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FACUL TAO DE INGENIEAIA U~N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

A LOS ASISTENTES A LOS CURSOS 

La autoridades de la Facultad de Ingeniería, por conducto del jefe de la 

División de Educación Continua, otorgan una constancia de asistencia a 

quienes cumplan con los requisitos establecidos para cada curso. 

El control de asistencia ae llevará a cabo a través de la persona que le entregó 

las notas. Las inasistencias serán computadas por las autoridades de la 

División, con el fin de entregarle constancia solamente a los alumnos que 

tengan un mínimo de 80% de asistencias. 

Pedimos a los asistentes recoger su constancia el día de la clausura. Estas ae 

retendrán por el periodo de un afio, pasado este tiempo la DECFI no se hará 

responsable de este documento. 

• ! \ 

Se recomienda a los . asistentes participar activamente con su a ideas y 
1 • : \. • • \ \ ~ 

experiencias, pues loa cursos que ofrece la Di~isión están planeados para que 
, ; r ' , • 

los profesores expongan una tesis,· pero .sobre todo,· para q'ue coordinen las 
r ~ ·/ !·, .. :.. - ··~·Ji;_-_;;,_ ..... ( :¡•¡~.' . .,_; "1 

opiniones de todos los interesados, constituyendo"verdade'rós seminarios. .. ... . . . 

- -_ -~ . ' . . -- -~ - - 1 \ 1 :~; : _1 ~. -': -: .:.. i 
. • ' . .1 ¡, ' ,~. ·- ., . 

Es muy Importante que todos los asistentes llenen y entreguen- -su ho¡a de 
' ' l' 1" . ' '~"1 

inscripción al inicio. del curso, información que sentirá:' ~ara1 -integrar un ---- --
directorio de asistentes, que se entregará oportunamente. 

Con el objeto de mejorar los servicios que la División de Educación Continua 

ofrece, al final del curso "deberán entregar la evaluación a través de un 

cuestionario disefiado para emitir juicios anónimos. 

Se recomienda llenar dicha evaluación conforme los profesores impartan sus 

clases, a efecto de no llenar en la última sesión las evaluaciones y con esto 

sean más fehacientes sus apreciaciones. 

Palacio de Mineria Calle de Tacuba 5 
Teléfonos: 512-8955 

Atentamente 
División de Educación Continua. 

Primer piso Deleg. Cuauhtémoc 06000 México, D.F. APDO. Postal M-2285 
512·5121 521-7335 521-1987 Fax 510.()573 521-4020 AL26 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

) 

Ciudadanos 
Secretarios de la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión, 
Presentes. 

El Ejecutivo Federal a mi cargo, por su digno conducto, somete a la consideración del H. 
Congreso de la Unión, la presente Iniciativa del Decreto que modifica .Diversas Leyes 
Fiscales y otros Ordenamientos Federales. 

El sistema fiscal es el instrumento con que cuenta el Estado para obtener los recursos 
necesarios para financiar los servicios públicos. Por mandato constitucional este 
instrumento debe cumplir con los principios de generalidad, equidad y proporcionalidad. 
Asimismo. debe buscar que la estructura impositiva provoque las menores trabas al 
desarrollo de las actividades productivas de individuos y empresas, evitando con ello 
afectar las posibilidades de crecimiento económ1co y la generación de empleos. 

Las reformas efectuadas en las últimas dos décadas han permitido consolidar al sistema 
fiscal mexicano como eficiente, moderno y competitivo, en el marco de una economía más 
abierta. No obstante, dicha transformación no fue acompañada en todos los casos con 
medidas tendientes a lograr los niveles recaudatorios requeridos por el país. En· el periodo 
que va de 1980 a 1997, los ingresos tributarios del Gobierno Federal se redujeron en 
0.72% del PIB. 

Esta reducción de ingresos tributarios contrasta con los requerimientos de mayor gasto 
público, tanto en lo social, derivado del incremento poblacional de cincuenta porciento en 
el periodo señalado, como en lo relativo a infraestructura pública, producto de la transición 
hacia una economía abierta. 

Si bien se ha avanzado en mejorar la eficiencia y equidad de nuestra estructura tributaria, 
es posible avanzar aún más en estos aspectos, corrigiendo algunas. deficiencias. No 
obstante, es prioritario avanzar en el fortalecimiento de la recaudación. Es claro que la 
función fundamental del Gobierno, es la de proveer servicios e infraestructura pública y 
que ello sólo se puede realizar adecuadamente en la medida en que se cuenten con los 
recursos suficientes. 

La Iniciativa de modificaciones fiscales que se presenta a la consideración de ese H. 
Congreso plasma los resultados del análisis de nuestro sistema fiscal, constituyendo un 
paso importante en la dirección de mejorar la ·equidad y la eficiencia del sistema fiscal y, 
particularmente, en el fortalecimiento de su capacidad recaudatoria. 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Las propuestas.que contiene la Iniciativa se dividen en cinco grupos: 

• Medidas para fortalecer la capacidad recaudatoria del sistema tributario 
Fortalecimiento de los impuestos especiales 
Combate a la evasión y elusión fiscal 

• Medidas para promover la inversión 
• Medidas para mejorar la equidad 
• Medidas para fortalecer el federalismo fiscal 
• Adecuaciones complementarias 

l. Medidas para fortalecer la capacidad recaudatoria del sistema tributario. 

Los resultados en el ámbito recaudatorio de las reformas incorporadas en los últimos 
veinte años, como se mencionó anteriormente, ·han sido insuficientes y lejos de 
incrementar la recaudación, han significado un sacrifico fiscal. 

Es claro que la mayor debilidad de nuestro sistema tributario es su limitada capacidad 
recaudatoria. Ello ha conducido a una dependencia excesiva de otros rubros de ingresos, 
particularmente los petroleros, que imprimen inestabilidad a las finanzas públicas. 

Por ello, el componente de mayor peso en la propuesta que se somete a su evaluación es 
el de elevar los ingresos del Gobierno Federal. 

Se proponen a su consideración medidas en dos vertientes: la incorporación de un 
impuesto especifico al servicio telefónico, por un lado, y un conjunto de modificaciones 
tendientes a combatir más eficazmente la evasión Y.. ~lusión fiscal, por el otro. 

1. Fortalecimiento de los impuestos especiales 

El uso de impuestos especiales a servicios como el telefónico, no es novedad en nuestro 
país. Este tipo de impuestos tampoco es ajeno en otras latitudes, pues es común la 
aplicación de impuestos a servicios, públicos o no, como los de agua, electricidad y 
teléfono. 

Estos gravámenes tienen la virtud de ser altamente efectivos en su capacidad 
recaudatoria, ya que· se trata de servicios que presta una sola empresa o un grupo 
reducido de ellas, dando lugar a un control y vigiiancia muy estrechos. 

11 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Se plantea un impuesto a todo el servicio telefónico: residencial, empresarial y celular, 
porque es uno de los gravámenes que menor incidencia tiene por peso recaudado, es 
decir, que menos afecta el gasto de las familias. Ello es así en virtud del uso generalizado 
de este servicio. La tasa que se propon@... a _esa Soberanía es de 15%. Con esta tasa, la 
incidencia en el gasto promedio por familia, seria de apenas una tercera parte de un uno 
porciento. 

Otra ventaja de este impuesto frente a otras alternativas, es que conlleva un importante 
grado de progresividad, es decir, recae en mayor medida en los grupos de altos ingresos 
de la población. Así, mientras que para el decil de mayores ingresos el pago de este 
impuesto representaría poco menos de medio punto porcentual de su gasto, para los tres 
primeros deciles apenas representaría una décima de un punto porcentual. Por lo antenor, 
el 48% de la recaudación por uso residencial seria aportado por el decil de más altos , 
ingresos, mientras que los tres primeros deciles aportarían menos del 3%. 

Finalmente, conviene señalar que la incidencia de este impuesto en las actividades 
productivas es también·sumamente reducido, al representar este gasto un porcentaje muy 
pequeño de los costos totales de las empresas y al ser deducible para efectos del 
impuesto sobre la renta. 

2. Combate a la evasión y elusión fiscal 

La evasión fiscal, además de ser contraria a la obligación constitucional de contribuir de 
manera proporcional y equitativa al gasto público, provoca inequidad y competencia 
desleal entre contribuyentes. 

Se propone un conjunto amplio de medidas en diversos frentes que por su magn1tud y 
alcance permiten anticipar resultados positivos en este ámbito. 

A. Ley del Impuesto Sobre la Renta 

1. Modificación al régimen de consolidación para eliminar prácticas de efusión fiscal 

Con el fin de cerrar lagunas legales y precisar operaciones diversas, que han sido 
aprovechadas por las empresas que aplican el régimen de consolidación fiscal para 
reducir injustificadamente el impuesto a pagar, se pone a su consideración una serie 
de modificaciones al régimen de consolidación fiscal. 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

2. Cuenta da. Capital de Aportación individualizada 

Al considerarse como capital de aportación las primas por colocación de acciones, y 
calcular el capital de aportación por acción considerando dichas primas, se han 
propiciado prácticas de elusión fiscal, que llevan a diferir el impuesto sobre la renta 
a pagar en el caso del reembolso· de acciones. Ello ha distorsionado la decisión del 
accionista entre vender su acción o pedir el reembolso de su aportación mediante 
una reducción de capital de la empresa. 

Resulta fundamental eliminar esta práctica y darle neutralidad al reg1men fiscal 
aplicable a las diversas alternativas que tienen los accionistas de una empresa 
(enajenación o reembolso de acciones), para realizar la utilidad. Se propone que 
para determinar la utilidad en el reembolso de acciones, que resulta de la diferencia 
entre el reembolso por acción y el capital de aportación por acción actualizado, el 
capital que podrán considerar los contribuyentes será el que hubieran aportado cada 
uno de los socios en lo individual, por cada una de sus acciones. En este sentido, se 
establecería que los contribuyentes lleven una cuenta de capital de aportación por 
cada socio o accionista. 

3. Enajenación de acciones 

Se adiciona la facultad especifica para que la autoridad pueda realizar una 
determinación presuntiva de precios en aquellas enajenaciones de acciones en las 
que se pacte como precio de venta un monto igual o menor al de su costo fiscal. 

4. Intereses considerados como dividendos 

Con el objeto de combatir con mayor efectividad las prácticas de elusión fiscal, se 
sugiere modificar la Ley del Impuesto sobre la Renta para que los contribuyentes 
consideren como dividendos los intereses derivados de algunos créditos, aun 
cuando las autoridades fiscales no hayan ejercido sus facultades de comprobación. 

Las nuevas modalidades bajo las que se efectúan créditos respaldados no se 
contemplan actualmente en la ley, por lo que se propone incorporarlas a este 
supuesto. Tal es el caso de las operaciones financieras derivadas, así como de los 
préstamos obtenidos por la adquisición de títulos, con los que se pueden generar 
efectos similares a los que resulta de dichos créditos. 

IV 
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5. Residentes en el extranjero 

A efecto de precisar disposiciones o cerrar lagunas que han producido elusión fiscal 
en materia de residentes en el extr<lfljero, se propone: 

a) Establecer que los beneficios de los tratados serán aplicabies mediante 
devolución. 

b) Incorporar un nuevo supuesto de fuente de riqueza para gravar algunos tipos de 
ingresos, que actualmente no se sujetan al impuesto sobre la renta aplicado a 
residentes en el extranjero, basado en el criterio de fuente pagadora. 

e) Establecer una nueva base para calcular el impuesto en el caso de los servicios 
de tiempos compartidos, basado en el criterio de atribución de ingresos con 
relación al valor de los inmuebles ubicados en México. 

d) Gravar ingresos derivados de nuevas figuras contractuales en las operaciones 
internacionales, que no se encuentran previstos en la Ley del Impuesto sobre la . .1', 

Renta, por las que pagan impuestos los residenies en México. 

e) Establecer la presunción de que los artistas, deportistas, o personas que 
presenten un espectáculo público, tienen participación directa o indirecta en los 
beneficios que se obtengan, cuando se otorgue el uso o goce, o se efectúe la 
enajenación de bienes, relacionados con dichas actividades. 

f) Adicionar un criterio por el cual cuando el agente dependiente actúa por cuenta 
de un residente en el extranjero. éste se considere establecimiento permanente. 
Esto permite homologar las disposiciones de la ley con los criterios establecidos 
por los tratados fiscales y los comentarios del Modelo de Convenio de la OCDE, 
los cuales son fuente de interpretación de los tratados. · 

g) Regular algunos tipos de ingresos que por sus características deben tener un 
régimen fiscal especifico con base en la práctica internacional. 

6. Jurisdicciones de Baja Imposición Fiscal 

A efecto de continuar con los esfuerzos para limitar las prácticas que llevan a 
trasladar ingresos acumulables en México. a otras jurisdicciones, buscando diferir o 
evitar el pago del impuesto sobre la renta, se proponen algunas adecuaciones al 
régimen aplicable a las jurisdicciones de baja imposición fiscal: 

V 

· .. 

... 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

a) Eliminar la distinción entre inversiones directas e indirectas realizadas en dichas 
jurisdicciones, toda vez que el tratamiento fiscal es esencialmente el mismo 
para ambas. 

b) Crear una cuenta de utilidades provenientes de dichas jurisdicciones, con el 
objeto de identificar de manera precisa los ingresos provenientes de éstas. 
tener un mayor control sobre los mismos y eliminar la doble tributación. 

e) Regular ciertos casos de excepción en la aplicación de fas disposiciones del 
régimen a inversiones efectuadas en jurisdicciones de baja imposición fiscal, 
basadas en criterios como el de la obtención de ingresos derivados de 
actividades empresariales y de control efectivo. 

d) Con el objeto de que un mayor número de contribuyentes presente la 
declaración informativa sobre sus inversiones en jurisdicciones de baja 
imposición fiscal, se propone establecer que cuando se haya presentado dicha 
declaración, se podrá calcular el impuesto correspondiente a tales inversiones 
sobre una base neta, así como amortizar las pérdidas y calcular los intereses 
obtenidos de esas jurisdicciones, sobre una base real. · 

B. Ley del Impuesto al Valor Agregado 

1. Retención del impuesto 

Congruente con la práctica internacional, así como con la reforma aprobada en el 
año de 1996 por esa H. Cámara de Diputados, oportunidad en la que se autorizó a 
las instituciones de crédito a efectuar la retención de este impuesto por las 
enajenaciones de bienes que mediante d_aci_qn en pago o adjudicación judicial o 
fiduciaria les efectuaban sus deudores, se propone ampliar los supuestos en los 
cuales quienes adquieren los bienes o servicios deben efectuar la retención y el 
entero del impuesto por los actos o actividades que se prevén en erarticulo 1 °-A. 

En la presente reforma se propone ampliar el esquema de retención del IVA en los 
siguientes casos: para las personas morales que adquieran desperdicios 
industrializables de personas físicas y para las personas morales que reciban 
servicios personales independientes o usen o gocen temporalmente bienes de 
personas físicas, así como cuando adquieran bienes tangibles o los usen o gocen 
temporalmente,· de residentes en el .extranjero sin establecimiento permanente o 
base fija en el país. Este mecanismo también se establecería en el caso de las 
erogaciones realizadas por la Federación y sus organismos descentralizados, 
respecto de sus proveedores personas físicas. 
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Dicha propuesta tiene como objetivo reducir la evasión fiscal en sectores de dificil 
fiscalización, así como mejorar la-aelministración y recaudación del impuesto, al 
concentrar esfuerzos en un sector de contribuyentes más reducido y susceptible de 
mayor control. Tomando en consideración que estos contribuyentes poseen una 
mayor capacidad administrativa y contable, se propone que calculen, retengan y 
enteren, ante las autoridades fiscales, el impuesto causado por dichas operaciones. 

Además, con el propósito de otorgar seguridad jurídica al contribuyente al que se le 
retuvo el IV A, se propone establecer expresamente que el retenedor lo sustituya en 
la obligación de pago y entero del impuesto. 

Asimismo, con el fin de evitar que con esta propuesta se produzca un incremento en · 
las devoluciones de IVA, se pone a consideración de ese H. Congreso facultar al 
Ejecutivo para autorizar una retención menor, aplicable por sector, en consideración 
a sus características y la necesidad demostrada de recuperar con mayor 
oportunidad el impuesto acreditable. 

2. Reglas de acreditamiento 

Para evitar que los contribuyentes con actividades gravadas y exentas en el IVA 
acrediten un impuesto mayor al debido y dada la dificultad para identificar el IVA con 
cada tipo de actividad, se propone adecuar las disposiciones para que el IVA 
acreditable se determine exclusivamente con base en la proporción que represente 
el valor de los actos gravados con este impuesto, en el valor total de los actos que el 
contribuyente realice en el ejercicio. En el caso de exportaciones, se mantendría la 
posibilidad de que el impuesto trasladado e identificado con dicha actividad, se 
acredite en su totalidad. - -·-

Para eliminar las prácticas de elusión fiscal que llevan al diferimiento del entero del 
IVA que se traslada a los contribuyentes exentos de este impuesto, mediante el uso 
de la figura de arrendamiento de bienes, en lugar de la enajenación de los mismos, 
se propone establecer que el acreditamiento del impuesto al valor agregado que se 
le haya trasladado al contribuyente, por los bienes que arrienden a contribuyentes 
exentos del IVA, sólo procederá hasta por la proporción que representen las 
contraprestaciones que reciban respecto del valor total del otorgamiento del uso o 
goce temporal de bienes, hasta agot¡¡¡r di~ho acreditamiento. 
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3. Tasa del O% para exportación 

Un aspecto que ha dificultado enormemente el control en el IVA e incidicin 
negativamente en su recaudación,....es..la posibilidad de que la tasa cero en la 
exportación se aplique no sólo para el exportador, sino también para sus 
proveedores. Con ello, se pierde la instancia de control por excelencia que es la 
aduana, ya que con esta mecánica el acreditamiento o la solicitud de devoluciones 
.se realiza con antelación a la salida de la mercancía del país,. no pudiendo 
realizarse la verificación física de la exportación. Este mecanismo, asimismo, 
provoca competencia desleal en contra de empresas nacionales que destinan la 
totalidad de su producción al mercado local. 

Por lo anterior, se propone a esa Soberanía eliminar el beneficio financiero que 
deriva de esta mecánica y que implica un grave problema de control. 

C. Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

El sector productor de bebidas alcohólicas ha solicitado se establezcan las medidas 
necesarias para combatir prácticas desleales que llevan a cabo los productores 
clandestinos de estos productos y que tienen como fin evadir el pago de impuestos. 

En atención a esta solicitud, se propone la modificación al actual esquema fiscal. El 
impuesto se causaría únicamente en la primera enajenación, mediante un gravamen 
mixto, consistente en una cuota fija mínima, pagada al momento de envasar y 
adquirir los marbetes o precintos y que es acreditable contra la totalidad del 
impuesto, y una tasa ad-va/orem pagada al momento de la enajenación. 

Dicha cuota fija mínima fue calculada con base en la información del Instituto 
Nacional de Estadística Geografía e Informática (INEGI), proveniente de la Encuesta 
Industrial Mensual. Como resultado se determinó una cuota fija mínima de $3.70 y 
$19.00 para marbetes y precintos, respectivamente. 

El esquema propuesto disminuye el universo de contribuyentes, lo cual facilita su 
control administrativo y es más simple de administrar y controlar, al no dar lugar a 
acreditamientos o devoluciones. 

Derivado de abusos que se han presentado en las devoluciones y acreditamientos 
del gravamen af alcohol, se propone la exención del pago del impuesto por dicho 
bien. Sin embargo, con el fin de poder fiséilizar el inicio de la cadena de producción, 
se mantienen diversas obligaciones para los contribuyentes que producen y 
envasan dicho insumo. 
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Con el _fin de facilitar a los auditores fiscales la identificación de las bebidas 
alcohólicas sujetas al pago del imEJe~to y combatir con ello la evasión, se propone 
que la utilización del marbete o precinto, según sea el caso, se aplique de manera 
generalizada. Asimismo, se propone que los fabricantes, productores, envasadores 
e importadores de bebidas alcohólicas, alcohol y alcohol desnaturalizado, se 
inscriban en un padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas. 

Finalmente, se somete a su consideración una reducción de las tasas en este 
impuesto, equivalente al cincuenta por ciento del incremento aplicado en 1998, tanto 
para bebidas alcohólicas como para cerveza. Las tasas propuestas se ubican en 
23.3% para bebidas alcohólicas con una graduación de hasta 13.5" G.L., así como. 
sus concentrados; en 52.3% para bebidas alcohólicas con una graduación de más · 
de 20" G.L., así como sus concentrados y en 22% para cerveza y bebidas 
refrescantes. 

D. Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 

Con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, dar mayor claridad . 
al ordenamiento y seguridad jurídica a los contribuyentes, al tiempo que hacer más" 
equitativo este gravamen, se propone a ese H. Congreso de la Unión, introducir 
algunas modificaciones y precisiones en la ley que lo regula: 

Se propone introducir una disposición transitoria que establece una mecánica que 
permite modificar la categoría para el pago de este impuesto para el ejercicio fiscal · 
de 1999, para vehículos año modelo 1996 y 1997, manteniendo la congruencia con 
el impuesto a pagar con el resto del parque vehicular. 

Con el propósito de evitar confusiones al momento de calcular el impuesto a pagar 
cuando se da de alta un vehículo adquirido a crédito, se propone precisar que se 
deberá excluir de la base gravable a los intereses derivados del crédito contratado 
para adquirir el vehículo. 

Por último, se propone ampliar el plazo por el que las autoridades fiscales están 
obligadas a verificar que no existan adeudos, para la procedencia de diversos 
trámites. 
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E. Código Fiscal de la Federación 

1. Fideicomi~o y asociación en participación 

Se aclara que se considera empresi. una persona física o ·moral que realiza 
actividades empresariales aun cuando las lleve a cabo directamente o a través de 
un fideicomiso. 

Igualmente, se propone aclarar el régimen fiscal de la asociación en participación 
estableciendo que el asociante cumpla todas las obligaciones derivadas de dicha 
asociación. 

2. Precisiones en materia de ganancia en escisión y requisitos para no considerarla 
enajenación 

Las disposiciones vigentes en el Código Fiscal de la Federación establecen que la 
escisión no se considera enajenación cuando se cumplan los requisitos de 
permanencia accionaría durante un periodo de dos años, debiéndose determinar el 
monto de la ganancia generada en caso contrario. Sin embargo, no se establece el 
momento en que se considera realizada la enajenación, ni la fonma de determinar la 
ganancia generada. 

En tal virtud, se propone establecer que la enajenación se considere efectuada en el 
momento en que se realizó la escisión, así como definir la mecánica para 
determinar, en su caso, la ganancia generada. Asimismo, se estima necesario 
incrementar el porcentaje de tenencia accionaría que deberá mantenerse sin 
variación y el periodo por el cual se deberá mantener dicha tenencia, a efecto de no 
propiciar el uso de esta figura para realizar operaciones que en realidad son 
enajenación de activos. 

3. Garantía en el caso de devoluciones 

Tomando en cuenta que en ocasiones los contribuyentes solicitan devoluciones sin 
tener derecho a ello, o que las solicitan en cantidades mayores a las que realmente 
corresponde y que las autoridades no cuentan con los elementos suficientes para 
detectarlas, se propone facultar a las autoridades fiscales a devolver las cantidades 
solicitadas y paralelamente solicitar excepcionalmente que los contribuyentes 
garanticen el interés fiscal respecto de la devolución solicitada con el propósito de 
que las citadas autoridades cuenten con un plazo razonable para verificar la 
procedencia de la devolución. 
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4. Responsabilidad solidaria 

En congcuencia con las reformas propuestas en esta Iniciativa a la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta en materia de serviciQs turísticos de tiempo compartido, realizados 
por residentes· en el extranjero, se propone establecer la responsabilidad solidaria 
en el pago de contribuciones para las sociedades administradoras o propietarios de 
inmuebles afectos a este servicio. en ciertos casos. 

Igualmente. se propone establecer la responsabilidad solidaria de los Contadores 
Públicos que dictaminen estados financieros para efectos fiscales. respecto de las 
omisiones de contribuciones que no se hubiesen observado en el dictamen. cuando 
se compruebe que las pruebas selectivas se llevaron a cabo sin cumplir las normas 
y procedimientos de auditoría. ~ 

5. Compensaciones indebidas 

Las autoridades fiscales, en el ejercicio de sus facultades de comprobación, han 
detectado que la compensación de contribuciones es utilizada indebidamente. ya ·­
sea porque se realiza sin tener derecho, se compensa en exceso. o se efectúa 
contra contribuciones por las que de conformidad con las disposiciones fiscales 
resulta improcedente. Sin embargo, la autoridad fiscal se encuentra impedida para 
efectuar de manera ágil la recuperación de las cantidades compensadas 
indebidamente en perjuicio del fisco federal. 

Por lo anterior. se propone establecer una facultad para que cuando la cantidad 
compensada exceda del saldo a favor declarado por el contribuyente. o cuando la 
compensación se efectúe contra una contribución que no procede, las autoridades 
fiscales puedan rectificar Jos errores de que se trate y determinar las cantidades 
compensadas por error o en exceso. Ello-. con el propósito de evitar prácticas que 
inciden directamente en la recaudación y de recuperar con mayor- rapidez las 
cantidades que pertenecen al fisco federal. 

6. Establecimiento del fundamento y del procedimiento para realizar visitas 
domiciliarias para verificar el cumplimiento de obligaciones en materia de solicitudes 
y avisos al RFC. 

La presentación de los avisos al Registro Federal de Contribuyentes adquiere 
relevancia, en virtud de que los datos asentados en dichos avisos -nombre. 
denominación o razón social, domicilio fis-cal, actividad preponderante. entre otros­
son indispensables para que la autoridad pueda notificar. fundar y motivar el 
ejercicio de sus facultades de comprobación. 
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En tal virtud, se sugiere ampliar las facultades de las autoridades fiscales para 
verificar el cumplimiento de obligacione_s en materia de presentación de solicitud de 
inscripción y de avisos al Registro Federal de Contribuyentes. Para ello, se propone 
seguir el mismo procedimiento establecido para las visitas domiciliarias que tienen 
por objeto revisar la expedición de comprobantes, de modo que este tipo de 
diligencias pueda llevarse a cabo con quien se encuentre al frente del negado o 
establecimiento de que se trate. 

Asimismo, se propone establecer la facultad para que cuando en las visitas antes 
citadas se detecte que los visitados no se encuentran inscritos en dicho registro, la 
autoridad requiera los datos necesarios para su inscripción. 

Con el fin de combatir la evasión fiscal, se propone establecer facultades a las 
autoridades fiscales para verificar que las personas que adquieran bienes o usen 
servicios, soliciten y obtengan los comprobantes fiscales respectivos y aplicar la 
sanción correspondiente por no hacerlo. 

7. Publicación de información 

Con el objeto de desincentivar la evasión fiscal, se propone a esa Soberanía 
autorizar a las autoridades fiscales para que puedan publicar información relativa a 
los contribuyentes que no se encuentran al corriente en sus obligaciones fiscales. 
Adicionalmente, se propone una reforma para que las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Centralizada y Paraestatal, así como la Procuraduría 
General de la República y la Presidencia de la República escojan a sus proveedores 
de entre los contribuyentes que cumplen cabalmente con sus obligaciones fiscales. 

B. Inclusión del delito por reproducir comprobantes impresos 

La expedición de comprobantes impresos en establecimientos autorizados es una 
de las formas de control más importantes para las autoridades fiscales. ya que éstos 
son los documentos con que el contribuyente comprueba la realización de sus 
actividades y los montos sobre los cuales determina el pago de sus impuestos. Por 
ello, se propone incluir como delito fiscal, sujeto a una pena de prisión de tres 
meses a seis años, la reproducción de dichos comprobantes por personas que no 
estén autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para imprimir 
comprobantes fiscales o, cuando estando-autorizados para ello, no se cuente con la 
orden de expedición correspondiente. 
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9. Embargo precautorio 

Dentro de las medidas tendientes .a- cembatir la evas1ón fiscal en el sector informal, 
se propone facultar a las autoridades fiscales para que puedan realizar el embargo 
precautorio de mercancías, cuando los contnbuyentes no puedan acreditar con la 
documentación correspondiente la legal propiedad o posesión de las mismas. 

11. Medidas para promover la inversión 

El sistema fiscal mexicano ha tenido como prioridad el promover la inversión, con el fin de 
impulsar el crecimiento económico y la generación de empleos. Para ello y a efecto de 
mantener su competitividad respecto de otros paises, México redujo la tasa del impuesto 
sobre la renta empresarial. A diferencia de México. para financ1ar la reducción en las 
tasas impositivas, la mayoría de los paises acompañó medidas para incrementar la base 
gravable. 

La evidencia muestra que otorgar beneficios y estímulos fiscales a sectores específicos o 
que por su aplicación no son accesibles a la totalidad de las empresas, es mucho menos 
efectivo para promover la inversión, que una menor tasa. As1mismo, se generan 
distorsiones en la asignación de recursos, evitando aprovechar el potencial de crecimiento 
de los sectores más dinámicos, lo cual afecta las tasas de crecimiento económico. 
También abre espacios para la elusión fiscal e incide negativamente en los ingresos 
públicos, más allá de la reducción en la base gravable a que dan lugar. 

En atención a lo anterior y buscando promover la inversión, se propone reducir la tasa del 
ISR empresarial, financiando la medida con una ampliac1ón de la base gravable. para ello, 
se propone eliminar la deducción inmediata de i~v':~siones y acotar la consolidación fiscal. 

A. Ley del Impuesto sobre la Renta 

1. Reducción de la tasa impositiva para reinversión de utilidades 

Con el fin de mantener la tasa impositiva a la renta empresarial en niveles 
competitivos y así fomentar la inversión y la generación de empleos, se propone a 
esa Soberanía reducir la tasa del impuesto sobre la renta empresarial, de 34 a 30%. 
Esta reducción, sin embargo, aplicaría únicamente a las utilidades que se 
mantengan en la empresa para ser reinv~rtidas, ya que ello fomenta el crecimiento 
económico y la generación de empleos. Este esquema de diferimiento de impuesto 
por reinversión de utilidades se realiza a petición de los diversos sectores 
empresariales de la iniciativa privada. 
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Asimismo, se propone aplicar una tasa-<:le 35% para las utilidades que se extraen de 
la empresa, lo que, en conjunto con la tasa de retención propuesta para el pago de 
dividendos, refuerza el objetivo de promover la reinversión de utilidades. la 
estructura planteada evita, además, ceder recaudación al extranjero. 

Para hacer operativo este esquema, se propone la creación de la cuenta de utilidad 
fiscal neta reinvertida, cuenta receptora de la utilidad fiscal neta reinvertida 
generada a partir de 1999. Con base en una mecánica de aplicación idéntica a la de 
la que se aplica para la actual cuenta de utilidad fiscal neta, al momento de 
efectuarse la distribución de dividendos o utilidades se deberá hacer con cargo al 
saldo de dicha cuenta y pagar el impuesto sobre la renta que corresponda. 

Asimismo, con objeto de que el nuevo esquema cumpla con el propósito de 
promover la reinversión de utilidades, se propone a esa H. Cámara que se 
establezca la obligación de las empresas que distribuyan dividendos o utilidades, 
para que éstos se apliquen en primera instancia contra la cuenta de utilidad fiscal 
neta reinvertida, cubriendo en ese momento la parte del gravamen que corresponda, 
y, sólo una vez agotado el saldo de la misma, se puedan distribuir los dividendos o 
utilidades de la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 124 de la 
ley del Impuesto sobre la Renta. 

2. Deducción inmediata 

la deducción inmediata de inversiones permite a las empresas deducir en el año de 
adquisición del activo de que se trate, el valor presente del valor de su depreciación. 
Ello permite reducir significativamente la utilidad fiscal y diferir por largos periodos el 
impuesto a pagar. Además del diferimiento que se produce, este esquema lleva 
implícito un subsidio, ya que la tasa de descuento con que se calcula el valor a 
deducir en forma inmediata, es muy inferior a la tasa de mercado que enfrentan las 
empresas. 

Por sus características, este beneficio ha sido aprovechado por algunas de las 
grandes empresas intensivas en capital del país, mientras que las empresas 
medianas y pequeñas, relativamente intensivas en mano de . obra, no se han 
beneficiado del mismo. Asimismo, este estimulo no se traduce en mayor rentabilidad 
para la inversión extranjera, ya que la· m·ayoria de los paises obligan a las empresas 
residentes en ellos a crear una reserva por el impuesto que se difiere como 
resultado de la aplicación de este esquema de deducción anticipada. 
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En conjunto con la reducción de la.tasa empresarial, la eliminación de la deducción 
inmediata, beneficia a la mayor parte de las empresas nacionales, al reducir la tasa 
efectiva a los rendimientos de la inversión y, especialmente, a las empresas 
pequeñas y medianas. Asimismo, da un mayor atractivo a la inversión extranjera 
directa, lo que en conjunto propiciará mayores niveles de inversión. 

3. Régimen de Consolidación Fiscal 

Como medida adicional para ampliar la base gravable empresarial y lograr el 
financiamiento de una reducción sustancial de la tasa que aplica a las actividades 
empresariales, se propone acotar el beneficio que deriva del esquema de 
consolidación fiscal. 

Actualmente este régimen permite la posibilidad de amortizar las pérdidas 
generadas por una empresa, contra las utilidades de otras empresas del mismo , 
grupo, así como el libre flujo de dividendos entre las empresas que participan en la · · 
consolidación. Lo anterior permite el diferimiento del pago de los impuestos por . 
largos periodos o bien de manera indefinida. · 

El costo fiscal inherente a este régimen ha llevado a que sólo un pequeño grupo de 
países lo haya adoptado. Aquellos países que lo contemplan establecen criterios 
más estrictos que los que se aplican en México, para acceder a este beneficio. 

Se propone una serie de modificaciones a este régimen con la finalidad de limitar el 
diferimiento del impuesto; lograr su simplificación; adecuarlo a las prácticas 
internacionales; corregir disposiciones y ·procedimientos que actualmente llevan a 
diversas interpretaciones por parte de los contribuyentes, que provocan prácticas de 
efusión fiscal; adecuar tratamientos específicos, como son los relacionados con la 
desincorporación e incorporación de sociedades a la consolidación fiscal, entre 
otros. Las propuestas específicas en esta materia son las siguientes: 

i) Control indirecto y control efectivo 

Con objeto de garantizar que los grupos que tienen acceso a la consolidación se 
encuentran constituidos por empresas que realmente comparten intereses 
económicos, se propone la eliminación ·del control indirecto de nuestra legislación. 
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Para homologar el régimen de consclidación fiscal mexicano al de los paises en los 
que se permite la consolidación fiscal, y en los cuales no existe el concepto de 
control efectivo, se propone su eliminación. Buscando dar un periodo de ajuste para 
que, en su caso, se adquieran las empresas en las que hoy no se posee cor .rol 
accionario, evitando la asunción de un importante costo de manera repentina, se 
propone permitir el diferimiento de la desincorporación de estas empresas por un 
periodo de dos años. · 

ii) Proporción en que consolidan .sus resultados las empresas que tributan en este 
rég1men 

Actualmente la consolidación fiscal se realiza en el porcentaje de participación que 
se tiene en una sociedad. Se propone a esa H. Soberanía, que la consolidación se 
efectúe al 50%, independientemente del porcentaje de participación en la sociedad. 
Con ello se acota el beneficio de la consolidación fiscal y se logra un pago mínimo 
de impuestos, al tiempo que se simplifica en gran medida este régimen para el 
contribuyente y, sobre todo, para la autoridad fiscalizadora, al eliminarse los ajustes 
que continuamente se deben realizar derivados de los cambios en la tenencia 
accionaría de la controladora en sus controladas. 

Con esta reforma se eliminarían del esquema procedimientós de cálculo que 
implican una gran complejidad, como son los relativos a la participación accionaría 
promedio por día, a las modificaciones a las utilidades y pérdidas fiscales y a los 
conceptos especiales de consolidación de ejercicios anteriores con motivo de la 
variación en la tenencia accionaría y a la ganancia o pérdida ponderada. 

iii) Dividendos distribuidos entre empresas del grupo que consolida fiscalmente 

Uno de los beneficios que implica mayor sacrificio fiscal en el régimen de 
consolidación, es el libre flujo de dividendos, el cual consiste en que los dividendos 
que decreten las sociedades del grupo entre si, no se encuentran sujetos al pago de 
impuesto, aun cuando provengan de utilidades que no han sido gravadas a nivel de 
la empresa que los distribuye. Por ello, se propone que cada pago de dividendos 
conlleve al pago del impuesto que en su caso resulte. 
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iv) Reconocimiento de la inflación en el régimen de consolidación fiscal 

A la fecha, por no haberse ajustado este esquema en correspondencia con los 
diversos cambios realizados en el impuesto sobre la renta, el régimen de 
consolidación fiscal no reconoce los efectos de la inflación, con lo que el pago del 
impuesto diferido, cuando se llega a realizar, se hace sobre valores históricos. Con 
objeto de que el esquema de consolidación fiscal reconozca los cambios en el valor 
de las operaciones con motivo de la inflación, se propone reconocer dichos efectos 
en todas las partidas generadas en ejercicios anteriores cuando exista disminución 
en la participación accionaria, desincorporación o desconsolidación de sociedades. 

v) Desincorporación e incorporación de sociedades 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta carece de reglas y disposiciones que regulen 
algunos aspectos relativos a la consolidación fiscal, como es el caso en que un 
grupo deje de consolidar. Se propone aplicar el mismo procedimiento que 
actualmente se establece para una sociedad que se desincorpora, para el caso de 
la desconsolidación de todo un grupo de empresas. 

Se proponen reglas para la incorporación de sociedades a la consolidación, en 
materia de pagos provisionales y ajuste, asi como tratándose de los avisos de 
incorporación que se deben presentar en casos especificas. Asimismo, se proponen 
algunas precisiones en cuanto a los requisitos que se deberán cumplir para efectos 
de consolidar fiscalmente. 

Acorde con el hecho de que la consolidación fiscal es una opción por la cual pueden 
optar los contribuyentes, y que de dicha opción deriva la obligación de consolidar 
por lo menos cinco ejercicios, se propone establecer el pago de recargos a las 
sociedades controladoras que incumplan con 'dicha obligación. Es importante 
señalar que cuando dentro del plazo señalado se desincorporen sociedades 
controladas cuyos activos representen el 85% o más del total de los- activos del 
grupo, se considerará que se trata de una desconsolidación y se estará obligado al 
pago de recargos. 

vi) Otras modificaciones del régimen de consolidación fiscal 

Se presentan propuestas diversas que buscan corregir interpretaciones incorrectas 
al régimen de consolidación fiscal, mejorar la seguridad juridica de los 
contribuyentes que aplican este régimen y nmitar beneficios injustificados, tales 
como: 
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a) Eliminar de la consolidación fiscal a las empresas extranjeras. 
b) Realizar algunas precisiones con relación a las pérdidas fiscales de la 

conti'Oiadora, ya que si bien la intención del legislador ha sido que éstas se 
sujeten al periodo de caducidad aplicado a cualquier empresa en lo individual, 
en algunos casos se ha interpretado de modo distinto. 

e) Establecer el procedimiento que permita revertir el beneficio obtenido en la 
consolidación, por la amortización anticipada de las pérdidas fiscales que en lo 
individual no pueden ser amortizadas por la controladora o la controlada que las 
generó en IQs términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

d) Derogar la disposición relativa a la valuación de acciones emitidas por la 
sociedad controladora que genera iniquidad con los demás contribuyentes. 

e) Incorporar en la legislación fiscal la regla que permite a la controladora el 
acreditamiento del impuesto sobre la renta retenido a sus sociedades 
controladas por los ingresos obtenidos por intereses. 

f) Establecer un procedimiento para que los grupos que consoliden con 
anterioridad al 1° de enero de 1999, calculen las modificaciones a las utilidades 
o pérdidas fiscales, así como a los conceptos especiales de consolidación de 
ejercicios anteriores a esa fecha, en el caso en que la sociedad controladora 
disminuya su participación, tomando en cuenta que los incrementos en la 
participación accionaría se considerarán incorporaciones parciales de una 
sociedad a la consolidación fiscal. De igual manera, se establece el 
procedimiento para la enajenación a terceros de bienes que previamente 
hubieran sido considerados conceptos especiales de consolidación. 

g) Establecer que las sociedades controladas que hubieran estado en suspensión 
de actividades antes del 1° de enero de 1999 deberán desincorporarse o que se 
deberá desconsolidar el grupo si la controladora se encontraba en dicho 
supuesto. 

4. Inversiones en investigación y desarrollo de técno/ogía 

Como complemento a las medidas anteriores, se propone modificar el mecanismo 
de operación del estimulo fiscal para promover las inversiones en investigación y 
desarrollo de tecnología. Es conveniente mencionar que en 1998, esa H. Soberanía 
aprobó un crédito fiscal para apoyar a esta actividad. Sin embargo, debido a la 
naturaleza del beneficio fiscal, se generan serios problemas y complejidades para la 
aplicación del mismo. impidiendo se logre el objetivo para el que fue diseñado, que 
es impulsar esta actividad prioritaria para el desarrollo del país. Además, derivado 
de dichos problemas, su utilización ha_ sid~ limitada por parte de las empresas. 

Con el fin de hacer efectivo y operante este beneficio, se propone incorporar el 
crédito fiscal en la ley de Ingresos, específicamente en el capitulo de estímulos 
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fiscales, modificando el mecanismo de operación para el otorgamiento del crédito 
fiscal, a efecto de hacerlo más accesible. Para P.IIO, se dispone la creación de un 
Comité -lnterinstitucional, mediante el cual se garantizará que los proyectos de 
mayor prioridad para el país sean Jos que obtengan el beneficio. Además, se 
establece como limite a dicho apoyo un monto de recursos por 500 millones de 
pesos, buscando lograr el mayor impacto en el esfuerzo para promover la 
investigación y desarrollo de tecnología y asegurar el uso más eficiente de los 
recursos destinados a este objetivo. 

5. Retención de intereses pagados a residentes en el extranjero 

Con objeto de facilitar el otorgamiento de préstamos del extranjero a empresas del -
pais, se propone prorrogar un año más la aplicación transitoria de las tasas de 
retención de 4.9% y 10%, segun corresponda, respecto de los intereses obtenidos·: 
por residentes de paises con los que México tenga un tratado fiscal en vigor. 
Asimismo, se sugiere reducir la tasa a las primas pagadas a reaseguradoras 
extranjeras del 21% al 3.5%, así como establecer una tasa del 10% a los intereses 
provenientes de la colocación pública de titules de crédito, tomando en cuenta las ' 
tasas de retención aplicables a estos conceptos en otros paises. 

111. Medidas para mejorar la equidad 

Si bien la función gubernamental de procurar la igualdad de oportunidades y, con ello, 
propiciar una mejor distribución de la riqueza del país, se atiende más eficazmente 
mediante la política de gasto público, existe un reclamo legitimo de la sociedad por usar 
también los instrumentos tributarios para fortalecer ese esfuerzo redistributivo. 

Sin embargo, utilizar la vía tributaria para lograr objetivos redistributivos enfrenta ciertos 
limites, ya que el gravamen a los ingresos personales, tanto salariales, como provenientes 
de los rendimientos de la inversión, puede incidir en el atractivo para invertir en el pais, 
así como en la eficiencia económica. Asimismo, tasas elevadas- pueden generar 
incentivos a la elusión y evasión, principalmente de las personas de mayores ingresos, al 
tener acceso a instrumentos financieros para eludir de manera efectiva el pago de los 
impuestos. 

No obstante, México aun tiene margen para elevar su tasa sin incurrir mayonmente en los 
efectos anteriores, dada las tasas máximas promedio en el ámbito mundial. 

Así, buscando mejorar la equidad del sistema tributario y que contribuyan en mayor 
medida las personas con elevada capacidad contributiva, se proponen a esa Soberanía 
las medidas siguientes: 
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A. Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Actualmente México aplica una tasa-marginal máxima en el impuesto sobre la renta 
personal de 35%, mientras que los paises de la OCDE aplican en promedio una de 
44%. La menor tasa de nuestro país implica un traslado de recaudación a esos 
paises, ya que lo que no se le cobra al residente en el extranjero por los ingresos 

. que obtiene de fuente de riqueza en territorio nacional, lo debe pagar en su país de 
residencia. 

Aumentar moderadamente la tasa marginal máxima para altos ingresos de personas 
físicas llevaría la tasa aplicable en México a niveles similares al promedio 
internacional, manteniéndose todavía la posibilidad de acreditar en el extranjero la 
totalidad del impuesto pagado en México, particularmente tratándose de los paises 
de donde procede aproximadamente el 90% de la inversión extranjera. Además, ello 
tendría un beneficio recaudatorio por los recursos que hoy se trasladan a fiscos del 
extranjero. 

Por lo anterior, se proponen a esa Soberanía las siguientes medidas en el impuesto 
sobre la renta personal: 

1. Tasa máxima dei/SR de personas físicas 

Incrementar la tasa máxima del impuesto sobre la renta de las personas físicas al 
40% cuando éstas perciban ingresos superiores a 2 millones de pesos, 
estableciendo una tasa de 37.5% para ingresos entre 1.5 y 2 millones de pesos y 
ampliar el umbral para que la tasa de 35% se aplique a partir de 500 mil pesos. 

2. Gravamen sobre utilidades o dividendos distribuidos 

Gravar las utilidades o dividendos percibidos por las perscnas físicas mediante una 
retención en el ámbito de la empresa, de 5%, manteniendo el esquema de 
integración entre el impuesto sobre la renta empresarial y el impuesto sobre la renta 
de las personas físicas. Para ello, se propone establecer la opción para las 
personas físicas de acumular a sus demás ingresos las utilidades o dividendos · 
percibidos, pudiendo acreditar dicha retención al momento de efectuar el pago de su 
impuesto sobre la renta anual. 
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3. Tasas de retención 

Las medidas anteriores motivan la adecuación de diversas disposiciones, para evitar 
distorsiones en las decisiones de inversión de las empresas entre emplear deuda o 
capital. 

a) Aplicable a los ingresos por intereses 

Para mantener la neutralidad fiscal entre las diversas fuentes de financiamiento de.; 
las empresas, se propone incrementar la tasa de retención a les intereses, de 20% a 
24% sobre los primeros 10 puntos. Además, se propone incorporar a este régimen a 
los intereses de títulos valor cuyo vencimiento sea· mayor de un año. 

b) Aplicable a íos ingresos q¡;e perciben residentes en el extranjero 

En congruencia con los aumentes efectuados a las tasas del impuesto sobre la 
renta de personas físicas, se propone adecuar las tasas de retención en el impuesto 
sobre la renta para residentes en el extranjero. 

4. Utilidades o dividendos distribuidos 

Para dar neutralidad al nuevo gravamen -sobre dividendos y asegurar que en todos 
los casos en que corresponda se pague el impuesto sobre la renta- retenido por 
ganancias o utilidades, se propone establecer que se considemrán como utilidades 
distribuidas, las erogaciones no deducibles en el impuesto sobre la renta, la omisión 
de ingresos o las compras no realizadas e indebidamente registradas, la utilidad 
fiscal determinada incluso presuntivamente por la autoridad fiscal, las 
modificaciones a la utilidad derivada de la determinación de ingresos acumulables y 
deducciones autorizadas en operaciones realizadas entre partes relacionadas. 
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B. Código Fiscal de la Federación 

1. Reducción de la tasa de recargas- en pagos en parcialidades a contribuyentes 
cumplidos 

Con el objeto de estimular el cumplimiento espontáneo de las obligaciones a cargo 
de los contribuyentes, se propone otorgar una bonificación equivalente al valor que 
represente una reducción del 25% de la tasa de recargos con base en la cual se 
efectúan los pagos en parcialidades. Lo anterior se aplicaría a pagos en 
parcialidades en periodos mayores de 24 meses y siempre que el contribuyente 
efectúe en tiempo y monto el pago de dichas parcialidades. Para plazos menores, 
se mantienen los beneficios actualmente vigentes. 

2. Aplicación retroactiva de multas menores en beneficio del contribuyente 

Con el propósito de beneficiar al contribuyente cuando se suprime una infracción, o 
bien porque se establece una sanción más benéfica, se sugiere establecer el criterio 
de que las autoridades fiscales apliquen retroactivamente las infracciones. 

3. Aplicación de multas más bajas cuando se declaren pérdidas mayores a las reaies, 
siempre que dichas pérdidas no hayan sido disminuidas de la utilidad fiscal. 

La infracción por declarar pérdidas fiscales mayores a las realmente sufridas se 
sanciona con multa del 30% al 40% de la diferencia que resulte entre la pérdida 
declarada y la real. Al respecto, se propone reducir la multa cuando se declaran 
pérdidas fiscales en cantidad mayor a las realmente sufridas y siempre que la 
diferencia entre dichas cantidades no se líayá aplicado por no haber obtenido aún 
utilidades fiscales. Asimismo, se sugiere eliminar la sanción en aquellos casos en 
los que no se apliquen las pérdidas declaradas en cantidad mayOf, aún cuando se 
haya tenido la oportunidad de hacerlo. 

4. Disminución de las multas relacionadas con la obligación de adherir marbetes. 

En el caso de multas relacionadas con la obligación de adherir marbetes o precintos 
a los envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas, se propone una 
reducción de aproximadamente 90% respecto del monto previsto en el Código 
Fiscal de la Federación. Además, se prcipone que sólo en el caso de reincidencia, la 
sanción consista en la clausura del establecimiento por un plazo de 3 a 15 días: 
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5. 

IV. 

Disminución de sanciones • 

Con el -objeto de distinguir las sanciones de contribuyentes con buen historial 
tributario de aquellos que no lo tienen, fomentando asi el cumplimiento, se propone 
que las autoridades fiscales puedan disminuir las multas aplicables, atendiendo a 
los antecedentes fiscales del contribuyente. Asi, el beneficio se otorgaría a los 
contribuyentes que han cumplido con las obligaciones relativas a la presentación de 
declaraciones y avisos; que han solventado en tiempo los requerimientos de las 
autoridades fiscales; que no han solicitado pago en parcialidades en los tres 
e¡ercicios anteriores; que las contribuciones que en su caso se hubieran omitido no 
hubieran excedido del 10% de las declaradas en el ejercicio de que se trate; que no 
hayan incurrido en agravantes; y que no estén sujetos a la acción penal por delitos 
fiscales. 

Medidas para fortalecer el federalismo fiscal 

El federalismo fiscal es pieza clave de nuestro sistema tributario. Mediante este esquema · 
se delimitan las instancias gubernamentales que pueden aplicar impuesto a cada tipo de · 
concepto. 

La armonización tributaría ha tenido importantes ventajas para el país. Por un lado, 
garantiza un único régimen fiscal para las actividades económicas· en el ámbito nacional, 
lo que conlleva importantes ahorros para las empresas. Evita una volatííídad excesiva del 
régimen fiscal, al circunscribirse a una sola instancia gubernamental la definición de la 
política tributaria. Elimina la competencia fiscal predatoria entre entidades federativas, que 
se produciría como consecuencia de la movilidad de factores productivos entre las 
mismas. Asimismo, permite lograr de manera- rri"ás efectiva, los objetivos redistributivos 
que fije la política tributaria. -

No obstante, el esquema actual, altamente orientado a la armonización fiscal, también 
tiene inconvenientes. Uno de los principales, es el debilitamiento de las fuentes locales de 
ingresos. 

Al igual que la Federación, las Entidades Federativas enfrentan astringencia de recursos 
que limita su capacidad para atenaer las necesidades de servicios públicos de sus 
habitantes. Por ello, el futuro de la Coordinación Fiscal no puede descansar en un simple 
cambio en los porcentajes de distribución -de los recursos derivados de impuestos 

. federales. 
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En los años reGientes, si bien se descentralizaron diversas fuentes de ingreso a favor de 
las entidades federativas, hubo un énfasis...mayor en los rubros del gasto, al descentralizar 
conceptos Importantes que hoy son responsabilidad de los órdenes de gobierno más 
cercanos a la población. 

Ahora toca el turno a los ingresos, ampliando las potestades que en el marco de la 
coordinación fiscal pueden ejercer los estados. Ésta ha s1do una solicitud reiterada de las 
Entidades Federativas y, sin duda, es una-via·adecuada para avanzar hacia un sistema 
de coordinación más acorde con los tiempos que vive el pais, tanto en lo económico, 
como en lo politice. 

En este esfuerzo, no obstante, debe cuidarse de no caer en el extremo del desorden 
tributario, que terminaria socavando las posibilidades de crecimiento y prosperidad del 
pais. Se puede lograr un balance más adecuado entre armonización y capacidad para 
fortalecer los ingresos locales, sin sacrificar en lo esencial, las ventajas de la 
armonización tributaria. 

En función de lo anterior, se propone permitir a las Entidades Federativas la aplicación de 
un impuesto a la adquisición de bienes, prestación de servicios y el uso o goce de bienes 
muebles por personas distintas a las que realizan actividades empresariales. Asimismo, 
se propone establecer una tasa límite de 2%. 

Este impuesto al consumo, al tiempo que significativo en cuanto a capacidad 
recaudatoria, es menos susceptible de afectar las decisiones de los agentes económicos 
en relación, por ejemplo, a un gravamen estatal aplicado a los ingresos personales o 
empresanales. 

V. Adecuaciones complementarias 

A. Ley del Impuesto Sobre la Renta 

1. Anticipos a proveedores 

Considerando que los anticipos a proveedores no son cuentas por cobrar sujetas al 
cálculo del componente inflacionario, como lo han señalado inclusive los· tribunales 
federales, y con el objeto de eliminar la· asimetría que existe entre su acumulación y 
deducción en el impuesto sobre la renia, ·se propone a es::~ H. Soberanía permitir la 
deducibiild3d de los mismos, siempre que los contribuyentes cuenten con la 
documentación que reúna los requisitos fiscales de la totalidad de la erogación por la 
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que se efectuó el anticipo, a más tardar el último di a del ejercicio siguiente a aquél en 
que se realizó la deducción del mismo, se cuente en el mismo ejercicio en que se 
hizo la deducción con la documentación referida correspondiente al anticipo y que en 
el ejercicio en el que se cuente con la documentación que ampare la totalidad de la 
erogación, sólo se deduzca la parteaúñ no deducida de la misma. 

2. Maqui/adoras 

Se propone prorrogar por un año más el beneficio de no considerar que los 
residentes en el extranjero dedicados a la maquila de exportación en México 
constituyen establecimiento permanente si cumplen con ciertas disposiciones en 
materia de precios de transferencia. 

3. Momento de la obtención de ingresos 

Se propone a esa H. Cámara que se incluya con fines aclaratorios que tratándose del 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, los ingresos que se obtienen por 
este concepto sean acumulables cuando se paguen o sean exigibles las 
contraprestaciones a favor de quien efectúe dicho otorgamiento, o bien cuando se ._ 
expida el comprobante, lo que suceda primero. Esta medida consiste 
fundamentalmente en llevar a ley, el sentido en que se ha venido aplicando e 
interpretado esta disposición. 

Por su parte, para otorgar seguridad jurídica a los organismos descentralizados, a los 
concesionarios, permisionarios y empresas que prestan los servicios de agua potable 
p;;ra uso doméstico o de recolección de basura doméstica, se precisa que sus 
ingresos se consideran obtenidos hasta el momento en que efectivamente se cobre el 
precio o la contraprestación pactada. 

4. Deducción de reservas para instituciones de seguros 

En materia de deducciones, se propone a esa H. Soberanía que se incluya en las 
reservas deducibles la creación o incremento de las reservas de riesgo catastrófico·, 
estableciendo como limite el 5% del valor de las primas emitidas durante el ejercicio 
para cubrir este tipo de riesgos. 
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5. Fondos de pensiones y jubilaciones de resid&ntes en el extranjero 

Con la finalidad de promover la entrada de recursos de fondos de pensiones 
extranjeros en apoyo de la inversión en el país, se propone ampliar la exención para 
los ingresos obtenidos por estos fondos provenientes del otorgamiento del uso o goce 
temporal de bienes inmuebles. Además, se propone incorporar una definición sobre 
ganancias de capital para clarificar el ámbito de aplicación de la exención prevista en 
la Ley y eliminar el requisito de reciprocidad. 

6. Fideicomiscs Empresariales 

Se propone aclarar que los residentes en el extranjero que realicen ac!ividades 
empresariales en el país, a través de un fideicomiso, constituye establecimiento 
permanente, acorde con lo astablecido en los tratados fiscales y los Comentarios al 
Modelo de la OCDE. 

B. Ley del Impuesto al Valor Agregado 

1. Certificados de participación inmobiliaria 

Se propone precisar en el articulo 9o. de la Ley del IVA, que no gozarán de la 
exención que establece dicho gravamen la enajenación de títulos de créditos 
consistentes en certificados de participación ·inmobiliaria, que otorguen a sus 
titulares derechos sobre bienes inmuebles distintos a los que se exentan en 
términos de dicho precepto. 

2. Servicio o surr.inistro de agua potable 

Con¡;ruente con la reforma que se propone al artícuio 3o. de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado en la que se establece que el servicio o suministro de agua 
proporcionado por la Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Municipios, así 
como sus organismos descentralizados, por cuyo servicio o suministro se cobren 
d~rechos, r.o está sujeto a dicho impuesto, se propone que el servicio de·suminiztrc 
de agua potable para uso doméstico proporcionado por personas distintas a las 
antes mencionadas, también goce de dicha exención. 
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3. Momento de causación del impuesto al valor agregado en la prestación de servicios 
y en el uso o goce temporal de bie@s _ 

Se propone aclarar que en los casos de prestación de servicios y de otorgamiento 
del uso o goce temporal de bienes, el impuesto se causa en el momento en que la 
contraprestación se hace exigible. se pague o se expida el comprobante. !o que 
suceda primero. 

Lo anterior no significa más que llevar a Ley los términos en que se han venido 
aplicando e interpretando las disposiciones respectivas. 

C. Código Fiscal de la Federación 

1. Definición de residencia 

Acorde con los lineamientos emitidos por los organismos internacionales de los que 
México es miembro, en congruencia con las disposiciones contenidas en los 
tratados y convenciones ceiebrados por nuestro país, se añade un criterio de 
residencia aplicable a las personas morales basado en el concepto de 
administración principal del negocio o sede de dirección efectiva. 

2. Precisión de la fecha a partir de la cual se considera efectuada una devolución 

Se considera conveniente precisar el momento en que se entiende efectuada .la 
devolución de cantidades pagadas indebidamente al fisco federal, toda vez que las 
disposiciones vigentes no lo señalan expresamente. En tal sentidq, se propone 
establecer que se considera efectuada la devolución en el memento. en que la 
autoridad realice el depósito en una institución bancaria, cuando ésta hubiera sido la 
forma en que el contribuyente la hubiera solicitado, o bien, en el momento en que la 
propia autoridad haya notificado al contribuyente que ha procedido la devolución y 
que la misma se encuentra a su disposición. 
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3. Casos en que no será necesario acompañar a las mercancías en transporte con 
documentación 

Se propone exceptuar de la obliga~n-de acompañar las mercancias en transporte 
con la documentación que acredite su legal estanci:l y posesión, tratándose de 
productos perecederos, dinero, titulos valor y las mercancias transportadas en 
vehículos pertenecientes a la Federación, los estados y los municipios. 

Asimismo, se sugiere hacer una excepción a la obligación citada, cuando se 
acompañe el comprobante fiscal de la enajenación, estableciendo como requisito, 
en este caso, que dicho comprobante haya sidc expedido dentro de los 15 días 
anteriores a la fecha en que se transporte la mercancía que ampare. · 

Cabe señalar que las excepciones antes referidas actualmente se encuentran 
previstas en la Resolución Miscelánea Fiscal, por lo que su inclusión se hace con el 
objeto de brindar mayor seguridad jurídica al contribuyente. 

4. Regulación de la firma electrónica 

Aprovech:lndo los avances en la informática, en la pasada reforma fiscal se 
estableció la posibilidad de la presentación de declaracionés a través de medios 
electrónicos. No obstante el beneficio que ello acarrea a los ·contribuyentes que 
cuentan con estos sistemas, la mecánica se encuentra limitada, debido a que 
actualmente no se prevé en el Código Fiscal de la Federación la forma en la que 
deben. ser firmadas dichas declaraciones. Por tal motivo, se sugiere complementar 
dicha reforma, estableciendo el fundafDeQt_o para la utilización de una firma 
electrónica que asigne la Secretaría de Hacienda y Crédito Púb~ico a cada 
contribuyente para el envío de declaraciones por medios electrónicQs. 

5. Precisiones en materia de pagos en parcialidades y establecimiento del plazo para 
garantizar el interés fiscal 

Con la finalidad de apoyar a los contribuyentes que tienen a su cargo créditos 
fiscales que no han sido cubiertos cportunamente, el Código Fiscal de la Federación 
prevé que el pago de las contribuciones_ t:10drá efectuarse a plazos, ya sea en forma 
diferida o en parcialidades, permi!iendo de esta manera su regularización. 
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Asimismo, dicho ordenamiento señala que el pago de contribuciones en forma 
diferida o en parcialidades estará condicionado a que los contribuyentes otorguen la 
garantía del interés fiscal. Sin embargo, no.se establece en el Código Fiscal de la 
Federación el plazo para cumplir dicha obligación ni la consecuencia derivada de su 
incumplimiento. En tal virtud, se sugiere establecer un plazo de 30 días contados a 
partir de la fecha en que se dé la autorización, tal y como se prevé actualmente en 
la Resolución Miscelánea Fiscal. Además, se propone que la citada autorización 
quede revocada cuando el contribuyente que solicite el pago a plazos de 
contribuciones, no otorgue la garantía del interés fiscal en el plazo establecido. 

Por otra parte, se propone precisar que cuando se dé cualquiera de los supuestos 
por los cuales proceda la revocación de la autorización del pago a plazos, las 
autoridades fiscales podrán exigir el pago del saldo insoluto a través de:l 
procedimiento administrativo de ejecución. 

6. Existencia de reincidencia sólo respecto de infracciones cometidas en los últimos 5 
años que hubieren quedado firmes 

El Código Fiscal·de la Federación considera como agravante para la imposición de 
sanciones, el hecho de que el contribuyente sea reincidente, es decir, que 
previamente hubiera sido sancionado por una conducta infractora semejante. Con el 
propósito de establecer mayores elementos para determinar la reincidencia, se 
propone que para los efectos anteriores se consideren las infracciones cometidas 
dentro de los últimos cinco años, dando coherencia a esta disposición con otras que 
regula el Código Fiscal de la Federación,.en materia de prescripción de los créditos 
fiscales, caducidad de las facultades de comprobación y plazo para la conservación 
de la contabilidad, entre otras. 

7. Establecimiento del plazo para garantizar el interés fiscal 

El Código Fiscal de la Federación establece la obligación de garantizar el interés 
fiscal, entre otros casos, cuando se solicita la suspensión del· procedimiento 
administrativo de ejecución o cuando se solicita autorización para pagar los créditos 
fiscales a plazos. Sin embargo, las disposiciones fiscales no prevén el plazo en que 
se debe cumplir d1cho requisito. En· tal ·virtud, se propone establecer el plazo de 
treinta di as para garantizar el interés fiscal. 
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8. Establecimiento de plazo para que-lo~ excedentes de remates pasen a propiedad 
del fisco federal 

Con objeto de agilizar el procedimiento administrativo de ejecución y hacerlo 
congruente con otras disposiciones fiscales, se propone establecer un plazo de dos 
años para que el embargado retire las cantidades excedentes del producto de 
bienes rematados o enajenados, después de que se le hubiera notificado 
personalmente que estáu a su disposición; señalándose que en caso de no 
retirarse, las mismas pasarán a propiedad del fisco federal. 

9. Datos de /as promociones presentadas por los contribuyentes 

Con el objeto de hacer más eficiente y expedita la resolución de consultas 
presentadas por los contribuyentes, se propone establecer requisitos formales que 
permitan a las autoridades fiscales contar con mayores elementos de valoración. 

1 O. Elimmación del código de barras 

Se propone eliminar la obligación de proporcionar los datos de identificación 
personal del contribuyente a través del "código de barras". 'Ello, representa ·una 
medida de simplificación que evitará cargas administrativas para el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales. 

11. Precisión de que /as solicitudes, declaraciones y avisos deben firmarse por el 
contribuyente o su representante legal y establecimiento de la sanción por su 
incumplimiento 

Se considera conveniente precisar que las declaraciones, solicitudes o avisos deben 
estar debidamente firmadas por el propio contribuyente o por su representante legal 
acreditado ante las autoridades fiscales y establecer la sanción correspondiente 
cuando se detecte que la mencionada documentación fue firmada por persona 
distinta del contribuyente o su representante legal, o se omita dicha formalidad. 
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12. Eliminación de la infracción y de la multa aplicables a las ECEX, PITEX y 
maqui/adoras de exportación 

Como resultado de la derogaciórT ctel articulo 31, es conveniente suprimir las 
disposiciones que establecen las infracciones y las multas correspondientes al 
incumplimiento de la obligación de proporcionar diversa información relacionada con 
este tratamiento fiscal. 

13. Establecimiento de garantía financiera 

Se propone incluir en las formas que tiene el contribuyente para garantizar el interés 
fiscal, el depósito de dinero u otras formas de garantía financiera en cuentas 
abiertas en instituciones de crédito o casas de bolsas que establezca la SHCP 
mediante reglas de carácter general. 

14. Establecimiento de la figura del abandono 

Se propone establecer la figura del abandono de bienes para aquellos casos en 
que, habiendo sido enajenados o adjudicados en remate, el adquirente no los retire 
del lugar en que se encuentren dentro de los dos meses siguientes contados a partir 
de la fecha en que se pongan a su disposición, o cuando el embargado efectúe el 
pago del crédito fiscal u obtenga resolución o sentencia favorable derivada de la 
interposición de algún medio de defensa y no retire los bienes embargados del lugar 

. en que se encuentren dentro del mismo plazo. 

Con el objeto de respetar las garantías del propietario de los bienes que pueden 
causar abandono, se propone establecer la obligación de las autoridades fiscales de 
notificarle personalmente o por correo certificado con acuse de rec1bo, que se 
encuentra en dicho supuesto y que dispone de quince días para que, prévio pago de 
los derechos de almacenaje causados, pueda retirar sus bienes. -

Por último, se sugiere establecer que el plazo se interrumpa cuando el contribuyente 
que sufrió el embargo de los bienes interponga algún medio de defensa o cuando la 
entrega de los bienes a los interesados dependa de consulta entre las autoridades 
competentes. 

Con base en lo expuesto, por el digno conducto de Ustedes Ciudadanos 
Secretarios, con fundamento en los artículos 71, fracción 1 y 72, inciso h) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter a la 
consideración de ese Honorable Congreso de la Unión, la siguiente iniciativa de 
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Iniciativa de Decreto que modifica diversas 
Leyes Fiscales y otros Ordenamientos Federales 

Código Fiscal de la Federación 

Articulo Primero. Se REFORMAN los artículos 9o., fracción 11; 14-A, fracción 1, inciso a), 
y el segundo párrafo de dicha fracción; 16, último párrafo; 22, actual cuarto párrafo y el 
último párrafo del articulo; 29, primer y penúltimo párrafos; 29-B, tercer párrafo; 31, 
primero, cuarto y actual octavo párrafos; 32, cuarto párrafo; 32-A, fracciones 1, segundo 
párrafo, inciso b) y 111, primer párrafo, así como los párrafos tercero y quinto del articulo; 
42, fracciones 1 y V; 46, fracción IV, segundo y séptimo párrafos; 47; 49, primer párrafo y 
fracciones 1, 11, IV, V y VI; 55, primer párrafo; 56, primer párrafo; 59, fracciones 111, IV, V y 
VIl; 62, primer párrafo; 66, fracciones 1, noveno y actual décimo párrafos, 11, primer párrafo 
y 111, incisos a) y e) y antepenúltimo párrafo del artículo; 69, tercer párrafo; 75, fracc1ones 1, 
inciso b) y V, segundo párrafo; 76, penúltimo párrafo; 79, fracción IV; 81, fracciones VIl, 
XII, XIV, XVI y XIX; 82, fracciones 11, inciso f) y XVI; 83, fracción VIl; 84-B, fracción IV; 86-
A, primer párrafo y fracción 111; 86-B, fracciones 1, 11 y 111; 86-E; 92, cuarto párrafo; 103, 
primer párrafo; 104, fracciones 1, 11 y IV, primer párrafo; 108, fracciones 11 y 111; 110, 
fracción V; 111, fracción V; 113; 141, fracción 1; 144, penúltimo párrafo; 150, tercer y 
cuarto párrafos; 185, último párrafo y 195, último párrafo; se ADICIONAN los artículos 1 o., 
con un tercer párrafo, pasando los actuales tercero y cuarto a ser cuarto y quinto, 
respectivamente, 17 -B; 18-A; 22, con un cuarto y un quinto párrafos, recorriéndose los 
actuales párrafos cuarto y siguientes en su orden; 26, con las fracciones XV, XVI, XVII y 
XVIII; 27, con un segundo, un tercer, un cuarto, un octavo y un décimo párrafos, pasando 
los actuales segundo, tercero y cuarto a ser quinto, sexto y séptimo párrafos, el actual 
quinto a ser noveno párrafo, y los actuales sexto y séptimo a ser décimo primero y décimo 
segundo párrafos, respectivamente; 29-B, con un cuarto párrafo, pasando el actual cuarto, 
a ser quinto párrafo; 32-D; 42, con una fracción IX; 46, con un último párrafo; 50; 66, 
fracciones 1, con un décimo y un décimo primero párrafos, pasando los actuales décimo y 
décimo primero a ser décimo segundo y décimo tercero, respectivamente y 111, con un 
último párrafo; 67, con un tercer párrafo, pasando los actuales tercero a octavo a ser 
cuarto a noveno párrafos, respectivamente; 70, con un último párrafo; 70-A; 75, fracción 1, 
con un último párrafo; 81, con las fracciones XX, XXI y XXII; 82, fracción 11, con un inciso 
g) y con las fracciones XX, XXI y XXII; 84-G; 84-H; 86-B, con un último párrafo; 105, con 
las fracciones XII y XIII; 141, con un último párrafo; 141-A; 145, con una. fracción V; 146, 
con un tercer párrafo, pasando el actual tercero a ser último párrafo; 146-A; 196, con un 
segundo párrafo; 196-A y 196-B; y se DEROGAN los artículos 31, quinto párrafo; 58; 70, 
segundo párrafo, 81, fracciones XI y XVII; 82, fracciones XI y XVII, y 146, actual último 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue: 
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Articulo 1 o. 

El asociante está obligado a pagar contribuciones y cumplir las obligaciones que 
establece este Código y las leyes fiscales por la totalidad de los actos o actividades que 
se realicen, mediante cada asociación en participación de que sean parte. En los demás 
contratos mediante los cuales se afecten bienes o servicios a un fin empresarial, excepto 
el fideicomiso, quienes desarrollen la actividad empresarial cumplirán las obligaciones 
fiscales derivadas de sus actos o actividades realizadas mediante los contratos 
mencionados en los mismos términos que el asociante antes señalado. 

Articulo 9o ........................................................................................................................... . 

11. Las personas morales que se hayan constituido de conformidad con las leyes 
mexicanas, así como las que hayan establecido en México la administración 
pruicipal del negocio o su sede de dirección efectiva. 

Artículo 14-A. . ..................................................................................................................... . 

l. ............................................................ ··~,_ ...................................................................... . 

a) Que los accionistas propietarios de por Jo menos el 80% de las acciones 
liberadas de la sociedad escindente y de las escindidas, sean Jos mismos 
durante un periodo de cuatro años, contado a partir del año inmediato 
anterior a la fecha en que se presente el aviso correspondiente ante las 
autoridades fiscales en los términos del Reglamento de este Código. 
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_ .. 

Para determinar el porcentaje del 80% se deberá considerar el total de las 
acciones liberadas de la sociedad a la fecha del inicio del periodo, 
excluyendo las que se consideran colocadas entre el gran público 
inversionista y que hayan sido enajenadas a través de bolsa de valores 
autorizada o mercados de amplia bursatilidad, de acuerdo con las reglas 
generales que al efecto expida la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
No se consideran como acciones liberadas, aquellas que lo tengan limitado 
y las que en los ténminos de la Legislación Mercantil se denominen 
acciones de goce. Tratándose de personas morales qué no sean 
sociedades por acciones, se considerará el valor de las _partes sociales en 
vez de las acciones. 

Durante el periodo a que se refiere este inciso, los accionistas de por lo 
menos el 80% de las acciones liberadas de la sociedad escindente deberán 
mantener la misma proporción en el capital social de las escindidas que la 
que tenían en la escindente antes de la escisión, así como en el de la 
sociedad escindente, cuando ésta subsista. 

En el caso de incumplimiento del requisito establecido en el inciso a) de 
este articulo, la enajenación se entenderá realizada en el momento en que 
ocurrió la escisión. Para tales efectos, el valor de enajenación de los bienes 
será el valor de mercado y, en caso de que éste no sea determinable, se 
considerará el valor de avalúo, ambos referidos a .la fecha de enajenación.· 

-- -::-

Cuando no se cumpla el requisito a que se refiere el inciso b) que· antecede, los 
fedatarios públicos. dentro del mes siguiente a la fecha de autorización de la 
escritura correspondiente, deberán informar de esta circunstancia a las 
autoridades fiscales. En estos casos. la autoridad podrá exigir la presentación de 
las declaraciones correspondientes y, en su caso, el pago de los impuestos del 
ejercicio, a cualquiera de las sociedades escindidas. 
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Artículo 16 . ............................................................................................ : ............................. . 

Se considera empresa la persona física o moral que realice las actividades a que se 
refiere este articulo, ya sea directamente, o a través de fideicomiso, y por establecimiento 
se entenderá cualquier lugar de negocios en que se desarrollen, parcial o totalmente, las 
citadas actividades empresariales. 

Artículo 17-8. Las cantidades en moneda nacional que se establezcan en este Código 
se actualizarán en los meses de enero y julio de cada año, con el factor de actualización 
correspondiente al período comprendido desde el séptimo mes inmediato anterior hasta el 
último mes inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que 
se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A de este Código, salvo en los casos en · 
que este ordenamiento establezca otros procedimientos o plazos. La Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público realizará las operaciones aritméticas previstas en este artículo 
y publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 18-A. Las promociones que se presenten ante las. autoridades fiscales en las 
que se formulen consultas o solicitudes de autorización o régimen en los términos de los 
artículos 34 y 36-Bis de este Código, para las que no haya forma oficial, deberán cumplir, 
en adición a los requisitos establecidos en el artículo 18 de este Código, con lo siguiente: 

l.· Señalar los números telefónicos, en su caso, del contribuyente y el de los 
autorizados en los términos del artículo 19 de este Código. 

11. Señalar los nombres, direcciones y el _ _registro federal de contribuyentes o número 
de identificación fiscal tratándose de residentes en el extranjero, de todas las 
personas involucradas en la solicitud o consulta planteada. · 

111. Describir las actividades a las que se dedica el interesado. 

IV. Indicar el monto de la operación u operaciones objeto de la promoción. 

V. Señalar de todos los hechos y circunstancias relacionados con la promoción, así 
como acompañar los documentos e información que soporten tales hechos o 
circunstancias. 
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VI. Describir las razones de negocio que motivan la operación planteada. 

Vil. Indicar si los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción han sido 
planteados ante una autoridad fiscal distinta a la que recibió la promoción o ante 
autoridades administrativas o judiciales y, en su caso, el sentido de la resolución. 

Cuando no se cumplan los requisitos a que se refiere este artículo, se estará a lo 
dispuesto en el articulo 18, penúltimo párrafo de este Código. 

Artículo 22. 

Las autoridades fiscales, en un plazo no mayor de veinte días posteriores a la 
presentación de la solicitud de devolución, podrán requerir al contribuyente que garantice 
por un periodo de seis meses. un monto equivalente a la devolución, en la forma 
establecida en la fracción 1 del articulo 141 de este Código, apercibido que de no hacerlo 
dentro del plazo de veinte di as siguientes a que surta sus efectos la notificación de dicho 
requerimiento, se le tendrá por desistido de la solicitud de devolución respectiva. El plazó 
transcurrido entre el dia en que surte sus efectos la notificación y el otorgamiento de la 
garantía no se computará en la determinación de los plazos para la devolución. 

Una vez otorgada la garantía, se procederá a poner a disposición del contribuyente la 
devolución solicitada y, en su caso, los intereses. En caso de que la devolución resulte 
improcedente. las autoridades fiscales darán el aviso a que se refiere la fracción 11 del 
artículo 141-A de esta Ley. El importe transferido a la cuenta de la Tesorería de la 
Federación se tomará a cuenta del adeudo-qt:le- proceda de conformidad con el párrafo 
décimo del presente artículo. Transcurrido el plazo de seis meses a que se refiere el 
párrafo anterior sin que se presente dicho aviso, el contribuyente podrá retirar el importe e 
de la garantía y sus rendimientos. 

El fisco federal deberá pagar la devolución que proceda actualizada conforme a lo 
previsto en el artículo 17-A de este Código, desde el mes en que se realizó el pago de-lo 
indebido o se presentó la declaración que contenga el saldo a favor hasta aquél en que la 
devolución esté a disposición del contribuyente. Se entenderá que la devolución está a 
disposición del contribuyente a partir de la fecha en que la autoridad efectúe el depósito 
en la institución bancaria señalada en la solicitud de devolución o se notifique a dicho 
contribuyente la autorización de la devolución respectiva, cuando no haya señalado la 
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cuenta bancaria en que se debe efectuar el depósito. Si la d~volución no se efectuare 
dentro de los plazos indicados. computados en los términos del tercer párrafo de este 
articulo, las autoridades fiscales pagarán intereses que se calcularán a partir del dia 
siguiente al del vencimiento de dichos plazos. según se trate, conforme a una tasa que 
será igual a la prevista para los recargos por mora, en los términos del articulo 21 de este 
Código que se aplicará sobre la devolución actualizada. Cuando el fisco federal deba 
pagar intereses a los contribuyentes sobre las cantidades actualizadas que les deba 
devolver, pagará dichos intereses conjuntamente con la cantidad principal objeto de la 
devolución actualizada. 

Lo dispuesto en el séptimo párrafo de este articulo, también será aplicable cuando las 
autoridades fiscales hayan efectuado compensación de oficio en los términos del 
penúltimo párrafo del articulo 23. 

Articulo 26. . ......................................................................................................................... . 

XV. La sociedad que administre o los propietarios de los inmuebles afectos al servicio 
turístico de tiempo compartido prestado por residentes en el extranjero, cuando 
sean partes relacionadas en los términos de los artículos 64-A y 74 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, hasta por el monto de las contribuciones que se omitan. 

XVI. Los contadores públicos que dictaminen estados financieros y que se encuentren 
registrados para tales efectos ante las autofidades fiscales, respecto de la omisión 
de contribuciones que no se hubieren observado en el informe sobre .la revisión de 
la situación fiscal del contribuyente por el periodo que cubren los estados 
financieros dictaminados, cuando se compruebe que las pruebas selectivas se 
llevaron a cabo sin cumplir las normas y procedimientos de auditoría. 

Los contadores públicos a que se refiere el párrafo anterior no serán responsables 
de la omisión de contnbuciones que no se hubiere observado en el dictamen 
respectivo, si dichas omis1ones derivan de la inexactitud o falsedad de los datos y 
documentos que el contribuyente les hubiere proporcionado. 
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XVII. Los fabricantes, productores, envasadores e importadores de los bienes a que se 
refiere el articulo 2o .. fracción 1, incisos E) y F) de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, por la diferencia de impuesto que resulte de 
conformidad con lo establecido en el articulo So., fracción V, de dicho 
ordenamiento, cuando el precio de enajenación de dichos bienes realizada por el 
contribuyente, sea superior en más de un 3% del precio de venta del detallista 
registrado por los fabricantes, productores, envasadores e importadores de 
·conformidad con la citada Ley. 

XVIII. Los asociados, respecto de las contribuciones que se hubieran causado en 
relación con las actividades realizadas por el asociante mediante la asociación en 
participación, cuando tenían tal calidad, en la parte del interés fiscal que no 
alcance a ser garantizada por los bienes de la misma, siempre que la asociación 
en participación incurra en cualquiera de los supuestos a que se refieren los 
incisos a). b) y e) de la fracción 111 de este articulo, sin que la responsabilidad 
exceda de la aportación hecha a la asociación en participación durante el periodo 
o a la fecha de que se trate. 

Articulo 27 . .......................................................................................................................... . 
-- __ :". 

Asimismo, deberán solicitar su inscripción en el registro federal de c.qntribuyentes y 
presentar los avisos que señale el reglamento de este Código, los socios y accionistas de 
las personas morales a que se refiere el párrafo anterior, salvo los miembros de las 
personas morales no contribuyentes a que se refiere el Titulo 111 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, así como las personas que hubiesen adquirido sus acciones a través de 
mercados reconocidos o de amplia bursatilidad y dichas acciones se consideren 
colocadas entre el gran público inversionista, siempre que, en este último supuesto, el 
socio o accionista no hubiere solicitado su registro en el libro de socios y accionistas. 
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Las personas morales cuyos socios o accionistas deban inscribirse conforme al párrafo 
antenor, anotarán en el libro de socios y accionistas la clave del registro federal de 
contribuyentes de cada socio y accionista y, en cada acta de asamblea, la clave de los 
socios o accionistas que concurran a la misma. Para ello, la persona moral se cerciorará 
de que el registro proporcionado por el socio o accionista concuerde con el que aparece 
en la cédula respectiva. 

Tratándose de contratos de asociación en participación, el asociante tendrá las 
obligaciones a que se refiere el primer párrafo de este articulo, debiendo hacerlo por cada 
contrato en el cual tenga tal calidad. 

Asimismo, les fedatarios públicos deberán asentar en ias escrituras públicas en que 
hagan constar actas constitutivas y demás actas de asamblea de personas morales cuyos 
socios o acc1omstas deban solicitar su inscripción en el registro federal de contribuyentes, 
la clave correspondiente a cada socio o accionista o, en su caso, verificar que dicha clave 
aparezca en los documentos señalados. Para ello, se cerciora;án de que dicha clave 
concuerde con la cédula respectiva. 

La clave a que se refiere el párrafo que antecede se dará a conocer a través de un . 
documento que se denominará cédula de identificación fiscal, la cual deberá contener las 
características que señale la Secretaria de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de 
carácter general. ._ ----

································································ .. ············································································ 

Articulo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir 
comprobantes por las actividades que se realicen, dichos comprobantes deberán reunir 
los requisitos que señala el articulo 29-A de este Código. Las personas que adquieran 
bienes o usen servicios deberán solicitar y obtener el comprobante respectivo. 
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Los contribuyentes con local fijo están obligados a registrar el valor de los actos o 
actividades que realicen con el público en general, así como a expedir y entregar los 
comprobantes respectivos conforme a lo dispuesto en este Código y su reglamento. Los 
equipos y sistemas electrónicos que para tal efecto autorice la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, deberán ser mantenidos en operación por el contribuyente, cuidando que 
cumplan con el propósito para el cual fueron instalados. Cuando el adquirente de los 
bienes o el usuario del servicio solicite comprobante que reúna requisitos para efectuar 
deducciones o acreditamiento de contribuciones, deberán expedir dichos comprobantes 
además de los señalados en este párrafo. 

Artículo 29-B. . ..................................................................................................................... . 

No se tendrá tal obligación en los casos de mercancias o bienes para uso personal o 
menaje de casa, así como tratándose de productos perecederos, dinero o titulos valor y 
mercancías transportadas en vehículos pertenecientes a la Federación, los estados o los 
municipios, siempre que dichos vehículos ostenten el logotipo que los identiftque como 
tales. 

No será necesario que las mercancías en transporte se acompañen con la documentación 
a que se refiere este articulo, cuando dichas mercancias se transporten para su entrega al 
adquirente y se acompañen con la documentación fiscal comprobatoria de la enajenación, 
la cual no deberá haber sido expedida con anterioridad mayor de 15 días a la fecha de su 
transportación. · 

..................................................................... ~:· .... : .. : .................................................................. . 

Artículo 31. Las personas que conforme a las disposiciones fiscales tengan obligación 
de presentar solicitudes en materia de Registro Federal de Contribuyentes, declaraciones 
o avisos, ante las autoridades fiscales, así como expedir constancias o documentos, lo 
harán en las formas que al efecto apruebe la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
debiendo proporcionar el número de ejemplares, los datos e informes y adjuntar los 
documentos que dichas formas requieran. 
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Los contribuyentes que tengan obligación de presentar declaraciones periódicas de 
conformidad con las leyes fiscales respectivas, continuarán haciéndolo en tanto no 
presenten los avisos que correspondan para efectos del Registro Federal de 
Contribuyentes. Tratándose de las declaraciones de pago provisional, los contribuyentes 
deberán presentar dichas declaraciones siempre que haya cantidad a pagar o saldo a 
favor, así como la primera declaración sin pago. Cuando se presente una declaración de 
pago provisional sin impuesto a cargo o sin saldo a favor, se presumirá que no existe 
impuesto a pagar en las declaraciones de pago provisional posteriores y no se 
presentarán las siguientes declaraciones de pago provisional del ejercicio de que se trate, 
hasta que exista cantidad a pagar o saldo a favor en alguna de ellas o se inicie un nuevo 
eJercicio, siempre que en los supuestos a que se refiere este párrafo se cumpla con los 
requisitos que establezca la Secretaria de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de 
carácter general. 

Quinto párrafo. (Se deroga). 

Las oficinas a que se refiere el párrafo anterior, recibirán las declaraciones, avisos,· 
solicitudes y demás documentos tal y como se exhiban, sin hacer observaciones ni 
objeciones y devolverán copia sellada a quien los presente. Únicamente se podrá 
rechazar la presentación cuando no contengan el nombre, denominación o razón social 
del contribuyente. su clave de registro federal de contribuyentes, su domicilio fiscal o no 
aparezcan firmados por el contribuyente o su representante legal debidamente acreditado, 
no se acompañen los anexos o tratándose de declaraciones, éstas contengan errores 
aritméticos. En este últ1mo caso, las oficinas podrán cobrar las contribuciones que 
resulten de corregir los errores aritméticos y sus accesorios. Tratándose de las 
declaraciones que se deben presentar por medios electrónicos, las mismas deberán 
contener la firma electrónica que al efecto haya sido asignada a los contribuyentes por la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. ·- · .. ·. 

Articulo 32. 

Iniciado el ejercicio de facultades de comprobación, únicamente se podrá presentar 
declaración complementana en las formas especiales a que se refieren los artículos 46, 
48 Y 76, según proceda, debiendo pagarse las multas que establece el citado artículo 76. 

················· ······························································································································ 
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Artículo 32-A. 

l. 

b) Cuando una misma persona física o moral ejerza control efectivo de ellas, 
aun cuando no determinen resultado fiscal éonsolidado. Se entiende que 
existe control efectivo, cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 

1. · Cuando las actividades mercantiles de la sociedad de que se trate 
se realizan preponderantemente con la sociedad controladora o las 
controladas. 

2. Cuando la controladora o las controladas tengan junto con otras 
personas físicas o morales vinculadas con ellas, una participación 
superior al 50% en las acciones con derecho a voto de la sociedad 
de que se trate. En el caso de residentes en el extranjero, sólo se 
considerarán cuando residan en algún país con el que se tenga 
acuerdo amplio de intercambio de información. 

3. Cuando la controladora o las controladas tengan una inversión en la= 
sociedad de que se trate, de tal magnitud que de hecho les permita 
ejercer una influencia preponderante en las operaciones de la 
empresa. 

Para los efectos de este inciso, se consideran sociedades controladoras o 
controladas las que en los térm1nos de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
se consideren como tales 

·- -.. ·. 
·······················································································································:······················· 

ill. Las que se fus1onen, por el ejercicio en que ocurra dicho acto. La persona moral 
que subsista o que surja con mot1vo de la fusión, se deberá dictaminar además por 
el ejercicio siguiente. La escindente y las escindidas, por el ejercicio f1scal en que 
ocurra la escisión y por los tres ejercicios siguientes. Lo anterior no sera aplicabie 
a la escindente cuando ésta desaparezca con motivo de la escisión, salvo por el 
ejercicio en que ocurrió la esc1sión. 
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A partir del segundo ejercicio en que se encuentren en suspensión de actividades, los 
contribuyentes a que se refiere la fracción 1 de este articulo, no estarán obligados a hacer 
dictaminar sus estados financieros, a excepción de los casos en que, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley del Impuesto al Activo y su Reglamento, dichos contribuyentes 
continúen estando obligados al pago del impuesto a que se refiere esa Ley. 

Los contribuyentes que opten por hacer dictaminar sus estados financieros, presentarán 
av1so de dictamen ante las autoridades fiscales competentes, a más tardar el 31 de 
diciembre del ejercicio que se pretende dictaminar. Asimismo, de conformidad con lo 
dispuesto por el Reglamento de este Código, podrán sustituir al contador público 
designado y renunciar a la presentación del dictamen. 

Articulo 32-D. La Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, así como 
la Procuraduría General de la República en ningún caso contratarán adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las 
disposiciones de este Código y las leyes tributarias. Igual obligación tendrán las 
entidades federativas cuando realicen dichas contrat:lciones con cargo total o parcial a 
fondos federales. · 

Articulo 42. 

l. Rectificar ios errores aritméticos, ofnísiones u otros que aparezcan en Jas 
dt!claraciones, solicitudes o avisos, para lo cual las autoridades fiscales podrán 
requerir al contribuyente la presentación de la documentación que proceda, para la 
rectificación del error u omisión de que se trate. Las autoridades fiscales también 
podrán rectificar los errores cuando la cantidad a compensar exceda del saldo a 
favor declarado por el contribuyente o cuando la compensación se efectúe contra 
una contribución indebidamente, así como determinar las cantidades 
compensadas en exceso o indebidamente . 

. ... .. . ... . ... . . .. .. .. . ... .... .. . .. .. .... ... . . .. .. . ... .. . .. . ... . ... . . ,., .•..................................••...•...•••.•••.................... 
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V. Practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales en materia de la expedición de comprobantes fiscales 
y de la presentación de solicitudes o avisos en materia del Registro Federal de 
Contribuyentes, de conformidad con el procedimiento previsto en el articulo 49 de 
este Código. 

IX. Verificar que quienes adquieran bienes o usen servicios hayan solicitado y 
obtenido el comprobante respectivo. 

Artículo 46 . .......................................................................................................................... . 

IV. 

Cuando en el desarrollo de una visita las autoridades fiscales conozcan hechos (r 
omisiones que puedan entrañar incumplimiento de las disposiciones fiscales. los· 
consignarán en forma circunstanciada en actas parciales. También se consignarán: 
en dichas actas los hechos u omisiones que se conozcan de terceros. En la última 
acta parcial que al efecto se levante se hará rr\ención expresa de tal circunstancia 
y entre ésta y el acta final, deberán transcurrir, cuando menqs veinte días, durante 
los cuales el contribuyente podrá presentar los documentos. libros o registros que 
desvirtúen los hechos u omisiones, así como optar por corregir su situación fiscal.. 
Cuando se trate de más de un ejercicio revisado o fracción de éste, se ampliará el 
plazo por quince días más, siempre que el contribuyente presente aviso dentro del 
plazo inicial de veinte días. 

-- ----

El contribuyente y los representantes designados en los términos de esta fracción, 
serán responsables hasta por un plazo de cinco años contados a partir de la fecha 
en que se presentó el escrito de designación, de la divulgación, uso personal o 
indebido que hagan de la información confidencial a la que tuvieron acceso por 
cualquier medio con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación 
ejercidas, que afecte la posición competitiva de terceros independientes. 
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Concluida la visita en el domicilio fiscal, para iniciar otra a la misma persona, se requerirá 
nueva orden, inclusive cuando las facultades de comprobación sean para el mismo 
ejercicio y por las mismas contribuciones. 

Artículo 47. Las autoridades fiscales podrán, a su juicio y apreciando discrecionalmente 
las circunstancias que tuvo para ordenarlas, concluir anticipadamente las visitas en los 
domicilios fiscales que hayan ordenado, cuando el visitado hubiere presentado dentro del 
plazo a que se refiere el párrafo quinto del artículo 32-A de este Código, aviso ante la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público manifestando su deseo de optar por presentar 
sus estados financieros dictaminados por contador público autorizado, tratándose de 
contribuyentes que se ubiquen en los supuestos a que se refiere el párrafo cuarto del 
mencionado articulo y siempre que dicho aviso haya su11ido efectos de conformidad con 
el Reglamento de este Código. 

En el caso de conclusión anticipada a que se refiere el párrafo anterior se deberá levantar 
acta en la que se señale la razón de tal hecho. 

Artículo 49. Para los efectos de lo dispuesto por la fracción V del articulo 42 de este 
Código, las visitas domiciliarias para verificar la expedición de comprobantes fiscales o la 
presentación de solicitudes o avisos en materia del Registro Federal de Contribuyentes. 
se realizarárl'conforme a lo siguiente: 

l. Se llevará a cabo en el domicilio fiscal, establecimientos, puestos fijos y semifijos 
en la vía pública, o sucursales de los contribuyentes, siemprP. que se encuentren 
abiertos al pC•bl1co en general, donde.sarealicen enajenaciones, pre!'ten servicios 
o contraten ei uso o goce temporal de bienes, con el objeto ,de ve;ificar el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de expedición de 
comprobantes fiscales o presentación de solicitudes o avisos en materia del 
Registro Federal de Contribuyentes. 

11. Al presentarse los visitadores al lugar en dende deba practicarse la diligencia, 
entregarán la orden de verificación al visitado, a su representante legal, al 
encargado o a quien se encuentre al frente del establecimiento, indisiintamente, y 
con dicha persona se entenderá la v1sita de inspección . 

.. . . . . . . .. . ... . . ... .. .. .... .. . .. .. .. . . . ... . ... . ... . . . . . . . ...... .. ..... ..... ... . ..... .. . ... ... ···•·•••·· •..••••.....•.................••........ 
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IV. En toda visita domiciliaria para verificar la expedición de comprobantes fiscales o 
la presentación de solicitudes o avisos en materia del Registro Federal de 
Contribuyentes, se levantará acta en la que se harán constar en forma 
circunstanciada los hechos u omisiones conocidos por los visitadores, relativos a la 
expedición de comprobantes fiscales o a la presentación de solicitudes o avisos en 
materia del Registro Federal de Contribuyentes, en los términos de este Código y 
su Reglamento o, en su caso, las irregularidades detectadas durante la inspección. 

V. Si al cierre del acta de visita domiciliaria el visitado o la persona con quien se 
entendió la diligencia o los testigos se niegan a firmar el acta, o el visitado o la 
persona con quien se entendió la diligencia se niega a aceptar copia del acta, 
dicha circunstancia se asentará en la propia acta, sin que esto afecte la validez y 
valor probatorio de la misma; dándose por concluida la visita domiciliaria. 

VI. Si con motivo de la visita domiciliaria a que se refiere este articulo, las autoridades 
conocieron incumplimientos a las disposiciones fiscales en materia de expedic.ión 
de comprobantes fiscales o presentación de solicitudes o avisos en materia del 
Registro Federal de Contribuyentes, se procederá a la formulación de la resolución: 
correspondiente. Si se observa que el visitado no se encuentra inscrito en dicho 
registro, la autoridad requerirá los datos necesarios para su inscripción, sin 
perjuicio de las sanciones y demás consecuencias legales derivadas de dicha 
omisión. 

Articulo 50. Para los efectos de lo dispuesto por la fracción IX del articulo 42 de este 
Código, las revisiones para verificar que se haya solicitado y obtenido el comprobante por 
la adquisición de bienes o uso de servicios, se realizarán conforme a lo siguiente: 

-- -~. 

l. La orden de verificación deberá constar por escrito, indicar e.l. objeto de la 
diligencia, señalar la autoridad que la emite ostentando la firma del funcionario 
competente, el nombre de la persona o personas que deben efectuar la 
verificación y dirigirse al adquirente de los bienes o usuario del servicio, sin que 
sea necesario señalar su nombre. 

11. Las personas designadas para efectuar la verificación, la podrán hacer conjunta o 
separadamente y se identificarán ante la persona con la que se entienda la 
diligencia, requiriéndole la exhibición del comprobante en que conste la adquisición 
del bien o la prestación del servicio, de la cual los verificadores podrán obtener 
copia, la que se anexará al acta que se levante. 
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111. La verificación se llevará a cabo al salir el adquirente o usuario del establecimie~.:~ 
donde se hubieran adquirido los bienes o recibido los servicios en un perímetro de 
30 metros de éste, con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligación fiscal 
de haber solicitado y obtenido el comprobante respectivo. 

IV. Al presentarse los verificadores al lugar en donde se practique la diligencia, 
entregarán la orden de verificación a la persona que haya adquirido los bienes o 
recibido el servicio, con la que se entenderá la verificación, la cual tendrá la 
obligación de identificarse. 

V. Los verificadores al identificarse ante el adquirente de los bienes o el usuario del 
servicio con quien se entienda la diligencia, la requerirán para que designe dos 
testigos; si éstos no son designados o los designados no aceptan servir como 
tales, los verificadores los designarán, haciendo constar esta situación en el acta 
que levanten, sin que esta circunstancia invalide los resultados de la verificación. 

VI. En toda diligencia para verificar la obligación de solicitar y obtener el comprobante 
que ampare la adquisición de bienes o el uso de servicios se levantará acta en la 
que se harán constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones conocidos 
por los verificadores, relativos a la obligación de solicitar y obtener el comprobante 
respectivo en los térmtnos de este Código o, en su caso, las irregularidades 
detectadas durante la verificación. 

VIl. Si al cierre del acta de verificación para comprobar la obligación de solicitar y 
obtener el comprobante respectivo, el adquirente de los bienes o el usuario del 
servicio con quien se entendió la diliger:¡cia .. o los testigos se niegan a firmar el acta, 
o la persona con quien se entendió la diligencia se niega a aceptar c;opia del acta, 
dicha circunstancia se asentará en la propia acta, sin que esto afecte la validez y 
valor probatorio de la misma, dándose por concluida la diligencia. 

VIII. Si con motivo de la verificación para comprobar la obligación de solicitar y obtener 
el comprobante que ampare la adquisición de bienes o el uso de servicios, las 
autoridades conocieron incumplimientos a las dtsposiciones fiscales, se procederá 
a la formulación de la resolución correspondiente . 
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Artículo 55. Las autoridades fiscales podrán determinar presuntivamente la utilidad fiscal 
de los contribuyentes, el resultado fiscal en el régimen simplificado o el remanente 
distribuible de las personas que tributan conforme al Titulo 111 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, sus ingresos, entradas y el valor de los actos, actividades o activos, por 
los que deban pagar contribuciones, cuando: 

Artículo 56. Para los efectos de la determinación presuntiva a que se refiere el artículo 
anterior, las autoridades fiscales calcularán los ingresos brutos de los contribuyentes, sus 
entradas, el valor de los actos, actividades o activos sobre los que proceda el pago de 
contribuciones, para el ejercicio de que se trate, indistintamente con cualquiera de los 
siguientes procédimientos: 

Artículo 58. (Se deroga). 

Artículo 59. 

111. Que los depósitos en la cuenta bancaria del contribuyente que no correspondan a 
registros de su contabilidad que esté obligado a llevar, son ingresos y valor de 
actos o actividades por los que se deben pagar contribuciones. 

IV. Que son ingresos y valor de actos 9 '!ctividades de la empresa por los que se 
deben pagar contribuciones, los depósitÓs hechos en cuenta de cheques personal 
de los gerentes, administradores o terceros, cuando efectúen pagos de deudas de 
la empresa con cheques de dicha cuenta o depositen en la misma, cantidades que 
correspondan a la empresa y ésta no los registre en contabilidad. 

V. Que las diferencias entre los activos registrados en contabilidad y las existencias 
reales corresponden a ingresos y valor de actos o actividades del último ejercicio 
que se revisa por los que se deban pagar contribuciones. 
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VIl. Que cuando los contribuyentes obtengan salidas superiores a sus entradas, la 
diferencia es resultado fiscal. 

Artículo 62. Para comprobar los ingresos, las entradas así como el valor de los actos o 
actividades de los contribuyentes, las autoridades fiscales presumirán, salvo prueba en 
contrario, que la información o documentos de terceros relacionados con el contribuyente, 
corresponden a operaciones realizadas por éste, cuando: 

Articulo 66 ........................................................................................................................... . 

l. 

Los contribuyentes que cubran, en tiempo y monto la totalidad de las parcialidades 
convenidas, recibirán una bonificación del 5% calculada sobre el saldo del adeudo 
inicial actualizado desde el mes correspondiente a la autorización del pago en 
parcialidades y hasta el mes en que se liquide la última de ellas, siempre que el 
número de parcialidades autorizadas y pagadas sea igual o superior a 
vemticuatro. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable cuando proceda la 

. bonificación a que se refiere el párrafo siguiente. 

Cuando el número de parcialidades autorizadas sea superior a veinticuatro, los 
contribuyentes recibirán una bonificación f!quivalente a la diferencia entre el monto 
de los recargos pagados efectivamente en las primeras veinticuatro parcialidades 
más los pendientes de pago por el plazo autorizado y el monto de los .. recargos que 
se hubieren determinado y pagado en el mismo periodo, tomando en 
consideración una reducción del 25% de la tasa establecida para tales efectos, sin 
considerar la reducción de la tasa a que se refiere el octavo párrafo de esta 
fracción ni la bonificación establecida en el párrafo anterior. La diferencia de los 
montos señalados se expresará en unidades de inversión vigentes al momento del 
pago. Esta bonificación en ningún caso dará derecho a devolución, compensación 
o acreditamiento alguno. 
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La bonificación a que se refiere el párrafo anterior procederá cuando los 
contribuyentes hubieran cubierto en tiempo y en monto las primeras veinticuatro 
parcialidades. Para estos efectos, se podrán reducir las parcialidades 
subsecuentes en la proporción que representen, dentro del total de las que faltan 
por liquidar, el monto total de la bonificación correspondiente a los primeras 
veinticuatro parcialidades. La bonificación que se derive del descuento de los 
recargos por las parcialidades restantes se hará mediante la reducción del número 
de parcialidades hasta el momento en que esta última bonificación sea igual al 
monto del saldo del adeudo denominado en unidades de inversión. Este beneficio 
se perderá si posteriormente se incumple por más de dos meses, el pago de 
alguna de las parcialidades restantes. También procederá la citada bonificación 
cuando se opte por pagar la totalidad del saldo del adeudo después de haber· 
pagado las primeras veinticuatro parcialidades, en cuyo caso se diminuirá la 
primera bonificación del mencionado saldo. 

Lo dispuesto en los párrafos octavo, noveno y décimo de esta fracción no será 
aplicable a los adeudos fiscales que las autoridades fiscales hayan determinado:o 
determinen mediante resolución que hubiera sido notificada al contribuyente. 

11. Las autoridades fiscales al autorizar el pago a plazos, ya sea en forma diferida o 
en parcialidades, exigirán que se garantice el interés fiscal dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha en que hubiere sido autorizada la solicitud de pago a 
plazos, en los términos de este Código y de su Reglamento. 

111. 

-::. -:.·. 

a) No se otorgue, desaparezca o resulte insuficiente la garantía del interés 
fiscal, sin que el contribuyente dé nueva garantía o amplie la que resulte 
insuficiente. 
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e) El contribuyente deje de pagar tres parcialidades. 

En los supuestos señalados en los incisos anteriores las autoridades fiscales 
requerirán y harán exigible el saldo insoluto mediante el procedimiento 
administrativo de ejecución. 

No procederá la autorización a que se refiere este artículo, tratándose de contribuciones 
retenidas. trasladadas o recaudadas, así como de aquéllas que debieron pagarse en el 
año de calendario en curso, o de las que debieron pagarse en los seis meses anteriores al 
mes en el que se solicite la autorización, excepto en los casos de aportac1ones de 
seguridad social. 

Artículo 67 ........................................................................................................................... . 

Las facultades de las autoridades fiscales para determinar el impuesto sobre tenencia o 
uso de vehículos y sus accesorios, así como para imponer sanciones por infracciones 
relacionadas con dicho impuesto. se extinguirán en todo caso en el plazo de diez años 
contados a partir de que se causó la c1tada contribución. 

Artículo 69. 

Por acuerdo expreso del Secretario de Haciend'ª y Crédito Público se podrán publicar los 
siguientes datos por grupos de contribuyentes-: nombre, domicilio, actividad, ingreso total, 
utilidad fiscal o valor de sus actos o actividades y contribuciones a·creditables o 
pagadas. Asimismo. las autoridades fiscales podrán dar a conocer el nombre, 
denominación o razón social, así como. en su caso. el nombre de los socios o accionistas, 
de contribuyentes que de manera reiterada o sustancial hubieren incumplido sus 
obligaciones fiscales. 

20 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Artículo 70. . ......................................................................................................................... . 

Segundo párrafo. (Se deroga). 

Cuando la multa aplicable a una misma conducta infraccionada, sea modificada 
posteriormente mediante reforma al precepto legal que la contenga, las autondades 
fiscales aplicarán la multa que resulte menor entre la existente en el momento en que se 
cometió la infracción y la multa vigente en el momento de su imposición. 

Artículo 70-A. Cuando con motivo del ejerc1c1o de facultades de comprobación, las 
autoridades fiscales hubieren determinado la omisión total o parcial del pago de 
contribuciones, sin que éstas incluyan las retenidas, recaudadas o trasladadas. el infractor 
podrá solicitar los beneficios que este artículo otorga, siempre que declare bajo protesta 
de decir verdad que cumple todos los siguientes requisitos: 

l. Haber presentado los avisos, declaraciones y demás información que estableceñ 
las disposiciones fiscales, correspondientes a sus tres últimos ejercicios fiscales. ·· 

11. Que no se determinaron diferencias a su cargo en el pago de impuestos y 
accesorios superiores al 10%, respecto de las que hubiera declarado o que se 
hubieran declarado pérdidas fiscales mayores en un 10% a las realmente sufridas. 
en caso de que las autoridades hubieran ejercido facultades de comprobación 
respecto de cualquiera de los tres últimos ejercicios fiscales. 

111. En el caso de que esté obligado a dict_all)inar sus estados financieros por contador 
público autorizado u opte por hacerlo, en Jos términos de los artículo_s 32-A y 52 de 
este Código, no se hubieran observado omisiones respecto al cumplimiento de sus 
obligaciones. o habiéndose hecho éstas, las mismas hubieran sido corregidas por 
el contribuyente. 

IV. Haber cumplido los requerimientos que, en su caso, le hubieren hecho las 
autoridades fiscales en los tres últimos ejercicios fiscales. 

V. No haber incurrido en alguna de las agravantes a que se refiere el artículo 75 de 
este Código al momento en que las autoridades fiscales impongan la multa. 
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VI. No estar sujeto al ejercicio de una o varias acciones penales, por delitos previstos 
en la legislación fiscal o no haber sido condenado por delitos fiscales. 

VIl. No haber solicitado en los últimos tres años el pago a plazos de contribuciones 
retenidas, recaudadas o trasladadas. 

Las autoridades fiscales para verificar lo anterior podrán requerir al infractor, en un plazo 
no mayor de veinte días posteriores a la fecha en que hubiera presentado la solicitud a 
que se refie.re este artículo, los datos, informes o documentos que considere 
necesarios. Para tal efecto .. se requerirá al infractor a fin de que en un plazo máximo de 
quince días cumpla con lo solicitado por las autoridades fiscales, apercibido que de no 
hacerlo dentro de dicho plazo, no será procedente la reducción a que se refiere este 
artículo. No se considerará que las autoridades fiscales inician el ejercicio de sus 
facultades de comprobación, cuando soliciten los datos, informes y documentos a que se 
refiere este párrafo, pud1endo ejercerlas en cualquier momento. 

Las autoridades fiscales, una vez que se cercioren que el infractor cumple con los 
requisitos a que se refiere este articulo, reducirán el monto de las multas por infracción a 
las disposiciones fiscales en 100% y aplicarán la tasa de recargos por prórroga 
determinada conforme a la Ley de Ingresos de la Federación por el plazo que 
corresponda. 

La· reducción de la multa y la aplicación de la tasa de recargos a que se refiere este 
artículo, se condicionará a que el adeudo sea pagado ante las oficinas autorizadas, dentro 
de los 15 días siguientes a aquél en que se le haya notificado la resolución respectiva. 

Sólo procederá la reducción a que se refiere este artículo, respecto de multas firmes o 
que sean consentidas por el infractor y siempre que un acto administrativo conexo no sea 
materia de impugnación, así como respecto de multas determinadas por el propio 
contribuyente. Se tendrá por cons'entida la infracción o, en su caso, la resolución que 
determine las contribuciones, cuando el contribuyente solicite la reducción de multas a 
que se refiere este articulo o la aplicación de la tasa de recargos por prórroga. 

Lo previsto en este artículo no constituye instancia y las resoluciones que se emitan por la 
autoridad fiscal no podrán ser impugnadas por los particulares. 
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Articulo 75. ··························································································································· 

l. 

V. 

b) Tratándose de infracciones que no impliquen omisión en el pago de 
contribuciones. la segunda o posteriores veces que se sancione al infractor 
por la comisión de una infracción establecida en el mismo articulo y 
fracción de este Codigo. 

Para determinar la reincidencia. se considerarán únicamente las infracciones 
cometidas dentro de los últimos cinco años. 

Tratándose de la presentación de declaraciones o avisos cuando por diferentes 
contribucio'les se deba presentar una misma forma oficial y se omita hacerlo por alguna 
de ellas, se aplicará una multa por cada contribución no declarada u obligación no· 
cumplida. >:-

Articulo 76. . ......................................................................................................................... . 

Cuando se declaren pérdidas fiscales mayores a las realmente sufridas, la multa será del 
30% al 40% de la diferencia que resulte entre...Ja pérdida declarada y la que realmente 
corresponda. siempre que el contribuyente la hubiere disminuido total o pJ;~rcialmente de 
su utilidad fiscal. En caso de que de que aún no se hubiere tenido oportunidad de 
disminuirla, la multa será del 20% al 30% de dicha diferencia. En el supuesto de que la 
diferencia mencionada no se hubiere disminuido habiendo tenido la oportunidad de 
hacerlo. no se impondrá la multa a que se refiere este párrafo, hasta por el monto de la 
diferencia que no se disminuyó. Lo dispuesto para los dos últimos supuestos se 
condicionará a la presentación de la declaración complementaria que corrija la pérdida 
declarada. 
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Artículo 79. . ......................................................................................................................... . 

IV. No citar la clave del registro o utilizar alguna no asignada por la autoridad fiscal. en 
las declaraciones, avisos, solicitudes, promociones y demás documentos que se 
presenten ante las autoridades fiscales y jurisdiccionales, cuando se esté obligado 
conforme a la Ley. 

Artículo 81 . ............................................................................................. : ............................ . 

VIl. Presentar declaración de pago provisional sin cantidad a pagar o sin saldo a favor. 
siempre que la declaración de pago provisional inmediata anterior haya sido 
presentada sin cantidad a pagar o sin saldo a favor. 

XI. (Se deroga). 

XII. No presentar los avisos de incorporación o desincorpor<~ción al reg1men de 
consolidación fiscal en términos de los artículos 57-1, último párrafo y 57-J. primer 
párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta o presentarlos en forma· 
extemporánea. 

········································································~··...,.·~································································ 

' 
XIV. No proporcionar la información de las operaciones efectuadas en el año de 

calendario anterior, a través de fideicomisos por los que se realicen actividades 
empresariales en los que intervengan, de conformidad con los artículos 58, 
fracción V, 67-F. fracción VI, 112, fracción XIII y 119-1, fracción X de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. según sea el caso. 

XVI. No presentar la declaración informativa a que se refiere el artículo 32, fracción V 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado o presentarla incompleta o con errores. 
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XVII. (Se deroga). 

················································································································································ 

XIX. No proporcionar la información a que se refiere el artículo 19. fracciones X, XVI y 
XVII de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

XX. No colocar aparatos de control volumétrico en los equipos de producción o 
envasamiento a que se refiere el artículo 19, fracción XVI de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

XXI. No inscribirse en los padrones de contribuyentes a que se refiere el articulo 19, 
fracciones XI, XIV y XVIII de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios. 

XXII. No registrar la lista de precios de venta del detallista que se refiere el articulo 19, 
fracción XV de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

Artículo 82. 

11. 

f) De $500.00 a $1 ,500.00, por no presentar firmadas la·s declaraciones por el 
contribuyente o por el representante legal debidamente acreditado. 

g) De $249.00 a $680.00, en los demás casos. 

-- -::-

XI. (Se deroga). 

XVI. De $5,000.00 a $10,000.00, a la establecida en la fracción XVI. 

XVII. (Se deroga). 
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XX. De $15,000.00 a $30,000.00, para la establecida en la fracción XX. 

XXI. De $50,000.00 a $100,000.00, para la establecida en la fracción XXI. 

XXII. De $30,000.00 a $60,000.00, para la establecida en la fracción XXII, por cada lista 
no presentada. 

Articulo 83. . ......................................................................................................................... . 

VIl. No expedir o no entregar comprobante de sus actividades, cuando las 
disposiciones fiscales lo establezcan, o expedirlos sin requisitos fiscales. 

Articulo 84-B. . ..................................................................................................................... . 

IV. De $200,000.00 a $400,000.00, a la establecida en la fracción IV. 

Articulo 84-G. Son infracciones relacionadas con la obligación de solicitar y obtener 
comprobantes fiscales, las siguientes: 

l. No obtener el comprobante fiscal de a.dquisiciones de bienes o uso de servicios y 
no haber aceptado el traslado del impuesto al valor agregado, o d.el uso o goce 
temporal de bienes, por los que se debe expedir dicho documento de conformidad 
con este Código y demás ordenamientos fiscales. cuando el conocimiento de dicha 
omisión derive del ejercicio de la facultad prevista en el articulo 42, fracción IX. 

11. No obtener el comprobante fiscal en los términos de la fracción anterior y no haber 
aceptado el traslado del impuesto al valor agregado, cuando el conocimiento de 
dicha omisión derive del ejercicio de facultades de comprobación realizadas por 
las autoridades fiscales al enajenante, prestador de servicios u otorgante de uso o 
goce. 
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Artículo 84-H. A quienes cometan las infracciones señaladas en el artículo 84-G de este 
Código, se le impondrán las siguientes multas: 

l. De $150.00 a $300.00 a la comprendida en la fracción 1, por cada comprobante no 
obtenido, cuando sean descubiertas por las autoridades fiscales en ejercicio de las 
facultades a que se refiere el artículo 50 de esta Ley. 

11. Un monto equivalente del 110% al 150% del impuesto al valor agregado que se 
hubiere causado por la operación de que se trate, a la comprendida en la fracción 
11, por cada comprobante no obtenido. 

La multa a que se refiere la fracción 11 de este artículo se aplicará sin perjuicio de las 
multas que procedan por·la comisión de la infracción señalada en el artículo 83, fracción 
Vil. 

Artículo 86-A. Son infracciones relacionadas con la obligación de adherir marbetes o 
precintar los envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas. así como de 
cerciorarse al adquirirlos de que dichos envases o recipientes cuenten con el marbete o 
precinto correspondiente, en los términos de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, las siguientes: 

111. Poseer por cualquier título los bienes a que se refieren los incisos E) y F) de Ja 
fracción 1 del artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios. cuyos envases o recipientes carezcan del marbete o precinto 
correspondiente. conforme a lo dispLJ~S.~. en el artículo 19, fracción IV de dicha 
Ley. 

Artículo 86-8. 

l. De $10.00 a $30.00, a la comprendida en la fracción 1, por cada marbete o precinto 
no adherido. 

11. De $20.00 a $50.00, a la comprendida en la fracción 11, por cada marbete o 
prec1nto usado Indebidamente. 
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111. De $10.00 a 25.00, a la comprendida en la fracción 111, por cada envase o 
recipiente que carezca de marbete o precinto, según se trate. 

En caso de reincidencia, la sanción consistirá en la clausura del establecimiento del 
contribuyente o poseedor de los bienes a que se refiere el artículo 86-A, por un plazo de 3 
a 15 días. Para determinar dicho plazo, las autoridades fiscales tomarán en 
consideración lo previsto por el artículo 75 de este Código. 

Artículo 86-E. Son infracciones de los fabricantes, productores o envasadores de· 
bebidas alcohólicas, cerveza y de tabacos labrados, según corresponda, no llevar el . 
control físico a que se refiere el artículo 19, fracción X de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios o llevarlo en forma distinta a lo que establecen dichas 
fracciones. 

Artículo 92. . ......................................................................................................................... . 

En los delitos fiscales en que sea necesaria querella o declaratoria de perjuicio y el daño o 
el perjuicio sea cuantificable, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará la 
cuantificación correspondiente en la propia declaratoria o querella. La citada cuantificación 
solo surtirá efectos en el procedimiento penal. Para conceder la libertad provisional, 
excepto tratándose de los delitos graves previstos en este Código, para efectos de lo 
previsto en el artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, el monto de la 
caución que fije la autoridad judicial comprenderá, en su caso, la suma de la 
cuantificación antes mencionada y las._ .contribuciones adeudadas, incluyendo 
actualización y recargos que hubiera determinado la autoridad fiscal a la ft:1cha en que se 
promueva la libertad provisional. La caución que se otorgue en los términos de este 
párrafo, no sustituye a la garantía del interés fiscal. 

·············-·-································································································································ 

Artículo 103. Se presume cometido el delito de contrabando y se sancionará con las 
mismas penas que el contrabando, cuando: 

···········•·······················•······················••·•·································••·•·•·••••·········•····················•········ 
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Artículo 104. 

1. De tres meses a cinco años, si el monto de las contribuciones o de las Cüotas 
compensatorias omitidas, es de hasta $500,000.00, respectivamente o, en su 
caso, la suma de ambas es de hasta de $750,000.00. 

11. De tres a nueve años, si el monto de las contribuciones o de las cuotas 
compensatorias omitidas, excede de $500,000.00 respectivamente o, en su caso, 
la suma de ambas excede de $750,000.00. 

IV. De tres meses a seis años, cuando no sea posible determinar el monto de las 
contribuciones o cuotas compensatorias omitidas con motivo del contrabando o se 
trate de mercancías que requiriendo de permiso de autoridad competente no 
cuenten con él o cuando se trate de los supuestos previstos en el articulo 1 05 
fracciones XII y XIII de este Código. 

Artículo 105 . ............................................................................... : ........................................ . 

XII. Con el objeto de obtener un beneficio indebido en perjuicio del fisco federal, señale 
en el pedimento el nombre, la denominación o razón social, domicilio fiscal o la 
clave del registro federal de contribuyentes de alguna persona que no hubiere 
solicitado la operación de comercio ex1erior o señale datos falsos o inexistentes. 

XIII. Presente o haya presentado ante las autoridades aduaneras documentación falsa 
que acompañe al pedimento o factura. 

Artículo 108 . ......................................................................... : .............................................. . 

11. Con prisión de dos a cinco años cuando el monto de lo defraudado exceda de 
$500,000.00 pero no de $1'500,000.00. 
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111. Con prisión de tres a nueve años cuando el monto de lo defraudado fuere mayor 
de $1 '500,000.00. 

Articulo 11 O. . ....................................................................................................................... . 

V. Desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal, sin presentar el aviso de cambio 
de domicilio al Registro Federal de Contribuyentes, después de la notificación de la 
orden de visita y antes de un año contado a partir de dicha notificación, o bien 
después de que se le hubiera notificado un crédito fiscal y antes de que éste se 
haya garantizado, pagado o quedado sin efectos, o tratándose de personas 
morales que hubieran realizado actividades por las que deban pagar 
ccntribuc1cnes, haya transcurrido más de un año contado a partir de la fecha en 
que legalmente se tenga obligación de presentar dicho aviso. 

Articulo 111 ......................................................................................................................... . 

V. Sea responsable de omitir la presentación por más de tres meses, de la 
declaración informativa de las inversiones que hubiere realizadc o mantenga en 

· jurisdiccione~ de baja imposición fiscal a que se refieren los artículos 58, fracción 
XIII, 72, fracción VIl y 74-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta . 

...... .. .. . ... . . . . ······ .............................................. ;-...,, ;.-:: .. ...................... ············ ............................ . 

Aniculo 113. Se impondrá sanción de tres meses a seis años de prisión, al que 
dolosamente: 

l. Aitere o destru:ta lo:; aparatos de control, seilos o marcas oficiales cc;,iocados con 
fines f1scaies e impida que se logre el propósito para el que fueron colocados. 

11. Altere o destruya las máquinas reg1stradoras de operación de caja en las oficinas 
recaudadoras, o al que tenga en su poder marbetes sin haberlos adquirido 
legalmente o los enajene, sin estar autorizado para ello. 
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111. Reproduzca o imprima los comprobantes impresos a que se refiere el articulo 29 
de este Código, sin estar autorizado por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público para imprimir comprobantes fiscales o cuando estando autorizado para 
ello, no se cuente con la orden de expedición correspondiente. 

Artículo 141 . ........................................................................................................................ . 

l. Depósito en dinero u otras formas de garantía financiera equivalentes que 
establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de 
carácter general que se efectúen en las cuentas de garantía del interés fiscal a que 
se refiere el artículo 141-A. 

La garantía deberá constituirse dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se 
hubiere notificado por la autoridad fiscal correspondiente la resolución sobre la cual se 
deba garantizar el interés fiscal, salvo en los casos en que se indique un plazo diferente 
en otros preceptos de este Código. 

Artículo 141-A. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar a las 
inshtuciones de crédito o casas de bolsa para operar cuentas de garantía del interés 
fiscal. Las instituciones o casas autorizadas tendrán las siguientes obligaciones: 

l. Presentar declaración semestral en que-manifiesten el nombre y Registro Federal 
de Contribuyentes de los usuarios de las cuentas de garantía del interés fiscal, así 
como las cantidades transferidas a las cuentas de los contribuyentes o de la 
Tesorería de la Federación. La declaración a que se refiere esta fracción deberá 
presentarse durante los meses de julio del año de calendario de que se trate y de 
enero del siguiente año, por el semestre inmediato anterior. 

11. Transferir el importe de garantía, más sus rendimientos, a la cuenta de la 
Tesorería de la Federación, al día siguiente a aquél en que reciba el aviso que se 
establezcan en las disposiciones fiscales o aduaneras. 
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En caso de incumplimiento de las obligaciones previstas en la fracción 11 de este articulo, 
la institución de crédito o casa de bolsa autorizada deberá cubrir como resarcimtento del 
daño, un monto equivalente a la cantidad que resulte de actualizar el importe de los titt.;v~ 
depositados más los rendimientos generados, en los términos del articulo 17-A del Código 
Fiscal de la Federación, adicionado con los recargos que se pagarían en los términos del 
articulo 21 del Código Fiscal de la Federación, computados a partir de la fecha en que 
debió hacerse la transferencia correspondiente y hasta que la misma se efectúe. Lo 
anterior, sin perjuicio de las sanciones que resulten aplicables. 

Articulo 144 ......................................................................................................................... . 

No se exigirá garantía adicional si en el procedimiento administrativo de ejecución ya se 
hubieran embargado bienes suficientes para garantizar el interés fiscal o cuando el 
contribuyente declare bajo protesta de decir verdad que son Jos únicos que posee. En el 
caso dP. que la autoridad compruebe por cualquier medio que esta declaración es falsa 
podrá exigtr garantía adicional, sin perjuicio de las sanciones que correspondan. En todo 
caso, se observará lo dispuesto en el segundo párrafo del articulo 141 de este Código. 

Articulo 145 ........................................................................................................................ .. 

V. Se realicen visitas a contribuyentes con locales, puestos fijos o semifijos en la vi a 
pública y dtchos contribuyentes no puedan demostrar que se encuentran inscritos 
en el Registro Federal de Contnbuyentes, ni exhibir el comprobante que ampare la 
adquisición de los bienes. ~ ~, 

········ .......... ·••·····••·······•· .•.....•••..... ········ ..•.•.......••........•••• ·······••··•·······•••••·····••·•••······ .•........••••... 

Articulo 146. . ....................................................................................................................... . 

Tratándose de ·créditos fiscales derivados del incumplimiento de obligaciones previstas en 
la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, el término a que se refiere este 
articulo será de diez años . 

.. ············· ················································· ................ ·························································· 
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Último párrafo. (Se deroga). 

Articulo 146-A. L¡¡ Secretaria de Hacienda y Crédito Público podrá cancelar créditos 
fiscales en las cuentas públicas, por incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del 
deudor o de los responsables solidarios. 

Se consideran créditos de cobro incosteable, aquéllos cuyo importe sea inferior o igual al 
equivalente en moneda nacional a 200 unidades de inversión, aquéllos cuyo importe sea 
inferior o igual al equivalente en moneda nacional a 20,000 unidades de inversión y cuyo 
costo de recuperación rebase el 75% del importe del crédito, así como aquéllos cuyo 
costo de recuperación sea igual o mayor a su importe. 

Se consideran insolventes los· deudores o los responsables solidarios cuando no tengan 
bienes embargables para cubrir el crédito o éstos ya se hubieran realizado, cuando no se 
puedan localizar o cuando hubieran fallecido sin dejar bienes que puedan ser objeto del 
procedimiento administrativo de ejecución. 

Cuando el deudor tenga dos o más créditos a su cargo, todos ellos se sumarán para 
determinar si se cumplen los requisitos señalados. Los importes a que se refiere el 
segundo párrafo de este articulo. se determinarán de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público dará a conocer las reglas de carácter general 
para la aplicación de este articulo. 

La cancelación de los créditos a que se refiere este articulo no libera de su pago. 

Artículo 150 ................................................ ·~ .. :.:, .................................................................. . 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a que se refiere 
este artículo, excluyendo las erogaciones extraordinarias y las contribuciones que se 
paguen por la Federación para liberar de cualquier gravamen bienes que sean objeto de 
remate, podrán exceder de $26,670.00. 

Asimismo, se pagarán por concepto de gastos de ejecución, los extraordinarios en que se 
incurra con mot1vo del procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo los que en 
su caso deriven de los embargos señalados en los artículos 41 fracción 11 y 141 fracción V 
de este Código, que únicamente comprenderán los de transporte de los bienes 
embargados, de avalúos, de impresión y publicación de convocatorias y edictos, de 
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investigaciones, de inscripciones o cancelaciones en el registro público que corresponda, 
los erogados por la obtención del certificado de liberación de gravámenes, los honorarios 
de los depositarios y de los peritos, así como los honorarios de las personas que 
contraten los interventores, salvo cuando dichos depositarios renuncien expresamente al 
cobro de tales honorarios y las contribuciones que se paguen por la Federación para 
liberar de cualquier gravamen bienes que sean objeto de remate. 

Artículo 185. . ..................................................................... : ................................................. . 

Una vez adjudicados· los bienes al adquirente, éste deberá retirarlos en el momento en 
que la autoridad los ponga a su disposición, en caso de no hacerlo se causarán derechos 
por el almacenaje a partir del día siguiente .. 

Artículo 195 ......................................................................................................................... . 

Una vez realizado el pago por el embargado o cuando obtenga resolución o sentencia 
favorable derivada de la interposición de algún medio de defensa antes de que se 
hubieran rematado, enajenado o adjudicado los bienes que obliguen a las autoridades a 
entregar los mismos, éste deberá retirar los bienes motivo del embargo en el momento en 
que la autoridad los ponga a su disposición y en caso de no hacerlo se causarán 
derechos por el almacenaje a partir del día siguiente. 

Artículo 196. 

-... -;.·. 

Una vez transcurridos dos años contados a part1r de la fecha en que los excedentes estén 
a disposición del contribuyente, sin que éste los retire, pasarán a propiedad del fisco 
federal. Se entenderá que el excedente se encuentra a disposición del interesado, a partir 
del día siguiente a aquél en que se le notifique personalmente la resolución 
correspondiente. 

················································································································································ 

Artículo 196-A. Causarán abandono en favor del Fisco Federal los bienes embargados 
por las autoridades fiscales. en los siguientes casos: 
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1. Cuando habiendo sido enajenados o adjudicados los bienes al adquirente no se 
retiren del lugar en que se encuentren, dentro de dos meses contados a partir de 
la fecha en que se pongan a su disposición. 

11. Cuando el embargado efectúe el pago del crédito fiscal u obtenga resolución o 
sentencia favorable que ordene su devolución derivada de la interposición de 
algún medio de defensa antes de que se hubieran rematado, enajenado o 
adjudicado los bienes y no los retire del lugar en que se encuentren dentro de dos 
meses contados a partir de la fecha en que se pongan a dispostción del 
interesado. 

111. Se trate de bienes muebles que no hubieren sido rematados después de 
transcurridos dieciocho meses de practicado el embargo y respecto de los cuales·. 
no se hubiere interpuesto ningún medio de defensa. 

Se entenderá que los bienes se encuentran a disposición del interesado, a part1r del dia 
siguiente a aquel en que se le notifique la resolución correspondiente. 

Cuando los bienes embargados hubieran causado abandono, las autoridades fiscales 
notificarán personalmente o por correo certificado con acuse de recibo a los propietarios. 
de los mismos, que ha transcurrido el plazo de abandono y que cuentan con quince di as 
para retirar los bienes, previo pago de los derechos de almacenaje causados. En los 
casos en que no se hubiera señalado domicilio o el señalado no corresponda a la 
persona, la notificación se efectuará a través de estrados. 

Los bienes que pasen a propiedad del Fisco Federal conforme a este artículo, podrán ser 
enajenados en los términos del artículo 193 de este Código o donarse para obras o 
servicios públicos, o a instituciones asistenciales o de beneficencia autorizadas conforme 
a las leyes de la materia. ·- -"· 

El producto de la venta se destinará a pagar los cargos originados por el manejo, 
almacenaje, custodia y gastos de venta de los citados bienes en los términos que 
mediante reglas establezca la Secretaría. 

Artículo 196-B. Los plazos de abandono a que se refiere el artículo 196-A de este 
Código se interrumpirán: 

l. Por la interposición del recurso admmtstrativo o la presentación de la demanda en 
el juicio que proceda. 
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El recurso o la demanda sólo interrumpirán los plazos de que se trata, cuando la 
resolución definitiva que recaiga no confirme, en todo o en parte, la que se 
impugnó. 

11. Por consulta entre autoridades, si de dicha consulta depende la entrega de los 
bienes a los interesados." 

Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la Federación 

Articulo Segundo. En relación con las modificaciones a que se refiere el ARTICULO 
PRIMERO de este Decreto, se estará a lo siguiente: 

l. Las cantidades que se contienen en los artículos 82, fracciones 11, incisos f) y g), 
XVI, XX, XXI y XXII; 84-8, fracción IV; 84-H; 86-8 y 150, tercer párrafo del Código 
Fiscal de la Federación, se entienden actualizadas al mes de enero de 1999, 
debiéndose actualizar en el mes de julio del citado año de conformidad con el 
artículo 17-8 de este Código. 

11. La cantidades que se contienen en los artículos 104, fracciones 1 y 11 y 108; 
fracciones 11 y 111, del Código Fiscal de la Federación, se entienden actualizadas al 
mes de enero de 1999 de conformidad con el articulo 92, último párrafo del citado 
ordenamiento. -- "" · 

111. La reforma al artículo 29, primer y penúltimo párrafos, asi como las adiciones de 
los artículos 42 fracción IX, 50, 84-G y 84-H del Código Fiscal de la Federación, 
entrarán en vigor el1o. de abril de 199.9. 

IV. Para los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 27 del Código 
Fiscal de la Federación, los socios o accionistas de las personas morales que 
deban presentar declaraciones periódicas o que estén obligadas a expedir 
comprobantes por las actividades que realicen, deberán solicitar su inscripción en 
el registro federal de contribuyentes a más tardar el 1o. de julio de 1999. 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Artículo Tercero. Se -REFORMAN los artículos 2o., actuales tercer y quinto párrafos, 
fracción VI; 4o.-A, primer párrafo; 6o., primero, sexto, octavo y decimoprimero párrafos; 
7o.-C; 7o.-D, segundo párrafo; 8o.;10, primero y actual segundo párrafos; 10-A, primer 
párrafo; 10-C, primer párrafo; 12, fracciones 1, primero y segundo párrafos y 111; 12-A, 
fracción 111, inciso, b), primer párrafo; 15, primer párrafo; 16, fracciones 1." último párrafo, 11 
y 111, primero y último párrafos; 19, fracción 11; 19-A, segundo párrafo; 25, fracciones 1, 
segundo párrafo, XXIII y XXV; 27, fracción 111; 28, fracción IV; 31, primer párrafo; 52-A. 
segundo párrafo; 52-B, cuarto párrafo; 53, primer párrafo; 54-A, fracción 111, inciso b); la 
denominación del Capitulo IV, del Titulo 11, para quedar como "Del Rég1men de_ 
Consolidación Fiscal"; 57-A; 57-B, fracciones IV y V; 57-C; 57-D, fracciones 11, 111 y IV; 57-
E; 57-F, fracción IV, inciso b); 57-G, fracciones 11, IV, V, inciso b) y VI; 57-H, primer párrafo 
y las fracciones 11 y 111 y penúltimo párrafo; 57-1; 57-J; 57-K, fracción 1; 57-LL, primer 
párrafo; 57-N, fracciones 1, 11 y 111; 57-Ñ; 57-0; 57-P; 58, fracción XIII; 64-A, último párrafo; 
66, primer párrafo y fracción V, segundo párrafo; 67, segundo· párrafo; 67-C, segundo 
párrafo; 67-E, fracciones 1 y 11; 67-F, fracción VI; 67-G, fracción 111, penúltimo párrafo; 68 
último párrafo; 70, último párrafo; 71, segundo párrafo; 72, fracciones 111, primer párrafo y. 
VIl; 77, fracción VIl; 77-A, último párrafo; 80, la TARIFA. cuarto, quinto y octavo párrafos; 
80-A, la TABLA; 80-B, primero y tercer párrafos; 86, segundo párrafo; 97,fracción 1; 108, 
fracciones VIl y VIII; 108-A, primer párrafo; 11_!. fr,acciones 1, primer párrafo, 111 y IV. inciso 
b); 112-8; 112-C; 112-D; 119-A, últ1mo párrafo; 119-B, penúltimo párrafo; .119-1, fracción 
X; 119-J, fracción 111, penúltimo párrafo; 119-K, penúltimo párrafo; 119-Ñ, fracción VIII; 
120, fracción 11; 121, primero, tercero y último párrafos; 122; 123, fracción IV; 124; 126, 
fracción 1; 132; 135, primero, segundo, tercero y actual sexto párrafos; 137, fracción 1, 
segundo párrafo; 141, la TARIFA; 141-A, la TABLA; 144, sexto párrafo y fracción 11; 148-
A, cuarto y quinto párrafos; 150, tercer párrafo; 151, cuarto y octavo párrafos; 151-A, 
tercer párrafo; 151-8, primero, segundo, cuarto y actual quinto párrafos; 152, primer 
párrafo y las fracciones 11, primero y segundo párrafos y 111, primero y segundo párrafos; 
153, ·último párrafo; 154, tercer párrafo y las fracciones 1, segundo y tercer párrafos y 111; 
156, fracción 11; 157, último párrafo; 159, primero, tercero y quinto párrafos; 159-A, último 
párrafo; 161, fracción 11; se ADICIONAN los artículos 2o., con un segundo párrafo, 
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pasando los actuales segundo a quinto párrafos, a ser tercero a sexto párrafos; 5o.-B; 7o.­
A, con un penúltimo párrafo; 7o.-B. fracción IV, inciso b), con un numeral 7; 1 O, con un 
segundo, tercero y cuarto párrafos, pasando los actuales segundo a cuarto párrafos a ser 
quinto a séptimo párrafos respectivamente; 1 0-A. con un tercer párrafo, pasando los 
actuales tercero a quinto párrafos a ser cuarto a sexto párrafos respectivamente; 17 -A; 22, 
con un último párrafo; 24, fracción XXII, con un segundo párrafo; 57-H BIS; 64, con una 
fracción IV y el segundo párrafo con un inciso d); 66, fracción V, con un tercer párrafo; 68, 
con un segundo y tercer párrafos, pasando los actuales segundo y tercer párrafos a ser 
cuarto y quinto párrafos respectivamente; 74-A; 108-A, con un segundo, tercero, cuarto y 
quinto párrafos. pasando los actuales segundo y tercer párrafos a ser sexto y séptimo 
párrafos respectivamente; 112-B BIS; 112-C BIS; 120, con las fracciones V, VI, Vil, VIII, 
IX, X y XI; 123, con una fracción V; 124-A; 135, con un cuarto párrafo. pasando los 
actuales cuarto a noveno párrafos a ser quinto a décimo párrafos respectivamente; 144, 
con un séptimo, octavo, noveno y décimo párrafos; 148-A, con un sexto y séptimo 
párrafos; 151-B, con un quinto párrafo, pasando los actuales quinto y sexto párrafos a sea 
sexto y séptimo párrafos. respectivamente; 152, fracciones 1, con un último párrafo, 11, con 
un tercer párrafo y con una fracción IV; 154, con una fracción IV; 154-C; 155, con un 
segundo párrafo, pasando el actual segundo párrafo a ser último párrafo; 158, con un 
último párrafo; 159-B; 159-C; y se DEROGAN los artículos 2o. penúltimo párrafo; 5o., 
tercero a quinto párrafos; 10-A, actuales quinto a último párrafos; 17, fracción XI; 24, 
fracción XVIII; 27-A; 51; 51-A; 57-K, fracción 111; 57-H, fracción 1 y último párrafo; 57-L; 57-
M; 58, fracción IV; 74, noveno a decimoquinto y último párrafos; 77, fracción XIX, segundo 
párrafo; 1 08-BIS; 112, fracción IV; 144, fracción 111; 151, último párrafo; 154, cuarto párrafo 
y las fracciones 1, quinto párrafo y 11, inciso b}; 155, último párrafo; 156, tercer párrafo de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue: 

"Artículo 2o. 

En caso de que un residente en el extranjero realice actividades empresariales en el país, 
a través de un fideicomiso. se considerará como lugar de negocios de dicho residente, el 
lugar en que el fiduciario realice tales actividades y cumpla por cuenta del residente en el 
extranjero con las obligaciones fiscales derivadas de estas actividades. 

················ ··············· ··········································································································· 
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No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, cuando un residente en el extranjero 
actúe en el pais a través de una persona física o moral, distinta de un agente 
independiente, se considerará que el residente en el extranjero tiene un establecimiento 
permanente o base fija en el país, en relación con todas las actividades que dicha 
persona física o moral realice para el residente en el extranjero, aun cuando no tenga en 
territorio nacional un lugar de negocios o para la prestación de servicios, si dicha persona 
ejerce poderes para celebrar contratos a nombre o por cuenta del residente en el 
extranjero tendientes a la realización de las actividades de éste en el país, que no sean de 
las mencionadas en el artículo 3o. 

VI. Efectúe operaciones con el residente en el extranjero utilizando precios o montos 
de contraprestaciones distintos de los que hubieran usado partes no relacionadas 
en operaciones comparables. 

Penúltimo párrafo. (Se deroga). 

Artículo 4o.-A. Los beneficios de los tratados para evitar la doble tributación sólo serán 
aplicables cuando el contribuyente acredite que es residente en el país de que se trate y 
se cumplan con las disposiciones del propio tratado. Dichos beneficios se aplicarán 
mediante la devolución del impuesto que corresponda, de conformidad con las reglas que 
al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo So. . ........................ : .......................................................................................... .. 

Tercero a quinto párrafos. (Se derogan). 
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Articulo 5o.-B. En los casos en que se haga referencia a inversiones en jurisdicciones de 
baja impos1ción fiscal se entenderán incluidas las que se realicen de manera directa o 
ind1recta en sucursales. personas morales. bienes inmuebles, acciones. cuentas 
bancarias o de inversión. y cualquier forma de participación en entidades,· fideicomisos. 
asociac1ones en participación. fondos de inversión, así como en cualquier otra figura 
jurídica Similar creada o constituida de acuerdo al derecho extranjero. ubicados en d1chas 
jurrsdicciones, inclusive las que se realicen a través de interpósita persona. 

Se presume, salvo prueba en contrario, que son transferencias a cuentas de una persona 
residente en México, las transferencias provenientes de cuentas de depósito, inversión, 
ahorro o cualquier otra similar, efectuadas u ordenadas por dicha persona residente en el 
país. a cuentas de depósito. inversión. ahorro o cualquier otra similar, en instituciones 
financieras ubicadas en jurisdicciones de baja imposición fiscal. Para efectos de este 
párrafo se considera que son inversiones en cuentas ubicadas en jurisdicciones de baja 
imposición fiscal de dicha persona. entre otros casos. cuando las cuentas referidas sean 
propiedad o beneficien a las personas mencionadas en la fracción 11 del artículo 140 de 
esta Ley, o a su apoderado. o cuando estas personas aparezcan como titulares o 
cotitulares de las mismas. como beneficiarios, apoderados o autorizados para firmar u 
ordenar transferenciaS. 

Para efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considera que una inversión está ubicada en 
una jurisdicción de baja imposición fiscal. cuando se tenga presencia física. cuando las 
cuentas o inversiones de cualquier clase se encuentren en instituciones financieras 
situadas en dichas jurisdicciones. se cuente con un domicilio o apartado postal o la 
persona tenga su sede de administración efectiva o principal en dicha jurisdicción, se 
constituya en la misma. se celebre o regule cualquier otra figura jurídica similar. creada o 
constituida de acuerdo al derecho extranjero relaci9nado éon la inversión, de conformidad 
con la legislación de tal jurisdicción. -- - · 

No estarán a Jo dispuesto en este articulo. las inversiones indirectas en una jurisdicción de 
ba¡a imposición fiscal cuando se interpongan personas mo~ales. entidades. fideicomisos, 
asociac1ones en participación. fondos de inversión o cualquier otra figura jurídica similar 
creada o constituida de acuerdo al derecho extranjero, en paises cuyas legislaciones 
obliguen a anticipar la acumulación de los 1ngresos de jurisdicciones de baja imposición 
fiscal a sus res1dentes y el contnbuyente cuente con la documentación que acredite que 
se anticipó dicha acumulación. La Secretaria de Hacienda y Crédito Público dará a 
conocer una lista que contenga los paises que incluyen en s~ legislación las disposiciones 
a que se ref1ere este párrafo. 
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Tampoco se considerarán inversiones 'en jurisdicciones de. baja imposición fiscal, las que 
estén representadas por una participación indirecta promedio por dia que no le permita al 
contribuyente tener el control efectivo de estas inversiones o el control de su 
administración, a grado tal, que pueda decidir el momento de reparto o distribución de los 
rendimientos, utilidades o dividendos. Para estos efectos se presume, salvo prueba en 
contrario, que el contribuyente tiene influencia en la administración y control de las 
inversiones en jurisdicciones de baja imposición fiscal. 

Para la determinación del control efectivo, se considerará la participación promedio diaria 
del contribuyente y de sus partes relacionadas o personas vinculadas, en los términos del 
articulo 64-A de esta Ley y de las fracciones 1, 11 y VIII del articulo 68 de la Ley Aduanera, 
respectivamente, ya sean residentes en México o en el extranjero. 

Cuando de conformidad con las disposiciones de esta Ley, el contribuyente tenga en el 
pais la contabilidad de sus inversiones ubicadas en jurisdicciones de baja imposición 
fiscal, deberá observar lo previsto en el articulo 59 de la misma y estar a lo dispuesto en 
el Código Fiscal de la Federación. 

Articulo So. Los residentes en México, podrán acreditar contra el impuesto que conforme 
a esta Ley les corresponda pagar, el impuesto sobre la renta que hayan pagado en el 
extranjero, por los ingresos procedentes de fuente ubicada en el extranjero, Siempre que 
se trate de ingresos por los que se esté obligado al pago del impuesto en los términos de 
esta Ley. El acreditamiento a que se refiere este párrafo sólo procederá, siempre que el 
ingreso acumulado. percibido o devengado, incluya el impuesto sobre la renta pagado en 
el extranjero. 

-- ·-·. 

Tratándose de personas morales, el monto del impuesto acreditable a que se refiere el 
primer párrafo de este articulo no excederá de la cantidad que resulte de aplicar la tasa a 
que se refiere el primer párrafo del articulo 10 de esta Ley, a la utilidad fiscal que resulte 
conforme a las disposiciones aplicables de esta Ley por los ingresos percibidos en el 
ejercicio de fuente de riqueza ubicada en el extranjero. Para estos efectos, las 
deducciones que sean atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente de riqueza 
ubicada en el extranjero se considerarán al cien por ciento; las deducciones que sean 
atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente de riqueza ubicada en territorio 
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nacional, no deberán ser consideradas, y las deducciones que sean atribuibles 
parcialmente a ingresos de fuente de riqueza en territorio nacional y parcialmente a 
ingresos de fuente de riqueza en el extranjero, se considerarán en la misma proporción 
que represente el ingreso proveniente del extranjero de que se trate, respecto del ingreso 
total del contribuyente en el ejercicio. El monto del impuesto acreditable a que se refieren 
el segundo y cuarto párrafos de este artículo no excederá de la cantidad que resulte de 
aplicar la tasa a que se refiere el primer párrafo del artículo 1 O de esta Ley a la utilidad 
determinada de acuerdo con las disposiciones aplicables en el país de residencia de la 
sociedad del extranjero de que se trate con cargo a la cual se distribuyó el dividendo o 
utilidad percibido. 

Cuando una sociedad controlada tenga derecho al acreditamiento del impuesto pagado 
e'l el extranjero. calculará el monto máximo del impuesto acredi!able de conformidad con 
las disposiciones de este articulo. La sociedad controladora podrá acreditar el monto 
máximo del impuesto acreditable. contra el impuesto que conforme a esta Ley le 
corresponde pagar, al 50%. Tratándose del acreditamiento a que se refiere el párrafo 
segundo de este articule, la controlada deberá considerar como ingreso acumulable, 
además del dividendo o utilidad percibido, el monto del impuesto sobre la renta pagado 
por la sociedad que le hizo la distribución, correspondiente al dividendo o utilidad 
percibido. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En el caso de personas fisicas que determinen el impuesto correspondiente a sus 
ingresos por actividades empresanales en los términos de la Sección 1 del Capitulo VI del 
Titulo IV de esta Ley, el monto del impuesto acreditable a que se refiere el primer párrafo 
no excederá de la cantidad que resulte de aplicar la tasa a que se refiere el primer párrafo 
del artículo 1 O de esta Ley, a la utilidad fiscal empresarial que resulte conforme a las 
disposiciones aplicables de esta Ley, por los ingresos percibidos en el ejercicio de .fuente 
de riqueza ubicada en el extranjero. Para estos efectos, las deducciones que no sean 
atribuibles exclusivamente a los ingresos de fuente de riqueza ubicada en ei extranjero 
deberán ser consideradas en la proporción antes mencionada . 

................................. ··································· ····································································· 
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Artículo 7o .. -A. 

También se considerará interés a favor o a cargo, acumulable o deducible en los términos 
del articulo 7o.-B de esta Ley, las cantidades que resulten de operaciones financieras 
derivadas de capital referidas a mercancías, títulos o acciones que hayan sido enajenadas 
por una de las partes de la operación a favor de la otra, a un precio pagado en efectivo y 
que por medio de esas operaciones se haya obligado a la otra parte a readquirir dichas 
mercancías, titules o acciones, por una cantidad igual al referido precio más otra 
equivalente a intereses por la primera cantidad. Tales operaciones en lo individual o en su 
conjunto, según sea el caso, se considerarán como préstamos con intereses y no se 
considerarán enajenadas ni adquiridas las mercancías, titules o acciones en cuestión, 
siempre y cuando se restituyan a la primera parte a más tardar al vencimiento de las 
mencionadas operaciones. 

Artículo 7o.-8. . ............................................................................................................... :. 

IV ...................................................................................................................................... . 

~- ······································································································································ 

7. Los derechos derivados de contratos, que den lugar a exigir 
contraprestaciones distintas del pago en efectivo, tales como los 

·anticipos para la compra de bienes o servicios. 

Artículo 7o.-C. Las cantidades en moneda nacional que se establezcan en esta Ley para 
señalar limites de ingresos, deducciones y créditos fiscales, así como las que contienen 
las tarifas y tablas, se actualizarán en los meses de enero, abril, julio y octubre con el 
factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el cuarto mes 
inmediato anterior hasta el último mes inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la 
actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el articulo 17-A del Código 
Fiscal de la Federación. La Secretaria de Hacienda y Crédito Púb!ico realizará las 
operaciones aritméticas previstas en este articulo y publicará el factor de actualización en 
el Diario Ofic1al de la Federación a más tardar el di a 1 O de los meses citados. 
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Artículo 7o.-D. 

Se cons1deran operaciones financieras derivadas de deuda, aquellas referidas a tasas de 
interés, títulos de deuda y al lndice Nacional de Precios al Consumidor, y operaciones 
financieras derivadas de capital aquellas referidas a otros títulos, mercancías, divisas, 
canastas o cualquier otro indicador. En los casos en que una misma operación financiera 
derivada esté referida a varios bienes, títulos o indicadores que la hagan una operación 
de deuda y de. capital, se estará a lo dispuesto en esta Ley para las operaciones 
financieras derivadas de deuda por la totalidad de las cantidades pagadas o percibidas 
por la operación financiera de que se trate. 

Artículo So. Cuando dos o más ccntribuyentes celebren un contrato de asociación en 
participación, se considera para efectos de esta Ley, que el total de los ingresos 
percibidos por la actividad de dicha asociación son atribuibles al asociante y éste será 
quien cumpla por cuenta propia las obligaciones fiscales derivadas de dicho contrato. 

Cuando el asociante sea persona moral, éste pagará el impuesto y cumplirá las 
obligaciones fiscales que establece el Título 11 de esta Ley. En el caso de que sea persona 
física pagará el impuesto y cumplirá con las obligaciones fiscales en los términos de la 
Sección 1, Capítulo VI. del Título IV de la misma. 

Cuando el asociante entregue las gananc1as o utilidades a los asociados, en términos del 
contrato de asociación en participación. se estará a lo dispuesto en los artículos 112-C­
BIS, 123. fracción IV y 152 de la misma Ley. · · · • · 

Cuando se termine o rescinda total o parcialmente el contrato de la asociación en 
partiCipación y el asoc1ante sea persona moral. se estará a lo previsto en el articulo 120, 
fracción 11 y 121 de la presente Ley y se dará el tratamiento de aportación de capital a las 
aportaciones de los asoc1ados o asociantes. Cuando el asociante sea persona física, se 
estará a lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 112-C. 

En el caso de que el asociante o los asociados enajenen su participación, deberá 
observar lo dispuesto en los articules 19 y 19-A de esta Ley. 

44 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Para efectos de Jos párrafos tercero, cuarto y quinto de este articulo, Jos asociantes 
estarán obligados a llevar un registro en el que identifiquen a sus asociados, el valor de 
las participaciones y aportaciones en bienes o efectivo realizadas por estos y las 
reducciones efectuadas a las mismas. 

Articulo 1 O. Las personas morales deberán calcular el impuesto sobre la renta, aplicando 
al resultado fiscal obtenido en el ejercicio la tasa del 35%. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, dichas personas morales podrán d1ferir 
parte del impuesto a que se refiere el mismo párrafo en tanto reinviertan las 
utilidades. Para ello, podrán aplicar la tasa del 30% a la utilidad fiscal reinvertida del 
ejercicio. La diferencia entre el impuesto que se calcule sobre la utilidad fiscal reinvertida 
conforme a este párrafo y el que se derivaría de aplicar la tasa del párrafo anterior a la 
misma utilidad, será la parte del impuesto que podrán diferir las personas morales y pagar 
al momento de la distribución de utilidades, conforme a las reglas del articulo 1 0-A de esta 
Ley. 

La utilidad fiscal reinvertida del ejercicio será la cantidad que se obtenga de restar af 
resultado fiscal obtenido en el mismo, el importe de las partidas no deducibles, inclusive la 
participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa que no se hubiere 
deducido de conformidad con el articulo 25, fracción 111 de esta ·Ley, salvo las señaladas 
en las fracciones IX y X de dicho articulo, asi como Jos ingresos procedentes de fuente de 
riqueza ubicada en el extranjero. 

Los ingresos a que se refieren las fracciones VI y VIl del articulo 120, pagarán el impuesto 
aplicando la tasa a que se refiere el primer párrafo de este articulo. Este impuesto tendrá 
el carácter de definitivo. ~!. 

El impuesto que se haya determinado coniorme al segundo párrafo de este artículo, 
después de aplicar, en su caso, la reducción a que se refiere el articulo 13 de esta Ley, 
será el que se acreditará contra el impuesto al activo del mismo ejercicio, y será el 
causado para determinar la diferencia que se podrá acreditar adicionalmente contra el 
impuesto al activo, en los términos del articulo 9o. de la Ley del Impuesto al Aclivo. 

············································································································································ 
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Artículo 1 0-A. Las personas morales que distribuyan dividendos o utilidades deberán 
calcular el impuesto que corresponda a los mismos. aplicando la tasa a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 10 de esta Ley. al resultado de multiplicar dichos dividendos o 
utilidades por el factor de 1.5385. También se considerarán dividendos o utilidades 
distribuidos los ingresos que señala la fracción 111 del articulo 120 de esta Ley. 

Cuando los dividendos o utilidades distribuidos provengan de la cuenta de utilidad fiscal 
neta reinvertida, pagarán el impuesto que se hubiese diferido, aplicando la tasa de 5% al 
resultado de multiplicar los dividendos o utilidades por el factor a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo. 

Quinto a último párrafos. (Se derogan). 

Artículo 1 0-C. No se pagará el impuesto sobre la renta, por los ingresos derivados de la 
enajenación de inmuebles, certificados de vivienda, derechos de fideicomitente o 
fideicomisario que recaigan sobre inmuebles, que realicen los contribuyentes como dación 
en pago o adjudicación fiduciaria a contribuyentes que por disposición legal no puedan 
conservar la propiedad de dichos bienes. En este caso, el contribuyente que enajenó el 
bien no podrá deducir la parte aún no deducida ·correspondiente a ese bien que tenga a la 
fecha de enajenación, a que se refiere el articulo 41, sexto párrafo de esta Ley, debiendo 
manifestar en el documento que se levante ante fedatario público el monto original de la 
inversión y/o la parte aún no deducida sin actualización. según sea el caso, así como la 
fecha de adquisición de los bienes a que se refiere este articulo. 

············································································································································ 
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Artículo 12 ....................................................................................................................... . 

l. Se calculará el coeficiente de utilidad correspondiente al último ejercicio de doce 
meses por el que se hubiera o debió haberse presentado declaración. Para este 
efecto. la utilidad fiscal del ejercicio por el que se calcule el coeficiente se dividirá 
entre los ingresos nominales del mismo ejercicio. 

Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los términos de 
la fracción 11 del articulo 78 de la Ley. adicionarán a la utilidad fiscal o reducirán de 
la pérdida fiscal, según corresponda, el monto de los anticipos y rendimientos que, 
en su caso, hubieran distribuido a sus miembros en los términos de la fracción 
mencionada, en el ejercicio por el que se calcule el coeficiente. 

111. Los pagos provisionales serán las cantidades que resulten de aplicar la tasa 
establecida en el articulo 10, segundo párrafo de esta Ley sobre la utilidad fiscal 
que se determine en los términos de la fracción que antecede, pudiendo 
acreditarse contra el impuesto a pagar los pagos provisionales del mismo ejercicio 
efectuados con anterioridad. También podrá acreditarse contra dichos pagos 
provisionales la retención ·que se le hubiera efectuado al contribuyente en el 
periodo. en términos del antepenúltimo párrafo del articulo 126 de la misma. 

Artículo 12-A ................................................................................................................... . 
-- ----

111 ....................•...............................................•.•....................•...••.•••.••.••...•.. :: ................•..... 

b) El ajuste en el impuesto, se determinará aplicando la tasa establecida en el 
articulo 10, segundo párrafo de esta Ley, sobre el resultado que se obtenga 
conforme al inciso anterior. Al monto del ajuste en el impuesto se le 
restarán los pagos provisionales efectivamente enterados en los términos 
del articulo 12 de esta Ley, correspondientes a los meses comprendidos en 
el periodo del ajuste. 
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Artículo 15. Las personas morales residentes en el país acumularán la totalidad de los 
ingresos en efectivo, en bienes, en servicio, en crédito o de cualquier otro tipo que 
obtengan en el ejercicio, inclusive los provenientes de sus establecimientos en el 
extranjero. La ganancia inflacionaria es el ingreso que obtienen los contribuyentes por la 
disminución real de su deuda. 

Artículo 16. . .................................................................................................................... . 

l. 

Tratándose de los ingresos por la prestación de servicios personales 
independientes que obtengan las sociedades o asociaciones civiles y de ingresos 
por el servicio de suministro de agua potable para uso doméstico o por el servicio 
de recolección de basura doméstica que obtengan los organismos 
descentralizados, así como los concesionarios, permisionarios y empresas 
autorizadas para proporcionar dichos servicios, se considera que los mismos se 
obtienen hasta el momento en que se cobre el precio ~- la contraprestación 
pactada. 

11. Tratándose del otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, cuando se 
paguen total o parcialmente o sean exigibles las contraprestaciones a favor de 
quien efectúe dicho otorgamiento, o bien ruando se expida el comprobante, lo que 
suceda primero. 

111. Tratándose de la obtención de ingresos provenientes de contratos de 
arrendamiento financiero, los contribuyentes podrán optar por considerar como 
ingreso obtenido en el ejercicio el total del precio pactado, o bien, solamente la 
parte del precio exigible durante el mismo. 
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En el caso de contratos de arrendamiento financiero, se considerarán ingresos 
obtenidos en el ejercicio e:n que sean exigibles, los que deriven de cualquiera de 
las opciones a que se refiere el articulo 15 del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 17. . .................................................................................................................... . 

XI. (Se deroga). 

Artículo 17 -A. Para los efectos de este Titulo se consideran ingresos grava bies lós 
ingresos del ejercicio derivados de cada una de las inversiones a quP. se refiere el artículo 
5o.-B de esta Ley, ubicadas en jurisdicciones de baja imposición fiscal, en la proporción 
de la participación directa o indirecta promedio por día, en el ejerc1cio al que 
correspondan, que tenga la persona residente en México o el residente en el extranjero 
con establecimiento permanente o base fija en territorio nacional, siempre que no se 
hayan gravado con anterioridad, aún en el caso de que no se hayan distribuido dividendos 
o utilidades. 

Los ingresos gravables a que se refiere este artículo se determinarán cada año de 
calendario y no se acumularán a los demás ingresos del contribuyente, inclus1ve para los 
efectos de los artículos 12 y 12-A de esta Ley. El impuesto que corresponda a los mismos 
se enterará conjuntamente con la declaración anual. Asimismo, el impuesto causado en 
términos de este artículo no se considerará para los efectos de la Ley del Impuesto al 
Activo. 

Cuando los contribuyentes tengan la contabilícfád de las inversiones a que se refiere el 
artículo 5o.-B de esta Ley, en los términos de dicho artículo, y presenten dentro del plazo 
correspondiente la declaración informativa a que se refiere el artículo 58 de la misma, 
podrán disminuir proporcionalmente a su participación directa o indirecta promedio por 
día, las deducciones que correspondan . a dichas inversiones de conformidad con las 
reglas de carácter general que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de la totalidad de los ingresos gravables del ejercicio a que se refiere este 
artículo, para determinar la utilidad o pérdid:J fiscal de las citadas inversiones y, en su 
caso, podrán determinar el resultado fiscal de las mismas, disminuyendo las pérdidas en 
que hayan incurrido estas inversiones en términos del artículo 55 de esta Ley. Para estos 
efectos, el contribuyente podrá disminuir dichas pérdidas de la utilidad fiscal de los cinco 
ejercicios siguientes. 
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Para efectos de la determinación de los ingresos a que se refiere este articulo, el 
contribuyente considerará ingreso gravab:e la ganancia inflacionaria y el interés a favor 
sin restarle el componente inflacionario a que se refiere el articulo 7o.-B de esta Ley. No 
obstante lo antenor, podrá rest¡¡r dicho componente a los intereses a favor y deducir la 
pérdida inflacionaria, en términos del citado articulo, siempre que presente la declaración 
informativa mencionada anteriormente. 

Las personas que tengan una inversión directa en una jurisdicción de baja imposición 
fiscal en la que no tengan el control efectivo o el control de su administración, podrán 
pagar el impuesto en los términos de este articulo hasta que perciban los ingresos, 
dividendos o utilidades correspondientes a dichas inversiones. Salvo prueba en contrano, 
se presume que dicha persona tier.e c::mtrol en la mencionada inversión. 

El impuesto se determinará aplicando la tasa previst<l en el primer párrafo del articulo 1 O 
esta Ley, al ingreso gravable, utilidad fiscal o al resultado fisca! a que se reí1ere este 
articulo, según sea el caso. 

El contribuyente llevará una cuenta de ingresos o utilidades de las jurisdicciones de baja 
imposición fiscal por cada inversión que lenga en éstas, en los términos del articu:o 5o.-B 
de esta Ley. Esta cuenta se adicionará con los ingresos o resultado fiscal de cada 
ejercicio, que sirvan como base del impuesto a que se refiere este articulo, y se disminuirá 
con los dividendos o utilidades percibidos por el contribuyente de las inversiones ubicadas 
en dichas jurisdicciones o con los dividendos o utilidades percibidos de personas morales, 
entidades, fideicomisos, asociaciones en participación, fondos de inversión o cualquier 
otra figura jurídica similar creada o constituida conforme a derecho extranjero que, a su 
vez, hubieran sido percibidos de una jurisdicción de baja impos;ción fiscal, y 
adic1onándoles la retención que se hubiere efectuado, en su caso, en dicha jurisdicción. 
Cuando el saldo de esta cuenta sea inferior al monto de dichos dividendos o utiiidades 
percibidas, el contribuyente pagará el impuesto por la diferencia en los témlinos del primer 
párrafo del articulo 1 O de esta Ley. 

El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior, que se tenga al último día de cada 
ejercicio se ac:!IJalizará por el penodo comprendido desdP. el mes en que se efActúo la 
última actualización hasta el último mes del e¡ercicio de que se trate. Cuando se perciban 
dividendos con posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la 
cuenta que se tenga a la fecha de la percepción, se actualizará por el periodo 
comprendido desde el m~s en que se efectuó la última actualización hasta el mes en que 
se perciban los dividendos o utilidades 
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Los dividendos o utilidades percibidos disminuidos con el impuesto sobre la renta que se 
haya pagado en términos de este articulo, se adicionará:"! a !a cuenta de utilidad fisca1 

neta a que se refiere el articu!o 124 de esta Ley: 

Cuando el contribuyente enajene acc1ones de una inversión ubicada en una jurisdicción 
de baja imposición fiscal, se determinará la ganancia en los términos del párrafo segundo 
del c;rticulo 19 de esta Ley y se pagará el impuesto conforme a este articulo. Para estos 
efectos, el contribuyente podrá acreditar contra el impuesto pagado conforme a este 
articulo, el impuesto que resulte derivado de 1¡¡ enajenación, en la proporción que 
corresponda a dichas acciones, siempre que no !o haya acreditado con anterioridad. El 
impuesto ac~editable a que se refiere este párrafo no excederá, en ningún caso, del monto 
del impuesto que le correspondería a los dividendos o utilidades prevenientes de los 
ingresas gravab!es. utilidad fiscal o resultado fiscal a que se refieren los p<'maios 
anteriares, de haber sido percibidos por la sociedad residente en México. 

Tratándose de ingresos derivados de la liquidación o reducción del capita: de personas 
morales, entidades, fideicomisos, asociaciones en participación, fondos de inversión o 
cualqUier otra figura jurídica similar creada o constituida de acuerdo al derecho extranjero, 
el cantribuyente deberá delerminar el ingreso gravable en términos de los artículos 120 
fracción !1 y 121 de esta Ley. Para estos efectos el contribuyente llevará una cuenta de 
capital de üportación individualizada, que se adicionará con las aportaciones de capital y 
las primas netas por suscripción de acciones efectuadas por c<Jda accionista y se 
dismmuirá con las reducciones de capital que se efectúen a cada accionista. 

El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior, que se tenga al día del cierre de cada 
ejercicio se actualizará por e:l periodo comprendido, desde el mes en que se efectuó la 
última actualización, hasta el mes de cierre· &·r ejercicio de que se trate. Cuando se 
efectúen aportaciones o reducciones de capital, con posterioridad a lá- actualización 
prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a esa fecha se actualizará por 
el periodo comprendido, desde el mes en que se efectuó la última actualización, hasta el 
mes en que se pague la aportación o el reembolso, según corresponda. 

El capital de aportación por acción actualizado se determinará dividiendo el saldo de la 
cuenta de cap1tal de aportac1ón de cada accionista, a que se refiere esta fracción, entre el 
total de acc1ones que tuviere cada uno de ellos de ·la persona moral, a le fecha del 
reembolso, incluyendo las correspondientes a la reinversión o capitalización de utilidades 

. o de cualquier otro concepto que mtegre el capital contable de la misma. 
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No se considerarán ingresos grava bies. en .los términos de este articulo, los generados de 
inversiones en jurisdicciones de baja imposición fiscal en personas morales, entidades, 
fideicomisos, asociaciones en participación, fondos de inversión o cualquier otra figura 
jurídica similar creada o constituida de acuerdo al derecho extranjero, ubicados en 
jurisdicciones de baja imposición fiscal, siempre que los ingresos derivados de dichas 
inversiones provengan de la realización de actividades empresariales en tales 
jurisdicciones y al menos el 50% de los activos totales de estas inversiones consistan en 
activos fijos, terrenos e inventarios. situados en jurisdicciones de baja imposición fiscal, 
que estén afectos a la realización de dichas actividades en las citadas jurisdicciones. El 
valor de los activos a que se refiere este párrafo se determinaran conforme lo dispuesto 
en los artículos correspondientes de la Ley del Impuesto al Activo, sin considerar para.. 
estos efectos las deducciones por inversiones en el impuesto sobre la renta, a que se 
ref1ere esta Ley. 

Lo di:puesto en el párrafo anterior no aplicará tratándose de ingresos que obtengan las 
mencionadas personas morales, entidades, fideicomisos, asociaciones en participación, 
fondos de inversión o cualquier otra figura jurídica similar cread:l o constituida de acuerdo 
al derecho extranjero, por concepto del otorgamiento de uso o goce temporal de bienes, 
dividendos, intereses. ganancias de capital o regalías, cuando dichos mgresos 
representen más del 20% de la totalidad de los ingresos obtenidos por dichas inversiones 
del contribuyente. 

Los contribuyentes a que se refiere este articulo no podrán aplicar el acredita miento a que 
se refiere el artículo 5o. de esta Ley respecto del impuesto que se hubiere pagado en las 
jurisdicciones de baja imposición fiscal. 

- ----

Articulo 19. 

11. El monto original ajustado de las acciones se determinará sumando al costo 
comprobado de adquisición actualizado de las acciones que tenga el contribuyeJ1te 
de la misma persona moral, I<J diferenc1a entre la suma de los saldos de la cuenta 
de utilidad fiscal neta que en los términos del artículo 124 de esta Ley tenga la 
persona moral emisora y de la cuenta de utilidad fiscal net<J reinvertida que lleve 
conforme <JI articulo 124-A de la m1sma. ambos a la fecha de la enajenación de las· 
acciones, y la suma que dichos saldos tenían a la fecha de adquisición, cuando la 
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suma de los saldos a la fecha de enajenación sea mayor, en la parte que 
corresponda a las acciones que tenga e: contribuyente adquiridas en la misma 
fecha. Cuando la suma de dichos saldos a la fecha de adquisición sea mayor, la 
diferencia se restará al costo comprobado de adquisición actualizado de las 
acciones que se enajenan. 

Para los efectos de determinar la diferencia a que se refiere e! primer párrafo de 
esta fracción, los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta y de la cuent<J de 
;.¡tilidad fiscal neta reinvertida que la persona moral emisora de las acciones que se 
enajenan hubiera tenido a las fechas de adquisición y de enajenación de las 
acciones. se deberán actualizar por el periodo comprendido desde el mes en que 
se efectuó la última actualización previa a la fecha de la adquisición o de la 
enajenación, según se trate y hasta el mes en que se enajer~en las acc:ones. 

Cuando la diferencia de la suma de saldes actualizados de la cuenta de utilidad 
fiscal neta y de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida de la persona moral 
emisora, que en los términos de esta fracción se deba restar al costo comprobado 
de adquisición actualizado de las acciones que se enajenan, fuera mayor que el 
referido costo comprobado, el excedente formará parte de la ganancia. · 

En los casos en que el número de acciones de la persona moral emisora haya 
variado durante el periodo comprendido entre las fechas de adquisición y de 
enajenación de las acciones propiedad del contribuyente, en lugar de aplicar lo 
dispuesto en el primer párrafo de esta fracción, los contribuyentes podrán 
determinar la diferencia entre las sumas de los saldos de la cuenta de utilidad 
fiscal neta y de la cuent;:~ de utiiidad fiscal neta reinvertida de la persona moral 
emisora, por cada uno de los periodos transcurridos entre las fechas de 
adquisición y de enaJenación de las acciones, en los que se haya mantenido el 
mismo número de acciones, restando de la suma de los saldos al final del pe;iodo 
la suma de los saldos al Inicio del mismo, actualizados ambos a la fecha de 
enajenación de las acciones. Las diferencias obtenidas por cada periodo se 
dividirán entre el número de acciones de la persona moral existente en el mismo 
periodo y el cociente se multiplicará por el número de acciones propiedad del 
contribuyente en dicho periodo. Los resultados a~i obtenidos se sumarán o 
restarán entre si, según sea el caso. 
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Articulo 19-A. . ................................................................................................................ . 

Las acciones propiedad del contribuyente por las que ya se hubiera calculado el costo 
promedio tendran como costo comprobado de adquisición en enajenaciones 
subsecuentes, el costo promedio por acción determinado conforme al calculo efectuado 
en la enajenación inmediata anterior de acciones de la misma persona moral. En este 
caso se considerara como fecha de adquisición de las acciones, para efectos de la 
actualización del costo comprobado, el mes en que se hubiera efectuado la enajenación 
inmediata anterior de acciones de la misma persona moral, y para determinar la diferencia 
entre las sumas de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta y de la cuenta de utilidad 
fiscal neta reinvertida a que se refiere la fracción 11 del articulo 19 de esta Ley, se 
consideraran como saldos de las referidas cuentas a la fecha de adquisición, los saldos 
de la cuent<~ de utilidad fiscal neta y de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida que 
hubieran correspondidO a la fecha de la enajenación inmediata anterior de las acciones de 
la misma persona moral. 

Articulo 22 ....................................................................................................................... . 

Cuando por las adquisiciones realizadas en los términos de la fracción 11 o por los gastos 
a que se refiere la fracción 111 de este articulo, los contribuyentes hubieran efectuado 
algún anticipo, éste sera deducible siempre que se cumpla con los requisitos establecidos 
en el articulo 24, fracción XXII de esta Ley. 

- --·-

Articulo 24. ·····························-··············-·········································································· 

XVIII. (Se deroga). 

·························································································································· 

XXII. 
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Tratándose de anticipos por las adquisiciones o gastos a que se refieren las 
fracciones 11 y 1!1 del articulo 22 da esta Ley, éstos serán deducibles en el ejercicio 
en que se efectúen, siempre que se reúnan los siguientes requisitos: se cuente 
con documentación comprobatoria del anticipo en el mismo ejercicio en que se 
pagó y se cuente con el comprobante que reúna los requisitos a que se refieren los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación que ampare la totalidad de 
la operación por la que se efectuó el anticipo, a más tardar el últ!mo día del 
ejercicio siguiente a aquél en que se dio el anticipo. La deducción del anticipo en el 
ejercicio en que se pague será por el monto del mismo y, en el ejercicio en que se 
recibe el bien o servicio que se adquiera, la deducción será la diferencia entre el 
valor total consignado en el comprobante que reúna les requisitos referidos y el 
monto del anticipo. Para efectuar esta deducción. se deberán cumplir los C:emás 
requisitos que establezcan las disposiciones fiscales. 

Articulo 25. 

l. 

Tampoco serán deducibles las cantidades que entregue el contribuyente en su 
carácter de retenedor a las personas que le presten servicios personales 
subordinados provenientes del crédito al salario a que se refieren los artículos 80-
8 y 81 de esta Ley, así como les accesorios de las contribuciones, a excepción de 
los recargos que hubiere pagado efectivamente, inclusive mediante compensación. 

-- --·-

XXIII. Los pagos hechos a personas, entidades, fideicomisos, asociaciones en 
participación, fondos de inversión, así como cualquier otra figura jurídica, ubicados 
en jurisdicciones de baja imposición fiscel salvo que demuestren que el precio o el 
monte de 1<:: contraprestación es igual a! qL:e hubieran pactado partes no 
relacionadas en operaciones comparables. 
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XXV. 

' 

La restitución efectuada por el prestatario por un monto equivalente a los derechos 
patrimoniales de los titulas recibidos en préstamo, cuando dichos derechos sean 
cobrados por los prestatarios de los títulos. 

Articulo 27 ....................................................................................................................... . 

111. No podrán disponer para fines diversos, de las aportaciones entregadas en 
fideicomiso ni de sus rendimientos o de los bienes de activo fijo que en su caso 
adquieran. Si dispusieran de ellos para fines diversos, cubrirán sobre la cantidad 
respectiva impuesto a la tasa establecida en el primer párrafo del articulo 10 de 
esta Ley. 

Articulo 2i -A. (Se deroga) 

Articulo 28 ........................................... : ........................................................................... . 

IV. El cont;ibuyente únicamente podrá disponer. de los bienes y valores a que· se 
refiere la íracción !1 de este artic~;lo, para el pago de pensiones o jubilaciones y de 
primas de antigüedad al personal. Si dispusiere de ellos, o de sus rendimientos 
para fines diversos. cubrirá sobre la cantidad respectiva impuesto a la tasa 

·establecida en el primer ptrrafo del articulo 10 de esta Ley. 
--·· 

Articulo 31. Los contribuyentes c;ue realicen obras consistentes en desarrollos 
inmobiliarios o fraccionamientos de lotes. los que celebren contratos de obra inmueble o 
de fabncación de bienes de activo fijo de largo proceso de fabricación y los prestadores 
del serv1cio turist1co del Sistema de tiempo compartido, podrán deducir las €lrogaciones 
estimadas relativas a los costos directos e indirectos de esas obras o de la prestación del 
servicio. en los ejercicios en que obtengan les ingresos derivados de las mismas, en lugar 
de las deducciones estab!ec1das en los articulas 18, 22 y 41 de esta Ley, que 
correspondan a cada una de las obras o a la prestación del servicio mencionadas. Las 
erogaciones estimada;; se determinarán por cada obra o por cada inmueble del que se 
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deriven los ingresos por la prestación de serviCIOS a que se refiere este articulo, 
multiplicando los ingresos acumulables en cada ejercicio que deriven de la obra o d~ la 
prestación del servicio, por el factor de deducción total que resulte de dividir la suma de 
ios costos directos e ind1rectos estimados al inicio del ejercicio, o de la obra o de la 
prestación del servicio de que se trate, entre el ingreso total que corresponda a dicha 
estimación en la misma fecha, conforme a lo dispuesto en este párrafo. 

Artículo 51. (Se deroga). 

Artículo 51-A. (Se deroga). 

Artíc~.:lo 52-A. . .................................................................. : .............................................. . 

Cuando las sociedades de inversión de capitales que hayan optado por acumular el 
ingreso en los términos señalados en el párrafo anterior distribuyan dividendos, en lugar 
de pagar el impuesto a que se refiere el articulo 10-A de esta Ley, efectuarán un pago 
provisional que se calculará aplicando la tasa a que se refiere el primer párrafo del articulo 
1 O de esta Ley scbre el monto total distribuido, sin deducción alguna. Dicho impuesto se 
enterará conjuntamente con el pago provisional correspondiente al mes en que se 
distribuyan los dividendos señalados. 

-- --·· ...................•.............. ······ ..•••.•••..•.•...........................•..••....•••..••...................................••••.••. 

Artículo 52-B. . ................................................................................................................. . 

Las instituciones de crédito deberán acumular a sus demás ingresos, los intereses a que 
se refiere este articulo . 

. . ... . ... . ..... ... . . ··•··•······ .. ······ ............................•..•.....•..••.•... ·························· ...................•.•••.. 

57 

e 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Articulo 53. Las instituciones de seguros harán las deducciones a que se refiere este 
Titule, dentro de las que considerarán la creación. o incremento únicamente de las 
re~ervas de riesgos en curso, pcr obligaciones pendientes de cumplir por siniestros y por 
vencimientos. así como de las reservas de riesgos catastróficos. El importe cie la 
deducción de estas últimas reservas será el menor entre el 5% de las primas recibidas por 
riesgos catastróficos en el ejercicio y el que !es autorice la Comisión Nacicnal de Seguros 
y Fianzas. 

Artículo 54-A ................................................................................................................... . 

111. 

b) Tratándose de inmuebles, considerarán como monto original de la 
inversión, la parte aún no deducida por la person::1 que enajenó el bien por 
dación en pago o adjudicación fic!uciaria, en los términos del articulo 41, 
sexto párrafo, de esta Ley. El sa!do pendiente de deducir se actualizará 
multiplicándolo por el factor de actualización correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes en que se adquirió por la persona que lo 
enajenó por dación en pago o adjudicación y hasta el último mes de la 
primera mitad del periodo del ejercicio en que dicho bien sea enajenado a 
un tercero por. quien lo recibió por dación en pago o por adjudicación. 

--·· 

CAPITULO IV 
DEL REGIMEN DE CONSOLIDACION FISCAL 

Artículo 57-A. Para los efectos de esta Ley, se consideran sociedades controladoras las 
que reúnan los requ1sitos sigUientes: 

l. Que se trate de una sociedad residente en México. 
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11. Que sean propietarias de más del 50% de las acciones con derecho a voto de otra 
u otras sociedades controladas. 

111. Que en ningún caso más del 50% de sus acciones con derecho a vo!o sean 
propiedad de otra u otras sociedades, salvo que dichas soc1edades sean 
residentes en algún país con el que se tenga acuerdo amplio de intercambio de 
información. 

La sociedad controladora que opte por considerar su resultado fiscal consolidado, deberá 
determinarlo conforme a lo previsto en el articulo 57-E de esta Ley. Al resultado fiscal 
consolidado se le aplicará la tasa establecida en el primer párrafo del articulo 1 O de la 
misma, para obtener el impuesto a pagar por 1::1 controladora en el ejercicio. 

No obstante, dicha sociedad controladora podrá diferir parte del impuesto a que se refiere 
el párrafo anterior en tanto reinvierta las utiiidades, aplicando para ello lo dispuesto en el 
segundo párrafo del articulo 1 O de esta Ley, respecto de la utilidad fiscal consolidada 
reinvertida del ejercicio. 

La controladora podrá ejercer la opción señalada en el párrafo anterior, siempre que todas 
sus sociedades controladas ejerzan la misma opción. 

Una vez ejercida la opción de consolidación, la controladora deberá continuar pagando su 
impuesto sobre el resultado fiscal consolidado, por un periodo no menor de cinco 
ejercicios a partir de aquél en el que se empezó a ejercer la opción citada, y hasta en 
tanto la Secretaria de Hacienda y Crédito Público no le autorice dejar de hacerlo, o bien, 
cuando la controladora deje de cumplir alguno de los requisitos establecidos en este 
articulo, o deba desconsohdar en los términos del penúltimo párrafo del articulo 57-1 de 
esta Ley, y del último y penúltimo párrafos del articulo 57-J de la misma. El plazo anterior 
no se reinicia con motivo de una reestructuración corporativa. 

La sociedad controladora y las controladas presentarán su declaración del ejercicio en los 
térm1nos de los artículos 57-K y 57-N de esta Ley, y pagarán, en su caso, el impuesto que 
resulte en los términos del articulo 10 de la misma. 

Para efectos de este Capitulo no se consideran como acciones con derecho a voto, 
aquéllas que lo tengan limitado y las que en los términos de la legislación mercantil se 
denominen acciones de goce; tratándose de sociedades que no sean por acciones se 
considerará el valor de las partes sociales. 
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En el caso en que la sociedad controladora o las sociedades controladas tengan 
inversiones a que se refiere el articulo 5o.-B de esta Ley, ubicadas en jurisdicciones de 
baja imposición fiscal, la controladora no pcdrá consolidar los ingresos ni las deducciones 
deri•;ados de dichas inversiones. y estará a lo dispuesto en el articulo 17-A de dich~ Ley. 

Artículo 57 -B . ................................................................................................................... . 

IV. Que la sociedad controladora cuente con la conformidad por escrito del 
representante legal de cada una de las sociedades controladas y obtenga 
autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para· determinar su 
resultado fiscal consolidado. 

La solicitud de autorización p:~ra determinar el resultado fiscal consolidado a que 
se refiere esta fracción. deberá presentarse ante las autoridades fiscales por la 
sociedad controladora, a más tardar el día 15 de agosto del año inmediato anterior 
a aquél por el que se pretenda determinar dicho resultado fiscal, debiéndose reunir 
a esa fecha los requisitos previstos en este Capitulo. Conjuntamente con la 
solicitud a que !'e refiere este párrafo, la controladora deberá presentar la 
información que mediante reglas de carácter general dicte la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. 

En la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, la sociedad controladora deberá 
manifestar todas las sociedades que tengan el carácter de controladas conforme· a 
lo dispuesto en el articulo 57 -C de esta Ley. En el caso de no manifestar alguna de 
las sociedades cor.troladas, la autorización de consolidación no surtirá sus efectos. . .. 
La autorización referida en el párrafo anterior será personaf del corttribuyente y no 
podrá ser transmitida a otra persona, salvo que se cuente· con autorización de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público y se cumpla con los requisitos que 
mediante reglas de carácter general dicte la propia Secretaria. 

V. Que dictaminen sus estados financieros para efectos fiscales por contador público 
en los términos del Cód1go F1scal de la Federación, durante los ejerci<::ios por los 
que opten por el régimen de consolidación. Los estados fincncieros que 
correspondan a la controladora deberán reflejar los resultados de la consolidación 
fiscal. 
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Artículo 57 -C. Para los efectos de esta Ley se consideran sociedades controladas 
aquéii<Js en las cuales más del 50% de sus acciones co:1 derecho a voto sean propiedad 
en forma directa de una sociedad controladora. 

Artículo 57-0 .................................................................................................................... . 

il. Las que en los términos del artículo 7o.-8 de esta Ley componen el sistema 
financiero, así como las controladoras de los grupos financieros. 

111. Las residentes en el extranjero, inclusive cuando teng<Jn estab!ec:mientos· 
permanentes o bases fijas en el país. 

IV. Aquéllas que se encuentren en liquidación o en suspensión de actividades. 

Articulo 57-E. La sociedad controladora para determinar su resultado fiscal consolidado 
procederá como sigue: 

l. Se obtendrá la utilidad fiscal consolidada conforme a lo siguiente: 

· a) Sumará las utilidades fiscales del ejercicio de que se trate correspondientes 
a las sociedades controladas. ~ ,. 

b) Restará las pérdidas fiscales del ejerc1c1o en que hayan incurrido I<Js 
sociedades controladas, sin la actualización a que se refiere el articulo 55 
de esta Ley. 

e) Según sea el caso, sumará su utilidad fiscal o restará su pérdida fiscal ·del 
ejercicio de que se trate. La pérdida fiscal será sin la actual:zacién a que se 
refiere el articulo 55 de esta Ley. 
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Las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en los 
términos del articulo 55 de esta Ley, que tuviere la sociedad controladora 
en el ejercicio en que comience a consolidar en los términos de este 
Capitulo. se podrán disminuir sin que el monto que se reste en cada 
ejercicio exceda de la utilidad fiscal a que se refiere este inciso. 

d) Sumará o restará, en su caso, los conceptos especiales de consolidación 
del ejercicio. 

Los conceptos señalados en los incisos a}. b} y d) de esta fracción, se sumarán o 
restarán considerando una participación del 50%, independientemente de que la 
participación de la controladora en sus sociedades controladas sea superior_ 

Para los efectos de los incisos a) y b) de esta fracción, las controladas que gocen 
de la reducción en el pago del impuesto en los términos del articulo 13 de esta 
Ley, disminuirán la utilidad o pérdida fiscal en la misma proporción en que gocen 
de la reducción en el impuesto. 

11. A la utilidad fiscal consolidada, se le disminuirán, en su caso, las pérdidas fiscales 
consolidadas de otros ejercicios. en los términos del articulo 55 de esta Ley. 

Las pérdidas fiscales obtenidas por la sociedad controladora o una sociedad controlada 
que no hubieran podido d1sm1nuirse por la sociedad que las generó en los términJs del 
articulo 55 de esta Ley, y que en los términos del inciso b} y del primer párrafo del inciso 
e) de la fracción 1 de este articulo se hubieran restado en algún ejercicio anterior para 
determinar la utilidad o pérd1da fiscal consolidada, deberán adicionarse a la utilidad fiscal 
consolidada o disminuirse de la pérdida fiscal· c·onsolidada del ejercicio siguiente a aquél 
en que se pierda el derecho a d1sm1nuirlas. El monto equivalente a las perdidas fiscales 
que se adicione a la utilidad fiscal consolidada o se disminuya de la pérdida fiscal 
consolidada. según sea el caso. conforme a este párrafo, se actualizará por el periodo 
comprendido desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio al que corresponda 
dicha pérdida y hasta el último mes del ejerc1cio siguiente a aquél en que se pierda el 
derecho a disminuirlas. Para estos efectos, las pérdidas de la controladora que se 
adicionen a la utilidad fiscal consolidada o se disminuyan de la pérdida fiscal consolidada, 
serán aquéllas que de no haber consolidado la controladora, no hubiera podido 
disminuirlas en los términos del articulo 55 de esta Ley. 
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Para los efectos del articulo 57 -A de esta Ley, la utilidad fiscal consolidada reinvertida del 
ejercicio será la cantidad que se obtenga de restar al resultado fiscal consolidado obtenido 
en el mismo, el importe de las partidas no deducibles de dicho ejercicio para efectos dei 
impuesto sobre la renta, inclusive la participación de los trabajadores en las utilidades de 
la empresa que no se hubiere deducido de conformidad con el articulo 25, fracción 111 de 
la misma, salvo las señaladas en las fracciones IX y X de dicho articulo, de la 
controladora y de las controladas, así como los ingresos procedentes de fuente de riqueza 
ubicada en el extranjero de dichas sociedades. Las partidas no deducibles y los ingresos 
procedentes de fuente de riqueza ubicada en el extranjero correspondiente3 a las 
controladas se restarán considerando una participación del 50%. 

La sociedad controladora que consolide su resultado fiscal en los términos de este 
Capitulo podrá calcular el valor del activo consolidado del ejercicio a que se refiere el 
articulo 13 de la Ley del Impuesto al Activo, considerando tanto el valor del activo como el 
valor de ias deudas de sus sociedades controladas en una participación del 50%. El 50% 
del impuesto al active que en los términos de este párrafo no se consolide, :;e enterará 
por la sociedad controlada directamente a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. : 

Articulo 57-F . ................................................................................................................... . 

IV. 

b) La ganancia que se hubier-a --producido, si la enajenación la hubiera 
efectuado la sociedad controladora o controlada que originalmente era 
propietaria de los bienes con el tercero que los adquirió, considerando para 
efectos de calcular dicha ganancia, el monto original de la inversión que 
dicho bien tuvo con la propietaria original, asi como el tiempo transcurrido 
entre la adquisición del bien por dicha sociedad y la fecha en que lo 
adquirió el tercero. 
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Artículo 57-G .................................................................................... · .......................... . 

11. Las ganancias derivadas de fusión, liquidación o reducción de capital, que s,. 
hubieran acumulado, cuando provengan de operaciones entre la sociedad 
controladora y una o más controladas o entre dos o más sociedades controladas. 

IV. 

V. 

El monto de la deducción por inversión .de bienes objeto de las operaciones a que 
se refiere la fracción 1 de este artículo, que le hubiera correspondido a la sociedad 
controladora o controlada que originalmente era propietaria de los bienes. Para 
estos efectos se considerará el monto original de la inversión c;ue el bien de que se 
trate tuvo para la propietaria original. 

b) La pérdida que se hubiera producido si la enajenación la hubiera efectuado. 
la sociedad controladora o controlada que originalmente era propietaria de 
los bienes y el tercero que los adquirió, considerando para efectos de 
calcular dicha pérdida, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo 
con la propietaria original, así como el tiempo transcurrido entre la 
adquisición del bien por dicha sociedad y la fecha en que lo adquirió el 
tercero. 

VI. El monto de las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir 
en los términos del artículo 55 de esta Ley, que tuviere una sociedad controlada en 
el ejercicio en que se incorpore a la cqn~idación, sin que. el monto que se reste 
en cada ejercicio exceda de la utilidad fiscal que obtenga en el mismo la controlada 
de que se trate. 

Artículo 57 -H. La sociedad controladora que hubiera optado por determinar su resultado 
fiscal consolidado llevara la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada aplicando las reglas 
y e! procedimiento establecidos en el articu!o 124 de la misma y considerando los 
conceptos siguientes: 

l. (Se deroga). 
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11. Los ingresos por dividendos percibidos serán los que obtengan la controladora y 
las controladas por los que se hubiera pagado el impuesto en los términos del 
artículo 1 O-A de esta Ley y los que provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta, 
en los siguientes ténminos: 

a) Los que perciban de personas morales ajenas a la consolidación. Los 
ingresos por dividendos percibidos por las controladas se considerarán en 
la participación del 50%. 

b) Los que perciban de controladas se considerarán por la diferencia entre la 
participación real de la controladora en la controlada a la fecha de 
percepción del dividendo y la participación del 50%. 

También tendrán el tratamiento a que se refiere esta fracción los dividendos 
distribuidos por las controladas que en los términos del artículo 57-0 de esta Ley 
deban adicionarse a la cuenta a que se refiere este artículo. 

111. Los dividendos o utilidades distribuidos en efectivo o en bienes serán los que 
pague la sociedad controladora. 

Cuando en el ejercicio se incorpore una sociedad controlada, el saldo de la cuenta a que 
se refiere este artículo se incrementará con el saldo de la cuenta de utilidad fiscal net'! 
que tenga la sociedad controlada al momento de su incorporación, considerando una 
participación del 50%. 

' Artículo 57 -H-BIS. La sociedad controladora que hubiera optado por diferir parte del 
impuesto del ejercicio en los términos del tercer párrafo del artículo 57 -A de esta Ley, 
llevará la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida aplicando las reglas y el 
procedimiento establecidos en el articulo 124-A de dicha Ley, y considerando los 
conceptos siguientes: 

l. La utilidad fiscal neta reinvertida será la consolidada de cada ejercicio adicionada 
de la utilidad o pérdida fiscal que se hubiera disminuido en los términos del último 
párrafo de la fracción 1 del articulo 57 -E de esta Ley. 
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Se considera utilidad fiscal neta consolidada reinvertida del ejercicio, la cantidad 
que se obtenga de aplicar el factor de 0.9286 al resultado de disminuir a la ut1lidad 
fiscal consolidada reinvertida del ejercicio a que se refiere el penúltimo párrafo del 
articulo 57 -E de esta Ley, el impuesto que resulte de aplicar la tasa establecida en 
el segundo párrafo del artículo 1 O de la misma Ley a esta utilidad. 

11. Los dividendos o utilidades distribuidos en efectivo o en bienes serán los que 
pague la sociedad controladora. 

Cuando en el ejercicio se incorpore una sociedad controlada el saldo de la CL¡enta a que 
se refiere este artículo se incrementara con el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
reinvertida que tenga la sociedad controlada al momento de su incorporación, 
considerando una participación del 50%. 

Artículo 57-1. La autorización para consolidar a que se refiere la fracción IV del artículo 
57-8 de esta Ley, surtirá sus efectos a partir del ejercicio siguiente a aquél en que se 
otorgue. 

Las sociedades controladas que se incorporen a la consolidación antes de que surta sus 
efectos, deberán incorporarse a la misma a partir del ejercicio siguiente a aquél en que se 
obtuvo la autonzación para consolidar. 

Las sociedades que se incorporen a la consolidación con posterioridad a la fecha en que· 
surtió efectos la autorización, se deberán incorporar a partir del ejercicio siguiente a aquél 
en que se adquiera la propiedad de mas del 50% de sus acciones con derecho a voto. 
Las sociedades controladas que surjan con motiVo de la escisión de una controlada se 
consideraran incorporadas a partir de la fecha de dicho acto. 

En el caso en que una controladora no incorpore a la consolidación fiscal a una sociedad 
controlada, deberá desconsolidar a todas sus sociedades controladas y enterar el 
impuesto respectivo en los términos del artículo 57-J de esta Ley, con recargos desde la 
fecha en que se debió haber enterado el impuesto de no haber consolidado fiscalmente y 
hasta que el mismo se realice. Lo anterior también será aplicable en el caso en que se 
incorpore a la consolidacién a una sociedad que no sea controlada en los términos del 
artículo 57 -C de esta Ley. 
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Para los efectos de este artículo, la sociedad controladora deberá presentar un aviso ante 
las autoridades fiscales, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que adquiera, 
directamente más del 50% de las acciones con derecho a voto de una sociedad. En el 
caso de controladas que se incorporen a la consolidación fiscal en el periodo que 
transcurra entre la fecha de presentación de la solicitud para consolidar y aquélla en que 
se notifique la autorización respectiva, la controladora deberá presentar el aviso de 
incorporación dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se notifique la 
autorización por parte de las autoridades fiscales. En el caso de las sociedades que 
surjan con motivo de una escisión, la controladora deberá presentar el aviso dentro de los 
quince días siguientes a la fecha en que se constituyan las sociedades escindidas. 

Artículo 57-J. Cuando una sociedad deje de ser controlada en los términos del artículo 
57-C de esta Ley, la controladora deberá presentar aviso ante las autoridades íiscales 
dentro de los quince días siguientes a la fecha en que ocurra dicho supuesto. En este 
caso, la sociedad controlada deberá cumplir las obligaciones fiscales del ejercicio en que 
deje de ser controlada, en forma individual, para lo cual, la controladora deberá enterar a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por cuenta de la sociedad que se 
desincorpora, las . cantidades recibidas de dicha sociedad, por concepto de pagos 
provisionales y ajuste en el ejercicio de la desincorporación, dentro del mes siguiente a la 
fecha en que esto ocurra. Dichas cantidades deberán actualizarse desde el mes en que 
debió efectuarse su pago de no haber consolidado fiscalmente y hasta que el mismo se 
realice. La controladora entregará a la controlada constancia del pago efectuado por 
cuenta de esta última así como copia de la declaración respectiva, con las cuales la 
controlada podrá acreditar, contra sus pagos provisionales, ajuste e impuesto del 
ejercicio, las cantidades pagadas por la controladora a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en los términos de este párrafo, sin la actualización referida. 

La controladora deberá reconocer los efectos de la desincorporación al cierre del ejercicio 
inmediato anterior, en declaración específicª_ d~L desincorporación. Para estos efectos, 
sumará o restará según sea el caso, ros conceptos especiales de consolidación que con 
motivo de la desincorporación de la sociedad que dej<l de ser corifrolada deben 
considerarse como efectuados con terceros, desde la fecha en que se realizó la operación 
que los hizo calificar como conceptos especiales de consolidación,· debiendo además 
sumar el monto de las pérdidas de ejercicios anteriores a que se retiene el inciso b) de la 
fracción 1 del artículo 57-E de esta Ley, que la sociedad que se desincorpora de la 
consolidación tenga derecho a disminuir al momento de su desincorporación, 
considerando para estos efectos sólo aquellos ejercicios en que se restaron las pérdidas 
fiscales de la sociedad que se desincorpora para determinar el resultado fiscal 
consolidado. En el caso en que las partidas que se sumen sean superiores a las partidas 
que se resten, la diferencia se considerará utilidad fiscal y se pagará el impuesto en los 
términos del primer pimafo del artículo 10 de esta Ley. 
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Las pérdidas de ejercicios anteriores correspondientes a la sociedad que se desincorpora, 
pendientes de disminuir a que se refiere el parrafo anterior, se sumarán considerando una 
participación del 50%. 

Los conceptos especiales de consolidación mencionados se actualizarán por el periodo 
comprendido desde el último mes del ejercicio en que se realizó la operación que dio 
lugar a dichos conceptos, y hasta el mes en que se efectúe el pago del impuesto a que se 
refiere este articulo. En el caso de las pérdidas fiscales pendientes de disminuir de la 
sociedad que se desincorpora, éstas se actualizarán desde el primer mes de la segunda 
mitad del ejercicio en que ocurrieron y hasta el mes en que se ef;!ctúe el pago del 
impuesto derivado de la desincorporación de la sociedad de que se trate. 

Si con motivo de la exclusión de la conso:idación de una sociedad que deje de ser 
controlada resu:ta una diferencia de impuesto a cargo de la sociedad controladora, ésta 
debera enterarla sin causación de recargos dentro del mes siguientP. a la fecha en que se 
efectúe la desincorporación. 

El impuesto que en su caso derive de la desincorporación de una sociedad únicamente 
podr;ó, acred1tars;! contra el im¡:;uesto al activo que se cause por este mismo concepto. El 
impuesto que se pague en los términos de este parrafo estará a lo dispuesto en el artículo 
9o. de la Ley del Impuesto al Activo. 

La controladora debera disminuir del saldo de sus cuentas de utilidad fiscal neta 
consolidada y de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida, los saidos de las mismas 
cuentas que le correspondan a la controlada que se desincorpora, considerando una 
participación del 50%. Cuando el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada o 
de la cuenta de utihdad fiscal neta consolidada reinvertida sea inferior al de la cuenta 
respectiva de la controlada que se deslnCor>JCJa, la controladora deberá enterar a la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. el impuesto correspondiente a la_ diferencia de 
cada uno de los saldos en los términos del primer párrafo del artículo 10-A de esta Ley. 
Dicho impuesto debera enterarse dentro del mes siguiente a la fecha de la 
desincorporación. La controladora podra adicionar a su cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada, la utilidad por la cual hubiera pagado el impuesto en los términos de este 
parrafo disminuida del propio impuesto. 

En el caso de fusión de sociedades. se considera que no existe desincorporación cuando 
la controlada que se disuelve sea absorbida totalmente por otra u otras controladas de la 
misma controladora o en los caso:; en que la controladora fusione a una controlada del 
m1smo grupo. 
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Se aplicará lo dispuesto en este articulo a una sociedad controladora que deje de 
consolidar su resultado fiscal, ya sea porque opte por dejar de ejercer la opción de 
consolidación, porque deje de cumplir alguno de los requisitos establecidos en este 
Capitulo, o bien porque deba desconsolidar en los términos del penúltimo párrafo del 
articulo 57-1 de esta Ley, y del último y penúltimo párrafos de este articulo. En los dos 
últimos casos, la controladora deberá presentar el aviso a que se refiere el primer párrafo 
de este articulo. 

Para efectos de determinar el impuesto derivado de la desconsolidación, la controladora 
sumará, además de los conceptos a que se refiere el segundo párrafo de este articulo, el 
monto de las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores a que se refiere el primer párrafo · 
del inciso e) de la fracción 1 del articulo 57 -E de esta Ley, que dicha sociedad hubiera 
tenido derecho a disminuir al momento de la desconsolidación de no haber consolidado 
fiscalmente, considerando para estos efectos sólo aquellas pérdidas fiscales de esta 
sociedad que se restaron para determinar el resultado fiscal consolidado. 

En el caso en que la coniroladora deba desconsolidar en los ténminos del penúltimo~ 
párrafo del articulo 57-1 de esta Ley y del último y penúltimo párrafos de este articulo, 
deberá enterar el impuesto correspondiente dentro de los cinco meses siguientes a la 
fecha en que se efectúe la desconsolidación. Tratándose del caso en que la controladora 
hubiera optado por dejar de determinar su ;esu!tado fiscal consolidado, enterará el 
impuesto derivado de la desconsolidación a más tardar en la fecha en que deba presentar· 
la solicitud de autorización para dejar de consolidar. 

Las sociedades controladoras a que se refiere -el párrafo anterior, deberán presentar la 
información que dicte la Secretaria de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de 
carácter general. 

En el caso en que la controladora deje de consolidar su resultado fiscal con anteriondad a 
que haya concluido el plazo de cinco e;ercicios desde que surtió efectos la autorización de 
consolidación, deberá enterar el impuesto correspondiente con los recargos calculados 
po; el periodo transcurrido desde el mes en que se debió haber efectuado el pago del 
impuesto de cada ejercicio de no haber consolidado en los términos de este Capitulo, y 
hasta que el mismo se realice. 

69 

eC ; 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Cuando durante un ejercicio se desincorporen una o varias sociedades cuyos activos en 
su totalidad representen el 85% o más del valor total de los activos del grupo que 
consolide fiscalmente al momento de la desincorporación, y este hecho ocurra con 
anterioridad a que haya concluido el plazo de cinco ejercicios desde la incorporación de 
dichas sociedades a la consolidación, se considerará que se trata de una 
desconsolidación, debiéndose pagar el impuesto con los recargos establecidos en el 
párrafo anterior. 

En el caso en que la controladora no desincorpore a una sociedad qua deje de ser 
controlada en los términos del articulo 57-C de esta Ley, deberá desconsolidar a todas 
sus sociedades controladas y enterar el impuesto en los términos de este articulo, con los 
recargos correspondientes al periodo transcurrido desde el mes en que se debió haber 
efectuado el pago del impuesto de cada ejercicio de no haber consolidado en los términos 
de este Capitulo, y hasta que el mismo se realice. 

La controladora que no cumpla con la obligación a que se refiere el último párrafo de la 
fracción 1 del articulo 57-K de esta Ley, deberá desconsolidar y enterar el impuesto 
diferido por todo el periodo en que se consolidó el resultado fiscal en los términos de este 
articulo. 

Artículo 57 -K . ................................................................................................................... . 

l. Llevar los registros que a continuación se señalan: 
-- ----

a) Como controladora y por cada sociedad controlada, qtJe permitan la 
identificación de los conceptos especiales de consolidación de cada 
ejercicio fiscal en los términos del Reglamento de esta Ley. 

b) Los que permitan determinar las cuentas de utilidad fiscal neta y de utilidad 
fiscal neta reinvertida en forma consolidada y conforme a lo previsto por los 
artículos 57-H y 57-1-1-BIS de esta Ley, así como de los dividendos o 
utilidades percibidos o distribuidos a que se refiere el articulo 57-0 de la 
m1sma. 
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e) De las utilidades y pérdidas fiscales generadas por las controladas en cada 
ejercicio, así como de la disminución de dichas pérdidas en los términos del 
artículo 55 de esta Ley. 

d) De las utilidades y pérdidas fiscales obtenidas por la controladora en cada 
ejercicio, así como de la disminución de dichas pérdidas que le hubiera 
correspondido en los términos del artículo 55 de esta Ley de no haber 
consolidado, así como del impuesto sobre la renta que le hubiera 
correspondido pagar como si no hubiera consolidado fiscalmente. 

e) Los que permitan determinar las cuentas de utilidad fiscal neta y de utilidad 
fiscal neta reinvertida, a que se refieren los artículos 124 y 124-A de esta 
Ley, que hubieran correspondido a la controladora de no haber 
consolidado. 

Los registros señalados en esta fracción así como su documentación 
comprobatoria deberán conservarse por todo el período en que la controladora 
consolide su resultado fiscal con cada una de sus sociedades controladas, y hasta 
que deje de ejercer dicha opción. Lo anterior será aplicable sin perjuicio de lo 
dispuesto en otras disposiciones fiscales. 

111. (Se deroga). 

Artículo 57 -L. (Se deroga). -- -.:-

Artículo 57 -LL. Para determinar la ganancia en la enajenación de acciones emitidas por 
sociedades que tengan o hayan tenido el carácter de controladoras, los contribuyentes 
calcularán el costo promedio por acción de las que enajenen de conformidad con los 
artículos 19 y 19-A de esta Ley, considerando para los ejercicios. en que aquéllas 
determinaron resultado fiscal consolidado los sa!dos de l¡¡s cuentas de utilidad fiscal neta 
consolidada y de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida a que se refieren los artículos 
57-H y 57-H BIS de esta Ley 
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Artículo 57-M. (Se deroga). 

Artículo 57 -N. . ................................................................................................................. . 

1. Presentarán su declaración del ejercicio y calcularán el impuesto como si no 
hubiera consolidación. Del impuesto que resulte entregarán a la sociedad 
controladora el 50%. Las sociedades controladas enterarán ante las oficinas 
autorizadas el impuesto que se obtenga de disminuir al que calcularon, el que 
entregaron a la sociedad controladora. 

11. Las sociedades controladas calcularán sus pagos provisionales y el ajuste a los 
mismos, como si no hubiera consolidación. Del impuesto que resulte en cada uno 
de los pagos provisionales o en el ajuste entregarán a la sociedad controladora el 
50%. Las sociedades controladas enterarán ante las oficinas autorizadas la 
cantidad que se obtenga de disminuir al impuesto que resultó en los términos de 
este párrafo el que entregaron a la sociedad controladora. 

11 l. Las cuentas de utilidad fiscal neta y de utilidad fiscal neta reinvertida de cada 
sociedad controlada, se integrarán con los conceptos a que se refieren los 
articulas 124 y 124-A de esta Ley. 

Artículo 57-Ñ. La sociedad controladora efectuará pagos provisionales mensuales 
consolidados a cuenta del 1mpuesto sobre la renta del ejercicio que corresponda a su 
resultado fiscal consolidado. 

Para estos efectos se calculará el pago provisional consolidado • conforme al 
procedimiento y reglas establecidas en esta Ley, determinando un coeficiente de utilidad 
consolidado con base en los ingresos nominales de todas las controladas y de la 
controladora, y la utilidad fiscal consolidada. Los ingresos de las controladas se sumarán 
considerando una participación del 50%. 

A la utilidad fiscal para el pago prov1sional consolidado determinada conforme al párrafo 
anterior, se le restará, en su caso, la pérdida fiscal consolidada de ejercicios anteriores 
pendiente de disminuir de la util1dad fiscal consolidada En ningún caso se disminuirán de 
la utilidad, las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores que correspondan a las 
soc1edades controladas. 
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La sociedad controladora podrá acreditar contra sus pagos provisionales. ajuste Y. 
declaración del ejercicio consolidados, las retenciones efectuadas a sus controladas en 
los términos del articulo 126 de esta Ley, al 50%. Las retenciones efectuadas a la 
controladora se acreditarán al 100%. 

En el primer ejercicio en que se determine resultado fiscal consolidado y en el primer 
trimestre del siguiente ejercicio, la controladora y las controladas continuarán efectuando 
sus pagos provisionales y ajuste en forma individual, y en la declaración de consolidación 
se acreditarán dichos pagos provisionales y el ajuste, efectivamente enterados al 50%. 
Tratándose de los pagos provisionales y del ajuste efectuados por la controladora, se 
acreditarán al 100%. . .. 
Los pagos provisionales y el ajuste del primer ejercicio en que una sociedad controlada se 
incorpore a la consolidación, asi como los pagos provisionales correspondientes al primer 
trimestre del siguiente ejercicio, se efectuarán en los términos del párrafo anterior. 

Tratándose de los pagos provisionales consolidados posteriores a la desincorporación de 
una controlada, la controladora deberá calcular el nuevo coeficiente de utilidad 
consolidado aplicable al ejercicio en que se desincorpore la controlada, excluyendo de la 
utilidad fiscal consolidada y de los ingresos nominales consolidados, las cifras 
correspondientes a la controlada desincorporada. El cálculo del nuevo coeficiente de 
utilidad consolidado se deberá presentar conjuntamente con el aviso de desincorporación 
a que se refiere el primer párrafo del articulo 57-J de esta Ley. 

La controladora no podrá presentar declaraciones complementarias de los pagos 
provisionales anteriores a la fecha de la deslricorporación con el nuevo coeficiente de 
utilidad consolidado. 

Articulo 57-0. Cuando se distribuyan dividendos o utilidades en efectivo o en bienes 
entre sociedades que consolidan y estos no provengan de sus cuentas de utilidad fiscal 
neta O de utilidad fiscal neta reinvertida, la SOCiedad que los distribuya estará a lo 
dispuesto en el primer párrafo del articulo 1 0-A de esta Ley. Dichos dividendos 
incrementarán la cuenla de utilidad fiscal neta de la perceptora del dividendo así como la 
cuenta de utilidad f1scal neta consolidada. 
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Artículo 57-P. La sociedad controladora deberá realizar el ajuste a los pagos 
provisionales del impuesto sobre la renta consolidado, aplicando en lo conducente lo 
previsto en la fracción 111 del articulo 12-A y en el 57-E de esta Ley, considerando los 
conceptos de las controladas que intervienen en el cálculo en una participación del 50%. 
Los conceptos correspondientes a la controladora se considerarán al 100%. 

Artículo 58. . ..................................................................................................................... . 

IV. {Se deroga). 

XIII. Presentar en el mes de febrero de cada año, ante las oficinas autorizadas, 
declaración informativa sobre las inversiones a que se refiere el articulo 5o. -B de 
esta Ley, que hayan realizado o mantengan en el ejercicio inmediato anterior en 
jurisdicciones de baja imposición fiscal, que corresponda al ejercicio inmediato 
anterior, acompañando los estados de cuenta por depósitos, inversiones, ahorros 
o cualquier otro, o en su caso, la documentación que mediante reglas de carácter 
general establezca la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Para los efectos 
de esta fracción se consideran inversiones que se hayan realizado en 
jurisdicciones de baja imposición fiscal, tanto los depósitos como los retiros. 
Cuando el saldo del total de las inversiones al final del ejercicio sea cero, el 
contribuyente estará relevado de acompañar los estados de cuenta a la 
declaración Informativa a que se refiere esta fracción, siempre que dicho saldo 
fuere resultado de la transferencia de las inversiones a territorio nacional o a 
paises con los que Méx1co tenga celebrado un acuerdo amplio de intercambio de 
información y dicha circunstancia sea- ·acreditada por el contribuyente. La 
declaración a que se refiere esta fracción, será utilizada únicamente para efectos 
fiscales. 

El titular y los cotitulares de las inversiones previstas en este párrafo serán quienes 
deberán presentar la declaración antes señalada y las demás personas a que se 
refiere el segundo párrafo del articulo 5o.-B sólo estarán relevadas de presentar la 
misma: siempre que conserven copia de la declaración presentada en tiempo y 
forma por el titular y cotitulares de la inversión en la jurisdicción de baja imposición 
fiscal. 
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Artículo 64 . ....................................................................................................................... . 

IV. Cuando se efectúen enajenaciones de acciones en las que se pacte como precio 
de venta un monto igual o menor a su costo fiscal. 

································································································································· 

d) En el caso de la enajenación de acciones, el capital contable actualizado de 
la emisora, el valor presente de las utilidades o flujos de efectivo 
proyectados, o la cotización bursátil del último hecho del día de la· 
enajenación de la emisora. 

Artículo 64-A. . ................................................................................................................. . 

Salvo prueba en contrarío, se presume que las operaciones entre residentes en México y: 
personas morales. entidades, fideicomisos, asociaciones en participación, fondos de· 
inversión, así como en cualquier otra figura jurídica similar creada o constituida de 
acuerdo al derecho extranjero ubicadas en jurisdicciones de baja imposición fiscal, son 
entre partes relacionadas en las que los precios y montos de las contraprestaciones no se 
pactan conforme a los que hubieran utilizado partes independientes en operaciones 
comparables. 

Artículo 66. Tratándose de intereses que se- deriven de créditos otorgados a personas 
morales, establecimientos permanentes o bases fijas en el país de residentes en el 
extranjero, por personas residentes en México o en el extranjero, que sean partes 
relacionadas de la persona que paga el crédito, los contribuyentes considerarán para 
efectos de esta ley, que los intereses derivados de dichos créditos tendrán el tratamiento 
fiscal de dividendos cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 

V. 
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Para los efectos de esta fracción, se consideran créditos respaldados las 
operaciones por medio de las cuales una persona le proporciona· efectivo, bienes o 
servicios a otra persona, quien a su vez le proporciona efectivo, bienes o servicios a 
la persona mencionada en primer lugar o a una parte relacionada de ésta. También 
se consideran créditos respaldados aquellas operaciones en las que una persona 
otorga un financiamiento y el crédito está garantizado por efectivo o depósito de 
efectivo de una parte relacionada o del mismo acreditado. 

Tendrán el tratamiento de créditos respaldados a que se refiere esta fracción, las 
operaciones financieras derivadas, por el efectivo o bienes que se deriven de éstas, 
así como las operaciones de descuento de títulos de deuda que se liquiden en 
efectivo o bienes, que de cualquier fonma se ubiquen en los supuestos previstos en 
el párrafo anterior. 

Artículo 67 ........................................................................................................................ . 

Las personas morales a que se refiere este artículo calcularán el impuesto sobre la renta, 
aplicando al resultado fiscal del ejercicio la tasa establecida en el primer párrafo del 
articulo 1 O; también podrán calcularlo aplicando la tasa referida a la cantidad que se 
obtenga de multiplicar el resultado fiscal por el factor de 1.5385. El impuesto del ejercicio 
que se haya determinado conforme a este párrafo, después de aplicar, en su caso, la 
reducción a que se refiere el artículo 13 de esta Ley, será el que se acreditará contra el 
impuesto al activo del.mismo ejercicio, y será el causado para determinar la diferencia que 
se podrá acreditar adicionalmente contra el impuesto al activo, en los términos del artículo 
9o. de la Ley del Impuesto al Activo. 

Articulo 67-C. 

Estos contribuyentes podrán restar de las entradas a que se refiere el párrafo anterior, las 
salidas en efectivo, bienes o servicios efectuados en el ejercicio, que se señalan en el 
articulo 119-E de esta Ley, a excepción de la prevista en la fracción XII de d1cho precepto. 
Los contribuyentes que hubiesen ejercido la opción a que se refiere el tercero párrafo del 
articulo 67 de esta Ley, podrán considerar como salida el impuesto pagado en los 
términos de d1cha opción. 
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Artículo 67-E . .................................................................................................................. . 

l. Cuando el resultado fiscal sea mayor que la disminución del capital de aportación, 
la diferencia entre ambos conceptos será el monto del resultado fiscal sobre el que 
se pagará impuesto en el ejercicio. El importe restante se considerará utilidad 
pendiente de distribuir de ejercicios anteriores a la fecha en que se comenzó a 
tributar conforme a este Título y se pagará el impuesto aplicando la tasa contenida 
en el primer párrafo del articulo 10 de esta Ley. 

11. Cuando el resultado fiscal sea menor que la disminución del capital de aportación, 
no se pagará el impuesto por el resultado fiscal del ejercicio y la disminución del 
capital se considerará utilidad pendiente de distribuir de ejercicios anteriores a la 
fecha en que se comenzó a tributar conforme a este Titulo y se pagará el impuesto 
aplicando la tasa contenida en el primer párrafo del articulo 10 de esta Ley . 

................................................................................................................................. -

Articulo 67-F. 

VI. Presentar en el mes de febrero de cada año ante las . oficinas autorizadas, 
declaración en la que proporcionen la información de las operaciones efectuadas 
en el año de calendario anterior, a través de fideicomisos por los que se realicerr 
actividades empresariales, en los que intervengan. 

-- --·-
Articulo 67-G. -·················································································································· 

111. 

La utilidad se entenderá percibida cuando con posterioridad a la fecha en que 
dejaron de tributar en el régimen simplificado se efectúen retiros de utilidades. 
debiendo pagar el impuesto que resulte de aplicar a dichas utilidades la tasa 
contenida en el primer párrafo del articulo 10 de esta Ley. Los dividendos, 
utilidades o rendimientos que se distribuyan deberán hacerse con cargo al saldo 
de la referida cuenta hasta agotarla. Los contribuyentes que tengan derecho a la 
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reducción del impuesto a su cargo conforme a lo establecido en el articulo 13 de 
esta Ley, podrán aplicar la reducción correspondiente al impuesto que deban 
pagar en los términos de este párrafo, para lo cual considerarán que los 
dividendos, utilidades o rendimientos que se distribuyan con cargo al saldo de la 
cuenta de utilidad pendiente de gravamen provienen de la actividad por la que se 
puede efectuar la reducción, en la misma proporción que los ingresos obtenidos 
por el contribuyente por esa actividad en el ejercicio inmediato anterior a aquél en 
que los distribuya representen respecto del total de los ingresos obtenidos en el 
mismo ejercicio. 

Articulo 68. . .................................................................................................................... . 

Las personas morales a que se refiere este articulo determinarán el remanente distribuible 
de un año de calendario correspondiente a sus integrantes, disminuyendo de los ingresos 
obtenidos en ese periodo. a excepción de los señalados en el articulo 77 de esta Ley y de 
aquéllos por los que se haya pagado el impuesto definitivo, las deducciones autorizadas 
por el Titulo IV de la presente Ley. 

Cuando todos los integrantes de dichas personas morales sean c~ntribuyentes del Titulo 
11 de esta Ley, el remanente distribuible se calculará sumando los ingresos y 
disminuyendo las deducciones que correspondan en los términos de las disposiciones de 
dicho Titulo 11. 

......................................................................•... _ ................................................................ . 

En el caso de que las personas morales a que se refiere este Titulo enajenen bienes 
distintos de su activo fijo o presten servicios a personas distintas de sus miembros, 
deberán determinar el impuesto que corresponda por los ingresos derivados de las 
actividades mencionadas en los térm1nos del Titulo 11 de esta Ley, a la tasa prevista en el 
primer párrafo del articulo 10 de la misma, siempre que dichos ingresos excedan del 5% 
de los ingresos totales de la persona moral en el ejercicio de que se trate. En caso de que 
la utilidad respectiva se distribuya a personas físicas, se estará a lo dispuesto en el 
articulo 123, fracción IV de esta Ley. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable 
tratándose de personas morales autorizadas para percibir donativos deducibles en los 
términos de los artículos 24, fracción 1, y 140, fracción IV de esta Ley. 
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Artículo 70. 

En el caso de que se determine remanente distribuible en los términos del párrafo 
anterior, la persona moral de que se trate enterará como impuesto a su cargo el impuesto 
que resulte de aplicar sobre dicho remanente distribuible, la tasa máxima para aplicarse 
sobre el excedente que establece la tarifa contenida en el artículo 141 de esta Ley, en 
cuyo caso se considerará como impuesto definitivo, debiendo efectuar el entero 
correspondiente a más tardar en el mes de febrero del año siguiente a aquél en el que 
ocurra cualquiera de los supuestos a que se refiere dicho párrafo. 

Artículo 71. . .................................................................................................................... . 

En los casos en que las sociedades a que se refiere este artículo distribuyan dividendos 
que provengan de la referida cuenta a personas morales, éstas los adicionarán a su 
cuenta de utilidad fiscal neta de conformidad con el artículo 124 de esta Ley. En el caso 
de distribución de dividendos a que se refiere este párrafo se efectúe a personas físicas; .. 
las sociedades de inversión comunes estarán a lo dispuesto en el artículo 123, fracción IV 
de esta Ley. 

Artículo 72. . .................................................................................................................... . 

111. Presentar en las oficinas autorizadas en el mes de marzo de cada año, declaración 
en la que se determine el remanente í:listribuible y la proporción que de este 
concepto corresponda a cada integrante. 

VIl. Presentar en el mes de febrero de cada año, ante las .oficinas autorizadas, 
declaración informativa sobre las inversiones a que se refiere el artículo 5o.-B de 
esta Ley que hayan realizado o mantengan en el ejercicio inmediato anterior, en 
jurisdicciones de baja imposición fiscal, que corresponda al ejercicio inmediato 
anterior, acompañando los estados de cuenta de depósito, inversión, ahorro o 
cualquier otro, o en su caso, la documentación que mediante reglas de carácter 
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general establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Para los efectos 
de esta fracción se consideran inversiones que se hayan -realizado en 
jurisdicciones de baja imposición fiscal, tanto los depósitos como los retiros. 
Cuando el saldo del total de las inversiones al final del ejercicio sea cero, el 
contribuyente estará relevado de acompañar los estados de cuenta a la 
declaración informativa a que se refiere esta fracción, siempre que dicho saldo 
fuere resultado de la transferencia de las inversiones a territorio nacional o a 
países con los que México tenga celebrado un acuerdo amplio de intercambio de 
informaéión. y dicha circunstancia sea acreditada por el contribuyente. La 
declaración a que se refiere esta fracción será utilizada únicamente para efectos 
fiscales. 

El titular y los cotitulares de las inversiones previstas en esta fracción serán 
quienes deberán presentar la declaración antes señalada y las demás personas a 
que se refiere el segundo párrafo del artículo 5o-B solo estarán relevadas de 
presentar la misma. siempre que conserven copia de la declaración presentada en 
t1empo y forma por el titular y cotitulares de la inversión en la jurisdicción de baja 
imposición fiscal. 

Articulo 74. ·············-··························································································- ........... . 

Noveno a decimoquinto párrafos. (Se derogan). 

-- --·-
Último párrafo. (Se deroga). 

Articulo 7 4-A. Para los efectos de es!e Titulo se consideran ingresos gravables los 
ingresos del ejercicio denvados de cada una de las inve;siones ¡: que se ref1ere el articulo 
5o.-B de esta Ley, ub1cadas en jurisdicciones de baja imposición fiscal, en la proporción 
de la participación directa o indirecta promedio por día. en el ejercicio al que 
correspondan, que tenga la persona residente en México o el residente en el extranjero 
con establecimiento permanente o base fija en territorio nacional, siempre que no se 
hayan gravado con anterioridad. aún en el caso de que no se hayan distribuido dividendos 
o utilidades. 
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Los ingresos gravables a que se refiere este artículo se determinarán cada año de 
calendario de conformidad con !as disposiciones del Título il de esta Ley y no se 
acumularán a los demás ingresos del contribuyente, inclusive para efectos de los artículos 
111, 134-A y 135 de esta Ley. El impuesto que corresponda a los mismos se enterará 
conjuntamente con la declaración anual. Asimismo, el impuesto causado en términos de 
este artículo no se considerará para los efectos de la Ley del Impuesto al Activo. 

Cuando los contribuyentes tengan la contabi~dad de las inversiones a que se refiere el 
artículo 5o.-B de esta Ley, en los términos de dicho artículo, y presenten dentro del plazo 
ccrre~pondiente la declaración informativa a que se refiere este artículo, podrán disminuir 
proporcionalmente a su participación directa o indirecta promedio por día, las deducciones 
que correspondan a dichas inversiones de conformidad con las ~eglas de carácter generá_l· 
que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, da la totaiidad de los 
ing1esos gravables del ejercic:o a que se refiere este artículo, para de!erminar la utilidad o 
pérdida fiscal ce las citadas inversiones y, en su caso, podrán determinar el resultado 
fiscal de las mismas, disminuyendo las pérdidas en que hayan incurrido estas inve~siones 
en términos del articulo 55 de esta Ley. Para estos efectos, el contribuyente podrá 
disminuir dichas pérdidas de la utilidad fiscal de los cinco ejercicios siguientes. 

Para efectos de la determinación de los ingresos a que se refiere este artículo, el 
contribuyenie considerará 1ngreso gravable la ganancia inflacionaria y el interés ::r favor 
sin restarle el componente inflacionario a c;ue se refiere el a1ticulo 7o.-B de esta Ley. No 
obstante lo ante~ior, podrá restar dicho componente a los intereses a favor y deducir.la 
pérdida inflacionaria: en términos del citado articulo, siempre que presente la declaración 
informativa mencionada anteriormente. 

-- -..:-

Las personas que tengan una inversión di~ect<~ en una jurisdicción d~ baja imposición 
fiscal en la que no tengan el control efectivo o el control de su administración, podrán 
pagar el impuesto en los términos de este articulo hasta que perciban los ingresos, 
dividendos o utilidades correspondientes a dichas inversiones. Salvo prueba en contrario, 
se presume oue dicha persona tiene control en la mencionada inversión. 

El impuesto se determinará aclicando la tasa prevista en el primer párrafo del articulo 1 O 
esta Ley, al ingreso gravable. utilidad fiscal o al resultado fiscal a que se refiere este 
articule, según sea el caso. 
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El contribuyente llevará una cuenta de ingresos o utilidades de las·jurisdicciones de baja 
imposición fiscal por cada inversión que tenga en éstas, en los términos del artículo So-B 
de esta Ley. Esta cuenta se adicionará con los ingresos o resultado fiscal de cada 
ejercicio, que sirvan como base del impuesto a que se refiere este artículo, y se disminuirá 
con los dividendos o utilidades percibidos por el contribuyente de las íroversiones ubicadas 
en dichas jurisdicciones o con los dividendos o utilidades percibidos de personas morales, 
entidades, fideicomisos, asociaciones en participación, fondos de inversión o cualquier 
otra figura jurídica similar creada o constituida de conformidad al derecho extranjero que, 
a su vez, hubieran sido percibidos de una jurisdicción de baja imposición fiscal, y 
adicionándoles 1;:¡ retención que se hubiere efectuado, en su caso, en dicha jurisdicción. 
Cuando el s<Jido de esta cuenta sea inferior al monto de dichos dividendos o utilidades 
percibidos, e! contribuyente pagará el impuesto por la diferencia en los términos del primer 
párrafo del articulo 10 de esta Ley. 

El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior, que se tenga al último día de cada 
ejercicio, ~e actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se efectúo la 
última actualización hasta el último mes del ejercicio de que se trate. Cuando se perciban 
dividendos, con posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la 
cuent¡¡ que se tenga a la fecha de la percepción, se actualiza~á por· el periodo 
comprendido desde el mes en que se efectuó la última actualización hasta el mes en que 
se perciban los dividendos o utilidades. 

Los dividendos o utilidades percibidos disminuidos con el impuesto sobre la renta que se 
haya pagado en términos de este articulo, se adicionarán a la cuenta de utilidad fiscal 
neta a que se refier::1 el articulo 124 de esta Ley. 

Cuando el contribuyente enajene acciones de una inversión ubicada en una jurisdicción 
de baja imposición fiscal, se determinará la ganancia en los términos del párrafo segundo 
del articulo 19 de esta Ley y. pagará el impuesto conforme a este articulo. Para estos 
efectos. el contribuyente podrá acreditar contra el impuesto pagado conforme a este 
articulo, el Impuesto que resulte derivado de la enajenación, en la proporción que 
corre~ponda a dichas acciones. siempre que no lo haya acreditado con anterioridad. El 
impuesto acreditable a que se refiere este párrafo no excederá, en ningún caso, del monto 
del impuesto que le correspondería a los dividendos o utilidades provenientes de los 
ingresos gravables. utilidades o resultado fiscal a que se refieren los párrafos anteriores, 
de haber sido percibidos por la sociedad res1dente en México. 
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Tratándose de ingresos derivados de la liquidación o reducción del capital de personas 
morales, entidades, fideicomisos, asociaciones en participación, fondos de inversión o 
cualquier otra figura jurídica similar creada o constituida de acuerdo al derecho extranjero, 
el contribuyente deberá determinar el ingreso gravable en términos d~ los artículos 120 
fracción 11 y 121 de esta Ley. Para estos efectos el contribuyente llevará una cuenta de 
capital de aportación individualizada, que se adicionará con las aportaciones de capital y 
las primas netas por suscripción de acciones efectuadas por cada accionista, y se 
disminuirá con las reducciones de capital que se efectúen a cada accionista. 

El saldo de .la cuenta prevista en el párrafo anterior, que se tenga al di a del cierre de cada 
ejercicio se actualizará. por el periodo comprendido, desd'! el mes en que se efectuó la 
última actualización, hasta el mes de cierre del ejercicio de que se trate. Cuando se 
efectúen aportacione:; o reducciones de capital, con posterioridad a la actualización 
prevista en este párrafo, el saldo de 101 cuenta que se tenga a esa fecha se actualizará por 
el periodo comprendido, desde el mes en que se efectuó la última actualización, hasta el 
mes en que se pague la aportación o el reembolso, según corresponda. 

El capital de aportación por acción actualizado se determinará dividiendo el saldo de ·la 
cuenta de capital de aportación de cada accionista a que se refiere esta fracción, entre él 
total de acciones que tuviere cada uno de ellos de la persona moral a 101 fecha del 
reembolso, incluyendo las correspondientes a la reinversión o capitalización de utilidades 
o de cualquier otro concepto que integre el capital contable de la misma. 

No se considerarán ingresos gravables, en los términos de este articulo, los generados de 
inversiones en jurisdicciones de baja imposición fiscal en personas morales, entidades, 
fideicomisos, asociaciones en partic:pación, f·mdos de inversión o cualquier otra figura 
jurídica similar creada o constituida de aeuérdo al derecho extranjero, ubicados en 
jurisdicciones de baja imposición fiscal, sie:7lpre que los ingra.>os derivado<: de dichas 
inversiones provengan de la realización de actividades empresariales en tales 
jurisdicciones y al menos el 50% de los activos totales de estas inversiones consistan en 
activos fijos, terrenos e inventarios, situados en jurisdicciones de baja imposición fiscal, 
que estén afectos a la realización de dichas actividades an las citadas jurisdicciones. El 
valor de los activos a que se refiere esta párr<~fo se determinarán coniorme lo dispuesto 
en les artículos correspondientes de 1? Ley del Impuesto al Activo, sin considerar para 
estos efectos las deducciones por Inversiones en el impuesto sobre la renta, a que se 
refiere esta Ley. 
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Lo dispuesto en el párrafo anterior no aplicará tratándose de ingresos 'que obtengan las 
mencionadas personas morales, entidades, fideicomisos, asociaciones en participación, 
fondos de inversión o cualquier otra figura jurídica similar creada o constituida de acuerdo 
al derecho extranjero, por concepto del otorgamiento de uso o goce temporal de bienes, 
dividendos, intereses. ganancias de capital o regalías, cuando dichos ingresos 
representen más del 20% de la totalidad de los ingresos obtenidos por dichas inversiones 
del contribuyente. 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo no podrán aplicar el acreditamiento a que 
se refiere el artículo 6o. de esta Ley respecto del impuesto que se hubiere pagado en las 
jurisdicciones de baja imposición fiscal. 

Las personas físicas deberán presentar en el mes de febrero de cada é:ño, ante las 
ofic1nas autorizadas, declaración informativa sobre las inversiones a que se refiere el 
artículo 5o.-B de esta Ley que hayan realizado o mantengan en el ejercicio inmediato 
anterior en jurisdicciones de baja imposición fiscal, acompañando los estados de cuenta 
por depósitos. inversiones, ahorros o cualquier otro, o en su caso, la documentación que 
mediante reglas de carácter general establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. Para los efectos de este párrafo se consideran inversiones que se hayan 
realizado en jurisdicciones de baja imposición fiscal. tanto los depósitos como los retiros. 
Cuando el saldo del total de las inversiones al final del ejercicio-sea cero, el contribuyente 
estará relevado de acompañar los estados de cuenta a la declaración informativa a que se 
refiere este párrafo, siempre que dicho saldo fuere result:ado de la transferencia de las 
inversiones a territorio nacional o a países con los que México tenga celebrado un 
acuerdo amplio de intercambio de información, y dicha circunstancia sea acre•jitada por el 
contribuyente. La declaración a que se refiere-este párrafo, será utilizada únicamente para 
efec!os fiscales. 

El titular y los cotitulares de las inversiones previstas. en este párrafo serán quienes 
deberán presentar la declaración antes señalada y las demás personas a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 5o-B solo estarán relevadas de presentar la misma, siempre 
que conserven copia de la declaración presentada en tiempo y forma por el titular y 
cotitulares de la inversión en la· jurisdicción de baja imposición fiscal. 

Artículo 77 ...................................................................................................................... .. 
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Vil. La entrega de las aportaciones y sus rendimientos provenientes de la subcuenta 
de vivienda de la cuenta individual prevista en la Ley del Seguro Social. de la 
subcuenta del Fondo de la Vivienda de la cuenta individual del sistema de ahorro 
para el retiro, prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Soc1ales de 
los Trabajadores del Estado o del Fondo de la Vivienda par:a los miembros del 
activo del Ejército. Fuerza Aérea y Armada, previsto en la Ley del Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, así como las casas 
habitación proporcionadas a los trabajadores, inclusive por las empresas cuando 
se reúnan los requisitos de deducibilidad del Titulo 11 o, en su caso, de este Titulo. 

XIX. 

Segundo párrafo. (Se deroga). 

.. ····················································································································· .......... . 

Artículo 77-A . ................................................................................................................. . 

Las aportaciones que efectúen los patrones. en los términos de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Viv1enda para los Trabajadores, a !a subcuenta de vivienda de la 
cuenta individua! abierta en los términos de la Ley del Seguro Social, y las que efectúe el 
Gobierno Federal a la subcuenta del Fondo dé la Vivienda de la cuenta individual del 
sistema de ahorro para el retire, en les términos de la Ley del Instituto ae Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabalado.-es del Estado, o del Fondo de la Vivienda para los 
miembros del activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, previsto en la Ley del Instituto 
de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, así como los rendimientos que 
generen, no serán ingresos acumulables del trabajador en el ejercicio en que se aporten o 
generen, según corresponda. · 
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Articulo 80. 

TARIFA 

Tasa para aplicarse 
sobre el excedente 

Limite inferior Limite superior Cuota Fija del limite inferior 
$ $ $ % 

0.01 341.35 0.00 3.00 
341.36 2,897.26 10.24 10.00 

2,897.27 5,091.68 265.83 17.00 
5,091.69 5,918.87 638.88 25.00 
5,918.88 7,086.49 845.68 32.00 
7,086.50 14,292.44 1,219.32 33.00 

14,292.45 41,666.67 3,597.28 34.00 
41,666.68 125,000.00 12,904.52 35.00 

125,000.01 166,666.67 42,071.19 37.50 
166,666.68 En adelante 57,696.19 40.00 

Las cantidades establecidas en las columnas correspondientes al limite inferior, limite 
superior y cuota fija de cada renglón de la tarifa se actualizarán en los meses de enero, 
abril, julio y octubre en los términos del articulo 7o-C de esta Ley. La Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público hará las operaciones- aritméticas previ.stas en este párrafo y 
publicará la tarifa actualizada en el Diario Oficial de la Federación. 

Quienes hagan las retenciones a que se refiere este articulo por los ingresos señalados 
en las fracciones 11 a V del articulo 78 de esta Ley, salvo en el caso del séptimo párrafo 
siguiente a la tarifa de este articulo, acreditarán contra el impuesto que resulte a cargo del 
contribuyente, el subsidio que, en su caso, resulte aplicable en los términos del articulo 
80-A de esta Ley y el monto que se obtenga se disminuirá con el crédito general mensual 
a que se refiere el articulo 141-B de esta Ley. En los casos en los que el impuesto a cargo 
del contribuyente sea menor que la cantidad acreditable conforme a este párrafo, la 
diferencia no podrá acreditarse contra el impuesto que resulte a su cargo posteriormente. 
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Las personas que hagan pagos que sean ingresos para el contribuyente de los 
mencionados en el primer párrafo o la fracción 1 del articulo 78 de esta Ley, salvo en el 
caso del séptimo párrafo siguiente a la tarifa de este articulo, calcularán el impuesto en 
los términos de este articulo aplicando el crédito al salario contenido en el artículo 80-B de 
esta Ley, en lugar del crédito general a que se refiere este párrafo. 

Tratándose de honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, consullrvos o 
de cualquier otra índole, así como de los honorarios a administradores, comisarios y 
gerentes generales, la retención y entero a que se refiere este artículo, no podrá ser 
inferior al 30% sobre su monto, salvo que exista, además, relación de trabajo con el 
retenedor en cuyo caso se procederá en los términos del párrafo tercero de este artículo.· 

Artículo 80-A. 

TABLA 

Por ciento de 
subsidio sobre 

Limite inferior Límite superior Cuota Fija impuesto marginal % 
$ $ $ 

0.01 341.35 0.00 50.00 
341.36 2,897.26 ---- 5.12 50.00 

2,897.27 5,091.68 132.92 50.00 
5,091.69 5,918.87 319.44 50.00 
5,918.88 7,086.49 422.84 50.00 
7,086.50 14,292.44 609.66 40.00 

14,292.45 22,526.85 1,560.84 30.00 
22,526.86 28,584.87 2,400.75 20.00 
28,584.88 34,301.80 2,812.70 10.00 
34,301.81 En adelante 3,007.07 0.00 

............................................................................................................................................ 
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Artículo 80-B. Las personas que hagan pagos que sean ingresos -para el contribuyente 
de los mencionados en el primer párrafo o la fracción 1 del artículo 78, salvo en el caso del 
séptimo párrafo siguiente a la tarifa del artículo 80 de esta Ley, calcularán el impuesto en 
los términos de este último artículo aplicando el crédito al salario mensual que resulte 
conforme a lo dispuesto en los siguientes párrafos, en lugar del acreditamiento a que se 
refiere el tercer párrafo siguiente a la tarifa del artículo 80 mencionado_ 

Las cantidades establecidas en la tabla anterior se actualizarán en los meses de enero, 
abril, julio y octubre en los términos del articulo 7o-C de esta Ley. La Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público hará las operaciones aritméticas previstas en este párrafo y 
publicará la tabla actualizada en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 86. 

La tarifa aplicable conforme a este artículo se determinará tomando como base la tarifa 
del artículo 80 de esta Ley, sumando las cantidades correspondientes a las columnas 
relativas al límite inferior, límite superior y cuota fija, que en los términos del artículo 80 
referido resulten para cada uno de los meses del trimestre, y que correspondan al mismo 
renglón identificado por el mismo porciento para aplicarse sobre el excedente del límite 
inferior. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público trimestralmente realizará las 
operaciones aritméticas previstas en este párrafo para calcular la tarifa aplicable y la 
publicará en el Diario Oficial de la Federación. ., 

Artículo 97. . .................................................................................................................... . 

l. El costo comprobado de adquisición que se actualizará en los términos del artículo 
99 de esta Ley. En el caso de bienes inmuebles, el costo actualizado será cuando 
menos 10% del monto de la enajenación de que se trate. 
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Artículo 108. . .................................................................................................................. . 

VIl. Las aportaciones para constituir fondos destinados a la investigación y desarrollo 
de tecnología, así como las aportaciones a fondos destinados a programas de 
capacitación de sus empleados, en los términos del artículo 27 de esta Ley. Si los 
contribuyentes disponen para fines diversos de estos fondos o de sus 
rendimientos, cubrirán sobre la cantidad respectiva impuesto a la tasa del primer 
párrafo del articulo 1 O de esta Ley. 

VIII. La creación o incremento de reservas para fondos de pensiones o jubilaciones del 
personal, complementarias a las que establece la Ley del Seguro Social y de 
primas de antigüedad constituidas en los términos del articulo 28 de esta Ley. Si 
los contribuyentes disponen para fines diversos de estos fondos o de sus 
rendimientos, cubrirán sobre la cantidad respectiva impuesto a la tasa del primer 
párrafo del artículo 10 de esta Ley. 

Artículo 1 08-BIS. (Se deroga) 

Artículo 1 08-A. Las personas físicas deberán calcular el impuesto sobre la renta a que 
se refiere esta Sección aplicando a la utilidad fiscal empresarial la tasa del primer párrafo 
del articulo 1 O. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, dichas personas físicas podrán diferir 
parte del impuesto a que se refiere el párrafo anterior en tanto reinviertan las utilidades. 
Para ello, podrán aplicar la tasa del 30% a la utilidad fiscal empresarial reinvertida del 
ejercicio. La diferencia entre el impuesto que se calcule sobre la utilidad fiscal empresarial 
reinvertida conforme a este párrafo y el que se derivaría de aplicar la tasa del párrafo 
anterior a la misma utilidad, será la parte del impuesto que podrán diferir las personas 
físicas y pagar al momento que retiren utilidades conforme a las reglas del articulo 112-C. 
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La utilidad fiscal empresarial reinvertida del ejercicio a que se refiere el párrafo anterior 
será la cantidad que se obtenga de restar a la utilidad fiscal empresarial del ejercicio. el 
importe de las partidas no deducibles del ejercicio para efectos del impuesto sobre la 
renta, inclusive la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa que no 
se hubiere deducido en los términos del artículo 137, fracción X, salvo las señaladas en 
las fracciones IX y X del articulo 25. así como los ingresos procedentes de fuente de 
rique.za ubicada en el extranjero. 

Los ingresos a que se refieren las fracciones 11 y 111 del articulo 112-C BIS pagarán el 
impuesto aplicando la tasa a que se refiere el primer párrafo de este artículo. Este 
impuesto tendrá el carácter de definitivo. 

El impuesto que se haya determinado conforme al segundo párrafo de este artículo, será 
el que se acreditará contra el impuesto al activo del mismo ejercicio, y será el causado 
para determinar la diferencia que se podrá acreditar adicionalmente contra el impuesto al 
activo, en los términos del artículo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo. 

Artículo 111. 

l. Se calculará el coeficiente de utilidad correspondiente al último ejercicio de doce 
meses por el que se hubiera o debió haberse presentado declaración anual. Para· 
este efecto, la utilidad fiscal del ejercicio por el que se calcule el coeficiente se 
dividirá entre los ingresos nominales del mismo ejercicio. 

1 ff. 

IV. 

-- __ .. 
-································································································································· 

Los pagos provisionales serán fas cantidades que resulten de aplicar fa tasa del 
segundo párrafo del articulo 1 08-A a la utilidad fiscal que se obtenga conforme a la 
fracción que antecede, pudiendo acreditarse contra el impuesto a pagar los pagos 
provisionales del mismo ejercicio efectuados con anterioridad. 

······················································································································· 
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b) El ajuste en el impuesto, se determinara aplicando al resultado obtenido 
conforme al inciso anterior la tasa a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 1 08-A. Al monto del ajuste en el impuesto se le restara el monto de 
los pagos provisionales efectivamente enterados en los términos de este 
artículo, correspondientes a los meses comprendidos en el periodo ·del 
ajuste. La diferencia que resulte a cargo por el ajuste se enterara con el pago 
provisional correspondiente al mes en que se efectúe dicho ajuste; los 
contribuyentes que efectúen sus pagos provisionales en forma trimestral de 
conformidad con lo establecido en el último párrafo de este artículo. enterarán 
dicha diferencia conjuntamente con el pago provisional trimestral que realicen 
en octubre. La diferencia señalada en este párrafo no sera acreditable contra 
los pagos provisionales a que se refiere este artículo. 

" Cuando el monto del ajuste en el impuesto sea menor que el monto de los. 
pagos provisionales restados de dicho ajuste, la diferencia que resulte a favor 
del contribuyente se podra acreditar contra el impuesto que resulte a su cargo 
en los pagos provisionales posteriores que deban efectuarse por el mismo 
ejercicio, siempre que se cumplan los requisitos que señala el Reglamento.·. 
Contra el impuesto determinado conforme al segundo párrafo del articulo 108'' 
A, sólo seran acreditables los pagos provisionales y la diferencia en el ajuste, 
efectivamente enterados. 

Artículo 112. . ................................................................................................................ . 

IV. (Se deroga). 

Artículo 112-B. Las personas fisicas a que se refiere esta Sección llevarán una cuenta 
de utilidad fiscal empresarial neta. Esta cuenta se adicionara con los dividendos 
percibidos de personas morales residentes en México. excepto en acciones y los que se 
reinviertan dentro de los 30 dias siguientes a su distribución en la suscripción o aumento 
de capital de la misma persona que los distribuyó, y se disminuirá con .los retiros de 
utilidades que efectúe el contribuyente, cuando éstos provengan del saldo de la referida 
cuenta. 
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El saldo de la cuenta prevista en este articulo, que se tenga al último día de cada 
ejercicio, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la 
última actualización hasta el último mes del ejercicio de que se trate. Cuando se efectúen 
retiros o perciban dividendos con posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, 
el saldo de la cuenta que se tenga a la fecha del retiro o percepción, se actualizará por el 
periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la última actualización hasta el mes 
en que se efectúe el retiro o se perciban los dividendos o utilidades. 

El saldo de la cuenta de utilidad mencionada no podrá transmitirse por acto entre vivos ni 
como consecuencia de la enajenación del negocio. Sólo por causa de muerte podrá 
transmitirse dicho saldo a los herederos o legatarios. 

El saldo de la cuenta a que se refiere este articulo sólo se podrá retirar una vez que se 
hubiere agotado el saldo de la cuenta de utilidad fiscal empresarial neta reinvertida a que 
se refiere el articulo 112-B BIS de esta Ley. 

Articulo 112-B BIS. Las personas físicas que hubieren optado por diferir parte del 
impuesto del ejercicio, de conformidad con el segundo párrafo del articulo 1 08-A de esta 
Ley, llevarán una cuenta de utilidad fiscal empresarial neta reinvertida. Esta cuenta se 
adicionará con la utilidad fiscal empresarial neta reinvertida del ejercicio a que se refiere 
este articulo y se disminuirá con los retiros de utilidades que efectúe el contribuyente, 
cuando éstos provengan del saldo de la referida cuenta. 

El saldo de la cuenta prevista en este articulo, que se tenga al último día de cada 
ejercicio, sin incluir la utilidad fiscal empresarial neta reinvertida del mismo, se actualizará 
por el periodo comprendido desde el mes en· qiJe se efectuó la última actualización hasta 
el último mes del ejercicio de que se trate. Cuando se efectúen retiros con'posterioridad a 
la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a la fecha del 
ret1ro. se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la última 
actualización hasta el mes en que se efectúe el retiro. 

Se considera utilidad fiscal empresarial neta reinvertida del ejercicio, la cantidad que se 
obtenga de aplicar el factor de 0.9286 al resultado de disminuir a la utilidad fiscal 
empresarial reinvertida del ejercicio a que se refiere el tercer párrafo del articulo 1 08-A de 
esta Ley, el impuesto que resulte de aplicar la tasa establecida en el segundo párrafo del 
articulo citado a esta utilidad. 
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Cuando se modifique la utilidad fiscal empresarial de un ejerc1c1o . y la modificación 
reduzca la utilidad fiscal empresarial neta reinvertida determinada, el importe actualizado 
de la reducción deberá disminuirse del saldo de la cuenta de utilidad fiscal empresarial 
neta reinvertida que el contribuyente tenga a la fecha en que se presente la declaración 
complementaria. Si el saldo de dicha cuenta es menor que el importe actualizado de la 
reducción, el remanente se disminuirá en su caso del saldo de la cuenta de utilidad fiscal 
empresarial neta que tenga a la fecha mencionada. Cuando el importe actualizado de la 
reducción sea mayor que el saldo de ambas cuentas a la fecha de presentación de la 
declaración referida, se deberá pagar en la misma declaración el impuesto que se 
obtenga de aplicar la tasa a que se refiere el segundo párrafo del articulo 1 08-A de _esta 
Ley al resultado de multiplicar al remanente por el factor de 1.5385. El importe de la 
reducción se actualizará por los mismos periodos en que se actualizó la utilidad fiscal 
empresarial del ejercicio de que se trate. 

El saldo de la cuenta de utilidad mencionada no podrá transmitirse por acto entre vivos ni 
como consecuencia de la enajenación del negocio. Sólo por causa de muerte podrá 
transmitirse dicho saldo a los herederos o legatarios. 

.. 

Artículo 112-C. Las personas físicas con actividad empresarial que retiren utilidades de 
dicha actividad deberán pagar el impuesto que corresponda a las mismas, aplicando la 
tasa establecida en el primer párrafo del artículo 1 08-A al resultado de multiplicar dicha 
utilidad por el factor de 1.5385. 

Cuando provengan de la cuenta de utilidad fiscal empresarial neta reinvertida, pagarán el 
impuesto que se hubi_ese diferido, aplicando la tasa de 5% al resultado de multiplicar las 
utilidades por el factor a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

No se pagará este impuesto cuando las utilidades provengan de la cuenta de utilidad 
fiscal empresarial neta a que se refiere el artículo 112-8. 

Cuando los contribuyentes reduzcan capital de su actividad empresarial o dejen de 
realizar actividades empresariales, pagarán el impuesto· que establece este artícUlo, 
cuando existan utilidades pendientes de retirar por las que no se haya pagado impuesto. 
Se considera que existen utilidades pendientes de retirar por las que no se haya pagado 
impuesto, cuando al momento de ocurrir cualquiera de los supuestos mencionados, el 
capital actualizado de la empresa sea superior a la suma de las cuentas de capital, de . 
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utilidad fiscal empresarial neta y de utilidad fiscal empresarial ·neta reinvertida que 
establecen los artículos 112-A, 112-B y 112-B BIS, respectivamente. Para los efectos de 
este articulo se considera que en reducciones de capital lo último que se retira de la 
empresa es el saldo de la cuenta de capital afecto a la actividad empresariat 

El impuesto que establece este articulo se pagará además del impuesto del ejercicio a 
que se refiere el articulo 1 08-A, tendrá el carácter de pago definitivo y se enterará 
conjuntamente con el pago provisional del periodo en que se efectúe el retiro. 

Articulo 112-C BIS. También se considerarán utilidades retiradas de la actividad 
empresarial en el ejercicio en que se ubiquen en el supuesto, las siguientes: 

l. Las erogaciones que no sean deducibles conforme a esta Ley y beneficien a la 
persona física. 

11. Las omisiones de ingresos o las compras no realizadas e indebidamente 
registradas. 

111. La utilidad fiscal empresarial determinada, inclusive presuntivamente, por las 
autoridades fiscales. 

IV. La modificación a la utilidad fiscal derivada de la determinación de los ingresos 
acumulables y deducciones autorizadas en operaciones celebradas entre partes 
relacionadas, hecha por dichas autoridades. 

V. La distribución de gananc1as o utilidades t¡t1e hace un asociante a sus asociados. 

Tratándose de las utilidades retiradas a que se refiere este articulo, las personas físicas 
pagarán el impuesto que resulte de aplicar la tasa del 5% al resultado de multiplicar 
dichas utilidades por el factor a que se refiere el primer párrafo del articulo 112-C de esta 
Ley, el cual tendrá el carácter de pago definitivo, salvo en el caso de la fracción V de este 
articulo, en que se podrá acumular el ingreso en los términos del articulo 122 de esta Ley. 

En el supuesto a que se refiere la fracción 1 de este articulo, el impuesto se enterará a 
más tardar en la fecha en que se presente o debió presentarse la declaración del ejercicio 
correspondiente. 

94 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Articulo 112-D. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los comprendidos en esta 
Sección acumularán a sus demás ingresos los retiros de su utilidad fiscal empresarial. En 
este caso acumularán la cantidad que resulte de multiplicar los retiros de dicha utilidad por 
el factor a que se refiere el primer párrafo del artículo 112-C de esta Ley, salvo los 
conceptos previstos en el artículo 112-C BIS de la misma Ley. 

Contra el impuesto que se determine en la declaración anual, podrán acreditar la cantidad 
que resulte de aplicar la tasa del 35% al ingreso acumulado en los términos del párrafo 
anterior. 

Artículo 119-A. .. ............................................................................................................. :. 

No podrán pagar el impuesto en los términos de esta Sección quienes en el año de 
calendario anterior obtuvieron más de 25% de los ingresos a que se refiere este Capítulo 
por concepto de comisión, mediación, agencia, representación, correduría, consignación, 
distribución o espectáculos públicos. 

Artículo 119-B. .. .............................................................................................................. . 

Los contribuyentes a que se refiere esta Sección calcularán el impuesto anual que les 
corresponda en los términos de dicha Sección, aplicando lo dispuesto por el Capitulo XII 
del Titulo IV de esta Ley. El impuesto que résú1fe a su cargo disminuido, en su caso, con 
la diferencia a que se refiere este párrafo y después de aplicar, en su caso·; la reducción a 
que se refiere el articulo 143 de esta Ley, será el que se acreditará contra el impuesto al 
activo del mismo ejercicio, y será el causado para determinar la diferencia que se podrá 
acred1tar adicionalmente contra el impuesto al activo, en los términos del artículo 9o. de la 
Ley del impuesto al Activo. 
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Artículo 119-1 . .................................................................................................................. . 

X. Presentar en el mes de febrero de cada año ante las oficinas autorizadas, 
declaración en la que proporcionen la información de las operaciones efectuadas 
en el año de calendario anterior, a través de fideicomisos por los que se realicen 
actividades empresariales, en los que intervengan. 

Artícuio 119-J. 

111. 

La utilidad se entendefá percibida cuando con posterioridad a la fecha en que 
dejaron de tributar en el régimen simplificado a las actividades emp1 esariales o 
reduzcan su cap1tal, se efectúen retiros de utilidades. debiendo pagar el impuesto 
que resulte de aplicar a d1chas utilidades la tasa máxima para aplicarse sobre el 
excedente que establece la tarifa contenida en el articulo 141 de esta Ley. Los 
retiros que se efectúen deberán hacerse con cargo al saldo de la referida cuenta 
hasta agotarla. Los contribuyentes que tengan derecho a la reducción del impuesto 
a su cargo, conforme a lo establecido en el artículo 143 de esta Ley, podrán aplicar 
la reducción correspondiente al impuesto que deban pagar en los términos de este 
párrafo, para lo cual considerarán que los retiros con cargo al saldo de la cuenta 
de utilidad empresarial pendiente de gravamen provienen de la activ~dad por la que 
se puede efectuar la reducción, en la misma proporción que los ingresos obtenidos 
por el contribuyente por esa actividad en el ejercicio inmediato anterior a aquel en 
que los retire representen respecto del total de los ingresos obtenidos en el mismo 
ejercicio. 

············································································································································ 
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Artículo 119-K. ····················································································.····························· 

Contra el impuesto que resulte a su cargo, los contribuyentes podrán acreditar el monto 
del crédito general mensual que les coriesponda en los términos del artículo 141-B de 
esta Ley, multiplicado por el nlimero de meses que comprenda el pago. En los casos en 
que el impuesto a cargo del contribuyente sea menor que la cantidad acreditable 
conforme a este párrafo, la diferencia no podrá acreditarse contra el impuesto que resulte 
a su cargo posteriormente. 

Artículo 119-Ñ. ···············································································································:.:. 

Vlll. No realizar actividades a través de fideicomisos. 

• o 

Artículo 120. 

11. En el caso de liquidación o de reducción de capital de personas moraies, la 
diferencia entre el reembolse por acción y el capital de aportación por acción 
actualizado de cada accionista, cuando dicho reembolso sea mayor. 

Para determinar el capital de aportación actualizado de cada accionista, las 
persor.as morales llevarán una cuent_¡¡ de capital de aportaciones de cada uno de 
ellos que se adicionará con las aportaciones de capital y las primas netas por 
suscripción de acciones efectuadas por cada accion!sta, así como con la 
restitución de préstamos otorgados a cada uno- de ellos y que se hubieran 
considerado ingresos por utilidades distribuidas en los términos de la fracción IV 
de este articulo y se disminUirá con los reembolsos por reducción de capital que se 
efectúen a cada acc:cnista Para los efectos de este párrafo no se incluirá como 
capital de aportación el correspondiente a la reinversió:-~ o capitalización de 
utilidades o de cualquier otro concepto que conforme el capital contable de la 
persona moral, ni el provenie:-~te de reinversiones de dividendos o uíilidades en 
aumente de capital de las personas que los distribuyan realizadas dentro de los 
treinta días siguientes a su distribución. 
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El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior que se tenga al día del cierre 
de cada ejercicio, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que 
se efectuó la última actualización hasta el mes de cierre del ejercicio de que se 
trate. Cuanjo se efectúen aportaciones o reducciones de capital con posterioridad 
a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a 
esa fecha se actualizará por el período comprendido desde el mes en que se 
efectuó la última actualización hasta el mes en que se pague la aportación o el 
reembolso, según corresponda. 

El capital de aportación por acción actualizado se determinará dividiendo el saldo 
de la cuenta de capital de aportación de cada accionista a que se refiere esta 
fracción, entre el total de acciones que tuviere cacJ¡; uno de e!los de la persona 
moral a la fecha del reembolso, mc!uyendo las correspondientes a la reinversión o 
capitalización de utilidades o de cualquier otro concepto que integre el capital 
contable de la misma. 

En el caso de escisión de sociedades, no será aplicable lo dispuesto en esta 
fracción siempre que la suma del capital de cada accionista en la sociedad 
escindentc, en caso de que subsista, y en las escindidas sea igual a ia que tenía 
en la sociedad escindente y las acciones que se emitan como consecuencia de 
dichos actos sean canjeadas a los mismos accionistas de esta última. 

El saldo de la cuenta de capital de sportación de cada accionista únicamente se 
podrá transmitir a otra sociedad mediante fusión o escisión. En el caso de fusión, 
no se tomará en cuenta el saldo de las cuentas de capital de aportación de las 
sociedades fusionadas, correspondientes a las acciones de dichas sociedades que 
sean propiedad de las que subsistan áf momento de la fusión. En el caso de 
escisión, dicho saldo se dividirá entre la sociedad escindente y las é;cind1das en la 
proporción en que se div1da el capital con motivo de la escisión. 

V. Las erogaciones que no sean deducibles conforme a esta Ley y beneficien a los 
accionistas de personas morales. 

VI. Las omisiones de ingresos o las compras no realizadas e indebidamente 
registradas. 
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VIl. La utilidad fiscal determinada, inclusive presunt.vamente, por las autoridades 
fiscales. 

VIII. La modificación a la utilidad fiscal derivada de la determinación de los ingresos 
acumulables y deducciones autorizadas en operaciones celebradas entre partes 
relacionadas, hecha por dichas autoridades. 

!X. El resultado fiscal de las personas morales que tributen conforme al Titulo 11-A, 
determinado por las autoridades fiscales inclusive presuntivamente. 

X. La diferencia entre el resultado fiscal y la disminución de capital de aportación a 
que se refiere el articulo 67-E, fracción 11 de esta Ley, cuando se hubiere ejercido 
la opción prevista en dicha disposición. 

X!. La distribución de ganancias o utilidades que hace un asociante a sus asociados. 

Artículo 121. Las personas morales residentes en México que disminuyan su capitel 
considerarán dicha reducción come utilidad distribuida hasta por la cantidad que resulte 
de restarle a! capital contable según el estado de posición financiera aprobado por la 
asamblea de accionistas para fines de dicha disminución, la suma de los saldos de las 
cuentas de capital de aportación que tuviere cada accionista a la fecha en que se efectúe 
la reducción referida, conforme a lo previsto por la fracción 11 del artículo 120 de esta Ley, 
cuando dicha suma sea menor. 

-- --·-

Las personas morales deberán determinar y enterar el impuesto que corresponda al 
resultado que se obtenga en los términos de este artículo, aplicando al total de dicho 
monto la tasa prevista en el primer párrafo del articulo 10 de esta Ley. Cuando la utilidad 
provenga del saldo de I<J cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida a que se refiere el 
artículo 124-A de esta Ley, el impuesto se pagará en los términos del tercer párrafo del 
artículo 10-A de esta Ley. No se efectuará pago alguno cuando la utilidad provenga del 
saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta establecida e:-1 el artículo 124 de esta Ley. 
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Lo dispuesto en este articulo será aplicable tratándose de compra d~ acciones por la 
propia sociedad emisora con cargo a su capital social y, en su caso, a la reserva para 
adquisiciones de acciones propias. Dichas sociedades no considerarán utilidades 
distribuidas en los términos de P.ste artículo, las compras de acciones propias que 
sumadas a las que hubiesen comprado previamente, no excedan del 3% de la totalidad 
de sus acciones liberadas. y siempre que se recoloquen dentro de un plazo máximo de un 
año. contado a partir de la compra. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá 
expedir reglas de carácter general que faciliten el cumplimiento de lo. establecido en el 
presente párrafo. 

Artículo 122. Las personas físicas acumularán los ingresos por dividendos o utilidades 
percibidos, salvo los conceptos previstos en laz fracciones V a IX del artículo 120 de esta · 
Ley. en la cantidad que resulte de multiplicarlos por el factor de 1.5385. Asimismo. dichas 
personas físicas podrán acreditar contra el impuesto que se determine en la declaración 
anual. la cantidad que resulte de aplicar la tasa del 40% al ingreso acumulado en los 
términos de este párrafo. 

Las personas f!sicas a qu-; se refiere el párrafo anterior, podrán no acumular los ingresos 
que perciban por dividendos o utilidades distribuidos y considerar el impuesto pagado por 
los mismos como pago definitivo. 

Las personas físicas que perciban dividendos o utilidades distribuidos por personas 
morales que se ubiquen en los supuestos del artículo 13 de esta Ley, acumularán la 
cantidad que resulte de sumar los dividendos o utilidades percibidos al impuesto 
efectivamente pagado por dicha persona moral, correspondiente a dichos dividendos o 
utilidades. Las personas físicas podrán acreoitafcontra el impuest9 que se determine en 
la declaración anual el impuesto efectivamente pagado por la persona moral, 
correspondiente a dichos dividendos o utilidades. 

Artícuio ·t23. . ................................................................................................................... . 

IV. Retener el 5% sobre la cantidad que resulte de multiplicar el dividendo o utilidad 
distribuida por el factor de 1.5385 o, en el supuesto del último párrafo del artículo 
122, sobre la cantidad a acur1u!ar en los términos de dicho párrafo, cuando los 
dividendos o utilidades se dtstribuyan a personas físicas. 
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V. 

El impuesto retenido se enterará conjuntamente con el pago provisional de! 
periodo que corresponda una vez transcurridos 30 días de 1<: fecha en que se 
percibieron los dividendos o utilidades, ante las oficinas autorizadas. 

En los supuestos o que se refiere la fracción V del articulo 120 de esto Ley, el 
impuesto qua retenga la persona moral cor.forme a esta fracción se enterara a 
más tardar en la fecha en que se presente o debió presentarse la declarac'ón dei 
ejercicio correspondiente. 

Proporcíonor a las personas a quienes les efectúen pagos por los conceptos a que 
se refiere este articulo. constancia en la que se señale su monto, e! impuesió 
retenido a qua se refie;e la iracción anterior, así como si éstos provienen de las 
cl.ientas establecidas en los artícuios 71, 124 y 124-A o si se trata de los 
dividendos o utilidades o que se refier:! el primer párrafo del articulo 1 0-A de est<J. 
Ley. 

Articulo 124. Las personas morales. llevarán una cuenta de utilidad fiscai neta. Esta 
cuenta se adicionara con los dividendos percibidos de otras personas morales residenies 
en México y se disminuirá con el importe de los dividendos o utiliaades distribuidos en 
efectivo o en bienes, asi como con las utilidades distribuidos o que se refrere el artículo. 
121 de esta Ley, cuando en ambos casos provengan del saldo de dicha cuenta. Para los 
efectos de este párrafo. no se incluyen los dividendos o utilidades en acciones o los 
reinvertidos en la suscripción o aumento de capital de la misma persona que los 
distribuye, dentro de les 30 di as siguientes a s"u d;stribucién. 

El saldo de la cuenta prevista en este artículo, que se tenga al últ1mo dia de cada 
ejercicio, se actualizará por el penado comprendido desde el mes en que se efectuó la 
últi;na actualización hasta el últ1mo mes del ejercicio de que se trate. Cuando se 
distribuyan o perciban dividendos o ~:tilidades con posterioridad a la actualización prevista 
en este párrafo, el saldo de la cuanta que se tenga a la fecha de la distribución o 
percepción, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la 
última actualización hasta el mes en que se distribuyan o perciban los dividendos o 
utilidades. 
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El saldo de la cuenta de utilidad fiscal netil únicamente podrá transmitirse a otra sociedad 
mediante fusión o escisión. En este último caso, dicho saldo se dividirá entre la sociedad 
escindente y las escindidas, en la proporción en que se efectúe la partición dei capital con 
motivo de la escisión. 

El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta sólo se podrá disminuir una vez que se hubiere 
agotado el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida a que se refiere el articulo 
124-A de esta Ley. 

Articulo 124-A. Las personas morales que hubieren optado por diferir parte d&l impuesto 
del ejercicio, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 1 O de esta Ley, llevarán 
una cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida. Esta cuenta S3 adicionará con la utilidad 
fiscal neta reinvertida del ejercicio y se disminuirá con el importe de Jos dividendos o 
utilidades distribuidos en efectivo o en bienes, así como con las utilidades distribuidas a 
que se refiere el artículo 121 de esta Ley, cuando en ambos casos provengan de! saldo 
de dicha cuenta. Para los efectos de este párrafo no se incluyen Jos dividendos o 
utiiidades en acciones o Jos reinvertidos en la suscripción o aumento de capital de la 
misma persona que Jos distribuye dentro de los 30 días siguientes a su distribución. 

El saldo de la cuenta prevista en este artículo, que se teng:J al último día de cada 
ejercicio, sin incluir la utilidad fiscal neta reinvertida del mismo, se actualizará por el 
periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la última actualización hasta el 
úitimo mes del ejercicio de que se trate. Cuanqo se distribuyan dividendos o utilidades 

"' :.:-

con posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se 
tenga a la fecha de la distribución, se actualizará por el periodo comprendido desde el 
mes en que se efectuó le: última actualización hasta el mes en que se distribuyan los 
dividendos o utilidades. 

Se considera utilidad fiscal neta reinvertid;¡ -del ejercicio, la cantidad que se obtenga de 
aplicar el factor de 0.9286 al resultado de disminuir a la utilidad fiscal reinvertida del 
ejercicio a que se refiere el tercer párrafo del artículo 1 O de esta Ley. el impuesto que 
resulte de aplicar la tasa establecida en el segundo párrafo del artículo citado a esta 
utilidad. 
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Tratándose de los contribuyentes a que se refiere el articulo 10-B de esta Ley, la utilidad 
fiscal neta reinvertida a que se refiere el párrafo anterior se determinará adicionando al 
resultado fiscal obtenido en el ejercicio, la uti:idad por la que no se pagó el impuesto en 
los términos del citado articulo. 

Cuando se modifique el resultado fiscal de un ejerciCIO y la modificación reduzca la 
utiiidad fiscal neta reinvertida determinada, el importe actualizado de la redu::ción deberá 
disminuirse del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida que la persona moral 
tenga a la fecha en que se presente la declaración complementaria. Si el saldo de dicha 
cuenta es menor que el importe actualizado de la reducción, e! remanente se disminuirá 
en su caso del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que se tenga a la fecha 
mencionada. Cuando el importe actualizado de la reducción sea mayor que el saldo de 
ambas cuentas a la fecha de presentación de la declaración referida, se deb~rá pagar en 
la misma declaración el impuesto que se obtenga de aplicar la tasa a que se refiere "'el 
segundo párrafo del articula 1 O al resultado de multiplicar el remanente por el fc:ctor de 
1.5385, así como en su caso enterar el impuesto retenido en los términos de la fra::ción IV 
del articulo 123 de esta Ley que corresponda a dicho remanente. El importe de la 
reducción se actualizará por los mismos periodos en que se actualizó la utilidad fiscal 
reinvertida del ejercicio de que se trate. 

El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida únicamente podrá transmitirse a 
otra sociedad mediante fusión o escisión. En este último caso, dicho saldo se dividirá 
entre la sociedad escindente y las escindidas, en la proporción en que se efectúe la 
partición del capital con motivo de la escisión. 

Articulo 126 ..................................................................................................................... . 

1.- A la tasa del 24% sobre los diez primeros puntos porcentuales de los intereses 
pagados. Se libera de la obligación de retener a que se refiere esta fracción a 
quienes hagan el pago de intereses señalados en la fracción 111 del articulo 125 de 
esta Ley. 

Tratándose de los titules de crédito a que se refiere el articulo 125 fracción 111 de 
esta Ley, que se enajenen con intervención de instituciones de crédito o casas de 
bolsa, el impuesto se retendrá por dichas instituciones de crédito o casas de bolsa 
y será del 24% sobre los primeros diez puntos porcentuales. 
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Artículo 132. Las personas físicas que obtengan ingresos distintos de los señalados en 
los capitulas anteriores, los considerarán percibidos en el monto, en que al momento de 
obtenerlos, incrementen su patrimonio, salvo en el caso de los ingresos a que se refiere el 
articulo 74-A de esta Ley, caso en el que se consider:~rán percibidos en el ejercicio fiscal 
en el que las personas morales, entidades. fideicomisos, asociaciones en participación, 
fondos de inversión o cualquier otra figura jurídica, ubicados en una jurisdicción de baja 
imposición fiscal, los acumularía si estuviera sujeta al Titulo 11 de esta Ley. 

Articulo ·135. Los contribuyentes que obtengan en forma esporádica ingreso5 de los 
señalados en este Capitule, salvo aquellos a que se refieren los artículos 7 4-A. y 134 de 
esta Ley, cubrirán como pago provisional a cuenta del impuesto anual, el 20% del ingreso 
percib1do, sin deducción alguna. El pago provisional se hará mediante declaración que 
presemarán ante las oficina~ autorizadas dentro de los 15 dias siguientes a la obtención 
del ingreso. 

Los contribuyentes que obtengan periódicamente ingresos de los señalados en este 
Capitulo, salvo aquellos a que se refieren los artículos 74-A, y 134 de esta Ley, efectuarán 
pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto anual, a más tardar del día 17 dE'I 
mes inmediato posterior a aquel al que corresponda el pago mediante dec!aración que 
presentarán ante las cfici;¡as autorizadas. El pago provisional se determinará aplicando la 
tarifa del articulo 80 de esta Ley a los ingresos obtenidos en el mes, sin deducción alguna, 
contra dicho pago pcdrár. acreditarse las tani1dades retenidas en los térm1nos del 
siguiente párrafo. 

Cuando los ingresos a que se refiere este Capitulo, salvo aquellos a que se refiere el 
arUculc 134 de esta Ley. se obtengan por pagos que efectúen las persona:; morales a que 
se refieren les Titulas 11 y 11-A de esta Ley, d1cilas personas deberán retener como pago 
provisional el 20% sobre el mento de los mismos, sin ceducción a!guna, debiendo 
proporcionar a los contribuyentes constancia de la retención. dichas reter,ciones deberán 
enterarse, en su caso, conjuntamente con las señaladas en el articulo 80 de la propia Ley. 
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En el supuesto de los ingresos a que se refiere la fracción X del artículo 133, las personas 
morales retendrán como pago provisional la tasa máxima para aplicarse sobre el 
excedente que establece la tarifa contenida en el articulo 141 de esta Ley sobre e: monto 
del remanente distribuible, el cual enterarán junto con la declaración señalada en el 
artículo 80 de esta Ley o, en su caso, en ias fechas establecidas para la misma, y 
proporcionarán a los contribuyentes constancia de la retención. 

Las personas que efectúen !as retenciones a que se refieren los párrafos tercero, cuarto y 
quinto de este artículo. así como las instituciones de crédito ante las cuales se cor~stituyan 
las cuentas personales para e: ahorro a que se refiere el artículo 165 de esta Ley, 
deberán presentar declaración ante las o:icinas autorizadas en el mes de febrero de cada 
año, proporcionando la información correspondiente de las personas a las que les 
hubieran eiectuado retenciones en el año de calendario anterior, debiendo aclarar en el 
c<Jso de las instituciones de crédito, el monto que corresponda al retiro que se efectúe de 
las citadas cuentas . 

. . .. . ... . ... . .............. ... .......•. ········· ................•.•••...........•..••..••..........•••••..••.••............•................ 
• 

Artículo 137. 

l. 

Tampoco serán dedl.!cib!es las cantidades que entregue el contribuyente en su 
carácter de retenedor a las personas que le presten servicios personales 
subordinados proveniente~ del crédito al salario a que se refieren los artículos 80-
B y 81 de esta Ley, así como los accesorios de las contribuciones, ¡¡ excepción 
de los recargos que hubiere pagado efectivamente, inclusive mediante 
compensación. 
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Artículo 141. 

TARIFA 

Tasa para aplicarse 
sobre el excedente 

Limite inferior Limite superior Cuota Fija dellími!e inferior 

S $ $ % 
O.Oi 4,096.24 0.00 3.00 

4,096.25 34,767.12 122.89 10.00 

34,767.13 61,100.10 3,189.98 17.00 

61,100.11 71,026.47 7,666.58 25.00 

71,026.48 85,03"1.90 10,148.17 32.00 

85,037.91 171,509.23 14,631.82 33.00 

171,509.24 500,000.00 43,16"1.36 34.00 

500,000.01 1,500,000.00 154,854.22 35.00 
.: 

1,500,000.01 2,000,000.00 504,854.22 37.50 

2,000,000.01 En adelante 592,354.22 40.00 

Articulo 141-A. 
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TABLA 

Por ciento de 
subsidio sobre 

Límite inferior Límite superior Cuota Fija impuesto marginal % 

$ $ $ 
0.01 4,0g6.24 O.ÓO 50.00 

4,096.25 34,767.12 61.44 50.00 

34,767.13 61.100.10 1 ,5g4.98 50.00 

61,100.11 71,026.47 3,833.28 50.00 

71,026.48 85,037.90 5,074.08 50.00 

85,037.91 171,509.23 7,315.91 40.00 

171,509.24 270,322.21 18,730.12 30.00 

270,322.22 343,018.45 28,809.04 20.00 

343,018.46 411,621.57 33,752.38 10.00 

411,621.58 En adelante 36,084.89 0.00 

Artículo 144. . ............................................ :...: .. :...::-~ ............................................................ . 

No se estará obligado a efectuar el pago del impuesto en los términos ·de este Título 
cuando se trate de ingresos por concepto de intereses, ganancias de capital, así como por 
el otorgamiento de uso o goce temporal de terrenos o construcciones adheridas al suelo 
ubicados en te;ritorio nacional, que deriven de las inversiones efectuadas por fondos de 
pensiones y jubilaciones constituidos en los términos de la le~;islación del país de que se 
trate, siempre que dichos fondos sean los beneficiarios eiectivos de tales ingresos y se 
cumpla con los siguientes requisitos: 
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11. Estén registrados par:~ ial efecto en el Registro de Banco:;, Entidades de 
Financiamiento, Fondos de Pensione~ y Jubilaciones y Fondos de Inversión del 
Extranjero, de conformidad con las reglas que al efecto expida la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. 

11!. (Se deroga). 

Para efectos de este articulo se entenderá por ganancias de capital, les ingresos 
provenientes de ia enajenación de acciones cuyo valor proveng:a en más de un 50% de 
bienes inmuebles. así como los provenientes de la en01jenacién de terrenos y 
construcciones adheridas al suelo ubicados en el país. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, se aplicari. a !os terrenos y construcciones adherid:as 
al sue!o, siempre que dichos bienes hayan sido otorgados en uso o goce tempera! por ios 
fondos de pensiones y jubilaciones citados, durante un periodo no menor de ~n año antes 
de su enajenación, salvo por lo que respecta a la enajenación de acciones. 

Cuando los fondos de pensiones y jubilaciones participen como accionistas en personas 
morales, cuyos ingresos totales provengan en un 90% exclusivamente del otorgamiento 
del uso o goce temporal de terrenos y construcciones adheridas al suele, y de la 
enajenación de acciones cuyo valor provenga en más de un 50% de bi2nes inmuebles, 
terrenos y con5tn:cciones adheridas al suelo ubicados en el país, dichas personas 
moral~;s ~;starán exentas en la proporción de-su-lenencia accionarie o de su participación. 
an los términos de los párrafos anteriores. 

No será aplicable la exención prevista en el párrafo sexto de este articulo. cuando la 
contraprestación pactada por el otorgamiento del uso o goce de bienes inmuebles esté 
determinada en función de !os ingresos del arrendatario. 
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Artículo148-A . ............................................................................................................... . 

El impuesto será de 21% sobre el total del ingreso obtenido, sin deducción alguna, que 
obtenga el beneficiario efectivo residente en el extranjero, debiendo efectuar la retención, 
el prestatario si es residente en el país o residente en el extranjero con establecimiento 
permanente o base fija en el país; de lo contrario, el contribuyente enterará el impuesto 
correspondiente mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas dentro 
de los quince días siguientes a la obtención del ingreso. Los contribuyentes que teng:~r. 
representante en e! país que reúnan los requisito:; establecidos en el articulo 160 de esta 
Lay, podrán optar por aplicar la tasa de 40% sobre· la utilidad obtenida cuando se ienga· 
derecho a ello, en lo:; términos de un tratado para evitar la doble tributación que resulte 
aplicable en su caso. siempre que dicho representante tenga los estados. financieros 
dictaminados a que se refiere este articulo a disposición de las autoridades fiscales. 

El ingreso o la utilidad a que se refiere el párrafo anterior se calculará multiplicando el 
cociente que resulte de di•Jidir el valor de los inmuebles del contribuyente y de sus partes. 
relacionadas ubicados en México, entre el valor de la totalidad de los inmuebles del 
contribuyente y de sus partes relacionadas, afectos a dicha prestación, por el ingreso o 
utilidad mundial determinado antes del pago del impuesto sobre la renta del res1dente en 
el extranjero, obtenido de la prestación del servicio turístico de tiempo compartido, según 
sea el caso. 

Para los efectos de este articulo. el valor de los inmuebles a que se refiere el párrafo 
anterior será el contenido en los estados financi_e.ros dictaminados del contribuyente y de 
sus partes relacionadas. - --

El impuesto sobre la utilidad a que se refiere este articulo se enterará por el contribuyente 
mediante declaración que presentará en las oficinas autorizadas dentro de los quince días 
siguientes a la obtención del ingreso. 

············································································································································ 

Articulo 150 ................................................................................................................... .. 

109 

'2 

¡¡ 

.. 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Los contribuyentes que tengan representantes en el país que reúnan los requisitos 
establecidos en el articulo 160 de esta Ley, y siempre que la enajenación se consigne en 
escritura pública o se trate de certificados de participación inmobiliaria no amortizables, 
podrán optar por aplicar la tasa del 40% a la ganancia obtenida que se determinara en 
los términos del Capitulo IV del Titulo IV de esta Ley, sin deducir las pérdidas a que se 
reiiere el último párrafo del articulo 97 de la misma. Cuando la enajenación se consigne 
en escritura pública el representante deberá comunicar al fedatario que extienda la 
escritwa. las deducciones a que tiene derecho su represent¡¡do. Si se trata de certificados 
de participación inmobiliaria no amortizables, el representante calcul¡¡r3 el imp•Je:>to que 
resulte y lo enterara mediante declaración en la oficina autorizada que corresponda a su 
domicilio dentro de los quince días siguientes a la obtención dei ingreso. Los notarios, 
jueces, corredores y demás fedatarios que por disposición legal tengan funciones 
notariales, calcularan el impuesto bajo su responsabilidad, lo harán com;tar en la escritura 
y lo enteraran mediante declaración en las oficinas autorizadas que correspondan a st! 
domicilio, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se firma la escritura. En 
los casos a que se refiere este párrafo se presentara declaracióf1 por todas ias 
enajenaciones aun cuando no haya impuesto a enterar. 

Articulo 151 . .................................................................................................................... .. 

Los contribuyentes que tengan representante en el país que reúna los requisitos 
estabiecidos en el aniculo 160 de esta Ley Y'"sean residentes de un país que no sea 
considerado por esta Ley como jurisdicción de baja imposición fiscal o éomo país en el 
que rige un sistema de tributación territorial, podrán optar por aplicar la tasa del 40% 
sobre la ganancia obtenida que se determinara conforme a lo señalado en el Capitulo IV 
del Titulo IV de esta Ley, sin deducir les pérdidas a que se refiere el último párrafo del 
aniculo 97 de la misma. En este caso, el representante calculara el impuesto que resulte y 
lo enterara mediante declaración en la oficina autorizada que corresponda a· su domicilio 
dentro de los quince di as siguientes a la obtención del ingreso. 
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En el caso de adquisición por parte de residentes en el extranjero de acciones o titules 
valor que representen la propiedad de bienes a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, las autoridades fiscales podrán practicar avalúo de la operación de que se trat~ y 
si éste excede en más de un 10% de la contraprestación pactada por la enajenación, el 
total d3 la diierencia se considerará ingreso del adquirente, en cuyo caso se incrementará 
su costo por adquisición de bienes con el total de la diferencia citada. El impuesto será del 
40% sobre el total de la diferencia, sin deduo=ción alguna debiéndo:o enterar el 
contribuyente mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas dentro 
de :os quince días siguientes a la notificación que efectúen ias autoridades fiscales, con la 
actualización y los recargos correspondiente;s. Lo dispuesto en este párrafo será 3piicable 
independientemente de la residencia del enajenante. -

Último párrafo. (Se deroga). 

Artículo 151-A ................................................................................................................. .. 

Los contribuyentes que tengan representante en el país que reúna los requisitos 
establecidos en el artículo 160 de esta Ley podrán optar por aplicar la tasa del 40% sobre 
la ganancia obtenida que se determinará disminuyendo del ingreso percibido el costo de 
adquisición del crédito o título de que se trate. En este caso el representante calculará el 
impuesto que resulte y le enterará mediante dec!aración en la oficina autorizada que 
corresponda a su domicilio dentro de los quinceclias siguientes a la obtención del ingreso. 
En el caso de créditos denominados en moneda extranjera la ganancia ii que se refiere 
este párrafo se determinará considerando el ingreso percibido y el costo de adquisición en 
la moneda extranjera de que se trate y la conversión respectiva se hará al tipo de cambio 
del día en que ss efectuó la enajenación . 

............................................................................................................................................ 
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Artículo 151-B. Tratándose de operaciones financieras derivadas de capital a que se 
refiere el artículo 7o.-D de esta Ley, se considera que la fuente de riqueza se encuentra 
en territorio nacional, cuando una de las partes que celebre dichas operaciones sea 
residente en México o residente en el extranjero con establecimiento permanente o base 
fija en el país y sean referidas a acciones o títulos valor de los mencionados en el artículo 
15í de esta Ley. 

El impuesto será el 20% de la ganancia que perciba el residente en el extrar.jero 
proveniente de la operación financiera derivada de que se trate, ca:culc:da en términos del 
artículo 18-A de esta Ley. 

Los cor~tribuyentes a que se refiere este artículo. que no residan en una jurisdicción de 
baja imposición fiscal y que tengan representante en el país que reúna los requisitos 
establecidos en el artículo 160 de esta Ley, podrán optar por aplicar la tasa del 40% al· 
resultado que se obtenga de disminuir a las ganancias obtenidas en ios términos del 
artículo 18-A de esta Ley, las pérdidas que hayan tenido en los términos del mismo 
articulo, durante un período que no podrá exceder de tres meses. En este caso, el 
representante calculará el impuesto que resulte y lo enterará mediante declaración en la 
oficina autorizada que corresponda a su domicilio a más tardar el día 17 del mes siguiente 
al término del periodo antes mencionado. 

Cuando la operación financiera derivada de capital se liquide en especie con la entrega 
por el residente en el extranjero de las acciones o títulos a que esté referida dicha 
operación, se estará a lo dispuesto en el artí'cuíó' 151 de esta Ley por la enajenación de 
acciones o títulos que implica dicha entrega. Para efectos del cálculo- del impuesto 
establecido en dicho artículo se considerará como ingreso del residente en el extranjero el 
precio percibido en la liquidación, adicionado o disminuido por las cantidades previas que 
hubiese percibido o pagado por la celebración de dicha operación, o pcr la adquisición 
posterior de los derechos u obligaciones contenidos en ella, actualizadas por el período 
transcurrido entre el mes en que las percibió o pagó y el mes en el que se liquide la 
operación. En este caso se cons1dera que la fuente de riqueza dei ingreso obtenido por la 
enajenación se encuentra en territorio nacional, aún cuando la operación financiera 
derivada se haya celebrado con otro residente en el extranjero. 

'. 
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Se exceptúa del pago del impuesto a los ingresos que provengan de operaciones 
financieras derivadas de capital referidas a acciones o títulos valor que sean de !os que se 
coloquen entre el gran público inversionista conforme a las reglüs generales que al efecto 
expida la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, o referidas a índices, canastas o 
rendimientos sobre las acciones o títulos antes mencionados, por los Ingresos que se 
deriven de dichas operaciones, siempre que, en ambos casos, las operaciones financieras 
derivadas se realicen a través de bolsa de valores o mercados reconocidos a los que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación. 

Artícu!o 152. En los ingresos por dividendos y en general por las ganancias distribuidas ,. 
por personas moraies o asociantes de una asociación en partici·p-ación, se considera·rá 
que !a fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional, cuando la persona que los 
di~tribuya resida en el país. 

l. 

La:; persor.as morales que distribuyan los dividendos o utilidades a que se refiere 
esta fracción, deberán retener el impuesto que se obtenga de aplicar la tasa del 
5% sobre la cantidad que resulte de multiplicar los dividendos o utilidades 
distribuidos por el factor de 1.5385, y proporcionar a las personas ·a quienes · 
efectúen los pagos a que se refiere este párrafo, constancia en la que señale el 
monto del dividendo o utilidad distribuidos y el impuesto retenido. 

11. Las ¡;tilicj¡¡des y reembolsos de- capital que envíen los establecimientos 
permanentes o bases fijas de personas morales extranjeras a la oficina central de 
la sociedad o a otro establecimiento permanente de ésta en el extranjero, 
incluyendo aquéllos que se deriven de la terminación de sus actividades, que no 
provengan del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta, de la cuenta de utilidad 
fiscal neta reinvertida o de la cuenta de remesas de capital del residente en· el 
exiranjero. respeciivamente. En este caso, ei establecimienio permanente o base 
fija deberá enterar como impuesto a su cargo el que resulte de aplicar la tasa del 
primer párrafo del artículo 1 O de esta Ley a la cantidad que resulte de multiplicar el 
monto de dichas utilidades o remesas por el factor a que se ref1ere el último 
párrafo de lafracción 1 de este artículo. 
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Para los efectos del párrafo anterior, la cuenta de utilidad fiscal neta del residente 
en el extranjero se adicionará con los dividendos percibidos de personas morales 
residentes en México por acc;ones que formen parte del patrimonio afecto al 
establecimiento permanente o base fija, y se disminuirá con el importe de las 
utilidades que envíe el establecimiento o base fija a su oficina central o a otro de 
sus establecimientos en el extranjero en efectivo o bienes, así como con las 
utilidades distribuidas a que se refiere la fracción 111 del presente artículo, cuando 
en ambos casos provengan del saldo de dicha cuenta. Para los efectos de este 
párrafo, no se incluyen los dividendos o utilidades en acciones o los reinvertidos 
en la suscripción o aumento de capital de la misma persona que los distribuye. 
dentro de los 30 días siguientes a su distribución. En la dete~minación de la 
cuenta de utilidad fiscal neta del residente en el extranjero será apl1cable lo 
d1spuesto en el articulo 124 de esta Ley, a excepción del párraio primero. 

La cuenta de utilidad fi~cal neta reinvertida del res1dente en el extranjero a que se 
ref1ere este articulo se adicionará con la .utilidad fiscal neta reinvertida de cada 
ejercicio determinada conforme a lo previsto en el articulo 124-A de esta Ley, y se 
d1sm1nuirá con el importe de las utilidades que envíe el establecimiento o base fija 
a su oficina central o a otro de sus establecimie;ntos en el extranjero en efectivo o 
en bienes, asi como con las utilidades diStribuidas a que se refiere la fracción 111 
del presente articulo, cuando en ambos casos provengan del saldo de dicha 
cuenta. Para los efectos de este párrafo no se incluyen los dividendos o utilidades 
en acc1ones o los reinvertidos en la suscripción o aumento de capital de la misma 
persona que los distribuye, dentro de los 30 días siguientes a su distribución. En la 
determinación de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida del residente en el 
extranjero será aplicable lo dispuesto en el articulo 124-A de esta Ley, a excepción 
del párrafo pnmero 

111. Los establecimientos permanentes o bases fijas que efectúen reembolsos de 
capital a su oficina central o a cualquiera de sus establecimientos en el extranjero 
considerarán dicho reembolso como utilidad distribuida hasta por la cantidad que 
resulte de restarle al cap1tal contable de la sociedad que se encuentre afecto al 
establecimiento permOJnente o base fija en Méx1co, según el estado de posición 
financiera que al efecto realice un contador público registrado en los términos del 
articulo 52 del Cód1go Fiscal de la Federación referido a !a fecha del reembolso, el 
saldo de las cuentas de utilidad fiscal neta, de utilidad fiscal neta reinvertida del 
residente en el extranjero y de ramesas de capital que se tenga a la fecha en que 
se efectúe el reembolso referido, cuando el saldo de las cuentas sea menor. 
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Los establecimientos permanentes o bases fijas deberán determinar y enterar el 
impuesto que corresponda al resultado que se obtenga conforme a lo dispuesto 
en esta fracción, aplicando la tasa del primer párrafo del artículo 10 de esta Ley al 
monto que resulte de multiplicar dicho resultado por el factor a que se refiere el 
último párrafo de la fracción 1 de este artículo. Cuando provenga de la cuenta de 
utilidad fiscal neta reinvertida del residente en el extranjero a que se refiere la 
fracción anterior, pagarán el impuesto que se hubiere diferido, aplicando la tasa de 
5% al resultado de multiplicar los dividendos o utilidades por el factor citado. No 
se estará obligado al pago de este impuesto cuando la utilidad provenga del saldo 
de la cuenta de utilidad fiscal neta del residente en el extranjero a que se refiere la 
fracción anterior. El impuesto que resulte en los términos de esta fracción deberá 
enterarse conjuntamente con el que, en su caso, resulte conforme a la fracción 
anterior. 

IV. Tratándose de dividendos y en general por las ganancias distribuidas por las 
personas morales a que se refieren las fracciones 11 y 111 de este artículo, se 
deberá pagar una tasa del 5% sobre la cantidad que resulte de multiplicar los 
dividendos o utilidades obtenidos por el factor a que se refiere el último párrafo de 
la fracción 1 de este artículo. El impuesto que resulte. en los términos de esta 
fracción deberá enterarse conjuntamente con el que resulte. conforme a la fracción 
111 de este artículo y tendrá el carácter de pago definitivo. 

Artículo 153. .. ................................................................................................................ .. 

El impuesto será el 35% del remanente distribuible debiendo calcular el impuesto la 
persona moral y enterarlo por cuenta del residente en el extranjero junto con la 
declaración señalada en el artículo 80 de esta Ley o, en su caso, en las fechas 
establecidas para la misma, así como proporcionar a los contribuyentes constancia del 
entero efectuado. Adicionalmente, la persona moral retendrá un impuesto equivalente al 
5% del remanente distribuible que enterará en los términos de este párrafo. 
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Artículo 154. . .................................................................................................................. . 

Para los efectos de este articulo se considerarán intereses, cualquiera que sea el nombre 
con que se les designe, los rendimientos de crédito de cualquier clase, con o sin garantía 
hipotecaria y con derecho o no a participar en los beneficios; los rendimientos de la deuda 
pública. de !os bonos u obligaciones, incluye:1do primas y premios asimilados a los 
rendimientos qe tales valores. 

Cuarto párrafo. (Se deroga). 

l. 

11. 

10% a los mtereses pagados a res;der.tes en el extranjero provenientes de los 
títulos de crédito que se encuentren en alguno de los supuestos a que se refiere ·el 
articulo 125 de esta Ley, excepto los derivados de la enajenación de los títulos de 
crédito se;'ialados en dicho articulo, así como a los colocados en el extranjero a 
través de bancos o casas de bolsa, siempre que los documentos en los que conste 
la operación de financiamiento correspondiente se encuentren inscritos en la 
Sección Especial del Registro Nacional de Valores e Intermediarios. 

Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la retención del impuesto 
por los intereses obtenidos de los títulos de crédito mencionados en el artículo 125 
de la presente Ley, se efectuará por los custodios al momento de la exigibllidad del 
interés. 

Quinto párrafo. (Se deroga). 

b) (Se deroga). 

116 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

111. 40%, a los intereses distintos de los señalados en las fracciones anteriores. 

IV. 15% a los intereses pagados a reaseguradoras. 

Articulo 154-C. Tratándose de ingresos por premies pagados en el préstamo de valores, 
descuentos por la colocación de títulos valor, bonos u obligaciones, de las comisiones o 
pagos que se efectúen con motivo de apertura o garantía de créditos, aún cuando éstos 
sean contingentes, de los pagos que se realicen a un tercero con motivo de la aceptación 
de un aval, primas pagadas o cedidas a reaseguradoras, del otorgamiento de una 
garantía o, de la responsabilidad de cualquier clase, de la ganancia que derive de la 
enajenación de los documentos señalados en el articulo 125 de esta Ley, de los ajustes a 
los actos por los que se deriven ingresos a los que se refiere este articulo que se realicen 
mediante la aplicación de índices, factores o de cualquier otra forma, inclusive de los 
ajustes que se realicen al principal por el hecho de que los créditos u operaciones estén 
denominados en unidades de inversión, se considera que la fuente de riqueza' se 
encuentra en territorio nacional cuando en el país se coloque o .invierta el capital, .o. los 
ingresos se paguen por un residente en el país o un residente en el extranjero con 
establecimiento permanente o base fija en el pais. 

Asimismo. el ingreso en crédito que obtenga un residente en el extranjero, con motivo de 
la adquisición de un derecho de crédito de cu.alqLiier ciase, enajenado por un res1dente en 
México o un residente en el extranjero con establecimiento permanente o· base fija en el 
país, estará gravado conforme a lo previsto en este articulo. Dicho ingreso se determinará 
disminuyendo del valor nominal del derecho de crédito citado, adicionado con. sus 
rendimientos y accesorios que no hayan sido sujetos a retención, el prec10 pactado en la 
enajenación. En este caso, el impuesto se deberá recaudar por el enajenante residente en 
México o residente en el extranjero con establecimiento permanente o base fija en el país, 
en nombre y por cuenta del residente en el extranjero y deberá enterarse dentro de los 15 
días siguientes a la enajenación de los derechos de crédito. 
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El impuesto se calculará aplicando al ingreso que se pague al residente en el extranjero, 
sin deducción alguna. la tasa que corresponda de acuerdo con el beneficiario :lfectivo de 
la operación, de conformidad con lo previsto en el artículo 154 de esta Ley. El impuesto se 
pagará mediante retención que se efectuará por la persona que realice los pagos. 

En el caso de ingresos por primas pagadas o cedidas a reaseguradoras el impuesto a que 
se refiere este artículo se calculará aplicando al ingreso que se pague al residente en el 
extranjero, sin deducción alguna, la tasa de 3.5%. El imp:.Jesto se pagará mediante 
retención que se efectuará por la persona que realice les pagos. 

Podrá aplicarse una tasa del 1 O% a la ganancia que se derive de la enajenación de los 
títulos de crédito señalados en la fracción 111 del artículo 125 de esta Ley, así como la que 
se derive de los colocados en el extranjero a través de bancos o casas de bolsa, siempre 
que ios documento:; en los que conste la operación de financiami:lnto correspondiente se 
encuentren inscritos en la Sección Especial del Registro Nacional de Valores ·e 
Intermediarios. 

Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la retención del impuesto por los 
ingresos obtenidos de los títulos de crédito mencionados en el artículo 125 de la presente 
Ley, se efectuará por los custodios de dichos títulos, al momento de transierirlos al 
a.dquirente, en caso de enajenación. En el caso de operaciones libres de pago, el obligado 
a efectuar la retención será el intermediario que reciba del adquirente los recursos de la 
operación para entregarlos al enajenante de los títulos. En estos cas~s. el emisor de 
dichos títulos quedará liberado de efectuar la !etención. 

En los casos en que un custodio reciba únicamente órdenes de traspaso de les títulos y 
no se le proporcionen los recursos para efectuar la retención, el custodio podrá liberarse 
de la obligación de retener el impuesto, siempre que proporcione al intermediario o 
custodio que reciba los títulos, la información necesaria al momento que efectúe el 
traspaso. En este caso, el intermediario o custodio que reciba los títulos deberá calcular y 
retener el impuesto al memento de su exigibilidad. La información a que se refiere este 
párrafo se establecerá mediante reglas de carácter general que al efecto expida la 
Secreta ríe¡ de Hacienda y Crédito Público. 
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Cuando la enajenación de los títulos a que se refiere este articulo .se efectúe sin la 
intervención de un intermediario, el residente en el extranjero que enajene dichos títulos 
deberá designar al custodio que traspase los títulos para el entero del impuesto 
correspondiente, en nombre y por cuenta del enajenante, el día 17 del mes inmediato 
siguiente a la fecha en que se efectúa la enajenación. Para estos efectos, el residente en 
el extranjero deberá proporcionar al custodio los recursos necesarios para el pago de 
dicho impuesto. En este supuesto el custodio quedará liberado de pagar el impuesto, 
siempre que presente aviso a la Secretaria de Hacienda y Crédito ·Público sobre las 
personas que no les hayan proporcionado los recursos para pagar dicho impuesto, 
cumpliendo con los requisitos que para tal efecto se establezcan mediante reglas de 
carácter general. En caso de que dicho custodio además deba transmi!ir los títulos a otro 
intermediario o custodio proporcionará a éstos el precio de enajenación de los títulos. al.. 
momento que se efectúe el traspaso de los mismos, quienes estarán a lo dispues!o en e! 
párrafo anterior. 

Tratándose de operac1ones financieras derivadas de deuda a que se refiere el articulo 
7o.-D de esta Ley, se considera que la fuente de riqueza se encuentra en territorio 
nacional cuando una de las partes que celebre dichas operaciones sea residente en 
México o residente en el extranjero con establecimiento permanente o base fija en el pais 
y !a operación sea atribuible a dicho establecimiento permanente o base fija. As1mismo, se 
considera que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando las 
operaciones financieras derivadas de deuda que se realicen entre residentes, en· el . 
extranjero se liquiden con la entrega de la propiedad de títulos de deuda emitidos por 
personas residentes en el país. 

El impuesto se calculará aplicando a la gar.an~ia que resulte dP. la operación financiera 
derivada de deuda de que se trate, la tasa que corresponda de acuerdo con el beneficiario 
efectivo de la operación, de conformidad con lo prev1sto en el articulo 154 i:Je esta Ley. El 
impuesto se pagará mediante retención que se efectuará por la persona que realice los 
pagos. En el caso en que la operación se liquide en especie, será aplicable la tasa de 
retención del 10% prevista en este articulo. 

Lo previsto en el párrafo anterior será aplicable a la ganancia derivada de la enajenación 
de los derechos consignados en tales operaciones, o a la cantidad inicial recibida por 
celebrar la operación cuando no se ejerzan los derechos mencionados. 
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Tratándose de establecimientos permanentes o bases fijas en el país de residentes en el 
extranjero. cuando los pagos por los conceptos indicados en este articulo se efectúen a 
través de la oficina central de la sociedad u otro establecimiento de ésta en el extranjero, 
la retención se deberá efectuar dentro de los quince días siguientes a partir de aquél en 
que se realice el pago en el extranjero o se deduzca el monto del mismo por el 
establecimiento permanente o base fija, lo que ocurra primero. 

Articulo 155. .. ............................................................................................................... . 

También se considera que existe fuente de riqueza en el país, cuando quien efectúe el 
pago sea residente en México o residente en el extranjero con establecimiento 
permanente o base fija en el país. · 

Último párrafo. (Se deroga). 

Articulo 156. .. ................................................................................................................ .. 

11.- :egalías por el uso o goce temporal de patentes o de c;:·ertificados de invención o 
de mejora, marcas de fábrica y nombres comerciales, así como por publicidad ...... 
40%. . 

Tercer párrafo. (Se deroga). 

Articulo 157. 

Los contnbuyentes que tengan representante en el país que reúna los requisitos 
establecidos en el articulo 160 de esta Ley, podrán optar por aplicar la tasa del 40%, 
sobre la cantidad que resulte de disminuir al ingreso obtenido, las deducciones que 
autonza el Titulo 11 de esta Ley, que directamente afecten a dicho ingreso, 
independientemente del lugar en que se hubieran efectuado. En este caso el 
representante calculará el impuesto que resulte, y lo enterará mediante declaración que 
presentará ante las oficinas autorizadas que correspondan al lugar donde se realiza la 
obra, dentro del mes siguiente al de la conclusión de la misma. 
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Artículo 158. . ................................................................................................................... . 

El impuesto se pagará mediante retención cuando la persona que efectúe el pago sea 
residente en territorio nacional o residente en el extranjero con establecimiento 
permanente o base fija situado en el país, o se e11terará mediante declaración en la oficina 
autorizada dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso, cuando quien 
pague el servicio sea un residente en el extranjero. 

Articulo 159. En el caso de ingresos que obtengan las personas físicas o morales, en 
ejercicio de su actividad artística o deportiva, o de la realización o presentación de 
espectáculos públicos, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territono · 
nacional cuando dicha actividad, o presentación se lleve a cabo en el país. 

Están incluidos en este articulo los ingresos que obtengan residentes en el extranjero que 
presten serviCIOS, otorguen el uso o goce tem;JOral de b1enes o enajenen blenes, que se 
relacionen con la presentación de los espectáculos públicos, artísticos o deportivos a que 
se refiere este articulo. Se presume, salvo prueba en contrario, que los artistas, 
deportistas o personas que presenten el espectáculo público tienen participación d:recta o 
indirecta de los beneficios que obtenga el prestador de servicios que otorgue el uso 
temporal o enajene dichos bienes. 

Los contribuyentes que tengan representantes en el país que reúnan los requi3itos 
establecldcs en ei articulo 160 de esta Ley, podrén optar por aplicar la tasa del 40%, 
sobre la cantidad que resulte de disminuir al ingreso obtenido las deducciones que 
autoriza el Tituio 11 o Capitulo VI del Titulo tV de .esta Ley, según corresponda, que 
directamente afecten a dicho ingreso. independientemente del lugar en que se hubieran 
efectuado. En este caso, el representante calculará el impuesto que resulte y lo enterará 
mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas que correspondan al 
lugar donde se efectúa el espectáculo público, <:rtistico o deportivo, dentro del mes 
siguiante al de la conclusión del m1smo. Esta opción sóic se podrá ejercer y el retenedor 
quedará liberado de efectuar I<J retención a que se refiere el párrafo anterior, cuando se 
otorgue !a gc:rantia del interés fiscal por una cantidad equivalente a la que corresponde en 
los términos del tercer párrafo de este articulo, a más tardar el día siguiente en que se 
obtuvo el ingreso. 
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Artículo 159-A. 

El impuesto se calculara aplicando la tasa de 40% sobre el ingreso obtenido. sin 
deducción alguna, debiendo efectuar la retención la persona que haga los pagos, quien lo 
enterara mediante declaración dentro de los quince días siguientes a la fecha de la 
operación ante las oficinas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 159-B. Tratándose de ingresos gravados por este Titulo, percibidos por 
personas, entidades, fideicomisos, asociaciones en participación o cualquier otra figura 
JUrídica creada o constituida de acuerdo al derecho extranjero, ubicados en una 
junsdicción de baja impe:sición fiscal, estaran sujetos a una retención del 40%. sin 
deducción alguna, en lugar del impuesto previsto en !as demás disposiciones del presente 
Titulo. El impuesto a que se refiere este artículo se pagara mediante retención cuando 
quien efectúe el p<lgo sea residente en México o residente en el extranjero con 
establecimiento permanente o base fija en el país. 

Artículo 159-C. Se consideran ingresos gravables, ademas de los señalados en el 
presente Titulo: 

l. El importe de las deudas perdonadas por el acreedor o pagadas por otra persona. 
En este caso se considera q:Je la fuente de riqueza se encuentra en territorio 
nacional cuando el acreedor que efectúa el perdón de la deuda sea un residente 
en el país o residente en el extranjero con establec:miento permanente o base fija 
en México. 

11. Los obtenidos por otorgar el derecho a participar en un negocio, inversión o 
cualqUier pago para celebrar o participar en actos jurídicos de cualquier 
naturaleza. En este caso se considera que la iuente de riqueza se encuentra en 
territorio nacional cuando el negocio, inversión o acto jurídico, se lleve a cabo en el 
país, siempre que no se trate de aport~ciones al capital social de una persona 
moral. 
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111. Los que se deriven de las indemnizaciones por perjuicios y los ingresos derivados 
de cláusulas penales o convencionales. En este caso, se considera que la fuente 
de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando el que efectúa el pago de 
dicha indemnización es un residente en México o un residente en el extranjero con 
establecimiento permanente o base fija en el país. 

Para efectos de lo dispuesto en este articulo, el impuesto se calculará aplicando la tasa 
del 35%, sin deducción alguna. En el caso de la fracción 1, el impuesto se calculará sobre 
el monto total de la deuda perdonada, debiendo efectuar el pago el residente en el 
extranjero mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas el día 
siguiente al que se efectúe d1cha condonación. Respecto de los ingresos menciono.dos en 
las fracciones 11 y 111, el impuesto se ¡:>agará mediante retención que efectuará la persona 
que realice el pago. 

Articulo 161. . ................................................................................................................. . 

11. Si cuando· no constituían establecimiento permanente se optó por aplicar la tasa 
establecida en el primer párrafo del articulo 1 O de esta Ley, a la cantidad 
resultante de dism1nuir del ingreso obtenido las deducciones autorizadas por el 
Titulo 11 de la misma, deterr.linarán sus pagos provisionales conforme a lo 
señalado en los artículos 12 ó 111 de esta Ley según sea el caso. 

Artículo Cuarto. Se deroga la fracción VI del Articulo Cuarto Transitorio de la Ley que 
Estabiece y Modifica Diversas Leyes Fiscales, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de 30 de diciembre de 1996. 
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Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

Artículo Quinto. En relación con las modificaciones a que se refiere el ARTÍCULO 
TERCERO de esta Ley, se estará a lo siguiente: 

1.. La reforma al articulo 4o.-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta entrará en vigor 
el 1 o. de abril de 1999. 

11. Para efectos del cálculo y entero de los pagos provisionales correspondientes al 
ejercicio de 1999, las asociaciones en participación considerarán el coeficiente de 
utilidad, conforme a lo dispuesto por el articulo So. de la Ley del Impuesto sobre la· 
Renta, vigente hasta el31 de diciembre de 1998. 

111. Los contribuyentes obligados a preseniar la declaración a que se refieren los 
articulo:> 58, fracción V, 67-F, fracción VI, 112, fracción XIII y 119-1, fracción X, en 
la que proporcionen información de las operaciones realizadas en el ejercicio fiscal 
de 1998 a través de asociaciones en participación en los que participen, deberán 
presentar en el mes de febrero de ~ 999 información sobre dichas operaciones. 

IV. Cuando las personas. morales que distribuyan dividendos o utilidades hubieran 
optado por efectuar la deducción inmediata de activos fijos en el ejercicio 
inmediato anterior a aquél en que hubieren distribuido dividendos, y como 
consecuencia de ello hayan pagado el impuesto que establecía el ¡¡rticulo 10-A de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente hasta 1998, podrán acreditarlo en los 
ejercicios siguientes contra el impuesto ·que deban pagar conforme al articulo 1 O 
de la misma Ley. 

El monto total del impuesto por acreditar en los ejercicios siguientes será el que se 
derive de la diferencia entre la deducción inmediata y la que se hubiera realizado 
en los términos del articulo 41 de la ley citada, correspondiente a los mismos 
activos fijos. Dicho monto será acreditable en cada ejercicio siguiente, en una 
cantidad equivalente al impuesto que le corresponda pagar en el mismo, como 
consecuencia de la no deducibilidad de las inversiones de los activos fijos 
referidos. 
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En cada uno de los ejercicios en que se efectúe el acreditamiento a que se refiere 
el párrafc anterior, la utilidad fiscal neta calculada en los términos del artículo 124 
de la presente ley, se disminuirá con la cantidad que resulte de restar a la utilidad 
por la que se acreditó el impuesto, el impuesto acreditado en el ejercicio, para los· 
efectos del precepto referido. 

V. Para efectos del cálculo del coeficiente de utilidad a que se refieren les artículos 
12 y 111 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, los contribuyentes que ejercieron 
la opción prevista en el artículo 51 de la Ley de Impuesto sobre la Renta vigente 
hasta el 31 de diciembre de ·1998, deberán adicionar a ia utilidad físc<JI o reducir a 
la pérdida fiscal, el importe de la deducción a que se refiere dicho artículo. 

VI. Los contribuyentes que hubieren ejercido la opción prevista en el arrículo 51 de·la 
Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 1998, 
deberán mantener el registro específico de dichas inversiones, en los términos de 
la fracción IV del artículo 58 y de la fraccién IV del articulo 112, vigentes hasta el 
31 de diciembre de 1998. 

VIl. Los contribuyentes que hubieren optado por efectuar la deducción inmediata de 
inversión de bienes nuevos de activo fijo, ccniorme al artículo 51 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 1998, no podrán 
deducir la parte no deducida de los mismos. Cuando enajenen los bienes a los que· 
la aplicaron, los pierdan o dejen de ser útiles. excepto en los casos a que se · 
'refiere el artículo 1 O-C de la Ley del Impuesto sobre la Renta, calcularán la 
deducción que por los mismos les hubiera correspondido en los términos de la 
fracción 111 del artículo 51-A de dicha_L~y. aplicando los porcentajes contenido¡; en 
la tabla establecida en la mencionada fracción 111 del artículo 51.-A. vigente a la 
fecha en que ejercieron la opción. 

VIII. Para efectos del artículo 54-A, fracciones 11, inciso b) y 111, inciso b), en el supuesto· 
de bienes inmuebles por los que se hubiera optado por efectuar la deducción 
inmediata, los contribuyentes podrán seguir considerando como mento original de 
la inversién, la parte aún no deducida por la persona que enajenó el bien por 
dación en pago o adjudicación, en los términos de las disposiciones de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta vigentes hasta el31 de diciembre de 1998. 
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IX. La sociedad controladora que al 1 o. de enero de 1999 no cuente con la 
participación mínima establecida en la Ley del Impuesto sobre la Renta, en sus 
sociedades controladas, deberá desincorporarlas en los términos del artícu:o 57-J 
de dicha Ley vigente al 31 de diciembre de 1998, pudiendo enterar el impuesto 
derivado de la desincorporación dentro de los primeros cinco meses del año 2001. 
El impuesto que se determine por tal motivo deberá enterarse actualizado desde el 
mes e:n que se debió efectuar el pago dal impuesto de cada ejercicio de no haber 
consolidado fiscalmente y hasta que el mismo se realice. La sociedad controladora 
que a más tardar el 31 de diciembre deh1ño 2000 cuente con la pa1iicipación 
mínima referida en sus sociedades controladas, podrá incorporar nuevamente a 
dichas sociedades a partir del ejercicio siguiente a aquél en qua cuente con dicha 
participación. Por los ejercicios en que no consolide a las sociedades controladas, 
éstas deberán cumplir sus obligaciones fiscales en forma individual. 

La sociedad controladora que continúe consolidando en los términos del primer 
párrafo de esta fracción estará a !o siguiente: 

a) Para efectos de determinar el coeficiente de utilidad consolidado apiicable 
en el ejercicio de 1999 a que se refiere el artículo 57 -Ñ de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, la controladora estará a lo que se señala a 
continuación: 

1. Adicionara la utilidad fiscal consolidada o disminuirá la pérdida fiscal 
consolidada correspond~entc al ejercicio de 1998, con el 1mpcrta de 
la deducción a que se refiere el artículo 51 de la misma Ley, vigente 
al 31 de diciembre de 1998. 

2. Calculará la utilidad fiscal consolidada y los ingresos nominales 
consolidados correspondientes al ejercicio de 1998, considerando 
como participae;ión en sus sociedades control<:~das e:l 50%, y 
excluyendo a la:> soc1edacies controladas que hasta ese ejercicio 
consolidaron por control efectivo o por participación indirecta. 
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b) La sociedad controladora que tenga una participación en sus sociedades 
controladas superior a la señalada en los artículos 57 -A y 57 -C de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta estará a lo siguiente: 

1. En el caso en que disminuya dicha participación de un ejerciciO a 
otro, hasta los porcentajes mínimos requeridos, calculará las 
modificaciones a los conceptos especic:les de consolidación y a las 
utilidades o pérdidas fiscales de las controladas de ejercicios 
anteriores, por los ejercicios de 1998 y anteriores. Para estos 
efectos, no se considera disminución lo dispuesto en el segundo 
párrafo de la fracción 1 del artículo 57-E de dicha Ley. 

Para los efectos de este subinciso, dividirá la partidpa::ión a! cierre 
del ejercicio en curso, entre la participación correspondiente al cierre 
del ejercicio inmediato anterior. El cociente que se obtenga será el 
que se aplique a la utilidad o pérdida fiscal, a los conceptos 
especiales de consolidación incluidos en las declaraciones de 
ejercicios anteriores, y al impuesto que correspondió a dichos· 
ejercicios. 

Las modificaciones referidas en el párrafo anterior se determinarán 
conforme a lo siguiente: 

i). Se multiplicará el cociente referido con anterioridad, aplicable. 
a ta sociedad controlada, por sus partidas que en su caso se 
hubieran considerado en la declaración de consolidación de 
ejerc1c1os anteriores, siempre que fueran de las 
comprendidas en los incisos a) y b) de la· fracción 1 del 
artículo 57-E, en la fracción 1 del artículo 57-F o en las 
fracciones 1, 11 y VI del artículo 57-G de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 

ii). Se sumarán en su caso, las partidas a las que se hubiera 
aplicado el numeral i) anterior, que correspondan a los 
conceptos a que se refiere el inciso a) de la fracción 1 del 
artículo 57 -E y la fracción 1 del articulo 57 -F de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 
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También se sumarán, en su case, las partidas contenidas en 
las dacla~aciones de consolidación de ejercicios anteriores, 
que correspondan al inciso b) de la fracción 1 del articulo 
57-E y las fracciones 1, 11 y VI del artículo 57-G de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, por los importes que fueron 
incluidos en la citada declaración. 

iii). Se sumarán, en su caso, las partidas a las que se hubiera 
aplicado lo dispuesto en ei numeral i) anterior. que 
corresponda a los conceptos a que se ref:ere el inciso b) ce 
la fracción 1 del artic:Jio 57-E y las fracciones 1, 11 y VI del 
articulo 57-G de la i..ey del Impuesto sobre la Renta. 

También se sumarán; en s:.: caso, las partidas contenidas en 
las declaraciones de consolidación de ejercicios anteriores, 
que correspondan al inciso a) de la fracción 1 de! artículo 
57 -E y fracción 1 del articule 57 -F de la Ley dei Impuesto 
sobre 1<:: Renta, por los importes que fueron incluidos en la 
citada declaración. 

iv). De la suma de partidas a que se ref:ere el numeral ii) anterior 
se disminuirá la suma de partidas a que se refiere el numeral 
iii) anterior. Si la diferencia pooviene de que las partidas del 
numeral ii) anterior hayan sido superiores, se sumará para 
detemninar la utilid;:¡d fiscal consolidada y en caso contrario 
se restará esa diferencia. 

Las modificaciones a las utilidades o pérdidas fiscales de las 
controladas, así como a los conceptos especiales de consolidación, 
~!) deberán actualizar por el periodo comprendido desde el último 
mes del ejercicio en que se generó la utilidad o pérdida fiscal o se 
realizó la operación que dio luga~ al concepto especial de 
consolidación, y hasta el último mes del ejercicio por el que se 
determine el impuesto consolidado. 
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2. · En el caso en que incremente dicha participación de un ejercicio a 
otro, el incremento se considerará una incorporación parcial. Para 
estos efectos, el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada se incrementará CC'n el resultado de multipiicar el saldo 
de dicha cuenta de la controlada en la que se incremente la 
participación al31 de· diciembre de 1998, por el incremento en dicha 
participación. Las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores de la 
controlada en la que se realice el incremento en la participación, 
pendientes de disminuir en los términos del articulo 55 de esta Ley, 
que dicha sociedad tenga al 31 de diciembre de 1998, se 
multiplicarán por el incremento en dicha participación, y el resultado 
que se obtenga estará a lo dispuesto en la fracción VI del articulo 
57-G de la misma. 

Para los efectos del párrafo anterior, el incremento se determinará 
disminuyendo de la participación correspondiente al cierre del 
ejercicio de que se trate, la correspondiente al cierre del ejercicio 
inmediato anterior. En caso de que el ejercicio inmediato anterior 
corresponda al ejercicio de 1998, se considerará la participación 
promedio por dia en les términos del articulo 57-E de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, vigente al 31 de diciembre de 1998, en 
lugar de la participación al cierre del ejercicio inmediato anterior. 

e) Las sociedades controladoras que efectúen la enajenación a terceros de 
bienes que con anterioridad al 1 o. de enero de 1999 hubieran sido objeto 
de las operaciones señaladas en la fracción 1 de los artículos 57 -F y 57 -G 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en lugar de aplicar lo dispuesto en el 
inciso b) de la fracción IV del articulo 57-F y fracción V del articulo 57-G de 
la misma Ley, estarán a lo siguiente: 

1. Sumarán la ganancia ponderada que se hubiera producido; si la 
enajenación la hubiera efectuado la sociedad controladora o 
controlada que originalmente era propietaria de los bienes con el 
tercero que los adquirió, considerando para efectos de calcular 
dicha ganancia, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo 
con la propietaria original, así como el tiempo transcurndo entre la 
adquisición del bien por dicha sociedad y la fecha en que lo adquirió 
el tercero. 
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Para determinar la ganancia ponderélda se multiplicará la ganancia 
obtenida, por el factor que resulte de multiplicar el número de años 
comprendidos en el periodo durante el cual el bien fue propiedad de 
la sociedad controladora y de cada sociedad controlada, por el 
promedio por día de participación que haya tenido en el capital 
social en forma directa o indirecta la controladora durante el periodo 
en que cada una de las sociedades fue propietaria del bien; 
tratándose de la controladora se considerará el 100%. El producto 
que se obtenga se dividirá entre el número total de años que el bien 
fue propiedad de la controladora o de las controladas. La ganancia 
ponderada será la suma de los distintos cocientes. 

Por los ejercicios de 1999 y posteriores, en lugar de considerar la 
participación promedio por di a, se considerará una participación del 
50% 

2. Restarán la pérdida ponderada que se hubiera producido si ·la 
enajenación la hubiera efectuado lél sociedad controladora o 
controlada que originalmente era propietaria de los bienes y el 
tercero que los adquirió, considerando para efectos de calcular 
dicha pérdida, el monto original de la inversión que dicho bien tuvo 
con la propietaria original, así como el tiempo transcurrido entre la 
adquisición del bien por dicha sociedad y la fecha en que lo adquirió 
el tercero. 

Para determinar la pérdida ponderada se multiplicará la pérdida 
obtenida, por el factor qüe resulta de multiplicar el número de años 
comprendidos en el periodo durante el cual el bien fue propiedad de 
la sociedad controladora y de cada sociedad controlada, por el 
promedio por día de participación que haya tenido en el capital 
soc1al en forma directa la controladora durante el periodo en que 
cada una de las sociedades fue propieteria del bien; tratándose de 
la controladora se considerará el 100%. El producto que se obtenga 
se d1vidirá entre el número total de años que el bien fue propiedad 
de la controladora o de las controladas. La pérdida ponderada será 
la suma de los distintos cocientes. 
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Por los ejercicios de 1999 y posteriores, en lugar de cons1derar la 
participación promedio por di a, se considerara una participación del 
50%. 

d) Para efectos de lo dispuesto en la fracción IV del articuio 57-D de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, -las sociedades controladas que con antenoridad 
al 1 o. de enero de 1999 hubieran presentado aviso de suspensión de 
actividades, deberán desincorporarse, para lo cual estarán a lo dispuesto 
en el artículo 57-J de dicha Ley. En el caso en que la controladora sea !a 
que hubiera presentado el aviso de suspensión de actividades deberá 
desconsolidar a sus sociedades controladas en ios términos de d1cho 
artículo. 

e) Para efectos de determinar el im¡;uesto derivado de la desincorporac'1ón o 
desconsolidación de sociedades a que se refiere el a;-tículo 57 -J de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, los conceptos especiales de consolidación 
que deberán considerarse realizados con terceros, así como las pérdidas 
fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir por la sociedad que 
se desincorpora, correspondientes a los ejercicios de 1998 y anteriores, se 
considerarán en el promedio por día de participación que haya tenido la 
controladora en el capital social de la controlada durante el ejercicio de 
1998, conforme al artículo 57-E de dicha Ley vigente al 31 de diciembre de 
1998. 

El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta de la sociedad controlada que 
se desincorpora, que la coniroladora tendrá que disminuir del saldo de su 
cuenta de utilidad fiscal neta-córisolidada, se integrará con el saldo inicial 
de dicha cuenla correspondiente a la controlada, calcula'do conforme al 
inciso g) de esta fracción, en el promedio por día de participación que haya 
tenido la controladora en el capital social de la controlada durante el 
ejercicio de 1998, de conformidad con el artículo 57 -E de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta vigente al 31 de diciembre de 1998 adicionado 
con los dividendos percibidos por dicha sr.ciedad y disminuido con ios 
dividendos distribuidos por la misma, durante los ejercicios de 1999 y 
posteriores, considerando una participación del 50%, en los términos del 
artículo 124 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en c~da uno de 
los años por los que se calcule d1cho saldo. 
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Para efectos del cálculo del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada que deberá disminuirse en los términos del párrafo anterior, la 
controladora de;berá re;conocer como realizado:> con terceros los dividendos 
percibidos de ia sociedad que se desincorpora hasta por el monto que 
efectivamente hubiera pagado el impuesto en los términos del inciso f) de 
esta fracción. 

f) Para efectos de lo dispuesto en el articulo 57-J de la Ley d~l Impuesto 
sobre la Renta, cuando una sociedad se desincorpore con posterioridad al 
31 de diciembre de 1998, y hubiera distribuid0 dividendos en exceso al 
saldo de su cuenta ·de utilidad fiscal ne;ta con aníerioridad al 31 de 
diciembre de 1998, y no hubiera entregado a la sociedad que percibió el 
dividendo el impuesto establecido en los términos del primer párrafo del 
articulo 10-A de dicha Ley, vigente hasta el 31 de diciembre de ·1998, 
pagará dicho impuesto a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
dentru del mes siguiente a la·fecha de la desincorporación. Este impuesto 
se actualizará desde la fecha en que se distribuyó e;i dividendo y hasta que 
se efectúe su pago. 

Cuando se hubiese entregado el impuesto a que se refiere este inciso 
conjuntamente con el dividendo, la sociedad perceptora del dividendo 
deberá págar el impuesto recibido a la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público en el plazo referido en este inciso. 

g) Para efectos de lo dispuesto en la fracción 111 del articulo 57-N de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. las controladas constituirán el saldo inicial de la 
cuenta de utilidad fiscal neta correspondiente a los ejercicios te;rminados 
con anterioridad al 1 o. de enero de 1999, en los términos que establecen 
los articulas 11 de las disposiciones transitorias aplicables a la Ley del 
Impuesto sobre la Renta para 1990 por los ejercicios terminados con 
anterioridad al 1 o. de enero de 1990, y 124 de la misma Ley vigente en 
cada uno de los ejercicios posteriores. 

X. Las tarifas de los articulas 80 y 141 de esta Ley, así como las tablas de subsidio 
de los artículos 80-A y 141-A de la misma, ya se encuentran actualizadas por el 
mes de enero de 1999. 
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XI. Para Jos efectos del artículo 112-8 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, las 
personas físicas que hubieren iniciado sus actividades antes del 1 o. de enero de 
1999, considerarán como saldo inicial de la cuenta de utilidad fiscal empresarial 
neta que lleven a partir de 1999 el saldo de la cuenta de utilidad fiscal empresarial 
neta que hubieren llevado hasta 31 de diciembre de 1998 

XII. En relación con el artículo 112-8 de la Ley del impuesto Sobre la Renta, en el caso 
de que se modifique la utilidad fiscal empresarial de ejercicios anteriores a 1999 y 
la modificación reduzca la utilidad fiscal empresarial neta determinada, el importe 
actualizado de la modificación deberá disminuirse del saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal empresarial neta que la persona física tenga a la fecha en que se 
presente la declaración complementaria. 

Cuando el importe actualizado de la modificación sea mayor que el saldo de la 
referida cuenta a la fecha de presentación de la declaración, deberá pagar en la 
misma declaración el impuesto sobre la renta que derive de aplicar la tasa del 
artículo 108-A vigente hasta el31 de diciembre de 1998, sobre el importe en que ia 
modificación referida exceda al saldo de la cuenta de utilidad mencionada. El 
importe de la modificación se actualizará por el mismo periodo en que se actualiZÓ 
la utilidad fiscal neta empresarial del ejercicio de que se trate. 

XIII. Para efectos del artículo 112-D, los contribuyentes que opten por acumular a sus 
demás ingreses Jos retiros de su utilidad fiscal empresarial correspondiente al 
ejercicio de 1998 o anteriores, acumularán la cantidad que resulte de multiplicar 
dicha utilidad por el factor de 1.515. 

XIV. Para efectos de la fracción 11 del artículo 120, el saldo inicial de Jas cuentas de 
capital de aportación de cada uno de los accionistas al 1 o. de enero de 1999, será 
el que se derive de dividir el capital de aportación actualizado, entre el número 
total de acciones emitidas por la empresa, multiplicado por el número de acciones 
que cada accionista tenga al1 o. de enero de 1999. 

XV. Para efectos del artículo 122, los contribuyentes que acumulen a sus demás 
ingresos los dividendos o utilidades provenientes del saldo de la cuenta de utilidad 
fiscal neta que hubiere llevado la persona moral correspondiente al 31 de 
diciembre de 1998, lo harán por la cantidad que resulte de multiplicar dichos 
dividendos o utilidades por el factor de 1.515. 
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XVI. Para efectos de la fracción IV del articulo 123 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, cuando se perciban dividendos o utilidades provenientes del saldo de la 
cuenta de utilidad fiscal neta al 31 de diciembre de 1998, las personas morales 
que los distribuyan deberán efectuar la retención establecida en dicha disposición, 
sobre la cantidad que resulte de multiplicar los dividendos o utilidades percibidos 
por las personas físicas por el factor de 1.515. 

Asimismo, el impuesto retenido deberá enterarse conjuntamente con el pago 
provisional que corresponda, una vez transcurridos 30 días de la fecha en que se 
hizo la distribución de dividendos o utilidades, ante las oficinas autorizadas. 

XVII. Para !os efectos del articulo 124 de la Ley del imp\Jcsto ·sobre !a Renta, les 
contribuyentes que hubieren iniciado sus actividades antes del 1 o. de enero de 
1999, considerarán como saldo inicial de la cuenta de utilidad fiscal neia que 
lleven a partir de 1999 el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que hubieren 
llevado ol 31 de diciembre de 1998. 

XVIII En relación con el articulo 124 de la Ley del Impuesto Sobre la Renia, en el caso 
de que se modifique el resultado fiscal de ejercicios anteriores a 1999 y la 
modificación reduzca la utilidad fiscal neta determinada, el. importe actualizado de 
la modificación deberá disminuirse del saldo de la cuento de utilidad fiscal neta 
que la persona moral tenga a la fecha en que se presente la declaración 
complementaria. 

Cuando el importe actualizado de !a modirlcoción a que se refi_ere el párrafo 
anterior, sea mayor que el saldo de la cuenta a la fecho de presentación de la 
declaración referida, se deberá pagar en la misma declaración el impuesto sobre la 
renta que derive de aplicar la tasa del artículo 1 O de la ley citada vigente hasta el 
31 de diciembre de 1998, sobre el importe en que la modificación referida exceda 
al saldo de dicha cuenta. 

El importe de la modificación se actualizará por los mismos periodos en que se 
actualizó la utilidad fiscal neta del ejercicio de que se trate. 
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XIX. Se dejan sin efecto las fracciones X y XI del Artículo Cuarto Transitorio de la Ley 
que Modifica al Código Fiscal de la Federación y a las Leyes del Impuesto sobre la 
Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, Federal del Impuesto 
sobre Automóviles Nuevos y Federal de Derechos, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación de 29 de diciembre de 1997. 

XX. Se consideran paises en !os que rige un sistema de tributación territonal: 

Jamaica 
Reino de Marruecos 
República Árabe Popular Socia lis ti! de Libia 
República de Bolivia 
República de Botswana 
República de Camerún 
República de Co:;ta de Marfil 
República de El Salvador 
República de Guatemala 
República de Guinea 
República de Lituania 
República de Namibia 
República de Nicaragua 
República de Sudiofrica 
República de Venezuela 
República de Zaire 
República de Zimbabwe 
República del Paraguay 
Repúbl1ca del Senegal 
República Dominicana 
República Gabcnesa 
República Libanesa 
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XXI. Se consideran jurisdicciones de baja imposición fiscal para efectos de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta y del Código Fiscal de la Federación: 

Anguila 
Antigua y Bermuda 
Antillas Neerlandesas 
Archipiéiago de Svalbard 
Aruba 
Ascención 
Barbados 
Belice 
Bermudas 
Brunei Darussalam 
Camp1one D'ltalia 
Commonwealth de Dominica 
Commonwealth de las Bahamas 
Emiratos Ara bes Unidos 
Estado de Bahrein 
Estado de Kuwait 
Estado de Qatar 
Estado Independiente de Samoa Occidental 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
Gibraltar 
Gran Ducado de Luxemburgo 
Granada 
Groenlandia 
Gua m 
Hong Kong 
Isla Caimán 
Isla de Christmas 
Isla de Norfolk 
Isla de San Pedro y Miguelón 
Isla del Hombre 
Isla Qeshm 
ls!as Azores 
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Islas Canarias 
Islas Cook 
Islas de Cocos o Kelling 
Islas de Guernesey, Jersey, Alderney, Isla Great Sark, Herm, Little Sark, Brechou. 
Jethou Lihou (Islas del Canal) 
!slas Malvinas 
Islas Pacifico 
Islas Salomón 
Islas Turcas y Caicos 
lsias Virgenes Británicas 
Islas Virgenés de E">tados Unidos de América 
Kiribati 
Latuán 
Maca o 
Madeira 
Malta 
Montserrat 
Nevis 
Ni u e 
Patau 
Pitcairn 
Polinesia Francesa 
Principado de Andorra 
Principado de Liechtenstein 
Principado de Mónaco 
Reine de Swazilandia 
Reino de Tonga 
Reino Hachemita de Jordania 
República de Albania 
República de Angola 
República de Cabo Verde 
República de Costa Rica 
República de Chipre 
República de Djibouti 
República de Guyana 
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República de Honduras 
República de las Islas Marshall 
República de Liberia 
República de Maldivas 
República de Mauricio 
República de Nauru 
República de Panamá 
República de Seychelles 
República de Trinidad y Tobago 
República de Túnez 
República de Vanuatu 
República del Yemen 
República Oriental del Uruguay 
República Socialista Democrática de Sn Lanka 
Samoa Americana 
San Kitts 
San Vicente y las Granadinas 
Santa Elena 
Serenísima República de San Marino 
Sultanía de Omán 
Tokelau 
Trieste 
Tristán da Cunha 
Tuvalu 
Zona Especial Canaria 
Zona Libre Ostrava 

XXII Para efectos de lo dispuesto en los articules 17-A y 74-A de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, las personas que hayan tenido inversiones en jurisdicciones de 
baja imposición fiscal con anteriondad al ejercicio fiscal de 1999, podrán integrar la 
cuenta de capital de aportación de dichas inversiones sumando las aportaciones 
de capital efectuadas por dichas personas y disminuyendo de éstas las 
aportaciones a ellas reembolsadas antes del 1" de enero de 1999. Las 
aportaciones y los reembolsos se actualizarán por el periodo comprendido desde 
el mes en que se pagaron hasta el último mes del ejercicio de 1998. 
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Disposiciones de Vigencia Anual de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

Artículo Sexto. Para efectos de lo dispuesto por la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
durante el ejercicio de 1999, se aplicarán las siguientes disposiciones: 

l. Los intereses a que se refiere la fracción 1 del artículo 154 de la Ley del Impuesto· 
sobre la Renta podrán estar sujetos a una tasa de 4.9%, y los intereses a que se 
refieren las fracciones 11 y IV del citado artículo podrán estar sujetos a una tasa del 
10%, siempre que el beneficiario efectivo de los intereses mencionados en este 
artículo sea residente de un país con el que se encuentre en vigor un tratado para 
evitar la doble tributación y se cumplan los requisitos previstos en dicho tratado 
para aplicar las tasas que en el mismo se prevean para este tipo de intereses. Lo 
dispuesto en esta fracción también se aplicará a los ingresos previstos en el 
articulo 154-C, según corresponda. 

11. Para los efectos de lo dispuesto por la fracción XIX del articulo 77 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, en el año de 1998, la tasa de interés será del10%. 

111. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere el artículo 78, primer 
párrafo y fracción 1 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán proporcionar en 
el mes de abril de 1999, información sobre el nombre, clave del Registro Federal 
de Contribuyentes, remuneraciones cubiertas. retenciones efectuadas y en su 
caso, el monto del impuesto anual, el subsidio acreditable anual, así como el 
crédito al salario anual correspondientes a cada una de las personas que les 
hubieran prestado servicios en el año de calendario anterior, no obstante lo 
dispuesto por el segundo párrafo del artículo 83 de la misma Ley. 
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Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Artículo Séptimo. Se REFORMAN los artículos 1o., tercer y cuarto párrafos; 3o., 
segundo párrafo; 4o., fracción 1, primer y cuarto párrafos; 5o., cuarto párrafo; 8o., tercer 
párrafo; 9o., fracción VIl; 15, fracción XIII, primer párrafo; 17, primer párrafo; 22, 25, 
fracción 1; 29, fracciones 1 y VI; 32, tercer párrafo; 33, segundo párrafo; 41, fracción VI, 
pnmer párrafo; y 42, primer párrafo; se ADICIONAN los artículos 1 o-A; 3o.,con un tercer 
párrafo, pasando el actual tercer párrafo a ser cuarto párrafo; 4o., fracción 1 con un quinto 
y sexto párrafos y con una fracción IV; 7o., con un tercer párrafo; 15, con una fracción 
XVII; 32, fracción 111, con un cuarto párrafo y con una fracción V; y 43; y se DEROGAN los 
artículos 13; 17, cuarto párrafo y 31, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para 
quedar como sigue: 

"Artículo 1 o. .. ................ .. 

El contribuyente trasladará dicho impuesto, en forma expresa y por separado, a las 
personas que adquieran los bienes, los usen o gocen temporalmente. o reciban los 
servicios. Se entenderá por traslado del impuesto el cobro o cargo que el contribuyente 
debe hacer a dichas personas de un monto equivalente al impuesto establecido en esta 
Ley, inclusive cuando se retenga en los términos de los artículos 1 o.-A ó 3o., tercer 
párrafo de la m1sma. 

El contribuyente pagará en las oficinas autorizadas la diferencia entre el impuesto a su 
cargo y el que le hubieran trasladado o el que él hubiese pagado en la importación de 
bienes o servicios, siempre que sean acreditables en los térm1nos de esta Ley. En su 
caso. el contribuyente disminuirá del impuesto a su cargo, el impuesto que se le hubiere 
retenido. 

Articulo 1o-A. Están obligados a efectuar la retención del impuesto que se les traslade, 
los contribuyentes que se ub1quen en alguno de los siguientes supuestos: 

l. Sean instituciones de crédito que adquieran bienes mediante dación en pago o 
adjudicación judic1al o fiduciaria. 
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11. Sean personas morales que: 

111. 

a) Reciban servicios personales independientes, o usen o gocen 
temporalmente bienes, prestados u otorgados por personas fis1cas. 
respectivamente. 

b) Adquieran desperdicios para ser utilizados como insumo de su actividad 
industrial, enajenados por personas físicas. 

Sean personas físicas o morales que adquieran bienes. tangibles, o los usen o 
gocen temporalmente, que enajenen u otorguen residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente o base fija en el país. 

No efectuarán la retención a que se refiere este articulo las personas físicas o morales 
que estén obligadas al pago del impuesto exclusivamente por la importación de bienes. 

Quienes efectúen la retención a que se refiere este articulo sustituirán al enajenánte, 
prestador de servicio u otorgante del uso o goce temporal de bienes en la obligación de 
pago y entero del impuesto. 

El retenedor efectuará la retención del impuesto en el momento en que se efectúe la 
enajenación de conformidad con el artículo 11, o se esté obligado al pago del mismo· en 
los términos de los artículos 17 y 22 de esta Ley, y lo enterará mediante declaración en 
las oficinas autorizadas conjuntamente con los pagos provisionales que correspondan al 
periodo en que se efectúe la retención o, en su defecto, a más tardar el día 17 del mes 
siguiente al que hubiere efectuado la retención, .sin que contra el entero de la retención 
pueda realizarse acreditamiento, compensación o dismin~ción alguna. 

El Ejecutivo Federal, en el reglamento de esta ley, podrá autorizar una retención menor al 
total del impuesto causado, tomando en consideración las características del sector o de 
la cadena product1va de que se trate, el control del cumplimiento de obligaciones fiscales, 
asi como la necesidad demostrada de recuperar con mayor oportunidad el impuesto 
acreditable. 
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Articulo 3o ......................................................................................................................... . 

La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Municipios, así como sus organismos 
descentralizados y las instituciones públicas de seguridad social, tendrán la obligación de 
pagar el impuesto únicamente por los actos que realicen que no den lugar al pago de 
derechos. 

La Federación y sus organismos descentralizados efectuarán igualmente la retención en 
los términos del articulo 1 o.-A de esta Ley cuando adquieran bienes, los usen o gocen 
temporalmente o reciban servicios, de personas físicas, o de residentes en el extranjero 
sin establecimiento permanente o base fija en el país en el supuesto prev1sto en la 
fracción 111 del mismo artículo. Los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, así como 
sus organismos descentralizados no efectuarán la retención a que se refiere este párrafo. 

Articulo 4o. . ........................................................................................................................ . 

l. Que corresponda a bienes o servicios estrictamente indispensables para la 
realización de actos distintos de la importación, por los que se deba pagar el 
impuesto establecido en esta Ley o a los que se les aplique la tasa del 0%. Para 
los efectos de esta Ley, se consideran estrictamente indispensables las 
erogaciones efectuadas por el contribuyente que sean deducibles para los fines 
del impuesto sobre la renta, aun cuando no se esté obligado al pago de este 
último impuesto. Tratándose de erogaciones parcialmente deducibles para fines 
del impuesto sobre la renta, únicamente será acreditable el impuesto trasladado 
en la proporción en que dichas erogaciones sean deducibles para fines del citado 
impuesto sobre la renta. 

Cuando se esté obligado al pago del impuesto al valor agregado o cuando sea 
aplicable la tasa del 0% sólo por una parte de los actos o actividades, únicamente 
se acreditará el impuesto correspondiente a dicha parte. Dicho acreditamiento se 
determ1nará aplicando al total del impuesto que se le hubiere trasladado al 
contribuyente, así como el que hubiere pagado en la importación de bienes, el 
porcentaje que el valor de los actos o actividades por los que sí deba pagarse el 
impuesto o se aplique la tasa del 0%, represente en el valor total de los que el 
contribuyente realice en su ejercicio. 
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Tratándose de la exportación, el contribuyente podrá acreditar exclusivamente el 
impuesto identificado con dicho acto o actividad. En su caso, el acreditamiento del 
impuesto que corresponda a sus demás actos o actividades estará a lo dispuesto· 
en el párrafo anterior, sin considerar el valor que corresponda a las exportaciones 
en la determinación del porcentaje. 

Tratándose del impuesto que se hubiese trasladado al contribuyente en la 
enajenación de bienes, cuyo destino sea el otorgarlos, directa o indirectamente, 
para el uso o goce temporal de personas que realicen preponderantemente 
actividades exentas del pago del impuesto en los términos de la presente Ley, 
dicho impuesto será acreditable en la proporción que represente cada una de las 
contraprestaciones que se reciban por el otorgamiento del uso o goce, respecto 
del valor a que se refiere el articulo 23 de esta Ley, hasta agotar dicho 
acreditamiento. 

IV. Que, tratándose del impuesto trasladado que se hubiese retenido conforme al 
articulo 1 o.-A, dicha retención se entere en los términos y plazos establecidos en 
esta Ley. 

Articulo 5o ........................................................................................................................... . 

El pago provisional será la diferencia entre el impuesto que correspond¡¡ al total de las 
actividades realizadas en el periodo por el que se efectúa el pago, a excepción de las 
importaciones de bienes tangibles, y las cantidades por las que nroceda el 
acreditamiento. En su caso, el contribuyente disminuirá del impuesto que corresponda.al .. 
total de sus actividades, el impuesto que se le hub1ere retenido. 
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Artículo 7o ........................................................................................................................... . 

Lo dispuesto en los dos párrafos precedentes no será aplicable cuando por los actos que 
sean objeto de la devolución, descuento o bonificación, se hubiere efectuado la retenc1ón 
y entero en los términos de los artículos 1o.-A ó 3o., tercer párrafo de esta Ley. En este 
supuesto los contribuyentes podrán presentar declaración complementaria para cancelar 
los efectos de la operación respectiva. 

Artículo So. . ....................................................................................................................... .. 

Cuando la transferencia de propiedad no llegue a efectuarse, se tendrá derecho a la 
devolución del impuesto al valor agregado correspondiente, siempre que se reúnan los 
requisitos establecidos en los párrafos primero y segundo del artículo 7o. de esta Ley. 
Cuando se hubiera retenido el impuesto en los términos de los artículos 1o.-A y 3o., 
tercer párrafo de esta Ley, no se tendrá derecho a la devolución del impuesto y se estará 
a lo dispuesto en el tercer párrafo del citado artículo 7o. de esta Ley. 

Artículo 9o ........................................................................................................................... . 

VIl Partes sociales, documentos pendientes de cobro y títulos de crédito, con 
excepción de certificados de depósito de bienes cuando por la enajenación de 
dichos bienes se esté obligado a pagar este impuesto y de certificados de 
participación inmobiliaria no amortizables u otros títulos que otorguen a su titular 
derechos sobre inmuebles distintos a_casa habitación o suelo. En la enajenación 
de documentos pendientes de cobro, no queda comprendida la enajenación del 
bien que ampare el documento. 

Artículo 13. (Se deroga). 
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Artículo 15 . ......................................................................................................................... .. 

XIII. Los de espectáculos públicos por el boleto de entrada, salvo los de teatro y circo, 
cuando el convenio con el Estado o Acuerdo con el Departamento del Distrito 
Federal, donde se presente el espectáculo no se ajuste a lo previsto en la fracción 
VI del artículo 41 de esta Ley. La exención prevista en esta fracción no será 
aplicable a las funciones de cine, por el boleto de entrada. 

XVII. El servicio o suministro de agua potable y de recolección de basura. 

Artículo 17. En la prestación de servicios se tendrá obligación de pagar el impuesto en el 
momento en que sean exigibles las contraprestaciones a favor de quien los preste, se 
paguen o se expida el comprobante, lo que suceda primero, y sobre el monto de cada 
una de ellas. Entre dichas contraprestaciones quedan incluidos los anticipos que reciba 
el prestador de servicios. Tratándose de seguros y fianzas, las primas correspondientes 
darán lugar al pago del impuesto al valor agregado en el mes en que se paguen. 

Cuarto párrafo. (Se deroga). 

Artículo 22. Cuando se otorgue el uso o goce temporal de un bien tangible, se tendrá 
obligación de pagar el impuesto en el momento en que sean exigibles las 
contraprestaciones a favor de quien efectúa dicho otorgamiento, se paguen o se expida el . 
comprobante, lo que suceda primero, y sobre el monto de cada una de ellas. Entre 
dichas contraprestaciones quedan incluidos los anticipos que reciba el contribuyente. 

Artículo 25. . ....................................................................................................................... .. 
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l. Las que, en los términos de la Ley Aduanera, no lleguen a consumarse, sean 
temporales, tengan el carácter de retorno de bienes exportados temporalmente o 
sean objeto de tránsito o transbordo, con excepción de las señaladas en el articulo 
106, fracción V, incisos a), e) y e), cuando sean importadas por residentes en 
terntorio nac1onal. Si los bienes importados temporalmente son objeto de uso o 
goce en el país, se estará a lo dispuesto en el Capitulo IV de esta Ley. 

Articulo 29 . ................................................................................................................ . 

l. La que tenga el carácter de definitiva. en los términos de la Ley Aduanera, salvo 
las que se consideren como tales en los términos del articulo 85, último párrafo de 
la Ley citada. 

VI. La transportación aérea de personas, prestada por residentes en el país, por la 
parte del serv1c1o que en los términos del penúltimo párrafo del articulo 16 no se 
considera prestada en territono nacional. 

Articulo 31. (Se deroga). 

Articulo 32. 

111. 

Los contribuyentes a los que se retenga el impuesto, deberán expedir 
comprobantes con la leyenda "Impuesto retenido de conformidad con los artículos 
1o.-A y 3o., tercer párrafo de la Ley del Impuesto al Valor Agregado". 
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V Expedir constancias por las retenciones del impuesto que se efectúen en los 
casos previstos en el articulo 1 o.-A, al momento de recibir el comprobante y 
presentar ante las oficinas autorizadas en el mes de febrero del ejercicio s1guiente, 
declaración en que proporcionen la información sobre las personas a las que· 
hubieren retenido el impuesto establecido en esta Ley, en los formatos que para 
tal efecto autorice la Secretaria de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de 
carácter general. 

La Federación y sus organ1smos descentralizados, en su caso, también estarán 
obligados a cumplir con lo establecido en esta fracción. 

Los contribuyentes que tengan en copropiedad una negociación y los integrantes de una 
sociedad conyugal, designarán representante común prev1o aviso de tal designación ante 
las autoridades fiscales, y será éste quien a nombre de los copropietarios o de los 
consortes, según se trate, cumpla con las obligaciones establecidas en esta Ley. 

Artículo 33 ................................................ . 

Tratándose de enajenación de inmuebles por la que se deba pagar el impuesto en los 
términos de esta Ley, consignada en escritura pública, los notarios, corredores, jueces y 
demás fedatarios que por disposición legal tengan funciones notanales, calcularán el 
impuesto bajo su responsabilidad y lo enterarán dentro de los quince días siguientes a la 
fecha en que se firme la escritura, en 'la oficina que corresponda a su domicilio. Lo 
dispuesto en este párrafo no es aplicable en los casos a que se refieren los artículos 1 o­
A y 3o., tercer párrafo de esta Ley. 

Artículo 41. . ............................................................................................ . 

VI. Espectáculos públicos consistentes en obras de teatro y funciones de circo, que 
en su conjunto superen un gravamen a nivel local del 8% calculado sobre el 
ingreso total que derive de dichas actividades. 
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Articulo 42. Se exceptúan de lo dispuesto en el articulo anterior, los _impuestos que los 
Estados y el Distrito Federal tengan establecidos o establezcan sobre enajenación de 
construcciones por las que deba pagarse el impuesto al valor agregado o el que 
establezcan en los términos del articulo 43. 

Articulo 43. Los Estados y el Distrito Federal podrán establecer un impuesto por la 
enajenación de bienes, prestación de servicios u otorgamiento de uso o goce temporal de 
bienes muebles, en sus respectivos territorios, efectuados por personas físicas y morales 
a través de establecimientos para la venta, la prestación de servicios o el otorgamiento de 
uso o goce temporal de bienes muebles, abiertos al público en general. El impuesto. 
deberá tener las características siguientes: 

l. Que la tasa no exceda de 2%. 

11. Que el impuesto se cause sobre el valor de los actos o actividades a que hacen 
referencia los artículos 12, 18 y 23 de esta Ley. 

111. Que no grave los siguientes actos o actividades: 

a. La enajenación de bienes o prestación de servicios gravados por la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

b. La prestación de servicios realizada por las personas que componen el 
sistema financiero de conformidad con el articulo 7o.-B de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, así como la realizada por las sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro y las .sociedades de 
inversión de capitales, de instrumentos de deuda o comunes, creadas de 
conformidad con las leyes de la materia. 

c. La enajenación de bienes realizada por empresas productoras o 
transformadoras de éstos, así como por las distribuidoras de bienes al 
mayoreo, salvo que la enajenación se realice a través de sus 
establecimientos para la venta, abiertos al público en general. En este 
último caso, el impuesto se causará únicamente por las enajenaciones 
realizadas a través de dichos establecimientos. 
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d. La enajenación de cualquier tipo de bien, prestación de servicio u 
otorgamiento de uso o goce temporal de bienes muebles, realizada en los 
establecimientos abiertos al público en general, a empresas o prestadores ··· 
de servicios, siempre que sean contribuyentes de impuestos federales y 
acrediten este carácter. Para estos efectos, los Estados y el Distrito 
Federal podrán establecer los controles que estimen pertinentes. 

e. La enajenación a que se refiere la fracción VIl del articulo 41 de esta Ley 

También podrán gravarse estas actividades cuando las realicen personas físicas, aún 
cuando no tengan establecimiento abierto al público ~n general." 

Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Articulo Octavo. En relación con las modificaciones al Articulo Séptimo de este Decreto, 
se estará a lo siguiente: 

l. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, se dejan sin efectos•las·leyes, · 
decretos, reglamentos, acuerdos, circulares, resoluciones y demás disposiciones 
administrativas que se opongan a las modificaciones establecidas en la misma. 

11. Los contribuyentes que presten servicios de cine, podrán acreditar el impuesto al 
valor agregado deducido conforme al articulo 25, fracción XVI. de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, que les hubiere sido trasladado por las inversiones 
necesarias para desarrollar dichas actividades, siempre que dichas inversiones se 
hubieren realizado con anterioridad al 31 de diciembre de 1998, en el monto. que· 
resulte de multiplicar el impuesto al valor agregado acreditable que corresponda a 
la parte pendiente de deducir de la inversión, por el factor de 0.66. 

El acreditamiento a que se refiere esta fracción se hará durante 5 ejercicios, a 
razón de una quinta parte por ejercicio. El monto acreditable podrá actualizarse 
en los términos del articulo 17-A del Código Fiscal de la Federación, desde el mes 
en que se hizo la inversión hasta que se efectúe el acreditamiento. 
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Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

Artículo Noveno. Se REFORMAN los artículos 2o., fracciones 1, incisos D), E) y F) y 111; 
2o.-C, fracción 111; 3o., fracciones 111, V, IX, X y XV; 4o., actuales primero, segundo y tercer 
párrafos y las fracc1ones 1, segundo párrafo y 11, primer párrafo; 5o., segundo párrafo y 
actual quinto párrafo; 6o., Bo., fracción IV y último párrafo; 11, pnmero y actuales tercero y 
cuarto párrafos; 15, segundo párrafo y 19, fracciones 11, primero y tercer párrafos, IV, 
primero, segundo y sexto párrafos, VIII, actuales primer y segundo párrafos, X, XI, XII, 
primero y segundo párrafos y XIII; se ADICIONAN los artículos 2o., fracción 11, con un 
inciso B); 3o., fracciones 1, XIII, XIV y XVIII; 4o., con un primer párrafo, pasando los 
actuales primero a quinto párrafos, a ser segundo a sexto párrafos y el actual sexto 
párrafo, a ser octavo párrafo y con un séptimo párrafo; 5o., con un tercer y cuarto 
párrafos, pasando los actuales tercero a séptimo párrafos, a ser quinto a noveno párrafos; 
Bo., con las fracciones 1, V y VI; 11, con un segundo párrafo, pasando los actuales 
segundo a quinto párrafos, a ser tercero a sexto párrafos;14, con un tercer párrafo; 17,con 
un segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos; 18, con un segundo y tercer 
párrafos; 19, fracciones VIII con un segundo párrafo, pasando los actuales segundo a 
cuarto párrafos, a ser tercero a quinto párrafos, XII con un tercer párrafo, pasando el 
actual tercer párrafo, a ser cuarto párrafo, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII; 20 y 24, con una 
fracción V; y se DEROGAN los artículos 2o., fracción 1, incisos A), C) y G); 4o, fracción 
IV; 4o -A; 4o.-B; 4o.-C; 6o.-A; Bo.-B; 19, fracc1ones 11, cuarto párrafo, IV, actuales cuarto y 
quinto párrafos y V, y 25, fracción IV; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, para quedar como s1gue: 

"Artículo 2o . ................................................. " .................................................................... .. 

l. 

A) (Se deroga). 

C) (Se deroga). 

D) Cerveza y bebidas refrescantes con una graduación alcohólica de hasta 6° 
G.L....... .. .............................................................................. 22% 
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E) Bebidas alcohólicas: 

1. Con una graduación de hasta 13.5° G.L., así como sus 
concentrados .......................................................................... 23.3% 

2. Con una graduación de más de 13.5° G.L. y hasta 20° G L., así 
como sus concentrados ............................................................ 30% 

F) Bebidas alcohólicas con una graduación de más de 20° G.L., asi como sus 
concentrados, alcohol y alcohol desnaturalizado ............................... 52.3% 

G) (Se deroga). 

11. 

B) De telefonía ....................................................................... . . .. 15% 

111. En la exportación definitiva que realicen los contribuyentes de este impuesto en los 
términos de la Ley Aduanera de los bienes a que se refiere la fracción 1 de este 
artículo, salvo las que se consideren como tales en los términos de los artículos·· 
85, último párrafo de la Ley citada, siempre que no se efectúe a jurisdicciones que 
sean consideradas por la Ley del Impuesto sobre la Renta, como de baja 
imposición fiscal. ................................................................................................. 0% 

Artículo 2o.-C. 

111. El precio de referencia para el gas natural para combustión automotriz será el 
promedio de las cotizaciones medias de Texas Eastern Transm1ssion Corp. y -
Pacific, Gas and Electric Transmiss1on-Texas, o la que sustituya a alguna de ellas, 
al primer día hábil del mes por el que se calcula la tasa, convertidas a pesos con el 
promedio del tipo de cambio de venta del dólar de los Estados Un1dos de-América 
de las últimas quince cotizaciones del mes anterior a aquél por el cual se calcule la 
tasa, que publica el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. 
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Articulo 3o ...................................................................................................................... . 

1. Servicios de telefonía, el servic1o de telefonía básica local, local fijo, local móvil, 
radiotelefonía móvil con tecnología celular y acceso inalámbrico fijo o móvil; de 
radiolocalización móvil de personas; de larga distancia nacional o cualquier otro 
servicio comercial que se origine y termine como voz entre usuarios de dos áreas 
locales, independientemente de que, durante su transmisión, se hubiere utilizado 
formato de datos; de larga distancia internacional o cualquier otro servicio que se 
origine y termine como voz, entre usuarios de México y un país extranjero, 
independientemente de que, durante su transmisión, se hubiere utilizado un 
formato de datos; telefonía pública consistente en el acceso a los servicios 
proporcionados a través de redes públicas de telecomunicaciones; el servicio móvil 
de radiocomunicación especializada de flotillas o aquellos serv1c1os que 
comprenden grupos cerrados de usuarios o grupos de u~uarios determinados; 
definidos como aquellos que desarrollan actividades comunes o interrelacionadas 
y que requieren servicios de radiocomunicación móvil de voz y datos, en forma 
permanente e inmediata, sea de carácter grupal o privada entre pares de usuarios. 
haciendo uso de equipos fiJos o móviles; y la interconexión para uso propio. 

111. Bebidas refrescantes, elaboradas con un mínimo de 50% a base de vino de mesa, 
producto de la fermentación natural de frutas, pudiéndose adicionar: agua, bióxido 
de carbono o agua carbonatada, jugo de frutas, extracto de frutas, aceites 
esenciales, ácido cítrico, azúcar, ácido benzoico o ácido sórbico o sus sales como 
conservadores, asi como aquéllas que se elaboran de destilados alcohólicos 
diversos de los antes señalados. 

V. Bebidas alcohólicas, las que a la temperatura de 15° centígrados tengan una 
graduación alcohólica de más de 2° G.L., incluyendo al aguardiente y a los 
concentrados de beb1das alcohólicas:· 

IX. Alcohol desnaturalizado, la solución acuosa de etanol con las impurezas que la 
acompañan, con una graduac1ón mayor de 55• G.L., a una temperatura de 15• C., 
con la adición de las sustancias desnaturalizantes autorizadas por la Secretaria de 
Salud. 
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X. Bebidas alcohólicas a granel las que se encuentren envasadas en recipientes cuya 
capacidad sea igual o mayor a 5,000 mililitros. 

XIII. Marbete, la forma valorada que constituye el signo distintivo de control fiscal y que 
se adhiere a los envases que contengan bebidas alcohólicas con capacidad menor 
de 5,000 mililitros. 

XIV. Precinto, la forma valorada que constituye el signo distintivo de control fiscal y que 
se adhiere a los envases que contengan bebidas alcohólicas con capacidad igual o 
mayor a 5,000 mililitros. 

XV. Alcohol, la solución acuosa de etanol con las impurezas que la acompañan, con 
graduación mayor de 55' G L., a una temperatura de 15' C. 

XVIII. Precio de venta del detallista, el valor cierto y comprobable fijado por el fabricante, 
productor, envasador o importador, como contraprestación que deberá pactarse 
con el consumidor final, incluido el impuesto, en la enajenación de bebidas 
alcohólicas. 

Artículo 4o. El contribuyente pagará en las oficinas autorizadas el impuesto a su cargo, 
no procediendo acreditamiento alguno contra dicho pago, salvo en los supuestos en que 
este artículo expresamente lo señale. 

Tratándose de la enajenación de cerveza y bebfdas refrescantes, el contribuyente pagará 
en las oficmas autorizadas la diferencia entre el impuesto a su cargo y el que le 
trasladaron o el que pagó en la importación, siempre que sea acreditable en los términos 
de este artículo. 

El acreditamiento consiste en restar el impuesto acreditable, de la cantidad que resulte de 
aplicar a los valores señalados en esta Ley las tasas a que se refieren las fracciones 1 y 111 
del artículo 2o .. según sea el caso. Se entiende por impuesto acreditable un monto 
equivalente al del impuesto especial sobre producción y servicios trasladado al 
contribuyente por la adquisición de cerveza y bebidas refrescantes o el propio impuesto 
pagado con motivo de la importación, en el mes o en el ejercicio al que corresponda. 
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El acreditamiento a que se refiere el párrafo anterior únicamente podrá efectuarse con 
respecto al impuesto que corresponda a bienes de la misma clase, considerándose como 
tales los que se encuentran agrupados en cada uno de los incisos a que se refiere la 
fracción 1 del articulo 2o., de esta Ley. · 

l. 

No procederá el acreditamiento a que se refiere este articulo, cuando quien lo 
pretenda realizar no sea contribuyente del impuesto respecto del bien o serv1cio 
por el que se le trasladó el citado impuesto. En ningún caso procederá el 
acredita miento respecto de los actos o actividades que se encuentren exentos· de 
este impuesto. 

11. Que los bienes se enajenen o exporten sin haber modificado su estado, forma o 
composición. 

IV. (Se deroga). 

También será acreditable en los térm1nos de este articulo, el impuesto pagado por la 
1mportac1ón de los bienes a que se refieren los inc1sos D), H), 1), J) y K) de la fracción 1 del 
articulo 2o. de esta Ley. 

Articulo 4o-A. (Se deroga). 

Artículo 4o-8. (Se deroga). 

Articulo 4o-C. (Se deroga). 
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Artículo So ..................................................................................................................... . 

Los contnbuyentes efectuarán pagos provisionales mediante declaración que presentarán 
ante las oficinas autorizadas por los mismos periodos y en las mismas fechas de pago 
que las establecidas para el impuesto sobre la renta, excepto en los casos del ejercicio de 
iniciación de operaciones, en el que efectuarán pagos provisionales trimestrales y en el 
ejerciCIO de liquidación, en el que los pagos provisionales se efectuarán por los m1smos 
periodos y en las mismas fechas en que se venían realizando con anterioridad al 1nic1o del 
ejercicio de liquidación. El pago provisional será la diferencia entre el impuesto que 
corresponda al total de actividades realizadas en el periodo por el cual se efectúa el pago, 
a excepción de las importaciones, y las cantidades por las que proceda el acred1tam1ento, 
incluidas las cantidades pagadas por el contribuyente por la adquisición de marbetes y 
precmtos. 

Se pagará por concepto de cuota mínima al momento de adquirir marbetes o precintos, 
para adherir a los envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas, la cantidad 
de $3.20 o $16.00, por cada uno, respectivamente. Las cuotas a que se ref1ere este 
párrafo se actualizarán en los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, con el 
factor de actualización correspondiente al período comprendido desde el cuarto mes 
inmediato antenor hasta el último mes inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la 
actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el artículo 17 -A del Cód1go 
Fiscal de la Federación. 

En ningún caso el impuesto por la enajenación de bebidas alcohólicas que se determ·lne 
de conformidad con esta Ley, será menor al pago de la cuota por la adquisición de 
marbetes o precintos, a que se ·refiere el párrafo antenor, considerándose en todo caso 
que el pago de la cuota corresponde al impuesto derivado por la enajenación de dichas 
bebidas. 

Tratándose de importación de bienes y de la prestación del servicio de telefonía, el pago 
se hará conforme lo establecen los articulas 15 y 17 de esta Ley, respectivamente. 
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Articulo 6o. El contribuyente que reciba la devolución de bienes enajenados deducirá en 
la siguiente o siguientes declaraciones de pagos provisionales el monto de dicho 
concepto, del valor de los actos o actividades por los que se deba pagar el impuesto. 

Articulo 6o-A. (Se deroga). 

Articulo Bo . ..................................................................................................................... . 

l. Alcohol y alcohol desnaturalizado. 

IV. Las ventas de cerveza y bebidas refrescantes, que se efectúen al público en 
general, salvo que el enajenante sea fabricante, productor, envasador, distribuidor 
o importador de los bienes que enajene. Tampoco gozarán del beneficio 
establecido en esta fracción, las enajenaciones de los citados bienes efectuadas 
por comerciantes que obtengan la mayor parte del 1mporte de sus ingresos de 
ena¡enaciones a personas que no forman parte del público en general. No se 
consideran enajenaciones efectuadas con el público en general cuando por las 
mismas se expidan comprobantes que cumplan con los requisitos a que se refiere 
el articulo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

V. Las de bebidas alcohólicas cuando el precio de venta al que se efectúa dicha 
enajenación, no exceda del precio de venta del detallista con el que se determinó 
el impuesto y el envase que las contenga lleve adherido el marbete 
correspondiente. El precio de venta del detallista a que se refiere este párrafo, es 
el que corresponde a la l1sta de prec~os.cegistrada de conformidad con el artículo 
19, fracción XV de esta Ley, v1gente en la fecha en que se determinó el impuesto y 
que debe constar en el comprobante de adquisición de dichos bienés. 

Cuando el precio de venta al que se efectúa la enajenación exceda del precio de 
venta del detallista,· quien efectúe la enajenación deberá pagar el impuesto 
establecido en esta Ley sobre el excedente de que se trate. 

No será aplicable la exención a que se refiere esta fracción, tratándose de 
enajenaciones que efectúen los fabricantes, productores y envasadores de 
bebidas alcohólicas en envases que tengan adheridos los marbetes 
correspondientes. 
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VI. 

La exención a que se refiere esta fracción no procederá cuando quien enajene las 
bebidas alcohólicas no expida el comprobante fiscal correspondiente a la 
operación, o cuando habiéndolo expedido, no anote los números de folio de los 
marbetes adheridos a los envases correspondientes a los bienes enajenados o el · 
precio de venta del detallista a que se refiere esta fracción. Tampoco procederá la 
citada exención, cuando en el comprobante de adquisición de quien enajena las 
bebidas alcohólicas no estén anotados los números de folio de los marbetes 
adheridos a los envases correspondientes a los bienes que enajena o el precio de 
venta del detallista de dichos bienes. En este último caso se presumirá que no se 
pagó el impuesto. 

Las de bebidas alcohólicas a granel, siempre que sean enajenadas por 
fabricantes, productores o envasadores de dichos bienes, a fabricantes,· 
productores o envasadores inscritos en el registro a que se refiere la fracción XIV 
del articulo 19 de esta Ley, en envases o recipientes con precinto. También 
gozarán de la exención a que se refiere esta fracción, las enajenaciones 
efectuadas por importadores de bebidas alcohólicas a granel en envases o 
recipientes con precinto. 

Tampoco se pagará este impuesto en la enajenación al público en general de bebidas 
alcohólicas para su consumo en el mismo lugar o establecimiento en que se enajenen, 
siempre que dicha enajenación se realice exclusivamente en botellas abiertas o por copeo 
y quien las enajene no sea fabricante, productor, envasador e importador. 

Articulo So-B. (Se deroga). 

Articulo 11. Para calcular el impuesto tratáñdo'se de enajenaciones se considerará como 
valor el precio pactado, incluyendo el de los envases y empaques ño retornables, 
necesarios para contener los bienes que se enajenan, así como las cantidades que 
además se carguen o cobren al adquirente por intereses normales o moratorias .. penas 
convencionales o cualquier otro concepto dist1nto de impuestos y sin disminuir el monto 
de descuentos, rebajas o bonificaciones. A falta de precio pactado se estará al valor que 
los bienes tengan en el mercado o, en su defecto, al de avalúo. En la enajenación de los 
bienes a que se refieren los incisos 1), J), y K) de la fracción 1 del articulo 2o. de esta Ley, 
en ningún caso se considerarán dentro del valor del precio pactado las cantidades que en 
su caso se carguen o cobren al adquirente por los conceptos a que se refiere el inciso C) 
de la fracción 11 del articulo 2o. de esta Ley. 
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Tratándose de la enajenación de bebidas alcohólicas a granel a personas distintas a las 
exentas a que se refiere el articulo So., fracción VI de esta Ley, se considerará como valor 
para el cálculo del impuesto, el precio pactado de conformidad con el párrafo antenor. 

Los productores o importadores de tabacos labrados, para calcular el impuesto por la 
enaJenación de esos bienes en territono nacional, considerarán como valor de los m1smos 
el precio de venta al detallista. Los fabricantes, productores o envasadores de bebidas 
alcohólicas, para calcular el impuesto por la enajenación de esos bienes en territorio 
nacional, considerarán como valor de los mismos el precio de venta del detallista, m1smo 
que no podrá ser inferior al registrado en el periodo en que se enajenen d1chos bienes, 
conforme a la lista de precios a que se refiere la fracción XV del articulo 19 de esta Ley. 
En el caso de exportación definitiva de dichos bienes en los términos de la legislación 
aduanera, considerarán el valor que se utilice para los fines del impuesto general de 
exportación Tratándose de la enajenación de los combustibles a que se refieren los 
incisos 1) y J) de la fracción 1 del articulo 2o. de esta Ley, los productores o importadores 
para calcular el impuesto por la enajenación de esos bienes considerarán como valor el 
precio a que se refiere la fracc1ón 1, del articulo 2o-A de esta Ley. 

El impuesto a que se refiere el párrafo anterior no se pagará por ·las enajenaciones 
SUbsecuentes no procediendo en ningún Caso el acreditamiento O devolUCIÓn del impuesto 
por dichas enajenaciones. Tratándose de bebidas alcohólicas se estará a lo dispuesto en 
el articulo 8, fracciones V y VI de esta Ley. 

Articulo 14. 

En el caso de importación de bebidas alcohólicas, para calcular el impuesto, se 
considerará como valor de los mismos el precio de venta del detallista, mismo que no 
podrá ser inferior al registrado en el periodo en que se importen dichos b1enes, conforme 
a la lista de precios a que se refiere la fracción XV del articulo 19 de esta Ley. 
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Articulo 1 S. . ......................................................................................................................... . 

En el caso de la Importación de bebidas alcohólicas, el pago total del impuesto a que se 
refiere el articulo 1 o. de esta Ley, se efectuaré en el momento en que se adquieran .los 
marbetes o precintos, según sea el caso, salvo en los supuestos en que las disposiciones 
fiscales sellalen un momento diferente. 

Articulo 17. . ..................................................................................................................... . 

Tratándose de la prestación de servicios de telefonla, el prestador de servicios tendrá la 
obligación de pagar el Impuesto en el momento en que sea exigible la contraprestación, 
se pague o expida el comprobante a los usuarios ubicados en territorio nacional, lo que 
suceda primero, y sobre el valor total de las mismas. 

Traténdoae de contribuyente~ que utilicen los servicios de Interconexión exclusivamente 
poro lo prcntoclón de eervlcloe dotolcfonla atcrcoroa, 111 calculori el impu111to opllcando 
la !Mi'l d@l Mleulo 2o .. fracción 11, lnc110 b) d11 111111 L11y, 111 volor totlll di! 111 
contraprestación por los servicios telefónicos prestados. 

En los demás casos, el impuesto se calculará aplicando la tasa del articulo 2o., fracc1ón 11, 
inciso b) de esta Ley, al importe del pago que realice por la referida interconexión, 
adicionado con el valor de facturación de los servicios telefónicos que preste 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. el contribuyente podrá optar por calcular el 
impuesto aplicando la tasa del articulo 2o., fracción 11, inciso b) de esta Ley, al monto que 
resulte de sumar los valores que se determinen en los siguientes incisos: . 

a) El monto total cobrado por los servicios prestados a terceros correspondientes 
al mes por el cual se calcula el impuesto. 

b) El monto que se obtenga de restar el importe del pago que se hubiese 
realizado por la interconexión correspondiente al mes por el cual se calcula el 
impuesto. disminuido del monto total cobrado por los servicios prestados a 
terceros durante el mismo periodo, siempre y cuando este último sea menor. 
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Para efectos de lo dispuesto en este artículo, cuando la contraprestación por el serv1c1o de 
interconexión abarque un periodo superior a un mes de calendario, se considerará la 
proporción que de dicha contraprestación corresponda al periodo por el cual se calcule _; 
impuesto. 

El impuesto a que se refiere este artículo se pagará en las oficinas autorizadas a más 
tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en que se realizó la prestación del serv1c1o ·o se 
pagó la interconexión. En ningún caso procederá la devolución, compensación o 
acreditamiento de dicho impuesto. 

Artículo 18 . .................................................................................................................... . 

Para calcular el impuesto tratándose de la prestación de servicios de telefonía, se 
considerará como valor el importe total de la facturación por la prestación del servicio, las 
cantidades que además se carguen o cobren a quien reciba el servicio por intereses 
normales o moratorios, penas convencionales o cualquier otro concepto distinto de 
impuestos, salvo el costo de los aparatos y accesorios que compongan el equipo de las 
instalacic;1es telefónicas. 

Tratándose de los servicios de interconexión se considerará el importe pagado por dicho 
servicio adicionado con las cantidades que además se carguen o cobren por intereses 
normales o moratorios, penas ·convencionales o cualquier otro concepto distinto de 
impuestos. 

Articulo 19 . ................................................................................................................... . 

11. Exped1r comprobantes sin el traslado en forma expresa y por separado del 
impuesto establecido en esta Ley, salvo tratándose de la enajenación de cerveza y 
bebidas refrescantes siempre que el adquirente sea a su vez contribuyente de este 
impuesto por dicho b1en y así lo solicite. En el comprobante que se- expida por la 
enajenación de bebidas alcohólicas, el contribuyente deberá anotar los números 
de folio de Jos marbetes o precintos adheridos a los envases de los bienes que se 
enajenan y el precio de venta del detallista con el que se determinó el impuesto. 
cuando se trate del fabricante, productor, envasador o importador. Tratándose de 
ena¡enac1ones subsecuentes, el precio de venta al detallista que se deberá anotar, 
será el manifestado en el comprobante de adquisición. 
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Los contribuyentes que enajenen cerveza y bebidas refrescantes que trasladen en 
forma expresa y por separado el impuesto establecido en esta Ley, deberim 
asegurarse de que los datos relativos al nombre, denominación o razón social de 
la persona a favor de quien se expiden, corresponden con el registro con el que 
dicha persona acredite que es contribuyente del impuesto especial sobre 
producción y servicios respecto de dicho bien. Asimismo, los citados 
contribuyentes deberán proporcionar a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
en forma trimestral, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que 
corresponda, la relación de las personas a las que en el trimestre anterior al que 
se declara les hubiere trasladado el impuesto especial sobre producción y 
servicios en forma expresa y por separado en términos de esta fracción, asi como 
el monto del impuesto trasladado en dichas operaciones y la información y 
documentación que mediante reglas de carácter general señale la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. 

Cuarto párrafo. (Se deroga). 

IV. Adherir marbetes a lqs envases que contengan bebidas alcohólicas, salvo las 
contenidas en envases con capacidad hasta 50 mililitros, denominados 
"miniaturas". Tratándose de bebidas alcohólicas a granel, se deberán adherir 
precintos a los recipientes o envases que las contengan. Lo dispuesto en este 
párrafo no será aplicable tratándose de bebidas alcohólicas que se destinen a la 
exportación. 

Los importadores de bebidas alcohólicas, podrán colocar los marbetes o precintos 
a que se refiere esta fracción previam·enlé a la internación en territorio nacional de 
las mercancías, o en su defecto, en la aduana, almacén genera~ de depósito o 
recinto f1scal o fiscalizado, que autorice la Secretaria de Hacienda ~ Crédito 
Público mediante reglas de carácter general. No podrán retirarse las mercancías 
de los lugares antes indicados, sin que se haya cumplido con la obligación 
señalada. Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será aplicable a las 
importaciones a que se refiere el articulo 13, fracción 11, de esta Ley. 

Cuarto párrafo. (Se deroga). 
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Quinto párrafo. (Se deroga). 

Los contribuyentes de este impuesto que adquieran bebidas alcohólicas, deberán 
cerciorarse de que los mismos cuenten con el marbete o precinto correspondiente. 

V. (Se deroga). 

VIII. Los fabricantes, productores, envasadores e importadores obligados al pago del 
impuesto especial sobre producción y servicios, deberán proporcionar a la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, trimestralmente en los meses de abril, 
julio, octubre y enero, la información sobre sus 50 principales clientes y 
proveedores del trimestre inmediato anterior al de su declaración, a través de 
dispositivos electromagnéticos procesados en los términos que sel'lale dicha 
Secretaria mediante disposiciones de carácter general. 

En el caso de los contribuyentes que enajenen bebidas alcohólicas, éstos deberán 
proporcionar a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, trimestralmente en los 
meses de abril, julio, octubre y enero, la información sobre la totalidad de sus 
clientes y proveedores del trimestre inmediato anterior al de su declaración, a 
través de dispositivos electromagnéticos procesados en los términos que mediante 
reglas de carácter general establezca dicha Secretaria. 

Las personas que adquieran bebidas alcohólicas y alcohol de fabricantes, 
productores, envasadores e importadores, los que sean mayoristas. medio 
mayoristas y los distribuidores de dichos bienes, deberán proporcionar 
trimestralmente en los meses de abril, julio, octubre y enero, a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, la información correspondiente al valor- de las ventas 
efectuadas en el trimestre inmediato anterior destinadas al consumo final por 
entidad federativa y el volumen de sus ventas por tipo de producto en cada uno de 
los meses del trimestre que se reporta, en los términos que sel'lale dicha 
Secretaria mediante reglas de carácter general. Para efectos de esta fracción, se 
considera que los bienes se consumen en el lugar en que se hace la entrega 
material del producto, de acuerdo con el comprobante de enajenación. 
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X. Los fabricantes, productores o envasadores de cerveza y de tabacos labrados 
deberán llevar un control flsico del volumen fabricado, producido o envasado, 
según corresponda, as/ como reportar trimestralmente en los meses de abril, julio, 
octubre y enero, la lectura mensual de los registros de cada uno de los dispositivos 
que se utilicen para llevar el citado control, en el trimestre inmediato anterior al de 
su declaración, a través de medios magnéticos procesados en los términos que 
sella/e la Secretaria de Hacienda y Crédito Público mediante disposiciones de 
carácter general. 

XI. Los exportadores de los bienes a que se refiere el articulo 2o., fracción 1, incisos 
D), E), F) y H) de esta Ley, para efectos de poder aplicar la tasa del 0% a que se 
refiere la fracción 111 del citado precepto, as/ como quienes exporten alcohol y 
alcohol desnaturalizado, deberán estar inscritos en el padrón de exportadores 
sectorial a cargo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; para lo cual 
deberán cumplir con las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
citada dependencia. 

XII. Los fabricantes, productores y envasadores de bebidas alcohólicas y de alcohol, 
deberán reportar en el mes de enero de cada ello, a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, las caracterlsticas de los equipos que utilizarán para la 
producción, destilación o envasamiento de dichos bienes. 

Asimismo, deberán_ reportar a dicha dependencia, la fecha de inicio del proceso de 
producción, destilación o envasamiento con treinta di as _de anticipación al mismo, 
acompal\ando la información sobre las existencias de producto en ese momento. 
Igualmente, deberán reportar la fecha en que finalice el proceso, dentro de los: 
treinta dlas siguientes a la conclusión del mismo, acompal'lando la información 
sobre el volumen fabricado, producido o envasado. -

En caso de que durante un ejercicio se adquieran o incorporen nuevos equipos de 
destilación o envasamiento, se moaifiquen los instalados o se enajenen los 
reportados por el contribuyente, se deberá presentar aviso ante las autoridades 
fiscales dentro de los ·1_5 di as siguientes a que esto ocurra. 

XIII. Los fabricantes, productores, envasadores e importadores de los bienes a que se 
refiere el articulo 2o., fracción 1, incisos D), E) y F) de esta Ley, obligados al pago 
del impuesto especial sobre producción y servicios, deberán proporcionar a la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, trimestralmente en los meses de abril, 
julio, octubre y enero, el precio de enajenación de cada producto, valor y volumen 
de los mismos, efectuado en el trimestre inmediato anterior, a través de 
dispositivos electromagnéticos procesados en los términos que sef'lale dicha 
Secretaria mediante disposiciones de carácter general. 
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XIV. Los fabricantes. productores. envasadores e importadores de bebidas alcohólicas, 
asi como de alcohol y alcohol desnaturalizado, deberán estar inscntos en el 
padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas para la adquisición de marbetes y 
precintos, según se trate, a cargo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
debiendo cumplir con las reglas de carácter general que para tal efecto em1ta la 
c1tada Secretaria. 

XV. Los fabricantes. productores, envasadores e importadores de bebidas alcohólicas, 
deberán registrar ante las autoridades fiscales, la lista de precios de venta del 
detallista por un1dad envasada de los productos que enajenen, dentro de los cinco 
días sigu1entes a cada modificación de dichos precios. 

Además deberá informar los precios al productor, al mayorista y al detallista, así 
como el prec1o sugerido de venta al público por unidad envasada, de todos y cada 
uno de los productos a que se refiere esta fracción, clasificados por tipo de 
producto. marca, capacidad de envase y presentación. 

La información a que se ref1ere esta fracción, se proporcionará en los términos que 
señale la Secretaria de Hacienda y Créd1to Público mediante disposiciones de 
carácter general. 

XVI. Los fabricantes, productores, envasadores e importadores de los b1enes a que se 
ref1ere el articulo Bo., fracción 1 de esta Ley, deberán colocar aparatos de control 
volumétnco en los equipos de producción o de envasamiento, y estarán obligados 
a informar trimestralmente en los meses de abril, julio, octubre y enero del año que 
corresponda, la lectura mensual de los reg1stros de cada uno de los contadores 
que se utilicen para llevar el citado control, en el tnmestre inmediato anterior al de 
su declaración, a través de medios magnéticos procesados en los términos que 
señale la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

XVII. Los fabricantes, productores. envasadores e importadores de bebidas alcohólicas, 
deberán presentar a las autoridades f1scales en los meses de febrero y agosto de 
cada ejercicio, reportes de muestreo de precios de venta del detallista de las dos 
localidades en donde se enaJene el mayor volumen de sus productos, realizadas 
por empresas especializadas. cumpliendo al efecto con los requisitos que 
mediante reglas de carácter general establezca la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. Lo d1spuesto en esta fracción sólo será apl"lcable a los 
contribuyentes que en el ejercicio 1nmed1ato anterior hubieran estado obligados a 
presentar declaraciones de pagos proviSionales mensuales, de conformidad con la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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XVIII. Los importadores de los bienes a que se refiere el articulo 2o., fracción 1, incisos 
0}, E), F) y H) de esta Ley, así como de alcohol y alcohol desnaturalizado, 
deberán inscribirse en el padrón de importadores sectorial a cargo de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las reglas de carácter general 
que emita la citada dependencia. 

Artículo 20. Quienes enajenen bebidas alcohólicas al público en general y se encuentren 
en el supuesto de exención establecida en el artículo So., fracción V, primer párrafo de 
esta Ley, están obligados a expedir comprobantes sin el traslado en forma expresa y por 
separado del impuesto establecido en esta Ley y a anotar en ellos el número de folio de 
los marbetes adheridos a los envases de los bienes que enajene, así como el precio de·· 
venta del detallista manifestado en el comprobante de adquisición de los bienes que se 
enajenan, salvo en los casos de ventas a público en general. 

Artículo 24. . ................................................................................................................... .. 

V. Los precios reales de venta del detallista en el mercado interior, tratándose de la 
enajenación de bebidas alcohólicas, cuando se compruebe que el precio del 
detallista que se utilizó como valor para calcular el impuesto no. corresponda· al 
precio real al que se enajenan estos productos, cuando este último precio exceda 
en mas del 3%. 

Artículo 25 . ................................................................................................................... . 

IV. (Se deroga). 
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Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios 

Articulo Décimo. En relación con las modificaciones al Articulo Noveno de este Decreto, 
se estará a lo siguiente: 

l. Las reformas a los articules 4o., actuales primero, segundo y tercer párrafos y a 
las fracciones 1, segundo párrafo y 11, primer párrafo; 5o., segundo párrafo: 5o.; Be., 
fracción IV y último parrafo; 11, primero y actuales tercero y cuarto párrafos: 15, 
segundo párrafo y 19, fracciones 11, primero, segundo y tercer parrafea; IV, 
primero, segundo y sexto parrales, VIII, actuales primer y segundo parrafos y XIII; 
las adiciones a los articules 4o., primer y séptimo parrales; 5o., tercer y cuarto 
pérrafos; Be., fracciones 1, V y VI; Bo.-8; 11, segundo pérrafo; 14, tercer pérrafo; 
19, fracción XVII; 20 y 24, fraccl6n V y las derogaciones a los articules 2o., 
fraccl6n 1, Incisos A), C) y G); 4o., fracción IV; y 19, fracciones 11, cuarto pérrafo, y 
V d11 la Ley del Impuesto Especial sobre Produccl6n y Servicios, entrarán en vigor 
111 1 o. d11 llbril d11 1999. 

11. Los fabricantes, productores, envasadores e importadores de bebidas alcohólicas, 
deberán registrar ante las autoridades fiscales a más tardar el 31 de marzo de 
1999, la lista de precios de venta del detallista que estará vigente a partir. del 1 o. 
de abril del mismo año, en los términos de la fracción XV del articulo 19 de esta 
Ley. 

111. Las cantidades contenidas en el articulo 5o., tercer párrafo de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y ServiCIOS,- se entienden actualizadas por el mes de 
enero de 1999, debiéndose efectuar las posteriores actualizaciones en los 
términos que establece el citado articulo. 

Disposición de Vigencia Anual de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios 

Artículo Décimo Primero. Para efectos de lo dispuesto por el articulo 2o . fracción 1, 
inciso H), subinciso 2 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
durante el año de 1999, son cigarros populares sin filtro los que al 1o. de enero de 1999 
tengan un precio máximo al público que no exceda de $0.24 por cigarro. 
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Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos 

Artículo Décimo Segundo. Se REFORMAN los artículos 3o., fracción 111; 5o., fracc1ones 
1, en su tabla y últ1mo párrafo, IV y el último párrafo, y 15-A; y se ADICIONA el articulo 
1 o.-A, fracción ·11. con un último párrafo, de la Ley del Impuesto sobre Tenenc1a o Uso de 
Vehículos, para quedar como sigue: 

."Articulo 1o.-A . .... : ............................................................................................................ . 

11. 

En el valor total del vehículo a que hace referencia el párrafo anterior. no se 
incluirán los intereses derivados de créditos otorgados para la adquisición del 
mismo. 

Articulo 3o. . ....................................................................................................... . 

111. Las autoridades federales, estatales o municipales competentes, que autoncen.el 
registro de vehículos. matriculas, altas, cambios o bajas de placas o efectúen la 
renovación de los mismos. sin haberse cerciorado que no existan adeudos por 
este impuesto por el plazo que de conformidad con la presente ley el contribuyente 
haya estado obligado a su pago, salvo en los casos en que el mismo acredite que 
se encuentra liberado de esta obligación. · 

Articulo 5o . .................. .. 

l. 

TABLA 
Categoría Valor Total en Miles de Pesos Tasa 

"A" Hasta de 420 2.6% 
"8" De más de 420 a 825 6.5% 
"C" De más de 825 a 1 ,304 8.5% 
"D" De más de 1,304 en adelante 10.4% 
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Los montos de las cantidades establecidas en la tabla a que . se refiere esta 
fracción, se actualizarán en los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, 
con el factor correspondiente al periodo comprendido desde el cuarto mes 
inmediato anterior hasta el último mes inmediato anterior a aquél por el cual se 
efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el articulo 17-
A del Código F1scal de la Federación. La Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de la Federación. 

IV. Para automóviles nuevos destinados al transporte de más de quince pasajeros o 
efectos cuyo peso bruto vehicular sea menor a 15 toneladas y para automóviles 
que cuenten con placas de servicio público de transporte de pasajeros, el impuesto 
será la cantidad que resulte de aplicar el 0.245% al valor total del 
automóvil. Cuando el peso bruto vehicular sea de 15 a 35 toneladas, el impuesto 
se calculará multiplicando la cantidad que resulte de aplicar el 0.50% al valor total 
del automóvil, por el factor fiscal que resulte de dividir el peso bruto máximo 
vehicular expresado en toneladas, entre 30. En el caso de que el peso sea mayor 
de 35 toneladas se tomará como peso bruto máximo vehicular esta cantidad. 

Para los efectos de esta fracción, peso bruto vehicular es el peso del vehículo 
totalmente equipado incluyendo chasis, cabina, carrocería, unidad de arrastre con 
el equipo y carga útil transportable. 

Para los efectos de este articulo, se entiende por vehículos destinados a transporte de . 
más de 15 pasaJeros o para el transporte de efectos, los camiones, vehículos Pick Up sin 
importar el peso bruto vehicular, tractores no agrícolas t1po quinta rueda, así como 
m1nibuses, microbuses y autobuses integrales, cualquiera que sea su tipo y peso bruto 
vehicular. - - · 

Articulo 15-A. Las autoridades competentes para expedir los certificados de 
aeronavegabilidad o de matricula para las aeronaves y los de inspección de seguridad a 
embarcaciones, se abstendrán de expedirlos cuando el tenedor o usuario del vehículo no 
compruebe el pago del impuesto a que se refiere esta ley, por el plazo que de 
conformidad con la misma el contribuyente haya estado obligado a hacer dicho pago, a 
excepción de los casos en que se encuentre liberado de esta obligación. De no 
comprobarse que se ha cumplido con la obligación de pago, dichas oficinas lo harán del 
conocimiento de las autoridades f1scales." 
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Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos 

Articulo Décimo Tercero. En relación con las modificaciones al Articulo Décimo 
Segundo de este Decreto. se estará a lo siguiente: 

l. Las cantidades contenidas en la tabla a que se refiere articulo So .. fracción 1 de la 
Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, se entienden actualizadas al 
mes de enero de 1999. Dichas cantidades deberán actualizarse en el mes de abril 
de 1999, conforme al procedimiento previsto en el articulo So., fracción 1, último 
párrafo vigente a partir del 1o. de enero de 1999. 

11. Los contribuyentes propietarios o poseedores de vehículos adquiridos como nuevos 
durante 1996, para calcular el impuesto sobre tenenc1a o uso de vehículos 
correspondiente al año de 1999, ubicarán el valor del vehículo en la categoría 
correspondiente a la tabla contenida en el inciso a) de esta fracc1ón. En el caso de 
existir un camb1o en la tasa respecto de aquélla con la que se cubrió el 1m puesto en 
términos del articulo So., fracción 1 de la Ley del impuesto sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos vigente en la fecha en que debió haberse efectuado el pago, en lugar de 
aplicar lo dispuesto por el articulo 1S-B de la citada Ley, determinarán el 1mpuesto 
para 1999, de conformidad con lo siguiente. 

a) Determinarán la categoría y tasa aplicable al vehículo de que se trate, de 
acuerdo con el valor total de factura, conforme a la siguiente tabla: 

Categoría Valor Total erJ Miles de Pesos Tasa 

"A" 
"8" 
"C" 

Hasta de 278 
De más de 278 a 420 
De más de 420- en adelante 

2.6% 
6S% 

10.4% 

b) Al valor total establecido en la factura del vehículo se le aplicará la tasa 
determinada conforme al inciso anterior. La cantidad obtenida se multiplicará 
por el factor de 1.0470 

e) Al resultado obtenido conforme al inciso anterior, se aplicará el factor de ajuste 
a que se refiere el articulo 1S-B de la citada Ley. El monto que resulte de 
esta operación será el1mpuesto correspondiente al ejercicio fiscal de 1999. 
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Los contribuyentes que ejerzan la opción establecida en esta fracción, para 
calcular el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos correspondiente a los años 
subsecuentes, deberán tomar como monto del impuesto para el cálculo del mismo, 
el impuesto causado en 1999, de conformidad con el inciso anterior. 

111. Los contribuyentes propietarios o poseedores de vehículos adquiridos como 
nuevos durante 1997, para calcular el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 
correspondiente al año de 1999, ubicarán el valor del vehículo en la categoría 
correspondiente a la tabla contenida en el 1nciso a) de esta fracción. En el caso de 
existir un cambio en la tasa respecto de aquélla con la que se cubrió el impuesto 
en términos del articulo 5o., fracción 1 de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos vigente en la fecha en que debió haberse efectuado el pago, en 
lugar de aplicar lo dispuesto por el articulo 15-8 de la citada Ley, determinarán el 
1m puesto para 1999, de conformidad con lo siguiente: 

a) Determ1narán la categoría y tasa aplicable al vehículo de que se trate, de 
acuerdo con el valor total de factura, conforme a la siguiente tabla: 

Categoría Valor Total en Miles de Pesos Tasa 

"A" Hasta de 328 2.6% 
"8" De más de 328 a 721 6.5% 
"C" De más de 721 a 1,166 8.5% 

"D" De más de 1 , 166 en adelante 10.4% 

b) Al valor total establecido en la factura del vehículo se le aplicará la tasa 
determ1nada conforme al inciso aoteripr. La cantidad obtenida se multiplicará 
por el factor de 1 . 0599 

e) Al resultado obtenido conforme al 1nciso anterior, se aplicará el factor de ajuste 
a que se refiere el articulo 15-8 de la citada Ley. El monto que resulte de esta 
operación será el impuesto correspondiente al ejercicio fiscal de 1999. 

Los contribuyentes que ejerzan la opción establecida en esta fracción, para 
calcular el 1mpuesto sobre tenenc1a o uso de vehículos correspondiente a los años 
subsecuentes, deberán tomar como monto del impuesto para el cálculo del mismo, 
el1mpuesto causado en 1999, de conformidad con el inciso anterior. 
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Código Federal de Procedimientos Penales 

Artículo Décimo Cuarto. Se REFORMA el artículo 194, último párrafo, del Código 

Federal de Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

"Artículo 194. 

Se califican como delitos graves, para todos los efectos legales, por afectar de manera 
importante valores fundamentales de la sociedad, los previstos en los siguientes artículos 
del Código Penal para el Distnto Federal en materia de Fuero Común y para toda la 
República en Materia de Fuero Federal: homicidio por culpa grave, previsto en el artículo 
60 tercer párrafo; traición a la Patria, previsto en los artículos 123, 124, 125 .y 126; 

espionaJe, previsto en los artículos 127 y 128; terrorismo, previsto en el articulo 139, 
párrafo primero; sabotaje, previsto en el artículo 140 párrafo primero, así como los 

previstos en Jos artículos 142 párrafo segundo y 145; piratería, previsto en Jos artículos 
146 y 147; genocidio, previsto en el artículo-149 bis; evasión de presos, previsto en los 
artículos 150 y 152; ataques a las vías de comunicación, previsto en los artículos 168 y 
170; uso ilícito de instalaciones destinadas al tránsito aéreo, previsto en el articulo 172 bis 

párrafo tercero; contra la salud, previsto en Jos artículos 194, 195, párrafo primero, 195 
bis, excepto cuando se trate de los casos previstos en las dos primeras líneas 
horizontales de las tablas contenidas en el apéndice 1, 196 bis, 197, párrafo primero y 198, 

parte primera· del párrafo tercero; corrupción de menores, previsto en el artículo 201: trata 
de personas, previsto en el artículo 205, segundo párrafo; explotación del cuerpo de un 

menor de edad por medio del comercio carnal, previsto en el artículo 208; falsificación y 
alteración de moneda, prev1sto en los artículos 234, 236 y 237; de violación, previsto en 
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los artículos 265, 266 y 266 bis; asalto en carreteras o caminos, previstos en el articulo 

286, segundo párrafo; homicidiO, previsto en los artículos 302 con relación al 307, 313, 
315, 315 bis, 320 y 323, de secuestro, previsto en el articulo 366, exceptuando el párrafo 

antepenúltimo; robo calificado, previsto en el articulo 367, en relación con el 370 párrafos 
segundo y tercero, cuando se realicen en cualquiera de las circunstancias señaladas en 
los articules 372, 381, fracciones VIII, IX y X, 381 b1s; robo, previsto en el articulo 371, 
párrafo último; extorsión, previsto en· el articulo 390 y operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, previsto en el articulo 400 bis; así como los previsios en los artículos 
83, fracción 111, 83 bis, exceptuando sables, bayonetas y lanzas y 84, de la Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos; tortura, previsto en los artículos 3o. y So. de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar la Tortura; el de tráfico de indocumentados previsto en el 

articulo 138 de la Ley General de Población; y los previstos en los artículos 102 y 105 
fracciones 1 a la IV, cuando les correspondan las sanciones previstas en las fracciones 11 y 
111 del articulo 104; 108 y 109, cuando les corresponda la sanción dispuesta en la 
fracción 111 del articulo 108, y también en aquellos casos en que les corresponda la 
5anción a que se ref1ere la fracción 11 del mismo articulo, en este último supuesto, 
exclusivamente cuando sea calificado, todos del Código Fiscal de la Federación " 

Transitorios 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el1o. de enero de 1999. 

SEGUNDO. El Articulo Cuarto de este Decreto entrará en vigor el 1 o. de enero del año 
2000. 
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Última hoja de la Iniciativa de Decreto que 
modifica diversas Leyes Fiscales y otros 
Ordenamientos Federales. 

Reitero a ustedes, Ciudadanos Secretarios, las seguridades de mi consideración atenta y · 
distinguida. 

Palacio Nacional, a 12 de noviembre de 1998. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Ciudadanos 
Secretarios de la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión, 
Presentes. · 

El Federalismo constituye una decisión jurídico política fundamental prevista en 
nuestro orden constitucional que ha tenido un largo proceso de evolución y 
-consolidación, que tiene como causa primera y última el que la unidad nacional se 
enriquezca y alimente a través de la pluralidad de los distintos ámbitos regionales 
que integran nuestro país . 

. El .fortalecimiento del federalismo constituye uno de los compromisos esenciales 
del actual Gobierno de la República, que a la par de allanar el camino para un 
México más justo, equilibrado y democrático, permite, y a la vez requiere, de una 
más sustantiva y significativa intervención y participación de los Estados, el 
Distrito Federal y los Municipios. 

En este contexto, el Ejecutivo Federal a mi cargo se sirvió presentar en noviembre 
de 1997 a la consideración de ese Honorable Congreso de la Unión, una Iniciativa 
de Decreto para la adición de un Capitulo V a la Ley de Coordinación Fiscal 
denominado "De los Fondos de Aportaciones Federales", en la que 
prioritariamente, en apoyo a la redistribución de funciones, de decisión y de 
operación de las políticas públicas para acercarlas a la población que se beneficia 
de ellas, se propusieron medidas para coadyuvar al fortalecimiento de las 
haciendas locales y municipales. 

La iniciativa presentada en esa oportunidad fue enriquecida por las aportaciones 
sustantivas de esa Honorable Representación, de forma tal que, además de los 
Fondos de Aportaciones Federales inicialmente propuestos para la Educación 
Básica, los Servicios de Salud y la Infraestructura Social Municipal, esa entidad 
soberana incluyó los Fondos de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y el Distrito Federal, así como el de Aportaciones Múltiples. 
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En concordancia con lo anterior, con el objeto de atender a la demanda de 
fortalecimiento del nuevo federalismo, me permito someter, a su distinguida 
consideración, la propuesta de ·ínclusión en el Capítulo V de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de los Fondos de Aportaciones Federales, para coadyuvar a 
las siguientes actividades de las entidades federativas y, en su caso, de los 
Municipios: 

1.- La Educación Tecnológica y de Adultos y 

2.- La Seguridad Pública. 

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos. 

Las previsiones contenidas en los artículos 3° y 73, fracción XXV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, facultan al Congreso de la 
Unión para dictar leyes destinadas a distribuir la función social educativa entre la 
Federación, los Estados y los Municipios, así como para fijar las aportaciones 
económicas correspondientes. 

El proceso de fortalecimiento del federalismo en materia educativa inicia una de 
sus etapas más significativas con la firma del Acuerdo Nacional para la 
Modernización de la Educación Básica en 1992, seguida de las reformas 
constitucionales y la promulgación de la Ley General de Educación en 1993, 
construyendo el escenario para una nueva relación entre la Federación y los 
Estados que se funda en un interés compartido para proporcionar una mejor 
atención educativa a la población del país y que a la fecha arroja importantes 
logros con el incremento en el número de niños y jóvenes que reciben estos 
servicios y en la población que concluye los ciclos de enseñanza obligatoria. 

La reforma a la Ley de Coordinación Fiscal, aprobada por esa H. Soberanía en 
diciembre de 1997, mediante la cual se crearon el Fondo de Aportaciones para la 
Educación Básica y Normal y el Fondo de Aportaciones Múltiples, ha permitido 
que los Estados cuenten con un marco más propicio no sólo para ejercer con 
mayor claridad los recursos que se les transfieren con cargo a dichos Fondos, 
sino desde luego para optimizar sus resultados, al tener mayor flexibilidad en la 
planeación y programación del gasto educativo, lo que hace posible una atención 
más oportuna y pertinente de las necesidades locales. 
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Es justamente en este contexto, en apego a lo previsto en el Plan Nacional de 
Desarrollo 1995-2000, y en el Programa para un Nuevo Federalismo 1995-2000, 
que la presente administración ha réalizado acciones tendientes al reforzamiento 
del federalismo en materia de educación profesional técnica y para adultos, 
concretamente mediante la transferencia de los recursos humanos, materiales y 
financieros del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, y del Instituto 

'Nacional de Educación para los Adultos, a los gobiernos de los Estados y del 
Distrito FederaL 

De esta manera, la creación del Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos dentro del contexto del Capítulo V de la Ley de 
Coordinación Fiscal, pretende soportar la transferencia de los recursos para las 
materias a las que corresponde, dotando a las autoridades locales de mayor 
certeza y flexibilidad para el ejercicio de dichos recursos y el cumplimiento con 
mayor eficacia y eficiencia de sus fines en materia educativa, con lo que, además, 

. permite a la Federación realizar las que le corresponden de manera igualmente 
eficaz. 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública. 

Conforme al principio dispuesto en el artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la función de seguridad pública requiere de la 
coordinación de acciones de los diferentes niveles de gobierno, cada uno desde 
su respectivo ámbito de competencia, de cuya integración se desprende el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

En los términos anteriores, es factible decir que el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública está concebido a partir de la propia Constitución, bajo una depurada 
visión federalista, para cuyo proceso de consolidación se han dado pasos firmes 
mediante la expedición de la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 1995, además del inicio de la 
operación del propio sistema en 1996, mediante el acuerdo.del Consejo Nacional 
de Seguridad Pública, como instancia superior de coordinación, en el que 
participan los gobiernos estatales, el del Distrito Federal y el de la Federación. 
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La cimentación de la coordinación de los niveles de gobierno en materia de 
seguridad pública, ha tenido nutñéntes importantes en el ejercicio de 1998, a 
través de las previsiones contenidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación, que para dicho ejercicio tuvo a bien aprobar la H. Cámara de 
Diputados. particularmente en su artículo 15, en el que se prevé la posibilidad de 
reasignar a los gobiernos locales los recursos del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, así como en la formalización de los correspondientes convenios de 
coordinación entre los Gobiernos de los Estados y del Distrito Federal con el 
Ejecutivo Federal. 

En concordancia con lo anterior, el Plan Nacional de Desarrollo 1995 - 2000 
cuenta dentro de sus aspectos medulares con el Programa Nacional de Seguridad 
Pública 1995- 2000, publicado mediante decreto, en el referido Diario Oficial, el 
día 18 de julio de 1996, dentro de cuyos extremos se prevé que el cumplimiento 
de sus objetivos y metas debe apoyarse en recursos suficientes, óptimamente 
utilizados, con criterios transparentes de presupuestación y evaluación, 
determinados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, a partir de las 
fórmulas de cobertura que proponga su Secretario Ejecutivo. 

En el marco anterior, dentro del entorno del Nuevo Federalismo, se propone la 
inclusión del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública dentro del Capítulo 
V de la Ley de Coordinación Fiscal, ante la necesidad de ampliar la visión de la 
seguridad púbiica como un factor prioritario del desarrollo nacional, que 
comprende todas las actividades encaminadas a prevenir y combatir el delito ante 
las distintas instancias de gobierno, en respuesta al problema de inseguridad 
pública que indigna y preocupa a todos los mexicanos. 

En la propuesta que se presenta, se establece que dicho Fondo tendría como 
objeto atender las acciones de los Estados y del Distrito Federal en materia de 
profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura de 
los cuerpos de seguridad pública. 

De esta forma, se aportarían los recursos necesarios a los distintos órdenes de 
gobierno para que asuman plenamente, en el ámbito de su competencia. la 
obligación esencial del Estado de salvaguardar la integridad y el patrimonio de las 
personas. 
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Asimismo, es de indicarse que en erarticulo 36 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
se prevé al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y del 
Distrito Federal, el cual se determina anualmente en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación con recursos federales, por un monto equivalente, sólo para 
efectos de referencia, al 2.5% de .la recaudación federal participable, según 
estimación que de la misma se realiza en el propio presupuesto, con base en lo 
que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación para cada ejercicio. 
Además, dichos recursos deben ser destinados exclusivamente a la satisfacción 
de los requerimientos de los citados ·órdenes de gobierno, debiendo dar prioridad 
al cumplimiento de sus obligaciones financieras y a la atención de las necesidades 
directamente vinculadas a la seguridad pública de sus habitantes. 

Sin embargo, de conformidad al Artículo Noveno Transitorio del Decreto por el que. 
se adiciona y reforma la Ley de Coordinación Fiscal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de diciembre de 1997, para el ejercicio fiscal de 1998, en 
curso, ese Honorable Congreso aprobó que el porcentaje del 2.5% fuera del 1.5%. 

En tal virtud, y derivado de las expectativas en el precio internacional del petróleo, 
así como de la evolución esperada de la economía mundial y de las restricciones 
en la recaudación federal, con su consiguiente impacto presupuestario, es 
necesario reorientar parte de los recursos previstos para la atención de la 
seguridad pública dentro del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública. 

Por ello, se propone reformar el artículo 36 de la Ley de Coordinación Fiscal a 
efecto de que los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y del Distrito Federal sea equivalente al 1.5% de la recaudación 
federal participable, es decir, tenga la misma proporción que ha gozado durante el 
ejercicio fiscal en curso. 

De esta manera, se mantiene el espíritu de avanzar en la reorientación de 
recursos a los ámbitos estatal y del Distrito Federal, así como el de fortalecer y 
equilibrar las acciones en materia de seguridad pública en las distintas instancias 
de gobierno que participan en el Sistema Nacional de Seguridad Pública, tanto en 
las acciones de prevención como en las de persecución del delito. 
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En el caso del Distrito Federal, ·se ·propone que participe en los Fondos de 
Aportaciones para la Seguridad Pública y en el de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y del Distrito Federal. Por medio del primero de 
ellos, se atenderían las necesidades en materia de profesionalización, 
equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura de los cuerpos de 
seguridad pública y a través del segundo, el Gobierno del Distrito Federal podria 
dar respuesta a los requerimientos relacionados con la policía preventiva. 

Con ello, se complementarían de manera suficiente los recursos presupuestarios 
de este ámbito de gobierno, a efecto de que pueda combatir la inseguridad 
pública que aqueja a la Capital de la República. 

En otro orden de ideas, se propone situar el actual contenido del articulo 42 en el 
46, toda vez que dicho precepto aplica a todos los Fondos que prevé el Capitulo V 
que nos ocupa de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Asimismo, en el párrafo primero del que se propone ahora como articulo 46 se 
agrega que, al igual que como sucede en el caso de los Fondos ya existentes, 
también son inembargables, no pueden ser dados en garantía, ni destinarse a 
fines distintos a los que expresamente se indican, los recursos de los dos nuevos 
Fondos que se someten a la consideración de esta Soberanía; en el párrafo 
segundo, se dá precisión a lo que ya establece el articulo 42 vigente, en el sentido 
de que las aportaciones con cargo a los Fondos serán administradas y ejercidas 
por los gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, por los Municipios 
que las reciban, de conformidad con la legislación de las propias entidades 
federativas. 

Por otra parte, dentro del propio articulo 46 que se propone, se establece con toda 
claridad la forma en que debe llevarse a cabo el control y supervisión en el manejo 
de los recursos que integran los Fondos de Aportaciones Federales que regula el 
Capitulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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De esta forma se indica, por etapas, cuales son las autoridades competentes para 
llevar a cabo los actos de fiscalización que correspondan, desde el inicio del 
proceso de presupuestación y entrega de los recursos correspondientes a las 
entidades federativas, supuesto en el cual se indica que la Secretaría de la 
Contraloría y Desarrollo Administrativo es la competente; hasta que las entidades 
federativas y los Municipios reciban estos recursos y los eroguen totalmente, caso 
en el se señala que serán las propias autoridades de control y supervisión interna 
de los gobiernos de las entidades federativas o municipales las que llevaran a 
cabo la fiscalización respectiva. 

También se precisa que, la Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de .. 
Diputados, al fiscalizar la Cuenta Pública Federal, deberá verificar que las 
dependencias federales cumplieron con las disposiciones legales y administrativas 
conducentes y que la ejecución de los recursos de los Fondos se afectaron a los 
fines que para cada uno de ellos prevé la propia Ley . 

. Similar disposición a la descrita en ·el párrafo anterior se propone para la 
Contaduría Mayor de Hacienda de cada Congreso Local, para que fiscalicen,. 
conforme a la legislación de la propias entidades federativas, que las 
dependencias del Ejecutivo local y los Municipios cumplieron con las 
disposiciones legales y administrativas vigentes en la entidad federativa que 
corresponda, además de revisar que los recursos de los Fondos se aplicaron para 
los fines que prevé la Ley. 

Por último, se propone que cuando las autoridades estatales o municipales de 
control y supervisión se percaten que los Fondos no fueron aplicados conforme a 
sus fines, deben hacer del conocimiento inmediato de tal situación a la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo. En este sentido, también cuando la 
Contaduría de Hacienda de cada Congreso Local, detecte que los recursos de los 
Fondos no fueron destinados a los fines establecidos en Ley, deberán hacerlo del 
.conocimiento de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. 

Expuesto lo anterior, y por el digno conducto de Ustedes Ciudadanos Secretarios, 
en ejercicio de la facultad que me concede el articulo 71, fracción 1, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 
artículos 3" fracción VIII, 21, 28, último párrafo y 73, fracciones XXIII, XXV y XXX, 
de la propia Constitución, me· permito someter a la consideración de ese 
Honorable Congreso de la Unión, la siguiente iniciativa de 
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DECRETO QUE REFORMA LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAÑ los artículos 36 y 42 y se ADICIONAN los 
artículos 25, con las fracciones VI y VIl, 43, 44, 45 y 46 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, para quedar como sigue: 

"Artículo 25.-... 

l. a V .... 

VI. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y 

VIl. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública. 

Artículo 36.- El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 
y del Distrito Federal se determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación con recursos federales, por un monto equivalente, sólo para efectos 
de referencia, al 1.5% de la recaudación federal participable a que se refiere el 
artículo 2° de esta Ley, según estimación que de la misma se realice en el propio 
presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la 
Federación para ese ejercicio. Este Fondo se enterará mensualmente por partes 
iguales a los Municipios, por conducto de los Estados, y al Distrito Federal, sin que 
para este efecto procedan los anticipos a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 7° de esta Ley. 

Artículo 42.- Con cargo a las aportaciones del Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos que les correspondan, los Estados y el 
Distrito Federal, recibirán los recursos económicos complementarios para prestar 
los servicios de educación tecnológica y de educación para adultos, cuya 
operación asuman de conformidad con los convenios de coordinación suscritos 
con el Ejecutivo Federal, para la transferencia de recursos humanos, materiales y 
financieros necesarios para la prestación de dichos servicios. 
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Artículo 43.- El monto del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica 
y de Adultos se determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación con recursos federales, exclusivamente a partir de los siguientes 
elementos: 

l. Los registros de planteles, de instalaciones educativas y de plantillas de 
personal utilizados para los cálculos de los recursos presupuestarios 
transferidos a las entidades federativas con motivo de la suscripción de los 
convenios respectivos, incluyendo las erogaciones que correspondan por 
conceptos de impuestos federales y aportaciones de seguridad social; 

11. Por los recursos presupuestarios que con cargo al Fondo de Aportaciones 
para la Educación Tecnológica y de Adultos se hayan transferido a las 
entidades federativas de acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la 
Federación durante el ejercicio inmediato anterior a aquél que se 
presupueste, adicionándole lo siguiente: 

a) Las ampliaciones presupuestarias que en el transcurso de ese mismo 
ejercicio se hubieren autorizado con cargo a las Previsiones para el 
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, 
contenidas en el propio Presupuesto de Egresos de la Federación, 

b) El importe que, en su caso, resulte de aplicar en el ejercicio que se 
presupueste las medidas autorizadas con cargo a las citadas 
Previsiones derivadas del ejercicio anterior y 

e) La actualización que se determine para el ejercicio que se presupueste 
de los gastos de operación, distintos· de los servicios personales, 
correspondientes a los registros de planteles y de instalaciones 
educativas, y 

111. Adicionalmente, en el caso de los servicios de educación para adultos, la 
determinación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos y su consiguiente distribución, 
responderán a fórmulas que consideren las prioridades específicas y 
estrategias compensatorias para el abatimiento del rezago en materia de 
alfabetización, educación básica y formación para el trabajo. Las fórmulas a 
que se refiere esta fracción deberán publicarse por la Secretaría de 
Educación Pública en el Diario Oficial de la Federación. 
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ARTÍCULO 44.- El Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública se 
constituirá con cargo a recursos federales. mismos que serán determinados 
anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación. La Secretaría de 
Gobernación formulará a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público una 
propuesta para la integración de dicho Fondo. 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal se hará la 
distribución de los recursos federales que integran este Fondo entre los distintos 
rubros de gasto del Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, a propuesta de la Secretaría de 
Gobernación, establecerá los criterios para la distribución de los recursos antes 
citados entre los Estados y el Distrito Federal. Dichos criterios considerarán el 
número de habitantes de los Estados y del Distrito Federal: el índice de ocupación 
penitenciaria; la tasa de crecimiento anual de indiciados y sentenciados: así como 
el avance en la aplicación del Programa. Nacional de Seguridad Pública en materia 
de·profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. 

Los recursos de este Fondo se enterarán mensualmente a los Estados y al Distrito 
Federal, sin que para este efecto procedan los anticipos a que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 7" de esta Ley. 

ARTÍCULO 45.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública reeiban los Estados y el Distrito Federal 
se destinarán exclusivamente al reclutamiento, selección, depuración, evaluación 
y formación de los recursos humanos vinculados con tareas de seguridad pública; 
a complementar las dotaciones de los agentes del Ministerio Público, los policías 
judiciales o sus equivalentes y los peritos de las procuradurías de justicia de los 
Estados y del Distrito Federal; al equipamiento de las policías preventivas y 
judiciales o sus equivalentes, de los peritos, de los ministerios públicos y custodios 
de centros penitenciarios y de menores infractores; al establecimiento y operación 
de la red nacional de telecomunicaciones e informática para la seguridad pública: 
a la construcción, mejoramiento o ampliación de las instalaciones para la 
procuración e impartición de justicia, de los centros de readaptación social y de 
menores infractores, así como de las instalaciones de los cuerpos de seguridad 
pública y sus centros de capacitación. 
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Los recursos para complementar Tas- dotaciones de los agentes del Ministerio 
Público, los policías judiciales o sus equivalentes y los peritos de las 
procuradurías de justicia de los Estados y del Distrito Federal, tendrán el carácter 
de no regularizables para los presupuestos de egresos de la Federación de 
ejercicios subsecuentes y las responsabilidades laborales que deriven de tales 
recursos estarán a cargo de los gobiernos de los Estados y del Distrito Federal. 

Dichos recursos deberán aplicarse de acuerdo con las directrices que al respecto 
emita el Consejo Nacional de Seguridad Pública, a propuesta de la Secretaría de 
Gobernación, y las especificaciones de los anexos técnicos de los convenios 
suscritos por el Ejecutivo Federal con los gobiernos de los Estados y del Distrito 
Federal, en el Marco de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Los Estados y el Distrito Federal proporcionarán al Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Gobernación, la información financiera, operativa y 
estadística que les sea requerida. 

Artículo 46.- Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los Fondos a 
que se refiere este Capitulo reciban las entidades federativas y, en su caso, los 
Municipios no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, bajo 
ninguna circunstancia, gravarlas, afectarlas en garantía, ni destinarlas a fines 
distintos a los expresamente previstos en los artículos. 26, 29, 33, 37, 40, 42 y 45 
de esta Ley. 

Dichas aportacion~s serán administradas y ejercidas por los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, de los Municipios que las reciban conforme a 
sus propias leyes. Por tanto, deberán registrarlas como ingresos propios 
destinados específicamente a los fines establecidos en los citados artículos. 
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El control y supervisión del manejo de los recursos a que se refiere este Capitulo 
quedará a cargo de las siguientes aüforidades, en las etapas que se indican: 

l. Desde el inicio del proceso de presupuestación, en términos de la 
legislación presupuestaria federal y hasta la entrega de los recursos 
correspondientes a las entidades federativas, corresponderá a la Secretaria 
de Contraloria ·y Desarrollo Administrativo; 

11. A partir de que las entidades federativas y los Municipios reciban los 
recursos de la Federación, hasta su erogación total, corresponderá a las -
autoridades de control y supervisión interna de los gobiernos de las 
entidades federativas; 

111. La fiscalización de la Cuenta Pública de las entidades federativas y los 
Municipios, será efectuada por él Congreso Estatal que corresponda, por 
conducto de su Contaduría Mayor de Hacienda conforme a sus propias· 
leyes, a fin de verificar que las dependencias del Ejecutivo Local y los 
Municipios cumplieron con las dispqsiciones legales y administrativas 
vigentes en la entidad federativa, así como para revisar que los recursos de 
los Fondos se aplicaron para los fines previstos en esta Ley, y 

IV. La Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados al fiscalizar 
la Cuenta Pública Federal que corresponda, verificará que las 
dependencias dél Ejecutivo Federal cumplieron con las disposiciones 
legales y administrativas federales, y por lo que hace a la ejecución de los 
recursos de los Fondos a los que se refiere este capitulo, la misma se 
realizará en-términos del articulo 3°, fracción 111, de su Ley Orgánica. 

Cuando las autoridades estatales o municipales que en el ejerc1c1o de sus 
atribuciones de control y supervisión conozcan que los recursos de los Fondos no 
han sido aplicados a los fines que por cada Fondo se señale en la Ley, deberán 
hacerlo del conocimiento de la Secretaria de Contraloria y Desarrollo 
Administrativo en forma inmediata. 
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Por su parte, cuando la Contaduría Mayor de Hacienda de un Congreso Local 
detecte que los recursos de los Fondos no se han destinado a los fines 
establecidos en esta Ley, deberá hacerlo del conocimiento inmediato de la 
Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que deriven de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que, en su caso, incurran las 
autoridades locales o municipales exclusivamente por motivo de la desviación de 
los recursos recibidos de los Fondos señalados, para fines distintos a los previstos 
en este Capítulo, serán sancionadas en los términos de la legislación federal, por 
las autoridades- federales, en tanto que en los demás casos dichas 
responsabilidades serán sancionadas y aplicadas por las autoridades locales con 
base en sus propias leyes." 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 • de enero de 1999. 

SEGUNDO.- Para el ejercicio fiscal de 1999 el Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos se determinará y distribuirá de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el citado ejercicio y según lo acordado en los convenios de coordinación que 
suscriban los estados y el Distrito Federal con el Ejecutivo Federal, por conducto 
los organismos descentralizados correspondientes y de las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Educación Pública. 
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Última hoja de la Iniciativa de Decreto que 
refonna la Ley de Coordinación Fiscal. 

Reitero a ustedes, Ciudadanos Secretarios, las seguridades de mi consideración 
atenta y distinguida. 

Palacio Nacional, a 12 de noviembre de 1998. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN 
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Ciudadanos 
Secretarios de la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión, 
Presentes. 

La presente reforma tiene por objeto revisar y fortalecer los mecanismos de control que 
permitan combatir la evasión en el pago de contribuciones, el cumplimiento de las 
regulaciones y restricciones no arancelarias y en general el fraude aduanero que 
representa una competencia injusta a la industria nacional, al comercio formalmente 
establecido y al erario público. 

Se propone revisar los procedimientos de verificación y control vigentes, para dotar a la 
autoridad con los elementos necesarios para combatir eficientemente las prácticas 
fraudulentas de comercio exterior. 

Acorde con lo anterior, se distingue la gravedad de las diferentes conductas, de manera 
que en el caso de infracciones leves los procedimientos sean ágiles y sencillos, lo que 
permita reducir el costo de operación tanto de los particulares, como de las autoridades, 
que deberán enfocarse a perseguir y sancionar las actividades fraudulentas, sin descuidar 
la debida imposición de las sanciones que correspondan, tomando en cuenta la gravedad 
de cada infracción. 

1. Declaración de efectivo de pasajeros. 

La Ley establece que los pasajeros provenientes del extranjero que al entrar al 
país traigan consigo cantidades en efectivo o en cheques, superiores al 
equivalente a diez mil dólares de los Estados Unidos de América, están obligados 
a declararlo a las autoridades aduaneras en las aduanas. 
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Tomando en consideración que el umbral de diez mil dólares en efectivo o 
cheques es poco significativo tratándose de personas que se dedican a 
operaciones ilícitas de lavado de dinero y que no obstante la sanción por omitir la 
declaración es grave cuando se aplica a sujetos que no incurren en conductas 
ilícitas de lavado de dinero, y que en este sentido los mexicanos residentes en el 
extranjero que al ingresar al país omiten presentar la declaración se ven afectados 
en su patrimonio, el de sus familias y sus comunidades, se propone aumentar el 
umbral de diez mil a veinte mil dólares de los Estados Unidos de América. Así, los 
pasajeros que al entrar .. al pais traigan consigo cantidades en efectivo o cheques 
superiores a veinte mil dólares de los Estados Unidos de América, estarán sujetos 
a la obligación de declararlo a las autoridades aduaneras. 

2. Manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior. 

La prestación del serv1cio de manejo, almacenaje y custodia de las mercancías de 
comercio exterior compete originalmente a las aduanas. Sin embargo, la autoridad 
aduanera puede otorgar autorización para que los particulares presten dichos 
servicios. 

Con el propósito de dar transparencia al proceso, se precisa que la autoridad 
concesionará la prestación de dichos servicios mediante licitación pública cuando 
el 1nmueble en el que se vaya a prestar el servicio se encuentre ubicado en el 
recinto fiscal. En los demás casos, se concesionarán los servicios a solicitud del 
particular, cuando cumpla con los requisitos que señale la Secretaría de Hacienda · 
y Crédito Público. 

Se propone eximir de la obligación de contar con circuito cerrado de televisión a 
los rec1ntos fiscalizados a partir de que cuenten con el enlace de los medios de 
cómputo con la aduana. 

Se precisa que la tarifa que cobran los recintos fiscalizados por el almacenaje, 
manejo y custodia de mercancías embargadas por las autoridades aduaneras o las 
que han pasado a propiedad del Fisco Federal no deberá exceder de la que se 
establece en la Ley Federal de Derechos a cargo de los particulares, cuando el 
servicio es prestado en los recintos fiscales. 
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Asimismo, se elimina la posibilidad de que las personas que cuenten con 
autorización o concesión para prestar los servicios de manejo, almacenaje y 
custodia de las mercancías en recintos fiscalizados puedan prestar el servicio por 
conducto de terceros, así como la posibilidad de que en lugar del aprovechamiento 
previsto en esta Ley, se pague el establecido conforme a la Ley Federal de 
Puertos. 

Se incrementa el aprovechamiento que deberán pagar mensualmente los 
concesionarios, por la prestación de los servicios de manejo, almacenaje y 
custodia de las mercancías de comercio exterior en los recintos fiscalizados, del 3 
al 5% sobre sus ingresos brutos. 

Con el objeto de reducir los costos . de las operaciones de comercio exterior y 
fomentar la libre competencia, se establece que los recintos fiscalizados deberán 
permitir la transferencia de las mercancías de un recinto a otro, sin que puedan 
efectuar cargo alguno por dicho concepto y que, durante el plazo en el que el 
recinto fiscalizado permita el almacenamiento gratuito de las mercancías, no se 
cobrará por el servicio de custodia de las mercancías. En concordancia con lo 
anterior, se propone reducir los plazos de almacenamiento gratuito. 

3. Ingreso o extracción de mercancías por la vía postal. 

Con el objeto de facilitar al Servicio Postal Mexicano el trámite para la importación 
o exportación de mercancías por la vía postal, se propone que la autoridad 
aduanera efectúe la clasificación arancelaria, valoración y determinación de 
créditos fiscales de las mercancías que se importen o exporten por esta vía y se 
elimina el despacho mediante apoderado aduana!. 

4. Reconocimiento aduanero de mercancías. 

Se propone señalar que el mecanismo de selección automatizado es el 
mecanismo que determina si las mercancías se sujetarán a reconocimiento 
aduanero o segundo reconocimiento y que podrá efectuar la determinación en 
forma aleatoria o discrecional, considerando factores de riesgo tales como el tipo 
de mercancías, su origen y su valor, entre otros, que permitan efectuar una 
selección Inteligente. sin menoscabo de que la autoridad pueda ejercer su facultad 
de revisión en forma discrecional, utilizando el mismo sistema automatizado. 
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Por otra parte, la Ley establece que una vez elaborado el pedimento 
correspondiente y efectuado el pago de las contribuciones y cuotas 
compensatorias por el interesado, las mercancías se deberán presentar ante la 
autoridad aduanera y se activará el mecanismo de selección automatizado que 
determinará si debe practicarse el reconocimiento aduanero de las mismas y que, 
independientemente del resultado, se deberá activar el mecanismo por segunda 
ocasión para determinar si las mercancias se someterán a un segundo 
reconocimiento. 

Con la finalidad de hacer más ágil y reducir los costos del despacho aduanero se 
propone que por regla general se active el mecanismo de selección automatizado 
por segunda ocasión, cuando en la prirnera se haya determinado reconocimiento·· 
aduanero y que, sólo en las aduanas que mediante reglas determine la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, tomando en cuenta el volumen de operaciones y su 
infraestructura, se active el mecanismo por segunda ocasión, aún cuando en la 
primera ocasión el mecanismo de selección automatizado haya determinado­
desaduanamiento libre. 

Adicionalmente, se propone que la Ley establezca que el mecanismo de selección 
automatizado se activará una sola ocasión, en el caso de mercancías destinadas a 
la exportación, de las importaciones y exportaciones efectuadas por pasajeros, en 
el despacho de mercancías que se efectúe por empresas autorizadas en 
cumplimiento de los compromisos adquiridos en los acuerdos internacionales. 
Igualmente se propone que la propia dependencia pueda señalar que 
independientemente del tipo de mercancías y de los regímenes aduaneros a que 
se destinen, en ciertas aduanas sólo se active el mecanismo de selección 
automatizado por una sola ocasión. 

5. Valoración aduanera 

Actualmente, quienes importan mercancías y declaran un valor menor a los precios 
estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deben garantizar el 
pago de contribuciones que pudieran determinarse por haber declarado un valor 
incorrecto, mediante el otorgamiento de una fianza. 
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Se propone sustituir la fianza, por un depósito en cuentas aduaneras de garantía 
en las instituciones de crédito o casas de bolsa que autorice la propia Secretaria y 
establecer que el importe garantizado será igual al importe de las contribuciones 
que correspondan por la diferencia entre el valor declarado y el precio estimado · 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Considerando que la subvaluación y el fraude aduanero mediante el uso de 
facturas falsas representan una amenaza a la economía formal y a la industria 
nacional y causan pe~uicio al fisco federal, se establece que se embargarán las 
mercancías cuando el nombre o domicilio del proveedor o importador, declarado 
en el pedimento o en la factura sea falso o inexistente, cuando la factura sea falsa 
y cuando el valor declarado sea inferior en un 50% o más al valor de mercancías 
idénticas o similares, salvo que en este último caso, se haya otorgado la garantía 
mediante depósito en cuenta aduanera. 

Asimismo, se propone establecer que en los casos en que las mercancías se 
hubieran embargado cuando el nombre o domicilio del proveedor o importador son 
falsos o inexistentes o cuando la factura sea falsa, no procederá sustituir el 
embargo precautorio por otra forma de garantía y las mercancías pasarán a 
propiedad del fisco federal. 

Por otra parte, cuando se haya practicado el embargo por haberse declarado un 
valor inferi~r en un 50% o más al valor de mercancías idénticas o similares, podrá 
sustituirse el embargo por otra forma de garantía. Adicionalmente, cuando durante 
el procedimiento se desvirtúe la causal que dio lugar al embargo precautorio de las 
mercancías o se acredite que el valor fue correctamente determinado, se 
devolverán las mercancías de inmediato. 

Adicionalmente, se propone señalar que cuando dentro de los diez días siguientes 
al embargo no se desvirtúe la causa que dio lugar al embargo, o no se acredite 
que el valor fue correctamente declarado, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público podrá proceder a la venta, asignación, destrucción o donación de las 
mercancías y que, en caso de ordenarse su devolución, sólo se podrá optar por la 
devolución del valor que tenían, considerando para tales efectos el valor declarado 
en el pedimento respectivo, adicionado con un coeficiente de utilidad previsto en la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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La op1mon emitida por el Comité Técnico de Valoración Aduanera de la 
Organización Mundial de Comercio con relación al trato aplicable a la 
documentación fraudulenta señala que las mercancías importadas deben valorarse 
sobre la base de elementos de hecho reales y que por consiguiente, toda 
documentación que proporcione informaciones inexactas sobre ellos estaría en 
contradicción con las intenciones del Acuerdo. Asimismo, reconoce que el articulo 
17 del Acuerdo relativo a la aplicación del artículo Vil del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y el párrafo 7 de su Protocolo hacen 
hincapié en el derecho de las Administraciones de Aduanas de comprobar la 
veracidad o la exactitud de toda información, documento o declaración 
presentados a efectos de valoración en aduana. De ello se deduce que no puede 
exigirse a una administración que se fíe de una documentación fraudulenta y que, 
si después de la determinación del valor en aduana se demostrara que una 
documentación era fraudulenta, la invalidación de ese valor dependería de la 
legislación nac1onat. 

En concordancia con lo anterior, se propone prever que las autoridades podrán 
rechazar el valor declarado por el importador y determinarlo con base en los 
métodos de valoración que, en congruencia con el Código de Valoración Aduanera 
de la Organización Mundial de Comercio establece la Ley, con el objeto de que la 
autoridad cuente con elementos para determinar el valor y las contribuciones 
omitidas, cuando se haya utilizado documentación o información falsa para su 
determinación, al igual que en los casos en que el particular no aporte los 
elementos tomados en consideración para determinar el valor declarado o se 
oponga al ejercicio de las facultades de comprobación. 

Con el objeto de otorgar seguridad jurídica a los particulares y operadores de 
comercio exterior. se propone establecer un procedimiento para la presentación y 
resolución de consultas en materia de valor, que les permita conocer el criterio de 
la autoridad sobre el método o tos elementos utilizados para la determinación del 
valor en aduanas de las mercancías. 

De igual forma se propone dar sustento legal a la posibilidad de que la autoridad 
se pueda apoyar, para motivar y sustentar sus determinaciones de valor, en la 
información disponible en territorio nacional o proporcionada por otras autoridades, 
respecto de importaciones de mercancías idénticas, similares o de la misma 
especie o clase que las que son objeto de revisión, respetando el principio de 
confidencialidad. 
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Adicionalmente se propone establecer la obligación de los importadores de 
proporcionar la información que permita la identificación, análisis y control de sus 
operaciones. 

Con las anteriores medidas se fortalecerán las herramientas legales para que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público combata el contrabando técnico 
documentado que es, entre otras, una de las fuentes de distribución de productos 
que se enajenan a través de la economía informal. 

6. Garantía de las contribuciones para el régimen de tránsito de mercancías. 

Para evitar la omisión en el pago de contribuciones cuando las mercancías que se. 
internan al. país bajo el régimen de tránsito interno o internacional no lleguen a su 
destino, se establece la obligación para quienes efectúen el tránsito, de garantizar 
las contribuciones y cuotas compensatorias que se causarían por dicha 
importación, mediante depósitos en las instituciones de crédito o casas de bolsa 
que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para operar las cuentas 
aduaneras de garantía. 

Al respecto, se propone que la obligación anterior no sea aplicable cuando las 
mercancías sujetas al régimen de tránsito sean de las previstas en el programa de 
las maquiladoras y empresas con programas de exportación, que se destinen a su 
importación temporal, al amparo de dichos programas. 

7. Maquiladoras y empresas con programas de exportación. 

Actualmente, los plazos para la importación temporal de mercancías para retornar 
al extranjero después de haberse destinado a un proceso de elaboración, 
transformación o reparación, así como la de mercancías para retomar en el mismo 
estado, que realizan las maquiladoras y empresas con programas de exportación, 
se encuentran previstos en los Decretos que regulan la operación de dichas 
empresas. Se propone incorporar en la Ley los plazos y reducirlos. 

Asimismo se considera conveniente establecer la obligación para las maquiladoras 
y empresas con programas de exportación autorizados, de cumplir con los 
requisitos de control de inventarios, para asegurar la adecuada fiscalización de las 
operaciones de dichas empresas. 
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Se propone establecer que las maquiladoras y las empresas con programas de 
exportación autorizados por la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial podrán 
cambiar al régimen de importación definitiva, las mercancías importadas 
temporalmente al amparo de los programas, siempre que enteren las 
contribuciones actualizadas y los recargos correspondientes, desde la fecha en 
que se hubiera efectuado la importación temporal, hasta el momento del cambio de 
régimen. 

Con el objeto de apoyar la actividad exportadora y facilitar las operaciones de las 
maquiladoras y las empresas con programas de exportación autorizados por la 
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, se amplía el régimen de tránsito 
interno para incluir el retorno al extranjero de las mercancías importadas 
temporalmente bajo los programas correspondientes. 

Para agilizar la entrega de las mercancías excedentes o no declaradas 
embargadas a las maquiladoras, se permite que las regularicen cubriendo las 
contribuciones y sanciones aplicables cuando se trate de mercancías destinadas a 
sus procesos productivos, con el objeto de no retrasar o detener dichos procesos. 

Por otra parte, se propone eliminar el requisito de pertenecer a una misma 
corporación en el extranjero para que las maquiladoras puedan solicitar la 
autorización de uno o varios apoderados aduana les comunes. 

8. Establecimiento de depósitos fiscales para tiendas libres de impuestos. 

Se regula el procedimiento para la autorización a los establecimientos para la 
exposición y venta de mercancías a pasajeros que salgan del país directamente al 
extranjero y se señala que sólo podrá otorgarse cuando los establecimientos se 
encuentren ubicados en los aeropuertos· internacionales y puertos marítimos de . 
altura. 

Por otra parte, se prevé que los depósitos fiscales para la exposición y venta de 
mercancías extranjeras deberán pagar un aprovechamiento del 5% sobre sus 
ingresos brutos mensuales y que los que ya cuenten con autorización podrán optar 
por continuar pagando los derechos que actualmente cubren. 
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9. Procedimientos administrativos. 

Con el objeto de evitar la introducción y circulación en el país de mercancías 
ilegales, se adicionan diversas causales de embargo que incluyen las siguientes: 
cuando las mercancías en tránsito se desvíen de las rutas fiscales o se transporten 
en medios distintos de Jos autorizados; en el caso de que no se acredite con la 
documentación aduanera que las mercancías se sometieron a Jos trámites para su 
reexpedición de la franja o región fronteriza al resto del país y cuando los vehículos 
importados temporalmente o bajo franquicia sean conducidos por personas no 
autorizadas, entre otros. 

1 O. Agentes y apoderados aduanales. 

Con el objeto de fortalecer el combate a la subvaluación y considerando que el 
agente aduana! es el principal asesor de Jos exportadores e importadores en las 
operaciones de comercio exterior, se propone que sea responsable solidario por 
las contribuciones y cuotas compensatorias omitidas, cuando declare un valor 
inferior al valor de mercancías idénticas o similares a las mercancías importadas, 
en más de un 25%. 

De la misma forma. se propone señalar que no serán aplicables las excluyentes de 
responsabilidad previstas para el agente aduanal, cuando señale en el pedimento 
el nombre o domicilio fiscal de alguna persona que no le hubiera solicitado la 
tramitación de la operación de comercio exterior o cuando el nombre resulte falso o 
inexistente. o bien, el domicilio fiscal no se pueda localizar. 

Dada la trascendencia de la actividad del agente aduana! dentro del proceso 
aduanero, se ha considerado conveniente aumentar el porcentaje de pedimentos 
originales que en forma autógrafa deberá firmar el agente aduana!, como requisito 
para que ejerza la patente. 

Adicionalmente se propone incluir como causal de cancelación de la patente del 
agente aduanal y de la autorización del apoderado aduanal. el incumplimiento de 
los permisos y cupos y se propone adicionar la obligación de manifestar en el 
pedimento o en la factura el número de candado oficial utilizado en los vehículos o 
medios de transporte que contengan las mercancías cuyo despacho promueva y 
prever una infracción y sanción en caso de incumplimiento. 
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Se establece que para poder actuar como mandatario del agente aduanal se 
requiere tener experiencia mayor de dos años en materia aduanera y aprobar el 
examen psicotécnico que al efecto apliquen las autoridades aduaneras. con el 
objeto de asegurar que cuenten con los conocimientos necesarios para intervenir 
en las operaciones de comercio exterior. 

Con relación a los apoderados aduanales, se propone hacerles extensiva la 
excepción de las causas de cancelación prevista para los agentes aduanales, 
consistente en la omisión de contribuciones y cuotas compensatorias, cuando se 
deba a una inexacta clasificación arancelaria, ocasionada por diferencia de criterio 
en la interpretación de las tarifas de las Leyes del Impuesto General de 
Importación y del Impuesto General de Exportación. 

11. Infracciones y sanciones. 

Se ha co~siderado conveniente tipificar como infracciones diversas conductas que 
no contaban con sanción alguna. Lo anterior incluye los casos en que el nombre 
del proveedor o importador declarado en el pedimento o en la factura sea falso o 
inexistente, el domicilio señalado en dichos documentos no se pueda localizar o la 
factura sea falsa. También se incorpora la infracción correspondiente por incumplir 
con la obligación de presentar declaraciones y de efectuar la transferencia de las 
cantidades depositadas a la cuenta de la Tesorería de la Federación. por parte de 
las instituciones de crédito o casas de bolsa autorizadas para el manejo de las 
cuentas aduaneras y la de ostentarse como establecimiento para la exposición y 
venta de mercancías a pasajeros que viajan directamente al extranjero sin contar 
con la autorización correspondiente. entre otras. 

Se propone modificar las sanciones a ciertas conductas, tomando en cuenta la 
gravedad de la infracción. En este sentido, se introdujo una nueva infracción 
consistente en incurrir en errores en el cumplimiento de las normas oficiales 
mexicanas. con el objeto de que dicha infracción se sujete a una sanción menor a 
la actual, acorde al interés tutelado por la norma. 

Se revisan los supuestos por los cuales las mercancías deben pasar a ser 
propiedad del Fisco Federal y se incorporan en una sola disposición para evitar 
diversidad de criterios en su interpretación y aplicación. 

Con base en lo expuesto. por el digno conducto de Ustedes Ciudadanos 
Secretarios, con fundamento en los artículos 71, fracción 1 y 72, inciso h) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter a la 
consideración de ese Honorable Congreso de la Unión, la siguiente iniciativa de 
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------.-- -------- -- . 

Última hoja de la Iniciativa de ley que modifica la ley 
Aduanera. 

Reitero a ustedes, Ciudadanos Secretarios, las seguridades de mi consideración atenta y 
distinguida. 

Palacio Nacional, a 12 de noviembre de 1998. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN 
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Iniciativa de Ley que modifica la Ley Aduanera 

Articulo primero. Se REFORMAN los artículos 5o.; 9o.; 14. tercero, cuarto y quinto 
párrafos; 15, primer párrafo y fracciones 1, primer párrafo, 111, IV, primer párrafo, V, 
primero y tercer párrafos. VI y Vli. asi como el quinto párrafo del artículo; 21, segundo 
párrafo, fracciones 1 y 11; 24; 26, primer párrafo; 28, tercer párrafo; 32, primer párrafo; 
33, fracción 1; 36, fracción 1, inciso e) y segundo párrafo de la fracción; 41, fracción 111; 
43, primero, segundo, tercero, sexto, séptimo y octavo párrafos: 46; 50, tercer párrafo, 
fracción 11; 54, segundo párrafo, fracción 11 y último párrafo del artículo; 62, fracción 11, 
inciso b), segundo párrafo; 82, primer párrafo: 8_3, primero y tercer párrafos: 85, primer 
párrafo y fracción 1; 86, primer párrafo: 87, fracción 11 y segundo párrafo del artículo; 88, 
segundo párrafo: 89, segundo y sexto párrafos: 92, primer párrafo; 93, primero y 
segundo párrafos: 100, segundo párrafo; ·106, fracciones l. 11, incisos d) y e), IV, inciso 
a), primer párrafo y V, primer párrafo e incisos e) y d); 107, primer párrafo; 108; 109, 
segundo y tercer párrafos: 110, primer párrafo y fracción 1; 116, fracción IV y tercero y 
cuarto párrafos del artículo; 120, segundo párrafo; 121, fracción 1; 127, tercer párrafo, 
fracciones 111 y IV; 128, segundo párrafo; 131, fracción 1; 144, fracciones 1, 11, XIII, XV, 
XVIII y XXVIII; 146, fracción 11; 151, fracciones 1, 111 y IV, así como el actual segundo 
párrafo del artículo; 152. primero. segundo y tercer párrafos: 153, segundo párrafo; · 
154; 155, primer párrafo; 157; 160, fracciones V, segundo y tercer párrafos y VI, 
primero y actuales segundo y tercer párrafos: 162, fracción VIl, inciso e); 163, fracción 
IV; 164, fracción VIl; 165, fracciones 11, primer párrafo e incisos a) y b) y VIl, incisos a) 
y b); 168, fracción VIl; 169, actuales segundo y tercer párrafo; 171, fracción IV; 173, 
fracciones 1, primer párrafo e incisos a) y b) y segundo párrafo de la fracción, y V, 
incisos a) y b); 176, fracción 111; 178, fracciones 11 y VI; 183, fracciones 1, segundo 
párrafo. 111. primer párrafo. IV y V; 184, fracciones 1, 111, VI, VIl y VIII; 185, fracciones 11, 
111, V y VI; 186, fracciones VI, XIV y XVI; 187, fracciones 1, 111 y VI; se ADICIONAN los 
artículos 2o., con las fracciones VIII y IX; 15, con un último párrafo; 36, fracción 1, con 
un inciso g); 43, con un último párrafo; 52. con un último párrafo; 78-A; 78-B: 78-C; 84-
A; 86-A; 87, con una fracción 111; 89, con una fracción VIl; 103, con un último párrafo; 
106, fracciones 11. con un inciso e), 111, con un inciso e) y V, inciso e), con un segundo 
párrafo; 108, con un segundo y un tercer párrafos; 121, fracciones 1, con un segundo, 
un tercero. un cuarto y un quinto párrafos y IV, con un segundo párrafo; 125. con una 
fracción lli; 127, con un último párrafo; 144-A; 151, con las fracciones VI y VIl, y con un 
segundo párrafo, pasando los actuales segundo, tercero y cuarto a ser tercero. cuarto 
y quinto párrafos del articulo, respectivamente: 153, con un último párrafo: 154, con uri 
segundo y un tercer párrafos: 160, fracción VI, con un segundo párrafo, pasando los 
actuales segundo y tercero a ser tercero y cuarto párrafos de la fracción, 
respectivamente; 162, con una fracción XI; 166, con un segundo párrafo; 169, con una 
fracción V y con un segundo y un tercer párrafos, pasando los actuales segundo y 
tercero a ser cuarto y quinto parrafos del articulo, respectivamente: 173, fracción VI, 
con un segundo párrafo; 176, con las fracciones VIl, VIII, IX y X; 178, fracción 111, con 
un segundo párrafo y con las fracciones VIl, VIII y IX; 183-A; 184. con las fracciones XI, 
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XII, XIII y XIV; 185, con las fracciones X, XI, XII y X111; 186, con las fracciones XVII, 
XVIII y XIX; 187, con las fracciones IX y X; y se DEROGAN los artículos 15, segundo y 
tercer párrafos; 32, segundo párrafo; 49; 82, segundo párrafo; 106, fracción IV, inciso 
b), segundo párrafo y segundo párrafo del articulo; 116, segundo párrafo; 121, 
fracción 11; 158, segundo párrafo; 172, fracción IV; 177, fracciones 111 y XI; 178, fracción 
IV, segundo párrafo y segundo y tercer párrafos del articulo; 183, fracción 111, segundo 
párrafo, de la Ley Aduanera, para quedar como sigue: 

"AI'tículo 2o ..................................................................................................................... . 

VIII. Mecanismo de selección automatizado, el me~nismo que determinará si las 
mercancías se someterán a reconocimiento aduanero o segundo 
reconocimiento, de manera aleatoria o discrecional que determine la 
Secretaria. 

IX. Regulaciones y restricciones no arancelarias, los permisos, cupos, normas 
oficiales mexicanas y demás regulaciones y restricciones no arancelarias a la 
importación o exportación, de conformidad con la Ley de Comercio Exterior y 
su Reglamento, siempre que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación 
y se identifiquen en los términos de la fracción arancelaria y de la nomenclatura 
que les corresponda conforme a las tarifas de la Ley del Impuesto General de 
Importación o de la Ley del Impuesto General de Exportación. 

Artículo 5o. El monto de las multas y cantidades en moneda nacional establecidas en . 
esta Ley, se actualizará en los términos del artículo 17-B del Código Fiscal de la 
Federación. 

Cuando en esta Ley se señalen multas con base en el monto de las contribuciones 
omitidas. se considerarán las contribuciones actualizadas en los términos del artículo 
17-A del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 9o. Las personas que al entrar al país lleven consigo cantidades en efectivo, 
o en cheques o una combinación de ambas, superiores al equivalente en la moneda o 
monedas de que se trate a veinte mil dólares de los Estados Unidos de América, 
estarán obligadas a declararlo a las autoridades aduaneras en las aduanas. 
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Artículo 14 ...................................................................................................................... . 

La Secretaría podrá otorgar la concesión para que los particulares presten los 
servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, en 
cuyo caso el inmueble en que los particulares presten dichos servicios se denominará 
recinto fiscalizado. 

La concesión ·a que se refiere este artículo, se otorgará hasta por un plazo de veinte 
años, el cual podrá prorrogarse hasta por un plazo igual, a solicitud del interesado, a 
partir del décimo octavo año, y siempre que se cumpla con los requisitos necesarios 
para el otorgamiento de la concesión. Dicha concesión sólo se otorgará a personas 
morales constituidas de conformidad con las leyes mexicanas, cuando los inmuebles 
en los que se vaya a prestar el servicio colinden o se encuentren dentro de los recintos 
fiscales y se cumpla con los requisitos que establezca la Secretaría mediante reglas y, 
en su caso, los establecidos en la convocatoria. 

La concesión se otorgará mediante licitación cuando el inmueble se encuentre ubicado 
dentro del recinto fiscal. En los demás casos, se otorgará a solicitud del interesado, 
siempre que cumpla con los requisitos que señale la Secretaría mediante reglas. 

Artículo 15. Los particulares que obtengan concesión para prestar los servicios de 
manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, deberán cumplir 
con lo siguiente: 

l. Garantizar anualmente, en los primeros quince días del mes de enero, el 
interés fiscal en una cantidad equivalente al valor promedio de las mercancías 
almacenadas durante el año de calendario anterior, o bien celebrar contrato de . 
seguro que cubra dicho valor. En este último supuesto, el beneficiario principal 
deberá ser la Secretaría, para que en su caso, cobre las contribuciones que se 
adeuden por las mercancías de comercio exterior. Una vez cubiertas las 
contribuciones correspondientes, el remanente quedará a favor del beneficiario. 
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111. Contar con equipo de cómputo y de transmisión de datos que permita su 
enlace con el de la Secretaria, asi como llevar un registro diario de las 
operaciones realizadas. La Secretaría establecerá mediante reglas los 
lineamientos para llevar a cabo el enlace de los medios de cómputo, así como 
el contenido, la forma y el período de presentación del registro citado. 

IV. Permitir el manejo, almacenaje y custodia de las mercancías embargadas por 
las autoridades aduaneras o las que hayan pasado a propiedad del Fisco 
Federal, sin que en caso alguno el espacio que ocupen estas mercancías 
exceda del 20% de la capacidad volumétrica de almacenaje. Por estos 
servicios se cobrará una cuota igual a la que deban cubrir los particulares 
siempre que no sea superior a la cuota establecida en la Ley Federal de 
Derechos por los mismos servicios, cuando los preste la autoridad aduanera en 
los recintos fiscales. El pago de la cuota únicamente se efectuará mediante 
compensación contra el aprovechamiento a que se refiere la fracción Vil de 
este artículo, sin que dé lugar a devolución. 

V. Permitir el almacenaje y custodia gratuito de las mercancías, de conformidad 
con lo siguiente: 

a) En mercancías de importación, dos días, excepto en recintos 
fiscalizados que se encuentren en aduanas de tráfico marítimo, en cuyo 
caso el plazo será de tres días. 

b) En mercancías de exportación, diez días, excepto minerales, en cuyo 
caso el plazo será de veinte días. 

Durante el plazo en que se permita el almacenaje y custodia gratuito de las 
mercancías solamente se pagarán los servicios de manejo de las mismas. 

VI. Permitir la transferencia de las mercancías de un almacén a otro, cuando se 
presente solicitud escrita del importador, exportador, consignatario o 
destinatario de las mismas, siempre que se hayan liquidado los cargos 
correspondientes al transportista, que aparezcan en el contrato de transporte 
respect1vo y se acompañe la aceptación del almacén al cual vayan a ser 
transferidas. La transferencia se deberá realizar por el almacén que la haya 
aceptado. 
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En los casos de transferencias de mercancías a que se refiere esta fracción, 
cuando el almacén que permita la transferencia haya efectuado la 
desconsolidación de las mercancias, los cargos por desconsolidación no 
podrán exceder del monto de los cargos que cobre el almacén respecto de las 
mercancias que sean objeto de desconsolidación y que permanezcan en dicho 
almacén. No procederá el cobro de cargos adicionales por el solo hecho de 
permitir la transferencia de las mercancías. 

VIl. Pagar en las oficinas autorizadas, dentro de los tres primeros di as del mes de 
que se trate, por la prestación del servicio de manejo, almacenaje y custodia de 
las mercancias a que se refiere este articulo, un aprovechamiento del 5% de 
los ingresos brutos obtenidos por el establecimiento en el mes inmediato 
anterior, pudiendo acreditar contra dicho aprovechamiento, los gastos 
efectuados por obras que se realicen en las aduanas conforme a los programas 
que autorice la Secretaria. 

Segundo párrafo. (Se deroga). 

Tercer párrafo. (Se deroga). 

Procederá la revocación de la concesión, conforme al procedimiento previsto en el 
articulo 144-A de esta Ley, cuando se incumpla en más de dos ocasiones con alguna 
de las obligaciones establecidas eri las fracciones 11, 111, IV y V de este articulo o se 
incurra en alguna otra causa de revocación establecida en esta Ley o en la concesión. 

Al término de la concesión las obras. instalaciones y adaptaciones efectuadas dentro 
del recinto fiscal, asi como el equipo destinado a la prestación del servicio pasarán, en 
el estado en que se encuentren, a ser propiedad del Gobierno Federal sin 
contraprestación alguna para el concesionario. 

Articulo 21 . ..................................................................................................................... . 

l. Abrir los bultos postales procedentes del extranjero o nacionales para su 
exportación, en las oficinas postales de cambio en presencia de las autoridades 
aduaneras, conforme al procedimiento que establezca la Secretaria mediante 
reglas. 
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11. Presentar las mercancías y declaraciones correspondientes a las autoridades 
aduaneras para su despacho y, en su caso, clasificación arancelaria, valoración 
y determinación de créditos fiscales. 

Artículo 24. Los pasajeros internacionales en tránsito que ingresen a territorio 
nacional por vía aérea o terrestre, podrán dejar sus mercancías en depósito ante la 
aduana, aun y cuando no se vayan a destinar a un régimen aduanero. 

Artículo 26. Las personas que hayan obtenido concesión para almacenar mercancías 
en depósito ante la aduana tendrán las obligaciones que a continuación se mencionan, 
además de las señaladas en la concesión respectiva: 

Articulo 28 ...................................................................................................................... . 

Las personas que hayan obtenido concesión para prestar los servicios de almacenaje, 
manejo y custodia de mercancías, responderán directamente ante el Fisco Federal por 
el importe de los créditos fiscales que corresponda pagar por las mercancías 
extraviadas y ante los interesados por el valor que tenían dichas mercancías al 
momento de su depósito ante la aduana. 

Articulo 32. Cuando hubiera transcurrido el plazo a que se refiere el articulo 29 de 
esta Ley, las autoridades aduaneras notificarán personalmente o por correo certificado 
con acuse de recibo a los propietarios o consignatarios de las mercancías, en el 
domicilio que aparezca en el documento de transporte o en la factura comercial, que 
ha transcurrido el plazo de abandono y que cuentan con quince días para retirar las 
mercancías, previa la comprobación del cumplimiento de las obligaciones en materia 
de regulaciones y restricciones no arancelarias, así como del pago de los créditos 
fiscales causados y que. de no hacerlo, se entenderá que han pasado a ser propiedad 
del Fisco Federal. En los casos en que no se hubiera señalado domicilio o el señalado 
no corresponda a la persona, la notificación se efectuará por estrados en la aduana. 
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Segundo párrafo. (Se deroga). 

Artículo 33 ...................................................................................................................... . 

l. Por la interposición del recurso administrativo que corresponda conforme al 
Código Fiscal de la Federación o la presentación de la demanda en el juicio 
que proceda, siempre que dentro de los tres días siguientes al de su 
presentación, el interesado dé aviso por escrito a la aduana en el caso de 
recinto fiscal o al concesionario tratándose de recinto fiscalizado. 

Artículo 36 ...................................................................................................................... . 

l. 

e) El documento en el que conste la garantía otorgada mediante depósito 
efectuado en la cuenta aduanera de garantía a que se refiere el artículo 
84-A de esta Ley, cuando el valor declarado sea inferior al precio 
estimado que establezca dicha dependencia. 

g) La información que permita la identificación, análisis y control que 
señale la Secretaría mediante reglas. 

En el caso de mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente, 
deberán indicarse los números de serie, parte, marca, modelo o, en su defecto, 
las especificaciones técnicas o comerciales necesarias para identificar las 
mercancías y distinguirlas de otras similares, cuando dichos datos existan, así 
como la información a que se refiere el inciso g). Esta información podrá 
consignarse en el pedimento, en la factura, en el documento de embarque o en 
relación anexa que señale el número de pedimento correspondiente, firmada 
por el importador, agente o apoderado aduanal. 
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Artículo 41 . ..................................................................................................................... . 

111. Cuando se trate del acta o del escrito a que se refieren los artículos 150 y 152 
de esta Ley. 

Artículo 43. Elaborado el pedimento y efectuado el pago de las contribuciones y 
cuotas compensatorias determinadas por el interesado, se presentarán las mercancías 
con el pedimento ante la autoridad aduanera y se activará el mecanismo de selección 
automatizado que determinará si debe practicarse el reconocimiento aduanero de las 
mismas. En caso afirmativo, la autoridad aduanera efectuará el reconocimiento ante 
quien presente las mercancías en el recinto fiscal. Concluido el reconocimiento, se 
deberá activar nuevamente el mecanismo de selección automatizado, que determinará 
si las mercancías se sujetarán a un segundo reconocimiento. 

En las aduanas que señale la Secretaria mediante reglas, tomando en cuenta su 
volumen de operaciones y cuando su infraestructura lo permita. independientemente 
del resultado que hubiera determinado el mecanismo de selección automatizado en la 
primera ocasión, el interesado deberá activarlo por segunda ocasión a efecto de 
determinar si las mercancías estarán sujetas a reconocimiento aduanero por parte de 
los dictaminadores aduaneros autorizados por la Secretaria. En caso negativo, se 
entregarán las mercancías de inmediato. 

En los casos en que con motivo del reconocimiento aduanero de las mercancías se 
detecten irregularidades, los agentes o apoderados aduanales podrán solicitar sea 
practicado el segundo reconocimiento de las mercancías, excepto cuando con motivo 
de la activación por segunda ocasión del mecanismo de selección automatizado el 
reconocimiento aduanero de las mercancías hubiera sido practicado por parte de los 
dictaminadores aduaneros autorizados por la Secretaria. 

El segundo reconocimiento así como el reconocimiento aduanero que derive de la 
activación por segunda ocasión del mecanismo de se.lección automatizado. se 
practicarán por los dictaminadores aduaneros autorizados por la Secretaria, quienes 
emitirán un dictamen aduanero que tendrá el alcance que establece el artículo 52 del 
Cód1go F1scal de la Federación. 
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Tratándose de la exportación de mercancías por aduanas de tráfico marítimo, no será 
necesario presentar las mercancías ante el mecanismo de selección automatizado, 
siempre que las mercancías se encuentren dentro del recinto fiscal o fiscalizado, por lo 
que en caso de que el mecanismo de selección automatizado determine que deba 
practicarse el reconocimiento aduanero, éste deberá efectuarse en el recinto 
correspondiente. 

En los supuestos en que no se requiera pedimento para activar el mecanismo de 
selección automatizado, se deberán presentar ante dicho mecanismo las mercancías 
con la documentación correspondiente, en los términos a que se refiere este artículo. 

En los casos de mercancías destinadas a la exportación, de las importaciones y 
exportaciones efectuadas por pasajeros y del despacho de mercancías que se efectúe 
por empresas autorizadas de conformidad con los acuerdos internacionales de los que 
México sea parte y que para estos efectos dé a conocer la Secretaría mediante reglas, 
así como en las aduanas que señale la Secretaría, independientemente del tipo de 
régimen o de mercancía, el mecanismo de selección automatizado se activará una 
sola vez. 

Artículo 46. Cuando las autoridades aduaneras con motivo de la revisión de 
documentos presentados para el despacho de las mercancías, del reconocimiento 
aduanero, del segundo reconocimiento o de la verificación de mercancías en 
transporte, tengan conocimiento de cualquier irregularidad, la misma se hará constar 
por escrito o en acta circunstanciada que para el efecto se levante, de conformidad 
con el procedimiento que corresponda, en los términos de los artículos 150 a 153 de 
esta Ley. El acta a que se refiere este artículo tendrá el valor que establece la fracción 
1 del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación, y deberá contener los hechos u 
omisiones observados, además de asentar las irregularidades que se observen del 
dictamen aduanero. 

Artículo 49. (Se deroga.) 

Articulo 50 . ..................................................................................................................... . 
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11. Activar el mecanismo de selección automatizado que determine si el 
reconocimiento a que se refiere la fracción anterior debe practicarse. 

Articulo 52 . ..................................................................................................................... . 

La introducción de mercancías a territorio nacional para su posterior exportación o 
retorno al extranjero, se sujetará al pago de los impuestos al comercio exterior que 
correspondan, de acuerdo con lo dispuesto en los tratados de que México sea parte. 

Articulo 54 . ..................................................................................................................... . 

11. De las contribuciones y, en su caso, cuotas compensatorias omitidas por la 
diferencia entre el valor declarado y el valor en aduana determinado por la 
autoridad, salvo que el valor declarado sea inferior al valor de transacción de 
mercancías idénticas o similares determinado conforme a los artículos 72 y 73 
de esta Ley, en más de 25%. 

Las excluyentes de responsabilidad señaladas en este articulo, no serán aplicables 
cuando el agente aduanal señale en el pedimento el nombre, domicilio fiscal o la clave 
del registro federal de contribuyentes de alguna persona que no le hubiera solicitado la 
operación de comercio exterior o cuando el nombre del importador resulte falso o 
inexistente o el domicilio fiscal no se pueda localizar. 

Articulo 62 . ..................................................................................................................... . 

11. 

b) 
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En los casos a que se refiere este inciso, la propia Secretaría podrá 
autorizar la internación temporal del vehículo de que se trate al resto del 
país, por un plazo improrrogable de tres meses, dentro de un período de 
doce, siempre que se cumplan los requisitos que establezca el 
Reglamento. Los vehículos internados temporalmente no podrán prestar 
el servicio de autotransporte de carga, pasajeros o turismo y deberán 
ser conducidos en territorio nacional por el propietario, su cónyuge, sus 
hijos, padres o hermanos o por cualquier otra persona, siempre que el 
importador se encuentre a bordo del vehículo. Cuando el propietario del 
vehículo sea.una persona moral, deberá ser conducido por una persona 
que tenga relación laboral con el propietario. 

Articulo 78-A. La autoridad aduanera en la resolución definitiva que se emita en los 
términos de los procedimientos previstos en tos artículos 150 a 153 de esta Ley, podrá 
rechazar el valor declarado y determinar el valor en aduana de las mercancías 
importadas con base en los métodos de valoración a que se refiere esta Sección, en 
los Siguientes casos: 

l. Cuando detecte que el importador ha incurrido en alguna de las siguientes 
irregularidades: 

a) No lleve contabilidad, no conserve o ponga a disposición de la autoridad 
la contabilidad o parte de ella, o la documentación que ampare las 
operaciones de comercio exterior. 

b) Se oponga al ejercicio de las facultades de comprobación de las 
autoridades aduaneras. 

e) Omita o altere los registros de las operaciones de comercio exterior. 

d) Omita presentar la declaración del ejercicio de cualquier contribución 
hasta el momento en que se inicie el ejercicio de las facultades de 
comprobación y siempre que haya transcurrido más de un mes desde el 
día en que venció el plazo para la presentación de la declaración de que 
se trate. 

e) Se adviertan otras irregularidades en su contabilidad que imposibiliten el 
conocim1ento de sus operaciones de comercio exterior. 
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f) No cumpla con los requerimientos de las autoridades aduaneras para 
presentar la documentación e información, que acredite que el valor 
declarado fue determinado conforme a las disposiciones legales en el 
plazo otorgado en el requerimiento. 

11. Cuando la información o documentación presentada sea falsa o contenga datos 
falsos o inexactos o cuando se determine que el valor declarado no fue 
determinado de conformidad con lo dispuesto en esta Sección. · 

111. En importaciones entre personas vinculadas, cuando se requiera al importador 
para que demuestre que la vinculación no afectó el precio y éste no demuestre 
dicha circunstancia. 

Artículo 78-B. Los importadores podrán formular consulta ante las autoridades 
aduaneras sobre el método de valoración o los elementos para determinar el valor en 
aduana de las mercancías. 

La consulta deberá presentarse antes de la importación de las mercancías, cumplir 
con los requisitos establecidos en el Código Fiscal de la Federación y contener toda la 
información y documentación que permita a la autoridad aduanera emitir la resolución. 

Cuando no se cumpla con los requisitos mencionados o se requiera la presentación de 
información o documentación ad1cional. la autoridad podrá requerir al promovente para 
que en un plazo de 30 dias cumpla con el requisito omitido o presente la información o 
documentación adicional. En caso de no cumplirse con el requerimiento en el plazo 
señalado, la promoción se tendrá por no presentada. 

Las resoluciones deberán dictarse en un plazo no mayor a cuatro meses; transcurrido 
dicho plazo sin que se notifique la resolución. el interesado podrá considerar que la 
autoridad resolvió negativamente e interponer los medios de defensa en cualquier 
tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la resolución, o esperar a que ésta 
se dicte. En caso de que se requiera al promovente para que cumpla los requisitos 
omitidos o proporcione los elementos necesarios para resolver, el término comenzará 
a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 
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La resolución que se emita será aplicable a las importaciones que se efectúen con 
posterioridad a su notificación, durante el ejercicio fiscal de que s_e trate, en tanto no 
cambien los fundamentos de hecho y de derecho en que se haya basado, no sea 
revocada o modificada y siempre que la persona a la que se le haya expedido no haya 
manifestado falsamente u omitido hechos o circunstancias en los que se haya basado 
la resolución. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el método o los elementos 
determinados en la resolución podrán aplicarse a las importaciones efectuadas antes 
de su notificación, durante el ejercicio fiscal en que se haya emitido la resolución, en 
los términos y condiciones que se señalen en la misma, siempre que no se hayan 
iniciado facultades de comprobación con relación a dichas operaciones. 

Artículo 78-C. Los hechos que se conozcan con motivo del ejercicio de las facultades · 
de comprobación de las autoridades aduaneras. que consten en los expedientes o 
documentos que lleven o tengan en su poder dichas autoridades. la información 
disponible en territorio nacional del valor en aduana de mercancías idénticas. similares 
o de la misma especie o clase, así como aquéllos proporcionados por otras : 
autoridades, por terceros o por autoridades extranjeras, podrán servir para motivar las 
resoluciones en las que se determine el valor en aduana de las mercancías 
importadas, así como para proceder al embargo precautorio de las mercancías en los 
términos del artículo 151 fracción VIl de esta Ley. 

La información relativa a la identidad de terceros que importen o hayan importado 
mercancías idénticas. similares o de la misma especie o clase, cuyo valor en aduana 
se utilice para determinar el valor de las mercancías objeto de resolución. así como la 
información confidencial de dichas importaciones que se utilice para motivar la 
resolución, sólo podrá ser revelada a los tribunales ante los que, en su caso. se 
impugne el acto de autoridad. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el interesado podrá designar un 
máximo de dos representantes, con el fin de tener acceso a la información confidencial 
proporcionada u obtenida de terceros respecto del valor en aduana en importaciones 
de mercancías idénticas, similares o de la misma especie o clase, en los términos de 
lo dispuesto en los artículos 46 y 48 del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 82. La autoridad aduanera determinará las contribuciones relativas a las 
importaciones y exportaciones y, en su caso, las cuotas compensatorias cuando se 
realicen por vi a postal. 
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Segundo párrafo. (Se deroga). 

Articulo 83. Las contribuciones se pagarán por los importadores y exportadores al 
presentar el pedimento para su trámite en las oficinas autorizadas, antes de que se 
active el mecanismo de selección automatizado. Dichos pagos se deberán efectuar en 
cualquiera de los medios que mediante reglas establezca la Secretaría. El pago en 
mngún caso exime del cumplimiento de las obligaciones en materia de regulaciones y 
restricciones no arancelarias . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tratándose de importaciones o exportaciones, el pago podrá efectuarse en una fecha 
anterior a la señalada por el artículo 56 de esta Ley, en el entendido que sí se destinan 
al régimen de depósito fiscal el monto de las contribuciones y cuotas compensatorias a 
pagar podrá determinarse en los términos anteriores. En este caso, las cuotas, bases 
gravables, tipos de cambio de moneda, cuotas compensatorias, demás regulaciones y 
restricciones no arancelarias, precios estimados y prohibiciones aplicables serán las 
que rijan en la fecha de pago o de la determinación, sólo cuando las mercancías se 
presenten ante la aduana y se active el mecanismo de selección ·automatizado dentro 
de los tres días siguientes a aquél en que el pago se realice. Si las importaciones y 
exportaciones se efectúan por ferrocarril, el plazo será de veinte días. 

Articulo 84-A. Las cuentas aduaneras de garantía servirán para garantizar mediante 
depósitos en las instituc1ones de crédito o casas de bolsa que autorice la Secretaría, el 
pago de las contribuciones y cuotas compensatorias que pudieran causarse con 
motivo de las operaciones de comercio exterior a que se refiere el artículo 86-A de 
esta Ley. 

Articulo 85. Los importadores podrán optar por pagar las cuotas compensatorias y 
las contnbuciones, con excepción de los derechos que correspondan, mediante 
depósitos que efectúen en las cuentas aduaneras de las instituciones de crédito o 
casas de bolsa que autorice la Secretaria, siempre que cumplan con los siguientes 
requisitos: 
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l. Que se trate de mercancías destinadas a un proceso de transformación o 
elaboración para ser exportadas en un plazo de dieciocho meses, contado a 
partir del día siguiente a aquél en que se haya efectuado el depósito. En el 
caso de productos terminados, así como de maquinaria y equipo, únicamente 
se podrán importar con el propósito de ser reparados, adaptados o 
transformados en el plazo citado. 

Artículo 86. Los importadores podrán optar por pagar el impuesto general de 
importación, el impuesto al valor agregado y, en su caso, las cuotas compensatorias, 
efectuando el depósito correspondiente en las cuentas aduaneras a que se refiere el 
artículo 85 de esta Ley. siempre que se trate de bienes que vayan a ser exportados en 
el mismo estado, en un plazo de tres años, contado a partir del día siguiente a aquél 
en que se haya efectuado el depósito. 

Articulo 86-A. Estarán obligados a garantizar mediante depósitos en las cuentas 
aduaneras de garantía a que se refiere el artículo 84-A de esta Ley, quienes: 

l. Efectúen la importación definitiva de mercancías y declaren en el pedimento un 
valor inferior al precio estimado que dé a conocer la Secretaría mediante 
reglas, por un monto igual a las contribuciones y en su caso .cuotas 
compensatorias que se causarían por la diferencia entre el valor declarado y el 
precio estimado. 

La garantía se cancelará a los seis meses de haberse efectuado la importación, 
salvo que se hubiera iniciado el ejercicio de facultades de comprobación, en 
cuyo caso el plazo se ampliará hasta que se dicte resolución definitiva y 
cuando se determinen contribuciones o cuotas compensatorias omitidas, hasta 
que las mismas se paguen, o se ordene su cancelación por autoridad 
competente, en los términos que señale la Secretaría mediante reglas. 
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11. Efectúen el tránsito interno o internacional de mercancías. por un monto igual a 
las contribuciones y cuotas compensatorias que se determinen 
provisionalmente en el pedimento o las que correspondan tomando en cuenta 
el valor de transacción de mercancías idénticas o similares conforme a los 
artículos 72 y 73 de esta Ley, en los casos que señale la Secretaría mediante 
reglas. Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable a las importaciones 
temporales que efectúen las maquiladoras y empresas con programas de 
exportación autorizados por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
siempre que las mercancías se encuentren previstas en · los programas 
respectivos. 

La garantía se cancelará cuando se tramite el pedimento correspondiente en la 
aduana de despacho o de sal1da, según se trate de tránsito interno o 
internacional y se paguen las contribuciones y cuotas compensatorias. 

Cuando se cancele la garantía, el importador podrá recuperar las cantidades 
depositadas, con los rendimientos que se hayan generado a partir de la fecha en que 
se haya efectuado su depósito y hasta que se autorice su cancelación. 

Artículo 87 ...................................................................................................................... . 

11. Transferir el importe de los títulos depositados, más sus rendimientos a la 
cuenta de la Tesorería de la Federación, al día siguiente a aquél en que el 
importador hubiera dado el aviso de que no va a retornar las mercancías al 
extranjero o dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquél en que se 
venzan los plazos a que se refieren los artículos 85 y 86 de esta Ley, en su 
caso. 

111. Transferir el importe de los títulos depositados y sus rendimientos a la cuenta 
de la Tesorería de la Federación, cuando se lo solicite la autoridad competente, 
hasta por el importe del crédito fiscal determinado, en los casos a que se 
refiere el artículo 86-A de esta Ley. 

En caso de incumplimiento de las obligaciones previstas en las fracciones 11 o 111 de 
este artículo, la institución de crédito o casa de bolsa autorizada deberá cubrir por 
concepto de resarcimiento, un monto equivalente a la cantidad que resulte de 
actualizar el importe de los títulos depositados más los rendimientos generados, en los 
términos del articulo 17-A del Código Fiscal de la Federación, adicionado con una 
cantidad equivalente a los recargos que se pagarían en los términos del artículo 21 del 
Código Fiscal de la Federación, a partir de la fecha en que debió hacerse la 
transferencia y hasta que la misma se efectúe. Lo anterior, sin perjuicio de las 
sanciones que resulten aplicables. 
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Articulo 88 ...................................................................................................................... . 

No se podrá ejercer la opción a que se refiere el párrafo anterior, tratándose de 
mercancías que estén sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias, con 
excepción de las que señale la Secretaría mediante reglas o que por su importación o 
exportación se causen además de las contribuciones antes citadas, otras distintas. El 
pasajero pagará las contribuciones correspondientes antes de accionar el mecanismo 
de selección automatizado. 

Articulo 89 . ....................................................................................................................... . 

Los contribuyentes podrán rectificar los datos contenidos en el pedimento el número 
de veces que sea necesario, siempre que lo realicen antes de activar el mecanismo de 
selección automatizado. Una vez activado el mecanismo de selección automatizado, 
se podrá efectuar la rectificación de los datos declarados en el pedimento hasta en dos 
ocasiones, cuando de dicha rectificación se origine un saldo a favor o bien no exista 
saldo alguno, o el número de veces que sea necesario cuando existan contribuciones 
a pagar, siempre que en cualquiera de estos supuestos no se modifique alguno de los 
conceptos siguientes: · 

VIl. El número de candados oficiales utilizados en los vehículos o medios de 
transporte que contengan las mercancías cuyo despacho se promueva. 

En ningún caso procederá la rectificación del pedimento, si el mecanismo de selección 
automatizado determina que debe practicarse el reconocimiento aduanero o, en su 
caso, el segundo reconocimiento, y hasta que éstos hubieran sido concluidos. 
Igualmente, no será aplicable dicha rectificación durante el ejercicio de las facultades 
de comprobación. La rectificación de pedimento no se debe entender como resolución 
favorable al particular y no limita las facultades de comprobación de las autoridades 
aduaneras. 
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Articulo 92. Procederá el retomo al extranjero de mercancías en depósito ante la 
aduana hasta antes de activar el mecanismo de selección automatizado siempre que 
no se esté en alguno de los siguientes supuestos: 

Articulo 93. El desistimiento de un régimen aduanero procederá hasta antes de que 
se active el mecanismo de selección automatizado. para el efecto de que retornen las 
mercancías de procedencia extranjera o se retiren de la aduana las de origen nacional. 
También procederá el desistimiento en el caso previsto en la fracción 111 del artículo 
120 de esta Ley. 

Tratándose de exportaciones que se realicen en aduanas de tráfico aéreo o marítimo, 
el desistimiento a que se refiere este artículo, procederá inclusive después de que se 
haya activado el mecanismo de selección automatizado. En este caso se podrá 
permitir el tránsito de las mercancías a una aduana distinta o a un almacén para su 
depósito fiscal. 

Artículo 1 OO .................................................................................................................... . 

La inscripción en el registro del despacho de mercancías de las empresas tendrá 
vigencia hasta el mes de agosto del año de calendario posterior a la fecha en que se 
autorice. Los importadores podrán solicitar anualmente la renovación de su inscripción, 
acreditando que cumplen los requisitos señalados en este artículo. 

Artículo 103 .................................................................................................................... . 

No podrán acogerse a lo establecido en este artículo, las exportaciones temporales 
que se conviertan en definitivas de conformidad con el artículo 114, segundo párrafo 
de esta Ley. 

18 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Artículo 106 . ......................................................................................... : ......................... . 

l. 

11. 

111. 

Hasta por un mes, las de remolques y semirremolques, incluyendo las 
plataformas adaptadas al medio de transporte diseñadas_ y utilizadas 
exclusivamente para el transporte de contenedores, siempre que transporten 
en territorio nacional las mercancías que en ellos se hubieran introducido al 
país o las que se conduzcan para su exportación. 

e) Las de vehículos de las misiones diplomáticas y consulares extranjeras y 
de las oficinas de sede o representación de organismos internacionales, 
así como de los funcionarios y empleados del servicio exterior mexicano, 
para su importación en franquicia diplomática, siempre que cumplan con 
los requisitos que señale la Secretaría mediante reglas. 

d) Las de muestras o muestrarios destinados a dar a conocer mercancías,·· 
siempre que cumplan con los requisitos que señale la Secretaría 
mediante reglas. 

e) Las de vehículos siempre que la importación sea efectuada por 
mexicanos con residencia permanente en el extranjero, se trate de un 
solo vehículo en cada periodo de doce meses y se cumpla con los 
requisitos que señale el Reglamento. Los vehículos podrán ser 
conducidos en territorio nacional por el importador, su cónyuge, sus 
ascendientes, descendientes o hermanos siempre y cuando sean 
residentes permanentes en el extranjero, o por un extranjero con las 
calidades migratorias indicadas en el inciso a) de la fracción IV de este 
artículo. Cuando sea conducido por alguna persona distinta de las 
autorizadas, invariablemente deberá viajar a bordo el importador del 
vehículo. Los vehículos a que se refiere este inciso deberán cumplir con 
los requisitos que señale el Reglamento. 

e) Las de mercancías previstas por los convenios internacionales de los 
que México sea parte, asi como las que sean para uso oficial de las 
m1s1ones diplomáticas y consulares extranjeras cuando haya 
reciprocidad. 
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IV ................................................................................................................................ . 

a) Las de vehículos que sean propiedad de turistas, visitantes, visitantes 
locales y distinguidos, estudiantes, ministros de culto o asociados 
religiosos, corresponsales e inmigrantes rentistas, siempre que los 
mismos sean de su propiedad a excepción de turistas y visitantes 
locales y se trate de un ·solo vehículo. Cuando no sean de su propiedad 
deberán cumplirse los requis1tos que establezca el Reglamento. Los 
vehículos podrán ser conducidos en territorio nacional por el importador, 
su cónyuge, sus ascendientes, descendientes o hermanos, aun cuando 
éstos no sean extranjeros, por un extranjero que tenga alguna de las 
calidades migratorias a que se refiere este inciso, o por un nacional, 
siempre que en este último caso, viaje a bordo del mismo cualquiera de 
las personas autorizadas para conducir el vehículo. 

b) 

Segundo párrafo. (Se deroga). 

V. Hasta por diez años, en los s1guientes casos: 

e) Embarcaciones dedicadas al transporte mercante o a la pesca 
comerc1al, siempre y cuando cumplan con los requisitos y condiciones 
que establezca el Reglamento. 

Tratándose de embarcaciones que sean lanchas, yates o veleros 
turísticos, de más de cuatro y medio metros de eslora, cuando la 
importación sea efectuada por res1dentes en el extranjero que no tengan 
un establecimiento permanente o base fija en el territorio nacional y 
sean de su propiedad. Las lanchas, yates o veleros turísticos podrán ser 
objeto de explotación comercial siempre que los registren ante una 
marina turística, que el propietario se presente ante la marina turística 
por lo menos dos veces al año y se cumpla con los demás requisitos y 
condiciones que establezca el Reglamento. 
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d) Las casas rodantes importadas temporalmente por residentes 
permanentes en el extranjero, siempre y cuando cumplan con los 
requisitos y condiciones que establezca el Reglamento. Las casas 
rodantes podrán ser conducidas o transportadas en territorio nacional 
por el importador, su cónyuge, sus ascendientes, descendientes o 
hermanos, siempre que sean residentes permanentes en el extranjero o 
por cualquier otra persona cuando viaje a bordo el importador. 

Segundo párrafo. (Se deroga). 

Artículo 107. Tratándose de las importaciones temporales a que se refieren los 
incisos a), b) y d) de la fracción 11, la fracción 111, el inciso b) de la fracción IV y los · 
incisos a). primer párrafo del inciso e) y e) de la fracción V del artículo 106 de esta Ley. 
en el pedimento se señalará la finalidad a la que se destinarán las mercancías y, en su 
caso, el lugar en donde cumplirán la citada finalidad y mantendrán las propias 
mercancías. 

Artículo 108. Las maquiladoras y las empresas con programas de exportación 
autorizados por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. podrán efe(;tuar la 
importación temporal de mercancías para retomar al extranjero después de haberse 
destinado a un proceso de elaboración, transformación o reparación, así como las 
mercancías para retomar en el mismo estado, en los términos del programa 
autorizado, siempre que tributen de acuerdo con lo dispuesto en el Titulo 11 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta y cumplan con los requisitos de control que establezca 1 .. 
Secretaría mediante reglas. 

Las mercancías importadas temporalmente por las maquiladoras o empresas con 
programas de exportación autorizados por la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial, al amparo de sus respectivos programas, podrán permanecer en el territorio 
nacional por los siguientes plazos: 
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l. Hasta por un año, en los siguientes casos: 

a) Combustibles, lubricantes y otros materiales que se vayan a consumir 
durante el proceso productivo de la mercancía de exportación. 

b) Materias primas, partes y componentes que se vayan a destinar 
totalmente a integrar mercancías de exportación. 

e) Envases y empaques. 

d) Etiquetas y folletos. 

e) Contenedores y cajas de trailers. 

11. Hasta por cinco años, en los siguientes casos: 

a) Maquinaria, equipo, herramientas, instrumentos, moldes y refacciones 
destinados al proceso productivo. 

b) Equipos y aparatos para el control de la contaminación; para la 
investigación o capacitación, de seguridad industrial, de 
telecomunicación y cómputo, de laboratorio, de medición, de prueba de 
productos y control de calidad; así como aquéllos que intervengan en el 
manejo de materiales relacionados directamente con los bienes de 
exportación y otros vinculados con el proceso productivo. 

e) Equipo para el desarrollo administrativo. 

Las mercancías que hubieran sido importadas temporalmente de conformidad con 
este articulo deberán retornar al extranjero en los plazos previstos. En caso contrario, 
se entenderá que las mismas se encuentran ilegalmente en el páís, por haber 
cor.cluido el régimen de importación temporal al que fueron destinadas. 

Artículo 109 . ................................................................................................................... . 

Los contribuyentes a que se refiere este articulo, podrán convertir la importación 
temporal en definitiva, siempre que paguen las cuotas compensatorias vigentes al 
momento del cambio de régimen, el impuesto general de importación actualizado en 
los términos del articulo 17-A del Código Fiscal de la Federación y una cantidad 
equivalente al importe de los recargos que corresponderían en los términos del artículo 
21 del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes en que las mercancías se 
importaron temporalmente y hasta que se efectúe el cambio de régimen. 
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No se considerarán importadas definitivamente, las mermas y los desperdicios de las 
mercancías importadas temporalmente, siempre que los desperdicios se destruyan y 
se cumpla con las disposiciones de control que establezca el Reglamento. 

Artículo 11 O. Las maquiladoras y las empresas con programas de exportación 
autorizados por la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, podrán cambiar al 
régimen de importación d_efinitiva de conformidad con las reglas que emita la 
Secretaría, los bienes de activo fijo importados al amparo de dichos programas de 
exportación, cumpliendo a su elección con lo siguiente: 

l. Actualizar el impuesto general de importación y cubrir los recargos que 
correspondan conforme al Código Fiscal de la Federación, desde la íecha de 
importación temporal hasta el momento en que se efectúe el ca~bio de 
régimen, pudiendo disminuir el valor de las mercancías al momento de la 
importación temporal, en la proporción que represente el número de días que el 
bien de que se trate permaneció en territorio nacional respecto del número de 
días en los que se deduce dicho bien, de conformidad con los artículos 44 y 45 · 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Cuando se trate de bienes que no 
tengan porcientos autorizados en los artículos mencionados, se considerará 
que el número de días en los que los mismos se deducen e.s de 3,650. La 
proporción a que se refiere este párrafo se disminuirá en el porcentaje en que 
se utilizó el bien para producir bienes para el mercado nacional. 

Artículo 116 . ................................................................................................................... . 

IV. Por el periodo que mediante reglas determine la Secretaría y por las 
r:1ercancias que en las mismas se señalen, cuando las circunstancias 
económicas así lo ameriten, previa opinión de la Secretaria de Comercio y 
Fomento Industrial. En estos casos la Secretaría podrá autorizar que la 
obligación de retorno se cumpla con la introducción al país de mercancías que · 
no fueron las que se exportaron temporalmente, siempre que se trate de 
mercancías fungibles, que no sean susceptibles de identificarse 
individualmente y s.e cumpla con las condiciones de control que establezca 
dicha dep~ndencia. 
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Segundo párrafo. (Se deroga). 

Los plazos a que se refieren las fracciones 1 a N de este articulo. podrán prorrogarse 
hasta por un lapso igual al previsto en la fracción de que se trate. mediante 
rectificación al pedimento de exportación temporal, antes del vencimiento del plazo 
respectivo. En caso de que se requiera un plazo adicional, se deberá solicitar 
autorización de conformidad con los requisitos que señale la Secretaria mediante 
reglas. Tratándose de lo señalado en la fracción IV podrá prorrogarse el periodo 
establecido, previa opinión de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

Tratándose de las fracciones 11, 111 y IV de este artículo en el pedimento se señalará la 
finalidad a que se destinarán las mercancías y, en su caso, el lugar donde cumplirán la 
citada finalidad y mantendrán las propias mercancías. 

Artículo 120 . ................................................................................................................... . 

Las mercancías podrán retirarse total o parcialmente para su importación o 
exportación pagando previamente los impuestos al comercio exterior y el derecho de 
trámite aduanero actualizados en los términos del articulo 17 -A del Código Fiscal de la 
Federación, durante el período comprendido entre la entrada de las mercancías al 
territorio nacional de conformidad con lo establecido en el articulo 56 de esta Ley, o al 
almacén en el caso de exportaciones, y su retiro del mismo; así como pagar 
prev1amente las demás contribuciones y cuotas compensatorias que, en su caso, 
correspondan. 

Artículo 121 . ................................................................................................................... . 

l. Para la exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales en 
aeropuertos internacionales y puertos marítimos de altura. En este caso las 
mercancías no se sujetarán al pago de impuestos al comercio exterior y de 
cuotas compensatorias, siempre que las ventas se hagan a pasajeros que 
salgan del país directamente al extranjero y la entrega de dichas mercancías se 
realice en los puntos de sahda del territorio nacional, debiendo llevarlas consigo 
al extranjero. Las autoridades aduaneras controlarán estos establecimientos, 
sus instalaciones, vi as de acceso y oficinas. 
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La autorización a que se refiere esta fracción sólo se otorgará a personas 
morales constituidas de conformidad con las leyes mexicanas, siempre que 
otorguen las garantías y cumplan con los demás requisitos que establezca la 
Secretaria mediante reglas. En el caso de los aeropuertos, se requerirá que los 
locales se encuentren ubicados en zonas posteriores al control de acceso de 
pasajeros internacionales y en el caso de los puertos marítimos, deberán 
encontrarse en el recinto fiscal o contiguo al mismo. 

La autorización podrá otorgarse hasta por un plazo de diez años, el cual podrá 
prorrogarse por un plazo igual si lo solicita el interesado durante la vigencia de 
la autorización, siempre que se cumpla con los requisitos que establezca la 
Secretaría mediante reglas. 

Los particulares que obtengan la autorización a que se refiere esta fracción 
deberán pagar en las oficinas autorizadas, a más tardar el día diecisiete del 
mes de que se trate, un aprovechamiento del 5% sobre los ingresos brutos 
obtenidos por la venta de las mercancías en el mes inmediato anterior. 

Procederá la cancelación de la autorización conforme al procedimiento previsto· 
en el artículo 144-A de esta Ley, cuando los locales objeto de la autorización 
dejen de encontrarse en las zonas establecidas o se incurra en alguna otra 
causa de revocación establecida en esta Ley o en la autorización. 

11. (Se deroga) 

IV. 

Los particulares que obtengan la autorización a que se refiere esta fracción 
deberán mantener los controles que establezca la Secretaría mediante reglas. 

Artículo 125 . ................................................................................................................... . 

111. La aduana de despacho envíe las mercancías importadas temporalmente en 
programas de maquila o de exportación a la aduana de salida, para su retomo 
al extranjero. 
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Articulo 127 . ................................................................................................................... . 

111. Anexar al pedimento la documentación que acredite el cumplimiento de 
regulaciones y restricciones no arancelarias. aplicables al régimen de 
importación y, en su caso, el documento en el que conste el depósito efectuado 
en la cuenta aduanera de garantía a que se refiere el articulo 84-A de esta Ley. 

IV. Pagar las contribuciones actualizadas desde la entrada de las mercancías al 
país y hasta que s~ efectúe dicho pago. así como las cuotas compensatorias, 
antes de activar el mecanismo de selección automatizado en la aduana de 
despacho. 

El tránsito interno para el retorno de mercancías importadas temporalmente en 
programas de maquila o de exportación, se efectuará de conformidad con el 
procedimiento que establezca la Secretaria mediante reglas. 

Articulo 128 . ................................................................................................................... . 

Si las mercancías en tránsito interno a la importación no arriban a la aduana de 
despacho en el plazo señalado, la determinación provisional. de contribuciones y 
cuotas compensatorias se considerará como definitiva. Si las mercancías en tránsito 
interno para su exportación o retorno al extranjero no arriban a la aduana de salida en· 
el plazo señalado, no se considerarán exportadas o retomadas y se deberán reintegrar 
los beneficios fiscales que se hubieran obtenido con motivo de la exportación. 

Articulo 131 . ............................................... , ................................................................... . 

l. Formular el pedimento de tránsito internacional y anexar, en su caso, el 
documento en el que conste el depósito efectuado en la cuenta aduanera de 
garantía a que se refiere el articulo 84-A de esta Ley . 

........................................................................................................................................... 
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Artículo 144 . ................................................................................................................... . 

l. Señalar la circunscripción territorial de las aduanas, de las administraciones 
regionales de aduanas y de las secciones aduaneras. 

11. Comprobar que la importación y exportación de mercancías, la exactitud de los 
datos contenidos en los pedimentos, declaraciones o manifestaciones, el pago 
correcto de las contribuciones y aprovechamientos y el cumplimiento de las 
regulaciones y restricciones no arancelarias, se realicen conforme a lo 
establecido en esta Ley. 

XIII. Establecer precios estimados para mercancías que se importen y retenerlas 
hasta que se presente la garantía a que se refiere el articulo 36, fracción 1, 
inciso e) de esta Ley. 

XV. Determinar las contribuciones y aprovechamientos omitidos por los 
contribuyentes o responsables solidarios. 

XVIII. Determinar el destino de las mercancías que hayan pasado a ser propiedad del 
Fisco Federal, las previstas en el articulo 157 de esta Ley y_ mantener la 
custodia de las mismas en tanto procede a su entrega. 

XXVIII. Suspender la libre circulación de las mercancías de procedencia extranjera 
dentro del recinto fiscal, una vez activado el mecanismo de selección 
automatizado, previa resolución que emita la autoridad administrativa o judicial 
competente en materia de propiedad intelectual, y ponerla de inmediato a su 
disposición en el lugar que las citadas autoridades señalen. 
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Articulo 144-A. La Secretaria podrá revocar las concesiones o cancelar las 
autorizaciones otorgadas en los términos de los artículos 14, 16, 119, 121 y 135 de 
esta Ley, por cualquiera de las siguientes causas: 

l. Cuando el titular no cubra o entere a la Secretaría las contribuciones o 
aprovechamientos correspondientes, no esté al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales o no otorgue la garantía a que esté obligado. 

11. Cuando el titular no mantenga los registros, inventarios o medios de control a 
que esté obligado. 

111. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos 
derivados de la concesión o autorización. 

IV. Cuando se declare por autoridad competente la quiebra o suspensión de pagos 
del titular de la concesión o autorización. 

V. Las demás que establezca esta Ley y las que se señalen en la concesión o 
autorización. 

Para tales efectos, la autoridad aduanera emitirá una resolución en la que determine el 
inicio del procedimiento. señalando las causas que lo motivan, ordene la suspensión 
de operaciones del concesionario o de la persona autorizada y le otorgue un plazo de 
diez días para ofrecer las pruebas y alegatos que a su derecho convengan. Las 
autoridades aduaneras deberán dictar la resolución que corresponda en un plazo que 
no excederá de cuatro meses a partir de la notificación del inicio del procedimiento. 
Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, el interesado podrá 
considerar que la autoridad aduanera puso fin a dicho procedimiento resolviendo en el 
sentido de revocar la concesión o cancelar la autorización y podrá interponer los 
medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo o esperar a que se 
dicte la resolución. 

Durante el plazo que dure la suspensión, el titular de la concesión o autorización 
únicamente podrá concluir las operaciones que tuviera iniciadas a la fecha en que le 
sea notificada la orden de suspensión, sin que pueda iniciar nuevas operaciones. 
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Cuando se revoque la concesión o se cancele la autorización, las autoridades 
aduaneras lo notificarán a los propietarios o consignatarios de las mercancías que se 
encuentren en el recinto fiscalizado o en el almacén general de depósito, para que en 
un plazo de quince días transfieran las mercancías a otro recinto fiscalizado o almacén 
general de depósito o las destinen a algún régimen aduanero. De no efectuarse la 
transferencia-o de no destinarse a algún régimen en el plazo señalado, las mercancías 
causarán abandono a favor del Fisco Federal en el primer caso y en el segundo se 
entenderá que se encuentran ilegalmente. en el país. 

En los casos en que se cancele .la autorización a que se refiere el artículo 121 de esta 
Ley, la persona autorizada deberá importar definitivamente o retornar al extranjero las 
mercancías de procedencia extranjera y exportar definitivamente o reincorporar al 
mercado nacional las de origen nacional. 

Artículo 146 . .................................................................................................................. . 

11. Nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o institución autorizada por 
ésta, o la documentación que acredite la entrega de las mercancías por parte· 
de la Secretaría. 

Art!culo 151 . .................................................................................................................. . 

l. Cuando las mercancías se introduzcan a territorio nacional por lugar no 
autorizado o cuando las mercancías extranjeras en tránsito internacional se 
desvíen de las rutas fiscales o sean transportadas en medios distintos a los 
autorizados tratándose de tránsito interno. 

······························································································································ 

111. Cuando no se acredite con la documentación aduanera correspondiente. que 
las mercancías se sometieron a los trámites previstos en esta Ley para su 
introducción al territorio nacional o para su internación de la franja o región 
fronteriza al resto del país y cuando no se acredite su legal estancia o tenencia. 
o se trate de vehículos conducidos por personas no autorizadas. En el caso de 
pasajeros. el embargo precautorio procederá sólo respecto de las mercancías 
no declaradas, así como del medio de transporte, siempre que se trate de 
vehículo de servicio particular. o si se trata de se_rvicio público, cuando esté 
destinado a uso exclusivo del pasajero o no preste el servicio normal de ruta. 

29 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

IV. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, del segundo reconocimiento 
o de la verificación de mercancías en transporte, se detecte mercancía no 
declarada o excedente en más de un 10% del valor total declarado en la 
documentación aduanera que ampare las mercancías. 

VI. Cuando el nombre del proveedor o importador señalado en el pedimento o en 
la factura sea falso o inexistente, el domicilio señalado en dichos documentos 
no se pueda localizar o la factura sea falsa. 

Vil. Cuando el valor declarado en el pedimento sea inferior en un 50% o más al 
valor de transacción de mercancías idénticas o similares determinado conforme 
a los artículos 72 y 73 de esta Ley, salvo que se haya otorgado la garantía a 
que se refiere el articulo 86-A fracción 1 de esta Ley. 

En los casos a que se refieren las fracciones VI y VJI se requerirá una orden emitida 
por el administrador general o los administradores regionales de aduanas, para que 
proceda el embargo precautorio durante el reconocimiento aduanero, segundo 
reconocimiento o venficación de mercancías en transporte. 

En los casos a que se refieren las fracciones 1, 11, 111, IV, VI y VIl el medio de transporte 
quedará como garantía del interés fiscal, salvo que se cumpla con los requisitos ·y las. 
condiciones que establezca el Reglamento. 

Artículo 152. En Jos casos en que con motivo del reconocimiento aduanero, del 
segundo reconocimiento, de la verificación de merc<mcias en transporte, de la revisión 
de los documentos presentados durante el despacho o del ejercicio de las facultades 
de comprobación. en que proceda la determinación de contribuciones omitidas, cuotas . 
compensatorias y. en su caso, la imposición de sanciones y no sea aplicable el articulo 
151 de esta Ley, las autoridades aduaneras procederán a su detenminación, sin 
necesidad de sustanciar el procedimiento establecido en el artículo 150 de esta Ley. 

En este caso la autoridad aduanera dará a conocer mediante escrito o acta 
circunstanciada Jos hechos u omisiones que impliquen la omisión de contribuciones, 
cuotas compensatorias y, en su caso. la imposición de sanciones, y deberá señalarse 
que el interesado cuenta con un plazo de 1 O días para ofrecer las pruebas y alegatos 
que a su derecho convengan. 
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Las autoridades aduaneras .efectuarán la determinación en un plazo que no excederá 
de cuatro meses. 

Artículo 153 .................................................................................................................... . 

Cuando el interesado presente pruebas documentales que acrediten la legal estancia 
o tenencia de las mercancías en el país; desvirtúen los supuestos por los cuales 
fueron objeto de embargo precautorio o acrediten que el valor declarado fue 
determinado de conformidad con el Título 111, Capítulo 111, Sección Primera de esta Ley 
en los casos a que se refiere el artículo 151 fracción VIl de esta Ley, la autoridad que 
levantó el acta a que se refiere el artículo 150 de esta Ley, dictará de inmediato la 
resolución, sin que en estos casos se impongan sanciones ni se esté obligado al pago 
de gastos de ejecución; de existir mercancías embargadas se ordenará su devolución.· 
Cuando la resolución mencionada se dicte por una aduana, la misma tendrá el 
carácter de provisional, en cuyo caso las autoridades aduaneras podrán dictar la 
resolución definitiva, en un plazo que no excederá de cuatro meses, a partir de la 
resolución provisional; de no emitirse la resolución definitiva, la provisional tendrá tal . 
carácter. 

Tratándose de mercancías excedentes o no declaradas embargadas a maquiladoras .y 
empresas con programas de exportación autorizados por la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial, cuando dentro de los diez días siguientes a la notificación del acta 
a que se refiere este articulo, el interesado presente escrito en el que manifieste su 
consentimiento con el contenido del acta, la autoridad aduanera que hubiera iniciado el 
procedimiento podrá emitir una resolución provisional en la que determine las 
contribuciones y cuotas compensatorias omitidas y las sanciones que procedan. 
Cuando el interesado en un plazo de cinco días a partir de que surta efectos la 
notificación de la resolución provisional acredite el pago de las contribuciones, 
accesorios y multas correspondientes y, en su caso, el cumplimiento de las 
regulaciones y restricciones no arancelarias, la autoridad aduanera ordenará la 
devolución de las mercancías. 

Artículo 154. El embargo precautorio de las mercancías podrá ser sustituido por las 
garantías que establece el Código Fiscal de la Federación, excepto en los casos 
señalados en el artículo 183-A de esta Ley. 
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En los casos a que se refiere el articulo 151, fracción VIl de esta Ley, el embargo 
precautorio sólo podrá ser sustituido mediante depósito efectuado en las cuentas 
aduaneras de garantía en los términos del articulo 86-A, fracción 1 de esta Ley. 

En los casos en que el infractor cumpla con las regulaciones y restricciones no 
arancelarias en un plazo de treinta di as a partir de la notificación del acta de inicio del 
procedimiento administrativo en materia aduanera, podrá autorizarse la sustitución del 
embargo precautorio de las mercancías embargadas, conforme a lo señalado en el 
primer párrafo de este articulo. 

Articulo 155. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía 
extranjera cuya legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a 
efectuar el embargo precautorio en los casos previstos en el articulo 151 y cumpliendo 
con las formalidades a que se refiere el articulo 150 de esta Ley. El acta de embargo. 
en estos casos, hará las veces de acta final en la parte de la visita que se relaciona 
con !os impuestos al comercio exterior y las cuotas compensatorias de las mercancías 
embargadas. En este supuesto, el visitado contará con un plazo de diez días para 
acreditar la legal estancia en el país de las mercancías embargadas y ofrecerá las 
pruebas dentro de este plazo. El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas 
se hará de conformidad con los artículos 123 y 130 del Código Fiscal de lá Federación. 
Desahogadas las pruebas se dictará la resolución determinando, en su caso, las 
contribuciones y cuotas compensatorias omitidas e imponiendo las sanciones que 
procedan, en un plazo que no excederá de cuatro meses a partir de la fecha en que se 
efectúa el embargo. 

Articulo 157. Tratándose de mercancías perecederas, de fácil descomposición o 
deterioro, de animales vivos o de automóviles y camiones, que sean objeto de 
embargo precautorio y que dentro de los diez días siguientes a su embargo, o de los 
cuarenta y cinco tratándose de automóviles y camiones no se hubiere comprobado su 
legal estancia o tenencia en el país, la Secretaria podrá proceder a su destrucción, 
donación, asignación o venta. En este último caso, se considerará el valor que para 
ese fin fije una institución de créd1to. Efectuada ésta, su producto se invertirá en 
Certificados de la Tesorería de la Federación a la tasa de rendimientos más alta, a fin 
de que al dictarse la resolución correspondiente, se disponga la aplicación del 
producto y rendimientos citados, conforme proceda. Lo dispuesto en este articulo 
también será aplicable tratándose de las mercancías a que se refiere el articulo 151 
fracciones VI y VIl de esta Ley cuando, dentro de los diez días siguientes a su 
embargo, no se hubieran desvirtuado los supuestos que hayan dado lugar al embargo 
precautorio o no se hubiera acreditado que el valor declarado fue determinado de 
conformidad con el Titulo 111, Capitulo 111, Sección Primera de esta Ley. 
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Cuando la resolución definitiva ordene la devolución de. las mercancías, el particular 
podrá optar por solicitar su devolución, la entrega de un bien sustituto con valor similar, 
salvo que se trate de mercancías perecederas, de fácil descomposición, de animales 
vivos o de las mercancías a que se refiere el artículo 151, fracciones VI y VIl de esta 
Ley, o el valor del bien, adicionado con los rendimientos que se hubieran generado de 
haber sido enajenada la mercancía a la fecha del vencimiento del plazo a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo. Tratándose de las mercancías a que se 
refiere el artículo 151, fracciones VI y VIl de esta Ley, la resolución definitiva que 
ordene la devolución del valor de las mercancías, considerará el valor declarado en el 
pedimento, adicionado con el coeficiente de utilidad a que se refiere el artículo 62 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, que corresponda conforme al giro de actividades del 
interesado. 

Artículo 158 .................................................................................................................... . 

Segundo párrafo. (Se deroga). 

Artículo 160 .................................................................................................................... . 

V. 

Las autoridades aduaneras podrán autorizar la suspensión voluntaria de . 
actividades de un agente aduanar, previa solicitud que éste presente por escrito 
y en la que señale las causas que justifiquen la suspensión. Dicha suspensión 
se podrá autorizar por un plazo de tres meses prorrogables cuando exista 
causa justificada para ello a juicio de la autoridad aduanera. El agente aduanar 
podrá reanudar sus actividades en cualquier momento, para lo cual deberá 
presentar el aviso correspondiente por escrito. 

El agente aduanar deberá firmar en forma autógrafa como mínimo el 50% de 
los pedimentos originales y la copia del transportista presentados 
mensualmente para el despacho, durante once meses de cada año de 
calendario, utilizando además su clave confidencial de identidad. Esta 
obligación deberá cumplirla, tanto en la aduana de su adscripción, como en las 
distintas aduanas en que tenga autorización para actuar conforme a lo 
establecido en el segundo párrafo del articulo 161 de esta Ley. 

33 

··~ 



PRESIDENCIA DE LA RE PUBLICA 

VI. Dar a conocer a la aduana en que actúe, los nombres de los empleados o 
dependientes autorizados para auxiliarlo en los trámites de todos los actos del 
despacho, así como los nombres de los mandatarios que lo representen al 
promover y tramitar el despacho. El agente aduana! será ilimitadamente 
responsable por Jos actos de sus empleados o dependientes autorizados y· de 
sus mandatarios. 

Para ser mandatario de agente aduana! se requiere contar con poder notarial y 
con experiencia en materia aduanera mayor a dos años, aprobar el examen 
psicotécnico que practique la autoridad aduanera y promover el despacho en 
representación de un solo agente aduana l. 

Se entenderá que el agente aduana! es notificado personalmente cuando la · 
notificación de los actos derivados del reconocimiento aduanero y segundo 
reconocimiento se efectúe con cualquiera de sus empleados o dependientes 
autorizados o de sus mandatarios. 

Asimismo, deberá usar el gafete de identificación personal en los recintos 
fiscales en que actúe; obligación que también deben cumplir sus empleados o 
dependientes autorizados y sus mandatarios. 

Artículo 162 . .................................................................................................................. .. 

Vil. 

e) La manifestación de valor a que se refiere el artículo 59,. fracción 111 de 
esta Ley. 

XI. Manifestar en el pedimento o en la factura, el. número de candado oficial 
utilizado en los vehículos o medios de transporte que contengan las 
mercancías cuyo despacho promuevan. 
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Artículo 163 . ................................................................................................................... . 

IV. Designar hasta tres mandatarios cuando realice un máximo de trescientas 
operaciones al mes; si excede de este número podrá designar hasta cinco 
mandatarios. 

Artículo 164 . ................................................................................................................... . 

VIl. Tratándose de los regímenes aduaneros temporales, de depósito fiscal y de 
tránsito de mercancías, declarar con inexactitud alguno de los datos a que se 
refiere el primer párrafo de la fracción 11, del artículo 165 de esta Ley, siempre 
que con los datos aportados, excluida la liquidación provisional a que se 
refieren los artículos 127. fracción 11 y 131, fracción 11 de esta Ley, de haberse 
destinado la mercancía de que se trate al régimen de importación definitiva, la 
omisión no exceda de $70,000.00. 

Artículo 165 . ................................................................................................................... . 

11. Declarar con inexactitud algún dato en el pedimento, o en la factura tratándose 
de operaciones con pedimento consolidado, siempre que ~e dé alguno de los 
siguientes supuestos: 

VIl. 

a) La omisión en el pago de impuestos al comercio exterior, derechos y 
cuotas compensatorias, en su caso, exceda de $70,000.00 y dicha 
omisión represente más del10% del total de los que debieron pagarse. 

b) Efectuar los trámites del despacho sin el permiso o sin contar con la 
asignación del cupo de las autoridades competentes, cuando se 
requiera. o sin realizar el descargo total o parcial sobre el permiso o 
cupo antes de activar el mecanismo de selección automatizado. 

a) La omisión exceda de $70,000.00 y del 10% de los impuestos al 
comercio exterior, derechos y, en su caso, cuotas compensatorias 
causadas. --· 35 
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b) Efectuar los trámites del despacho sin el permiso o sin contar con la 
asignación del cupo de las autoridades competentes, cuando se 
requieran, o sin realizar el descargo total o parcial sobre el permiso o 
cupo antes de activar el mecanismo de selección automatizado. 

Artículo 166 .................................................................................................................... . 

En caso de fallecimiento del agente aduana!, el mandatario a que se refiere el articulo 
163, fracción IV de esta Ley que dé aviso a la autoridad aduanera dentro de los cinco 
días siguiente al del fallecimiento y acompañe copia del acta de defunción, podrá 
efectuar los trámites necesarios para concluir las operaciones amparadas con los 
pedimentos que hubieran sido validados y pagados antes de la fecha del fallecimiento, 
en un plazo no mayor a dos meses. 

Artículo 168 .................................................................................................................... . 

VIl. Aprobar el examen psicotécnico que practiquen las autoridades aduaneras. En 
el caso de empresas pertenecientes a una misma corporación, podrán en 
cualquier momento, llevar a cabo la transferencia de autorizaciones de sus 
apoderados aduanales entre las empresas del propio grupo, sin que sea 
necesario cumplir nuevamente con lo dispuesto en esta fracción. 

Artículo 169 •.................................................................................................................... 

V. Dar a conocer a la aduana en que actúe, los nombres de los empleados o 
dependientes autorizados para auxiliarlo en los trámites de todos los actos del 
despacho. 

Se entenderá que el apoderado aduanal es notificado personalmente cuando la 
notificación de los actos derivados del reconocimiento aduanero y segundo 
reconocimiento se efectúe con cualquiera de los empleados o dependientes 
autorizados a que se refiere la fracción V de este articulo. 
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Asimismo, deberá usar el gafete de identificación personal en los recintos fiscales en 
que actúe; obligación que también deben cumplir sus emplead9s o dependientes 
autorizados. 

La inobservancia de los requisitos señalados en las fracciones 1, 111 y V de este articulo 
inhabilita al apoderado aduanal hasta en tanto no se cumpla con los requisitos 
correspondientes. El incumplimiento a lo previsto en las fracciones 11 y IV lo inhabilita 
para operar hasta por un mes. 

El apoderado aduanal tendrá como obligaciones las señaladas en las fracciones 11. IV. 
VI, VIl, VIII, IX y XI del artículo 162 de esta Ley. 

Artículo 171 . ................................................ , .................................................................. . 

IV. Las empresas maquiladoras pertenecientes a una misma corporación y con un 
mismo representante legal. 

Artículo 172 . ................................................................................................................... . 

IV. (Se deroga). 

Artículo 173 . ................................................................................................................... . 

l. Declarar con inexactitud algún dato en el pedimento, o en la factura tratándose 
de operaciones con pedimento consolidado, siempre que se dé alguno de los 
siguientes supuestos: 

a) . La omisión en el pago de impuestos al comercio exterior. derechos y 
cuotas compensatorias, en su caso, exceda de $70,000.00 y dicha 
omisión represente más del10% del total de los que debieron pagarse. 

b) Efectuar los trámites del despacho aduanero sin el permiso o sin contar 
con la asignación del cupo de las autoridades competentes. cuando se 
requieran, o sin realizar el descargo total o parcial sobre el permiso o 
cupo antes de activar el mecanismo de selección automatizado. 
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V. 

VI. 

No procederá la cancelación a que se refiere esta fracción, cuando la omisión 
de contribuciones y cuotas compensatorias, en su caso, se deba a inexacta 
clasificación arancelaria por diferencia de criterio en la interpretación de las 
tarifas contenidas en las leyes de los impuestos generales de importación o 
exportación, siempre que la descripción, naturaleza y demás características 
necesarias para la clasificación de las mercancías hayan sido correctamente 
manifestadas a la autoridad. 

a) La omisión exceda de $70,000.00 y del 10% de los impuestos al 
comercio exterior, derechos y, en su caso, cuotas compensatorias 
causadas. 

b) Efectuar los trámites del despacho sin el permiso o sin contar con la 
asignación del cupo de las autoridades competentes, cuando se 
requieran, o sin realizar el descargo total o parcial sobre el permiso o 
cupo antes de activar el mecanismo de selección automatizado. 

No será cancelada la autorización de apoderado aduana! siempre que la 
omisión en el pago de impuestos al comercio exterior, derechos y cuotas 
compensatorias, no represente más de un 1 O% del total de los que debieron 
pagarse y dicha omisión no exceda de $70,000.00. 

Artículo 176 . ................................................................................................................... . 

111. Cuando su importación o exportación esté prohibida o cuando las maquiladoras 
y empresas con programa autorizado por la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial realicen importaciones temporales de conformidad con el artículo 108 
de esta Ley, de mercancías que no se encuentren amparadas por su programa. 

-")¡ ; 
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VIL Cuando en la importación, exportación o retomo de mercancías el resultado del 
mecanismo de selección automatizado hubiera determinado reconocimiento 
aduanero y no se pueda llevar a cabo éste, por no encontrarse las mercancías 
en el lugar señalado para tal efecto. 

VIII. Cuando las mercancías extranjeras en tránsito intemacional se desvíen de las 
rutas fiscales o sean transportadas en medios distintos a los. autorizados 
tratándose de tránsito interno. 

IX. Cuando se introduzcan o se extraigan mercancías del territorio nacional por 
aduana no autorizada. 

X. Cuando no se acredite con la documentación aduanal correspondiente que se 
sometieron a los trámites previstos en esta Ley, para su introducción al 
territorio nacional o para su salida del mismo. Se considera que se encuentran 
dentro de este supuesto, las mercancías que se presenten ante el mecanismo 
de selección automatizado sin pedimento, cuando éste sea exigible, o con un 
pedimento que no corresponda. 

Artículo 177 .................................................................................................................... . 

111. (Se deroga). 

XL (Se deroga). 

Artículo 178 ................................................................................................................... .. 

11. 

111. 

Multa de $2.000.00 a $5.000.00 cuando no se haya obtenido el permiso de 
autoridad competente, tratándose de vehículos. 

Multa del 100% al 130% del valor comercial de las mercancías cuando las 
maquiladoras y empresas con programa autorizado por la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial realicefi las importaciones temporales a que se 
refiere la fracción 11 l. 
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IV. 

Segundo párrafo. (Se deroga) 

VI. Multa equivalente del 5% al 10% del valor declarado de las mercancías cuando 
se trate de los supuestos a que se refiere la fracción VIl. 

VIl. Multa del 70% al 100% del valor declarado o del valor comercial de las 
mercancías, el que sea mayor, a la mencionada en la fracción VIII. 

VIII. Multa del 10% al 20% del valor declarado o del valor comercial de las 
mercancías, el que sea mayor, a la señalada en la fracción IX. 

IX. Multa equivalente a la señalada en las fracciones 1, 11, 111 o IV de este artículo, 
según se trate, o del 70% al 100% del valor comercial de las mercancías 
cuando estén exentas, a la señalada en la fracción X, salvo que se d~muestre 
que el pago correspondiente se efectuó con anterioridad a la presentación de 
las mercancías, en cuyo caso, únicamente se incurrirá en la sanción prevista 
en la fracción V del articulo 185 de esta Ley. 

Segundo párrafo. (Se deroga). 

Tercer párrafo. (Se deroga). 

Artículo 183 ................................................................................................................... . 

l. 

Multa equivalente del 30% al 50% del impuesto general de importación que 
habría tenido que cubrirse si la importación fuera definitiva o del 15% al 30% 
del valor comercial de las mercancías cuando estén exentas, en los casos a 
que se refiere la fracción 1, incisos d) y e) y la fracción 111. Tratándose de yates 
y veleros turísticos la multa será del 10% al 15% del valor comercial. 
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111. Multa equivalente a la señalada por el.artículo 178, fracciones 1, 11, 111 o IV, 
según se trate, o del 30% al 50% del valor comercial de las mercancías cuando 
estén exentas, si la omisión en el retomo de las mercancías importadas o 
intemadas temporalmente es descubierta por la autoridad. 

Segundo párrafo. (Se deroga). 

IV. Multa equivalente del 30% al 50% del valor comercial de las mercancías 
correspondientes, en los demás casos. 

V. Multa de $30,000.00 a $40,000.00 en el supuesto a que se refiere la fracción 
IV. 

Artículo 183-A. Las mercancías pasarán a ser propiedad del Fisco Federal, sin 
perjuicio de las demás sanciones aplicables, en los siguientes casos: 

l. Cuando no sean retiradas de los almacenes generales de depósito, dentro del 
plazo establecido en el artículo 144-A de esta Ley. 

11. En el supuesto previsto en el artículo 151, fracción VI de esta Ley, así como· 
cuando se señale en el pedimento el nombre, domicilio fiscal o la clave del 
registro federal de contribuyentes de alguna persona que no hubiera solicitado 
la operación de comercio ex1erior. 

111. En los casos previstos en el artículo 176, fracciones 111, V, VI, VIII y X de esta 
Ley, salvo que en este último caso, se demuestre que el pago correspondiente 
se efectuó con anterioridad a la presentación de las mercancías. 

IV. En el supuesto previsto en el artículo 178, fracción IV de esta Ley, excepto 
cuando el infractor cumpla con las regulaciones y restricciones no arancelarias, 
dentro de los treinta dias siguientes a la notificación del acta de inicio del 
procedimiento administrativo en materia aduanera. 

V. Los vehículos, cuando no se haya obtenido el permiso- de la autoridad 
competente. 

VI. En los casos a que se refiere el artículo 182, fracciones 1, incisos d) y e), 111, 
excepto yates y veleros turísticos y IV de esta Ley. 

VIl. En el supuesto a que se refiere el artículo 183, fracción 111 de esta Ley. 
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Cuando existiere imposibilidad material para. que las mercancías pasen a propiedad 
del Fisco Federal, el infractor deberá pagar el importe de su valor comercial en el 
territorio nacional al momento de la aplicación de las sanciones que correspondan. 

Artículo 184.- .................................................................................................................. . 

l. Omitan presentar a las autoridades aduaneras, o lo hagan en forma 
extemporánea, los documentos que amparen las mercancías que importen o 
exporten, que transporten o que almacenen, los pedimentos, facturas, copias 
de las constancias de exportación, declaraciones, manifiestos o guías de carga, 
avisos, relaciones de mercancías, equipaje y pasajeros, autorizaciones, así 
como el documento en que conste la garantía a que se refiere el articulo 36, 
fracción 1, inc1so e) de esta Ley en los casos en que la ley imponga tales 
obligaciones. 

111. Presenten los documentos a que se refieren las dos fracciones anteriores, con 
datos inexactos o falsos u omitiendo algún dato, siempre que se altere la 
información estadística. 

VI. Transmitan en el sistema electrónico o consignen en el código de barras 
impreso en el pedimento o en cualquier otro medio de control que autorice la 
Secretaría, información distinta a la declarada en dicho documento o cuando se 
presenten éstos al módulo de selección automatizado con el código de barras 
mal impreso. La falta de algún dato en la impresión del código de barras no se 
considerará como información distinta, siempre que la información transmitida 
al sistema de cómputo de la aduana ·sea igual a la consignada en el pedimento. 

VIl. Omitan imprimir en el pedimento, o en la factura tratándose de operaciones con· 
pedimento consolidado el cód1go de barras. 

VIII. Omitan declarar en la aduana de entrada al país, que llevan consigo cantidades 
en efectivo o en cheques, o una combinación de ambas, superiores al 
equivalente en la moneda o monedas de que se trate a veinte mil dólares de 
los Estados Unidos de América. 
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XI. Presenten el pedimento en el módulo de selección automatizado sin la 
certificación del pago del módulo bancario o sin la firma del agente aduana! o 
su mandatario o del apoderado aduanal. 

XII. Omitan presentar o lo hagan extemporáneamente la declaración semestral a 
que se refiere el artículo 87, fracción 1 de esta Ley. 

XIII. Presenten el pedimento que ampare la mercancía que importen, omitiendo el 
nombre o la clave de identificación fiscal del proveedor o del exportador o 
cuando estos datos sean inexactos o falsos. 

XIV. Omitan o asienten datos inexactos en relación con el cumplimiento de las 
normas oficiales mexicanas. 

Artículo 185.- .................................................................................................................. . 

11. Multa de $700.00 a $1,000.00 a la señalada en la fracción 111, por cada 
documento. 

111. Multa equivalente del 50% al 65% der valor comercial de las mercancías, 
tratándose de la fracción IV. 

V. Multa de $1,500.00 a $2,500.00 a la señalada en la fracción VI. 

VI. Multa de $.1.500.00 a $2,500.00, en el caso señalado en la fracción VIl, por 
cada pedimento . 

............................................................................................................................... 

X. Multa de $1,000.00 a $1,500.00, en el caso señalado en la fracción XI, por 
cada pedimento. 

XI. Multa de $3,000.00 a $4,000.00 en caso de om1s1on y de $1,500.00 a 
$2,500.00 por la presentación extemporánea, en el caso señalado en la 
fracción XII. 

XII. Multa de $1,500.00 a $2,500.00, en el caso señalado en la fracción XIII, por 
cada documento. 
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XIII. Multa equivalente del 2% al 10% del valor comercial de las mercancías, a la 
señalada en la fracción XIV. 

Artículo 186 . ................................................................................................................... . 

VI. Los almacenes generales de depósito que permitan el retiro de las mercancías 
sujetas al régimen de depósito fiscal sin cumplir con las fonmalidades para su 
retomo al extranjero o sin que se hayan pagado las contribuciones y, en su 
caso, cuotas compensatorias causadas con motivo de su importación o 
exportación definitivas. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

XIV. Las personas que obtengan concesión para prestar los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, cuando no cumplan 
con alguna de las obligaciones previstas en las fracciones 1 a VI del artículo 15 
de esta Ley. 

XVI. Las personas que presten los servicios de mantenimiento y custodia de 
aeronaves que realicen el transporte internacional no regular, cuando no 
cumplan con lo establecido en el penúltimo párrafo del articulo 20 de esta Ley. 

XVII. Los agentes o apoderados aduanales, cuando no coincida el número de 
candado oficial manifestado en el pedimento o en la factura, con el número de 
candado físicamente colocado en el vehículo o en el medio de transporte que 
contenga las mercancías. 

XVIII. Las instituciones de crédito o casas de bolsa autorizadas para operar cuentas 
aduaneras. cuando no cumplan con las obligaciones previstas en las fracciones 
11 o 111 del artículo 87 de esta Ley. 

XIX. Los establecimientos que se ostenten como depósito fiscal para la exposición y 
venta de mercancías ·extranjeras y nacionales sin contar con la autorización a 
que se refiere el articulo 121, fracción 1 de esta Ley. 
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Artículo 187 .................................................................................................................... . 

l. Multa de $3,000.00 a $4,000.00, a las señaladas en las fracciones 1, 11, IV, V, 
VIl, XI y XVII. 

111. Multa equivalente del 70% al 100% de las contribuciones y cuotas 
compensatorias omitidas, cuando no se haya cubierto Jo que correspondía 
pagar o del 30% al 50% del valor comercial de las mercancías si están exentas 
o se trata de retomo al ex1ranjero, a la señalada en la fracción VI. 

VI. Multa de $30,000.00 a $45,000.00, a las señaladas en las fracciones VIII y XIV. 

IX. Multa del 3% al 5% del importe total que no se hubiera transferido, a la 
señalada en la fracción XVIII. 

X. Multa de $40,000.00 a $55,000.00, a la señalada en la fracción XIX." 

Transitorio 

Único. En relación con las modificaciones a que se refiere el ARTICULO PRIMERO 
de esta Ley, se estará a lo siguiente: 

l. A partir del 1 o. de enero de 1999, se dejan sin efecto las disposiciones 
contenidas en las leyes federales, sus reglamentos y demás disposiciones 
administrativas que se opongan o contravengan a Jo preceptuado en la Ley 
Aduanera. 

11. Las personas que hayan obtenido concesiones o autorizaciones en los 
términos de los articules 14 y 121 de la Ley Aduanera vigente hasta el 31 de 
diciembre de 1998, que estén cumpliendo con todas las obligaciones derivadas 
de las mismas, podrán continuar ejerciendo los derechos correspondientes 
hasta la conclusión de la vigencia otorgada por la Secretaría, para lo cual 
deberán satisfacer los requisitos establecidos en la Ley Aduanera vigente a 
partir del1o. de enero de 1999, en cuanto a forma de operación en un plazo no 
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111. 

IV. 

V. 

VI. 

Vil. 

VIII. 

IX. 

X. 

mayor de noventa días. Se entenderá que se encuentra dentro de estos 
requisitos la prestación en forma directa de los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia de mercancías. 

La reforma al artículo 15, fracción 111 de la Ley, entrará en vigor el1o. de agosto 
de 1999. Hasta en tanto entra en vigor lo antes dispuesto, se seguirá aplicando 
lo establecido en el artículo 15, fracción 111 de la Ley Aduanera vigente hasta el 
31 de diciembre de 1998. 

Las reformas a los artículos 15 fracciones, IV y Vil y 186, fracción XIV de la 
Ley, entrarán en vigor a partir del 1o. de abril de 1999. Hasta en tanto entra en 
vigor lo antes dispuesto, los titulares de las autorizaciones o concesiones 
deberán continuar cumpliendo con las obligaciones previstas en el artículo 15, 
fracciones IV y Vil de la Ley Aduanera vigente hasta el 31 de diciembre de 
1998. 

Los titulares de las autorizaciones otorgadas en los términos del artículo 121, 
fracción 1 de la Ley Aduanera vigente hasta el 31 de diciembre de 1998 podrán 
continuar pagando los derechos previstos en el artículo 50-C de la Ley Federal 
de Derechos u optar por pagar los aprovechamientos a que se refiere esta Ley. 

Lo dispuesto en los artículos 54 y 78-B de esta Ley entrará en vigor a partir del 
1o. de agosto de 1999. 

Lo dispuesto en los artículos 84-A y 86-A y la reforma a los artículos 36, 
fracción 1, inciso e), 127, fracción 111 y 131, fracción 1, entrará en vigor el 1o. de 
abrilde 1999. 

La reforma al articulo 151, fracciones VI y Vil de esta Ley entrará en vigor el 
1o. de mayo de 1999. 

·: '' . ; 
E1:9Jtimo párrafo que se adiciona al articulo 153 de esta Ley entrará en vigor el 
1 o .. cie abril de 1999. 

La reforma al articulo 160, fracción V, tercer párrafo de esta Ley entrará en 
vigor el1o. de abril de 1999. La reforma al artículo 160, fracción VI de esta Ley 
entrará en vigor el 1 o. de agosto de 1999. Hasta en tanto entra en vigor esta 
reforma, los agentes aduanales podrán seguir cumpliendo con lo dispuesto en 
el artículo 160, fracción V, tercer párrafo y fracción VI de la Ley Aduanera 
vigente hasta el 31 de diciembre de 1998. 
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Abrir una tienda es 
''fácil'', lo mas difícil es 

lograr mantenerla abierta 
Proverbio chino 

· Las ganancias indebidas 
son como la moneda fal­

sa: 

Cuanta mas se tiene, 
mayor es el riesgo 

Proverbio chino 
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Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

Ciudadanos 
Secretarios de la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión, 
Presentes. 

En ejercicio de la facultad que concede al Ejecutivo Federal el articulo 71 fracción 1 de la ConstituCión Polltlca de los Estados Un1dos Mexica­
nos, en relación al articulo 73 fracción VH, y en cumplimiento del articulo 74 fraccrón IV del mismo ordenamiento. asf como del articulo 7o. de 
la Ley de Planeación, por su digno conducto someto a la consideración de esa Honorable Cámara de Otputados, la Iniciativa de Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio F1scal de 1999. 

Para tares efectos, se expresan a continuación los motivos que sustentan esta Ley en los rubros sigUientes: 

l. Entorno Económico 
11 PoHtica de Ingresos 

l. Entorno Económico 

Polltlca económica 

la aplicación de un program#basado en la disciplina fiscal y monetaria, asl como la adopción de medidas dirig¡das a ev1tar un estado de 
insolvencia del Sistema bancario y de pagos del pals, fueron factores fundamentales para superar la crisis de 1994-1995 y, de ese modo, 
retomar la estabilidad y perm1t1r una réplda recuperación de la economla Aunado a lo anterior, coadyuvó a la recuperación de la econom!a 
mexicana, fue el entorno internacional relativamente favorable que se presentó durante esos aOOs, el cual perm1ti6 un mcremento de las expor­
taciones mexicanas y posibilitó. tanto al sector pübl1co como al privado, el acceso a distintas fuentes de financiam1ento externo. Asl, la actiVI­
dad productiva comenzó un proceso de recuperación en 1996, m1smo que se consolidó y extendió a prácticamente tod~s Jos sectores en 
1997. De este modo, en ese ano se logro un crectmJento real del Producto Interno Bruto (PIS) de 7 por ciento, el más alto desde 19~1 

Desde finales de 1997, el ambiente internacional comenzo a cambiar drásticamente, de modo que durante 1998 nuestro pals enfrentó un 
entorno externo caracterizado por la mcert1dumbre y la Inestabilidad. En part1cular, las perspectivas de una desaceleración de la economla 

mund1al, !a severa restricción de recursos externos para el con¡unto de las economlas emergentes, entre ellas Méxic::>, y la fuerte calda en el 
precio del petróleo. 1nc1dieron desfavorablemente en la evolución de nuestra economla y, por ende, implicaron la neces1dad de fortalecer la 
pol!!ica eccnómica, con el ObJeto de defender los ob¡etlVOS planteados OriQinalmente 

De los tres elementos antenores, el que en 1998 afectó inás a la economla mex1cana fue el derrumbe en el prec1o del petróleo la fuerte calda 
de los prec1os tnternac1onales del crudo tmplicO una calda del precio promedio del petrOleo mexicano de aproximadamente 36 por c1ento con 
reiac1ón al de 1997, y condujo a una dismtnuctón mayor a un punto porcent;,¡al del PIS en los ingresos públicos La pollttca fiscal respondió a 
estas circunstanciaS por medio de tres ajustes al gasto programable. por 29 m1l 775 millones de pesos. Estas acciones, junto con medidas 
cue aumentaron los Ingresos no petroleros en 6 m!l472 mlllo'les de pesos, representaron un ajuste a las rmanzas pUbhcas equivalente a 0.96 
puntos del producto est1mado para el afio Debe destacarse que, er. todo momento, se protegieron al máximo el gasto social y el c!e desarrollo 
rural, as! como los programas de combate a la pobreza. seguridad púolica y just1c1a 

De no haber llevado a cabo este a¡uste. el mayor défic1t fiscal hubtese provocado una 1nflaclón mtls elevada. mayores tasas de Interés y pre­
siones ad1c1onales sobre el peso, alterandose las condtc1ones que han promovido la tnversión y, por tanto, afectándose el crecimiento de la 
economla y la creación de empleos Debe debtacarse que. como parte' de la estrateg1a económica para enfrente~r el adverso entorno interna­
CIOnal, el Banco de México adoptó en el cu:so del ano una po:lt1ca monetana grad:.:almente restnctNa. 

Evolución de la economla en f 991 

Si b1en los choques externos regi~trados durante 1998 propictarén que se presenten desviac1ones de las principales vanables 
macroeconómlcas con respecto a las metas planteadas para el ano, el fortalecimiento de las trnsnzas públ1ces y de la politice monetsna 
perrmt!O absorber los efectos del entorno mtemactonal de una manera más ordenada y menos costosa en térm1nos de crecimiento y btenestar 

En part1cutar. se espera que el P!B regrstre un crectm:ento real de 4 6 por c1ento en 1998 Esta expansión es considerablemente supenor al 
crec1miento promedio esperado para Amér:ca latina, y fue resultado de la favorable reacciOn que tuvo el gasto pnvado, sobre todo en 
inverstón. ante el prudente manejo de la pollt1ca económica. El dinam1smo de la actividad producttva, a su vez, favoreció la creación de 
empleos. En este particular, de~ destaca"Se que el total de asegurados en el InStituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) registró un 
aumento de 855 mil 456 personas en los prtmeros diez meses de 1998, si se conSideran tanto tos trabajadores asegurados peri'na~entes, 
como los asegurados eventuales urbanos registrados en el instituto. La evolución favorable del empleo se tradujo en una lrayectona 
descendente de la Tasa de Desempleo Abterto (TOA). y se v10 acampanada por una recuperación gradual de los salarios real~ en 
prácticamente todos los sectores de la economla 

7 



Por su parte, se espera que en 1998 Ja inflac10n termine en aproximadamente 17.8 por ciento acumulado la desviación de esta variable 
respecto al objetivo onginal se explica fundamentalmente por el impacto del ajuste en la palidad cambiana sobre el mvel de precios lo que a su 
vez fue consecuencia de ia Inestabilidad financiera internacional y, en alguna medida, de la 1ncert1dumbre asoc1ada a la discusión del par 
de reformas para fortalecer el srstema financiero sometido a la consideración del H. Congreso. 

PolltJca económica para 1999 

Las perspectivas en torno a la economfa mund~al para 1999 permanecen inciertas, tendiendo a ser desfavorables. En particular, las estima­
ciones más recientes acerca del crecimiento mundial en 1999 apuntan hacia una clara desaceleración, lo que podrfa conducir a que el precio 
del petróleo se mantenga en niveles deprimidos y a que continúen las restricciones de financiamiento externo para las economlas emergen­
tes 

Ante estas circunstancias es necesano afianzar la fortaleza de nuestra economla. Por ello, el mantenimiento de finanzas pübhcas sanas, 
elemento fundamental dentro de cualquier estrateg1a de crecimiento sostenido, se constituye en el pnncipal mecamsmo para defender el 
crecimiento, el empleo y el bienestar de la poblac10n, frente a cualquier eventualidad. En particular, se propone alcanzar, para 1999 y el ano 
2000, déflc1t económ1cos del sector pUblico de 1.25 y 1 O por c1ento del PIS, respectivamente Estos resultados.permrtlrán que la cuenta 
comente de la balanza de pagos reg1stre un saldo sanamente financiable, lo que coadyuvará a ev1tar pres1ones sobre el peso y las tasas de 
interés, y a mantener la estabilidad y certidumbre indispensables para promover la inversión y, de ese moao, e! crecimiento de la economia 

Por Jo anterior. y en congruencia con el propósito central de la polltica económica de la presente AdmlntstraclOn, de crear condiCiones~ 

perdurables para mejorar el nivel de vida de los mexicanos. k>s objetiVOS de la pollt1ca económica en 1999 serán Jos s1guientes: 

1} Lograr el mayor creamiento poSJble del mgreso y del ttmpleo. 

2} Reducir al m~ximo posible la inffac1ón. 

3} Dotar a la econom/a de la fortaleza 11S~a/ y lfnanclttrB necesartas ~ra evrtarla recurrencia de cnsis econ6m1cas que han caractenzado 
las cambias de Administración. 

Para la consecución de tos objetivos antenores, el eje central de la estrategia de poHtica económica para 1999 será el mantenimiento de una 

sólida posición fiscal. Asimismo, la polltica monetaria, en coordinación con la polltica fiscal, coadyuvará a propicrar una reduC(:i0n en la Infla­

Ción. Finalmente, pero no menos Importante, se continuará con la profundización del cambio estructural y el fortalecimiento de·nuestras inst1- • · 
lUCIOnes. 

La derensa rr~estncta de los rundamentos econOm1cos sanos, aunada a la contmu1dad en la poHtica de cambio estructural, permrt1rán quf' 

un ambrente lnternac10na11nclerto. nuestra economla mantenga un clima propiciO para la inversión y las actiVIdades productivas, pueda cr 

a una tasa de 3 por ctento en 1999 y logre crecer al S por ciento en el ano 2000. 

11. Pofftica de Ingresos 

A. Medidas Tributarias 

El SIStema f1scal es el msttumento con que cuenta el Estado para obtener los recursos necesarios para financ1ar el gasto püblrco Este 

instrumento debe cumplir con los pnnciplos establecidos er. la Constrtuciór:. a saber. generalidad, equidad y proporcionalidad: Asimismo, 

debe buscar que la estructura 1mpos1t1va provoq~,;e el mln1mo posible de obstáculos al desarrollo de las acttv1dades productivas de individuos y 
empresas. evttando con ello que se afecten las posibilidades de crecim1ento econOmice Y, la gene:"Bción de empleos. · 

En los últ1mos veinte anos el sistema fiscal meXtcano ha sido objeto de una rmportante transformación orientada a cumplir con los princ1pros 

antes sel'lalados No obsti!lnte. d1cha transformación no fue aparejada en todos los casos de medidas tendientes a lograr los niveles 
receudatonos requendos por el pals En el penado que va de 1980 e 1997, Jos ingre&OS tnbutarios del Gobierno Federal se redujeron en 

0.76% del PIB {si no se incluyen en estos ingresos los provementes del IEPS de gasolinas, que están vinculados a los derechos que paga 
Pemex. la calda es de 1.46 puntos porcentuales del PIB). 

La reducción de ingresos tnbutarios contrasta con el incremento en los requenmient:)S de gasto pUbhco. tanto en lo social, denvado de un 

crec1m1ento poblacional de 50% en el penado. como en Jo relatiVo a Infraestructura pUolica, derivado de la trans1ci6n de una economla con 

importantes restncc1ones a !O& fluJOS de comercto a una economle abierta. 

Considerando que el fin ült1mo de tOdo SIStema tributano es obtener los recursos suficientes para financiar las principales necesidades en 
matena de serviciOS e infraestructura pUbliCa, la evaluación del s}stema fiscal debe realizarse, no sólo en función de los aspectos en que 

pueda mejorarse la efJCiencla y la equidad. sino. especialmente en función de su capacidad para generar los ingresos necesarios para el sano 

financiamiento del gasto pUbliCO. 
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Evaluación dala oa!Nctura tributarlo 

El proceso de reformaa tributarias lnicoado sn 1 Seo ha eontrtbuldo da manera Importante a la modernización económica del pals. Hoy Mexlco 
cuenta con una estructura Impositiva que descansa en dos impuestos ~slcos. de aplicación amplia: el Impuesto sobnt la renta, en sus 
vertientes empresarial y personal, y el impuesto al wlor agregado. Adicionalmente, se aplican Impuestos eapeclflcos, como el de tene~•a o 
use de vehlculos, que tiene carácter de gravamen directo, los espectales sobre producción y servicios y el de automóviles nuevos, de carácter 
Indirecto. 

Asimismo, por conducto de la Ley de Coordinación F•scal y de los conven:os entre las Entidades Federativas y el Goblemo Federe!, se 
establece un orden tributarlo que asigna potestaoea a cada n1ve1 de goblemo y evita la concurrencia flaca!. 

La estructura lmposftlva actual, de aplicación amplia y coordinada, mejoró el balance entre impuestoa al consumo y gravámenes al Ingreso. 
Ello contrasta con el sistema fiscal anterior e 1978, en el que ee tenia una estructure que descansaba de manera excesiva en gravamenes 
que lncidlan en les ectMdades productivas y ~un gran número de Impuestos espec/ficcs, tanto de aplicación local, como federal La 
composición actlJal de: sistema riscal prop1cla mayores niveles de ahorro e inversión, que el que prevalecla anteriormente. 

En el caso del Impuesto sobre la renta, México cuenta con una estructura Impositiva sumamente avanzada La aplicacn~n del concepto de 
Integración al Impuesto sobre la renta personal y empresarial, que pocos paises han logrado incorporar a su estructura, elimina la doble 
trioutaciOn el rend1mlento de Jea ln.;er:sJonea. desapareciendo uno de los elementos Importantes que lnhibla le Inversión productiva. 

Por otra parte, el reconocimiento Integral de la inflación en la determinación de la base imposltlva de la actividad empresartaJ dejó de lado 
distorsiones que provoeaoa.n, entre otros problemaa, el excesivo endeudamiento de las empresas. En el Impuesto &Obre la renta personal, la 
introducción del ajuste inflacionario logró ev1tar ~ncrementos en la trlbutacJOn a&OCiados con aumentos salariales que únicamente mantenlan 

una misma capacidad de compra. 

El sistema tnbutano actual presenta tamb•6n un avance en lo relatiVO a au generalidad. Para reducir diferencias fiscales entre sectores y 

grupos de contribuyentes, se redujo el alcance de algunos tratamientos preferencia/es y se Incorporó el impuesto al activo MedidaS que, 
además de promover la eficiencia, fortalecieron le equlaad trlbutar11. 

Buscando mantener la compet1tJvidad de nuestra econom:a ante el proceso de apertura económica y en atención a la tendencia internacional 
en este~ materia, se reduJeron le~a ta3aa lmposltlvea al Ingreso de las empresas y de les pel'$onas. Asimismo, se Introdujeron estimules ·: ~~ 
adiCionales a la Inversión, únicos en cuanto a su alcance y magnitUd, 1 nivel Internacional. Destilcan la deducción Inmediata de Inversiones y 
Ja deducción de compras, medidas que sustituyeron a la cedueeión en linea recta de los activos, en función de su vida Ot!l y la del costo d& lo 
vendido, que permite la deducción heata el momento en que 58 ree!IZII la venta del inventano. Adema•. &e amplió el estimulo a la inverSión 
que conlleva el régimen de eonsolldacr~n nacei. , • · 

En la ImpoSición lndi~acta, la JntrOO!.lCCión del e¡¡quema Upo -111or agregado en todos lo& impuestos que la componen, permitió eltmir'llf lodo 

gravamen de esta lndole a la Inversión y a las exportac1tmes, al definirse con base en e! consumo Por otro lado, se e11mrnó toda dlstoraiOn 
Impositiva a tos precios relativos entre b1enes de producción nacronel y bienes Importados. 

Es fndudaole cue se ha avanzado er. mejorar la efi-;tencia y equidad de nuestra e&tructura tributaria. No oostante. es fundamental recor.ocer 

que en todos los frente& es posible avanzar más y en algunos es necesario corregir defic1encras 

Derivado deiBnjlisis profundo de taa deOllid1des y fortalezas ae nuestro •rstema tributario, el EjecutiVO a mi cargo ha ldentlficado las áreas en .. ' 

que se requ1eren modificaciones te:-:d¡er.:es a me¡orar:o 

Uno de los aspectos que ea nece&erlo reforzar es el relativo a la equidad. En es-te ámb1to se requiere lograr una ap11cac~:1 más generalizada 
de loa grav"menes, reduciendo el mlnlmo tratamlentoe drt~enctalea. SI bien debe reconocerse que el Instrumento tributario tiene limitaciones, 
respecto da otros, en cuanto a cc¡¡dyuvar 1 un• 'Titljor di5tr1b..Jc!On dellngrno nacional, aún existe un espacio pa111 contribuir a este propós1to 
por este v/e. 

En segundo Jugar, los resultados del diagn:)atrco 1nd1can oue en la composrción de los gravl!imenes y en le estructura de Jos miamos, se 
puada avanzar para propic1ar mayores nlvelee ae ahorro e inversión y, con eno, tener acceso a ta&as milis elevadas d& crecimiento económtco 
y de generación de empleos En este dmbit\) ae 1dent!rlcan ooa dre-el de oportunidad. une composición mlls recargada en lo& graVémenes el 

consumo respecto a aque!loe que se aplican a 11 Pf!?dUCtlón o al Ingreso: y una adecuación a la estructura del Impuesto sobre la renta 
empresarial que propicie una mayor relnver&IOn de ut!llaades 
Ea claro qua en la medida en que ~a Oujos de comercio se lntenalfican ~· las regulaciones a los movimientos de capital ee reducen, le 
rentabilidad de las empresas &a hace mas c.enslble a los impuestos que ae aplican a la producción, ya que fatos forman parte del costo del 
producto al colocarse en los mercadea. Por ello. la mayor parte de loa palees ha recurrido, cada vez en mayor medida, a loa gravámenes al 
consumo, qua no Inciden en los coatoa de p--Oducclón y 1 ampllacionn de la base del Impuesto sobre la renta empresarial acompal'ladas de, 
reducciones de la tua, pare ev1tar afectar la competrt1vrdad da sus productos 
Desde luego. una medida que eleve el ~so relativo de la Imposición Indirecta, deberla realiz!lrse slmurtaneamente con la aplicación de 
mecanismos dlrlgldoa que perm1taf'l compensar a las fa;nll1as de rnenorn mgresos por la eventual pérdida que sufnrlan en su capacidad de 
compra. Con los recursos que H ahorran de t!1mtne.r un oeneOcte generaliZado se fo:talece la recaudaciOn, lo que se traduce en cond1ciones 
mis propicias para la Inversión y el crecrmu!mto econ6m1CO, 7 en un1 meyor capacidad del Estaao para invertir en programas sociales. cuyos 
pnncipeles beneficiarios son. precia mente. las ~em11~s con menor capacidad adqulstt1va. 
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También debe fortalecerse el combate a la evaslón y elustón fiscales. En todos lo& paises tos contribuyentes buscan sacar provecho de tlreas 
grises de la legislación para eludir el pago de los impuestos. La aplicación de excepciones y la inclusión de beneficios para un sector 
económico o un tipo de contribuyente, abren espac1os para le evasión, ya que resulta muy complejo para la autoridad detect· 
manipulación. En nuestro pals se han hecha modificaciones a ~ estructura flSCal de los impuestos que han propiciado esta problemct 
que es fundamental revisar. 

Finalmente, a pesar del'avance sustantiva que se ha logrado en materia de federalismo fiscal, es innegable que aún existen problemas por 
resolver. La coordinación en materia tributaria, que ha conducido al pals a un alto grada de armomzaclón Impositiva, con grandes ventajas 
para el desempel'\o de las actividades económicas, ha contribuido a la Insuficiencia de recursos fiscales que hoy enfrentan tos tres órdenes de 
gobierno. Por ello, considero que sin apartarse suslancu!lmente del principio fundamental de armonización tributana. es posible avanzar mes 
decididamente en la descentralización de potestades para la aplicación de gravámenes. 

Evaluación de la capacidad recaudatoria del sJstema flsClll 

Si b1en, como se seflaló previamente, nuestra estructura fiscal ha avanzada en cuanto a eficiencia y equidad, na lo ha hecho en cuanto a su 
pnncipal función: fa sufiCiencia racaudatoria. 

Algunos de los elementos que conforman la actual estructura impositiva limitan su capacidad recaudatoria, impidiendo al Estado cumplir 
cabalmente con sus responsabilidades Ello ha conducidO a una dependencia exces1va de otros rubros de ingresos, particularmente los 
petroleros, que 1mpnmen inestabilidad a las finanzas públicas 

Un sistema fiscal que no recauda lo sufiCiente no cumple CO."'\ el objetivo primordial de dar un financiamiento sano al gasto público, condición 
sine qua non para generar inversión y crecimiento económico. Un s1stema fiscal que genera ingresos insuflcientes, debilita la capacidad del 
Estado para atender func1ones bésicas en las que &e funda la conviVenCia social y le impide complementar el esfuerzo económico pnvaaa, 
limitándose las posib1hdades de desarrollo del pals 

Es falso el dilema entre un sistema fiscal recaudatono y otro promotor. Un sistema fiscal que recauda poco m1na las condiciones para el 
desarrollo de las actividades productivas en el mediano y largo plazos, y atenta contra las posib11Jdades del pals para elevar los nNeles de v1da 
de la población. 

A lo largo de un proceso de casi veinte anos de reformas al sistema fiscal, los resultados en el ámbito recaudatono son Insuficientes Las 
medidas Instrumentadas han significado un Importante sacnfico fiscal 

Asl. la recaudación por ingresos tributarios (distintos al impuesto espeaal sobre producción y servicios aplicable a las gasolinas y el di1 
que es un componente que depende del precio del petróleo y vmculado a los derechos por la renta petrolera) descendió de 10.17% del PIB en • 
1980, a 8.71% en 1997. 

Este n1vet de ingresos es 1nfenor al de paises con un n1vel de desarrollo Similar al nuestro. El promediO de carga tributa na que muestran los 
paises de Sudamérica alcanza alrededor de 12.2%, destacando el caso de Chile, con más de 17%. 

Más preocupante aún resurta la tendencia de nuestros ingresos por Impuestos, a la luz del esfuerzll que el resto de los paises 
latinoamericanos ha venido realizando en los útt1mos anos, para hacer frente a tos retos de la apertura comercial y a la mayor compleJidad 
social. Mientras que en el penado Que va de 1990 a 1996. el conjunto de los paises sudamericanos realizó un esfuerzo significativo en materia· 
de ingresos, al elevar su carga tnbutana promedio de 10 5% del PIB. a 12.2%, en México se redujo dicho concepto, de 10.2% del PlB a 
8.21% (o a 8.71% en 1997, ano en que ya se hablan recuperado tos n1veles de activJdad económica previos a la cnsis) 

Na cabe duda que una de las mayores aebllidades de nuestro s1stema tnbutario hoy es su limitada capacidad recaudalona. Al comparar el 
comportamiento de nuestros mgresos con el de economlas con un nivel de desarrollo y caracterlsticas similares. se concluye que ello es, 
fundamentalmei"lte, resultado de nuestra estructura tnbutarla 

Por ello, con las medidas que se proponen en esta ln1C1ativa, se busca. al ttempo que la mayor eficienc1a y equidad de nuestro s1stema, el 
fortalecimiento permanente de su capacidad de generac1ón de ingresos. El esfuerzo que significan las medidas propuestas fortalece al 
Estado en sus funciones y amplia ef I"IOfiZonle para un pals mea próspero en el mediano plazo. 

Los aspectos que aUn quedan pendientes requenrén er. el fl.t.uro cercano un esfuerzo Importante de análisis y convencimiento de los actores 
Involucrados, revistiendo gran relevancia la partic1pac1ón de los miembros del Honorable Congreso de la Unión. 

Propuestas de Modificación a Dlvet'Sin Disposiciones nsca/85 

Las modificaciones que se ponen a su consideración se clasifican en cuatro grandes apartados· 

• Medidas para fortalecer la capacidad recaudatona del sistema tributa no 
FortaleCimiento de los Impuestos esp&elales 
Combate a la evasión y elusi6n fiscales 
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• Medidas para promover la Inversión 
• Medidas para mejorar la equidad 
• Medidas para fortalecer el Federalismo Fiscal 

1. Medidas para fortalecer la capacidad recaudatoria del sistema tributario 

Como se sei"'I!IIO previamente, la debilidad mas patente de nuestro sistema fiscal es su limitada capacidad para generar ingresos púbhcos 
sufscientes para atender las necesidades del pals, congruentes con la expectativa de generar tasas de crecimiento económico sostenibles 
superiores al 5% en promedio y de superar en el menor tiempo posible los rezagos que padecen millones de mexicanos ·Por elle, el 
componente de mayor peso en la propuesta que se somete a su amUis1s es el de elevar los Ingresos del Gobierno Federal. 

Se proponen a su consideraciOn dos grandes rubros de medidas: la incorporación de un Impuesto especifico al servicio telefóniCO, por un 
lado. y un conjunto de modificaciones tendientes e combatir más efteaZmente la evasión y la e\usión fiscales, por el otro. 

A. Establecimiento de un impuesto especial al servicio telefóniCO. 

El uso de Impuestos especiales a servicios como el telefónico, no es novedad en nuestro pals. Este tipo de Impuestos tampoco es a¡eno en 
otras latitudes, pues es comün la aplicación de Impuestos a servicios, públicos o no, como tos de agua, electricidad y teléfono. 

Estos gravámenes tienen la virtud de ser altamente efectrvos en su capacidad recaudatoria. ya que se trata de seMclos que presta una sola 
empresa o un grupo reducido de ellas, dando lugar a un control y vigilancia muy estrechos. 

Se plantea un impuesto a todo el servicio telefónico: residencial, empresarial y celular, porque es uno de los gravámenes que menor 
inc•dencia t1ene por peso recaudado, es decir, que menos afecta el gasto de las familias. Ello es asl en VIrtud del uso generaliZado de este 
servicio. La tasa que se propone a esa Soberanla es de 15%. Con Hta tasa, la Incidencia en el gasto promedio por fam1ha seria de l.lpenas 
una tercera parte de un uno por ciento. 

Otra ventaja de este impuesto, trente a otras alternatJVas, es que conlleva un Importante grado de progreslv1dad. es dec1r, recae en mayor 
medida en los grupos de altos 1ngresos de la poblaciÓn. As!, mientras que para el decil de mayores mgresos el pago de este Impuesto 
representarla poco menos de medio punto porcentual de su g&sto, para los tres primeros deciles apenas representarla una décima de ur. 
punto porcentual. Por lo anterior, el48% ae la recaudaciOn por uso residencial seria aportado por el decll de más a:tos 1ngresos,omientras que 
los tres ~rimeros declles aportarlan menos de/3% 

Ftnarmente. conv¡ene senalar que la lncidenc~ de este impuesto en las actividades productl'·/as es también sumamente reducida, al 
representar este gasto un porcentaje muy pequeno de los costos totales de las empresas y al ser deducible para efectos del 1mpuesto sobre Ja 
renta. . 

A MedJdas para el combate a !a evasión y erus1ón fiscales. 

La evasión es un grave problema, no sólo por ser contrana a la obligación constttucionaf de contribuir de manera proporcional y equrtat1va al 
gasto público, sino porque provoca Iniquidad y, por ello. competencia desleal, entre contribuyentes. la reducción de la evasión y elusJOn 
tnbutaria ev1ta erosionar los recursos que se utilizan para las labores fundamentales del Estado La omisión en el pago de impuestos es una 
conducta reprobable que debe combat1rse decididamente. 

Parte tmportante en los esfuerzos para atacar este problema y con ello mejorar el cumplimiento tributano, son las acciones directas a través 
de la fiscalización y del establecimiento de mecanismos simples de tributación, que se han ven1d0 instrumentando. 

Para complementar estos esfuerzos y elevar la efectividad de los mismos, se propone un conjunto amplio de medidas en diversos frentes que 
por su magnrtud y alcance perm1ten antictpar resultados positivos en este émbrto. 

a) Delito de defraudación ~sea/ 

Las facultades con que cuente la autondad para persegu1r y castigar las conductas de mala fe dirigtdas a reduc1r inJustificadamente el 
Impuesto a pagar son. sin Jugar a dudas, el elemento ind1v1dua1 mas efectivo para combatir las prácticas de evasiÓn y para disuadir su 
comis16n. 

Desafortunadamente estas facultades se han debilitado con el t1empo. En la actualidad no es difrcil para un defraudador fiscal quedar Impune 
o rec1b1r una sanc16n muy inferior al dano que su conducta provoca en el desarrollo de la comunidad. Ello constituye un agravio para todos los. 
mexiCanos que cumplen con la ley. 

Este tipo de conductas afecta la v1abihdad del pals como un todo, al !Imitar la posibilidad que tiene el Estado para fortalecer el equilibrio social 
y apoyar, con infraestructura pública, el desarrollo nacional La conducta de defraudacJón fiscal atenta contra el sistema educaUvo y de salud 
del pals, contra la buena calidad de los servicios púOI!cos de la comunidad, en suma, contra la armenia que debe pnvar en la sociedad. Por 
ello, debe castigarse severamente a Quien. a través de maqulr:aciones, deja de pagar lo que corresponde a su calidad de contnbuyente. 
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Por lo anterior, se prepone a ese H. Congreso oonalderar nuevamente como grave el deltto de defraudación fiscal cuando &ea por montos 
superiores a 1.5 miRones de pesos; o a 500 mil pesos, cuando se reaiJce mediante el uso de maquinaciones que lo convierten en calificado. 

b) Sanciones e infracciones 

Se proponen d1versas medidas para adecuar las herramientas con que cuenta el fisco para castigar conductas que afectan Indebidamente los 

mgresos públicos. 

En primer término. con cierta frecuencia. los establecimientos comerciales no expiden los comprobantes de compra con requisitos fiscales a 
los consumidores, y éstos no los oolicrtan. Le expecüción de comprobantes ea un Ingrediente fundamental para asegurar al pago de los Im­
puestos al valor agregado y sobre la renta 

SJ b1en actualmente exJste la obligac1ón pare los establecimientos de expedir comprobante fiscal en todas sus operac1ones y se establece una 

sanc1ón al mcumplimiento de la misma, en e\ caso de los adqutrentes solamente ex1ste la obligación de sohcttarlo, SJn que se aplique sanc1ón 
alguna por no obtenerlo. Con objeto de propiciar la expedición de comprobantes en todos Jos casos y restablecer la cadena de comprobación 
f1sca1. se propone a ese H. Congreso establecer una saf\CIÓn a las personas fls1cas que adquieren mercanclas. cuando no soliciten y obten­
gan los comprobantes por las compras que realiCen. 

En segundo lugar, se propone facuiUr • las autoridadH fiscales para que puedan realizar el embargo precautono de mercanclas, cuando 
quienes los expenden en puestos n)OS o sem1fi)08 en ta ~la pública no est~n dados de alta ante el fisco y no puedan acreditar, con la c.Jocu­
mentación correspondiente, la tegal propiedad o posesión de las mismas. Ene, no sólo constituirla una herramienta básica para combatir la 
Informalidad, la evasión y el contrabando. smo para prevenir el robo de mercanclas. 

Con el fin de estimular el cumplimiento de las obligaciones fiSCales, se propone que la autoridad pueda condonar las multas que derivan de la 
om1sión de Ingresos, a los contribuyentn con buen historial tributario. De esta forma, asl como se castiga al evasor y defraudador, también se 
reconoce y retribuye el comportamiento correcto de tos contnbuyentes. 
Finalmente, se hace una revisión de diVersas multas, propon~endo a au consideración su dism!nución·cuando se trate de Infracciones meno­
res. 

e) Modincaciones als forma de o¡Mrecmn e1e1 NA en casos especlfk;cn 

El Impuesto al valor agregado es un gravamen que tiene Yenta¡as en cuanto al control de su cumplimiento, especialmente en estructuras de 
aphcac1ón gene111l No obstante. en el case de algunos sectores la mecénica de operación del IVA puede mejorarse para reducir pos1b1hdades 

a la evasión fiscal. Este t1po de mediCII han siCO ya pt"Obadas en otros paises de América Latina con resultados favorables en cuan'­
control de obJ:gaciones 

Después de un análiSis exhaustrvo oe es~os esquemas y de las propuestas que algunos sectores de contribuyentes han realiZado en este 
sentido, se consideró conveniente incorQOra~ algunas modifK:aclones que p!m'lltinlin elevar el cumplimiento de este Impuesto 

Asl. se propone 1ncorporar una retenciÓn e., el pago deiiVA para cierto tipo de contribuyentes que, por sus caracterlstJcas, son susceptibles 
de un mayor control, cuando aa:::¡uteran Dtenes o set\'ICIOS de otros contnbuyentes en los casos que a cont1nusctón se ser"lala. Bajo la mee~ ni­

ca propuesta. el adquirente. en lugar oe pavar e! IVA a quien se 10 traslada. retendr!a d!cho Impuesto y lo enterarla a! fisco. 

Se propo:"le que estén sujetos a este m~n1ca. las siguientes personas: 

• Personas morales que edqu1eran dt pe·sonaa naces. desperd¡ciOS industnabzables 

Personas morales en los ca5C4 en aue reclbar: &en.ICI~ personales indeoendtentes o arrienden bienes o inmuebles, de personas Osi­
cas. 
Personas que adquieran bl8nea :angtcles o Ioft uHn o gocen temporalmente de residentes en e! extranjero sin establecimiento perma­
nenle o base f1¡a en el pala 

• La Federac1ón y sus organismo3 aa.centrahzaoos txVlos btenes y serv~c:os que adquieran de personas flsteas. 

Existen otros aspectos que eo la prtctrea se ,an prntado e aousos. Por ello, se propone incorporar algunas mecidas adicionales para com­
bal!rlas. m1smas que se detallan e., ta lniCJ.attvl de ley respectiva 

d) ReVIsión de reglmenes que han dBC10 b.Jpar a pr'ctlcas de ttluSión 11scm 

En primer t!rmtno, se pone 1 su con..c=eraaón u~a aene ae modlfiC8CIOOe'S al régimen de consohdac1ón fiscal orientadas a cerrar lagunas 
legales y a preciSar operac1ones dl..ersat, Que hal"' SIOO aprovechadas pol/i's empresas que aplican este rég1men para reducir injustificada­
mente el impuesto a pagar. Ello. tf'l adcsOn 1 le modlfJCaCIOn dtl esquema. que conduce a ampl1ar la base gravable en el Impuesto sobre la 
renta y que se exphca en la seccl()n a. tomento a la rtln ... ers~~n ce ut1lldades 

As1mismo. se presentan propuesta.. para eaecua: e! r6gu·nen ~ISCat aplicatMe a Aaoc~aeiones en F'anicipación. figura que ha sido utilizada para 
eludir obligaciOnes y controiea que onrr•r.!an el res.to de lOS corfJlOuyentn. reduciendo el impuesto a pagar 
En el Impuesto al valor agregado. a '.o &ar¡;o oe lo6 e!"!cs &e 1'\an Introducido una gran cantidad de excepciones, que han dificultado la car 
dad de la autor1dad para venf1car ~ correc:c cumphrruento En ate imbfto. nuestro pals se compara desfavorablemente con la préc 
•ntemacionaí. 
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Al igual que en la gran mayor/a de los paises, MéxiCO apllca en el impuesto al valor agregado la tasa del cero por ciento No obstante, en 
nuestro pala se otorga, adicionalmente, un beneficio financiero a las empresas exportadoras, al permitir que sus empresas proveedoras les 
vendan productos trasladándoles la tasa cero. Esta facilidad ha dlfK:ultado enormemente el controf de/Impuesto e incidido negativamente en la 
recaudación, ya que con eu aplicación se pierde la Instancia de control por excelencia que es la aduana. al generarse la solicitud de devolu­
ciones con antelación a la sa/Jda de la mercanc/a del pals sin poderse realizar la venf~eacton fisica de la exportación 

Por lo anterior, se propone a esa Soberanla eliminar la facilidad antes ser"latada, evitando con ello los graves problemas de evasión que n21 

generado. 

e) Residentes en el extr&njero y operaciones en elsxterior de residentes en México 

En lo relativo a la legislación fiscal 21phcable a operaciones con res1dentes en el extranjero, en ar.os recientes se han realiZado esfuerzos por 
11m1tar las prácticas que en el pasado conduelan al traslado de mgresos generados en México, a otras jurisdiCCiones. en particular, a los de 
baJa imposiCIÓn fiscal, mejor conocidos como "paralsos fise211es· 

En esta oportumdad se proponen a su consideración mod1ficac1ones para precisar disposiciones o cerrar lagunas que han producido elus1ón 
fiscal. 

A!?im1smo, se 1ncorpora e la Ley del Impuesto Sobre la Renta la retención sobre ingresos de fU9nte de riqueza en México, que se realiZa a 
residentes en el extranJero, por concept06 hoy no consideradOS. Ello, en vfrtud de que mediante manipulación, Ingresos SUJetos a gravamen se 

convierten en otro tipo de ingresos no sujetos a retención y, por tanto, exentos en nuestro pals. 

f) Impuesto Especial sobre Producción y SeMcios 

El mercado de bebidas alcohólicas ha experimentado, desde hace vanos anos. un problema de competencia desleal, denvado de la 
proliferación de productores clandestinos de estos bienes. La problemática planteada sólo puede detectarse mediante Ja ldentJflcaclón fls1ca 

del productor, a través de complejas labores de fiSCalización. la naturaleza actual del impuesto especial sobre produ~ción y servtc1os no 

contribuye a prevenir este tfpo de prácticas. 

Asf. atendiendo al reclamo de los representantes de la industria formal, se propone un cambio en la med!n1ca de determinación y'entero del 

1mpuesto que contribuya a combatir el problema antes sel'lalado La propuesta que se somete a su consideración, además de reducir la com­

petencia desleal que hoy se observa en el s~or, permitin!i fortlllecer la recaudación por este concepto 

En particular, se propone aplicar este gravamen únicamente er. la pr1mera enajenaCión, utilizando como base gravable el precio de ventl! al 

consumidor f1nal Asimismo, se propone desdoblar el impuesto en dos componentes. una cuota fija cuyo pago se adelanta a Ja fase de pro­

ducción o envasam1ento, y una tasa ad valorem. De manera complementarla, se establece la obligación para todos Jos prOductores y envasa­

dores de adher1r marbetes a sus productos 

Con esta medida se reduce significatiVamente el nUmero de contribuyentes a fiscalizar. circunscribiéndose al ámbito de los productores y 

envasadores. y se fiJa un impuesto mln1mo cuyo pago es de fécil venficaci6n. 

2. Medidas para promover la inversión 

En el impuesto sobre la renta empr~aria!, te 11tuación relativa de nuestro pa/s frente a la de otros es fundamental para mantener 

competitividad. A partir de la segunda mrtad de la década de los ochenta. la gran mayorla de tos paises inició una tendencia de reducción en 

las tasas impositiVaS a las actlvtdades empresanales. de la que Méxlco fue parte. A diferencia de México, en el resto del mundo este proceso 

se acompaM de Incrementes en la oase gravable. 

Detrás de esta tendencia estaba la ev1dencla de que los beneficios y estlmuJas fiscales que se dan a sectores especificas o que se aplican 
mediante mecanismo& que no necesanamente son accesibles a la totalidad de las empresas, a~n mucho menos efectivos en promover le 

inversión que una menor tasa Ello. debido a que por aplicar&e sectonalmente o a cierto tipo de empresas, se generan dlstor11ones en la 

as1gnac1ón de recursos que evitan aprovechar el potencial de crec1miento de tos &ectores más dinámicos, afectando las tasas de crecimiento 

económtco 

Una de las importantes oesventa¡as derivaaas de este t1po Oe esquemas de beneficio o estimulo, es que abren espacios, de otra· manera 

inexistentes, para la ehJsl6n fiaca!. lo que afecta Jo.s Ingresos püblicos rMs allá de la reducción en la base gravable a que dan lugar. El efecto 

negativo de estos beneficios a la inversJÓI'I &abre tos 1ngresos públicos se revierte en contra de los propios mecanismos de promoción, ya que 
provoca Incrementos en las tnas de 1nrerés, que inctden directamente sobre el cos~o de financiamiento, mayor volatilidad del tipo de camb1n 

y, en general, inestabilidad económica que incide negativamente sob~e las expectat1vas de med1ano y largo plazos, factores criticas en tes 
·decisiones de Inversión. 

Además, este tipo de beneficiOs genera asimetrtas fiseéites y, en ocasiones, competencia desleal entre '3mpresas. 

Como se senató previamente. Méx1co no se mantuvo al margen de la tendencia de reducción de las tasas, para no afectar la posición 

compet1t.!V8 del ~ls. En nuestro pals, 11n embargo. esta med1da impUcó un costo fiscal, ya que no fue compensada con una ampllac!ón de la 
base gravable de las empresas Oe hecho. en la primera mrtao de los noventa, nuestro pals introdujo beneficios fiscales que redujeron la base 

de las empresas. 
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La tendencia Internacional a disminuir las tasas impositivas a ta renta empresarial ha persistido. En 1994, ano en que México reahza el úitmlO 

esfuerzo por reducir la tasa empresanal, al disminuirla de 35 a 34% (hab;éndose reducido algunos al"los antes de 42 a 35%), nuestra posición 
relativa era similar al promediO mundial y de Latinoamérica, en particular. En este momento, sin embargo, la tasa aplicable en nuestro pais f' .. 
ligeramente superior al promedio. 

Nuestro pals requiere mantener su tasa Impositiva a la renta empresarial en mveles competitivos para fomentar la Inversión y la genen~ción de 
empleos. No obstante, ello no puede seguirse hac~endo a costa de reducciones adicionales en los ingresos flscal8s. Es fundamental que este 
esfuerzo se compense, como en el resto del mundo se ha hecho, con ampliaciones a la base gravable de las empresas. Una combinación de 
menor tasa y mayor base, además, puede contribuir a eliminar algunas distorsiones e iniquidad que algunos conceptos han generado. 

En función de lo anterior, se propone a esa Soberanla reducir la tasa del impuesto sobre la renta empresarial, de 34 a 30%. Esta reducción, 
sin embargo, aplicarla úmcamente a las utilidades que se mantengan en la empresa para ser remvertJdas, ya que ello fomenta el crecimiento 
económico y la generación de empleos 

As1m1smo, se propone aplicar una tasa de 35% para las utilidades que se extrae:'~ de la empresa, lo que, en conjunto con la tasa de retención 
al pago de diVIdendos que se plantea més adelante, refuerza el cbjetrvo de promover la reinven.ión de utilidades Como se explica en la 
sección correspondiente, la estructura planteada eVIta, ademés, ceder recaudaciÓn al extranjero. 

Como se sel"\ató prev1amente, pa~ compensar la reducción 1mposlt1VB propuesta y conseguir una mejor distnbución de la carga fiscal entre 
contnbuyentes, se proponen dos medidas complementarias: ta ehminación de la deducción Inmediata de inversiones y el acotam1ento de la · 
consolidación fiscal. 

La deducción inmedJata de inversiones permrte a las empresas deáucir, en el a~o de adquisictón del act1vo de que se trate, el valor presente 
de su depreciación contable. Ello perm1te reducir significativamente la utilidad fiscal y diferir por largos periodos el impuesto a pagar. Ademés 
del dlfenm1ento que se produce. este esquima lleva lmpllcrto un aubsidio, ya que la tasa de descuento con que se calcula el valor a deducir 
en forma inmediata. es muy infenor e la tasa de mercado que enfrentan las empresas. 

Por sus caracterlst¡cas. el beneficio actual de la deducción Inmediata de lnvers1ones ha sido aprovechado únicamente por algunas de las 
grandes empresas intensivas en capital del pals. En 1996, c~n empresas concentraron el 67% del sacrific!o fiscal que deriva de la deducción 
inmediata. Las empresas medianas y pequeflas, y aquellas relativamente Intensivas en mano de obra, no se han .beneficiado de este 
esquema. As1m1smo, este estimulo no se traduce en mayor rentabilidad para la inversión extranjera, ya que la mayorla de los paises obligan a 
las empresas residentes en ellos a crear una reserva por el impuesto que se dif1ere como resultado de la aplicación de este esquema de 
deducción anticipada. 

la eliminación de la deducción inmediata perrmte compensar los recursos que se p1erden con la reducción de la tasa empresanal, medida ~.., 

beneficia a la mayor parte de las empresas nacionales, al reducir la tasa efectiva a los rendimientos de la mversión y, especialmente, a las 
empresas pequenas y medianas. As1mismo, da un mayor atractrvo a la inverstón extranjera directa, lo que en conjunto propiciaré mayores 
niveles de inversión. 

Como med1da adictonal pare ampliar la base gravable empresanal y lograr el financiamiento de la reducción en la tasa que se plantea, se 
propone acotar el oenefic!o que denva del esquema de consolidaCión frscal. Este régimen pe:rmite a un grupo de empresas con mtereses 
económicos comunes tributar como una sola un1dad económtca, con dos beneficios fundamentales· 

La posibilidad de amortizar las pérdidas generadas por una empresa contra las utilidades de otra empresa del mtsmo grupo. 
• L1bre flujo de dividendos entre las empresas que partiCipan de la consolidación 

La consoltdactón fiscal es un esquema que permite el d1fenm1ento del pego de tos impuestos. Este dlfenmiento puede ser por un largo penodo 
o, incluso. de manera Indefinida. 

El costo recaudatorio que deriva de este esquema ha llevado a que sólo un pequel"lo grupo de paises lo hayan Incorporado a su legislación 
En Aménca Latina mngún pals ha adoptado este esquema. rruentras que entre los paises miembros de la OrganiZación para la Cooperación y 
el Desarrollo EconOmice mel'los de 1a mrtad la .ncOtl)Ora. En Ktos paises. sin embargo, los critenos para poder acceder al beneficio son 
mucho más estrictos que los que prtvan en nuestro pafs. 

Se considera que este régimen debe conservar&e. ya que evita que empresas que tienen un alto grado de integración en sus transacciones, 
necesanamente tengan que formar una sola un•dad Incorporar un •ncentlvo·para que empresas separadas se integren en una sola, puede 
resultar inefic1ente: asimismo, puede ser inviable. dada la eventual negat1va de los accionistas minoritanos en ceder su part1clpac1ón en la 
empresa controlada de que ae trate. 

No obstante. la ventaJa de una menor tasa 1mposrtrva a las ~tilidades reinvertidas para la economfa en su conjunto, mdica la conven1enc1a de 
acotar los benefiCios de este régimen. permitiendo con ello contnbu.r a frnanc1ar la reducción mencionada 

•, 14 



En este sentido, se proponen las siguientes modificaciones al régimen de consolldac\On flscal: 

• Eliminar el concepto de control efectiVO, que denvaba del sólo hecho de realizar operaCiones preponderantemente con las empresas del 
grupo. aunque la tenencia aecionaria de la misma no fuera supenor al 50%. Asl, únicamente se permitirla la consolidación por control 
accionano, es decir, sólo respecto de aquellas empresas en las que se tenga una participación acc1onaria supenor al 50%. Con ello se 
garantiZa que los grupos que·tienen acceso a la consohdaciOn se encuentren constituidos por empresas que realmente comparten 
Intereses económicos. 

Buscando dar un periodo de ajuste para que, en su caso, se adquieran las empresas en las que hoy no se posee control acc1onano. 
ev1tando la asunción de un Importante costo de manera repentina, se propone perm1t1r el diferimiento de la desconsolidación de estas 
empresas por un penodo de dos aftos. 

• Limitar la co11solidaci6n a un 50% un1camente, Independientemente de la tenencia acciomsria Eeh!l medida, que permite amphar la base 
grevable. tendrla el efecto secundario de simplificar significativamente el rég1men, ya que evitarla ajustar al nuevo porcentaje de tenenc1a 
todos los conceptos que forman pane de la consolidación, en cada ocasión en que se realiza un cambio de tenencia accionana La 
S1mpl1fiC8Ción es pan1cu1armente Importante para el fisco, ye que con ello se oetecta más claramente la aplicación incorrecta del 
régimen. 

• Limitar el d1renmlento del Impuesto por los dividendos que ae pegan entre empresas del grupo, cuando provengan de ut1hdades 
contables. 

Como complemento a las medidas anteriores, se propone otorgar un estimulo a las empresas que realicen Inversiones en investigación y 
desarrollo de tecnologla. Este sustrtuirla al beneficio que existe actualmente en la Ley del Impuesto sobre la Renta, ya que por la complejidad 
para definir con precisión las inversiones objeto del beneficio, y la dificultad de administrarlo, ha sido limrtada su aplicación 

Con objeto de que se klgre estimular de manera efectiva un incremento en los gastos e inversiones que real¡zan las empresas en 
mvestigac1ón y desarrollo, por los beneficios que ello conlleva para el avance tecnológico. se propone modificar la estructura del estimulo 
v1gente actualmente El nuevo esquema conforme al cual se otorgarla un crédito fiscal equiValente al 20% del monto en que exceda la 
inversión realizada en 1999 en estos conceptos al promedio de los tres anos previos, se Instrumentarla bajo una modalidad que permita que 
sean los proyectos de mayor pnondad para e! pals, los que obtengan el beneficio. 

Para ello, se somete a su conslderactón que el beneficio se otorgue, hasta agotar una bolsa de recursos que se propone ascienda a 500 
millones de pesos para el ejercicio fiscal de 1999. mediante dictamen de un Com1té Técnico lnterinstitucional, cuya forma de tntegración y 
reglas de operación serén definiaas en reglas de carácter general, atendtendo a las caracterrsticas de cada proyecto y hasta por el limite que 
el mencionado Comité determine 

3. Medidas para Mejorar la Equidad 

Una priondad ce mi Administración ha sido la de mejorar las oportunidades para los grupos de la población més desfavorecidos y crear las 
condiciones para que puedan aer aprovechada3 cabalmente La importancia que se ha dado al gasto social en los üitimos cuatro anos y los 
programas especlfiCos de atenctór. ala pobreza. dan cuenta de ello. 

Si b1en es claro que la función gubernamental de procurar la ¡gualdad de oportuntdiides y, con ello. propiciar una mejor distribución delmgreso 
del pals, se atiende mas eficazmente mediante la pollhca de gasto público. existe un reclamo de la soc1edad por usar también los 
instrumentos tnbutanos para fortalecer ese esfuerzo 

Es Importante tomar en cons1deract6n que la vla tributana encuentra limites a su capactdad para lograr objetivos redtstnbutivos. En pnmer 
térmi!'\O porque el gravamen a los ingresos personales. tanto salanales como proveniente¡ de los rendimientos de la inversión, puede inc1d1r en 
el atractivo para invertir en el pel:s. asl como en le efictenc1a econOmlc.a. · 

Debe senalarse que cuando las tasas locales exceder. a las aplicables en el pals de residencia del inversionista que trae sus recursos al pals, 
una parte del impuesto locel no se pueoe acredrtar en el pals dt residencia. lo que eleva el gravamen a dicha inversión y reduce el atractivo 
oeJ pals para la Inversión directa. En Jo relatiVO a la ef1c1encia. es necesano senalar que es ia tasa imposrtiva lo que Incide en las deCiSiones de 
esfuerzo labOral y capacitación o nivel de educación. asl como, en últ1ma 1nstencaa, en la declsKln misma del lugar de residencia. Por ello, es 
Importante que lea tases marginales ae mantengan tn rangos razonables 

En segundo término, la polltica trlbutana encuentra llm:tes a su efectividad para me¡orar la distribución del mgreso. por los Incentivos a la 
evasión que producen les altas tasas •mpo&rtlvas Ea claro que las personas de mayores 1ngresos tienen acceso a instrumentos financieros 
med1ante los cuales pueden elud1r de manera erectiV8 el pago de loa tmpuestos. cuando 6stos son exces1vos 

En la actualidad las ta&as mhtmas en este gravam•n s.e encuentran en ~o.~n promedio de 44% en los paises de la OCOE, s1endo en México de 
35%. En función de ello, ex1ste un espac•o para que. sin afectar la competrtMdad, México pueda elevar la tasa máx1ma del fi'Tlpuesto sobre la 
renta personal 
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Tratándose de la Inversión extranjera, la tasa marginal máxima que se apllca en nuestro pala, al ser menor que la que prevalece en otros, 
conduce a un traslado de recaudación a fiSCOS extranjeros. Esto es as! porque lo que México no grava al residente en el extranJero por los 
ingresos que obtiene de fuente de nqueza en territorio nacional, este lo debe pagar en su pala de residencia 

Un aumento de cinco puntos porcentuales a la tasa marginal máxima para las personas nsicas de altos Ingresos, la llevarla a niveles SJm1lares 
al promedio internacional. Por lo que toca a la inversión extranjera, se conservarla la posibilidad, en el pals de procedencia, de acred1tar ta 
totahdad del impuesto pagado en México, particularmente traténdose de lOS paises de donde procede aproximadamente el 90% de ta Inversión 
extranjera. No obstante, ello tendrla un beneficio recaudatorio por los recursos que hoy se trasladan a otros fiscos. 

Asimismo, un aumento moderado de la tasa marginal máxima tendrla un efecto menor sobre la eficiencia económica, pero, al mismo t1empo, 
un efecto positivo en la distnbución de la carga fiscal. 

Por lo anterior, se proponen a esa Soberanla las siguientes medidas en el 1m puesto &Obre la renta personaL 

Elevar el nivel de ingreso al que actualmente aplica la tasa de 35%. Traténdose de individuos que aplican el subs1d1o al cien por ciento, el 
umbral de ingresos a part1r del cual aplica dicha tasa se elevarla de 380 mil pesos anuales, a 500 mil pesos anuales 

Por otra parte, se propone Incorporar dos nuevos rangos de tasa aplicables a niveles altos de ingresos. En este sentido, se apl1carla la tasa 
del 37.5% a ingresos supenores a 1.5 millones de pesos anuales y el 40% a Ingresos superioras a dos millones de pesos Como 
complemento a lo anterior, se propone establecer una retención de 5% a los dividendos distribuidos por personas morales a personas nsicas. 

Dado que en nuestro Impuesto sobre la renta algunos conceptos de intereses no se acumulan al resto de tos ingresos, es necesario adecuar 
la tasa de retención aplicable a depósitos y titulas valor con vigencia menor a un ano. Ello. para evitar una distorsión en las decisiones de 
financiamiento de las empresas, que generarla un sesgo en favor del endeudamiento Asl, se propone elevar la actual tasa de retención, de 
20% sobre los primeros d1ez puntos de la tasa de interés, a 24% apllceble a la misma base. 

Por otro lado, es necesario corregir la distorsión actual que se genera por la exención de los ingresos por mtereses que denvan de 
colocaciones pnvadas a plazo mayor de un ano Ello, debido a qua el Incremento de la tasa máxima Individual exacerbarla el sesgo actual del 
sistema tributano en favor del endeudamiento de largo plazo, relatiVamente al financiamiento por emisión de cap;tal o a la re1nverstón de 
utilidades. Por lo antenor. también se propone aplicar la retención ser.alada en el párrafo previo. a los 1ngresos por Intereses que denvan de 
colocaciones a plazo 'supenor a un ano 

4. Fortalecimiento del Federalismo Fiscal 

El federalismo fiscal es p1eza clave de nuestro sistema tnbutarlo. Mediante este esquema se dellm1tan las mstanc1as gubernamentales ~.., 

pueden apllcar impuestos, a cada tipo de concepto 

La armonización tributaria ha tenido importantes ventajas para el pats. Por un lado, garantiza un único rég1men fiscal para las actividades 
económicas a nivel nactonat, lo que conlleva tmponantes ahorros para las empresas. Evrta una volatilidad excesi~ del r&gimen fiscal, al 
ctrcuns.cnbirae a una sola tnstanc•a gubernamental la definiCión esenc1al de la polttica tnbt..1aria Elimina la competencia fiscal depredatoria 
entre Entidades Federativas, que se producirla como consecuencia de la movilidad de factores entre ~s mismas. Asim1smo, perm•te lograr de 
manera más efectiva, los objetNos redistnbutiVOs que se fije la polltica tributarLa. 

No obstante los benefiCios antes sel'\alados, e! esquema actual, altamente orientado a la armoniZación fiscal, también tiene inconvenientes 
Uno de tos principales es el debllltamtento de las fuentes locales de Ingresos. 

Al 1gua! que ta Federactón, las Entidades Federativas enfrentan astnngenc1a de recursos que limita su capacidad para 8tender ,las necestda· 
des de servicios públiCOS de sus habitantes. Por e!lo, el futuro de la Coordinación F1scat no puede descansar en un stmple camb1o en los 
porcentajes de distribución de los recursos def.vados de 1m puestos federales 

Ha Sido pnondad de mi gobierno avanzar dec1d1darnente tn el fortalec1m1ento del Federalismo Hacendario. En los at\05 anteriores, SI bien se 
descentralizaron d1ve:-sas ruantes de 1ngreso a favor de las Entidades Federativas, hubo un énfas1s mayor en los rubros del gasto, al descen­
tralizar conceptos importantes que hoy son responsabilidad de los órdenes de gObierno m~s cercanos a la poblac1ón. 

El Ejecutivo a mi cargo considera que, para segu1r awnzando en el fortateamlento del Federalrsmo Hacendano, toca ahora el tumo a.los· 
Ingresos. ampliando las potestades que. en el marco de la coordll\aCión fiscal, pueden e}ercer los estados. Esta ha sido una aolicrtud reiterada 
de las Entidades Federat1vas y, sin duda. es una vra adecuada para avanzar hac1a un sistema de coord1nación mas acorde con los t1empos 
que v1ve el país, tanto en lo económico, como en to pol!t1co · 

En este esfuerzo, no obstante, debe cuidarse no caer en el otro extremo que tanto se ha procurado ev1tar, el de un desorden tributarlo que 
terminarla socavando las posibilidades de creclmtento y prosperidad del pals Se puede lograr un balance más adecuado entre armomzación y 
capacidad para fortalecer los mgresos locales. sin sacnflc:u en lo esencial las venta¡as de la armonización tributaria 
En func16n de lo anterior, se propone permrt!r a tai Enttdades Federativas la aplicación de un impuesto a las ventas finales, es decir, a la 
adquisición de bienes de consumO y de sei'VICIOS, por personas d1st1ntas a las que realizan actiVIdades empresariales. Se propone establ' 
un llm1te en la tasa a apUcar. para ev1!ar genera; costos Innecesarios o compelencia fiscal depredatoria. El llmrte que se propone a la tat 
de2%. 
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Este inatn.Jmento, el impuesto a las ventas, al tiempo que significativo en cuanto a capacidad recaudatona, es menos susceptible de afect1u 
las decisiones de los agentes económiCOS que otras alternativas corno las potestades tributarias aplicadaS a los Ingresos personales o 
empresariales. 

Esta medida constituirla un paso sin precedentes en el fortalecimiento del Federalismo Fiscal. 

4. Efecto de las modificaciones en loa Ingresos públicos y en las participaciones a Entidades Federativas y Municipios 

Se estima c¡ue las modificaciones planteadas en esta Iniciativa, de aprobarse por esa Soberanla, y considerando el paquete económico en su 
conjunto, signlficarlan un incremento en la recaudación del Gobierno Federal de 44,392 m11!ones de pesos, es dec¡r, de 0.96% del PI B. 

Con ello, también las entidades.federatlvas y Jos mumclpios se verlan beneficiados, independientemente del uso de la facultad para gravar las 
ventas que se ha propuesto para su consideración. De loa tngresos adicionales que se obtendrlan, las entidades federativas y los munic1p1os 
rec1birlan 12,252 millones de pesos por concepto de participaCIOnes y fondos de aportación. 

De aprobarse las medidas antes mencionadas y considerando el paquete económico en su con¡unto, las participaciones alcanzarlan un 
crec1m1ento real de 8.7% en 1999 y una proporción respecto al PIS, de 3.06%, el nivel más alto en la h1stona de la Coord¡naclón F1scal. En 
caso contrario, las partiCipaciones de 1999 experimentarlan una reducción de 0.7% respecto al mvel de 1998, lo que Implicarla una 
disminución de 0.1 puntos porcentuales en su relación er PIS. 

B. Ingresos para 1999 

Esta Iniciativa presenta, de manera desglosada, los ingresos del sector público para 1999. Sin incluir financiamientos, se estima que éstos 
sumaran 960,486.2 millones de pesos, equivalentes a 20.66% del PI B. De este total de reeu.,.,., 693,840.2 millones de pesos, 14 92 'lb del 
PIB, corresponden a lngrea.os del Gobierno Federal y 266.648.0 millones de pesos, 5.74% del PIB, a Ingresos de organismos y empresas 
bajo control presupuesta! directo. Este ntvel de 1ngresos es consistente con la estrategia planteada en tos Criterios Generales de Po!lt1C8 
Económica para 1999, que en materia de finanzas públicas prevé un défiCit de 1.25% del P\B, y permitirá apoyar a las entidades federativas 
por la vla, tanto del gasto público regional. como de las participaciones en Impuestos federares. 

C. Crédito Público 

Ante un entorno financiero 1ntemac1onal c¡ue se prevé dificil, la polltica de crédito público se centraré en 1999 en dos ob¡etivos fundamentales. 

1. El refinanciamiento de obligaciones adqu•ridas en el pasado y la obtención de los recursos que el EjecutiVO Feceral requenrá 
para cubrir su déficit presupuesta! 

2 Reduc•r la vulnerabili!ad de la deuda pUblica en condiciones inciertas en los mercados financieros internacionales, lo que 
supone distribuir adecuadamente en el tiempo sus vencimientos, evitando la acumulación en plazos cortos de montos Importantes de amorti-
zaciones, y disminuir !a sensibilidad de las obligaciones Vlgentes a cambios en las tasas de interés Internas y externas ' 

El eJercicio del créd•to pUbliCO mechante la emisión de valores, la contratación de empréstitos y otras formes de crédito se hará con estricto 
apego al marco legal viger.te y a los lineamientos que el EjeCUtiVO Federal sigue de manera permanente en lo relativo a obtener siempre las 

- mejores condiciones financieras posibles. 

El Gob1erno Federal tendrá en 1999 un déficrt de $82.559 m111ones de pesos, en tanto que e! sector paraestatal registrará un superávit de 
$19.607 millones de pesos. de manera que el défic1t público para ese afio alcanzará un monto de $62,952 millones de pesos. Se plantea en 
esta lnic1ativa de Ley que el déflc1t del Gob1erno Federal se hebrt!i de financiar pnmord1almente e travt-s de la emisión de valorea en el mercado 
Interno. considerando que las condiCiones de hqutdez en los mercados internacionales no serán las óptimas y que habrá una alta demanda de 
recursos externos por parte de la banca de desarrollo y de las entJdades.del sector energétiCO 

El endeudamiento neto interno del Gob1erno Federal alcanzarla $95,000 millones de pesos, cifra supenor a la de sus necesidades de finan­
Ciamiento 1ntemo por el hecho de que buena parte de los valores gubernamentales se coloca a un descuento sobre su valor nommal, lo que 
supone c¡ue la em1s1ón nom~na! de deuda debe ser mayor al monto de financiamiento 1ntemo neto requendo. 

En virtud de que el ahorro financ1ero del pals cont1nuara aumentando en términos reales-a lo cual contribUirá en parte el crecimiento·de los 
recursos concentrados en les fondos de pens•ones-se considera que la captación de recursos del Gobtemo Federal en el mercado nac1onat 
no tendrá impactos adversos sacre la d1spon1b1!10ad de recursos financieros para tos sectores privado y soc1at. 

En meses recientes los mercados financieros internacionales han experimentado condiciones inéditas de volat1hdad. Ello ha incidido en una 
disminución notable de la oferta de fondos prestaotes haCia nuestro pa!s-y en general hacia los llamados "mercados emergentes· -que de 
manera espec1al ha afectado el acceso de las empresas prrvadas mex1canas al financiamiento externo Se prevé que en la mayor parte de 
1999 se mantendrán estas condiciones. por lo que sOlo un número limitado de entidedea tendré acceso a !os mercados internacionales. Entre 
ellas se cuentan los bancos de desarrollo. 
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Uno de m papelea que históricamente ha jugado ta banca de desarrollo ha sido precisamente el de proveer a las empresas meXJCanas, 
directamente o a través de la bar.ca comercial. de Jos recursos externos que requiere su desarrollo, en partiCular cuando r.e trata de empresas 
exportadoras o de empresas que compiten con firmas det exterior por el mercado nacional. Es fundamental que los esfuerzos realizados ,. 
estas empresas para mejorar su competitividad a nivel intemadonal no ae vean comprometidos por el detenoro en las condiclon~ mund1. 
de liquidez. De ah! la importancta de que la banca de desarrollo Intensifique su labor de intermediación en 1999, captando recursos del elCl ... -
nor que serán destinados al financiamiento de la Inversión productlvl!l del pala 

Dado lo anterior, y considerando asimismo que tos proyectos públiCOS que se realizarán en el sector energético requerirán de un monto 
importante de financiamiento externo, y que habriti finanehlmtento dtsponlble de organismos financieros multilaterales para apoyar programas 
de Infraestructura de Estados y Munictpl08 y otros programas de gran Impacto social, esta lniciatMI de Ley de Ingresos propone que se 
establezca un techo de endeudamiento externo neto de 5,000 millones de dólares para el ano de 1999 

La presente lnlciattva propone, como ha sido el caso en at'los anter~res. la posibilidad de que se realicen operac1ones de 1ntercamb1o de 
deuda siempre y cuando con las m1smas no se rebase el mvel de endeudamiento total autonzado, con el objetivo de mejorar las condiCiones 
financieras de las obligaciones del Sector PúbliCo De 1guaJ forma. contempla tamt:lién el que pueda emrtirse deuda interna neta adiCional para 
compensar un menor endeudamiento externo neto. &tt;.~ación que podrla presentarse en caso de que la& condiciones de hqUide.z en los mer­
cados ~ntemac1onales cont1nuaran eomportandose como en toa meses pasados. 

A soltcitud del Gobierno del D1strrto Federel, se prepone en este lmctatMI que el endeudamiento neto para el Oistnto Federal sea en 1999 de 
$7,500 millones de pesos. para el flnanctam1en!o de &U Presupuesto de Egresos para el ejerciciO fiScal de 1999. 

Por lo anteriormente expuesto, por el dtgno conducto de ustedes, ciudadanos Secretanos, me permito someter a la cons1derac!ón del Hono­
rable Congreso de la Unión la sigu1ente Iniciativa de 
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LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 1999 

ARnCULO 1.- En el ejercicio flllca/ de 1999, 111 Fetkración percibirá los Ingresos provmienJes tú los 
conceptos y en las canJidaths estúruulas que a COIIllnuación se enumeNUJ, (cifriiS en millofln de pesos): 

1999 1998 Variación 1 Cifras Act. 
Concepto Importe (Cifras en en 

Aprobado Propuesto Actualizadas) Importe % 
• 

l.-IMPUESTOS: 

1 . -Impuesto sobre la renta. 210,580.9 204,230 4 176,279.6 34,301.3 19.46% 

~¡~) 
2.-Impuesto al activo.~.¡ h~ M 

"""' ~~4<1 
7,258.6 7,258.6 8,523.8 -1,265.2 -14.84% 

3 .-Impuesto al valor agregado. 148,271.0 150,169.0 !35,377.0 12,894.0 9.52% 

4.-Impuesto especial sobre producción y 
ServiCIOS. 110,468.6 113,677.1 86,128.3 24,340.3 28.26% 

S.-Impuesto sobre tenencia o uso de ve-
hiculos. 8,104.0 8,104.0 7,572.3 531.7 7.02% 

6.-unpuesto sobre automóviles nuevos. 3,254.6 3,254.6 1,765.9 1,488.7 84.30"/o 

7. -Impuesto sobre servicios expresamen-
te declarados de interés público por ley. 
en los que intervengan empresas conce-
cionarias de bienes del dominio directo 
de la Nación. - . 

8. -Impuesto a los rendimientos petroleros . . 

9. -Impuestos al comercio exterior: 
A.·A la importación. 28,271.9 22,485.9 22,863.4 5,408.5 23.66% 
B. ·A la exportación. 0.0 0.0 0.0 0.0 0.00% 

, 
J 0.-Accesorios. 9,478.8 9,478.8 12,678.4 -3,199.6 -25.24% 

.Hatmal pn!parodo por L. C. y EF. L FWW Ramtr.z Garcw 19 



1999 

Concepto 
Aprobado 

II.-APORTACIONES DE SEGURIDAD 

SOCIAL: 

l.-Aportaciones y abonos retenidos a tnl-

bajadores por patrones para el Fondo Na-
cional de la Vivienda para los Trabajadores. 

2. -Cuotas para el Seguro Social a cargo 
de pattones y trabl\iadores. 61,650.3 

3. -Cuotas del Sistema de Ahorro para el 
Retiro a cargo de los Patrones. 

4.-Cuotas para el Instituto de Seguridad y -. 

Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado a cargo de los citados traba-
"adores. 

S.-Cuotas para el Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas Armadas Mexi-
canas a cargo de los militares. 

ID.-CONTRIBUCION DE MEJORAS: 
Contribución de mejoras por obras públi-
cas de infraestructura hidráulica. 10.0 

IV-DERECHOS. 91,266.9 

V.-CONTRIBUCIONES NO COMPREN-
DIDAS EN LAS FRACCIONES PRECE-
DENTES CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES 
DE LIQUIDACION O DE PAGO. 20.0 

VI-PRODUCTOS. 8,105 4 

VD. -APROVECHAMIENTOS. 63,379.5 

VIII.-INGRESOS DERIVADOS DE FI-
NANCIAMIENTOS. 80,449.5 

IX.-OTROS INGRESOS. 199,6953 

TOTAL 1,030,265 3 

* Cirru actualizad u ~on la inflación ~ nov. 97 a oov. 98 

Maurla/ prrparado por L C y E.F L Raúl RaMinz Gw-cla 

¿-

·Propuesto 

61,650.3 

10.0 

109,159.7 

20.0 

8,105.4 

57,886.7 

80,449.5 

204,995.7 

1,040,935.7 

1998 Variación f Cifras Act -
(Cifras en 

Actualizadas) Importe ,. .. 

56,539.3 5,111.0 9.04% 

0.6 9.4 1603.58% 

151,908.0 -60,64l.l -39.92% 

66.0 -46.0 -69.69"/o 

11,056.3 -2,950.9 -26.69% 

48,568.7 14,810.8 30.49"/o 

73,724.9 6,724.6 9.12% 

223,733.3 -24,038.0 -10.74% 

1,016,785.7 13,479.6 1.33% 
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Artículo 5 

Se autoriza a la S.H.C.P. para que durante 1999 pueda otorgar facilidades administrativas a 
los contribuyentes que realicen actividades empresariales y que tributen o hayan tributado en 
el Régimen Simplificado. 

También podrán expedirse reglas para el cumplimiento de obligaciones fiscales, tratándose 
de contribuyentes cuyas actividades no persigan fines de lucro, al mismo tiempo se le dan 
facultades, a la misma S.H.C.P., para que permita a algunos conuibuyentes llevar a cabo al­
guna forma de comprobación para cuando se adquieran bienes o servicios sin comprobantes. 

Artículo 6 

La tasa de recargos mensual para el pago de créditos fiscales en los casos de prórroga, duran­
te 1999 será del 2%. 

Esta tasa podrá reducirse, en su caso, con la que resulte mayor entre las que se obtengan de 
aplicar los siguientes procedimientos: 

a) 
Promedio mensual de la tasa de intercs mterbancaria 
de equilibrio del penúltimo mes inmed1ato antenor 

1 2 

b) 
Promedio mensual de la tasa de mterés 1nterbancaria 
de equilibrio del penúltimo mes inmediato anterior 

1 2 

X 1.5 

+ 8 puntos 

Incremento porcentual del 
l.N.P.C. del penúltimo mes 

inmediato anterior 

Incremento porcentual del 
l.N.P.C. del pemiltimo mes 

uunediato anterior 

La reducción mencionada también será aplicable a los intereses a cargo del fisco federal a 
que se refiere el artículo 22 del C.F.F. 

Artículo 14. Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para cancelar por incos-
1 teabilidad /os créditos cuyo importe al 30 de jumo de 1998, hubiera sido inferior o igual al equiva­

lente en moneda nacional a 2, 500 unidades de inversión. La cancelación de dichos créditos por 
única vez libera al contribuyente de su pago. 

No se establece cual será el procedimiento a seguir para estos efectos. 

Importe máximo posible de poder cancdarse: 

2 500 X 2.169382 = $ 5 423.45 
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Artículo 15 

I.- Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes de los sectores agropecuario y forest. 
que tributen en el régimen simplificado, consistente en permitir el acreditamiento de la in­
versión realizada contra una cantidad equivaleute al Impuesto al Activo determinado en el 
ejercicio, mismo que podrá acreditarse en ejercicios posteriores hasta agotarse. 

II.- Se otorga un estímulo fiscal en el Impuesto al Activo a los contribuyentes residentes en 
México que se dediquen al transporte aéreo o maritímo de personas o bienes por los aviones 
o embarcaciones que tengan concesión o permiso del Gobierno Federal para ser explotados 
comercialmente, en los siguientes términos: 

a) Para aviones o embarcaciones arrendados, el equivalente al 21% del l. S. R. que se hubiera. 
retenido sobre los pagos por el uso o goce, siempre que se hubiera efectuado la retención y 
entero de este Impuesto y que los aviones o embarcaciones sean explotados comercialmente 
por el arrendatario en la transportación de pasajeros o bienes. 

b) Para aviones o embarcaciones propiedad del contribuyente, el producto obtenido de mul­
tiplicar el saldo promedio de aviones por el factor de 0.1 y el saldo promedio de embarcacio­
nes por el factor de 0.2, el monto que resulte será el que se utilizará para determinar-el valor 
del activo. 

Este cálculo también lo pueden efectuar los contribuyentes aún cuando hubieran ejercido· · 
opción a que se refiere el articulo 5-A. 

Los contribuyentes que opten por tomar este estímulo no podrán reducir del valor del activo 
el promedio de las deudas contratadas para la obtención del uso o goce o la adquisición de 
Jos activos, ni aquellas que se contraten para financiar el mantenimiento de los mismos, por 
los que se aplica el mencionado estímulo. 

III.- Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo a los Almacenes Generales de De­
pósito por los inmuebles de su propiedad que utilicen para el almacenamiento, guarda o con­
servación de bienes o mercancías, consistente en permitir que el valor de dichos activos que 
se determine confmme a la fracción II del articulo 2o. de la Ley del Impuesto al Activo, se 
multiplique por el factor de O. 2; el monto que resulte será el que se utilizará para determinar 
el valor del activo de esos contribuyentes respecto de dichos bienes, conforme al articulo 
mencionado. 

Los contribuyentes a que se refiere esta fracción, que hubieran ejercido la opción a que se 
refiere el articulo 5-A de la Ley del Impuesto al Activo, podrán efectuar el cálculo del im­
puesto que les corresponda, aplicando para tal efecto lo dispuesto en esta fracción. 

IV.- Se otorga.un estímulo fiscal en el Impuesto al Activo a las personas fisicas que realicen 
actividades empresariales y que tributen en el Régimen de Pequeños Contribuyentes, con! 
tente en eximir a dichos contribuyentes del pago de este impuesto. 

Jfaten·al P"eparado por L. C. .v E.F. L. RaUl Ramin!Z Gorda 22 



NUEVOS ESTiMULOS 

V. Se otorga un estimulo fiscal en el impuesto al activo por el monto total del mismo que se l 
derive de la propiedad de cuentas por cobrar derivadas de contratos que celebren los 
contribuyentes con organismos públicos descentralizados del Gobierno Federal, respecto 
de inversiones de infraestructura productiva destinada a actividades prioritarias, autorizada 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos del arlicu/o 18 de la Ley 
de Deuda Pública. 

VI. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes de los sectores agrícola, ganadero. pes­
quero y minero que adquieran diese/ para su consumo final y siempre que dicho combustible no 
sea para uso automotriz en vehículos que se destinen al transporle de personas o efectos a tra­
vés eje carreteras o caminos, consistente en permitir el acredita miento del impuesto especial so­
bre producción y seNicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causa­
do por la enajenación de este combustible: (En la iniciativa de Ley continuaba el siguiente 
texto: "siempre que se utilice exclusivamente como combustible en actividades de siem· 
bra, cultivo y cosecha de productos agrfco/as; crla y engorda de ganado, aves de corral y 
animales; cultivo de /os bosques o montes, así como en la cría, conservación, restauración, 
fomento y aprovechamiento de la vegetación de Jos mismos, cuando se usen en:'? 

a) Maquinaria fija de combustión interna, maquinaria de flama abierla y locomotoras. 
b) En vehículos marinos y en maquinaria utilizada en /as actividades de acuacultura. 
e) En tractores, motocuftores, combinadas, empacadoras de forraje, revolvedoras, desgranado­

ras, molinos, cosechadoras o máquinas de combustión interna para aserrío, bombeo de agua 
o generación de energía eléctrica, que se utilicen en actividades de siembra, cultivo y cosecha 
de productos agrícolas; cría y engorda de ganado, aves de corral y animales; cultivo de los 
bosques o montes. asl como en la cría, conservación, restauración, fomento y aprovecha-
miento de la vegetación de los mismos. .• 

d) En vehlculos de baja velocidad o bajo perfil, que por sus características no estén autorizados 
para circular por si mismos en carreteras federales o concesionadas, y siempre que se cum­
plan los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca la Secretaría de Ha­
cienda y Crédito Público. 

VIL Para estos efectos las personas que tengan derecho a efectuar el mencionado acredita­
miento, éste deberá efectuarse contra el ISR que tenga el contribuyente a su cargo o las re­
tenciones del mismo efectuadas a terceros, el IMP AC o el IV A, que se deba enterar utilizan­
do la forma oficial que mediante reglas de carácter general de conocer la Secretaría de Ha­
cienda y Crédito Público. 

VIII. Las personas que adquieran diese! para su consumo fmal en las actividades agropecua­
rias o silvicolas, podrán solicitar la devolución del monto del impuesto especial sobre pro­
ducción y servicios que tuvieran derecho a acreditar, en lugar de efectuar el acreditamiento a 
que el mismo se refiere, siempre que cumplan con lo dispuesto en esta fracción . 
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Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la devolución, serán 
únicamente aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido d" 
veinte veces el salario mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyen 
elevado al año. En ningún caso el monto de la devolución podrá ser superior a $490.00 men­
suales por cada persona fisica, salvo que se trate de personas físicas que registren sus opera­
ciones en el cuaderno de entradas y salidas previsto para el régimen simplificado en la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta $980.00 
mensuales. 

Las personas morales que podrán solicitar la devolución serán aquéllas cuyos ingresos en el 
ejercicio irunediato anterior, no hayan excedido de veinte veces el salario núnimo general 
correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado al año, por cada uno de los so­
cios o asociados, sin exceder de doscientas veces dicho salario mínimo. El monto de la devo~ 
lución no podrá ser superior a $490.00 mensuales, por cada uno de los socios o asociados sin 
que exceda en su totalidad de $4,898.00 mensuales, salvo que se trate de personas morales 
que registren sus operaciones en el cuaderno de entradas y salidas previsto para el régimen 
simplificado en la Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolu­
ción de hasta $980.00 mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin que en este 
último caso exceda en su totalidad de $9,796.00 mensuales. 

Las cantidades mencionadas anterionnente se actualizarán cada semestre. 

La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en los meses de ab· · 
julio y octubre del mismo año y enero del siguiente. 

Quienes tomen este beneficio deberán llevar un registro de control que deberá estar a dispo­
sición de las autoridades fiscales por todo el tiempo en que deba conservarse la contabilidad. 

El derecho para la recuperación mediante acreditamiento o devolución del impuesto especial 
sobre producción y servicios. tendrá una vigencia de un año contado a partir de la fecha en 
que se hubiere efectuado la adquisición del diese! cumpliendo con los requisitos señalados, 
en el entendido de que quien no lo acredite o solicite oportunamente su devolución, perderá 
el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho ejercicio. 

Los beneficios que se otorgan en las fracciones VI. VII y Vlll del presente artículo, no po­
drán ser acumulables con ningún otro estímulo fiscal y está condicionado a que los benefi­
ciarios cumplan con los requisitos establecidos en las mismas. 

Se faculta a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para emitir las reglas generales que 
sean necesarias para la obtención de los beneficios previstos en este precepto. 
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IX. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del impuesto sobre la renta, por 
los proyectos en- investigación y desarrollo que realicen, consistente en aplicar un crédito 
fiscal por los gastos e inversiones adicionales en investigación y desarrollo de tecnología que 
realicen en el ejercicio, siempre que dichos gastos e inversiones no se financien con recursos 
provenientes del fondo a que se refieren los artículos 27 y 108 fracción VII de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. Dicho crédito fiscal será del 20% de la diferencia que resulte de 
restar al monto de los conceptos a que se refiere esta fracción, realizados en el ejercicio de 
que se trate, el monto total promedio actualizado de las inversiones y gastos realizados por 
tales conceptos en los ejercicios de 1997 y 1998, siempre que el primer monto sea mayor que 
el segundo, conforme a lo siguiente: 

El monto total promedio de los gastos e inversiones realizados, se obtendrá dividiendo la 
suma de los gastos e inversiones realizados en dichos ejercicios, actualizados, entre el 
número de ejercicios en que se hayan realizado dichos gastos e inversiones. 

Los gastos e inversiones se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes de su 
realización o adquisición y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que 
se determina el crédito fiscal a que se refiere esta fracción. 

El contribuyente podrá aplicar el crédito fiscal a que se refiere esta fracción, contra el im­
puesto sobre· la renta o el impuesto al activo que tenga a su cargo, en la declaración anual 
del ejercicio en el que se determinó dicho crédito o en los ejercicios siguientes hasta ago­
tarlo. 

La parte del crédito fiscal no aplicada se actualizará por el periodo comprendido. desde el 
mes en que se presentó la declaración del ejercicio en que se determinó el crédito fiscal y 
hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se aplique. La parte del crédito fiscal ac­
tualizada pendiente de aplicar, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en 
que se actualizó por última vez y hasta el mes inmediato antenor a aquél en que se apli-
que. ~ 

Para la aplicación del estimulo a que se refiere esta fracción, se estará a lo siguiente: 

1. Se creará un Comité lnterinstitucional que estará formado por un representante del 
Conacyt, uno de la SECOFI, uno de la SHCP y uno de la SEP, el cual deberá dar a 
conocer a más tardar el 31 de marzo de 1999, las reglas generales con que opera­
rá dicho Comité, así como los sectores prioritarios susceptibles de obtener el bene­
ficio, las características de las empresas y los requisitos adicionales que se debe­
rán cumplir para poder solicitar el beneficio del estímulo. 

2. El monto total del estimulo a distribuir entre los aspirantes del beneficio, no excede­
rá de 500 millones de pesos para el año de 1999. · 

3. El Comité lnterinstitucional estará obligado a publicar a más tardar el último día de 
los meses de julio y diciembre de 1999, el monto erogado durante el primer y se­
gundo semestres. según corresponda, así como las empresas beneficiarias del es­
timulo fiscal y los proyectos por los cuales fueron merecedoras de este beneficio. 

Este estímulo se encontraba en 1998 en el artículo 27-A de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, con algunos cambios lo incorporaron a esta Ley . 
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Artículo 17 (16 en 1998) 

Se faculta a la S.H.C.P. para otorgar estímulos fiscales y subsidios: 

1.- Al comercio exterior: 
A la importación de artículos de consumo, equipo y maquinaria a las regiones fronterizas. 

ll.- A cajas de ahorro y sociedades de ahorro y préstamo. 
Se aprueban los estímulos fiscales y subsidios con cargo a Impuestos Federales, así como las 
devoluciones de Impuestos concedidos para fomentar las exportaciones de bienes y servicios 
o la venta de productos nacionales a las regiones fronterizas del país en los porcientos o can­
tidades otorgados o pagadas en su caso, que se hubieran otorgado durante el ejercicio fiscal 
de 1998. 

Artículo 21 (20 en 1998) 

Se exime parcialmente del pago del impuesto sobre la renta, la obtención de ingresos en servicios por la 
prestación de un servicio personal subordinado a que se refiere el articulo 78-A de la Ley de/Impuesto sobre 
la Renta, derivados de préstamos otorgados a Jos trabajadores conforme al contrato colectivo o condiciones 
generales de trabajo, o préstamos hechos a empleados de confianza, cuando se hubieran efectuado bajo las 
mismas condiciones y siguiendo Jos mismos criterios referentes a aflos de servicio, caracterlsticas del traba, . 
jo, montos de salario u otros, que hayan sido establecidos de manera general para otorgar dichos préstamos 
a sus demás trabajadores. 

En la iniciativa de Ley se contemplaba que el beneficio establecido· en este artículo sólo se1. 
aplicable para los trabajadores que obtuvieran prestamos para la adquisición, ampliación y 
construcción de bienes inmuebles destinados a casa habitación. 

El monto de la exención que se otorga de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, se determi­
nará a través del mecanismo que a continuación se sefla/a: 
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EXENCION SOBRE INGRESOS EN SERVICIOS 

1) Préstamos otorgados a tasas de interés anuales inferiores al 20% 

I.S.R./ Salarios del Capitulo 1 con ingresos en servicios totales 
Menos: 

I.S.R./ Salarios del Capitulo 1 con ingresos en servicios parciales 

Diferencia 
Por: 67% 33% 

Igual Importe exento para el trabajador Importe a cargo del patrón 
========================== ===================== 

Determinación de los Ingresos parciales 

Saldo insoluto del préstamo 
Por: 

Diferencia en tasa 

Igual Ingresos en servicios 
====================== 

Determinación de la diferencia en tasa 

Tasa del 20% 
Menos: 

Tasa pactada 

Igual Diferencia en tasa 
=================== 

11) Préstamos otorgados a tasas de interés anuales del 20% o superiores 

I.S.R./ Salarios del Capitulo 1 con ingresos en servicios 
Menos: 

I.S.R./ Salarios del Capitulo 1 sin ingresos en servicios 

Diferencia 
Por: 67% 33% 

Igual Importe exento para el trabajador Importe a cargo del patrón 

========================== ===================== 
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111.- En ningún caso la exención del impuesto prevista en este articulo excederá de la cantidad de 
$ 10,720.00. 

El 33 %restante deberá ser pagado por el patrón, en ningún caso este importe será mayor a 
$ 5,280.00 y en ningún caso será deducible ni acreditable para el patrón. 

El trabajador que presente declaración del ejercicio, podrá acreditar el impuesto determinado 
que hubiera sido pagado por su cuenta por el empleador, sin que dicho acreditarniento pueda 
dar lugar a devolución o compensación del saldo a favor del trabajador. 

Los montos máximos mencionados en esta fracción son los mismos que estuvieron vigentes 
durante 1998. 

IV. Los empleadores que ejerzan /as opciones previstas en este articulo, deberán cumplir los requisitos si-· 
guientes: 

a) Que a más tardar en el mes de enero del afio de que se trate, determinen el impuesto anual 
que para el ejercicio anterior les correspondió a los trabajadores por sus salarios, por los que 
ejerzan esta opción, considera.'ldo los ingresos en servicios, así como la cantidad pagada por 
el empleador. 

Este cálculo deberá efectuarse aún en el supqesto de que los trabajadores connmiquen por 
escrito que presentarán declaración anual. 

b) En caso de que un trabajador deje de prestar servicios antos del 31 de diciem\Jre, deberán 
calcular y darle a conocer el impuesto causado en el periodo compFendido en el citado ltño y 
la exención que de dicho impuesto le corresponda a la fecha de terminación de líi prestaci(m 
de servicio p¡:rsonales, como si esa fuera la fecha de terminación del ejercicio, utilizando 
para ello la tarifa y tablas vigentes en los meses comprendidos entre 1!1 1 o de enera y la fecha 
de tenninación de la prestación de los servicios. La S.H.C.P. dará a conocer la t¡p-ifa y las 
tablas correspondiente&. 

Ourante 1998 no se dieron a conocer estas tarifas. 

e) Expedir las constancias a lo& trabajadores q11e gpce¡¡ de esta exen¡:ión im;luyef!do, l!dicio­
na!Jnente, los ingresos en servicios, el importe del imp1.1esto que se exenta y la ~antidad que 
el empleador pagó. 

V. Cuando los empleadores opten por pagif las canlidacles oonformo e e$te ert/r;ulo, para la (lptermlnación 
de la!t ratenciones por concepto de pago provisional del impursto sobre la rente, durante el e¡ercicio de que 
se trate, a cargo de los trabajadores que gocen de 111 exención parr;ial a que se refiere eile ¡¡rtlculp, estarán 
a lo dispuesta por este precepto. 

Las disposiciones contenidas en este articula, a partir de 1999, pasarían a formar parte de la. 
Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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Artículo Cuarto Transitorio, fracción XIII de la "LEY QUE MODIFICA AL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y A LAS LEYES DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE 
VEHÍCULOS, FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS Y 
FEDERAL DE DERECHOS". 

XIII. A partir de 1999 se incorporara a la Ley de/Impuesto sobre la Renta el mecanismo establecido en el 
articulo 20 de la Ley de Ingresos de la Federación, que exime parcialmente a los contribuyentes que obten­
gan ingresos en servicios a que se refiere el articulo 78-A de la Ley de/Impuesto sobre la Renta. Asimismo, 
el Congreso de la Unión establecera a partir de ese ano la tasa de interés anual aplicable en dicho meca­
nismo. 

Artículo 22 (21 En 1998) 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público podrá condonar total o parcialmente recargos y ajustará, en su 
caso, las condiciones de plazo para el pago y amortización de créditos fiscales derivados de contribuciones, 
conforme a lo siguiente: 

A.- La condonación y ajuste a que se refiere el parrafo anterior, se sujetará al cumplimiento, por parte del 
contribuyente, de los siguientes requisitos: 

1.- Exhibir dictamen de contador público registrado en los términos del Código Fiscal de la Federación, en el 
que se haga constar cuando menos que: 

a) Los activos del contribuyente son insuficientes para cubrir el crédito fiscal de que se trate o que 
la carga financiera que representan los recargos y los demás créditos a cargo del contribuyente implique que 
pueda entrar en estado de insolvencia o lo conduzca a la suspensión de pagos o quiebra; y 

b) Los recargos cuya condonación se solicita, deriven de créditos fiscales a cargo del contribuyen­
te relativos a contribuciones que debieron cubrirse hasta e/31 de diciembre de 1997. Texto en 1998 (por lo 
menos 12 meses antes de la fecha en que se solicite la condonación.)· 

11.- Acreditar que todos sus acreedores, integrantes del sistema financiero y, en su caso, al menos 5 de sus 
pnncipales acreedores diversos, le hayan otorgado condiciones preferencia/es y celebrado convenios con él, 
comcidentes en sus condiciones de pago, plazo y tasas de interés, entre otros. 

B.- La condonación y ajuste a que se refiere este artículo, se sujetará a las siguientes reglas: 

t.- Sólo procederá la condonación total de recargos, cuando el contribuyente, además de cumplir con los 
requisitos a que se refieren las fracciones anteriores, no se encuentre en los siguientes supuestos: .. 

a) La determinación de los créditos fiscales respecto de los que se causaron los recargos derive 
de actos u omisiones que impliquen la existencia de agravantes en la comisión de infracciones en términos 
del Código Fiscal de la Federación. 

'- b) Los créditos se hayan determinado presuntivamente de acuerdo con lo que sena/a el Código 
Fiscal de la Federación. 

e) 
fiscales. 

Se hayan formulado querellas o declaratorias de perjuicio por la posible comisión de delitos 
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11.- El porr;entaje de condonación parcial de recargos y el ajusta a que se refiere el pá"afo primero de este 
articulo, se hanl atendiendo a la situación financiera del contribuyente y a su posibilidad de pago, en razón 
da/ volumen de sus operaciones, el monto de sus ingresos y los créditos que hubiese contra/do y tuvie 
pendientes de pago con los acreedores a que se refiere la fracción 11 del apartado A. En ningún caso • 
beneficio que se otorgue conforme a esta fracción podrá ser superior al que el resto de sus acreedo­
res le hubieran otorgado. conforme a la fracción 11 de/apartado A previo. 

La autoridad podrá requerir al contribuyente todos los datos, informes o documentos que resulten necesarios 
para determinar que efectivamente se encuentra en los supuestos previstos en este articulo. Esto con inde­
pendencia del ejercicio de sus facultades de verificación. 

Sólo procederá la condonación de recargos que hayan quedado firmes y siempre que el acto o actos admi­
nistrativos que resulten conexos a su causación no hayan sido materia de impugnación o que habiéndolo 
sido, el contribuyente acredite el momento de presentar su solicitud que ha formulado desistimiento. 

Las resoluciones en las materias a que se refiere este articulo serán emitidas por un Comité del Servicio de 
Administración Tributaria que estará constituido por, al menos, 5 titulares de las unidades administrativas de 
nivel inmediato inferior al del Presidente de dicho órgano y serán designados por él. 

Lo previsto en este articulo no constituye instancia y no reinicia, interrumpe o suspende la interposición de 
los medios de defensa que debieron o pudieron hacerse valer en contra de los créditos fiscales que hubie­
sen dado lugar a la causación de los recargos a que se refiere este precepto. 

1 Artículo Tercero Transitorio 

Lo previsto en el artículo 22 de esta Ley, se aplicará también a créditos fiscales generados con 
anterioridad al ejercicio de 1999. 
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DECRETO QUE MODIFICA DIVERSAS LEYES FISCALES 
Y OTROS ORDENAMIENTOS FEDERALES. 

Ciudadanos 
Secretarios de la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión, 
Presentes. 

El Ejecutivo Federal a mi cargo. por su digno conducto, somete a la consideración del H. Congreso de la 
Unión, la presente Iniciativa del Decreto que modifica Diversas Leyes Fiscales y otros Ordenamientos 
Federales. 

El sistema fiscal es el ir.strumento con que cuenta el Estado para obtener los recursos necesarios para 
financiar Jos servicios públicos. Por mandato constitucional este mstrumento debe cumplir con los principios 
de generalidad, equidad y proporcionalidad. Asimismo, debe buscar que la estructura impositiva provoque 
las menores trabas al desarrollo de las actividades productivas de individuos y empresas, evitando con ello 
afectar las posibilidades de crecimiento económico y la generación de empleos. 

Las refomnas efectuadas en las últimas dos décadas han permitido consolidar al sistema fiscal mexicano 
como eficiente. moderno y competitivo. en el marco de una economía más abierta. No obstante, dicha 
transfomnación no fue acampanada en todos los casos con medidas tendientes a lograr los niveles 
recaudatorios requeridos por el país. En el periodo que va de 1980 a 1997, los ingresos tributarios del 
Gobierno Federal se redujeron en 0.72% del PIB. 

Esta reducción de ingresos tributanos contrasta con los requerimientos de mayor gasto público, tanto en lo -r· 
social, denvado del incremento poblacional de cincuenta porciento en el periodo señalado, como en lo 
relativo a infraestructura pública, producto de la transición hac1a una economía abierta. 

Si bien se ha avanzado en mejorar la eficiencia y equidad de nuestra estructura tributaria, es posible 
avanzar aún más en estos aspectos, corrigiendo algunas deficiencias. No obstante, es prioritario avanzar en 
el fortalecimiento de la recaudación. Es claro que la función fundamental del Gobierno, es la de proveer 
servicios e infraestructura pGbilca y que ello sólo se puede realizar adecuadamente en la medida en que se 
cuenten con los recursos suficientes. 

La Iniciativa de modificaciones fiscales que se presenta a la consideración de ese H. Congreso plasma los 
resultados del análisis de nuestro SIStema fiscal, constituyendo un paso importante en la dirección de 
mejorar la equidad y la ef1cienc'a del sistema fiscal y, particularmente, en el fortalecimiento de su capacidad 
recaudatoria. 

Las propuestas que contiene la Iniciativa se dividen en c1nco grupos: 

• Medidas para fortalecer la capacidad recaudatoria del sistema tributario 
Fortalecimiento de los impuestos especiales 
Combate a la evasión y eluslón fiscal 

• Medidas para promover la inversión 
• Medidas para mejorar la equidad 
• Medidas para fortalecer el federalismo fiscal 
• Adecuaciones complementarias 

l. Medidas para fortalecer la capacidad recaudatoria del sistema tributario. 

Los resultados en el ámbito recaudato:ío de las refomnas mcorporadas en los últimos veinte anos, como se 
mencionó anteriomnenle. han SidO insuficientes y lejos de mcrementar la recaudación, han significado un 
sacrifico f1scal. 
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U.- P'rc$enta.r hu declaraciones, lu sohcitudea. }o¡ 

aVüos, o expedir constanciu. incompletos, con 
CfTOr"t1 o en tbrma dtstinta a Jo seftal.a.do por las 
d:.sposicione~ fiaca.les. u bien cuando se: p~enten 
con dichas irregularidades, las do.::la.ra.:10nes en 
med10s electrónicos. Lo antaior no seri aplicable 
tratándose de la presentación de In solicitud de 
inscripc1ón al Reg¡stro Federal de Contnbuyentes. 

Fracción II: 

a) De S 414 00 a S 1.383.00. 
por no poner el nombre o do­
micilio o ponerlos equivocada­
mente:, por cada uno. 

Fracción II: 

a) De: S 383 00 a S 1.27 
por no poner el nombre e / 
micilio o ponerlos equivocada.- 1 
ml!nte, por C3da uno 

b) De S 21.00 a S 3l.OO. por b) De S 19 00 a S 32 OO. por 
cada dato no asmi.ado 0 asentA- cada dato no uc:ntado o asenta· 

do incorrectamente: en la rela­
ción de clientes y proveedores 
contenidas en las formas oficia­
¡., 

do incorrectamente en la rela­
ciOO ck chentes y proveedores 
contenidas en las fonnas oficta­
les 

e) O. S 69.00 8 S 138.00, por e) De S 64 00 a S 128.00, por 
cada dato no asentado 0 asenta- ¡;ada dato no asentado o ouc::nta· 

do incorrectamente. Siempre que 
st omita la presentación de 
anexos., se caJculará la multa en 
Jos tmninos de este- UlCISO por 
cada dato que contenga el anexo 
no presentado. 

d) fk S 277.00 a S 691.00, por 
no señalar la clave que corres· 
panda a su actt\-1dad preponde­
rante confonne al catálogo d~ 
actindades que publique la 
Secretaría de Hac1endll y C1 éd1· 
to PUbhco mediante regla.~;. de 
cnnictcr general. o Kl'lalnrlo 
~UI\'OC'adamente 

do mcorrecta.mentc:. Siempre que 
se omita la presentacion de 
anexos. se calcularA la multa l!n 
1~ términO! de este inc.so por 
cada dato que contenga el anexo 
no presentado 

d) De: S 256.00 a S 639.00, por 
no seiUlar la clave que corres­
ponda a su actividad pn;-ponde­
rante confom1e al catálogo de: 
actividades que publique: la 
Secretana d~ Hacienda y Crédi­
to Público me<hante reglas de 
cari.:ter general. o sei\nlarlo 
equ¡vo.:.adamtn:e 

e) De $ 1.700.00 a $ •) D• S 1,)71.00 a S l.2l6.00. 
por pre~entar medios e]e~..vOm­

;,665.00, por presentar coo que contengan dedarac1ono 

medios electrónicos que incompletas. con errores o 
forma distinta B lu ~'\alado con!engan declaraciones f-::-::-:-::-:-:-:,.,-------j las disposic10nes fi¡co.les 

f) De S 500.00 a incomple!as, con errores 

III. :-.·o pagar ]:u; contnbucwne.s dentro ck-1 plazo 
que c:!>tahlecen las dbpoSlCIOnes liKdl.:s. cuando 
'e trate <k contrib~.o.::•onet que: no ~an cktc:rmma­
blc:s por los contribuyentes. salvo cuando el p4gCl 
se efectüe espontanurnc:nte 

{\'.;-\o efc: • .-tuar en los tertninos de las dJspos¡cio­
nes f¡s.;ales lü!> p.1gús provisionales de uru contn· 
bucLOn. 

\'·So pre3entar la dedar11.::1ém infom1at1\-a ck l&s 
c:n:ljc:JlAciotk.~ de cqurpos y Sllltemas elcctrom ... -os 
dt registro f¡scaJ a que se refiere el articulo 19, 
último pátnJO de: eone Código. dentro dtl plu:o 
previsto eu dicho precq,to, o no preunta.rla 
conforme Jo est.able'c: el mimlO 

$ 1,500.00 por no o en forma distinta a lo 
presentar firmadas las señalado por las dispo-
declaraciones ·por el sicioncs fiscales. 
contribuyente o por el 
representante legal 
debidamente acreditado. 

g¡ O. S 249.00 a S 680 OO. en 
:.:rs dmta.~;. cuos. O fk S 249.00 a S 679.00. en f) !)( S 230 00 a S 628 OO. m 

los dern.ls cnsos los demis casos 

111· De S 533 00 a S 13,826 OO. !JI .• De S 511 00 a S 12.779 OO. 
por cadd requenmil!nto. por cadJ. requemmento. 

1\' • De S 6.912.00 a S !\'.. De S 6,389.00 a S 
13.826.00, sah·o trat.indos.e de 12, 779.00, ulvo tratAndosc dt 
contribuyentes que de confomu· 
dad ¡:on la Le)· del Impuesto 
Sobro: la R~ta.. .mtn obligados 
a efectuar pagos prov\¡¡onaJe5 
tnmestralcs o cuD.trimestrales., 
supuestos en los que la multa 
aeráde$691 OOaS4.14800 
\'- De S 8,832.00 a S 
3l,327 00 

contnbuyentc::s que: &: cunfonru· 
dad ~o.'On la Ley del lmpueslo 
Sobre la Ro::nta, ntén obligados 
a efe.."1uar pagos pro"i~ionales 
trimestrales o cuatrimcstrulc:s. 
supuestos en los que la multa 
&<rá d• S 639.00 a S 3,834.00 
V.- De: S 8.163.00 a S 
32.6l3.00 

Afatenal preparado por L. C. y E.F L. Raúi!Uimlrez Garcia 55 
H 



Se reforman los artículos: 
9o., 
16, 
22, 
29-B, 
31, 
32, 
32-A, 

42, 
46, 
47· • 
49, 
55, 
56, 
59, 
62, 
66, 

70, 
75, 
76, 
79, 
81, 
82, 
83, 
84, 
84-B, 
86-A, 
86-B, 
86-E; 
92, 
1 o 1; 
103, 
104, 
105, 
108, 
110, 
111, 
113; 
141, 
144, 

fracción II; 
último párrafo; 
actual cuarto párrafo y el último párrafo del artículo; 
tercer párrafo; 
primero, cuarto y actual octavo párrafos; 
cuarto párrafo; 
fracciones l, segundo párrafo, inciso b ), III, primer párrafo, así como los párrafos 
tercero y quinto del artículo; 
fracción V; 
fracción IV, segundo y séptimo párrafos; 

primer párrafo y fracciones I, 11, IV, V y VI; 
primer párrafo; 
primer párrafo; 
fracciones III, IV, V y VII; 
primer párrafo; 
fracciones I, actual décimo párrafo, 11, primer párrafo y III, incisos a) y e) y ante­
penúltimo párrafo del artículo; 
actual último párrafo; 
fracciones I, inciso b) y V, segundo párrafo; 
penúltimo párrafo; 
fracción IV; 
fracciones VII, XII, XVI y XIX; 
fracciones II, inciso f) y XVI; 
fracción VII; 
fracción VI; 
fracción IV; 
primer párrafo y fracción III; . 
fracciones 1, 11 y III; 

cuarto párrafo; 

primer párrafo; 
fracciones I, JI y IV; 
último párrafo; 
quinto párrafo en su encabezado y sexto párrafo; 
fracción V; 
fracción V; 

fracción 1; 
penúltimo párrafo; 
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Es claro que la mayor debilidad de nuestro sistema tributario es su limitada capacidad recaudatoria. Ello ha 
conducido a una dependencia excesiva de otros rubros de ingresos, particularmente los petroleros, que 
imprimen inestabilidad a las finanzas públicas. 

Por ello, el componente de mayor peso en la propuesta que se somete a su evaluación es el de elevar los 
ingresos del Gobierno Federal. 

Se proponen a su consideración medidas en dos vertientes: la incorporación de un impuesto especifico al 
servicio telefónico, por un lado, y un conjunto de modificaciones tendientes a combatir más eficazmente la 
evasión y elusión fiscal, por el otro. 

1? Fortalecimiento de los impuestos especiales 

El uso de impuestos especiales a servicios como el telefónico. no es novedad en nuestro país. Este tipo de 
impuestos tampoco es ajeno en otras latitudes, pues es común la aplicación de impuestos a servicios, 
públicos o no, como los de agua, electricidad y teléfono. 

Estos gravámenes tienen la virtud de ser altamente efectivos en su capacidad recaudatoria, ya que se trata 
de servicios que presta una sola empresa o un grupo reducido de ellas, dando lugar a un control y vigilancia 
muy estrechos. 

Se plantea un impuesto a todo el servicio telefónico: residencial, empresarial y celular, porque es uno de los 
gravámenes que menor incidencia tiene por peso recaudado, es decir, que menos afecta el gasto de las 
familias. Ello es asi en virtud del uso generalizado de este servicio. La tasa que se propone a esa Soberanía 
es de 15%. Con esta tasa, la incidencia en el gasto promedio por familia, seria de apenas una tercera parte 
de un uno porciento. 

Otra ventaja de este impuesto frente a otras alternativas, es que conlleva un importante grado de 
progresividad, es decir, recae en mayor medida en los grupos de altos ingresos de la población. Así. 
mientras que para el decil de mayores ingresos el pago de este impuesto representaría poco menos ( 
medio punto porcentual de su gasto, para los tres primeros deciles apenas representaría una décima de u .. 
punto porcentual. Por lo anterior. el 48% de la recaudación por uso residencial seria aportado por el decil de 
más altos ingresos, mientras que los tres primeros deciles aportarían menos del 3%. 

Finalmente, conviene señalar que la incidencia de este impuesto en las actividades productivas es también 
sumamente reducido, al representar este gasto un porcentaJe muy pequeño de los costos totales de las 
empresas y al ser deducible para efectos del impuesto sobre la renta. 

2? Combate a la evasión y elusión fiscal 

La evasión fiscal, además de ser contraria a la obligación constitucional de contribuir de manera proporcio­
nal y equitativa al gasto público, provoca inequidad y competencia desleal entre contribuyentes. 

Se propone un conjunto ampliO de medidas en diversos frentes que por su magnitud y alcance permiten 
anticipar resultados positivos en este ambito .. 
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196, con un segundo' párrafo, pasando el actual segundo a ser tercer párrafo; 
196-Ay 
196-B; 

Y se derogan los artículos: 
3 1, quinto párrafo; 
58; 
70, 
81, 
82, 
146, 

segundo párrafo; 
fracciones Xl y XVII; 
fracciones Xl y XVII, y 
último párrafo. 
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150, tercer y cuarto párrafos; 
185, último párrafo y 
195, último párrafo; 

Se adicionan los artículos: 
lo., con un tercer párrafo, pasando los actuales tercero y cuarto a ser curuto y quinto 

párrafos, respectivamente, 
17-B; 
18-A; 
22, 

26, 
27, 

29-B, 
30, 
32-D; 
46, 
66, 

70, 
70-A; 
75, 
79, 
80, 
81, 
82, 
84, 
84-A, 
84-B, 
85, 
86, 
86-B, 
91-A; 
91-B; 
105, 
108, 

141' 
141-A; 
145, 
146-A; 

con un cuarto, quinto y sexto párrafos, recorriéndose los actuales párrafos cuarto 
y siguientes en su orden; 
con las fracciones XV, XVI y XVII; 
con un segundo, un tercer, un cuarto, un octavo y un décimo párrafos, pasando los 
actuales segundo, tercero y cuarto a ser quinto, sexto y séptimo párrafos, el actual 
quinto a ser noveno párrafo, y los actuales sexto y séptimo a ser décimo primero y 
décimo segundo párrafos, respectivamente; 
con un cuarto párrafo, pasando el actual cuarto, a ser quinto párrafo; 
con un último párrafo; 

con un último párrafo; 
fracciones I, con un décimo y un décimo primer pánafos, pasando los actuales 
décimo y décimo primer a ser décimo segundo y décimo tercero párrafos, respec­
tivamente y III, con un último párrafo; 
con un último párrafo; 

fracción I, con un último párrafo;. 
con las fracciones VII, VIII y IX; 
con las fracciones V y VI; 
con las fracciones XX, XXI, XXII y XXIII; 
fracción II, con un inciso g) y con las fracciones XX, XXI, XXII y XXIII; 
con una fracción IV; 
con una fracción VI; 
con una fracción VI; 
con una fracción V; 
con una fracción V; 
con un último párrafo; 

con las fracciones XII y XIII; 
quinto párrafo, con un inciso e); 
con un último párrafo; 

con una fracción V; 

A1arenaf preparado por L. C. y E.F. L. Raúl Ramit-ez Garcia 34 



Artículo 17-B 

Se adiciona este artícUlo para indicar que las cantidades en moneda nacional establecidas en 
este código se actualizarán en forma semestral, en los meses de enero y julio, utilizando el 
procedimiento establecido en el articulo 17-A, salvo en los casos en que se establezca otros 
procedimientos o plazos. 

Para el periodo enero- junio: 
Para el periodo julio - diciembre: 

Artículo 18-A 

f. fl.~ I.N.P.C. 
f.A" I.N.P.C. 

noviembre/mayo 
mayo/noviembre 

9. Datos de las promociones presentadas por los contribuyentes 

Con el objeto de hacer más eficiente y expedita la resolución de consultas presentadas por los 
contribuyentes, se propone establecer requisitos formales que permitan a las autoridades fiscales 
contar con mayores elementos de valoración. 

Se adiciona este articulo para señalar la fom1alidad que deben de cumplir las promociones 
que se presenten para formular consultas o solicitudes de autorización o régimen fiscal, 
cuando no haya forma oficial. 

Articulo 18-A. Las promoc1ones que se pres.enten ante las autoridades fiscales en las que se 
formulen consultas o solicitudes de autorización o régimen en los términos de los artículos 34 y 
36-Bis de este Código, para las que no haya forma oficial, deberán cumplir, en adición a los re­
quisitos establecidos en el articulo 18 de este Código, con lo siguiente: 

l. Señalar los números telefónicos, en su caso, del contribuyente y el de los autorizados en 
los términos del articulo 19 da este Código. 

11. Señalar los nombres. direwones y el registro federal de contribuyentes o número de 
identificación f1scal tratándose de residentes en el extranjero, de todas las personas invo­
lucradas en la solicitud o consulta planteada. 

111. Describir las act1vidades a las que se dedica el interesado. 

IV. Indicar el monto ae la operación u operaciones objeto de la promoción. 

V Señalar todos los hechos y Circunstancias relacionados con la promoción, así como 
acompañar los documentos e información que soporten tales hechos o circunstancias. 

VI. Describir las razones de negocio que motivan la operación planteada. 

Vil. Indicar si Jos hechos o Circunstancias sobre los que versa la promoción han sido plantea­
dos ante una au:ondad fiscal distinta a la que recibió la promoción o ante autoridades 
administrativas o ¡ud1ciales y, en su caso, el sentido de la resolución. 
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COMENTARIOS 

Artículo lo. 

1. Fideicomiso y asociación en participación 

Igualmente, se propone aclarar el régimen fiscal de la asociación en participación estableciendo 
que el asociante cumpla todas las obligaciones derivadas de dicha asociación. 

Se adiciona un párrafo para señalar que en el caso de que se realicen actividades mediante 
asociación en participación, será el asociante quien esté obligado a pagar las contribuciones . 
correspondientes por cada contrato en el que participe. 

Artículo 9o. 

1. Definición de residencia 

Acorde con los lineamientos emitidos por los organismos internacionales de los que México es 
miembro, en congruencia con las disposiciones contenidas en los tratados y convencione• 
celebrados por nuestro país, se añade un criterio de residencia aplicable· a las personas moral• 
basado en el concepto de administración principal del negocio o sede de dirección efectiva. 

Se adicionan corno residentes en el territorio nacional alas personas morales que hayan es­
tablecido en México la administración principal del negocio o su sede de dirección efectiva. 

Artículo 16 

1. Fideicomiso y asociación en participación 

Se aclara que se considera empresa, una persona física o moral que realiza actividades empre­
sariales aun cuando las lleve a cabo directamente o a través de un fideicomiso. 

Se amplía el concepto de empresa para considerar a la persona física o moral que realice ac­
tividades empresariales, ya sea directamente o a través de fideicomiso o por conducto de ter­
ceros. 
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El promedio actualizado de las devoluciones obtenidas en los últimos doce meses, se determi­
nará conforme a lo siguiente: el monto de cada una de las devoluciones obtenidas en los últimos 
doce meses sin incluir la actualización y demás accesorios que la autoridad hubiera efectuado, se 
actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se recibió la devolución y hasta el 
último mes del periodo de doce meses por el que se efectúa el cálculo, en términos del articulo 
17 -A de este Código. El promedio se obtendrá sumando cada una de las devoluciones obtenidas 
actualizadas y dividiendo el resultado entre el número de devoluciones obtenidas en dicho perio­
do. 

Una vez otorgada la garantía, se procederá a poner a disposición del contribuyente la devolu­
ción solicitada y, en su caso, los intereses. En caso de que la devolución resulte improcedente, y 
una vez que se hubiere notificado al contribuyente la resolución respectiva, las autoridades fisca­
les darán el aviso a que se ref1ere la fracción 11 del articulo 141-A de este Código. El importe 
transferido a la Tesorería de la Federación, se tomará a cuenta del adeudo que proceda de con­
formidad con el párrafo décimo del presente articulo. Transcurrido el plazo de seis meses a que 
se refiere el párrafo cuarto sin que se presente dicho aviso, el contribuyente podrá retirar el impor­
te de la garantía y sus rendimientos. 

Se modifica la redacción de_otro párrafo para aclarar cual es el plazo máximo por el que la 
autoridad va a efectuar la actualización, y es desde que se presentó la declaración o se hizo 
el pago de lo indebido hasta que la devolución esté a disposición del contribuyente, enten­
diéndose por esto la fecha en que haga el depósito en la cuenta del contribuyente o cuando le 
notifique la autorización respectiva. 

Artículo 26 

Se adicionan como responsables solidarios con los contribuyentes: 

XV. La sociedad que administre o los propietarios de los inmuebles afectos al servicio·turistico 
de tiempo compartido prestado por residentes en el extranjero, cuando sean partes rela­
cionadas en los términos de los artículos 64-A y 74 de la ley del Impuesto sobre la Renta, 
hasta por el monto de las contribuciones que se omitan. 

XVI. Los fabricantes, productores, envasadores e importadores de los bienes a que se refiere 
el artículo 2o., fracción 1, incisos E) y F) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios, por la diferencia de impuesto que resulte de conformidad con lo establecido 
en el articulo So., fracción V, de dicho ordenamiento, cuando el precio de enajenación de 
dichos bienes realizada por el contribuyente, sea superior en más de un 3% del precio de 
venta del detallista registrado por los fabricantes, productores, envasadores e importado­
res de conformidad con la citada Ley. 

XVII. Los asociados, respecto de las contribuciones que se hubieran causado en relación 
con las actividades realizadas por el asociante mediante la asociación en participación, 
cuando tenían tal calidad, en la parte del interés fiscal que no alcance a ser garantizada 
por los bienes de la misma, siempre que la asociación en participación incurra en cual­
quiera de los supuestos a que se refieren los incisos a), b) y e) de la fracción 111 de este 
articulo, sin que la responsabilidad exceda de la aportación hecha a la asociación en par­
ticipación durante el periodo o a la fecha de que se trate. 
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Cuando no se cumplan los requisitos a que se refiere este artículo, se estará a lo dispuesto en 
el artículo 18, penúltimo párrafo de este Código. 

Si no se cumplen los requisitos anteriores, las autoridades fiscales requerirán al promovente 
a fm de que en un plazo de diez días cumpla con el requisito omitido, si no se subsana la 
omisión en ese plazo, la promoción se tendrá por no presentada. 

Artículo 22 

3. Garantía en el caso de devoluciones 

Tomando en cuenta que en ocasiones los contribuyentes solicitan devoluciones sin tener derecho 
a ello, o que las solicitan en cantidades mayores a las que realmente corresponde y que.las 
autoridades no cuentan con los elementos suficientes para detectarlas, se propone facultar a las 
autoridades fiscales a devolver las cantidades solicitadas y paralelamente solicitar 
excepcionalmente que los contribuyentes garanticen el interés fiscal respecto de la devolución 
solicitada con el propósito de que las citadas autoridades cuenten con un plazo razonable para 
verificar la procedencia de la devolución. 

2. Precisión de la fecha a partir de la cual se considera efectuada una devolución 

Se considera conveniente prec1sar el momento en que se entiende efectuada la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente al fisco federal, toda vez que las disposiciones vigentes no 
señalan expresamente. En tal sentido, se propone establecer que se considera efectuada ,~ 

devolución en el momento en que la autoridad realice el depósito en una institución bancaria, 
cuando ésta hubiera sido la forma en que el contribuyente la hubiera solicitado, o bien, en el 
momento en que la propia autoridad haya .notificado al contribuyente que ha procedido la 
devolución y que la misma se encuentra a su disposición. 

Se adicionan tres párrafos para establecer nuevas disposiciones relacionadas. con las devolu­
ciones de impuestos o pagos indebidos, tratándose de contribuyentes que no hayan solicitado 
devoluciones en el mismo ejercicio o en el anterior o no garanticen lo solicitado. 

Las autoridades fiscales. en un plazo no mayor-de veinte días posteriores a la presentación de 
la solicitud de devolución, podrán requerir al contribuyente que no hubiera presentado solicitudes 
de devolución en el eJercicio fiscal en que se haga la solicitud y en el anterior, o que solicite devo­
luciones en montos superiores en 20% del promedio actualizado de devoluciones obtenidas en 
los últimos doce meses, salvo que se trate de contribuyentes que hubiesen presentado el aviso •. 
de inversiones, que garantice por un periodo de seis meses, un monto equivalente a la devolu­
ción solicitada, en la forma establecida en la fracción 1 del articulo 141 de este Código, apercibido 
que de no hacerlo dentro del plazo de veinte dias siguientes a que surta sus efectos la notifica­
ción de dicho requerimiento, se le tendrá por desistido de la solicitud de devolución respectiva. El 
plazo transcurrido entre el dia en que surta sus efectos la notificación y el otorgamiento de la ga­
rantía, no se computará en la determinación de los plazos para la devolución. El aviso de inver­
siones se presentará dentro de los tres meses anteriores a la fecha en que se presente la solici­
tud de devolució'n correspondiente y deberá señalar las características de la inversión y el mon• 
aproximado de la misma. 
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Artículo 29-B 

3. 'Casos en que no será necesario acompañar a las mercancías en transporte con 
documentación 

Se propone exceptuar de la obligación de. acompañar las mercancías en transporte con la 
documentación que acredite su legal estancia y posesión, tratándose de productos perecederos, 
dinero, títulos valor y las mercancías transportadas en vehículos pertenecientes a la Federación, 
los estados y Jos municipios. 

Asimismo, se sugiere hacer una excepción a la obligación citada, cuando se acompañe el 
comprobante fiscal de la enajenación, estableciendo como requisito, en este caso, que dicho 
comprobante haya sido expedido dentro de los 15 días anteriores a la fecha en que se transporte 
la mercancía que ampare. 

Cabe señalar que las excepciones antes referidas actualmente se encuentran previstas en la 
Resolución Miscelánea Fiscal, por lo que su inclusión se hace con el objeto de brindar mayor 
seguridad jurídica al contribuyente. 

Se reforma el tercer párrafo de este artículo para señalar que tampoco se tendrá obligación de 
acompañar con documentación que reúna los requisitos fiscales cuando se transporten pro­
ductos perecederos, dinero o títulos valor y mercancías transportadas en vehiculos pertene­
cientes a la federación, los estados o los municipios, siempre que dichos vehículos ostenten 
el logotipo que los identifique como tales. 

Tratándose de transporte de mercancías, no será necesario que se acompañen con la docu­
mentación de sus propietarios, en lugar de esta podrá acompañarse con la documentación de 
la enajenación, la cual no deberá haber sido expedida con anterioridad mayor de quince días 
a la fecha de su transportación. · 

Artículo 30 

Se adiciona un párrafo para señalar algunas obligaciones para contribuyentes con locales, 
puestos fijos o semifijos en la vía pública. 

Los contribuyentes con locales, puestos fijos o semifijos en la vía pública ·deberán tener a dis­
posición de las autoridades fiscales en dichos lugares, su cédula de identificación fiscal expedida 
por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, o la solicitud de inscripción en el registro federal 
de contribuyentes o copia certificada de cualesquiera de dichos documentos, así como los com- · 
probantes que amparen la legal pose~ión o propiedad de las mercancías que vendan .en esos 
lugares . 
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Artículo 27 

Se adicionan 5 párrafos para establecer disposiciones relacionadas con los avisos de inscri_p 
ción al Registro Federal de Contribuyentes de socios, accionistas, asociantes y asociados. 

Segundo párrafo adicionado: 

Asimismo, deberán solicitar su inscripción en el registro federal de contribuyentes y presentar 
los avisos que señale el reglamento de este Código, los socios y accionistas de las personas mo­
rales a que se refiere el párrafo anterior, salvo los miembros de las personas morales no contri­
buyentes a que se refiere el Título 111 de la Ley del Impuesto sobre la ·Renta, a si como las perso­
nas que hubiesen adquirido sus acciones a través de mercados reconocidos o de amplia bursati­
lidad y dichas acciones se consideren colocadas entre el gran público inversionista, siempre que, 
en este último supuesto, el socio o accionista no hubiere solicitado su registro en el libro de so­
cios y accionistas. 

Tercer párrafo adicionado: 

Las personas morales cuyos socios o accionistas deban inscribirse conforme al párrafo ante­
rior, anotarán en el libro de socios y accionistas la clave del registro federal de contribuyentes de 
cada socio y accionista y, en cada acta de asamblea, la clave de los socios o accionistas que 
concurran a la misma. Para ello, la persona moral se cerciorará de que el registro proporcionado 
por el socio o accionista concuerde con el que aparece en la cédula respectiva. 

Cuarto párrafo adicionado: 

Tratándose de contratos de asociación en participación, el asociado y el asociante tendrán la 
obligaciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo. El asociante deberá hacerlo por 
cada contrato en el cual tenga tal calidad. 

Octavo párrafo adicionado: 

Asimismo, los fedatarios públicos deberán asentar en las escrituras públicas en que hagan 
constar actas constitutivas y demás actas de asamblea de personas morales cuyos socios o ac­
cionistas deban solicitar su inscripción en el registro federal de contribuyentes; la clave corres­
pondiente a cada socio o accionista o, en su caso, verificar que dicha clave aparezca en los do­
cumentos señalados. Para ello, se cerciorarán de que dicha clave concuerde con la cédula res­
pectiva. 

Décimo párrafo adicionado: 

La clave a que se refiere el párrafo que antecede se dará a conocer a través de un documento 
que se denominará cédula de identificación fiscal, la cual deberá contener las características que. 
señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carácter generaL 

Artículo Segundo Transitorio 

IV. Las adiciones de los párrafos segundo, tercero y octavo al artículo 27, de las fraccio­
nes VIl, VIII y IX del articulo 79 y V y VI del articulo 80, del Código Fiscal de la Federación, entra­
rán en vigor el 1 o. de julio de 1999. 
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Se entiende que existe control efectivo, cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 

1. Cuando las actividades mercantiles de la sociedad de que se trate se realizan preponderante­
mente con la sociedad controladora o las controladas. 

2. Cuando la controladora o las controladas tengan junto con otras personas físicas o morales 
vinculadas con ellas, una participación superior al 50% en las acciones con derecho a voto de la 
sociedad de que se trate. En el caso de residentes en el extranjero, sólo se considerarán cuando 
residan en algún país con el que se tenga acuerdo amplio de intercambio de información. 

3. Cuando la controladora o las controladas tengan una inversión en la sociedad de que se trate, 
de tal magnitud que de hecho les permita ejercer una influencia preponderante en las operacio­
nes de la empresa. 

Para los efectos de este inciso, se consideran sociedades controladoras o controladas las· que en 
los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta se consideren como tales. 

Fracción HI 

Se reforma esta fracción para aclarar, que tratándose de escisión de sociedades, la obligación 
de dictaminar los estados financieros de la escindente y las escindidas será en el ejercicio en 
que ocurra la escisión y el siguiente, pero en el caso de que la escindente desaparezca sólo 
será obligatorio dictarn.inar el ejercicio en que ocurrió la escisión. 

Se reforma el séptimo párrafo para señalar que cuando un contribuyente opte por dictaminar 
sus estados financieros, el aviso deberá presentarse a más tardar el 31 de diciembre del ejer­
cicio que se pretenda dictaminar. 

Falta aclarar cual sería la fecha límite para presentar el aviso tratándose de ejercicios que se 
cierren antes del mes de diciembre. 

Artículo 32-D 

7. Publicación de información 

Con el objeto de desincentivar la evasión fiscal. se propone a esa Soberanía autorizar a las 
autoridades fiscales para que puedan puOiicar información relativa a los contribuyentes que no se 
encuentran al corriente en s~.;s coligaciones fiscales. Adicionalmente, se propone una reforma 
para que las dependencias y entidades de la Adm;nistración Pública Centralizada y Paraestatal, 
así como la Procuraduría General de la República y la Presidencia de la República escojan a sus 
proveedores de entre los contribuyentes que cumplen cabalmente con sus obligaciones fiscales. 1 

Se adiciona este artículo para indicar en que casos la Administración Pública Federal, Cen­
tralizada y Paraestatal, así como la Procuraduría General de la República, no podrán celebrar 
contratos con los contribuyentes que no estén al corriente· en el cumplimiento de sus obliga­
ciones fiscales. 
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Artículo 31 

4. Regulación de la firma electrónica 

Aprovechando los avances en la informática, en la pasada reforma fiscal se estableció la 
posibilidad de la presentación de declaraciones a través de medios electrónicos. No obstante el 
beneficio que ello acarrea a los contribuyentes que cuentan con estos sistemas, la mecánica se 
encuentra limitada, debido a que actualmente no se prevé en el Código Fiscal de la Federación la 
forma en la que deben ser firmadas dichas declaraciones. Por tal motivo, se sugiere 
complementar dicha reforma, estableciendo el fundamento para la utilización de una firma 
electrónica que asigne la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a cada contribuyente para el 
envío de declaraciones por medios electrónicos. 

1 O. Eliminación del código de barras 

Se propone eliminar la obligación de proporcionar los datos de identificación personal del 
contribuyente a través del "código de barras". Ello, representa una medida de simplificación que 
evitará cargas administrativas para el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

Se elimina la obligación de utilizar etiquetas de código de barras en las declaraciones· 

S~ cambia la redacción de un párrafo para aclarar lo referente a las de~laraciones en .·'cero",[~~ 
solo deben presentarse cuando ex1stan saldos a cargo o a favor o la pnmera del eJerciCIO, en \ 1~ 
estos casos se deberá cumplir con las reglas que emita la S.H.C.P. ~ 
~--------------------------------------------.' o~· 

11. Precisión de que las solicitudes, declaraciones y avisos deben firmarse por el ~ .• i 
contribuyente o su representante legal y ·e-stablecimiento de la sanción por su \.~}, 
incumplimiento ~-~~ 

Se considera conveniente precisar que las declaraciones, solicitudes o avisos deben estar 
debidamente firmadas por el propio contribuyente o por su representante legaLacreditado ante 
las autoridades fiscales y establecer la sanción correspondiente cuando se detecte que la 
mencionada documentación fue f1rmada por persona dist1nta cel contribuyente o su representante 
legal, o se omita dicha formalidad. 

Se aclara que las declaraciones podrán no ser recibidas por las oficinas autorizadas cuando 
no vayan firmadas por el contribuyente o el representante legal debidamente acreditado y 
tratándose de las declaraciones que se presenten por medios electrónicos, éstas deberán· 
contener la firma electrónica asignada por la S.H.C.P. 

Artículo 32-A, Fracción 1 

Se modifica el inciso b) que señala que se está obligado a dictaminar los estados financieros 
cuando una misma persona ejerza control efectivo en otras . 
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Se adiciona un párrafo para señalar que cuando se concluya una visita, para iniciar otra a la 
misma persona, se requerirá una nueva orden; sin importar que se trate del mismo ejercicio y 
por las mismas contribuciones. 

Artículo 47 

Se reforma todo el artículo, eliminando las fracciones I y II, para señalar en que casos las 
autoridades fiscales podrán concluir anticipadamente una visita domiciliaria. · 

Artículo 47. Las autoridades fiscales podrán, a su juicio y apreciando discrecionalmente las 
circunstancias que tuvo para ordenarlas, concluir antidpadamente las visitas en los domicilios 
fiscales que hayan ordenado, cuando el visitado hubiere presentado dentro del plazo a que se 
refiere el párrafo quinto del articulo 32-A de este Código, aviso ante la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público manifestando su deseo de optar por presentar sus estados financieros dictamina­
dos por contador público autorizado, tratándose de contribuyentes que se ubiquen en los supues­
tos a que se refiere el párrafo cuarto del mencionado articulo y siempre que dicho aviso haya 
surtido efectos de conformidad con el Reglamento de este Código. 

En el caso de conclusión anticipada a que se refiere el párrafo anterior se deberá levantar acta 
en la que se señale la razón de tal hecho. 

Artículo 49 

Se reforma este artículo para señalar los lugares en los que se llevará acabo la verificación de 
expedición de comprobantes fiscales y la presentación de solicitudes o avisos al R.F.C., es­
tos lugares son, adicionalmente al domicilio fiscal, establecimientos o sucursales. los ·puestos 
fijos y semifijos en la via pública, siempre que todos estos lugares se encuentren abiertos al 
público en general. 

Artículos 55 

Se reforma este artículo para aclarar que las autoridades fiscales podrán determinar, adicio­
nalmente a la utilidad fiscal de los contribuyentes, el resultado fiscal en el régimen simplifi­
cado o el remanente distribuible de las personas morales a que s refiere el Título III de la 
L.I:S.R. 

Artículo 56 y 62 

Se reforman estos artículos para señalar que cuando las autoridades fiscales lleven a cabo la 
determinación presuntiva, tratándose de contribuyentes del régimen simplificado, tomarán en 
cuenta el monto de las entradas. 
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Articulo 32-D. La Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal: asi como la Pro­
curaduría General de la República en ningún caso contratarán adquisiciones, arrendamientC'­
servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cum 
miento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las disposiciones de este Código y las 
leyes tributarias. Igual obligación tendrán las entidades federativas cuando realicen dichas contra­
taciones con cargo total o parcial a fondos federales. 

Artículo 42 

6. Establecimiento del fundamento y del procedimiento para realizar visitas 
domiciliarias para verificar el cumplimiento de obligaciones en materia de solicitudes y 
avisos al RFC. 

La presentación de los avisos al Registro Federal de Contribuyentes adquiere relevancia, en 
virtud de que los datos asentados en dichos avisos -nombre, denominación o razón· social; 
domicilio fiscal, actividad preponderante, entre otros- son indispensables para que la autoridad 
pueda notificar, fundar y motivar el ejercicio de sus facultades de comprobación. 
En tal virtud, se sugiere ampliar las facultades de las autoridades fiscales para verificar el 
cumplimiento de obligaciones en materia de presentación de solicitud de inscripción y de avisos al 
Registro Federal de Contribuyentes. Para ello, se propone seguir el mismo procedimiento 
establecido para las visitas domiciliarias que tienen por objeto revisar la expedición de 
comprobantes, de modo que este tipo de diligencias pueda llevarse a cabo. con quien se 
encuentre al frente del negocio o establecimiento de que se trate. 
Asimismo, se propone establecer la facultad para que cuando en las visitas antes citadas se 
detecte que los visitados no se encuentran inscritos en dicho registro, la autoridad requiera los 
datos necesarios para su inscripción. 

1 Con el fin de combatir la evasión fiscal, se propone establecer facultades a las autoridades 
fiscales para verificar que las personas que adquieran bienes o usen servicios, soliciten y 
obtengan los comprobantes fiscales respectio¡os y aplicar la sanción correspondiente por no 
hacerlo. 

Esta última propuesta no fué aprobada 

Con la fmalidad de que las autoridades fiscales puedan comprobar que los contribuyentes 
han cumplido con las disposiciones fiscales, se establece en la fracción V que podrán practi­
car visitas domiciliarias para verificar la presentación de solicitudes o avisos al R.F.C., rela­
cionados con ellos mismos la de inscribir a otras personas cuando se este obligado a ello. 

Artículo 46 

Se aclara que el plazo que debe transcurrir entre la última acta parcial y el acta final debe ser 
cuando menos de veinte días. 

Se adiciona al contribuyente como responsable solidario por el mal uso que se haga de la 
información confidencial a que haya tenido acceso el y sus representantes. Hasta 1998, sól" 
se responsabilizaba a sus representantes . 
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Por otra parte, se propone precisar que cuando se dé cualquiera de los supuestos por los cuales 
proceda la revocación de la autorización del pago a plazos, las autoridades fiscales podrán exigir 
el pago del saldo insoluto a través del procedimiento administrativo de ejecución. 1 

Se adicionan dos párrafos a la fracción I para establecer beneficios a quienes paguen en 
tiempo y forma sus adeudos fiscales pactados en parcialidades. 

Décimo párrafo adicionado: 

Cuando el número de parcialidades autorizadas sea superior a veinticuatro, los contri­
buyentes recibirán una bonificación equivalente a la diferencia entre el monto de los recargos 
pagados efectivamente en las primeras veinticuatro parcialidades más los pendientes de pago 
por el plazo autorizado y el monto de los recargos que se hubieren determinado y pagado en el 
mismo periodo, tomando en consideración una reducción del 25% de la tasa establecida para 
tales efectos, sin considerar la reducción de la tasa a que se refiere el octavo párrafo de esta 
fracción ni la bonificación establecida en el párrafo anterior. La diferencia de !os montos señala­
dos se expresará en unidades de inversión vigentes al momento del pago. Esta bonificación en 
ningún caso dará derecho a devolución, compensación o acreditamiento alguno. 

Décimo primer párrafo adicionado: 
La bonificación a que se refiere el párrafo anterior procederá cuando los contribuyen­

tes hubieran cubierto en tiempo y en monto las primeras veinticuatro parcialidades. Para estos 
efectos, se podrán reducir las parcialidades subsecuentes en la proporción que representen, 
dentro del total de las que faltan por liquidar, el monto total de la bonificación correspondiente a 
las primeras veinticuatro parcialidades. La bonificación que se derive del descuento de los recar­
gos por las parcialidades restantes se hará mediante la reducción del número de parcialidades 
hasta el momento en que esta última bonificación sea igual al monto del saldo del adeudo deno­
minado en unidades de inversión. Este beneficio se perderá si posteriormente se incumple por 
más de dos meses, el pago de alguna de las parcialidades restantes. También procederá la cita­
da bonificación cuando se opte por pagar la totalidad del saldo del adeudo después de haber 
pagado las primeras veinticuatro parcialidades, en cuyo caso se diminuirá la primera bonificación 
del mencionado saldo. 

Artículo Segundo Transitorio 
111. La reforma a la fracción 1, actual décimo párrafo y las adiciones de los párrafos déci­
mo y décimo primero a dicha fracción, del artículo 66 del Código Fiscal de la Federac1ón, entrarán 

, en vigor el 1 o. de julio de 1999. 

1 Para efectos de la reforma al antepenúltimo párrafo del artículo 66 de Código Fiscal 
1 de la Federación, durante los meses de enero. febrero, marzo y abril de 1999 las autoridades 
1 fiscales podrán autorizar el pago en parcialidades respecto de contribuciones que debieron ente-

rarse o pagarse con anterioridad al 1 o. de enero del mismo año, de conformidad con los demás 
términos del citado articulo 66 del Código v1gente al 31 de diciembre de 1998." 

Los beneticios antes señalados no serán aplicables tratándose de adeudos fiscales que las 
autoridades fiscales hayan determinado o determinen mediante resolución notificada al con­
tribuyente. 
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Artículo 58 

Se deroga este artículo que contenía las disposiciones referentes a los casos en que un co. 
tribuyente se encontrara en alguno de los supuestos de determinación presuntiva y la autmi­
dad podría aplicar un procedimiento a fin de que el contribuyente pudiera llevar a acabo, la 
autocorrección y terrnínar anticipadamente la visita. 

Artículo 59 

Se modifican las fracciones III, IV y V para señalar que los depósitos efectuados en cuentas 
de la empresa o de los gerentes, adrnínistradores o terceros, cuando no tengan relación con 
los actos que deban contabilizarse en la empresa, así corno las diferencias entre los activos 
registrados en contabilidad y las existencias reales, tendrán el tratamiento, adicional al de 
ingresos, corno valor de actos para las leyes correspondientes. 

La fracción VII, se modifica para aclarar ue cuand 
riores a sus entradas, la diferencia es esultado fisc 
raba como ingreso ornítido. 

Artículo 66 

el contribuyente obtenga salidas supe­
hasta 1998, esta diferencia se conside-

1. Reducción de la tasa de recargos en pagos en parcialidades a contribuyentes [ 
cumplidos 

Con el objeto de estimular el cumplimiento espontáneo de las obligaciones a cargo de los 
contribuyentes, se propone otorgar una bonificación equivalente al valor que represente una 
reducción del 25% de la tasa de recargos· con base en la cual se efectúan los pagos en 
parcialidades. Lo anterior se aplicaría a pagos en parcialidades en periodos mayores de 24 
meses y siempre que el contribuyente efectúe en tiempo y monto el pago de dichas 
parcialidades. Para plazos menores, se mantienen los beneficios actualmente vigentes. 

5. Precisiones en materia de pagos en parcialidades y establecimiento del plazo 
1 para garantizar el interés fiscal 

¡ Con la finalidad de apoyar a los contnbuyentes que tienen a su cargo créditos fiscales que no han 
sido cubiertos oportunamente, el Códtgo Fiscal de la Federación prevé que el pago de las 
contribuciones podrá efectuarse a plazos, ya sea en forma diferida o en parcialidades, 
permitiendo de esta manera su regularización. 

1 Asimismo, dicho ordenamtento señala que el pago de contribuciones en forma diferida o en 
parcialidades estará condicionado a que los contribuyentes otorguen la garantía del interés fiscal. 
Sin embargo, no se establece en el Código Fiscal de la Federación el plazo para cumplir dicha 
obligación ni la consecuencia derivada de su incumplimiento. En tal Virtud, se sugiere establecer 
un plazo de 30 días contados a partir de la fecha en que se dé la autorización, tal y como se 
prevé actualmente en la Resolución Miscelánea Fiscal. Además, se propone que la citada 
autorización quede revocada cuando el contribuyente que solicite el pago a plazos r~ 

contribuciones, no otorgue la garantía del interés fiscal en el plazo establecido. 
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Artículo 70-A 

Se adiciona este artículo para establecer algunos beneficios cuando las autoridades fiscales 
hubieran determinado la omisión total o parcial del pago de contribuciones que no sean de 
las retenidas, recaudadas o trasladadas. 

Artfculo 70-A. Cuando con motivo del ejercicio de facultades de comprobación, las autorida­
des fiscales hubieren determinado la omisión total o parcial del pago de contribuciones, sin que 
éstas incluyan las retenidas, recaudadas o trasladadas, el infractor podrá solrcitar los beneficios 
que este artículo otorga, siempre que declare bajo protesta de decir verdad que cumple todos los 
siguientes requisitos: 

l. Haber presentado los avisos. declaraciones y demás información que establecen las dis­
posiciones fiscales, correspondientes a sus tres últimos ejercicios fiscales. 

11. Que no se determinaron diferencias a su cargo en el pago de impuestos y accesorios su­
penares al 10%, respecto de las que hubiera declarado o que se hubieran declarado pér­
didas fiscales mayores en un 10% a las realmente sufridas, en caso de que las autorida­
des hubieran ejercido facultades de comprobación respecto de cualquiera de los tres últi­
mos ejercicios fiscales. 

111. En el caso de que esté obligado a dictaminar sus estados financieros por contador público 
autorizado u opte por hacerlo, en los términos de los artículos 32-A y 52 de este Código, 
no se hubreran observado omisiones respecto al cumplimiento de sus obligaciones, o ha­
biéndose hecho éstas. las mismas hubieran sido corregidas por el contribuyente. 

IV. Haber cumplido tos requerimientos que, en su caso, le hubieren hecho las autoridades fis­
cales en los tres últimos ejercrcios fiscales. 

V. No haber incumdo en alguna de las agravantes a que se refiere el artículo 75 de este Có· 
digo al momento el' que las autoridades fiscales impongan la multa. 

VI. No estar sujeto al ejercicio de una o varias acciones penales, por delitos previstos en la 
legislación fiscal o no haber sido condenado por delitos fiscales. 

Vil. No haber solicitaco en tos últrmos tres ar'\os el pago a plazos de contribuciones retenidas, 
r:ecaudadas o trasladadas. 

Las autoridades fiscales para verificar lo anterior podrán requerir al infractor, en un plazo no 
mayor de veinte días postenores a la fecha en que hubiera presentado la solicitud a que se refie· 
re este articulo, los datos, informes o documentos que considere necesarios. Para tal efecto, se 
requerirá al infractor a fin de que en un plazo máximo de quince días cumpla con lo solicitado por 
las autoridades fiscales. apercrbrdo que de no hacerlo dentro de dicho plazo, no será procedente 
la reducción a que se refiere este articulo. No se considerará que las autoridades fiscales inicran 
el ejercicio de sus facultades de comprobación, cuando soliciten los datos, informes y documen­
tos a que se refiere este oarrafo. oudíendo ejercerlas en cualquier momento. 

Las autoridades fiscales. una vez que se cercioren que el infractor cumple con los requisitos a 
que se refiere este articulo, reducirán el monto de las multas por infracción a las disposiciones 
fiscales en 100% y aplicarán la tasa de recargos por prórroga determinada conforme a la Ley de 
·ingresos de la Federación por el plazo que corresponda. 
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Se reforma la fracción II para señalar que cuando se autorice el pago en forma diferida o en 
parcialidades, las autoridades fiscales exigirán que se garantice el interés fiscal dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha de la autorización. 

En la fracción III se adiciona el hecho de que quedará revocada la autorización para pagar a 
plazos, cuando no se otorgue la garantía del interés fiscal o se amplíe la que resulte insufi­
ciente 

Se reforma el antepenúltimo párrafo de este articulo para señalar que no procederá la autori­
zación para el pago a plazos cuando se trate de contribuciones retenidas, trasladadas o re­
caudadas o aquellas que debieron pagarse en el año de calendario en curso o en los seis me­
ses anteriores al mes en que se solicite la autorización. 

Artículo 70 

Se deroga el párrafo que contenia lo referente a la actualización de las multas, para incorpo­
rarse al articulo 17-B. 

Se reforma el actual último párrafo 

Hasta 1998, a los "pequeños contribuyentes" que en el año inmedíato anterior hubieran teni­
do ingresos que no rebasaran el millón de pesos, se les reducía el importe de las multas en u-
50%. Para 1999, esta reducción es aplicable a cualquier contribuyente que no haya rebasac. 
el límite de ingresos antes mencionados. 

Articulo Segundo Transitorio 

l. Las cantidades que se contienen en los artículos 70, actual último párrafo, 82. frac­
ciones 11, incisos f) y g), XVI, XX, XXI. XXII y XXIII; 84, fracciones IV y VI; 84-B, fracciones IV y VI; 
86, fracción V; 86-B y 150, tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación, se entienden actua­
lizadas al mes de enero de 1999, debiéndose actualizar en el mes de julio del citado año de 
conformidad con el articulo 17 -B de este Código. 

2. Aplicación retroactiva de multas men.ores en beneficio del contriburente 
Con el propósito de beneficiar al contribuyente( cuando se suprime una infracrjón o bien porque 
se establece una sanción más benéfica, se sugiere establecer el criterio de que las autoridades 
fiscales apliquen retroactivamente las infracciones. 

Se adiciona un último párrafo para indicar que multa debe aplicarse cuando ésta varie en un 
período. 

Cuando la multa aplicable a una misma conducta inficionada, sea modificada posteriormente 
mediante reforma al precepto legal que la contenga, las autoridades fiscales aplicarán la multa 
que resulte menor entre la existente en el momento en que se cometió la infracción y la multa 
vigente en el momento de su imposición. 
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Se reforma el penúltimo párrafo para señalar en que términos debe aplicarse la multa por 
declarar pérdidas fiscales mayores a las realmente sufridas: 

l. Cuando se declaren pérdidas fiscales mayores a las realmente sufridas, la multa será del 
30% al 40% de la diferencia que resulte entre la pérdida declarada y la que realmente co­
rresponda, siempre que el contribuyente la hubiere disnúnuido total o parcialmente de su 
utilidad fiscal. 

2. En caso de que aún no se hubiere tenido oportunidad de disnúnuirla, la multa será del 
20% al 30% de dicha diferencia. 

3. En el supuesto de que la diferencia mencionada no se hubiere disminuido habiendo tenido 
la oportunidad de hacerlo, no se impondrá la multa a que se refiere este párrafo, hasta por el 
monto de la diferencia que no se disminuyó. 

Lo dispuesto para los dos últimos supuestos se condicionará a la presentación de la declara­
ción complementaria que corrija la pérdida declarada. 
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La reducción de la multa y la aplicación de la tasa de recargos a que se refiere este artículo, 
se condicionará a que el adeudo sea pagado ante las oficinas autorizadas, dentro de los 15 ·d· 
siguientes a aquél en que se le haya notificado la resolución respectiva. 

Sólo procederá la reducción a· que se refiere este artículo, respecto de multas firmes o que se­
an consentidas por el infractor y siempre que un acto administrativo conexo 110 sea materia de 
impugnación, así como respecto de multas determinadas por el propio contribuyente. Se tendrá 
por consentida la infracción o, en su caso, la resolución que determine las contribuciones, cuando 
el contribuyente solicite la reducción de multas a que se refiere este artículo o la aplicac1ón de la 
tasa de recargos por prórroga. 

Lo previsto en este articulo no constituye instancia y las resoluciones que se emitan por la au­
toridad f1scal no podrán ser impugnadas por los particulares. 

Artículo 75 

6. Existencia de reincidencia sólo respecto de infracciones cometidas en los 
últimos 5 años que hubieren quedado firmes 

El Código Fiscal de la Federación considera como agravante para la imposición de sanciones, el 
hecho de que el contribuyente sea reincidente, es decir, que previamente hubiera sido 
sancionado por una conducta infractora semejante. Con el propósito de establecer. mayores· . 
elementos para determinar la reincidencia, se propone que para los efectos anteriores se 
consideren las infracciones cometidas dentro de los últimos cinco años, dando coherencia a esta 
disposición con otra.; que regula el Código Fiscal de la Federación, en materia de prescripción 
los créditos fiscales, caducidad de las facultades de comprobación y plazo para la conservación 
de la contabilidad, entre otras. 

Se adiciona un último párrafo a la fracción I para aclarar que para determinar la reincidencia 
en las infracciones, se considerarán únicamente las que se hubieran cometido dentro de los 
últimos cinco años. 

En la fracción V, conjuntamente con la fracción VIl del artículo 81, se elimina la infracción 
y la sanción correspondiente, relacionadas con la presentación de las declaraciones en ceros. 

Artículo 76 

3. Aplicación de multas más bajas cuando se declaren pérdidas mayores a las 
reales, siempre que dichas pérdidas no hayan sido disminuidas de la utilidad fiscal. 

La infracción por declarar pérdidas fiscales mayores a las realmente sufridas se sanciona con 
multa del 30% al 40% de la diferencia que resulte entre la pérd1da declarada y la real. Al 
respecto. se propone reducir la multa cuando se declaran pérdidas fiscales en cantidad mayor a 
las realmente sufridas y siempre que la diferencia entre dichas cantidades no se haya aplicado 

lili 
no haber obten1do aún utilidades f1scales. Asimismo, se sugiere eliminar la sanción en 

uellos casos en los que no se apliquen las pérdidas declaradas en cantidad mayor, aún cuando 
haya tenido la oportunidad de hacerlo . 
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ARTICULO 79. Son tnfracdoMI relacionA- ARTICt:LO 80. A quien ARTICliLO 80. A quien ARTICULO 80. A qu.len 1 

das con el reetstro federal de contrlbuyentts cometa la, infracctonet rela- cometa laa lnfrat"clones rela- cometa hu lnfracdonrs nln-
la• .d¡¡:uirntn; donadas con ti ReJistro donadas con •1 Registro donadu con •1 Regiltro 

Fede~ de Co~buyen~ a Ftderal de Contribuyentes a Federal de Contribu:tentes ll 

que 1e reOert' d articulo 79, u que se refiere el art:í.culo 79, u qn•" ... n,,... el articulo 79, ••¡ 
impondrán las IJ.tuientes lmpondnin las sizuientts bnpondrin hu siguiente-s 

multas: multa.!J: multas: 

I ~o solicitar la Inscripción cuando se está obli- 1.- De S 1.383.00 a S 4,148 00 l.- De S 1.278 00 a S 3,834.00 
1 

gado a ello o hacerlo extemporineamente. salvo 
cuando la sohcillld se presente de manera espon-
unea. 
Se excluy~ d~ m.ponsabilldad por la comisión de 
esta fracc1ón a la..s. penona.s cuya aolic1tud de 
inscripción dtbe ser legalmente efectuada por 
otra. inclusive cuMdo dichas personAl queden 

1 ~~sidiari.tmente obligadas a solicitar su mscnp-
C!Ofl. 

II. No presentar solicitud de inscripción a nombre 1.. De S 1,383.00 a S 4.148.00 1.· De S 1,278 00 a S 3.834 00 
de un terr..'CTo cuando legalmente se esti obligado 
a ello o hacerlo e:ctemporáneamente. sal \lo cuando 
la solicitud se presente espontáneamente. 

III. !\o presentar los aVlSOS al registro o ha.cerlo 11.- De$ 1,761 00 a S 3.l22.00, ll· De S 1.628.00 a$ 3,2ll.OO. 
e\."!empor:in,eamenll:. salvo cuando la presentación sal\IO tratándos.:- de contnbu~en- sah·o trat.Jindose dt" contri bU\ rn-
!l.ea espontanc::~. tes que tributen corüonne al tes que tribut<!n conforme ,_¡ 

Titulo IV, Capítulo VI. Scccio-- Título 1\": Capitulo VI, Seccio-
nes 11 o 111 de la Ley dcllmpues· nes 11 o IIl de la i.¿y dellmpue5-
to Sobn: la Renta, cuyos ingre- to Sobre !J Renta. ~.:uyos ingre-

1 sos en el ejerciCIO inmediatO '"' en el ejerciciO m:nedtato 

1 

antmor no hayan excedido de S antenor no h.tyan excedido de S 
l,l38 270 OO. supuestos en los 1.0&5 100 OO. sl:puestob .:n los 

1 que la multa smi de S !i 70.00 a qu..: la multa scrd d..: S 543 00 n 
51,13800 S 1.08l 00 

IV. No citar la clave del registro e Frncc10n lll. Frac.:ion 111. 

utilizar alguna no asignada por la 
a) Tratándose de declaracion~. a) Tratandose de dC~::larac¡one). 

autoridad fiscal. en las declaraciones. l>l! tmpondri una multa entre el !!:e impondrá una multa entre el 

avisos. solicitudes, promociones y 2°o d~ las contribucionc:~ decla- 2°o de Ja¡, .:ontribucwne~ deda-

demás documentos que se presenten radas y S 2.935.00. En ningun radas ~· S 2,713 00 En ningun 
caso la mulu que resulte de ca~o la nm!ta que resulte de 

ame las autoridades fiscales y juris- aph.:ar el porcentaje a que se aphcllr el porcentaje a qut" .\.c: 

dicciones. cuando se esté obligado refiere este Utc1SO ser4 menor de refiere esto! in.:iso So!l"a menor de 

1 conforme a la Le~·. S 1,174.00 ni mayor de S S 1,083.00 ni mayor de S 
2,93l.OO 2.71300 

b) De S 3l3.00 o S 822.00, eo b) Di: S J26 00 a S 760.00. en 
los demás documentos. Jos dem.U. documentO!. 

Y. Autorizar actru conshtuti\"U. de filS!ón. t'SCI· !\" - De S 6.702 00 a S 1\'.- !)< S 6,3!19.00 • S 
sión o !iqu¡d.J..:•ón de p.:rs.:~nas morales. sin cum- 13,405 00 12.179.00 
plir lo dtspuesto por el articulo 27 ck este Cód1g;, 

\'I S..:iial;~r como donm::ilio flSI:al pAra efe..:tos del ¡. D< S 1,383.00 a S 4,148.00 1.· De S 1.278.00 a S 3.834.00 
registro fedc:ral de contnbu~ente,. un Jugar d1ttm-
to dd que corresponda confonne al ar1k· .. L1o 10 

\'U. :"'o asaltar o uenu.r lncornrta.Jnt.nU rn \". Dr S 1..500.00 • S 4.500.00 
las actu dr asrunblra o Ubrot de socios o 
acdonbtas. el nebtro ftdt:nal dr contribU)rn-
trs dr nda 1oclo o acdonbla. a qur M' rtftrre 

e,~ rl terc:rr párrafo del articulo 27 de ntr CódJ-
go. 

¡J \01..... 
\' •-.j 

!Yiatenal preparado por L. C. y E.F L. Raúl Ramirrz Gwcíu 53 



VIII. No auntar o anntar lncorrtttamente en 
laJ etcrituru públicas en que haean constar 
actar constitutivas y demás actas de asamblea 
de penoruu moralet: cuyos aodoa deban 
soUdtar 10 inscripción en el registro federal 
de contribuyentn, la da\o·e correspondiente a 
cada aodo o accionista. confomte al OCta\o 
párrafo del articulo 27 dente Códl:o, cuando 
los socios o acdonbtas concurran a la consti­
tución de la sociedad o a la protO<'olWlción del 
acta rHpectiva. 

LX. :"o \o'triftcar que la clau de re¡btro 
federul de contribuymus aparnca en los 
documentos a que lulce rderencla la fracción 
nnterlor, cuando los 1oclos o accionbtas no 
concurran a la constitución de la sociedad o a 
lo protocoliulclón del acta re-apecthL 

VI. O. S 7,500.00a 
S 15,000.00 

\1. O. S 7,500.00 a 

15,000.00J \u L.,~~ 
l/ j 

S 

ARTlCt:LO 81. Son infracciones relaciona- ARTICULO 82. A quien 
das cun la obU¡aclón de paeo deo hu contri bu- cometa las l.n.fracdonn rela­
ciones, asi como de pre1entaclón de declara- donadas con la obUeaclón de 
clones, aoUdtudes, a'tisos, lnfonnndones o prnentar dedaradones, 
expedir corulandu: soUclludet o a'isos, IUi como 

L- :\o presentar las declaraciones, las so]ICJtudcs. 
los avisos o las constancias que exijnn las d.!spo­
sicioncs fiscal~:s, o no ha¡;erlo a través de los 
med.Jos el~ónicos que sd\al.e la Secre1aria de 
Hacienda. y Crédito PUblico o presentarlos a 
requcruniento de las autoridades fucale.s. N o 
cumplir Jo¡ requtnm..~entos de las autoridades 
fiscales para presentar alguno de los doc:ument~» 
o medios electrónicos a que ~ refiere esta frac· 
c1ón. o cumphrlos fuera de lo.s plazos ¡eftaladoi: en 
los mismos. 

de u~dir consta.ndas a que 
H ~nere el articulo 81, te 
impondnin las slruJentes 
malw: 
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ARTICULO 82. A quien ARTICULO 82. A quJen 
cometa lu infrac-ciones reln- c-ometn las fnfracdones rela­
cionadas con la obUe:ación de donada.s con la obllgadón de 
presentar declaraciones, presentar declaraciones, 
solldtudet o &\oisos, lUÍ como sollcltudes o •vl.sos, ui como 
de expedir constancias a que de expedir constancias a que 
se re.Oere el artkuJo 8], se se refiere el nrticuJo 81, lt' 

impondrán las sfeuienles Impondrán lb slguientrs 
multas: multas; 

Fraccion I. Fraccion 1: 

a) De S ll3.00 a S 6.912.00. 
tratándose de declaraciones, por 
cada una de las obligacion~ no 
declaradas S1 dentro de Jo..~ seis 
meses siguientes a la fecha en 
que se presentó la declaradón 
por la cual se impuso la multa, 
el contnbuyente presenta decla­
ración complementaria de 
aquella, declarando contnbucio­
nes ad¡c¡onal<!s, por dicha 
declara~ion también se aphcari 
la multa a que se refiere ~te 
UlC'ISO 

n) De S l 1 1.00 n S 6.389.00. 
tratándose de declaraCIOJ>es, por 
cada una de las obligaCIOilts no 
de el aradas. Si dentro de los seis 
meses SigUientes a la fecha en / 
que se presentó la declarr 

b) De S ll3.00 a S 13.826.00. 
por cada obligación a que esté 
ate.:to, al presentar un.l dc.:clara­
,;ión, solicitud. a.,·iso o constan­
Cia. fuera dtl plazo sei'Jalado en 
el requmnuento o por su in­
cumplimiento. 

por la cual se 1mpuso la n. 
el contnbuyente pre~nta dec¡ ... 
ración complementaria de 
aquella, declarando contribucio­
nes adicionales, por d1cho. 
declara.:ión tamb1Con se apliCBni 
13 multa a que se refiere este 
inc1so. 

b) De S ll 1 00 a S 12.779.00. 
por cad.1 obligación a que este 
::st~cto. al presentar una do::clard­
ción. sol1crtud, avi~o o constan­
CI:l. fuera del plazo st!lala.do en 
el requerimu:nto o por su in­
cumplimiento 

e) rk S 5.299.00 a$ 10,598 OO. e) De S 4.898.00 a S 9,796.00. 
por no presentar c:l av1so a que 
se refiere el primer parr:úo del 
articulo 23 de este Cód.Jgo 

por no presentar el av¡so a que 
se refifie el primer párrafo del 
art¡culo ~3 de este Código 

d) De $l.66l.OO a S 11.331.00. d) Dd l.l36.00 • S 10.473 OO. 
por no presentar las declarnc1o- por no presentar las declaracio­
nes en los medi{)S electrónicos nes en Jos medios electróru.:o~o 

estando obligado a ello. presen- estundo obhgado a ello, pre!>en­
tarlas fuera del plazo o no tarJas fuera del plazo o no 
cumphr cou loa requerimientos cumplir ~on los requerimientos 
de las autondades fiscales para de las autoridades fiSCales para 
presentarla~ o cwnpltrlos fuer.¡ presc:ntarlas o cumplirlos fuera 
de Jos plazos sefta]ndos en los de los pl!l.los señaladns en 105 
rmsmos ffiiSIDOS 

e) 0.: S 567.00 a S 1.813 00, eu e) 0.: S 524 00 a S 1.676.00. 
los demás docummta&. Jos dem:is docum~nto¡ 
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IJ .• Presentar (u declaraciones, las solicitudea, los 
aviios, o expedir c:onstanciu, incompletos, con 
errores o en forma dlStinta a lo sedalado por las 
diaposjcione¡ fiscales, o bien cuando se presenten 
con dichas irregularidades, lu declaraciones en 
medios electrónicos. Lo anterior no sera aplicable 
tratándose de la presentación de la solic1rud de 
inscripción al Registro Federal d~ Contribuyentes 

m. ¡..:o pagar !:u contnbuciones dentro del pla.zo 
qu( erublecen las d!!tposiclones fisc.Un.. cuando 
'~ trate d.: contribo.;.:Íon~ que no ~.111 determiru· 
bies por los contribuyentes. sah·o cuando el p4go 
se= ~fectUe espontán~a.mente. 

f\. ;\o ~fc::tuar en los ténninos de: las dis~lC!o­
nes fiscales lo~ pagos provisionales de un.~ contri· 
bUO:lOn. 

\" · No pr~entar !J. dedara.:i6n mformatiu. de lu 
e~tJ.jeua~·iol~ de eqUipos y si~h:mas elo.."tf''r.I.:O\ 
de registro f¡sca] a que se refiere el articulo ~9. 
ultimo parrafo de eme Cóchgo. dentro del pluo 
pre\uto eu dicho preccpt(.). o no presrnt&tla 
confonnr: lo cstdblece el mi!mo 

Fracóón 11: 

a) De S 414.00 • S 1.383 00, 
por no poner el nombre o do­
micilio o ponerlos equivocada­
mentr:. por cada uno. 

Fracción 11: 

a) De S 383.00 • S 1.278.00. 
por no poner el nombre o do­
micilio o ponerlos eq\IÍVOC:lda­
mente. por c.:~ da uno 

b) De S 21.00 a S 3l.OO. por b) D< S 19.00 • S 32.00. por 
cada dalo no asentado 0 asenta- cada dato no asentado o 115enta­

do incorrectamente en la rela­
ción de clientes y proveedores 
contenidas en l&S tbnnas oficia­
l.,. 

do incorrectamente en la reJa-
ción dr: clientes y proveedores 
contenidas en las fonnas oficul­
les. 

e) De S 69 00 a S 138.00. por e) De S 64.00 a S 128.00. por 
cada dato no asentado 0 asenta- .:ndn dato no asentado o ~alln· 
do incorrectamente. Siempre que 
S( omita la presentación de 
anexos., se ca1cular8 la multa en 
los témUnos de este inciso por 
cada dato que contenga el anexo 
no presentddo. 

d) De S 277.00 a S 691.00, por 
no seilalar la clave que corres­
ponda a su n~o."h\idad pr~onde­
ra.nte corúorme al catálogo dr: 
actindades que publique la 
Secretaria de Hac1enda y Créd1· 
to PUblico mecl!ante regla.~; de 
cólr.icter general. o se¡1ahulo 
equivocadamente. 

do mcorrecta.mente Siempre que 
se omita la presentaciÓn de 
anexos. se calcular.! la multa e-n 
lo.~ tmmnos de este incoso por 
cada dato que contenga el ane.\O 
no presentado 

d} De S 256.00 a S 639.00, por 
no S~:ñal;~.r la clave que corres­
ponda a 'u acti ... ·idad pn!ponde­
rante COlúOmle al catálogo de 
acti\1dades que publique la 
Secretaria de Hacienda } Cr¿di­
to Público m~iante rr:glas de 
cad..:ter genr:rnl _o sei\alarlo 
equ¡vo.:,;¡damenie. 

e) De $ L?OO.OO a $ <)DoS U7t.OO oS l.236 oo. 

5,665.00, por presentar 
medios electrónicos que 
contengan declaraciones 

t-f::-)-::D-e-:S:-5::-0:c0:-::-00:-a----i incompletas, con errores 
S 1, 500 00 por no o en forma distinta a lo 
presentar f~rmadas las señalado por las dispo· 

. por prr:s(ntar medios electr6m­
cos que contengan declaraciones 
incompletas. ¡_:on CITO«'S o en 
fonna distmta a lo señalado por 
las d!spos¡ciones fiscales 

declaraciones ·por el sicioncs fiscales. 
contnbuyente o por el 
representante legal 
debidamente acreditado 

g) IX S 249 00 a S 680.00. en 
l..lS &mas .:asos fJ De S 249 00 a S 679 OO. en f) De S 230.00 n S 628 OO. t11 

los demás casos los dentas casos 

111.· D< S 5l3 00 a S 13,826.00. 111· De S lt 1.00 a S 12.779.00. 
p..v ~..-ad.J requenm1~nto. por cadJ. requenmien:o. 

J\' • De S 6.912.00 a S 1\'- De S 6,389.00 a S 
13.826.00, salvo tratli.ndou de 12.779.00. wtlvo tratan~ de 
contribuyentes que de conformi- contnbuyent~ que de corúonm­
dad ~o.-on la Le) del lmpuato dad ~o.-on la Ley del impuesto 
Sobrr: la Re:nta, estén obligados Sobre la Renta, estén obligados 
a efectuar pagos provt,ionalC'l a efectuar pagos pro\ÍS!Onales 
tnmestrales o '-"Uatrunc:strales, trimestrales o cuatrimestralr:s. 
supu~os en los que la multa supuesto' en los que la multn 
sera de S 691.00 a S 4,148.00 será de S 639.00 a S 3,834.00 
\'- De S 8.832.00 a S \".. De S 8.163.00 a S 
35.327.00 32.653 00 
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VI. No presentar aviso eL: cambio de domicilio o 
presentarlo fuera de los plazos que sci\ale el 
Reglamento ele este CtXligo, aa.h·-o cu.tndo la 
presentación se efectúe en forma espontánea 

Vil.- Presentar declaración de pago provasionalsin 
cantidad a pagar o sin saldo a fs\or, siempre que 
la declaración de pago provisional inmediata 
anterior haya sido presentada sin cantidad a pagar 
o sm saldo a favor. 

VIII- No presentar la infonnación a que st 
refieren los artículos 17 de la Ley del Impuesto 
sobre Tenencia o l'so de Vehículo¡ o 19. fracciO­
nes VIII, IX y XII de la Ley del Impuesto ú:pe­
cial sobre Producción y Senicios. dentro de:! 
plazo pre\isto en dichO$ preceptos. o no pr~em.ar­
la conf..,rme lo establecen los mismO$ 

IX !'\o proporcionar la mformacJon a que ~ 
refiere el arti¡;ulo 20, Ultimo pimúo de e:ste 
Código. en los plazos que c!itablecen la¡ disposi­
ciones fucales. 

X :-.:o proporcionar la irúormación relativa a los 
cli.entes que &olicJtm la impresión de contproban­
t~ fiscales en los tr!rrninos del aniculo 29. segun­
do pámüo dt este Cá<ilgo, dentro del plazo que 
establecen las disposlcJon.es fis.:ales o preK"tttarla 
im:ompleta o con errores 

XL DispasieiáR Eierageela para 1999 

:\1. No mclutr a t.od.u las soc1edades .::ontroiad.u 
en la solicitud de autorización para dctermmar el 
resultado fiscal consolubdo que presente la 
SOCiedad controladora, de confonn1dad con el 
artículo .57-8 fra..-ci6n IV de la ~· &1 Irnpuestn 
Sobre la Renta. 

:\11. :\o presentar lo) li\'!Sos d~ utcorporacioo o 
d~sm~orporac10n al reg1men de \."OJU.ohd.J..:JOn 
fiscal en ténninos de /m artículos J':"-/. ll[llrno 

parrafo y .57-J. pnrn"' pirrafo d.:: 13. Le~ del 
Impuesto Sobre lll R~nt.ll o prncnt.arl~ C"'l fonm. 
ex1emponinea. 

:\!II. ~o prc>porCJOil.llr la nlfoma..:Jcm de las 
¡xrsonas a las que les hubiera otorgado donatJ\'Ol>, 
de corúonniW.d con 1~ aniculo. 58, fra.::c10n X. 
72. fra.xtón lll. 112. fracc1011 VIl!~ !19-!. 
fra.:ción \11 d~ la U:y del Impuesto Sobre il 
Renta, segUn sea el c.aw 

XI\' ~o proporcionar la inlonna¡;aón <k !.u 
operaciones efectua.das en el ailo óe calmoano 
antenor, a tr.l\ es <k fideicomisos por los que se 
real¡cen acttvidad~ empresariJ.les en IO#i que 
intervengan. de ~·onfonmdad .;un Jos art~o.:ulos !8. 
fraccu)n V. 67-F. fracción.\1. 112. fra~,oo Xil! 
y 119-I. fraccton X de la Ley del Impuesto SobrC' 
la Renta. segUn ~a el ca.co 
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VJ .• O. S 1,383.00 a S 4,148.00 \'1.· O. S 1.278.00 a S 3,834 00 

\11.· O. S 196.00 a S 261.00 Vll.· O.$ 181 00 a S 241 00 

\'lll.- O. S 26,222.00 a S \'111· O. S 24.237.00 a S 
78,666.00 72.711 00 

IX- Dt $ 4.148.00 a S IX.- De· S 3,834.00 a S 
13.826.00 12,779.00 

X· O. S 12.00 a S 24.00, por X· De S 11 00 a S 22.00, por 
cada comprobante que impriman cada comprobante que imprunan 
y respecto de Jos cuales no y resP"cto de los cuales no 
proporcionen infonnacaón En proporcwnen Uúomt'lción. En 
caso de remcidencia, la sanción caso de reinódenc1a. la sano:Jón 
consistir.i en la clausura preven- con~istmi en la clausura pre\'en· 
ti\'A dd enablecim1ento ckl ti\'a del ~hleci.mlento dc:l 
cCintrihuyenk por un plazo de 3 contribuyente por un plazo de 3 
a 15 dias y, en su caso, la canee- a 1 ~ días y. en su caso, la cance­
lación do! la autonz.acJÓfl para \acJón de la autorización p.tra 
imprimir comprobantes. Para impnnilr .::omproba.nt~ Para 
detemlmar dicho plazo. las detenninar di.::ho plazo, las 
autondades fiscales tomarán en autoridades fiscales tomarán en 
consideración lo previsto por el 
articulo 75 de este Cód1go 

consideración Jo previ!lto por d 
articulo 75 de ote C&hgo. 

Xl· O. S 0,212.00 o XI.- De S 57,503.00 1'1 

S 82,950.00. por .::&da sociedad 
controladól no incluida en la 

S 76.6 71.00. por cada sociedad 
controlada no incluida en la 

solicitud de autorizacion para whcitud de autorizacwn p11.r.1 
d<!h:rminar el resultado fiscal dettnmnar el resultado fiscal 
¡;onsolidado consoltJado. 

XII- [k S 17.973.00 a XJJ.- De S 16.612.00 a 
S 27.650 OO. por cada 11.\iso de S 25.!157 00, por cada ansa de 
m.::orporacaón o c:ksmcorpora- inwrvoración o desincorpora­
cien no pres..:ntado o pr~o ción M pr~entado o presffiU!io 
e:<temporáneamente, aun cuando e~:tempornneamente. aun CUMdo 
el aviso ~ pre5tnte en fonna el anso se presatte en forma 
~pontanea 

:\11J ·De S 4,148.00 a 
S 13.826 00 

~pontantli 

XJJJ.. De $ 3,834 00 a 
S 12.779.00 

X1\'.. O. S 4,148.00 a S X1\'.· O. S 3,834.00 o S 
9,678.00 8,94l.OO 
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> .. ."V. No proporcionar la información &obre las 
invmiones que mantengan en acciones de empre­
SAS promovtdu en el ejercicio inmediato antenor, 
así como la proporción que representan dicbti 
invcrsioncti en el total de sus activa&. de corúor­
midad con el anículo .52-A. último párrafo de la 
Lcv del Imoucsto Sobre la Renta.. 

XV.· De S 34.~62.00 a S XY · De $ 31.946.00 a S~ 
69,126 00 63,893.00 11 

XVI. Xo presentar lll declaracujn mjormat1va a 
que se refiere el artículo 32. fracción ¡-de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado o presentarla 
incompleta o con errores 

XVll. 
WJ)9, 

Dis¡3asíeién Jlftfft 

X\ 1L No presentar la declaración mformatJva a 
qut se refiere el articulo 8-8 de lil Ley del Im­
puesto Esp«1al Sobre Produ.,;c1ón y Servic1os 

.rn De S 5,000.00 a S Fracción X "VI: 
10.000.00 

X1,<¡J. DisJlesieiéa éeFe 
ga<la paFa 1999. 

a) De S 7,044.00 a$ 11.270.00, 
por no proporcionar )a irúorma­
ción a que se refiere el penühi· 
mo párrafo del articulo 31 de la 
Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, o presentarla incom­
pleta o con errores 

b) De S 4,226.00 a S 6,340.00, 
por no proporcionar la infOrma· 
ción a que se refiere el Ultuno 
párrafo del anirulo 31 de la Ley 
de! Impuesto aJ Valor Agregado, 
o presenlltrla incomplcla o con 
mores 
XVII.- De S 2,612.00 a S 
6,530.00 

Fracctón XVI: 

a)DcS6.~11 OOa S 10.417.00. 
por no propordon:1r la mfonna­
ción a que se refiere el penúlti­
mo parrafo del articulo 31 de la 
Ley ~1 lmpueSlo al Valor 
Agregado, o presentatl.l in~om­
plcta o .:on errores 

b) De S 3,906.00 a S 5.860.00. 
por no proporcion.u- la infomla­
c•ón a que se refiere el itlt1mo 
párrafo del articulo 31 de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, 
o prestntarln incompleta o con 
errores. 
XVII.- De S 2.41400 a S 
6.036.00 

:\\'Ill • :-..·o proporcionar la información o que: se 
refiere el articulo 19, fra.ccJOnes U. tercer párrafo 
y Xlii d.: la Ley dd Impuesto Etipecial 50~ 
Producción y Servic1os. 

:\vlll· o, S 3,918.00 a S X\'lll.· De S 3.621.00 a S 
6.~30.00 6.036 00 

XL'\:.· So proporcionar la información a que se 
rdi~e el articulo 19, fracc10nes X .\17 y .\171 de 
la Ley del Impuesto Especial sobre ProducC1ón y 
Servk10s. 

XIX- IX S 6.530.00 a S XL'\:.· De $ 6 036 00 
13,060 00 12,07!.00 • . • -, 

~"\..-Ko colocar aparatos dr! conrro! \·olumem- XX. $ 15.000.0(Ja 
co en los equ1pos de produccwn u envuNmlfmto S 30,000.00 
a que se refiere el articulo 19 frar:dón .\17 de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Produ~don y 
Servic10s 

XXI. ~o lrucriblne en lo• padron~s d~ con- XXI. IH S SO,OOO.OO • 
tt1buytntc.s a que se rTflere ~1 articulo 19, .S 100,000.00 

1 

fl"'lllcdontl XI, XI\' y X\'111 de la Le~ del 
lmpue~to Especial sob~ Producción ~ ~n·I­
CÍO-'· 

X."\Il. ~-u rT&istrar 1n llstn d~ pnclos de 'enta XXII. De S 30,000.00 a 
del detniWta qut se rtften el articulo 19, .S 60,000.00 por ndu Ush& no 
fnu:clón X\" de la U) del Impuesto úptdal pruentada 
sobre' Produ.cdún y Senldoa. 

XXIII. No proporcionar la infomllldón a qur XXUI. De S 6.000.00 a 
1t rf'De~ el penúltimo plirrafo df' la fruccl6n S t 1,000.00 
\1II del articulo 29 d~ la Ley del lmpunto &J 
Valor Acneado o p~nntarla Incompleta o 
con erro~s. 

h."\· De S ~8 00 a S 176.00 

ARTICULO 83. Son lnfnacdontt l't'laclona­
diL!I con la obUgaclón d~ Ueur contabWónd, 
&.lrmpre que teiUI drscublertas en el ~Jercldo 
de hu facultadt-s dt: comprob.adón, hu sl¡uien· 
tf's: 

ART!CUO 8". A quien ARTICl'LO 8"- A quien 
tomttu hu lnfn~cclonts rtlill· cometa hu lnfracdones nl.ll· 
clonddllS con la oblle.1dón de clonadas con la obllcadón de 
IJr,ar contabilidad u que se llevar contabilidad a que ae 
refltrt el 11r1kulo 8J, se refine ti articulo 83, ae 
impondnin Lu sleuiente• Impondrán t.s slluJentes 
sancionn: sanciones: 
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:\."\.De S sao a S 163.00 

ARTICULO 8-.1. A quJrn 
cometa bu lnfracdonts rTln­
cloruadas con la oblle,ución de 
llr\ar contabilidad a qut se 
reftere ~~ articulo 83, se 1 
lmpondnln las dauirnte 
aancton~•: 

JI 
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l. :--;o Uevar contAbilidad. 1.- De S 603.00 a S 6,026.00 1- De S 557 00 a S 5,570.00 

II. No llevar alglm libro o reg1stro especial a que 11.- De S 129.00 a S 3,01l.OO 11.- De S 119.00 a $2.785 00 
obhguen las leyes fiscales; ~·o cumplir con las 
obligaciones sobre valuación de inventanos o no 
ll~var el procedimiento de control de los mismos, 
que establezcan las disposiciones fiscales 

Ul Llevar la contabilidad en fonna distinla a 1!.- De S 129.00 a S 3,013.00 11.- De S !19.00 a S 2.785.00 
como las disposiciones de este Código o de otras 
leyes sct'lalan; Uevarla en Jugares distintos a Jos 
señalados en dichas dJ.sposicioncs. 

IV. ~o hacer Jos asientos correspondientes a las Ili ·De S 129.00 a S 2.409.00 III.· De S 119.00 a S 2.221.00 
operaciones efectuadas; Hacerlos incompletos, 
tn~xactos o fuera de los plazos respectivos. 

\'. Derogada. 

\1. No COJ\.'ICr\'&r la contabilidad a disposiciÓn de V -De S 367.00 • S 4.820.00 V· De S 339.00 a S 4.-1~5.00 
las autoridacks fiscales por d plazo que e&table.z-
can 1~ disposiciones fiscal~ 

\"II. l\o c:xpedir o no entregar contprobante de 1\' .. De S 7,000.00 a 
sus activuiades, cuando las disposiciones fiscales S 40,000.00, aalvo tratándose 
Jo establezcan, o e),:pedtrlos sin requisitofii ftsealcs. de contribuyenres que tribu-

ten confomtc al Titulo IV, 
Capitulo VI, ~ccfones 11 o 
111, de lo Ley del lrnpursto 
tobrc la Renta. cuyos lnernos 
en el ejerddo lrunrdúalo 
antrrior no hayñn ucrdldo de 
S 1'000,000.00, supuestos en 
los que la multa sen1 dr 
S 700.00 a $1,400.00. Las 
autoridades fbcaln podnin, 
adf'má.!, dau.>~urar prr,iwnen-

•• o! establedmlento del 
contrtbuyentr por un plll.lo dr 
3 a 15 din Para determinar 
dicho plazo. laJ autorldadH VI- De$ 7,044 oo a 
fiaC'ales louUlnín en consid~· S 42,263.00, cuando se VI.- De$ 6,51 1.00 a 
rv.dón lo rre"·tsro- por rl trate de lo pnrnern mfrac· $ 39,06-4.00, cuando articulo 75 dr este Códl¡o. se 

ción. salvo tratándose de trate de la pnmera mfrac-
contnbuyentes que tributen C!Ófl, salvo tratándose de 
conforn1e al Titulo IV, contribuyemes que tributen 
Capitulo VI, Secciones ll o confonne al Título IV, 
lll, de la Ley del Impuesto Capitulo '\1, Secciones ll o 
sobre la Renta, cuyos m- lll, de la Ley del Impuesto 
gresos en el ejercicio in- sobre la Renta, cu:os in· 
medlato anterior no ha:an gresos en el ejercicio m-
excedido de mediato anterior no hayan 
S 1'173.~70.00, supuestos excedJdo de 
en los que la multa será de S 1 '085,100.00, supuestos 
$ 704.00 a SI,409 00 por la en los que la mulw será de 
primera infracción. En caso S 651.00 a $1,302 00 por la 
de reincidencia, la sanción primera infracctón. En caso 
consistirá en la clausura de n:inc¡de.ncia, la sanción 
preven uva del estableci- consistirá en la clausura 
miento de! contnhu:cnte preventiva del establee!-
por un pinzo de 3 a 15 días. miento del contribuyente 
Para deterntinar dicho por un plazo de 3 a 1 5 días 
plazo, las autoridades Para detenrunar d:cho 
fiscales tomarán en consi. plazo, las autoridades 
deración lo previsto por el fiscales tomarán en consi· 
u:ticulo ?5 de este Códtgo dernctón Jo previsto por el 

articulo 75 de este Código 
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VIII. ~1icrofilmar o grabar en discos ópticos o en 
cualquier otro medio que autorice la Secretaria de 
Hacienda y Crtdito Público mediante d!sposic¡o­
nts de carácter general documen1ación o itúor· 
mación para efedos fiscales 'in cumplir con los 
rtqu1sitos que establecen las dispostct~ relati­
vas. 

L'X. Expedir comprobantes fiscales asentando 
nombre. cknominación, razón saeta! o domicilio 
de persona d1s:inta a la que adquiere el bten, 
contrat.;: el uso o goce temporal de bienes o .:1 u~ 
de servicios. 

X :\o dtctantinar sus estados finan.:t~~ en los 
casos y lk conformidad con !o pr~visto ~ e! 
articulo 32-A de l"SU! Códtgo, o no prestntar di.:ho 
dict~men dentro del tirnuno prensto por las leyes 
fiscales. 

XI. :--:o cumpiir con los requisitO$ sdW.ad05 ~ ! 
Jo~ artículo.o; 24, fracción I )' 140, fraccion I\', de 1 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta ) ell:pedtr 10!­
comprobante.o; corn:spondicntes. tratil11d•lS( de 

1 perwn:u. auton7.adas para rec1b1r d.:mati\Ot; 
de-dUCibles. 

Xli ~o ex-p.:dtr o a..:omp.u\ar la do.:umenta.-::ion 
que ampare mercan.;ias ~:n transpone en :emtoriu 
nactonal. · 

X!Il • .\"tJ Utl~f t'tl opvaciii11 o no reghtrar el 
\alor d~ Jos n.:tos ~l a('!i\1dades con el p.tbh.:•"' en 
gl!neral en 1~ equipos .v si.Jumns e:e.:trom.:~ de 
registro fi~al autonz.tdos por la s,crnarin tú 
Hacr.en.da y CridJio Público. 

XI\' ~o m.:luir en el do.:urnento que &nlp4l'c: la 
enaja1a.:ión de un \'Clticulo. la d:t.\'C veh.i.:ular que: 
.;orresponda a la ''erstón enajenada. a que a-e= 

n:fiere el articulo 13 de la Ley Feden.J del lm· 
puesto Sobre Automóo,.iles !\u e vos 

V1 ·De S 7,000.00 a 
S 40,000.00, cuando se trate de 
la primera mfracción. salvo 
tratindose de contribuyentes que 
tributen conforme al Titulo IV, 
Capitulo VI, Secciones 11 o IIJ, 
de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. cuyos ingresos m el 
eJercicto uunediato antenor no 
ha van excedido de 
S 1 '000.000 00, supuest~ en 
los que la multa será de S 
700.00 a Sl.400 00 por la 
primera uúracctón En caso de 
reir.cickncia. ha &anción corutsll· 
rá en la clausura preventiva del 
establC\.'lmiento del contnbuyen­
te por un plazo de 3 a l ~ dias.. 
Para dt-temnnnr dtdto plazo, !&Jo 
autondades fis..:ales tomarán en 

VI!.·DeS1,106.00a \11-DeSl.ll~.OOa ~ 
S 6,026 OO. La muha proce-derá S !1,570 00 La mulUl pro..:edeni. J] 
stn pe:¡Juicio de que los docu- sin peryuicto de qu.e las OO. 
mentes microfilmAdos en con- m:ntos microfilmados en C\ 

travención a las disposiciones travención a las disposicwn~ 

fiscales carezcan de V3.1or proba· fiscales CaTezcan d~ valor proba-
tono torio. 

Vl.· Dd 7.044.00 a 
S 42,263.00, cuando se trate de 
la pnmera infracción. salvo 
tratándose de contribu)entes que 
tnbuten conforme al Titulo IV, 
Capitulo VI. Secci~ [J o III, 
de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. cuyos ingresos en el 
ejercu:w inmediato anterior no 
hayan excedido de 
S 1 '173.970.00, wpuestos en 
los que la multa !'ef"li de S 
704.00 a Sl.409.00 por la 
primera mfracdón En CASO de 
reincidencta, la sanción consistí­
ni en la dausura prevenliva del 
establecimJano del contribuyen­
te por un plazo de 3 a 1 !1 d1as. 
Para deternunar d1cho plazo. las 
autoridades fiscales tomarán en 

\~.-De S 6,~ 1!.00 • 
S 39,064.00 . ..::u.ando se trate de 
la pnmera mfracción. salvo 
tratlindose de contribuyentes que 
tributen confonne al Titulo IV, 
Capitulo VI. Secciones U o lll. 
de !.a Ley del Impuesto sobre la 
Renta. cuyos mgresos en el 
ejercicio uunediato antenor no 
hayan excedido de 

consideraCIÓn lo prt\iilo po1" el \.."'nsiderac!ón Jo pre,;s:o por el 

S 1'08!1, 100.00. J.Upuest.os en 
los que la multa &<:ri de S 
651.00 a Sl.J02 00 por In 
primera núr acción En ~-aso de 
reinctdencta. la sll.ltctón consisti­
r:i en la clausura preventiva del 
estabh:.;tmlClrto del contribuyen­
te por m: pinzo de 3 a 1 ~ dia.~o 

Pru .:1 detenmnar d1cho plazo. lns 
autoridades. fiscales tomar:Ut en 
considerac1on lo prensto por d 
:llfliculo 75 de este Codigo articulo 7~ de este Codt¡¡o. articulo 75 d.: este Código 

LX· De S ~.530.00 a IX. Dd 5.11!.00 a 
S 5!1,300.00 y. en su caso, la S !11.114 00 ~. en su caso, la 
CóUlCela.:tón d~ la autorizaCJón 
parJ. rectbir donattvos deduct· 
bies. 

X- De S 394 00 a S 6.!1~5.00 y 
la cancelación de la autorización 
para recibir donativos dcduci­
bl<> 

XI.- De S 262.00 a S !1,244 00 

\'lll • De S 2.76l.OO a S 
13.826 00 

cancelaciÓn de la autonzación 
para r("ctbtr donativos d.:du~.· 
bies. 

X.· De S 364 00 a S 6.059.00 y 
la cancelaClón de In autorizacion 
para r.::.:Jbir donativo::. deduci­
bl~. 

XL- De S 242 00 a S 4.847.00 

\'111- De S 2.l56.00 a S 
12,77900 

:\11 • rk S 691.00 a S 2.074.00, XJJ.. De S 639.00 n S 1.917.00, 
por cada documento en el que 1<' 

om¡ta lllCluir la clave velucular 
referida 

por cada do...-.unento tn el que se 
omita ¡nclutr la cla..-e vehicular 
referid.!. 
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AR~tCL"LO 84-A. Son lnftacdones en Lu que ARTICULO 84-8. A quien ARTICULO 84-B. A qulm ARTICULO 8..a-B. A quien 
pueda incurrir las tnstitudones ele crédito en cometa bu lnfracc:lones rela- cometa la.s lnf'Tacdones rda- cometa las intrncdones reJa-
rdadón a las obU1adones a qut st reflrrt ti clonadas con las lnst1tuc1ones clonadas con las l.rultltuclonn donadas con las lrutituciones 
artic:ulo 32-B dt esU CódJco, las sle;ulentts: de crtdlto a que se refiere t1 de c:rHJto a que se refiere el de crédito a que se refltr-r ti 

lll'tkulo 84-A de este Códlco, articulo 84i-A de nte Código. articulo 84-A de nt.e Códi,o, .. bnpondrán las siruJentes 11e impondrin la.l siJUimtes n bnpondrán 1u sl¡uJente! 
multaa: multas: multas: 

l. No anotar en los esqudetos para c:xpedic¡ón de l.-Do S 129.00 a 56,026.00 1.· De S 119 00 a S S.5i0.00 
cheques el nombrr, denominación o razón social y 
la clave que: corresponda al pnmer titular de la 
cuenta. 

11 Pag1U' en efectivo o ~bonar en cuemn d1!tinta :1 JI .• Por el 20 % del \aloo del IJ-Porel 20 °'o del valor d.:! 1 
la del beneficiario un cheque que tenga m!.ma la cheque cheque 
~xprcsión ·'para abono en cuenta" 

lli. Procesar mcorrectamente las declaraciones ~ III.- De S 16.00 a S 2S.OO por U!.- De S 1500 a S 2300 por 
pago de contribuciones. que rectban. cada dato no asentado o asent.a- cada dato no asentado o asenta· 

do incorrectamerrte. do incorrectamente 
lV. !'\o proporcionar la infonna.ción relat1va a JJ~ De S ~00.000.00 a IV.- De S 13,110.00 a IV.- De S 12,118.00 a 
depósitos, set'VlcioJs o cualqUier upo óc: opcracio- S •OO. 000.00 S 262,219.00 S 242,369.00 
nes, solicitada por las aU1ondades fiKalcs, en los 
ternunos de la Ley de lmtitu-:iru1cs de CrCdito. 

V Asentar mcorrectamente o no asentar en los \' De S 2.623.00 a S \',- D< S 2,424.00 • S 
contratos res?'!cti\'os, el nombre, denorrunación o 39,332.00 36,3ll.OO 
razón social. domicilio y cla\'e del registro federal 
de contnbuyentes o la que la sustituya, del cuen· 
tahabiente. 

VI. No transferir a la Tf"Soref"Í.Q de la Fedtna- \'1. De S 10.000.00 • 5 
dón ti bnpmU de In ¡anmtin y sus rendlmlen- 30,000.00 .. 
tos, dentro del plazo B que se reflru d nrticu-
lo 1-U-A, fracción 11 de t!ltt Códl¡¡:o. 

ARTICULO 8-a-C. Son infracciones de los ARTICt:LO 8-1-D. A qultn ARTICULO 8-l-D. A quirn 
uswuio~. llSi como de los cuentahnblmtn de comtta lou infrncciones a que comtW las lnfracdonts a qut 
hu Lnstttudones dt crédllo a que se rtflere el .lf" rtftere el IU1it'ulo 84-C de u refiere el articulo 8-4-C de 
último párro.fo del articulo 30-A dr este Códl- este Códleo, 1e impondn:i uno eslt Códleo. se llupondni \Ulll 

eo. In omisión total o parcial de la obU1adón multa dt S 171.00 por cada multa de S 158.00 por cad• 
de propordonar la lnforntoclón nlatl\'n 11 IU - ontidón. sah·o a· los nsuarlos omblón, sah o 11 loa nsuarlos 
nombre, drnonúnadón o l'llZÓn aodnl, domkl- dd liltema ftnandero, para del sistema financiero, pam 
Uo, dan dtl ~eistro federal de contribuyen- lo• cuales uni dr S .508.00 por los cuales será de S 470.00 por 
te1 o lot datos que u ~quieran para fonnar c•da WUJ. de las mlanuu. nda wta dt las mlJ.mas. 
dicha da,·e o la qur la su!tltuya, que let soUd-
trn loa prestadores de un Ido y llll butltudo-1 
nes de crNito, a.d como propordonar d11to1 
lncorrttto! o falsos. 

ARTICULO 84-E. Se considero. lnrracclón rn ARTICl:LO 84-F. Dt S ARTICt:LO 84-F. o. S 
la que pueden lncurrlr lu empresas tn rtla· 2,623.00. 5 26J22.00 2.<2<.00 a S HJ37.00 
dón a Las obUe:acionH o qut 1t rf'fitrtn el 
primero y se¡undo párrofos del articulo 32-C 
de eatt Códllo. eJ no efectuar la notificación 
de la ce!llón de créditos operada tn 'lnud de 
un contro.to dt factoraje ftnanciero. • ti 
ntlóii''St a rulbir dicha notift.cadón. 
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ARTICULO 8!. Son infracdones rdadona· ARTICt;LO 86. A qulm ARTICUW 86. A quien ARTICULO 86. A qult~ 11 

das con el ejerddo de la facultad de compro- comda la lnfracdonn rtla· cometa W lnfracdone1 rda· cometa lu lnfracdones rrla-
badón 1111 druknta: donadas con el ejercido de donadas ton rl ejercido de donadas con rJ ejercido r" 

lat facultades de C'Omproba- las facultades de compraba- las facultada de comprob 
dón • que ar rcftere elardcu- d6n a que K refiere el &J1ku. dón a que u refiere el arde u-
lo 85, se lmpondrjn las d- lo 85. n lmpondrin la5 &1- lo SS. se lmpondnin las si-
,mentes multas: guient.es multas: ¡ulentes mu.ltu: 

I. Oponerse a que se practique la '\'liita en el 1.- De S 6,912.00 a S 20,738.00 1.- De S 6,389.00 a S 19.168.00 
domicilio fiscal. No suministrar los datOii e mfor-
mes que legalmente exijan las autoridades fisca-
les, no proporcionar la contabilidad o parte de 
ella. el contenido de las cajas de ,·aJores y en 
generaL los dementes que se requ1eran pan 
.;:omprobar el cumplimiento de obhgac1ones . 
prop1as o de t.erccros 

U. ~o conservar la contablltdad o parte dt ella. Il- De S 603.00 a S 24.9~8.00 11- De! S ~~7.00 a$ 23,069.00 
así como la correspondencia que los visitadores 
les dejen en depósito. 

III. !'o 1unúnistrar los datos e 1nfonnes 110!:n lll.- De S 1,311.00 • S 111.- De S 1.212.00 • S 
chentes y proveedores que legalment¡; exijan las 32,777.00 30,296.00 
;u¡toridades fiscales o no los relactonen con la 
clave que les corresponda, cuando ui lo soli.:itcn 
dichas autondades. 

IV~ Dl\'Ulgar, hacer uso peraonal o indebido de la 1\' .• De S 52,818.00 • S 1\'.- De $ 48,829.00 • S 
uúormación confidmcial propomonada por 70,438.00 65,106 00 
terceros ir.dependientes que afecte su posición 
competitiva a que se refieren los anlculos 46. 
fracción IV y 48. fracción Vl\ de este Códtgo 

\•, Dedilnu· fllhamente que cumplen lo• \'. De S 3,000.00 a 5,000.00, 
rt'quisltos que se sei\alnn en el lll1ÍC'ltlo 70·A sin perjuJdo de las dtnuU 
dt este Códh!'o. tllJldones oue DnK'edan 

ARTICULO 86-A. Son lntracdonn re~do-- ARTICl'LO 86-8. A quien ARTIC:l'LO 86-B. A qulen ARTICULO 8&-B. A q~ 
nndiU con la obllJilCión de adherir mnrbetn o cometa lau infrv.cclones seftll· comd:t hu infracdones tei\a- comtt:1 las infraccionu sei\a-
precbtt.il.r los em·11KI o ndplentes que con- Indos en el 11rtlculo 86-A de l11dllS en el 11rtlculo 86-A de htdlU en el artic~o 86-A de 
tengan bebidas a.lcohóUcas, así como d~ cu- este C6dlco, se impondrán Lu este Códieo, te lmpondnin los este Códieo. se in1pondni.n las 
cioranr! al adquUirlos cU que di.d&os oa,·tuu o slculentes multu: sleuJentrs multa•: si¡:uientes multas: 

-
ruipienus cuentf!lf cma el marbn~ o prteutiO 
corrnp,.mdi4ntt:, tn lo• tCrmlnos de lo Ley del 
Impuesto Es~clal Sobre Producción ) Sen-1-
dos, las litulentn: 

l. S o adhttlr tl'lArbttes o precintoS a los envases o /. [)< S /0.00 a S !~.00. por 1.- De S 131.00 a S 392.00, por J.. De S 121.00 a S 362:00. por 
recinios. cada marbete o pn-c:nto no cada marb..:te o precinto no cada marb<t< o precmto no 

adherido adherido. adherido. 

!: Hacer cual;:¡uter uw d1f,rente de los marbetes o IJDe$20(J0DS 50 OO. por 11- De S 261.00 o S 653.00, por JI- De S 2-41 00 a S 604.00. por 
pr¡;ctntos al ck adhmrl~ a lOtO c·rwases o recipi~n- .;:.id:l marbete o pre¡:into uWo cada marbete o precinto usado cada. mar~e o precmto usado 
tes que conkng.an ~hu:Lou akoh0h.:;15 lndebldametll~. mdtbidameme. md~btdamente. 

lii . Pos<er por 1,:ualqu¡er tttulo lO! bteno a que se /!/ De S/0.00 a 5 :5.00. por 111.- De S 118 00 a S 293.00, lll.· De S 109.00 a S 271 OO. 
refieren 1~ lllCis06 E). y F) de la fnuxtón 1 del cada cnvue o rectp1entc que por ca& en\'ase o n:ctpi.:nte que por cada envase o rec1piente que 
ar:tculo 2o de la Le)· del Impuesto E.spe:cidl sobre carezca ck m.a!"b(te o precinto. carezca de marbet..: o precinto. caru.:a ck marbete o precmto. 
Producción y Serv1..;ios. cuyos envases o m:ipien- segUn &e trate. segUn s~ trate segun se trille 
tes care.tcllll del marbete o preci."'lto corrnpondien-
te. as/ como no cerctorarn d~ que :as b•btdas 
alcohólica\ cuentan con el marbcue o prumta En ('DIO J, r#inci.dtncia. la 
correspor:dtente al momento Je adqwr~r!as. snncWn cannstirei tn lo clau· 
ralw> e" los cosos •n qu• dt conformtdod con '"'" dd utablecimimlo d.t 
lils duposrc¡ones fiscol•s no se tengan obl:go· conlribuy~nt~ o posudor ú 
r;ron de adhenrlos. amba1 ~n termtnOJ dt: l.":l los bUAD a que •• ref~.eu ~1 
dapunto en el art&culo 19. fraccion 1 \' de dicha articlllu 86--A. por un pla:o tÚ 

Ley. J Q /.S dias. Para dnuminQr 
thcJw pln:u. úu tJIIIOridad.es 
fuC4Iu tomarán en coruilJ6. 
rGcitin W previsto por d tJI"ticu-
/o 7.5 de tal# Códt.Ro " 
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ARTiCULO 86-C. Son Infracciones rtlado- ARTICULO 86-D. A qukn ARTiCULO 86-D. A quien 
nadas con la obUeaclón de earanttzar d lnte- cometa las btfraccione:s a qur cometa hu infracdone~ a qur 
rés fiscaL d soUdta.r la autorización d.~ paao se retkrr d articulo 86-C, ae se rtflert d articulo 86-C, se 
en plaJ:os en témúnos del articulo 66, fracción le impondrá WtB multa entre le lmpondní una multa entre 
11, segtmdo párrafo de este Códieo, cuando las el 10 'lo del crHito lb<al el 10 % dtl crédito llscal 
autoridades fbcales comprueben que el con- garantb.ado y S 41,476.00. En garantizado y S 38..336.00. En 
trlbuyenle pudo haber ofrecido pront!aa :<incún caso la multa que :<incún cuo la multa que 
ad.Jdonales. n-sulte de aplicar d porcenta- resulte de apUcar el porcenta-

je a que se refterr este artícu- Jt! a que K nftere este articu-
lo será menor de S 4.148.00 n1 lo seni menor de S 3,834.00 rti 
mayor a S 41,476.00 ma~·or a S 38,336.00 

ARTlCL"LO 86-E. Son infracdones de los ARTICULO 86-F. A quienes ARTlCt:LO 86-F. A quimrs 
fabricantes. productores o enviWidorH de cometun las btfracdones cometW\ ... infrncdone11 
bebidns akohóllcas, bdlidas alcohóüctu fer- sei\aladus en el articulo 86-E seflalada.s en el articulo 86-E 
mentadas cerveza y de tabacos labmd01, de este Códi¡o. se les Impon- de este Códi~o. se les lmpon-
según corn3ponda, no lle,·nr el control nslco dn\ WlB multa de S 18,994.00 drá nn.a multa de S 18,107.00 
a qu~ se refiere el articulo 19,frocción X de la • S 44.320.00. En caso de • S 42.250.00. En cnso de 
Ley del Impuesto Especial Sobrt Producdon relnddencln, ht sanción con- relncldenda, la sanción con-
y Servidos o llevarlo en fonna distinta a lo sistirtí en 111 chiusula pre,·entl- slstirJ. en la C'biu.suln rnowntl-
que establ«en dkha, fracciones. va del estableclmlento del ,. del cst11blecbnicnto del 

contrlbu)'enU por un plazo de contribuyente por un plllZO de 
3 a 15 dtas. Para determinar 3 a 15 dW. Para deterntln.'lr 
dicho plazo, lru: autoridades dicho plazo, las auto¡idades 
ftJcnles tomarán en conside- flscales tontanin en conslde-
rnclón lo p~vbto por el rnclón lo prnbto por el 
artículo 75 de este Cóctil!lO.. IU1iculo 75 de este Códi¡o. 

ARTICULO 87. Son lnttDcdones a las dbpo- ARTÍCULO 88. - Se sWJciona- ARTiCULO 88. - Se sondo~-
slclones flsclllts, en que pueden incurrir los ni con unn multa de S ni con unn multa de S 
funcionarios o empleados pUbllcos en el ejer- !2,828.00 • S 70,438.00, • 48,829.00 • S 65,106,00, • 
cicio de 1us tunciones: quien cometa las lnfracdones quJen cometa lru·infracclones 

a laJ disposiciones ftscnles a a hu disposiciones Oscnles n 
qur se reOtre ti articulo 87· que se rene re elurticulo 87. 

l. No exigir el pago total de las contribu .. ,ones y de S l2.828.00 a S 70,438.00 de S 48.829.00 a S 6l.I06.00 
sus acc.:sorios; Rtcaudar, pennitlt u ordenar que 
se reciba el pago en fonna divena ala prensts m 
las disposiciones fiscales. 

JI AsentAr falsamente que se ha dado cump\i. de S S2.828.JO a S 70.438 00 de S 48,829.00 a S 6l.l06.00 
nuento a las disposiciones fiscales o que se pra~o"ti-
caron v¡sitas .m t:l domicilio fiscal o mclu1r en las -

actas re!Ati,·as d4tos f~:~l:~os 

Ill. Exigir una prestación que no se este prevuta d< S l2.828.00 a S 70,438 oo d< S 48.829.00 a S 6l.l06 00 

"' '" di~posiciones fllcales, aun cuando se 
aplique a la realtz.ación de las funcio~ públi~ 

JI :- Divrllgar. hacer uso p~tnonol u U! debido tk de S l2.828 00 a S 70.438.00 d< S 48,829.00 a S 6l.I06.00 
ltJ infvrmacWn confidlncial proporcionoda por 
tocuos Urd~l!ndiL11leJ qut af•CJe su posición 
compdi.Jiva a que u refieren Ws arti01.los 46. 
/raccién/1 'y 48,fracción 111 tÚ este CD~o 

ARTICULO 89. Son lnfncclones C'U)& res- ARTlCULO 90. Se sanciona- ARTICULO 90. Se sanciollll-
ponsabWd11d ~cae 1obre- terceros, las liauien- ni con una multa de S ni con una mulla de S 
tes: 13,816.00 • S 27,6!0.00, • 12,779.00 • $ 25,!57.00, • 

quien cometa bu Infracciones qtúen cometa laa infracclonn 

1 
a las disposiciones ftsca.let 11; Q hu dbpoddones fbcales 11 

que •e ~nere- e.l artículo 89. que se refiere el articulo 89. 

l. Asc'sofdr o a.;onseJ:lr a los contrihu)'·entes p:lta D< S 13.826 00 o S 27.6l0.00 D< S 12.779.00 a S 2l,ll7.00 
omiur el pa8o de una contnbudOn; \."Qiaborar a la 
alteracion. LnScnpclÓn de cuentas, asientos o datos 
lillsos en la .:ontabihdad ..:l en lus documentl)!. que 
s.e ~~:pida. 

li Ser cómplice en cualquier fomla no pre' 15t.l. 

en la comisión de infracc~ones fi¡cales 
o, S 13,826.00 a S 27,6l0.00 D< S 12.779.00 a S 2l.ll7.00 
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ARTiCULO 91. La lntracdón en cualquier ARTiCULO 91. La inCrocclón ARTICULO 91. La lnfrarrió~ \l 
ronna a bu dbposidontt fiscales. dJvrna • las en cualquier fonna a laa en cualqWrr ronna a bu 
prevlstu m este Capitulo. ae aandonará ron cllspoaldones fbca1es, dtvena dbpodclonu fbcales. divr' 
multa dr S 116.00 • S 1,168.00 a la previstas en este Capitu- a las prel1stu e.n este Cap. 

lo. st 58lldonari con multa dr lo, te aancionank ron multa d~ ~ 
S 126.00 a S 1,264.00 S 116.00 a S 1168.00 

JI 

Artículos 91-A y 91-B 

4. Responsabilidad solidaria 

En congruencia con las reformas propuestas en esta Iniciativa a la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta en materia de serv1cios turísticos de tiempo compartido, realizados por residentes en el 
extranjero, ·se propone establecer la responsabilidad solidaria en el pago de contribuciones para 
las sociedades administradoras o propietarios de inmuebles afectos a este servicio, en ciertos 
casos. 

Igualmente, se propone establecer la responsabilidad solidaria de los Contadores Públicos que 
dictaminen estados financieros para efectos fiscales, respecto de las omisiones de contribuciones 
que no se hubiesen observado en el dictamen, cuando se compruebe que las pruebas selectivas 
se llevaron a cabo sin cumplir las normas y procedimientos de auditoría. 

Se adicionan estos artículos para señalar la infracción y la sanción relacionadas ·COn el Dic­
tamen de estados financieros. 

INFRACCION SANCI N 

Artfcufo 91-A. Son infracciones relacionadas con el dictamen de 
estados financieros que deben elaborar los contadores públicos de 
conformidad con el artículo 52 de este Código, el que el contador 
público que dictamina no observe la omisión de contribuciones re­
caudadas, retenidas, trasladadas o propias del contribuyente en el 
informe sobre la situación fiscal del contribuyente por el periodo que 
cubren los estados financieros dictaminados, cuando las autoridades 
fiscales en ejercicio de sus facultades de comprobación determinen 
dicha omisión mediante resolución y ésta quede firme. 

Artículo 91-B. Al contador 
público que cometa las 
infracciones a que se refie­
re el articulo 91-A de este 
Código, se le aplicará una 
multa del10% al.20% de las 
contribuciones omitidas a 
que se refiere el citado 
precepto, sin que dicha 
multa exceda del doble de 
los honorarios cobrados 
por la elaboración del dic­
tamen 

No se incurrirá en la infracción a que se refiere el párrafo anterior, 
cuando la omisión determinada no supere el 20% ·de las contribucio­
nes recaudadas, retenidas o trasladadas, o el 30%; tratándose de las 
contribuciones ro ias del contri bu ente. 
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Ñticulo 92 . ..................................................................................................... .. 

En Jos delitos fiscales en que sea necesaria querella o declaratoria de 
petju1cio y el da.J\o o el perjuicio sea ruantificab!e, la Secretaria de 
Hacien& y Crédlto Público hará la cuantificación correspondiente en la 
propia declaratoria o querella. La citada cuantificación solo surtirá 
efectos en el procedimiento penal. Para conceder la libertad provisional, 
el monto de la caución que fije la autoridad judicial comprendcrt, en su 
caso, la suma de la cuantificación antes mencionada y las contribudones 
adeudadas, incluyendo actJJali.zación y recargos que hubiera determinado 
la autoridad fiscal a la focha en que se promueva la libertad pro._1sional. 
La cauct6n que se otorgue en los temunos de este párrafo. no sustituye a 
la garantía del mte-res fi~ocal. 

Artículo 1 O l. Para que proceda la condena condiCional, la su.rmuctón 
y conmutactón de sanciones o cualq&der Otro benefiCIO a los senten­
c;adoJ por dehtoJ jiJcales. adernós de loJ requtJJtoJ seña/adoJ en el 
Codtgo Penal apltcable en M arena Federal . zeró nectJano compro­
bar que los adeudos fiscales estón cwbterto.r o garantizados a satlt· 
facciOn de la Secretaria de Hacienda y Credtto PUbl1co. 

Articulo 103. Se pre$umc cometido d dehto de contrabando, cuando. 

Articulo 104 El delito de contrabando se uncionani con pena de pn­
SIOn: 

l. De tres meses .JL!!t! af\os.. si el monto de las contnbuc10nes o de las 
cuotas compensatorias omitidas, es de huta 1\:SIOO,OOO.OO. resp«tiva­
mente o, en su cuo, la suma de ambas es de hala de ~$1~0.000 00 

JI. De tres a nueve años, si el monto de las contnbuciones o de las cuotas­
compc~rwuorias omitidas, ex.:ec:k de "SS/00 {)f)(j 00 mpc ... 'tt\'BJTK'nte o, en 
su caso, la suma de ambas excede de NS/50 000 00 

J\'. De tres meses a seis aftas. cuando no ~a posible detmninar el monto 
de las contnb\u .. ;ones o cuotas compensatorias omitidAs ron motÍ\'O del 
contrabando o cua11do se tra~ de mercancias que requiriendo de pemliso 
de autoridu.d competenh: no cuenten con ¿¡ 

Artículo 92. 

En los delit011 f1SCI..les en que 5ea necesana querella o declaratoria de 
pmjuicio y el dafto o el perjuicio Ka cuantificable. la Secret&ria d< 
Hacienda y Cridito PUblico bati. la cuantificación correspondiente en la 
propta declaratoria o querella. La citada cuantificación aólo 5UMmi. 

efectos en el procedimieruo penal. Para oonce<kr la libertad provisional. 
excepto tratóndose de los delitos graves prevrstos 1n este Cócbgo 
para t!feczos d• lo prev¡sto en el articulo 19J del Códtgo Federo/ de 
Procedmuentos PenaUs. el monto d.: la a.ución que fije !.1 autonda.d 
judicial comprenderi, en su caso. la suma de la cuantificación 4lltts 

mencionada y las contribuctones a.d~ud3.das, incluyendo actua .. hzacion y 
recargos que hubu~rn dctenmnado la autondad tiscal a la fecha en I.Jlle se 
promu~va la libertad pro\'lsional. La. caución que se otorgue en los 
tCnninos de este párrafo, no sustituye a la garantía del intcres ftsc3.1. 

Articulo lO l. ,'\'o procede la substituCIÓn y conmuzacton de sonc10nes 
o cualquter otro beneficiO a Jos sente7lctados por dei.Jtos fiscal~s. 
cuando Je trate de los deltros prevtJtoJ en los articrtloJ JO~ y 105 
fracctones 1 o la W cuando les corrsspandan las sonc1ones prev1stas 
•n las fracciones JI y 1!1 segundo pá"afo del articulo 1 O.J; 108 y /09 
cv.ando lss con-espondan las Janctones dtspuestm en la [racc1ón 1/1 
del articulo 108. todos de esttl Cód1go En Jos demós casos, además de 
ÍoJ requiSitos señalados en el Cód1go Penal apltcable en materra 
federal, s6rá necesano comprobar que los adeudos fiscales estan 
cub1ertos o garantt:ados a Jatufacctón de la Secretaría de Hactenda y 
CrtdJCo PUbltco 

Articulo 103. Se presume cometido el delito de ..:entrabando y se son· 
Clonará con las m1Jmas penos que el C011trabando, ~uando· 

Arttculo 104. El delito de contrabando~ sancionnrn con pena de pri­
sion· 

l. ~tres meses a cmco años, si el monto de las ..:ontribuciono o d~ las 
cuotas compensatorias omitidas, es de hasta $500,000.00.' mpe..:1J\'a· 
mente o. en ~ou caso. la suma de ambas es de h.a.sta de S750.000.00. 

'· 

U. De tri!S a nue\'e ai\os, SI el monto de las ~o::ontribucJones o de las cuotas 
oompens.atoriu omitid,u, excede de S.500 000.00 respecuvamente o. en 
su Cll.SO. la sunu de ambas exc«k d.: S i50 noo 00 

IV. De tres mes.:s a seis ai\os, cuando no sea posible detemunar el monto 
ck las contrillucionc:s o cucna.s cornperuatorias omitidas con motivo dd 
contrabando o se trate de mercancías que requiriendo de permiso de 
autoridad competente no cuenten con él o cuando se trate de los sup14eJ· 
tos prtvutos en el articulo 105 fraccwnes XI! y Xl/l de eme Cód1go 

Articulo Mrundo T nuultorio 

n. l....u cant1dades que $t c01nicnen en el articulo 104. fraccione& I ~ II del Código Fiieal de la Federaci61\. se cntienckn ~'1ualizadas al mes 
de enero de 1999. de conformidad o;on e! articulo 92, Ultimo pirrafo d~l ..:itado ordenamiento. 

ART!CULO 1 OS • Ser' r.anctonado con lllS mts¡ruu pen.u que e! .:nntrn· 
bando. qutcn 

. \laten~/ preparado por L. C. y E.F. L Raúl Ramirez Garcia 

Articulo i OS. Será WJcionndo con lns mt~mas penas que el contra hundo. 
quien: 

>..11 Con el objeto de obtener un ben.:ticio indebido en perjuicio del fisco 
fet:k=ral, aet1alc en el pedimento el nombre. la denontinncion o razón 
soáal. domicilio ti sea! o la cla\'e del registro federal de contribuyetJtes de 
alguna ~na que no hubiere sohcitado la opención de comuc1o 
c>aerior. 

XIII. Presente o haya pre5<ntado ante las autoridades aduaneras docu­
mentación falsa que ncompai'Je al pedimento o factura . 

6~ 



L3 persona que no ckclare en la aduana a la entrada al país que lleva 
consigo cantidades en efectivo o en chequea, o una combma.c:ión de 
ambas, superiores al equivalente en la moneda o monedas de que st trate 
a vemte mtl dólares de los Estados Unidos de America se le WlC1onari 
con pena dt prisión de tres meses a seis aflos. f.D cuo de que se dicte 
sentencia condenatoria por autoridad compettat.c respecto de la comisión 
del delito a que se refiere este pá:Tafo, el cxoedorne de la cantidad antes 
menciOnada puará a ser propiedad del fisco fedtral. excepto que la 
pen;ona de que se trate demuestre el origen lícitO de dichos recurws. 

Artículo 108 Se comete el delito de defraudaCión fiscal quien oon uso de 
engaiWs o aprovecharruento de errortt. onuta total o parcialmente el pago 
de alguna contribución u obtenga un beneficio uu!eb1do con perjuicio del 
fisco fed~l. 

El delito de defraudaCJ.ón fllical será calificado cuando se ongmen por: 

Cuando los dehtos a que se refiere este art1culo sean calúicad.ls.la pena 
que corresponda se aumentará en una nutad.. 

Articulo 110. Se imponclrá SAnCIÓn de tres mcsn a tru anos de pris1ón. a 
quien: 

V. Desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal, sin presentar el 
a-..1SO de camb1o de domiciho al Reg¡.mo Federal de Contnbuyentes. 
dc:spues de la notificac1ón de la orden de visita y antes de un ai\o contado 
a partir de dlcha notificación. o bien despues de que se le hubiera notifi· 
cado un crédito fiscal y antes de que éste se haya garantiz.ado, pagado o 
quedado s•n efectos .. 

Articulo 111 Se 1mpondrá SUlCtón de tres m~ a trn ai'!os de pmión .. a 
quien· 

V Sea responsable de omitir la pr~taciM por mis de tres mC"SQ... d~ la 
d.::daracJón ilúonnatJ\'a de lu invenionet<. qu~ hubia.:: reahudo o m.an· 
tenga en JUrischco:iones de baJa imposiciór. fisal o en soc1edade: o 
enndades nmdenres o ub1cadas en d1cltas ¡urHdiCC:Oflrs a q~ se 
rdieren los arttculos j8, fracción X1li, 72. fraa.ion \"11 y 74-A de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta. 

Articulo 1'13 Se mtpondrli uncion de tres mon a r<1~ a•'os dt' prision. 
al qut dolosamente 

.dtere o destruya loa aparatO'!: de controL t.e!!or. o marcJU o1icu1.ln '-"'ioct· 
dos con fines fiscal~!! o unptda que s.: ¡,,grt" el pro~tto pua el que 
fueron colocad~ 

!gua! saf!c/011 le aplicará \?/ q11c dofOH1'1'1i'fl/t altere o de\tnL~a !u 
miquma.s r.::g.¡stradoras de operación de ca;11 C'll l.b oficmas rt"ca.udadorü.. 
o al que tenga en su podtr marbetes sin ha.be:rlos a.:iqUJnd.:'l le¡talmcnte o 
lC's enajene, sm .::star autonzado para ello 

Afau .. -,al prep<wado por LC. y E. F. L RaUI Ramtrez Garcia 

La persona que no declare en la aduana a la entrada al pa.is qu.:: lleva 
consigo cantidades en efectivo o en cheques, o una combinac10n de 
ambas, superiores al equivalente en la moneda o monedas de qull! s.:: tno· 
a tremlo mil dólarss de los Estad03 Unidos de America &e le S&lc1om 
con pena de pnsióo de tres meses a seis año&. En caso de que se dicte 
sentencia condenatoria por autoridad compt1ente respecto <k la conusión 
del delrto a que se refiere este párrafo, el excedente de la cantuiad antes 
mencjonada pasará a ser propiedad del fisco federal. ex~o.-.=pto que la 
penon.a de que se trate dc:muestre el origen licito de d1chos ~"'Unos. 

Articulo 108. Se comete el del no de defraudación fiscal quien g;m uso d..: 
et1gaños o aprovechanuento de errores, omita total o parcialmente el pago 
de alg.ma contnbuci6n u obu:nga un bmefic10 indebidO con petjuic1o de! 
fi~o feden.l. 

El dehto de defraudación fiscal y los pri:wstos e11 el articulo 109 de este 
Cód1go. serio calificados cuando se originen por 

e) Omitir cootribuctones retenidu o ~udadas 
Cuando los delitos sean calificados. la pena que corresponda!>~! awnenta­
ni en una mitad. 

Articulo 11 O. Se= impondrá sanción de tre'S meses a tr.::s ai\os de= prisión. a 
quic:n· 

V. Desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal, sin prtseJnar el 
8.\1SO de cambio de domiciho al regtstro federal de .:-ontribuyentes. 
det.pucs de la notificación de la orden de VISita y ames de un ai\o cornada 
a partir de d1cha notificación. o bien despu~ de que se le hubiera notifi­
cado un cn!dJtc fiscal y antes de que éste se haxa garamizado, pagado o 
quedado sin rfectos. o tratandose de personas mora/es que hub1eran 
realizado actiVIdades por las que deban pagm concnbucJ011es. haya 
transcurndo mds de un ano contado a partir de ia.[echo e11 qu.e le· 
galmenre se te11ga obltgac1on de presenwr d1cho OI'ISO 

Articulo lll. Se impondni sanción de tres mc=ses n tres añ(l:. d.:: pri!>JÓI1 
quien. 

\'.Sea responsable de omitir la pre5entación por mi¡; de tr.::!> meses. d.: la 
. declaración infonnativa de las inversione¡ que hub¡erc rcahzado o 

mantenga en jurisdicciones de baja 1mpos1ción fiscal a qt1e se refieren 
los articules S8, fracción >..111, 72. fra~X"ión \'11 y 74-A de la Le)· del 
Impuesto sobre la Renta. 

Art1culo 113. S.: un¡x)ndrá sanción~ tres meses a &t-is a.t"\os de priMón, 
al que dolosament~· 

1 Altere o d.::w-uya los aparatos de control. UIIOió o marcu oficiales 
.:-olocadus con fine!> fiscales o impida que S<! logr.:: el propósit('l para el que 
fuaon colo.:ado, 

11 .-\lt.ere o d.::struya l:u. máquinas reg¡stradoras de operadon de C:lJB en 
la.s oficinas recaudadoras. o al que letlga en su poder marbe'l~ illl haber­
los adqutrido legalmente o 106 enaJene, sin e\tat autonzado pMa ello. 
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8. lndulión del deUto por nprodudr comprobantes lmprHOs 

La expedición de comprobantes impresos en est&.blccmuentos autorizados es wlA de las fonna.~ de control más importantes para las autondades fis.:ales, ya 
que éstos son los document.o5. coo que el contribuymtc: comprueba la re&liz.ación de sus &ctl\1dades y los montos &obre los cuales dctmnina el pago de sus 
impuestos. Por ello, se propone mcluU' como dchto fiscal, sujeto a una peua de: prisión de tres meses a seisMos., la reproducción de dichos comprob.'Ultes por 
personas que no estén autonzadai; por la Seo.."tetaria de Hacienda y Cridito Público para imprinúr comprob.1.ntes fiscales o, cuando estando nutoriz.ados para 
ello, no se cuente con la orden de expedic1ón corresponcbente. 

111. Reprodu:ca o 1mpnma los comprobantes Impresos a que se refiere 
el articulo 29 de este Cod1go. sm estar auror1:ado por la Se.:retm 1tl de 
Hac1enda y Crédao PU.bl1co para 1mpnrmr comprobantes fiscales o 
CJ1ando estando autorr:ado para ello. no se cue!lte con la orden de 
erpediCIOn corrupond1ente. 

EsU.bh'Clmlento del plazo pa.ra ¡anmthar t:llntrris flsi-al 

El Código Fiscal de la Federación ert.abl~ la obligación de garantizar eJIIlterts fiaca.l, entre otros casos, cuando se solicita la suspensión del procedimiento 
adminiJtrativo de ejecuc16n o cuando se solicita autorización para pagar !01 créditos fiscales a plazos. Sin embargo, las disposiciones fiscales no preven el 
plazo en que~ debe cumplir dicho requisito En tal virtucl se propone establecer el plazo de treinta d1as para garantizar el in~ fiscaL 

13. Eltabledmlento dt eanmtia tlnandera 

Se propone mclurr en las fomw que tiCflc! el contnbuycnte para garanuzar el interés flSCal, el dc!pósito de dinero u otras formas de garanlla financiero. te~l 
... "llmtas ab1ertas en inst1tudones de cn:d110 o cas11.1 de bolsas que establezca. la SHCP mediante reglas de carácter general 

Articulo 141. Los contribuyentes po<han garantizar el interéli fiscal en 
alguna de las fonnas siguientes: 

I. Deposito de dmero en las mstuuctones de crédito autorr:adas eara 
tal efecto 

.\.latetial preparado por L. C..\! E.F L RaUI Ramirez Garcia 

Articulo 141. Los contribuyentes podrán garamlZar ~¡ intefl$ fiscal en 
alguna de las fonnas siguientes· 

l. DepósitO en dmero u otra$ formas de garantw financiera 
eqwva/entes que establezca la Secretana de Hac1enda r Creduo 
P~<bllco medwnte reglas de caracter general que )e efecwen tn /m 
e11entas de garanl!a del mteres fiscal a que .se refiere el Of//Citlo 
/4/-A. 

La garantía dcb.:r& c:onstitlllrse dentro de 1M tremta dias siguientes a la 
fecha en que se hubtere notificado por Id autondnd tiscal correspond1entc 
la resolución sobre la cual se deb4 garantiZAt eltnteres fiscal. ulvo en los 
casos en que se ind1quc un plazo diferente en otrm preceptos de est~ 
Códtgo. 

Articulo 141·A La SecrelBria de Hacienda y Cridtto PUblico podrá 
autorizar a las trUlituciones de crédito o ca"' de bolsa pan Op.!rar 

C".lentu de garantia del intere& fiscal Las instituciones o casas autonza· 
da.! tcndr:in las siguientes obligaciones: 

I. Pm.cntar det.:laración semestral en que manifiesten el nombre y registro 
federal de contribuyentes de 106 usuarios de las cuenws de garantta del 

. tntC'Tés fLS¡,;al, as.í como la.~ CAntuia.dcs transferidas a las cuentas ck 1~ 
contribuyentes o de la Tesorería de la Federac16n La dcclaractón 11 que 
se refiere m.a fracción deberá presentan.: durante los m~ de julio del 
mo dt calendario de que se trntc y de en.:ro del siguiente a~lo, por el 
~mewe inm~ato anterior. 

ll. Tramferir el impone de garuntia. más ~us rendimientos. 11 la cuentA de. 
la T esorcría de Id Fedtración, al din sigmente a aquél en que: rec1bil el 
a Vlw que se ~tablczca.n en l:u disposiciOnes fiscales o aduaneros. 

En caso de mcumphrniento de las obligaciones prev1stas en la fracdon U 
de Qte articulo, lA institución de crtd11o o cau de bolsi.a autorizadn 
deberá cubrir como resarcimiento del da11o, un monto cquivnlente a la 
cantidad que resuhe de actualizar el importe de los titulas depcsitad~ 
más los rmdtmien~ generados.. en los términos del articulo 17-A del 
Código Fiscal de la Federación. adicionado 1.'011 los recargos que se 
pa.garian en 106 términos del articulo :21 del Código Fi!.Cal de In Federa· 
cion. computados a partir de la fecha en que debió hacen.c la trnnsferen­
C1a corrcsponditnte y hasta que la misma se efectUc. Lo anterior. ·sin 
petjuicto de !11.!1 sa.ncionn que resulten aplicables. 
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Articulo 144. 

!\o ae exigirá garantía acbctonal si en el procedimiento administrativo de 
ejecución ya se hubieran embargado bienes sufic:ic:nta para garantinr el 
intcres fiscal o cuando el contribu)·entt declare bajo protesta de decir 
verdad que son los únicos que posee En el caso de que la autoridad 
compruebe por cualquier medio que esta declaración es falaa podri exigir 
garantia adictonal. sin perjuicio de tu sanciones que correspondan. En 
todo caso, &e observará lo di.lpuesto en el antepemiltJmo oárra(O del 
artículo 141 de este Código. 

9. 

Articulo 144. 

No ae eXlgrrá garantía adicional s1 en el procedtmiento adnurustrativo di" 
ejocuci6n )'!1. se hubieran embargado bienes suficiente~ para garantizar 
i.-rterés fi.sca.l o cuando el contnbuyaue declare bajo protesta de ck 
verdad que son l01 únicos que posee. En el caso de que la autoridad 
compruebe por cualquier medio que esta declaración ea falsa podrá e:og1r 
garantía u'icional, sin perjuicio de las &anctonel que correspondan En 
todo caw, ae observará lo dispuesto en el Jtgundo párrafo dtl arth."Ulo 
141 de este Código 

Embar¡o p.........,rlo 

Dentro de las medidas tendlentes a combatir la evasión fiscal en el scdtr infonnal. se propone facultar a las autoridades fisca.Jes para que puedan realizar el 
embargo precautorio de mc:rcanei.as. cuando !01 contribuyerna no puedan acreditar oon la documentación COrTC&pondiente la legal propiedad o poscsi6D de 
las mismas. 

Artículo 14S. I....as autondadca fiacules eXlginl.n el pago ... 

Se podni practicar embrago pro..-autorio, aobrc los bienes o la negociación 
del contribuyente, para asegurar el interCs fiaca!, cuando: 

Arth."Ulo 146 ....................................................................... .. 
La cancelacton de créditos fi¡cn.les en !&S cuent.U pübhcas, por 
incostcabilidad en el ~bro o por insolvencia del deudor o de los 
re.ponsoblea solida.noa., no libera de 1u pago. 

Articulo 1 SO .. 

f.J1 ningUn caso lat gutat de eJe.::uci.:on, por cada wu d~ !u diligencias a 
que .e refiere este articulo. excluymdo lzu. erogaciones cxtraordinmu, 
podrán exceder de S2 L448.00. Las can11Jad~J o qut JI rtOer~ rslt 
carrafo r ~/ wzrener u acn.all:aran ~n /c;,.s mftse.s dt tnero ¡:m /Jo '" 
los térmrnos d~l articulo 17-A de este Cód1go 

Material preparado por L. C. y E.F. L. Raúl Ramirez Garcia 

Artículo 14S Las autoridAdes flscn.les exigirán el pago ... 

Se podra pnu.1icar embrago precautorio, sobre los bienes o la ncg0C1.11ción 
del contribuyente, para asegurar el interés flsca.l, cuando : 

\". Se rcalicm visitas a c:ontribuyc:ntca con locales, puestoa fiJOS o semifi­
jos en la vía pUblica y dichos contribuyente.; no puedan demostrar que se 
encumlran inscritos en el ~giruo federal de contribuyentes, ni exhibir los 
comprobantes que amparen la legal pososión o propiedad de: las mccau­
cias que vendan en esos lugar~. Una vez inscrito el contnbuycntc en el 
citado registro y acreditada la posesión o propiedad de la mercando, se 
levanrará tl embargo trabado. 

Articulo 146 .... ,, ...................................................... . 
L1timo plitnfo. (Se deroga). 

Articulo 146-A La Se..'T'C\.lrla de Hacienda ':' Crédito PUblico po.... 
cancelar créditDi fiscales en las cuentas pUblicas, por incosteabilidad en 
el cobro o por iraolvencia dt:l deudor o de los rcspons.abl~ ~lidarins 

Se co~idcran créditos de cobro incosteable. a'4utllos cuyo impnrte s.c.a 
inferior o 1gual al equtvalente en moneda rulC!Oillll a 200 unidades de 
mvenión. aquéllos cuyo importe sea uúC'lor o agual al equivalente en 
moneda nACional a 20,000 unid&dcs de invenn6n y cuyo C08'lo de recupe­
ración rebue el 75% del Importe del créd.Jto, así como aquéllos cuyo 
coito de recupcnc1ón au igual o mayor a ru lmport~. 

Se consideran insolventes Jos deudores o los re¡pomabJc.s solidari~ 
cuando no tengan b1enes embargable-5 para cubrir el crCdito o éstos ya s.= 
hubieran realiz.ado. cuando no se puedan localizar o cuando bubicrnn 
fallecido 1in dejar b1enes que puedan ser nbjcto del prootdimiento adrm­
nistrativo de ejC\.'Uci6n. 

Cuando el deudor tenga dos o m!¡ créditos a su cargo, todot el101 se 
¡umarin para detenninar si se cumplen 105 requisitOi sd\ll.lados Los 
importes a que K re:fien~ clu:¡undo p!rrafo de este articulo. ae detenni­
narán de coÑonnida.d con las dispo~1ciones aplicables. 

La Secretaria de Hactcnda y CrCdito Püblico dani a con~"ef las rtglu de 
carL"ter gc:neral para la aplicaCtón de este articulo. 

La caDI!elactón d~ los crCdi1os a q~ 5C refiere tste articulo no libera de 
IU pago. 
Artículo 1 SO. . .......................................... . 

En rungun caso los gastos de tjO..""Ución, por cada una de lu diligencias a 
que se rcficn: este articulo, excluyendo bs erogaciones extraordi.rwias y 
laJ cor~rnbuc/on•J que se paguen por la Ftderac1011 para l1b•rar de 
cualqu1•r gravamen b1•nt$ que Jean ob¡eto d• remar•. podri.n ex:r 
de 526.670.00. 
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Asimismo, se pagarán por ~ &e gastos de ejecución, los extra.ordi. 
narios en que se incurra con motivo del procedimicn1.o administrativo de 
ejet.-uc¡ón, in..:luyendo los que en &U caso deriven de los embargos ¡dUla· 
dos en los articulas 41 fracxión 11 y 141 fracción V de este Código, que 
úrucamentc comprenderin lO$ de transporte de los bienes embargados. de. 
avalU~ tk impresión y pubüc&e~.ón de convocatorias y edlct05, de 
investigaciones., de irucnpciones o cancelaciones en el registro púbhco 
que corresponda. los erogados por la obtCT~~."i6n del certificado de hbera­
Clon de gravámenes. los honorarios de los dC"pOSitario' y de los paitos. 
as.i como los honorariO! de las pe1"$0I14S que contraten los interventores.. 
salvo cuando dichos depositarios renuncien e~te al cobro de 
tales honorarios y 

Asimismo, &e pagaran por concepto de gastiJS d..: ejecucion. los e>.1faorth· 
narios en que se incurra con motivo del procedimiento adnunistratl\'O de 
ejecución, incluyendo los que en su caso dcnven de lo5 onbargos sei\ala­
do• en l01 articulo• 41 fracción 11 y 141 fracción V de I!Ste Código, que 
únicamente comprenderán los de transporte de los bienes embargados, de 
avalúos, de impresión y publicación de convocatorias y edictos. de 
investigacione~, de inscripciones o cancelaCJ.ones en el regutro público 
que corresponda, loo erogados por lA obtención del cntificado de hbern­
ción de grav8.menes., los honorarios de los dtpositarios y de los pentiJS. 
asi como los honorlltlos de las pcn;onas que contraten los inter\'entores. 
salvo cuando dichos depositarios renuncien e>.:preamente al cobro de 
tales honoranos y las conmbuc10nes que se pag~<•n por la F6dtrac1ón 
para llberar de cualqu1er gravamen b1enes que sean objeto de remate 

Articulo ~gu.ndo TT1llls1torto 

l. Las cantidade-s que se contienen en los trtkulos 70, actual Ultimo párrafo. 82, fracciOnes II, tncisos f) y g), XVI. )...\.. X.\J. :\..."\:Jl y :'\.."'\111. 
84, fracciones IV y VI; 84-B. fracciones 1\' y \"1. 86, fracctón \", 86-B y 1 SO. tercer parrafo del Cód1go Fiscal de la Federac1on, se entienden actualizadas al 
mes de enero de 1999, debténd~ actualizar en el mes dt julio del citado a.i'lo de confonnidad con el articulo 17-B de este Cód1go. 

Articulo 185. 

Una vez adjudicadO! los bienes o.l adqum:nte, este deberá rchrarl~.» en el 
momento en que la autonda.d los ponga a 111 dupos1~ión. en caso de no 
hacerlo se causaran d~chos por el alirulccnaJC "pMlr del dia ltguiente. 
Cuando el monta del derecho por el almacenm.- sto tguol o JIJtnnor 
al valor en que se admd1caran los btenej estos u aoltcará" o cubnr 
los adeudos que se gBnerarón por este concemo 

Articulo 185 

L'ru vez adjudicadoi los bienes al adquU"ente, éste deberli retirarlos en el 
momento en que la autondad los ponga a su disposiciÓn, en caso !U no 
hacn"lo ae causaran derechos por el almacene.J<! a partir del d1a si¡uiente. 

14. E•tabledmicnto de ln fleura del ab1111dono 

Se propone es-..ablecer la figura del abandono de bien~ ~ra aquel:o' casos en que, habiendo sido enajenados o adjudicados I!I1 remate, el adquirente no !o& 
retire del lugar en que se encuentren dt:nlro de los dos meses Siguientes contados a partir de la fecha en que se pongan a su disposictón, o cuo.ndo el 
embargado efectúe el pago del credito fis..:al u obtenga reroluc1ón o r.enten..:1a fa\orable dmvada de la interposición de algún med1oJ de defensa y no ret1re 
los bienes embru"gados del lugar en que 1c m::uentren da!tro del mismo plazo. 

Con el objeto de respetar las garJ.Iltias del proptetano de los hrenes que puo!'dtn causar abandono, se propone e:nableccr la obhgo.;wn d.: lllli autoridades 
filocales de notificarle personalmente o por correo .;ert¡fi..:ado r.."'n a..:usc: de re..:ibo. que se cllCUI!ntrol!tl di..:ho supuesto y que dispone de quin..:e dias para que, 
pre\'io pago de los dere..:hos de alma.:cnaje ..:a uSAdos, pueda retira: sus bienes 

Por Ultimo. se sug¡ere establecer que el plazo r.e mlerrumpa ... ·u&ndo el oontnbuyente que sufn6 el embargo de los bienes interponga algún medio de defensa 
o cuando la entrega de los bienes a los mteret.Jdos lkpendJ de consulta rn:re las autoridades Cl,mpetent~ 

Arttculo 19 S 

L"n.1 v.:z realizm!o el pAgo por el cmb.1rg:1do, ~te d.:bcra reltrar los bien~ 
!lll)tiH• del embargo en el momento en que la autondad liJs ponga a 'll 
disposición ·" en caSIJ de no ha::~o-rlo si! ~ausann derC>.:hos por el Jlma,;e. 
na;e a partir del di• •iguientc. C~<ando ~: mont? d•l d1rflc;.¡o eor 1?/ 

al:nace"a/e ua tgu.a/ o surenor af valor d1 los bttnes detemunado 
con(orme al articulo 175 de •ste Cód:go u ap::amt a crdmr los 
adeudo! que se gtntrqran por e!fe concepto_ 

Articulo 19~. 

Una \ez realizado el pago por el embargado o cuando obt1mga resoi,~­
CIO" o sen/enc¡a favorable dtnvada de fa tnttrpostctón de algún 
mediO de Jeftnsa anres de que se hubteran rematado. eno;tnado o 
od¡ud,cado loJ b:,nes qufl ohltgutn a las autondadfiJ a flntrflgar los 
mumos, éste debcri retirar los bienes motivo del cmbllfgo en el momento 
en que la autoridad los ponga a su disposición y en caso de no hacerlo se 
causar&n derechos por el almacenaje a partir del di a ¡jgu¡ente. 

8. Establrdnúrnlo dr plazo p11111 quf' lo• ncrdentu de rt'm&IH paun s propiedad del Oseo fe-deral 

Con objeto de: ag¡liLat el procedinuento D.dmini,;tratl\"{1 ck C:Je..:ucton y ha..:erlo cangn¡ente con otras dis~ictone& fiscales, se propone cstablc:CCT un plazo de 
dos años para qul! el embargad0 rettre \u c.mw.Udec. e,,;edeutes del pro<h1 ... 1o de bia~es rematados IJ enajenados, despuCs de: que se le hub1era notilic.1do 
personalment.: que cstan a su d1~posh::ión. ~~.alandoltc que er. O:Ut\ de no retirarr.e, \.u; mismb pasarán a propiedad del fisco federal 

. \lateritz! preparado por L. C. y E. F. L Ralil Ramirez Garcia 

Articulo 196 ....... 

L;na vez transcurridos dos ll.I"'IJS contados " pi1rtlr de \.a ftchn tn qut los 
excedentes esten a disposición del contribiJyentc, sin que éste los retire. 
pas..ván a propiedad del fi~r..-o federal. Se cnten<kra que el e>.:cedent..: se 
cn ... "Uentra 11 dJ~sic1ón del ÍlJteresado, a partir del di.a 5Jguiente a aqud 
en que se le nottfique personalmente la resolución .:orrespondientc . 
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~fateria/ pt?parado por L. C. y E.F L. Rail.l Ramirtz Garcia 

Articulo 196-A. Causarán abandono en favor dd Fisco Federal los 
bienc:e embargados poc las autoridadoa f~ales. en loa sigUientes casos:· 

i. Cuando habiendo &ido enajenados o adjudicados lOfil btcnes al adqum:n­
te no se retrren del lugar en que se encuentren, dt:n~o d.=: dos m~ 
contados a parut de la fecha en que se pongan a su ~ción 

rt Cuando el embargado efectúe el pago del cr6dito fi5Cal u obtenga 
re&aluci6n o sentencia favomble que ordene su d.:t~voluci6n dmvada de la 
mkrpOSición de aJgUn med!o de defema antes de qu.: se hubieran rema­
tado, enajenado o adjudicado los bienes y no lrnr: retire del lugar en que :.e 
encuentren d.!ntro de dos meses contados a parur de la fecha en que §e 
pongan a disposición del interesado. 

III. Se trate de bienes muebles que no hubieren s1d,1 rematndos d~pUé!> 
de tramcumóos du:ciocho moe11 ~ pnlctlcado el embargo y r~pectCl de: 
los cuales no se hubiere utterpuesto nmgún medio de defensa 

Se entenderá que los b1enes se encuentran a cüspoaici6n del interesado, n 
partir dtl dia siguiente a aquel en que st le notifique la te$CI]ución oorrell- , 
pondlente. 

Cuando los bienes embargados hubieran causado ubandono. las aut•m· 
dades fiscales notificaran p.:rsonalmente o por correo certúicado con 
acuse de rectbo a los propietarios de los mismos. que ha transcurrido el 
plazo de ab3lldono y que cuentMI con quince días para retirar los bJCilO. 
prc\10 pago de los dc:redtos de alrn4cenaje causados. En ]o¡ casos tn que 
no se hubiera señalado domicilio o el &maJado no corro:sponda a la 
pcnonA,la notificación se efectuará a trav6 de ertrados. 

Los bieno:s que pasen a proptedad del Fisco Federal co1úonne a este 
&rticulo. podron ur CnAJCilados CI1 los ténninos del. articulo 193 de est~ 
Cód1go o dClt14r.'C paro. obras o !lerviO::JN publi.::Clb. o n instJtu¡,·¡on~ 

asistenciól.les o de beneficencia autonzadas corúom1~ a lu leyes de la 
materin. 

El producto de In \Cllta se destmani. a pagar los cargo¡, originado¡, por t 

manejo. ahnac~naje. CUJotodul y gastos de venl.a de los Citad~ Pu~uCJo en 
los t¿mtinos que mediante reglas establezca la Secretaria de Hac1enda y 
Crédito PUblico 

A..,iculo 196·8 Los plazos !K abandono a que se ~fiere el aniculo 196-
A de este C&hgo se interrump!fán· 

1 PN la interposiCIÓn del recurso administrativo o In ptt:senl&C!Óil de la 
demanda en el JUicio que proceda 

El ~"Ursa o la dem411da sólo intcrrumpirin los plazos dt que st trata. 
'uando la resolución deftnitiva que re.:a¡ga no confim1e, en todo o en 
parte, la que se impugnó 

· 11 Por consulta CTrtte autoridades. SJ di! dicha consulta depcnd.: la entrega 
r;k los b1en~ a los interesados.·· 
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1 
1 

Con la siguiente propuesta se pretendía modificar el artículo 14-A 

2. Precisiones en materia de ganancia en escisión y requisitos para no considerarla 
enajenación. 

Las disposiciones vigentes en el Código Fiscal de la Federación establecen que la escisión no se 
considera enajenación cuando se cumplan los requisitos de permanencia accionaría durante un 
periodo de dos años, debiéndose determinar el monto de la ganancia generada en caso 
contrario. Sin embargo, no se establece el momento en que se considera realizada. la 
enajenación, ni la forma de determinar la ganancia generada. 

En tal virtud, se propone establecer que la enajenación se considere efectuada en el momento en 
que se realizó la escisión, así como definir la mecánica para determinar, en su caso. la ganancia 
generada. Asimismo, se estima necesario incrementar el porcentaje de tenencia accionaría que 
deberá mantenerse sin variación y el periodo por el cual se deberá mantener dicha tenencia, a 
efecto de no propiciar el uso de esta figura para realizar operaciones que en realidad son 
enajenación de activos. 

5. Compensaciones indebidas 

Las autoridades fiscales, en el ejercicio de sus facultades de comprobación, han detectado que la 
compensación de contribuciones es utilizada indebidamente. ya sea porque se realiza sin tener 
derecho, se compensa en exceso, o se efectúa contra contribuciones por las que de conformidad 
con las disposiciones fiscales resulta improcedente. Sin embargo, la autoridad fiscal se encuentra 
impedida para efectuar de manera ágil la recuperación de las cantidades compensadas 
indebidamente en pe~uicio del fisco federal. 

1 Por lo anterior, se propone establecer una facultad para que cuando la cantidad compensada 
exceda del saldo a favor declarado por el contribuyente, o cuando la compensación se efectúe. 
contra una contribución que no procede, las autoridades fiscales puedan rectificar los errores de 
que se trate y determinar las cantidades compensadas por error o en exceso. Ello, con el 
propósito de evitar prácticas que inciden directamente en la recaudación y de recuperar con 
mayor rapidez las cantidades que pertenecen al fisco federal. 
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Quien quiere escalar una 
montaña debe empezar 

por abajo 

Confucio · 

El que no sabe regirse a 
sí mismo, ¿Cómo podrá 
regir la conducta de los 

demás? 
Confucio 
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...... ,, 

Se reforman los artículos: 

2o., 
4o.-A, 
6o., 
7o.-C; 
7o.-D. 
8o.; 
1 O, 
10-A, 
10-C, 
12, 
12-A, 
15, 
16, 
19, 
19-A, 
25, 
27, 
28, 
30, 
31, 
52-A, 
53, 
54-A, 

57-A; 
57-B, 
57-C , 
57-D, 
57-E; 
57-F, 
57-G • 
57-H; 
57-I; 
57-J-, 
57-K, 
57-L; 
57-LL, 
57-M, 
57-N, 

actual tercer párrafo y la fracción VI del actual quinto párrafo; 
primer párrafo; 
primero, sexto, octavo y decimoprimero párrafos; 

segundo párrafo; 

primero y actual segundo párrafos; 
primero y actual tercer párrafos; 
primer páJTafo; 
fracciones I, primero y segundo párrafos y Ill; 
fracción III, inciso b ), primer párrafo; 
primer párrafo; 
fracciones I, último párrafo, II y III, primero y último párrafos; 
fracción II; 
segundo párrafo; 
fracciones I, segundo párrafo, XXIII y XXV; 
fracción lll; 
fracción IV; 
fracción 11; 
primer párrafo; 
segundo párrafo; 
primer párrafo; 
fracción III, inciso b); la denominación del Capítulo IV, del Título Il, para quedar 
como "Del Régimen de Consolidación Fiscal"; 

fracciones IV y V; 

fracciones II y Ill; 

fracción IV, inciso b), segundo párrafo; 
fracciones II, IV, V, inciso b ), segundo párrafo y VI; 

fracciones I y IV, primer párrafo; 

primer párrafo; 
primer párrafo y la fracción 1; 
fracciones 1, 11 y III; 
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57-Ñ· , 
57-0; 
58, 
66, 
67, 
67-E, 
67-F, 
67-G, 

. 68, 
70. 
71, 
72, 
77, 
77-A, 
80, 
80-A, 
80-B, 
81, 
86, 
97, 
108, 
108-A, 
1 1 1, 
1 12, 
1 12-B; 
112-C; 
1 12-D; 
1 1 9-A, 
119-B, 
119-I, 
1 1 9"1, 
11 9-K, 
119-Ñ, 
121, 
122; 
123, 
124; 
126, 
132; 
135, 
137, 

141' 
141-A, 
144, 

fracción XIII; 
primer párrafo y fracción V, segundo párrafo; 
segundo párrafo; 
fracciones I y II; 
fracción VI; 
fracción III, penúltimo párrafo; 
último párrafo; 
último párrafo; 
segundo párrafo; 
fracciones III, primer párrafo y VII; 
fracciones VII y XXI, primer párrafo; 
último párrafo; 
segundo párrafo, la T ARlF A y cuarto párrafo; 
la TABLA y cuarto párrafo; 
tercer párrafo; 
fracción l, primer párrafo; 
segundo párrafo; 
fracción I; 
fracciones VII y VIII; 
primer párrafo; 
fracciones I, primer párrafo, Ili y IV, inciso b ); 
fracción XIII; 

último párrafo; 
penúltimo párrafo; 
fracción X; 
fracción Ill, penúltimo párrafo; 
penúltimo párrafo; 
fracción Vlll; 
primero, segundo, tercero, quinto y último párrafos; 

fracciones II, primer párrafo y IV; 

fracción I; 

primero, segundo, tercero y actual sexto párrafos; 
fracción I, segundo párrafo; 
la TARIFA; 
la TABLA; 
sexto párrafo y fracción 11; 
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148-A, 
150, 
151, 
151-A, 
151-B, 
152, 

153, 
!54, 
!54-A, 
156, 
157, 
159, 
159-A, 
!61, 

cuarto y quinto párrafos; 
tercer párrafo; 
cuarto y octavo párrafos; 
tercer párrafo; 
primero, segundo, cuarto y actual quinto páJnfos; 
primer párrafo y las fracciones !, penúltimo pánafo, II, primer párrafo y lll, pri­
mero y segundo párrafos; 
último párrafo; 
tercer párrafo y las fracciones !, segundo y tercer párrafos y III; 
fracción I; 
fracción II; 
último párrafo; 
primero, tercero y quinto párrafos; 
último párrafo; 
fracción II; 

Se adicionan los artículos: 

2o., 

5o.-B; 
7o.-A, 
7o.-B, 
10, 

10-A, 

17-A; 
22, 
24, 
57-H 
BIS; 
57-K, 
57-M, 
57-N, 
66, 
68. 

74-A' , 

con un segundo párrafo, pasando los actuales segundo a quinto párrafos, a ser 
tercero a sexto párrafos respectivamente; 

con un penúltimo párrafo; 
fracción IV, inciso b), con un numeral 7; 
con un segundo, tercero y curuto párrafos, pasando los actuales segundo a cua1to 
párrafos a ser quinto a séptimo párrafos respectivamente: 
con un tercer párrafo, pasando los actuales tercero a quinto párrafos a ser cuarto a 
sexto párrafos respectivamente; 

con un último párrafo; 
fracción XXII, con un segundo párrafo; 

con una fracción VI; 
con un penúltimo y último párrafos; 
con una fracción IV; 
fracción V, con un tercer párrafo; 
con un segundo y tercer párrafos, pasando los actuales segundo y tercer párrafos a 
ser curuto y quinto párrafos respectivamente; 

1 08-A, con un segundo, tercero, cuaito y quinto párrafos, pasando los actuales segundo y 
tercer párrafos a ser sexto y séptimo párrafos respectivamente; 

112-B BIS; 
112-C BIS; 
120, fracción Il, con un último párrafo y las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X y XI; 
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123, 
124-A; 
135, 

144, 
148-A, 
151-8, 

152, 
IV; 
154, 
154-A, 
154-C; 
155, 
158, 
159-B; 
159-C; 
162, 

con una fracción V; 

con un cuarto párrafo, pasando los actuales cuarto a noveno párrafos a ser quinto 
a· décimo párrafos respectivamente; 
con un séptimo, octavo, noveno y décimo párrafos; 
con un sexto y séptimo párrafos; 
con un quinto párrafo, pasando los actuales quinto y sexto pánafos a ser sexto y 
séptimo párrafos, respectivamente; 
fracciones I, con un último párrafo, II, con un tercer párrafo y con una fracción 

con una fracción IV; 
con una fracción V; 

con un segundo párrafo, pasando el actual segundo páJTafo a ser último párrafo; 
con un último párrafo; 

con una fracción VI 

Y se derogan los artículos: 

2o., 
So., 
10-A, 
17, 
22, 
24, 
27-A; 
51; 
51-A; 
57-K, 
57-P; 
58, 
74, 
77, 
77-8; 
80, 

81' 
82, 
83, 
108, 
108-8IS; 
112, 
125, 

penúltimo párrafo; 
tercero a quinto párrafos; 
actuales sexto a último párrafos; 
fracción XI; 
fracción XII; 
fracción XVIII; 

fracción III; 

fracción IV; 
noveno a decimoquinto y último párrafos; 
fracción XIX, segundo párrafo; 

tercer párrafo; 
fracción I, segundo párrafo;. 
fracción V; 
fracción VII; 
fracción X; 

fracción IV; 
fracción IV; 
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133, fracción XV; 
140, fracción V; 
144, fracción ill; 
151, último párrafo; 
!54, segundo y cuarto párrafos y las fracciones I, quinto párrafo y II, inciso b); 
!55, último párrafo; 
!56, tercer párrafo . 
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COMENTARIOS 

Artículo 2o. 

2. Maqui/adoras 

Se propone prorrogar por un año más el beneficio de no considerar que los residentes en el ex­
tranjero dedicados a la maquila de exportación en México constituyen establecimiento permanen­
te SI cumplen con ciertas disposiciones en materia de precios de transferencia. 

1 Articulo Cuarto Transitorio 1 

, Se deroga la fracción VI del Artículo Cuarto Transitorio de la Ley que Establece y Modifica Diver- 1 

1 sas Leyes Fiscales, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 30 de diciembre de 1996. _j 

Artículo Cuarto Transitorio, fracción VI, para 1997. 

VI. No obstante lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 2 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta, no se considerará que un resideme en el extran¡ero tiene un establecimiento per­
manente o base fija en el país cuando actúe en el país a través de una empresa que rea/Tce 
maquila de exportación en los términos del "Decreto para el fomento y operación de la in 
dustria maqui/adora de exportación", a pesar de que se ubique en alguno de los supuesto~ 
contenidos en las fracciones 1 a IV del párrafo citado, si cuenta con la documemación nece­
saria para demostrar que las operaciones que efectúa con la persona fisica o moral a través 
de la cual actúa en territorio nacional, se realizan en términos y condiciones similares a los 
que hubieran pactado partes mdependientes en operaciones comparables y proporcione 
dicha documentación a las autoridadesfiscales, en caso de que le sea solicitada. 

· 6. Fideicomisos Empresariales l 
Se propone aclarar que los residentes en el extranjero que realicen actividades empresariales en 1 

el país, a través de un fide1com1so, constituye establecimiento permanente, acorde con lo esta­
blecido en los tratados fiscales y los Comentarios al Modelo de la OCDE. 

Se adiciona un párrafo para establecer que en caso de que un residente en el extranjero reali­
ce actividades empresariales en el país, a n·avés de un fideicomiso, se considerará como lu­
gar de negocios de dicho residente, el lugar en que el fiduciario realice tales actividades y 
cumpla por cuenta del residente en el extranjero con las obligaciones fiscales derivadas de 
estas actividades . 
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Artículo 4o. A 

A efecto de precisar disposiciones o cerrar lagunas que han producido elusión fiscal en maten a 
de residentes en el extranjero, se propone: 

a) Establecer que Jos beneficios de los tratados serán aplicables mediante devolución. 

Se modifica este artículo para señalar que cuando se obtengan beneficios derivados de los 
n·atados para evitar la doble nibutación, éstos se aplicarán mediante la devolución en los ca­
sos en que no se cumpla las disposiciones de procedimiento previstas en el Titulo V de la 
L.l.S.R., tales como las que establecen la obligación de registro de las personas o la de pre­
sentar dictamen fiscal y designar representante legal. 

Artículo Quinto Transitorio 

l. La reforma al artículo 4o.-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta entrará en vigor el 1 o. 
de abril de 1999. 

Artículo So y So. 8 

Jurisdicciones de Baja Imposición Fiscal ·, 

A efecto de continuar con los esfuerzos para limitar las prácticas que llevan a trasladar ingresos ~ 
acumulables en México, a otras jurisdicciones, buscando diferir o evitar el pago del impuesto so-

l 
bre la renta, se proponen algunas adecuaciones al régimen aplicable a las jurisdicciones de baja 
imposición fiscal: . . 

a) Eliminar la distinción entre inversiones directas e indirectas realizadas en dichas juris-
dicciones, toda vez que el tratamiento fiscal es esencialmente el mismo para ambas. 

b) Crear una cuenta de utilidades provenientes de dichas jurisdicciones, con el objeto de 
identificar de manera precisa los ingresos provenientes de éstas, terier un mayor control sobre los. 
mismos y eliminar la dobie tributación. 

e) Regular ciertos casos de excepción en la aplicación de las disposiciones del régimen 
a inversiones efectuadas en JUrisdicciones de baja imposición fiscal, basadas en criterios como el 
de ia obtención de ingresos derivados de actividades empresariales y de control efectivo .. 

d) Con el objeto de que un mayor número de contribuyentes presente la declaración in­
formativa sobre sus inversiones en jurisdicciones de baja imposición fiscal, se propone establecer 
que cuando se haya presentado dicha declaración, se podra calcular el impuesto correspondiente 

1 a tales inversiones sobre una base neta, así como amortizar las pérdidas y calcular Jos intereses 
obtenidos de esas jurisdicciones, sobre una base real. 

Se derogan tres párrafos que contenían las disposiciones referentes a inversiones en juris­
dicciones de baja imposición fiscal y se crea el nuevo altículo 5o. B en el cual quedan ahora 
contenidas dichas disposiciones . 
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Articulo 5o. B. En los casos en que se haga referencia a inversiones en juri5dicciones de baja 
imposición fiscal se entenderán incluidas las que se realicen de manera directa o indirecta en 
sucursales, personas morales, bienes inmuebles, acciones, cuentas bancarias o de inversión. · 
cualquier forma de participación en entidades, fideicomisos, asociaciones en participación, fondo 
de 1nversión, así como en cualquier otra figura jurídica similar creada o constituida de acuerdo al 
derecho extranjero, ubicados en dichas jurisdicciones, inclus1ve las que se realicen a través de 
interpósita persona. 

Se presume, salvo prueba en contrario, que son transferencias a cuentas de una persona re­
sidente en México, las transferencias provenientes de cuentas de depósito, inversión, ahorro o 
cualquier otra similar, efectuadas u ordenadas por dicha persona residente en el país, a cuentas 
de depósito, inversión, ahorro o cualquier otra similar, en instituciones financiaras ubicadas en 
jurisdicciones de baja imposición fiscal. Para efectos de este párrafo se considera que son inver­
siones en cuentas ubicadas en jurisdicciones de baja imposición fiscal de dicha persona, entre 
otros casos, cuando las cuentas referidas sean propiedad o beneficien a las personas menciona­
das en la fracción 11 del artículo 140 de esta Ley, o a su apoderado, o cuando estas personas 
aparezcan como titulares o cotitulares de las mismas, como beneficiarios, apoderados o autoriza­
dos para firmar u ordenar transferencias. 

Para efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considera que una inversión está ubicada en una 
jurisdicción de baja imposición fiscal, cuando tenga presencia física, cuando las cuentas o inver­
siones de cualquier clase se encuentren en instituciones financieras situadas en d1cha jurisdic­
ción, se cuente con un domicilio o apartado postal o la persona tenga su sede de dirección efecti­
va o principal en dicha jurisdicción, se constituya en la misma, se celebre o regule cualquier otra 
figura jurídica similar creada o constituida de acuerdo al derecho extranjero, de conformidad. con 
la legislación de tal jurisdicción. Las personas morales ubicadas en una jurisdicción de ba¡a •m­
posición fiscal que se hayan constituido de conformidad con las leyes mexicanas no se conside· 
rarán como una inversión a que se refiere este artículo. 

No estarán a lo dispuesto en este articulo, las inversiones indirectas en una junsd1cción de 
baja imposición fiscal cuando se interpongan personas morales, entidades, fideicomisos, asocia­
ciones en participación, fondos de inversión o cüalquier otra figura jurídica similar creada o consti­
tuida de acuerdo al derecho extranjero, en países cuyas legislaciones obliguen a anticipar la 
acumulación de los ingresos de jurisdicciones de baja imposición fiscal a sus residentes y el con­
tribuyente cuente con la documentación que acredite que se anticipó dicha acumulación: La Se­
cretaria de Hacienda y Crédito Público dará a conocer una lista que contenga los países que in­
cluyen en su legislación las disposiciones a que se ref1ere este párrafo. 

Tampoco se considerarán inversiones en jurisdicciones de baja imposición fiscal, las que estén 
representadas por una participación indirecta promedio por dia que no le permita al contribuyente 
tener el control efectivo de estas inversiones o el control de su administración, a grado tal, que 
pueda decidir el momento de reparto o distribución de los rendimientos, utilidades o dividendos, 
ya sea directamente o por interpósita persona. Para estos efectos se presume, salvo prueba en 
contrario, que el contribuyente tiene influencia en la administración y contra! de las inversiones en 
jurisdicciones de baja imposición fiscal. 

Para la determinación del control efectivo, se considerará la participación promedio diaria del 
contribuyente y de sus partes relacionadas o personas vinculadas, en los términos del articulo 64-
A de esta Ley y de las fraccior;es 1, 11 y VIII del articulo 68 de la Ley Aduanera,- respectivamente, 
ya sean residentes en México o en el extranjero. 

Para efectos de esta Ley se considera que el contribuyente tiene a disposición de las autori­
dades fiscales la contabilidad de sus inversiones ubicadas en jurisdicciones de baja imposición 
fiscal, cuando la proporcione en el ejercicio de las facultades de comprobacoón de las autoridades 
fiscales . 
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Artículo 6o. 

Se modifica este artículo para señalar que cuando se pretenda acreditar un impuesto pagado 
en el extranjero, sólo procederá cuando el ingreso acumulado, percibido o devengado, inclu­
ya el impuesto sobre la renta pagado en el extranjero. 

Artículo 7o. A 

Se adiciona un párrafo para considerar que también se considerará interés a favor o a cargo, 
acumulable o deducible en los términos del artículo 7o.-B de esta Ley, las cantidades que 
resulten de operaciones fmancieras derivadas de capital referidas a mercancías, títulos o ac­
ciones que hayan sido enajenados por una de las partes de la operación a favor de la otra, a 
un precio pagado en efectivo y que por medio de esas operaciones se haya obligado a la otra 
parte a readquirir dichas mercancías, títulos o acciones, por una cantidad igual al referido 
precio más otra equivalente a intereses por la primera cantidad. Tales operaciones en lo in­
dividual o en su conjunto, según sea el caso, se considerarán como préstamos con intereses y 
no se considerarán enajenadas ni adquiridas las mercancías, títulos o acciones en cuestión, 
siempre y cuando se restituyan a la primera parte a más tardar al vencimiento de las mencio-
nadas operaciones. '· 

Artículo 7o. B. 

! 1. Anticipos a proveedores . ·. 1 

1 Considerando que los anticipos a proveedores.no son cuentas por cobrar sujetas al cálculo del ··· 
componente inflacionario, como lo han señalado inclusive los tribunales federales, y con el objeto 
de eliminar la asimetría que existe entre su acumulación y deducción en el impuesto sobre la 
renta, se propone a esa H. Soberanía permitir la deducibilidad de los mismos, siempre que los 

1 contribuyentes cuenten con la documentación que reúna los requisitos fiscales de la totalidad de 
!la erogación por la que se efectuó el anticipo, a más tardar el último día del ejercicio siguiente a 
¡ aquél en que se realizó la deducción del mismo, se cuente en el mismo ejercicio en que se h1zo la 
! deducción con la documentación referida correspondiente al anticipo y que en el ejercicio en el 

l
. que se cuente con la documentación que ampare la totalidad de la erogación, sólo se deduzca la 

parte aún no deducida de la misma. 

Se aclar~ que no deben incluirse para efectos de calcular el componente inflacionario los 
derechos derivados de contratos, que den lugar a exigir contraprestaciones distintas del pago 
en efectivo, tales como los anticipos para la compra de bienes o servicios . 
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Artículo 7o. C 

La actualización de los límites de ingresos, deducciones, créditos fiscales, tarifas y tablas, s 
hará en forma trimestral, utilizando los siguientes índices para cada uno de los periodos: 

Periodo Índices . J..k 
L.¿,.J ¿' /0 

(
"' ( ... P. .... ~ w. ú. ¡¡j_H~ pi 1 NA) 

noviembre/agosto d:' cu.:~ ~' ) 
¿~ 

febrero/noviembre (~(A.~ M Ab .c.í N0.fvrfw ¡J ¡o 

enero - marzo 

abril -junio 

julio - septiembre mayo/febrero 

octubre - diciembre agostofmayo 

.· . 
-~ 

',t 
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. Artículo So. 

Se modifica totalmente este artículo para considerar que cuando se realicen actividades a 
través de un contrato de asociación en participación, se dará el tratamiento aplicable a los 
ingresos obtenidos por una persona. 

TEXTO VIGESTE EN 1998. 

ARTICULO 8o Cuando dos o mis contribu~-mtts celebren u contrato de 
uociac10n en panicipación. el asodantc s.eri. qu1m cumpla por si y por 
..:uent.1 d: los IUOI:Jados la.s obligaCiones 5C'Mladas en esu ~. m..:lu.so 1:. de 
efectuar po1gos ptOVlSIOtU\les. El asoci41U~ y los UOCJado¡, acumularan cada 
unc'l a SLIS mgrcsos cm el ejcrciCIO, la parte dt la utibdad fiscal. eu la propor­
cion 4u.: de la~ ut¡hdad« les cornsponda f'r. J ... term.inos dd ~o."'ntr11to. Cl m. 
!.U caso. d¡:du.::it&n la p.=rdida [aS~;al, y p:~.garan indl\1dualm.:~ el unpuesto 
del CJCn:iCJC.'. acred:tando proporcionalmente el momo de Jos pagos provisto­
mies. mcluyendo su ajush:. efectu~ por el :u.o.;lltlle. Cu.1.ndo el uociank 
o alguno de los llSOciados xa persona fllica., corwdcnra atas utJ.hd.adcs 
comCI mgr~ por &l.."tJVÍ<Udes cmpraanalca 

P.ltll determinar lo. efe~."to. del impue5to establecido en ata Le). ac preswne 
qth: los aso..;ados m.1jman los bienes aportados al 1501.'11111t. uh-o que se 
lrale de bienet. anahmables o se establezca exprcumentc lo contrario en el 
o:ontmtu que al el"cl;to ~ celebre. cuo C'tl el cual la deducción por tnYCnJón 

dd b:~ de ~uc se tnk solo podra cfectuanc por el aso.:iado prnp1~01nO del 
b:en 

Los pag05 pro\'liionales 5C calcularan tonundo en cucnu el cocfi.:ianc de 
utilidad que K obt.enga considerando l01 in~ ptl\.,bidol y la trtJhdld 
obtenida por la •soc1.1C!on en patti~.;p.ac;oo .:orúorme al art• ... ~lo 1:! o 111 de 
esta Le~. &~egun J,('a el uociantc peBON moral o fi~ica rn~ivounenle 
Cuando no at dttmrune codi<:.mte de ut1lubd conf:mnc a lo antenor. 1t 

tom.arn el que ..:orr~cla al &50Ciante. en los tCmunos de IU'!i artl~-ulos 
¡;tt.J.dos En ei pnmtt a:\o de calcnd.mu en que at re:~h.:cn lti opera..;ontt..: 
~o"'USI.:kran. como ~o"'O:ficiente dt util:dad p;tn efe.:1uar los pagos rrons10C\01• 
les <1 d.:l .uoct~ o. en 'u ck(O.."'.I.l. el que .. ~ en los ltnnulu5. del 
anuxlc 62 de esta l..t), a I.t. ~'1i\1dad prc-pondtnnte l.jiJC 1oe rtah.;e mediante 
b. :I.SOC1.1.:ion en pan!Cip&o:ton Para tala cf~os el IWI.:I&rue preKntan una 
dc:darac10n por sus propi4J act¡\'Jdades ~ OU'3 por In dt l.a u.....:ta.:Jon en 
p.tnlt:lpiCIÓI\ ~ 

Cu&lldo uno o \-ario. de los UOCl&ck» res¡d.an m el e'\tn.n)CTO. el UOC!..tnle 
ddJet·:\ prcsrotar la dcdaraCion que les corrnpooda ) pagan el JnlpUCSZO 

rc:spc~o'tl\'0. Si el &SOt.:iado rcsu:icnt.c en el e'\lnnjcro ll~-ne uno o nn .. 
e~I.J.Iúcurucntos pcnmn.:rn~ tn el ¡»;Íl, corutdcrara los pagos ef~dos 
p...._,. dichos csubkcuntcntus como p.1~~ pro,1SLonaiC1 2 ~~u.a dtl tmpuesto 
que connpond.t. .. 1 a....xtado res1dcntt m el e .. vtnJerO 

Cuar.do el a.so..:t.1111e rntder.te m el t"<tran.trru no ttn¡a c¡t•bl<'\."'mlmto 
ro=munrntc n1 el p;ut. ~ IM lngi'CMll ac IJ ;ao....:La~"16n pro..td.m de fua•tc de 
nque~.1 suUJda fuoera del terr.tono na..:Lonai. el UO..:tJdo rnLJcnt..: en Me '\leo 
d.ebtu kLUnUIM J JUS lngfaDI m el eJCf~¡.;:;o. IJ p.111C prop..li"ChHUI que le 
~~rr~nd.t. . .:onformc al conual" ~'11\c. ck la utilld.ld fu..:•! de la 
:uo..:¡a~t.ln. rud1mdo a..'Ted:IIM ¡:-ontra ti unpt1tctu 1o0brc I.J rcnt• J ¡u .:,¡rgo, 
el unpuCSio a..lbre la ra:!a pag•do m d c'\U•n1cru pvr t .. ln u1~n<..~~ m le 
pwp.-r.:tor. qu.: .. OITnp.Jn&. ck a .. "liCfd.> ..::on lll 11!1\¡l.ld..> tn el 1111.:-ul¡,; 6 d< 
cru; L.('~ 

Los UU.:t.ld.o<. r<1puo.kr.1r1 por el an.:umpltnucntu dt !"-' l>bl:g,¡~"MICI que 
f'OC' ~U .:Ok:lrtl. ckb& ... 1.1rnphr el .&WI,'tan\e 

,\ fott•nul p"rt>porado po1· L C. \' E.F L. Ruul l<i.Jmirr: (iurcJa 

~ 

TE.';TO VIGE!\TE E!\ 1999. 

ARTfCLW se. Cu.nndo St cdebrt un ..:ontr3tO de .lSOCia~.,on en p.1rtt.:ipa­
aon. ti as01.;.mt.e cstar:i obhgld<J al ~go dd 1mpu~o res~i..:l del tilla! dd 
rcsult.1do fisc.11 ckn\'ado d< l.t tt..:ti\'ld.!d re.ll:ud.i 1 trll\e!. d< 1<~ aso~·aa..:ton 

en patticipacaon. m lO$ ttnnmos c:kl T1tulo U y csta.ra a lo dispuesto por esta 
!.<)· 
El multado ftseal o Id perd.¡da f~S-."'8.1 do!f'i~·.:lda de 1.15 •~~•'idalks rc.tltz.td.ai 
en la asoci&~:Jon en pattl.:lp.tciOn no sera a..:umuiabk o dtsmimHbk de los 
mgresos Qen,·aJos <k otnu .:1 .. '11\idadn. que reali.:t el &SOCt:U\It La Pl=rd1d.:!. 
fa.::al pro'w'nu("nt.c de 13 aso .. :¡3don en panicip.a.:ion sólo podra ser daSJmn.ud..J. 
de las ut.il.uiades ft5o:alcs denvad.a.i de d1cba aso..:t.tcion. en los 1cmm:os dt! 
&tt1culo 55 de esta Lt). 

El uocianu !lc\'ani l.a cont..1bilid.ad ck la& a.."1iv1dada &- la aso .. :i.1:ion t'tl 

participaCIÓD por Kp&r3do de l.1 coll"C'SppOdientc 3 las dmw .3~¡¡, id.td.tS lJL•e 
ru..licc y pre5a1tar.i en esta misnu fomta las dedaraciones correspond!cntei 
El 1SOC1&nte deberá lleHlr Ull.l ~o-uc:nta. de cnpltal dt aport.lCIÓn d~ la 4SU..:I.I­
ci6n en partLCip.tdon por ..:adol. uno de los nsot.:1ado.s ~ por si mumo. de 
c:onfonnida.d .:en lo dJSpumo en el arti.:ulo 120. fnc..:IOn n de (Sl:l u~ Lo) 
bicn<"S aponados o .lfmos a l.t a.so.:ia~"'on tn pan•..:1po1.:ton se: rtgt~tr.w.ul en 
dk'ha cuenta y~ consuicrari.n captllll d(" apona.;ion 
Los bienes apenados por los :uoctados y los al;: ... 'tos 1 lu l\SOO.:!:I~·io.n en 
paniC1paÓon por claso~·t.Jnle K CO!tsld.:nr:m .. par;~ ct(\.i.os Ue ola Lt~ . ..:utnl' 
COiljen&dos a Ull ~!or <'qUI\'IIIC'IIIe :!l moltlu <JrLgLllll de: SIL IO\C:r5LÓII ol.:'\(i<lh· 

udo aún no dtdu~ado. o u su ~·..mo promedio por 3 .. '1:t<J:l.. segun se::~ d ht<n Jc: 
qut K U"ale. y .:n ese mismo \'.tlor !Ubcnir. reg1stranc c:n la ~o'Dntab¡lt.!.Jd de: l.J 
&soxilt~;l.)n en j)<lftl .. ;p:t .. ;OO y C1l !.1 cuc:nU; ck ... ':lpil-11 de ap..>na~·ion de qmc:~~ 
corrnponda L:l ckdu..:cion de lb lmCtsJon~ n I.Jue St" ~tierc este p.srra:~~ 
dtbcr• c:fC'C'tl.la~ por el asoci3Jl;c. aun .. -uando ~an propitd.Ldd.: los aso...·I.J.­

dos o del ~.W~:Í.llnle. en C'\1~'0 c.uo estos últtmos perder in el dtTechu 1t c:lñiua: 
b deduccion de tal~ mvcn¡OIIC'I 

El.uoo:a•nle Jle,;m¡ W\3 ~o-ua\13 ck utllid3d f¡s..:.tl nc-:.1 ~ una ~o•utnla d(" ullh· 
dad fisc:ll ntta rcul\'tnlda de !.1 aSOC130:I¡;JU c:n p.lr1L.:lpation. en los talnnh~ 
dt 1~ arti..:ulos 12.¡ ~ 124·A de taa Ley. 

Cuando 5C reduzca d .:3p11al de apon.t.:IÓ!l. se: dis.tribU)I..II o mm:n ganan­
Cias o utJ!idades de la aao.:taCIOn en pa.r11Cipac¡6n. el uocian~ C'SlOUll a lo 
dupucsto m los. 311!Cul0i 10-A. 1:u. fra.:"\:u:mts 11 Y XI. l::ZI. 123. 1i'a~Xi..:~n 

1\'. ~ 152 ~ cst.l ~. acgUn corres.pond.a tn est~ caso qui~ pcrcib.s '"" 
8an.tl'k.-iu o utthcbd.:-5. 1~ dari trafa."''liento de: di"idcndos y podrii adi~o;lMl.lr!...,$ 
1 l:u cumw ck utihd:!.d ti!>.:' .ti cmpres.an.tl n.et.1 y de utthd&d fis.::al n.etl J 40:.: 

t.c rdi~cn los. ant~'UltJ:S 112·6 ~ 124 d.: ffi.a Le~ 

C:uando at lcmu~ l.l res.:ind.ll el conttall.l de ;uo,.;tJ .. 'ion en pMtlt:lp•..:•un ~· ~' 

regrncn los btenocs .a~~ o al~i~ a l.1 MUI.,&o:IOO en p.vt1.:1pa.:~oln k' 

~ovnsuicraran Ctl.J.jnudos al \'.1iot faa.ca.l rcg1S1rad..> ("n L1 cont.1bilui.Jd de dz~h.l 
aSU~;•.scaon al momento en qu.: 1t tf<" .. iuc la <n.3Jcn.1CÍon ~ ne \11.(\)f' u ..:~r.UI· 

dci'3J'a ~"omo rcc:mbvl~· de Clfltl.ll o ulihci.ld dumhuuia .. segun resulte d~· lo 
d1~pueslo C1l Nle ~tni .. 'UIO 

Los p..lil.ll pro\1~1unalts ,. el &JUSI< d.:IJmrunto wbre !.11 rcntJ qu< de.:mc: <: 
aw.:t.u11e, .:orr.:spondumt.:o. • lu 4.:11\'ld:!.dc:s de l.1 UOI:'la..:tón en p.~:-:i.:rp.t· 
.:'Ion. le cakular.in en lus l,mninos d.: ll.l) .tna~·ulos 12' ll·A de cst.a L<'. 
tomando en cucnt.d el coefi,iente de ut;hdad que:~ obt~p ~o'Dibidct;l.IWo ¡~, 
mgreso~ percibid~ y le. ulthd:ld fisc.:ll obtemd.:J del contrato de ;¡¡¡,,,;¡.a .. ·ion en 
p3nr..:zpa..:i6n En <1 pri•ncr eJCf'I..'ICIO tisc.:ll u .. 'Vns1derará .:amo .:odi..:•entc dc 
uhhdad el del .1SO..:Iantc. o n1 su dele~oio. el que corresponda en 1~ tenmno~ 
del •r1iculo 6:::1 d.: n1a L<"~. a la •ct•nd.ld pr<pol\d.er .. nte de l.1 asu.,·¡.,.,,Ofl 1!1\ 

par1i~pacaon 

~o se .. -unsi&T-anin pa.r1t de I3S cucn!u ck ut~lidad ftse:~l ncu ) de ulilid;~d 
fi"-al ntta rt1m cr1ui.a d~l asoci.antt. 1~ s.:¡Jdos ck l:u cucru:u de utii1C.:d 
fiscal n<t., ~ ck ulilid.!.d fis..:.1l neta relf\\'('1'1Ícl;~ de 1-t U3:1AC!Ón tu p.1r11t.:'Lfll!· 
CIOn 
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FJ impuesto sobro la tena que oorrnponda a las activi..-:ladn reahudas en la 
UOQación en putleipao..;On dt confom1idad con el pnmer parrafo del artkulo 
10 de aa Ley. disminu1do delllt11'uesto que se dific:n conforme al '-"=!t'111do 
pirrúo del ausmo. después dr aplicar, en su caso. la reducción a q,· 
rdicn: d articulo 13 de esta Uy. seri el que se .._,.editara contra el int¡: 
al aaivo del mismo ~crcicio. y seri eJ causado para dttemunar la dlfcn:. 
que 1t pocn aaedltar ad!cion&lme:nle contn. el unpuesto al a~i\"O m 1'* 
ttrrninc:Jii del articulo 9o. [X la Ley del lmpuC'Sio al Acl!\o El unpuoto 
dlfc:rido ~ se pqut corÚCJnm al terec:r p.irnfo del articulo IO·A de o:::.ta 
l,r.,·. a.e podra aacd.lt&r contra el Impuesto al activo del ejercicio c:n que !< 

pa¡ur. y m du:ho ejercicio se .:onsüienra causado para 1\)$ efectos SC"'\ala~ 
m c:st.e pirra.fo 

1 b) Tratándose de contratos a que se ref1ere el inciso anterior, el asociante calculará el coeficien­
te de utilidad considerando el total de los ingresos percibidos por d1cha asociación, asi como la 
utilidad fiscal denvada de la misma en el ejercicio fiscal de 1998. En caso de que no ex1sta utili­
dad en dicho ejercicio ni en ios cin:o anteriores, se estará a lo previsto en la fracción 1 del articule 
12 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

\Juttmo! orr¡x¡rado por LC y E.F L R:.nt! &~1rt: Gü'C'Iu 83 .. 
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7ARTÍcuLO lO y 108-A 

1. Reducción de la tasa impositiva para reinversión de utilidades 

Con el fin de mantener la tasa impositiva a la renta empresarial en niveles competitivos y así fo­
mentar la inversión y la generación de empleos, se propone a esa Soberanía reducir la tasa del 
impuesto sobre la renta empresarial, de 34 a 30%. Esta reducción. sin embargo, aplicaría única­
mente a las utilidades que se mantengan en la empresa para ser reinvertidas, ya que ello fomen­
ta el crecimiento económico y la generación de empleos. Este esquema de diferimiento de im­
puesto por reinversión de utilidades se realiza a petición de los diversos sectores empresariales 
de la inic1ativa privada. 

Asimismo, se propone aplicar una tasa de 35% para las utilidades que se extraen de la empresa. 
lo que, en conjunto con la tasa de retención propuesta para el pago de dividendos, refuerza el 
objetivo de promover la reinversión de utilidades. La estructura planteada evita, además. ceder 
recaudación al extranjero. 

Para hacer operativo este esquema, se propone la creación de la cuenta de utilidad fiscal neta 1 

reinvertida, cuenta receptora de la utilidad fiscal neta reinvertida generada a partir de 1999. Con 
base en una mecánica de aplicación idéntica a la de la que se aplica para la actual cuenta de 
utilidad fiscal neta, al momento de efectuarse la distribución de dividendos o utilidades se deberá 
hacer con cargo al saldo de dicha cuenta y pagar el impuesto sobre la renta que corresponda. 

Asimismo, con objeto de que el nuevo esquema cumpla con el propósito de promover la reinver­
sión de utilidades. se propone a esa H. Cámara que se establezca la obligación de las empresas 
que distribuyan dividendos o utilidades. para que éstos se apliquen en primera instancia contra la / 
cuenta de ut11idad f1scal neta re1nverllda, cubnendo en ese momento la parte del gravamen que·. 
corresponda. y, sólo una vez agotado el saldo de la misma. se puedan distribuir los dividendos o 

1 

utilidades de la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el articulo 124 de la Ley del Impues­
to sobre la Renta. 

Se aumenta la tasa de este impuesto del 34% aJ 35%, sin embargo esta tasa se puede reducir 
al 30%, siempre que la utilidad fiscal sea reinvertida, el 5% restante se podrá diferir hasta el 
momento de la disnibución de utilidades. 

Para el año de 1999, en lugar de aplicar la tasa del 30%, se aplicará la del 32%. 

Disposiciones de Vigencia Anual de la'Ley del Impuesto sobre la Renta 

l Articulo Sexto. Para efectos de lo dispuesto por la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el 
1 eJerciCIO de 1999. se aplicaran las Siguientes diSPOSICiones: 
1 

IV. Para el ejercicio de 1999 se estará a lo Siguiente. 

a) Para efectos del segundo párrafo del articulo 1 O y del segundo párrafo del articulo 1 08-A, por 
1 ei ejercicio de 1999 s.e aplicara la tasa de 32%. en lugar de la tasa de 30% que se establece en 
1 los mismos . 

. \l3ttnal p~porado por L. C. y E.F L Ralli Ra,.urr: Gurnu 8~ 



Determinación de la utilidad fiscal reinvertida del ejercicio 

Resultado fiscal del ejercicio 
Más: 

Menos: 

P.T.U. deducida 
Ingresos menos deducciones, procedentes del extranjero (pérdida) 

P.T.U. del ejercicio 
Partidas no deducibles, excepto las de las fracciones r.x. y X del artículo 25 
Ingresos menos deducciones, procedentes del extranjero (utilidad) 

Utilidad fiscal reinvertida 

Cuando se obtengan ingresos por dividendos originados por omisiones de ingresos o com­
pras no realizadas o por la utilidad fiscal determinada por las autoridades fiscales, o por la 
modificación a la utilidad fiscal de la determinación de los ingresos acumulables y deduc­
ciones autorizadas en operaciones celebradas entre partes relacionadas, hecha por autorida­
des, se pagará el impuesto a la tasa del 35% y éste tendrá el carácter de definitivo. 

Determinación del impuesto acreditable contra el impuesto al activo 

Impuesto calculado a la tasa del 35% 
Menos: 

Impuesto calculado a la tasa del 5% 

Impuesto total 
Menos: 

Reducción del artículo/3 

Impuesto acreditable contra !.A. 
============:.::::;;.:::;:====== 

El impuesto que se pague al 5%, se podrá acreditar contra el Impuesto al Activo en el ejer­
cicio en que el pago se efectúe y en ese mismo ejercicio se considerará como impuesto cau­
sado. 

El tratamiento contenido en este artículo aplicable a las personas morales del Titulo U, tam­
. bién le es aplicable a las personas fisicas que realicen acti\idades empresariales en el régi­

men general con las diferencias siguientes: 

l.- La distribución de di\Idcndo> mia aplicable en el caso de que la persona fisic¡. retire 
utilidades. 
2.- El concepto de utilidad fiscal reinvertida seria el de utilidad fiscal empresarial reinvenida 
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Artículo 10-A 

Se modifica este artículo para eliminar el tratamiento del acreditarniento del impuesto en el 
caso de distribúción de dividendos provenientes de ejercicios por los que se hubiera optado 
por tornar la deducción inmediata, para establecer el tratamiento de los dividendos que se 
distribuyan a partir del año 2000, provenientes de las utilidades generadas a partir de 1999. 

Articulo Quinto Transitorio 

111. Cuando las personas morales que distribuyan dividendos o utilidades hubteran optado 
, por efectuar la deducción inmedtata de activos fijos en el ejerctcio inmediato antenor a aquél en 
1 que hubieren distribuido dividendos, y como consecuencia de ello hayan pagado e: impuesto que 

establecía el articulo 10-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente hasta 1998, podran 
acreditarlo en los ejercicios siguientes contra el impuesto que deban pagar conforme al articulo 
1 O de la misma Ley. 

El monto total del impuesto por acreditar en los ejercicios siguientes será el que se derive de la 
diferencia entre la deducción inmediata y la que se hubiera realizado en los términos del articulo 
41 de la ley citada, correspondiente a los mtsmos activos fijos. Dicho monto será acreditable en 
cada ejercicio siguiente. en una cantidad equivalente al impuesto que le corresponda pagar en el 
mismo, como consecuencia de la no deducibilidad de las inversiones de los activos fijos refendos. 

En cada uno de los ejercicios en que se efectúe el acreditamiento a que se refiere el parrafo an­
tenor, la utilidad fiscal neta calculada en los térmtnos oel articulo 124 de la presente ley, se dtsmi­
r.uirá con la cantidad que resulte de restar a la utilidad por la que se acreditó el impuesto, el im­
puesto acreditado en el ejercicio, para los efectos del precepto referido. 

Se modifica el tercer párrafo para señalar que cuando se distribuyan dividendos primero de­
berá agotarse el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida (Artículo 124-A), para 
después utilizar el saldo de la cuenta de utilidad fiscal netl (Artículo 124). 

Se incrementa el factor para determinar la base gravable cuando se distribuyan dividendos, 
pasando de 1.515 a 1.5385. 

Cuando los di\idendos pro\·engan de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida, se pagará el 
impuesto a la tasa del 5% (3% para los di\idendos generados en 1999)aplicada sobre el re­
sultado de multiplicar el monto del dtvidendo por el factor de 1.5385 

j Articulo Quinto Transitorio 

j XXII. Para efectos del tercer parrafc del articulo 10-A. del segundo párrafo del articulo 112-
C y del segundo parrafo de la fracc:on 111 del articulo 152, por los dividendos o utilidades genera­
dos en el eJercicio de 1999 se aplicará la tasa del 3%, en lugar de la tasa de 5% que se establece 
en los mismos . 

. \/at~nal P'"eparado por L. C . . lE F L &~ii H.t.Jff/Hl': c;UICIO 86 



Artículos 12, fracción 1 y 111, fracción 1 

Al eliminar la· deducción inmediata, contemplada hasta 1998 en los artículos 51 y 51-A, se 
hace la adecuación a estos artículos para eliminar del cálculo del coeficiente de utilidad la 
mencionada deducción. 

Los pagos provisionales se efectuarán aplicando la tasa de impuesto del 30%, 32% para 
1999. 

Articulo Quinto Transitorio 

IV. Para efectos del cálculo del coeficiente de utilidad a que se refieren los artículos 12 y 111 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, los contribuyentes que ejercieron la opción prevista en el 
artículo 51 de la Ley de Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 1998, 
deberán adicionar a la utilidad fiscal o reducir a la pérdida fiscal, el importe de la deducción a que 
se refiere dicho artículo. 

Artículos 12-A y 111, fracción IV, inciso b) 

El ajuste a los pagos provisionales se efectuará aplicando la tasa de impuesto del 30%, 32% 
para 1999. 

Artículo 16 

3. Momento de la obtención de lngreSDs 

Se propone a esa H. Cámara que se incluya con fines aclaratorios que tratándose del 
otorgamtento del uso o goce temporal de btenes, los tngresos que se obtienen por este concepto 
sean .acumulables cuando se paguen o sean exigibles las contraprestaciones a favor de quien 
efectúe dicho otorgamiento. o bien cuando se exptda el comprobante, lo que suceda primero. 
Esta medida consiste fundamentalmente en llevar a ley, el sentido en que se ha venido aplicando 
e interpretado esta disposictón 

Por su parte. para otorgar seguridad juridica a los organismos descentralizados, a los concesio­
narios. permtstonarios y empresas que prestan los servicios de agua potable para uso doméstico 

1 o de recolección de basura doméstica. se prectsa que sus ingresos se consideran obtenidos 
1 hasta el momento en que efecttvamente se cobre el precio o la contraprestación pactada . 
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1. Se modifica esta fracción para señalar que cuando se obtengan ingresos por el servicio de 
suministro de agua potable para uso doméstico o de recolección de basura doméstica que 
obtengan Jos organismos descentralizados, los concesionarios, permisionarios o empresas 
autorizadas para proporcionar dichos servicios, se considera que Jos mismos se obtienen en 
el momento en que se cobre el precio o la contraprestación pactada, anteriormente sólo se 
consideraba esta situación por la prestación de servicios personales independientes. 

II. En esta fracción se considera ahora que tratándose de ingresos por el otorgamiento del 
uso o goce temporal de bienes, el ingreso se obtiene cuando se cobren total o parcialmente 
las contraprestaciones o cuando se expida el comprobante de pago que ampare el precio o la 
contraprestación pactada, lo que ocurra primero, anteriormente sólo se consideraba el 
ingreso cuando eran exigibles las contraprestaciones. 

Artículo 17, Frac. XI y Artículo 17-A. 

1. Jurisdicciones de Baja Imposición Fiscal 

A efecto de continuar con los esfuerzos para limitar las prácticas que llevan a trasladar ingresos 
acumulables en México, a otras jurisdicciones, buscando diferir o evitar el pago ael impuesto so­
bre la renta, se proponen algunas adecuaciones al régimen aplicable a las jurisdicciones de baja 
imposición fiscal: . 

a? 

b? 

~? .... 

d? 

Eliminar la distinción entre inversiones directas e indirectas realizadas en dichas jurisdic­
ciones, toda vez que el tratamiento fiscal es esencialmente el mismo para ambas. 
Crear una cuenta de utilidades provenientes de dichas junsdicciones, con el objeto de 
identificar de manera precisa los ingresos provenientes de éstas, tener un mayor· control 
sobre los mismos y eliminar la doble tributación. · 
Regular ciertos casos de excepción en la aplicación de -las disposiciones del régimen a 
invers1ones efectuadas en jurisdicciones de baja imposición fiscal, basadas en criterios/ 
como el de la obtención de ingresos derivados de actividades empresariales y de control 
efectivo. 
Con el objeto de que un mayor número de contribuyentes presente la declaración informa­
tiva sobre sus inversiones en ¡urisdicc1ones de baja impOSICión f1scal, se propone estable­
cer que cuando se haya presentado dicha declaración, se podrá calcular el impuesto co­
rrespondiente a tales inversiones sobre una base neta, así como amortizar las pérdidas y 
calcular los intereses obten1dos de esas junsdicciones, sobre una base real 

Se deroga la fracción XI del articulo 17, que con tenia algunas disposiciones relacionadas con 
las Jwisdicciones de baja imposición fiscal, para crear el Articulo 1 7-A, éste último es el que 
ahora contiene dichas disposiciones . 
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Artículo 17-A. Para los efectos de este Titulo se consideran ingresos gravables los ingresos 
del ejercicio derivados de las inversiones a que se refiere el artículo 5o.-B de esta Ley, ubicadas 
en jurisdicciones de baja imposición fiscal, en el ejercicio al que correspondan, en el momento e 
que se generen, de conformidad con lo dispuesto en este Título, siempre que no se hayan gravo. 
do con anterioridad, aun en el caso de que no se hayan distribuido los ingresos, dividendos o 
utilidades, en la proporción de la participación directa o indirecta promedio por día que tenga la 
persona residente en México o el residente en el extranjero con establecimiento permanente o 
base fija en territorio nacional. 

Los ingresos gravables a que se refiere este artículo se determinarán cada año de calendario y 
no se acumularán a los demás ingresos del contribuyente, inclusive para los efectos de los articu­
las 12 y 12-A de esta Ley. El impuesto que corresponda a los mismos se enterará conjuntamente 
con la declaración anual. Se considera que las inversiones a que se refiere este artículo obtienen 
sus ingresos en las fechas a que se refiere el articulo 16 de esta Ley. 

Cuando los contribuyentes tengan a disposición de las autoridades fiscales la contabilidad de las 
inversiones a que se refiere el artículo 5o.-B de esta Ley y presenten dentro del plazo correspon­
diente la declaración informativa a que se refiere el artículo 58 de la misma, podrán d1sminuir pro-

1 porcionalmente a su participación directa o indirecta promedio por día, las deducciones que co­
rrespondan a dichas invers1ones de conformidad con lo previsto por este Titulo, de la totalidad de 
los ingresos gravables del ejercicio a que se refiere este artículo, para determ1nar la utilidad o 
pérdida fiscal de las citadas inversiones y, en su caso, podrán determinar el resultado fiscal de las 
mismas, disminuyendo las pérdidas en que hayan incurrido estas inversiones en los términos del 
articulo 55 de esta Ley. Para estos efectos, el contribuyente únicamente disminuirá dichas pérdi­
das de la utilidad fiscal de los cinco ejercicios siguientes derivadas de lás inversiones previstas en 
este articulo. 

Para efectos de la determinación de los ingresos a que se refiere este articulo, el contribuyen! .. 
considerará ingreso gravable la ganancia inflacionaria y el interés a favor sin restane el compo­
nente inflacionario a que se refiere el artículo 7o.-B de ésta Ley. No obstante lo anterior, podrá 
restar dicho componente a los intereses a favor:..y deducir la pérdida inflacionaria, en términos del 
c1tado articulo, siempre que presente la declaración informativa mencionada anteriormente. 

1 Las personas que tengan una inversión directa en una jurisdicció~ de baja imposición fiscal en la 
que no tengan el control efect1vo o el control de su administración podrán pagar el impuesto en 
los términos de este artículo hasta que perciban los ingresos, dividendos o utilidades correspon­
dientes a d1chas inversiones. Salvo prueba en contrano, se presume que dichas personas tienen 

, control en la mencionada Inversión. 
' 1 • 

1 

El impuesto se determinará aplicando la tasa prevista en el primer párrafo del artículo 1 O de esta 
Ley, al1ngreso gravable, util1dad f1sca1 o resultado f1sca1. a que se refiere este artículo, según sea 

' el caso. 
El contribuyente llevará una cuenta de los ingresos. dividendos o utilidades provenientes de las 
inversic:ones que tenga en junsdlcc.ones oe baja 1mpos1ción f1sca1 que estén a lo dispuesto por el 

1 

articulo 5o:-B de esta Ley._ Est~ cuenta se adiCionará con los ingresos gravables, utilidad fiscal o 
resultado f1scal de cada e¡erc1c.o. por los que se haya pagado el impuesto a que se refiere este 
articulo, y se disminuirá con los ingresos. d1v1dendos o utilidades percibidos por el contribuyente 
provenientes de las 1:itadas invers1ones adic1onados de la retención que se hubiere efectuado por 
la d1Stribuc1ón, en su caso. en d1cna ¡unsd1CC1ón. Cuando el saldo de esta cuenta sea inferior al 

1 monto de dichos ingresos. dividendos o utilidades percibidos, el contribuyente pagará el impuesto 

1 por la diferencia aplicando la tasa prevista en el primer párrafo del artículo 10 de esta Ley . 
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El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior, que se tenga al último día de cada ejercic1o, 
sin incluir el ingreso gravado, la utilidad fiscal o resultado fiscal del mismo, se actualizará, por el 
periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la última actualización hasta el último mes 
del ejercicio de que se trate. Cuando se perciban ingresos, utilidades o dividendos con posteriori­
dad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a la fecha de la 
percepción, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la última 
actualización hasta el mes en que se perciban los ingresos, dividendos o utilidades. 

Las cantidades percibidas de una inversión ubicada en una jurisdicción de baja imposición fiscal 
se considerarán ingreso, utilidad o dividendo, percibido de dicha inversión, conforme a lo previsto 
en este artículo, salvo prueba en contrario. 

Los ingresos, dividendos o utilidades percibidos, disminuidos con el impuesto sobre la renta que 
se haya pagado en los términos de este artículo se adicionarán a la cuenta de utilidad fiscal neta 
a que se refiere el artículo 124 de esta Ley. 

Cuando el contribuyente enajene acciones de una inversión ubicada en una jurisdicción de baja 
imposición fiscal se determinará la ganancia en los términos del párrafo segundo del artículo 19 l 
de esta Ley. El contribuyente podrá optar por aplicar lo previsto en el artículo 19, como si se trata­
ra de acciones emitidas por personas morales residentes en México, siempre que lleve la cuenta 
de los ingresos, dividendos o utilidades provenientes de las inversiones que tenga en jurisdiccio­
nes de baja imposición fiscal, a que se refiere el séptimo párrafo del presente articulo por cada 
persona moral ubicada en la misma y al saldo de dicha cuenta para estos efectos, le disminuya el "· 
impuesto pagado a que se refiere el párrafo anterior. Para calcular el monto de la diferencia a 
que se refiere la fracción 11 del articulo antes citado se estará a los saldos de la cuenta antes ,; 
mencionada. Para estos efectos, se dará el tratamiento de cuenta de utilidad fiscal neta a la 
cuenta disminuida en los términos de este párrafo. 

Tratándose de ingresos derivados de la liquidación o reducción del capital de personas morales, -~ 
entidades, fideicomisos, asoCiaciones en participación, fondos de inversión o cualquier otra figura 
jurid1ca Similar creada o constituida de acuerdo al derecho extran¡ero, el contribuyente deb-erá 
determinar el ingreso gravable en los térrn1nos de los artículos 120, fracción 11 y 121 de esta Ley. 
Para estos efectos el contnbuyente llevará una cuenta de capital de aportación que se adicionará 
con las aportaciones de capital y las pnmas netas por suscripción de acciones efectuadas por 
cada accionista y se disminuirá con las reducciones de capital que se efectúen a cada accionista. 

El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior que se tenga al día del cierre de cada ejerci­
cio se actualizará por el penoao comprend1do. desde el mes en que se efectuó la última actuali­
zación, hasta el mes ele c1erre del ejerocio de que se trate. Cuando se efectúen aportaciones o 
reducciones de capital, con postenondad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la 
cuenta que se tenga a esa fecha se actualizará por el periodo comprendido, desde el mes en que 
se efectuó la última actualización, hasta el mes en que se pague la aportación o el reembolso, 
segun corresponda. 

1 

El capital de aportación por acción actualizado se determinará d1vi~iendo el saldo de la cuenta de 
cap1tal de aportac1ón de cada acc10n1sta. a que se refiere este art1culo, entre el total de acciones 

1 que tuviere cada uno de ellos oe la persona moral, a la fecha del reembolso, incluyendo las co-

l rrespond1entes a la reinversión o capitalización de utilidades o de cualquier otro concepto que 
integre el cap1tal contable oe la m1sma. 

1 
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No se considerarán ingresos gravables, en los términos de este artrculo, los generados de inver­
siones en jurisdicciones de baja imposición fiscal en personas morales, entidades, fideicomisos. 
asociaciones en participación, fondos de inversión o cualquier otra figura jurídica similar creada 
constituida de acuerdo al derecho extranjero, ubicados en jurisdicciones de baja imposición fisca. 
siempre que los ingresos derivados de dichas inversiones provengan de la realización de activi­
dades empresariales en tales jurisdicciones y al menos el 50% de los activos totales de estas 
inversiones consistan en activos fijos, terrenos e inventarios, situados en jurisdicciones de baja 
imposición fiscal, que estén afectos a la realización de dichas actividades en las citadas jurisdic­
ciones. El valor de los activos a que se refiere este párrafo se determinará conforme a lo dispues­
to en los articules correspondientes de la Ley del Impuesto al Activo, sin considerar para estos 
efectos las deducciones por inversiones en el impuesto sobre la renta, a que se refiere esta Ley. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará tratándose de ingresos que obtengan las men­
cionadas personas morales, entidades. fideicomisos, asociaciones en participación, fondos de 
inversión o cualquier otra figura jurídica similar creada o constituida de acuerdo al derecho extran­
jero, por concepto del otorgamiento de uso o goce temporal de bienes, dividendos, intereses, 
ganancias de la enajenación de bienes muebles e inmuebles o regalías, cuando dichos ingresos 
representen más del 20% de la totahda,j de Jos ingresos obtenidos por dichas Inversiones del 
contribuyente. 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo podrán aplicar el acreditamiento a que se refiere 
el articulo 6o. de esta Ley respecto del impuesto que se hubiera pagado en las jurisdicciones de 
baja imposición f1scal. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los contribuyentes antes señalados podrán efec-¡ 
tuar el acreditamiento del impuesto sobre la renta que se haya retenido y enterado en térm1nos 
del Titulo V de esta Ley, por Jos ingresos de sus inversiones ubicadas en tales jurisdicciones. Pe 
ra estos efectos. el impuesto retenido sólo se acreditará contra el impuesto que corresponda pa. 
gar de conformidad con este articulo, siempre que el ingreso gravable, utilidad o resultado fiscal, 
a que se refiere este precepto, induya el impuesto sobre la renta retenido y enterado en México. 

El monto del impuesto acreditable a que se ref1ere el párrafo anterior no excederá de la cantidad 
que resulte de aplicar la tasa prevista en el primer párrafo del articulo 10 de esta Ley, al ingreso 
gravado en los términos dei Título V de la m1sma. 

Artículos 19 y 19-A. 

Con la creación de la cuenta de la utilidad fiscal neta reinvertida, se hace la adecuación a 
estos artículos para que a partir de que se lleve esta cuenta, también se determinen las 
diferencias de la misma a la fecha de adquisición y enajenación de las acciones . 
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Artfculo 22 y 24, frac. xxn 

1. Anticipos a proveedores 

Considerando que los anticipos a proveedores no son cuentas por cobrar sujetas al cálculo del 
componente inflacionario. como lo han señalado inclusive los tribunales federales. y con el objeto 
de eliminar la asimetria que existe entre su acumulación y deducción en el impuesto sobre la 
renta. se propone a esa H. Soberanía permitir la deducibilidad de los mismos, siempre que los 
contribuyentes cuenten con la documentación que reúna los requisitos fiscales de la totalidad de 
la erogación por la que se efectuó el anticipo, a más tardar el último día del ejercicio siguiente a 
aquél en que se realizó la deducción del mismo, se cuente en el mis111o ejercicio en que se hizo la 
deducción con la documentación referida correspondiente al anticipo y que en el ejercicio en el 
que se cuente con la documentación que ampare la totalidad de la erogación, sólo se deduzca la 
parte aún no deducida de la misma. 

Tratándose de anticipos pagados para la adquisición de mercancías o de gastos, éstos podrán 
hacerse deducibles siempre que se cumpla con los siguientes requisitos: 

a). Se cuente con documentación comprobatoria del anticipo en el mismo ejercicio en que se 
pagó, 

b). Que el comprobante reúna los requisitos a que se refieren los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación y que éste ampare la totalidad de la operación por la·.que se 
efectuó el anticipo, a más tardar el último día del ejercicio siguiente a aquél en que se dío el 
anticipo. 

La deducción del anticipo en el ejercicio en que se pague será por el monto del mismo y, en 
el ejercicio en que se recibe el bien o servicio que se adquiera, la deducción será la díferen­
cia entre el valor total consignado en el comprobante que reúna los requisitos referidos y el 
monto del anticipo. 

Para efectuar esta deducción, se deberán cumplir los demás requisitos que establezcan las 
disposiciones fiscales. 

Artículo 24, Frac. XVIII 

Se deroga esta fracción que contenía los requisitos que deberian de cumplirse para efectos de 
poder deducir los bienes en forma inmediata. 

Artículo 25, fracción 1 y 137, fracción 1 

Se condiciona el hecho de ql!e para poder hacer deducibles los recargos, éstos deberán estar 
efectivamente pagados. inclusive mediante compensación . 
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Artículo 25, fracción XXITI. En esta fracción se adicionan como deducibles los pagos que 
se hagan a personas, fideicomisos, asociaciones en participación, fondos de inversión, así 
como a cualquier otra figura jurídica, ubicados en jurisdicciones de baja imposición fiscal 
cuando no se cumplan con Jos requisitos de Jos "precios de transferencia", anteriormente 
sólo se contemplaban los pagos a sociedades o entidades, se quitó el concepto de sociedades. 

Artículos 27,28 y 108, fracción VII 

Se modifican estos artículos para establecer que cuando se disponga de los fondos destinados 
a investigación y desarrollo de tecnología y otros, así como de las reservas para fondo de 
pensiones o jubilaciones del personal y los destinados a programas de capacitación de sus 
empleados, para fines diversos, se pagará el impuesto a la tasa del 35%, hasta 1998 era del 
34%. 

Artículo 27-A. Se deroga este artículo y su contenido, modificado, se incorpora a la Ley de 
Ingresos de la Federación. 

17 Inversiones en investigación y desarrollo de tecnología 

Como complemento a las medidas anteriores, se propone modificar el mecanismo de operación 
del estímulo fiscal para promover las inversiones en investigación y desarrollo de tecnología. Es 
conveniente mencionar que en 1996, esa H. Soberanía aprobó un crédito fiscal para apoyar 
esta actividad. Sin embargo, debido a la naturaleza del beneficio fiscal, se generan serios pro­
blemas y complejidades para la aplicación del mismo, impidiendo se logre el objel!vo para el que 
fue diseñado, que es impulsar esta act1vidad prioritaria para el desarrollo del pais. Además, deri­
vado de dichos problemas, su utilización ha sido-limitada por parte de las empresas. 

Con el fin de hacer efectivo y operante este beneficio, se propone incorporar el crédito fiscal en la 
Ley de Ingresos, específicamente en el capitulo de estímulos fiscales, modificando el mecanismo 
de operación para el otorgamiento del crédito fiscal, a efecto de hacerlo más accesible. Para ello, 
se dispone la creación de un Comité lnterinstitucional, mediante el cual se garantizará que los 
proyectos de mayor prioridad para el país sean los que obtengan el beneficio. Además, se esta­
blece como limite a dicho apoyo un monto de recursos por 500 millones de pesos, buscando lo­
grar el mayor impacto en el esfuerzo para promover la investigación y desarrollo de tecnología y 

1 asegurar el use más ef1c1ente de los recursos destinados a este objetivo . 
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Artículo 51 y Sl-A. Se derogan estos artículos y con ellos la deducción inmediata. 

2. Deducción inmediata 

La deducción inmediata de inversiones permite a las empresas deducir en el año de adquisición 
del activo de que se trate, el valor presente del valor de su depreciación. Ello permite reducir 
significativamente la utilidad fiscal y diferir por largos periodos el impuesto a pagar. Además del 
diferimiento que se produce, este esquema lleva implícito un subsidio. ya que la tasa de 
descuento con que se calcula el valor a deducir en forma inmediata, es muy inferior a la tasa de 
mercado que enfrentan las empresas. 

Por sus características, este beneficio ha sido aprovechado por algunas de las grandes empresas 
intensivas en capital del país, mientras que las empresas medianas y pequeñas, relativamente 
intensivas en mano de obra, no se han beneficiado del mismo. Asimismo, este estimulo no se 
traduce en mayor rentabilidad para la inversión extranjera, ya que la mayoría de los países 
obligan a las empresas residentes en ellos a crear una reserva por el impuesto que se difiere 
como resultado de la aplicación de este esquema de deducción anticipada. 

En conjunto con la reducción de la tasa empresarial, la eliminación de la deducción inmediata, 
beneficia a la mayor parte .. de las empresas nacionales, al reducir la tasa efectiva a los 
rendimientos de la inversión y, especialmente, a las empresas pequeñas y med1anas. Asimismo, 
da un mayor atractivo a la inversión extranjera directa, lo que en conjunto propiciará mayores 
niveles de inversión. 

Artículo Quinto Transitorio 

V. Los contribuyentes que hubieren ejercido la opción prevista en el articulo 51 de la-Ley del 
Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 1998, deberán mantener el registro 
especifico de dichas inversiones, en los ténminos de la fracción IV del articulo 58 y de la fracción 
IV del artículo 112, vigentes hasta el31 de diciembre de 1998. 

VI. Los contribuyentes que hubieren optado por efectuar la deducción inmediata de inversión 
de bienes nuevos de activo fijo, conforme al articulo 51 de la Ley Oel Impuesto sobre la Renta 
vigente hasta el 31 de diciembre de 1998, no podrán deducir la parte no deducida de los mismos. 
Cuando enajenen los bienes a los que la aplicaron, los pierdan o dejen de ser utiles, exc~pto en 
los casos a que se refiere el articulo 1 O-C de la Ley del Impuesto sobre la Renta, calcularán la 
deducción que por los mismos les hubiera correspondido en los términos de la fracción 111 del artí­
culo 51-A de dicha Ley, aplicando los porcentajes contenidos en la tabla establecida en la men­
cionada fracción 111 del artículo 51-A. v1gente a la fecha en que ejercieron la opción. 
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Artículo 53 

2. Deducción de reservas para instituciones de seguros 

En materia de deducciones. se propone a esa H. Soberanía que se incluya en las reservas / 
deducibles la creación o incremento de las reservas de riesgo catastrófico. estableciendo como 
limite el 5% del valor de las primas emitidas durante el ejercicio para cubrir este tipo de riesgos. 

TEXTO VIGEJiiTE EN 1998 

Artlculo 53. Las instituciones de 6eguros hartm las 
deducciones a que se refiere este Titulo. dentro de las 
oue considerarán la creación o meramente de las re­
servas de nesgas en curso X por obhgacrcnes oendren­
tes de cumplir por simestros y por venc1m1entos Tsm· 
b1én podrán deduar otras reservas técnicas que cum· 
plan con los requisrtos que para su deducibilidad esta· 
blezca la Secretaria de Hac1enda y Crédito Publico 
med1ante reglas de carácter general 
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TEXTO VIGE.!'\TE Di' 1999 

Articulo 53. Las instrt~crones ce seguros harán las de­
ducciones a que se refrere este Titulo. dentro de las que 
ccnsiderarén la creación o incremento únicamente oe las 
reservas de nesgas en curso, por obligacrones pendrentes 
de cumplir por sin1estros y por venc1m1entos. ssi como de 
las reservas de nssgos catastróflcos El 1mports da la de­
ducCIÓn de estas últimas reservas será el que les suton·ce la 
Secretaria de Hacienda y Créd1to Pubf1co y dé a conocer 
med1ante reglas de carácter general, escuchando la opmión 
de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

95 



CONSOLIDACIÓN 

El regunen de consolidación fiscal sufre muchos cambios, a continuac10n se presenta la 
exposición de motivos que originaron los cambios para las empresas que tributan conforme a 
las disposiciones de esta sección. 

1. Modificación al régimen de consolidación para eliminar prácticas de elusión fis-
cal 

Con el fin de cerrar lagunas legales y precisar operaciones diversas, que han sido aprovechadas 
por las empresas que aplican el régimen de consolidación fiscal para reducir injustificadamente el 
impuesto a pagar, se pone a su consideración una serie de modificaciones al régimen de consoli­
dación fiscal. 

2. Régimen de Consolidación Fiscal 

Como medida adicional para ampliar la base gravable empresarial y lograr el financiamiento de 
una reducción sustancial de la tasa que aplica a las actividades empresariales, se propone acotar 
el beneficio que deriva del esquema de cqnsolidación fiscal. 

Actualmente este régimen permite la posibilidad de amortizar las pérdidas generadas por una 
empresa, contra las utilidades de otras empresas del mismo grupo, así como el libre flujo de divi­
dendos entre las empresas que participan en la consolidación. Lo anterior permite el diferim1ento 
del pago de los impuestos por largos penados o bien de manera indefinida. 

El costo fiscal inherente a este rég1men ha llevado a que sólo un pequeño grupo de paises lo 
haya adoptado. Aquellos paises que lo contemplan establecen criterios más estnctos que los que 
se aplican en México, para acceder a este beneficio. 

Se propone una serie de modificaciones a este régimen con la finalidad de limitar el diferimiento 
del impuesto; lograr su simplificación; adecuarlo a las prácticas internacionales; corregir disposi­
ciones y procedimientos que actualmente llevan a diversas interpretaciones por parte de los con­
tribuyentes, que provocan prácticas de alusión f1scal; adecuar tratamientos específicos, como son 

1 los relacionados con la desincorporac1ón e incorporación de sociedades a la consolidación fiscal, 
en:re otros Las propuestas especif1cas en esta materia· son las siguientes: 

i? Control indirecto y control efectivo 

Con objeto de garantizar que los grupos que tienen acceso a la consolidación se encuentran 
J constituidos por empresas que realmente comparten intereses económicos, se propone la elimi­

nación del control :nd1rec!o de nuestra leg1siación. 

Para homologar el rég1men de consolidación fiscal mexicano al de los paises en los que se permi­
te la consolidación fiscal, y en les cuales no existe el concepto de control efectivo, se propone su 
elimin~ción. Buscando dar un periodo de aJuste para que, en su caso, se adquieran las empresas 
en las que hoy no se posee control acc1onano, evitando la asunción de un importante costo de 
manera repentina, se propone perm1tir e! diferimiento de la desincorporación de estas empresas 
por un periodo de dos años 
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ii) Proporción en que consolidan sus resultados las empresas que tributan en este l 
régimen 

Actualmente la consolidación fiscal se realiza en el porcentaje de participación que se tiene en 
una sociedad. Se propone a esa H. Soberanía, que la consolidación se efectúe al 50%, indepen­
dientemente del porcentaje de partiCipación en la sociedad. Con ello se acota el beneficio de la 
consolidación fiscal y se logra un pago minimo de impuestos, al tiempo que se simplifica en gran 
medida este régimen para el contribuyente y, sobre todo, para la autoridad fiscalizadora, al elimi­
narse los ajustes que continuamente se deben realizar derivados de los camb1os en la tenencia 
acc1onaria de la controladora en sus controladas. 

Con esta reforma se eliminarían del esquema procedimientos de cálculo que 1mplican una gran 
complejidad, como son los relativos a la participación accionaría promedio por día, a las modifi­
caciones a las utilidades y pérdidas fiscales y a los conceptos especiales de consolidación de 
ejercicios anteriores con motiVo de la variación en la tenenc1a accionaría y a la ganancia o pérdi­
da ponderada. 

iii) Dividendos distribuidos entre empresas del grupo que consolida fiscalmente 

Uno de los beneficios que implica mayor sacrificio f1scal en el régimen de consolidación, es el 
libre fiujo de dividendos, el cual consiste en que los dividendos que decreten las sociedades del 
grupo entre si, no se encuentran sujetos al pago de impuesto, aun cuando provengan de utilida­
des que no han sido gravadas a nivel de la empresa que los distribuye. Por ello, se propone que 
cada pago de dividendos conlleve al pago del impuesto que en su caso resulte. 

iv) Reconocimiento de la inflación en el régimen de consolidación fiscal 

A la fecha, por no haberse ajustado este esquema en correspondencia con los d1versos cambios 
realizados en el impuesto sobre la renta. el régimen de consolidación fiscal no reconoce los 
efectos de la inflación. con lo que el pago del impuesto diferido, cuando se llega a realizar, se 
r.ace sobre valores históncos. Con ObJeto de (fue el esquema de consolidación f1scal reconozca 1 
ios cambiOS en el valor de las operaCiones con mo!lvo de la inflación, se propone reconocer d1- ! 

chos efectos en todás las part1das generadas en ejercicios anteriores cuando ex1sta disminución 1 

en la participación accionaría. desmcorporación o desconsolidación de sociedades. 

1 v) Desincorporación e incorporación de sociedades 

La _ey del Impuesto Sobre la Renta carece ce reglas y disposiciones que regulen algunos aspec­
tos relat1vos a la consolldac,ón f1sca:. como es el caso en que un grupo deje de consolidar. Se 
propone aplicar el mismo procedimiento que actualmente se establece para una sociedad que se 
desincorpora, para el caso de la desconsohdacJCin de todo un grupo de empresas. 

Se proponen reglas para :a 1ncorporac10n de soc1edades a la consolidación, en materia de pagos 

1 
provisionales y ajuste, así como tratimaose de los av1sos de Incorporación que se deben presen­
tar en casos especificas As1m1smo. se proponen algunas precisiones en cuanto a los requisitos 
que se deberán cumplir para e~e:tos de .:onsohClar f1scalmente . 
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Acorde con el hecho de que la consolidación fiscal es una opción por la cual pueden optar los 
contribuyentes, y que de dicha opción deriva la obligación de consolidar por lo menos cinco ejer­
cicios, se propone establecer el pago de recargos a las sociedades controladoras que incumplan 
con dicha obligación. Es importante señalar que cuando dentro del plazo señalado se desincorpo­
ren sociedades controladas cuyos activos representen el. ~5% o más del total de los activos del 1 

grupo, se considerará que se trata de una desconsolldaCIOn y se estará obligado al pago de re- , 
ca~os. 1 

vi) Otras modificaciones del régimen de consolidación fiscal 

Se presentan propuestas diversas que buscan corregir interpretaciones incorrectas al régimen de 
consolidación fiscal, mejorar la seguridad jurídica de los contribuyentes que aplican este rég1men 
y limitar beneficios injustificados, tales como: 

a?. Eliminar de la consolidación fiscal a las empresas extranjeras. 

b? Realizar algunas precisiones con relación a las pérdidas fiscales de la controladora. ya que si 
bien la intención del legislador ha sido que éstas se sujeten al periodo de caducidad aplicado 
a cualquier empresa en lo individual, en algunos casos se ha interpretado de modo distinto. 

e?· Establecer el procedimiento que permita revert1r el beneficio obtenido en la consolidación, por 
la amortización anticipada de las pérdidas fiscales que en lo individual no pueden ser amorti· 
zadas por la controladora o la controlada que las generó en los términos de la Ley del Impues­
to Sobre la Renta. 

d? Derogar la disposición relativa a la valuación de acciones emitidas por la sociedad controlado­
ra que genera iniquidad con los demás contribuyentes. 

e? Incorporar en la legislación fiscal la regla que permite a la controladora el acreditamiento del 
impuesto sobre la renta retenido a sus sociedades controladas por los ingresos obtenidos por 
intereses. 

f? Establecer un procedimiento para que los grupos que consoliden con anterioridad al 1 o de 
enero de 1999, calculen las modificaciones a las utilidades o pérdidas fiscales. asi como a los 
conceptos especiales de consolidación de ejercicios anteriores a esa fecha, en el casii en que ... ; 
la sociedad controladora d1sminuya su participación, tomando en cuenta que los incrementos 
en la participación accionaría se consideraran incorporaciones parciales de una sociedad a la 
consolidación fiscal. De igual manera, se establece el procedimiento para la enajenación a 
terceros de bienes que previamente hub1eran sido considerados conceptos especiales de 
consolidación. 

g? Establecer que las sociedades controladas que hub1eran estado en suspens1ón ::le actividades 
antes del 1° de enero de 1999 deberán desincorporarse o que se deberá desconsolidar el 
grupo si la controladora se encontraba en dicho supuesto . 
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Artículos 58, fracción IV y 112, fracción IV 

Fracción IV 

Con la eliminación de la deducción inmediata de los artículos 51 y 51-A, se elimina la 
obligación de llevar el registro por los bienes por los que se tomaba esta deducción, sin 
embargo deberán mantener el mencionado registro por los bienes por los que se haya tomado 
la deducción en los años de 1998 y anteriores. 

Artículo Quinto Transitorio 

VI. Los contribuyentes que hubieren e¡erctdo la opción prevista en el articulo 51 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diCiembre de 1998. deberán mantener el registro 
específico de dichas inversiones, en los términos de la fracción IV del artículo 58 y de la fracción 
IV del artículo 112, vigentes hasta el 31 de diciembre de 1998. 

Artículo 58, fracción XIII y artículo 72, fracción VII 

Se adiciona un párrafo para establecer que las declaraciones de las inversiones efectuadas en 
jurisdicciones de baja imposición fiscal, deberán ser presentadas por el titular y los 
cotitulares de las referidas inversiones, los beneficiarios o sus apoderados quedarán 
relevados de presentar la mencionada declaración siempre que conserven copia de la misma 
presentada en tiempo y forma por el titular y cotitular de la inversión. 

Artículo 64, fracción IV 

En la iniciativa de Ley se propuso la facultad a la autoridad fiscal para determinar 
presuntivamente el precio en enajenación de acciones, fmalmente esta propuesta no fue 
aceptada. 

8. Enajenación de acciones 

Se adictona la facultad especiftca para que la autoridad pueda realizar una determinación pre­
suntiva de precios en aquellas ena¡enaciones de acciones en las que se pacte como precio de 
venta un monto igual o menor al de su costo ftscal. 
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Artículo 66 

4. Intereses considerados como dividendos 

Con el objeto de combatir con mayor efectividad las prácticas de elusión fiscal, se sugiere modifi­
car la Ley del Impuesto sobre la Renta para que los contribuyentes consideren como dividendos 
los intereses derivados de algunos créditos, aun cuando las autoridades fiscales no hayan ejerci­
do sus facultades de comprobación. 

Las nuevas modalidades bajo las que se efectúan créditos respaldados no se contemplan ac­
tualmente en la ley, por lo que se propone incorporarlas a este supuesto. Tal es el caso de las 
operaciones financieras derivadas, así como de los préstamos obtenidos por la adquisición de 
títulos, con los que se pueden generar efectos similares a los que resulta de dichos créditos. 

Se aclara que tratándose de intereses que deriven de créditos otorgados a personas morales, 
establecimientos permanentes o bases fijas en el país de residentes en el extranjero, por 
personas residentes en México o en el extranjero, que sean partes relacionadas de la persona 
que pague el crédito, serán los contribuyentes quienes consideren que los intereses derivados 
de dichos créditos tendrán el tratamiento de dividendos. Hasta 1998 se limitaba a créditos 
otorgados por personas morales, no se incluían a las fisicas y se mencionaba que debería ser 
la S.H.C.P. quien considerara a los intereses como dividendos. 

' Se adiciona un párrafo para establecer que tendrán el tratamiento de créditos respaldados las 
operaciones fmancieras derivadas, por el efectivo o bienes que se deriven de éstas, así como 
las operaciones de descuento de títulos de deuda que se liquiden en efectivo o bienes, que de · 
cualquier forma se ubiquen en los supuestos pre\-istos en este artículo. 

Artículos 67, 67-C, 67-E y 67-G. 

En estos artículos sólo se hacen aclaraciones referentes a la tasa que debe aplicarse para 
calcular el impuesto y otras adecuaciones en cuanto a referencias de párrafos entre los 
mismos artículos. 

Artículo 67-F, fracción \'1, 1 12; fracción XIII y 119-1, fracción X 

Se elimina, de estos artículos, la obligación de presentar la declaración informativa de las 
operaciones celebradas a través de asociaciones en participación, sin embargo, por las 
operaciones celebradas durante 1998 st deberá presentarse en la declaración en el mes de 
febrero de 1999. 

Esta obligación, coritenida en el Ani.:ulo 58. fracción V. no se le quitó a las personas 
morales del Titulo Il 

.\Jauncl e~parado por L.C y E F L Roul Ha'"1rr: Ciarcw 100 



Artículo Quinto Transitorio 

11. Para efectos de lo dispuesto en el articulo Bo. de.la Ley del Impuesto sobre la Renta, se estara 
a lo siguiente: 

e) Los contribuyentes obligados a presentar la declaración a que se refieren los artículos 67-F. 
fracción VI, 112, fracción XIII y 119-1, fracción X, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en la que 
proporcionen información de las operaciones realizadas en el ejercicio fiscal de 1998 a través de 
asociaciones en participación en las que participen, deberán presentar en el mes de febrero de 
1999 información sobre dichas operaciones. 

Artículo 68 

Se adicionan los dos siguientes párrafos: 

Las personas morales a que se ref1ere este articulo determinaran el remanente distnbuible de un 
año de calendario correspond1ente a sus mtegrantes, disminuyendo de Jos ingresos ootenidos en 
ese periodo, a excepción de los sal\ alados en el articulo 77 de esta Ley y de aquéllos por los que 
se haya pagado el impuesto definitivo, las deducciones autorizadas, de conformidad con el Titulo 
IV de la presente Ley. 

Cuando todos Jos integrantes de diChas personas morales sean contribuyentes del Titulo 11 
(personas morales) o del Titulo IV. Capitulo VI. Sección 1 (personas fisicas con actividades 
empresariales en el régimen general) de esta Ley, el remanente distribuible se calculara 
sumando los ingresos y diSminuyendo las deducaones que correspondan en los términos. de las 
disposiciones de dicho Titule 11. 

Cuando deban de pagar el impuesto en los tér¡pinos del Titulo 11. deberán aplicar la tasa del 
30%. En caso de que la utilidad respecti\'a se distribuya a personas fisicas o a residentes en 
el extranjero cuando no tengan un establecimiento permanente o base fija en el pais o cuando 
teniéndolo la utilidad no ~ea atribuible a estos. se deberá efectuar la retención a que se 
refieren los artículos 12~. fra.:c1ón l\' y 152. fracción L 

Artículo 70 

Se aclara que en el caso de que se determinen remanente disnibuible, la persona moral 
enterará corno impuesto a su cargo el que resulte de aplicar sobre dicho remanente, la tasa o 
porciento máximo para aphcarse sobr.: le excedente del hrnite mferior que establece la tarifa 
del articulo 141. 
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Articulo 71 

Se modifica este artículo para señalar que cuando las sociedades de inversión comune 
distribuyan dividendos a personas morales y éstos provengan de la cuenta de dividendos 
netos, las personas morales que los perciban los adicionarán a su cuenta de utilidad fiscal 
neta determinada conforme al artículo 124. 

En el caso de que la distribución de dividendos se efectúe a personas fisicas o a residentes en 
el extranjero cuando no tengan un establecimiento permanente o base fija en el país o cuando 
teniéndolo los dividendos no sean atribuibles a éstos, se deberá efectuar la retención a que se 
refieren los artículos 123. fracción IV y 152, fracción l. 

Artículo 72, fracción 111 y 153 

Hasta 1998, al presentar la declaración informativa, de las sociedades contenidas en este 
titulo, se enteraba, en su caso, el impuesto correspondiente al remanente atribuible a 
residentes en el extranjero. A partir de 1999 el mencionado impuesto deberá enterarse 
conjuntamente con las retenciones señaladas en el artículo 80 o en los plazos señalados en el 
mtsmo. 

Artículo 74 

· Se derogan los párrafos noveno a décimo quinto y último de este artículo que contenían las 
disposiciones relativas a las operaciones celebradas en jurisdicciones de baja imposición 
fiscal, y se crea el artículo 74-A, que f!!i el que contiene ahora las mencionadas 
disposiciones. 

Artículo 77 

Fracción VII 
Se incluyen, en esta fracción, como mgresos ·exentos, las aportaciones que efectúe el 

· Gobierno Federal al Fondo de la Vivienda para los miembros del activo del Ejercito, Fuerza 
Aérea y Annada, previsto en la Ley del I.S.S.F.A.M. 

Fracción XIX 
Se elimina el segundo árrafo de esta fracción, ue contenía el si uiente texto: 
Asimismo, no se pagara ei rmpuesto po: los intereses que provengan de títulos de crédrto que 
reunan los requisitos ~encronados en ei a:1iculo 125 de esta Ley, cuyo plazo de vencimrento sea 1 

supenor a un año. En el caso de oue e: emisor adquiera o redima, total o parcialmente, los títulos 
mencionados antes del plazo señalado. el impuesto que corresponda a los intereses derivados /; 

1 de d1chos valores, se pagará er, los térmrr,os de este Titulo. · 
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Fracción XXI 

En esta fracción s-e adicionan como ingresos exentos los que deriven de bonos de regulación 
monetaria emitidos por el Banco de México, así como los premios que deriven de dichos 
bonos que se perciban por sorteos previstos en Ley. 

Artículo 77-A 

Se adicionan como ingresos no acumulables del trabajador en el ejercicio en que se aporten o 
generen, las aportaciones que efectúe el Gobierno Federal al Fondo de la Vivienda para los 
miembros del activo del Ejercito, Fuerza Aérea y Armada, previsto en la Ley del 
I.S.S.F.A.M. 

Artículo 77-B 

Se deroga este artículo que contenía las disposiciones relacionadas con las aportaciones 
voluntarias que podian efectuar los patrones a favor de sus trabajadores, en los términos de 
la Ley del Seguro Social, y también el tratarníento que deberia de dársele a los retiros que se 
efectuaran de las mencionadas aportaciones. 

Artículo 80 

Al d~terminar la base sobre la que debe aplicarse la tarifa del artículo SO y la tabla del 
artículo 80-A, ya no se restan las aportaciones "Voluntarias al S.A.R. de los trabajadores: 

1? Tasa máxima dei/SR de personas físicas 

Incrementar la tasa máxima del impuesto sobre la renta de las personas fisicas al 40% cuando 
éstas perciban ingresos superiores a 2 millones de pesos, estableciendo una tasa de 37.5% para 
1ngresos entre 1.5 y 2 millones de pesos y ampliar el umbral para que la tasa de 35% se aplique a 
partir de 500 m11 pesos. 

Se modifica la tarifa contenida en este artículo para agregar dos renglones cuyos porcientos 
para aplicarse sobre el excedente del limite inferior son del 37.5% y 40% para cantidades 
que excedan mensualmente, en el periodo enero- marzo de 1999, de S 125 000.00 y 
$ 166 666.67, re~pectivamente. 

Ver tarifa para el periodo enero- marzo 1999 en el anexo 1 de este material. 

Se deroga el párrafo siguiente a la talifa que era el que contenía el monto max1mo de 
aportaciones que podían restarse para determinar la base sobre la que se calcula el impuesto. 
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Al derogar el párrafo siguiente a la tarifa y no modificar la redacción del tercer párrafo 
posterior a la misma, se vuelve a la situación prevista en 1997, en la que no se permitía restar 
el crédito al salario al determinar la tasa aplicable al ingreso no acumulable por concepto de 
indemnizaciones y primas de antigüedad, por consiguiente para 1999, si puede aplicarse el 
crédito general al calcular el impuesto a retener a los honorarios que se paguen a miembros 
de consejos y otros casos mencionados en el acrual quinto párrafo posterior a la tarifa de este 
artículo. 

Artículo 80-A 

La tabla para el cálculo del subsidio acreditable mensual se modifica en cuanto a los 
importes de los limites, quedando en los mismos renglones que tenía hasta 1998. Los 
importes de Jos 3 últimos límites para 1999 ya no coinciden con los de la tarifa del artículo 
80. (Ver tabla por el periodo enero- marzo de 1999 en el anexo 1 de este material). 

Artículo 80-B 

La tabla para el cálculo del crédito al salario, contenida en este artículo, no sufiió 
modificaciones en cuanto al número de renglones o importes de los limites, sólo se modificó 
el tercer párrafo de este artículo para señalar que la actualización de la tabla se hara en forma 
nimestral. 

La tabla aplicable para el periodo enero - marzo de 1999 debe actualizarse por el periodo 
comprendido de mayo a no\lembre de 1998. 

Artículo Quinto Transitorio 

XX. Las reformas a los articules 7o.-C y 80-B. tercer párrafo de la ley del Impuesto sobre 
la Renta. entrarán en v1go~ a part~r del 1o de febrero de 1999. 

Artículo 81 

Al determinar la base sob~e la que debe aplicarse la tarifa del articulo 80 y la tabla del 
articulo 80-A. ya no se restan l3s aportaciones voluntanas al S.A.R. de los trabajadores. 

Se deroga el párrafo ~1gwente a la tartfa que era el que contenía el monto máximo de 
aportaciones que podian restarse para determinar la base sobre la que se calcula el impuesto. 
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Artículo 82, fracción V y 83, fracciones m y VII 

Al eliminar de la base para el cálculo del impuesto a cargo de los n·abajadores, las 
aportaciones voluntarias al S.A.R., se eliminan las obligaciones siguientes: 

,/ Para el trabajador: 
1? La de comunicar al patrón el monto de las aportaciones que se disminuirian de la base 

para el cálculo del impuesto. 

,/ Para el patrón: , 
1? La de proporcionar constancia de las disminuciones a la base del cálculo del impuesto 

correspondiente a las aportaciones voluntarias. 
2? La de presentar la declaración informativa de las aportaciones voluntarias efectuadas por 

él mismo y las efectuadas por el empleado por su conducto. 

OBLIGACIÓN PARA 1999 POR REMUN'"ERACIONES PAGADAS EN 1998 

Disposiciones de Vigencia Anual de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

Artículo Sexto. Para efectos de lo dispuesto por la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el 
ejercicio de 1999. se aplicarán las Siguientes disposiciones: 

111. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere el articulo 78, primer párrafo y frac­
ción 1 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán proporcionar en el mes de abril de 1999, 

1 

información sobre el nombre. clave del Registro Federal de Contribuyentes, remuneraciones cu­
biertas, retenciones efectuadas y en su caso, el monto del impuesto anual, el subsidio acreditable 
anual, así como el crédito !!1 salario anual corre.spondientes a cada una de las personas que les 
hubieran prestado serv1cios en el año de calendario anterior, no obstante lo dispuesto por el se-
gundo párrafo de la fracción V del articulo 83 de la misma Ley. 

Artículo 97 

Hasta 1998, en el caso de cualqUier enajenación lievada a cabo por las personas flsicas, se 
permitía que el costo comprobado de adquisición actualizado fuera de cuando menos el 10% 
del monto de la enajenación, para 1999, este porcentaje del monto de la enajenación sólo es 
aplicable tratándose de bienes inmuebles . 
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Artículo 108 BIS. 

Se deroga este artículo y su contenido, modificado, se incorpora a la Ley de Ingresos de 1 
Federación. 

1. Inversiones en Investigación y desarrollo de tecnología 

Como complemento a las medidas anteriores. se propone modificar el mecanismo de operación 
del estímulo fiscal para promover las inversiones en investigación y desarrollo de tecnología. Es 
conveniente mencionar que en 1998, esa H. Soberanía aprobó un crédito fiscal para apoyar a 
esta actividad. Sin embargo, debtdo a la naturaleza del beneficio fiscal, se generan serios pro­
blemas y complejidades para la aplicación del mismo, impidiendo se logre el objettvo para el que 
fue diseñado, que es impulsar esta actividad prioritaria para el desarrollo del país. Además, deri­
vado de dichos problemas, su utilización ha sido limttada por parte de las empresas. 

Con el fin de hacer efectivo y operante este beneficio, se propone incorporar el crédito fiscal en la 
Ley de Ingresos, específicamente en el capitulo de estímulos fiscales, modificando el mecanismo 
de operación para el otorgamiento del crédito fiscal, a efecto de hacerlo más accesible. Para ello, 
se dispone la creación de un Comité lnterinstitucional, mediante el cual se garanttzará que los 
proyectos de mayor prioridad para el país sean los que obtengan el beneficio. Además, se esta­
blece como limtte a dicho apoyo un monto de recursos por 500 millones de pesos, buscando lo­
grar el mayor impacto en el esfuerzo para promover la investigación y desarrollo de tecnología y 
asegurar el uso más eficiente de los recursos destinados a este objetivo. 

Artículo 112-B 

Se modifica la forma de determinar la cuenta de utilidad fiscal empresarial neta. 

Más: 

Menos: 

Saldo inicial de la cuenta 

Utilidad fiscal empresarial neta del ejercicio 

Ingresos, dividendos, utilidades percibidos de inversiones en jurisdicciones de 
baja imposición fiscaL 

Dividendos percibidos de personas morales residentes en México. 

Retiros de utilidades que pro\·engan de esta cuenta. 

Saldo final de la cuenta de utilidad fiscal empresarial neta 
===================================================--====== 
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Más: 

Menos: 

Determinación de la utilidad fiscal empresarial neta del ejercicio 

Utilidad fiscal empresarial 

P.T.U. deducida 

Utilidad fiscal empresarial reinvertida del ejercicio 
P.T.U. del ejercicio 
Partidas no deducibles, excepto fracciones IX y X del articulo 25 
I.S.R pagado a la tasa del 35% 

Utilidad fiscal empresarial neta del ejercicio 

Cuando se modifique la utilidad fiscal empresarial de un ejercicio y la modificación reduzca 
la utilidad fiscal empresarial neta determinada al grado del importe actualizado de la 
reducción sea mayor que el saldo de la cuenta, deberá pagarse el impuesto a la tasa del 35% 
aplicada al exceso de la modificación multiplicada por el factor de 1.5385 

El saldo de la cuenta de utilidad fiscal empresarial neta sólo se podrá disminuir tma vez que 
se hubiere agotado el saldo de la cuenta de utilidad fiscal empresarial neta reinvertida.-

Artículo 112-B BIS 

Se adiciona este articulo. para establecer la forma en que debe determinarse la cuenta de 
utilidad fiscal empresarial neta reinvertida,-cuando se haya optado por diferir parte del 
impuesto del ejercicio. 

Saldo inicial de la cuenta 
Más: 

Utilidad fiscal empresanal neta reinvertida del ejercicio 
Menos: 

Retiros de utilidades provenientes de ·esta cuenta 

Saldo fmal de la ;;uenta de utilidad fiscal empresarial neta reinvertida 
======:=~====:~:===~====:=================--=--==== 

El saldo de la cuen:a prevista en es:e articulo. que se tenga al último día de cada ejercicio. sin 
tncluir la utilidad fiscal empresanal neta reinverttda del mismc, se actualizará por et periodo com­
prendido desde el mes en Que se efectuó la últtma actualización hasta el último mes del ejercicio 
de que se trate. Cuando se. efe:tuen ret:ros con postenondad a la actualización prevista en este 
párrafo. el saldo de la c ... e,ta o;;e se ter'lga a la fe::ha del ret'ro, se actualizará por el periodo 
comprendtdo desde el rr:es er Que se efectuó la ulttma actualización hasta el mes en que se 
efectúe el re:tro 
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Determinación de la utilidad fiscal empresarial neta reinvertida del ejercicio 

Utilidad fiscal empresarial reinvertida del ejercicio 
Menos: 

I.S.R. a la tasa del30% (32% en 1999) 

-------------------------------------------------------------------
Diferencia 

Por: 
0.9286 (0.9559 en 1999) 

tJtilidad fiscal empresarial neta reinvertida del ejercicio 

Disposiciones de Vigencia Anual de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

Artículo Sexto. Para efectos de lo dispuesto por la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el 
ejercicio de 1999, se aplicarán las siguientes disposiciones: 

IV. Para el ejercicio de 1999 se estará a lo siguiente: 

b) Para efectos del segundo párrafo de la fracción 1 del Articulo 57-H BIS, del tercer párrafo del 
articulo 112-B BIS y del tercer párrafo del articulo 124-A, el factor que se apl1cará será de 0.9559, 
en lugar del factor de O. 9286 que se establece en los mismos. 

Cuando se modifique la utilidad f1scal empresarial de un ejerc1c1o y la modificac1ón reduzca ,_ 
utilidad f1scal empresanal neta reir.vert1da determinada, el importe actualizado de la reducción 
deberá disminuirse del saldo de la cuenta de utilidad fiscal empresanal neta reinvertida que el 
contribuyente tenga a la fecna en que se prese11te la declaración complementaria Si el saldo de 
dicna cuenta es menor que el 1mporte actualizado de la reducción, el remanente se disminuirá en 
su caso del saldo de la cuenta de utilidad fiscal empresarial neta que tenga a la fecha menciona­
da. Cuando el importe act~.;alizado de la reducción sea mayor que el saldo de ambas cuentas a la 
fecha de presentación de ta declaración referida. se deberá pagar en la misma declaración el 
impuesto que se obtenga de aplicar la tasa a que se ref1ere el segundo párrafo del articulo 1 08-A 
de esta Ley al resultado de multiplicar at remanente por el factor de 1.5385. El importe de la re­
ducción se actualizará por tos m1smos periodos en que se actualizó la utilidad fiscal empresarial 
neta reinvertida del ejercicio de que se trate 

E! saldo de la cuenta de utilidad mencionada no podrá transmitirse por acto entre vivos ni co­
mo consecuencia de la ena¡enac1ón del negoCio Sólo por causa de muerte po.::lrá transmitirse 
d:cho saldo a los herederos o legatar,os 
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Artículo 112-C 

Se incrementa el factor para detenninar la base gravable cuando se retiren utilidades, pasan­
do de 1.515 a 1.5385. 

Cuando los retiros provengan de la cuenta de utilidad fiscal empresarial. neta reinvertida, se 
pagará el impuesto a la tasa del 5% (3% para los dividendos generados en 1999) aplicada 
sobre el resultado de multiplicar el monto del retiro por el factor de 1.5385 

Artículo Quinto Transitorio 

XXII. Para efectos del tercer párrafo del articulo 10-A, del segundo párrafo del articulo 112-
C y del segundo párrafo de la fracción 111 del artículo 152, por los dividendos o utilidades genera­
dos en el ejercicio de 1999 se aplicará la tasa del 3%, en lugar de la tasa de 5% que se establece 
en los mismos. 

El saldo de la cuenta de utilidad fiscal empresarial neta sólo se podrá disminuir una vez que 
se hubiere agotado el saldo de la cuenta de utilidad fiscal empresarial neta reinvertida. 

Se adiciona el concepto de la utilidad fiscal empresarial neta reinvertida, dentro de las 
cuentas que deben sumarse para compararse contra el capital actualizado y determinar las 
utilidades pendientes de retirar por las que no se haya pagado el impuesto. 

Capital actualizado de la empresa 
Menos: 

Cuenta de capital 
Cuenta de utilidad fiscal empresarial neta 
Cuenta de utilidad fiscal empresa.iía! neta rein·¡ertida 

t.Jtilidades pendientes de retirar por las que no se haya pagado el impuesto 
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Artículo 112-C BIS 

Se adiciona este artículo para señalar que conceptos se equiparan a las utilidades retirada.s, 1· 
tasa de impuesto que debe aplicarse a estas utilidades y cuando debe enterarse d1chv 
impuesto. 

Artículo 112-C BIS. También se consideraran utilidades retiradas de la actividad empresarial 
en el ejercicio en que se ubiquen en el supuesto, las siguientes: 

1? Las erogaciones que no sean deducibles conforme a esta Ley y beneficien a la per-
sona fisica. 

11? Las om1siones de ingresos o las compras no realizadas e indebidamente registra-
das. 

111? La utilidad fiscal empresarial determinada, inclusive presuntivamente, por las· autori-
dades fiscales. 

IV? La modificación a la utilidad fiscal denvada de la determinación de los ingresos 
acumulables y deducciones autorizadas en operaciones celebradas entre partes rela­
cionadas, hecha por dichas autoridades. 

Tratándose de las utilidades retiradas a que se refiere este artículo, las personas fisicas pagarán 
el impuesto que resulte de aplicar la tasa del 5% al resultado de multiplicar d1chas utilidades por 
el factor a que se refiere el pnmer párrafo del articulo 112-C de esta Ley, el cual tendrá el carác­
ter de pago definitivo. 

En el supuesto a que se ref•ere la frace<ón 1 de este articulo. el impuesto se enterará a más tardar 
en la fecha en que se presente o debió presentarse la declaración del ejercicio correspondiente. 

Artículo 112-D 

Se modifica este articulo para señalar que cuando se hagan retiros de utilidades. excepto los 
contemplados en el artículo 112-C BIS. éstos se acumularán a sus demás ingresos (en 1998 
era opcional). 

El monto acumulable sera la cantidad que se obtenga de multiplicar el impone del retiro por 
el factor de 1.5385. 

Anículo Quinto T ransltono 

X. Para efectos del art:cw!o 1 12-D los ccn:nbuyentes que opten por acumular a sus demás in­
gresos los retiros de su u:•llca ~ f·sca• e~o·esarial correspondiente al ejercicio de 1998 o anterio­
res. acumularán la Car1\ldac O'-'e resu:te :Je mu't1phcar dicha utilidad por el factor de 1.515. 
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El impuesto acreditable será la cantidad que se obtenga de multiplicar el ingreso acumulable 
por el35% 

Por: 

Por tasa 

Importe de la utilidad retirada 

1.5385 

Ingreso acumulable 
35% 

Impuesto acreditable 

Artículo 119-B 

Hasta 1998 se contemplaba la posibilidad de que las personas fisicas que tributan en el 
régimen simplificado, sólo pagaran el impuesto a la tasa máxima del 34%. Con la 
modificación de las tarifas ya no existe este límite. 

Artículo 119-J 

Cuando se retiren utilidades de la "cuenta de utilidad pendiente de gravamen''. el impuesto 
que deberá de pagarse será el que resulte de aplicar la tasa o porciento que corresponda 
aplicarle al excedente del límite inferior, de conformidad con la tarifa del artículo 141. Con 
esta reforma la tasa aplicable puede ser hasta tlel 40%. 

Artículo 119-K 

Hasta 1998, el impuesto causado en los pagos pro\isionales no debería exceder del 34%, 
para 1999 el impuesto en cada pago pro\isional ya no tiene este límite. 

Artículo 120 
Fracción !!. 

1 1? Cuenta de Capital de Aportac1ón Individualizada 

Al canAl considerar$e como cap1tal de aportac1ón las primas por colocación de acciones, y calcu-
. lar el capital de aportac1ón por acción considerando dichas primas. se han propiciado prácticas de . 
1 elusión f1scal. que llevan a difenr el 1mpuesto sobre la renta a pagar en el caso del reembolso de 

acciones Ello ha distorsionado la decisién del accionista entre vender su acción o pedir el reem­
bolso de su aportación mediante una reducc1ón de capital de la empresa . 
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Resulta fundamental eliminar esta práctica y darte neutralidad al régimen fiscal aplicable a las 
diversas alternativas que tienen los accionistas de una empresa (enajenación o reembolso de 
acciones), para realizar la utilidad. Se propone que para determinar la utilidad en el reembolso d· 
acciones, que resulta de la diferencia entre el reembolso por acción y el capital de aportación pe. 
acción actualizado, el capital que podrán considerar los contribuyentes será el que hubieran 
aportado cada uno de los socios en lo individual, por cada una de sus acciones. En este sentido, 
se establecería que los contribuyentes lleven una cuenta de capital de aportación por cada socio 
o accionista. 

Se adiciona un párrafo a esta fracción para señalar que 

Cuando una persona moral hubiera aumentado su capital dentro de un periodo de dos años an­
tenor a la fecha en que efectúe la reducción del mismo y ésta dé origen a la cancelación de ac­
ciones, dicha persona moral calculará la ganancia que hubiera correspondido a los tenedores de 
las mismas de haberlas enajenado, conforme al artículo 19 de esta Ley, considerando para estos 
efectos como ingreso obtenido por acción el reembolso por acción. En caso de que esta ganancia 
resulte mayor que la utilidad determinada conforme al primer párrafo de esta fracción, dicha ga­
nancia será la utilidad distribuida para los efectos de la misma. 

Se adicionan las fracciones v· a XI para señalar que otros conceptos se equiparan a ingresos 
por dividendos distribuidos. 

4. Utilidades o dividendos distribuidos 
1 

Para dar neutralidad al nuevo gravamen sobre dividendos y asegurar que en todos los casos en 1 

que corresponda se pague el impuesto sobre la renta retenido por ganancias o utilidades, se pro 
pone establecer que se considerarán como utilidades distribuidas, las erogaciones no deducible:.. 
en el impuesto sobre la renta, la omisión de ingresos o las compras no realizadas e indebidamen-1 
te registradas, la utilidad fiscal determinada incluso presuntivamente por la autoridad fiscal, las 
modificaciones a la utilidad derivada de la determinación de ingresos acumulables y deducciones i 
autorizadas en operac1ones realizadas entre partes relacionadas. 

1? Las erogacionn que no sean deductbles conforme a esta Ley y ben8fiCJen a lo& acctonistas de perso-
nas morales. 

VI Las om1stones de •ngresos o las compres no reahzades e Lndeb1damente reg,·stradas. 

VI~ La uttiLdad ftscal determ1nada. inclus,ve p•esur:ttvamente. por las autondades fiscaies 

vn: La mod:ftcac:6r"' a te uttlldad ftscal oe~~vaela de la determ1nac16n de los 1ngresos acumulables y deducciones 
autoriZadas en operactones cetebraaas entre partes relacionadas. hecha por dichas autondades. 

IX El res"lta~o fiscal de las personas morales Que tn~u:en conforme al Titulo II·A. determinado por las autonda· 
des f•scales •ncrusrve presur.t•var~ente 

X La d1ferenc:a entre el resuttado f1scal y !a d:sm1nuc16n de capital de aportación a Que se ref1ere el articulo 67-
E. f~acc16n IJ de es~a Ley. cuando se hutllere e;erc1do ra opc161"1 prev1sta en dicha dispos1c•6n 

XI La dlstnbuci6n de ga~anc•as ~ u:;!:daaes Q•Je hace un asoc•ante a sus asoctados o a sr mrsmo . 
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Artículo 121 

Se modifica este articulo para indicar que cuando se lleve a cabo una reducción de capital, 
deberá de compararse el capital contable actualizado contra la suma de. los saldos de las 
cuentas de capital de aportación, de utilidad fiscal neta y de utilidad fiscal neta reinvertida. 

A la utilidad distribuida se le restará la utifidad distribuida determinada de conformidad con 
la fracción I1 del articulo 120 (diferencia entre el reembolso por acción y el capital de 
aportación) y la de la fracción I1 del articulo 123 (utilidad distribuida por acción), según 
corresponda. 

El impuesto se calculará aplicando la tasa del 35% al total de la utilidad determinada de 
conformidad con este articulo. 

La utilidad que se determine conforme a este articulo se adicionará a la cuenta de utilidad 
fiscal neta. Hasta 1998, esta utilidad se consideraba como aportación de capital. f -~ MJ.J 

. ¡- ~ 1 V' fiuO..) 'f! ff)CO~ ¡/)(j(Ú l.) J Ti,(.J#/ 
t7 x~ rr' ll~v 

Artículo 122 _r · Aturl. 1) 1 {;:)·(- !' '),!' .J; ¡ y'f 'f 
JI!P/bA~ .:kfo · 

Se reforma todo el articulo para seiialar que los divtdendos percibidos, excepto los 
contemplados en las fracciones V a IX del artículo 120, serán acumulables. hasta 1998 era 
opcional. El monto acwnulable será la cantidad que se obtenga de multiplicar el importe del 
dividendo por el factor de 1.5385 ( 1.515 para di~idendos provenientes del saldo de la cuenta 
de utilidad fiscal neta que la persona moral hubiera tenido al 31 de diciembre de 1998. 

Artículo Quinto Transitono 

XI. Para efectos del articulo 122, los contribuyentes que acumulen a sus demás ingresos 
los dividendos o utilidades proven•entes de: saldo de la cuenta de utilidad fisca! neta que hubiere 
llevado la persona moral corresoond•ente al 31 de d•c.embre de 1998, lo harán por la cantidad 
que resulte de multiplica~ d•::nos d•v::lendos o ut•lldades por el factor de 1.515. 

El impuesto acrednable se~a la canndac que se obtenga de multiplicar el ingreso acumulable 
por la tasa del 40%. 

Las personas físicas que per;:iban d:\ adendos dastnbuidos por personas morales que reduzcan 
su impuesto en los términos del amculo 13 determinarán el monto acumulable sumando los 
dividendos percibidos y el tmpuesto efectivamente pagado por la persona moral, 
correspondiente a dichos dJ\ idendo; El impuesto acredital:tle será el efectivamente pagado 
por la persona moral correspondiente a dichos dividendos, en este caso las personas fisicas 
podrim no acumular los dandendos y el impuesto pagado por la persona moral se considerará 
como definitivo. 
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Artículo 123 

Fracción 11 

Se modifica esta fracción para señalar que al efectuar el cálculo de la utilidad distribuida por 
acción, ésta de determinará disminuyendo de la misma la utilidad por acción de la cuenta de 
utilidad fiscal neta y de la cuneta de utilidad fiscal neta reinvertida. 

1 Actualmente México aphca una tasa marginal máxima en el Impuesto sobre la renta personal de 
1 35%, mientras que los paises de la OCDE aplican en promedio una de 44%. La menor tasa de 
1 nuestro país implica un traslado de recaudación a esos paises, ya que lo que no se le cobra al 1 

residente en el extranjero por los ingresos que obtiene de fuente de riqueza en territono nacional, 
lo debe pagar en su país de residencia. 

Aumentar moderadamente la tasa marginal máxima para altos ingresos de personas físicas 
llevaría la tasa aplicable en México a niveles similares al promedio internacional, manteniéndose 
todavía la posibilidad de acreditar en el extranjero la totalidad ael impuesto pagado en México, 
particularmente tratándose de los paises de donde procede aproximadamente el 90% de la 
inversión extranjera. Además, ello tendría un beneficio recaudatorio por los recursos que hoy se 
trasladan a fiscos del extranjero. 

Por lo anterior, se proponen a esa Soberanía las siguientes medidas en el impuesto sobre la 
renta personal: 

' 2. Grsvsmen sobre utilidades o dividendos distribuidos 
Gravar las utilidades o dividendos percibidos por las personas físicas mediante una retención er 
el ámbito de la empresa. de 5%, manteniendo el esquema de integración entre el impuesto sobre 
la renta empresarial y el impuesto sobre la renta de las personas físicas. Para ello, se propone 
establecer la opción para las personas físicas de acumular a sus demás ingresos las utilidades o 
dividendos percibidos, pudiendo acreditar dicha--retención al momento de efectuar el pago de su 
impuesto sobre la renta anual. 

Se adiciona una nueva fracción IV para sei\alar la obligación de retener el 5% sobre la 
cantidad que resulte de multiplicar el dividendo por el factor de 1.5385 o, cuando se trate de 
dividendos distribuidos por personas morales que n:duzcan su impuesto, sobre la cantidad 
que acumule la persona fisica que perciba el dividendo. 

El impuesto reten1do se enterará conjuntamente con el pago provisional del periodo que 
corresponda una vez transcurndos 30 días de la fecha en que se percibieron los dividen­
dos o utilidades, ante las of1cmas auto~zadas. 

En los supuestos a que se ref1ere la fraCCión V del articulo 120 de esta Ley, el impuesto 
que retenga la persona moral conforme a esta fracción se enterará a más tardar en la fe­
cha en que se presente o deb•ó presentarse la declaración del ejercicio correspondiente . 
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Artículo Quinto Transitorio 

XII. Para efectos de la fracción IV del artículo 123 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
cuando se perciban dividendos o utilidades provenientes del saldo de la cuenta de utilidad fiscal 
neta al 31 de diciembre de 1998, las personas morales que los distribuyan deberán efectuar la 
retención establecida en dicha disposición, sobre la cantidad que resulte de multiplicar los divi­
dendos o utilidades percibidos por las personas físicas por el factor de 1.515. 

Asimismo, el impuesto retenido deberá enterarse conjuntamente con el pago provisio­
nal que corresponda, una vez transcurridos 30 días de la fecha en que se hizo la distribución de 
dividendos o utilidades. ante las oficinas autorizadas. 

Fracción V 

Las constancias que se otorguen por los dividendos distribuidos deberán contener el 
impuesto que se haya retenido y señalar si los dividendos provienen de la cuenta de 
dividendos netos, de la cuenta de utilidad fiscal neta o de la cuenta de utilidad fiscal neta 
reinvertida o si se trata de dividendos que no provengan de alguna de estas cuentas. 

Artículo 124 

Se modifica este articulo, eliminando el objetivo mencionado en el mismo (con el objeto de 
fomentar la reinversión de utilidades) y para determinar la cuenta mencionada en este 
articulo se deberán incrementar los ingresos, dividendos o utilidades percibidos de 
inversiones en jurisdicciones de baja imposición fiscal. 

En los conceptos que deben de restarse de la cuenta se adiciona la utilidad fiscal reinvertida 
del ejercicio y el impuesto a restarse será el que se pague a la tasa del 35%. 

Más: 

Menos: 

Saldo inicial de la cuenta 

Utilidad fiscal neta del ejercicio 

Dividendos percibidos de personas morales residentes en México. 

Ingresos. di"videndos. utilidades percibidos de inversiones en jurisdicciones de 
baja imposición fiscal. 

Dividendos o utilidades distribuidos que provengan de esta cuenta. 

Saldo (mal de la cuenta de utilidad fiscal neta 
=========================================== 
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Más: 

Menos: 

Determinación de la utilidad fiscal neta del ejercicio 

Resultado fiscal 

P.T.U. deducida 

Utilidad fiscal reinvertida del ejercicio 
P.T.U. del ejercicio 
Partidas no deducibles, excepto fracciones IX y X del artículo 25 
l.S.R. pagado a la tasa del 35% 

Utilidad fiscal neta del ejercicio 

Cuando se modifique el resultado fiscal de un ejercicio y la modificación reduzca la utilidad 
fiscal neta determinada al grado del importe actualizado de la reducción sea mayor que el 
saldo de la cuenta, deberá pagarse el impuesto a la tasa del 35% aplicada al exceso de la 
modificación multiplicada por el factor de 1.5385 y en su caso enterar e impuesto que se 
hubiera retenido al 5% sobre dividendos provenientes de reducciones de capital. 

El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta sólo se podrá disminuir una vez que se hubiere 
agotado el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida. 

Artículo 124-A 

Las personas morales que hubieren optado por diferir parte del impuesto de! ejercicio. de 
conformidad con e! segundo párrafo del articulo 10 de esta Ley, llevarán una cuenta de utilidad 
f1scal neta reinvertida Esta cuenta se adicionará con la utilidad fiscal neta reinvertida del ejercicio 
y se disminuirá con el ;mporte de los dividendos o utilidades distribuidos en efectivo o en bienes, 
asi como con las utilidades d1stribu1das a que se refiere el articulo 121 de esta Ley, cuando en 
ambos casos provengan del saldo de d1cha cuenta Para los efectos de este párrafo no se Inclu­
yen los dividendos o utíl•dades en acc1ones o los reinvertidos en la suscripción o aumento de 
capital de la misma perso.,a que los d1str:buye dentro de los 30 di as siguientes a su distribución. 

El saldo de la cuenta prev1sta en este an;culo que se tenga al último dia de cada ejercicio, sin 
1ncluir la utilidad fiscal ne:a re1nvert1da ce: r.11smo. se actualizará por el periodo comprendido des­
de el mes en que se efectuó la u!:.ma ac:~al:zac16n hasta el último mes del ejercicio de que se 
trate Cuando se C1stnb~yan c:v1::en::cs o ut1lidades con posterioridad a la actualización prev1sta 
en este párrafo. el saleo de 1a cuenta qwe se tenga a la fecha de la distribución. se actualizará por 
el periodo comprend1d0 desee el r.1es en que se efectuó la última actualización hasta el mes en 
que se d1stribuyan los d1v1cendos o utll.dades 

Se considera ut~1dad !·,cal neta re:'lve:-Ma del ejerc1cio, la cantidad que se obtenga de aplicar 
el factor de O 9286 al resu::aoc de d1sm1nu1r a la utilidad f1scal re:nvertida del ejercicio a que se 
ref1ere el tercer párrafo ce. art:::..,:o 1:: de esta Ley. el impuesto que resulte de aplicar la tasa es­
tablecida en el segunoo pa~afo oel a~iculo C1tad:J a esta ut1lidad. 
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Tratándose de los contribuyentes a que se refiere el artículo 1 0-B de esta Ley, la utilidad fiscal 
neta reinvertida a que se refiere el párrafo anterior se determinará adicionando al resultado f1scal 
obtenido en el ejercicio, la utilidad por la que no se pagó el impuesto en los términos del citado 
articulo. 

Cuando se modifique el resultado fiscal de un ejercicio y la modificación reduzca la utilidad fiS­
cal neta reinvertida determinada, el importe actualizado de la reducción deberá disminuirse del 
saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida que la persona moral tenga a la fecha en que 
se presente la declaración complementaria. Si el saldo de dicha cuenta es menor que el importe 
actualizado de la reducción, el remanente se disminuirá en su caso del saldo de la cuenta de uti­
lidad fiscal neta que se tenga a la fecha mencionada. Cuando el importe actualizado de la reduc­
ción sea mayor que el saldo de ambas cuentas a la fecha de presentación de la declarac1ón refe­
rida, se deberá pagar en 1a misma declaración el impuesto que se obtenga de aplicar la tasa a 
que se refiere el segundo párrafo del articulo 10 al resultado de multiplicar el remanente por el 
factor de 1.5385, a si como en su caso enterar el impuesto retenido en los términos de la fracción 
IV del artículo 123 de esta Ley que corresponda a dicho remanente. El importe de la reducción se 
actualizará por los mismos periodos en que se actualizó la utilidad fiscal neta reinvertida del ejer­
cicio de que se trate. 

El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida únicamente podrá transmitirse a otra 
sociedad mediante fusión o escisión. En este últ1mo caso, dicho saldo se dividirá entre la socie­
dad escindente y las escindidas, en la proporción en que se efectúe la partición del capital con 
motivo de la escisión. 

Más: 

Menos: 

\len os: 

Por: 

Saldo inicial de la cuenta 

Utilidad fiscal neta reinvertida del ejercicio 

Dividendos distribuidos en efectivo o en bienes provenientes de esta cuenta 
Utilidades distribuidas por reducciones de capital, provenientes de esta cuenta 

Saldo final de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida 
====-~========--===--==--========-====== 

Determinación de la utilidad fiscal neta reinvertida del ejercicio 

Utilidad fiscal reinvertida del ejercicio 

!.S. R. a la tasa del 30% (32% en 1999) 

Diferencia 

0.928& (O 9559 en 1999) 

Utilidad fiscal neta reinvertida del ejercicio 
==========================~--=== 

.\fauna/ preparado por L.C d?:: ::-.. L. Raul Ra,ur~: Garcw 
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1 

Disposiciones de Vigencia Anual de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

Articulo Sexto. Para efectos de lo dispuesto por la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante 
ejercicio de 1999, se aplicarán las siguientes disposiciones: 

IV. Para el ejercicio de 1999 se estará a lo siguiente: 

b) Para efectos del segundo párrafo de la fracción 1 del Articulo 57-H BIS, del tercer párrafo del 
artículo 112-B BIS y del tercer párrafo del articulo 124-A, el factor que se aplicará será de 0.9559, 
en lugar del factor de 0.9286 que se establece en los mismos. 

Artículo 125 

Se deroga la fracción IV que contenía como mgresos por intereses a los rendimientos que 
generaran las aportaciones voluntarias al S.A.R. realizadas directamente por los trabajadores. 

Artículo 126 

3. Tasas de retención 

Las medidas anteriores motivan la adecuación de diversas disposiciones, para ev1tar distorsiones 
en las decisiones de inversión de las empresas entre emplear deuda o capital. 

a) Aplicable a los 1ngresos por intereses 

1 Para mantener la neutralidad fiscal entre las diversas fuentes de financiamiento de las empresas. 
se propone incrementar la tasa de retención a los intereses, de 20% a 24% sobre los primeros 10 
puntos. Además, se propone Incorporar a este régimen a los intereses de títulos valor cuyo ven­
cimient:> sea mayor de un año 

Se aumenta la tasa de retención sobre los intereses pagados por las instituciones de crédito, 
pasando del 20% al 24% sobre los diez primeros puntos porcentuales. · 

Articulo Quinto Transitorio 

XIX. El impuesto que corresponda de conformidad con el articulo 126 de la Ley del Im­
puesto Sobre la Renta por los in!ereses que prevengan de titulas de crédito que reúnan los re­
qu:sitos mencionados en el articulo 125 de la misma Ley, cuyo plazo de vencimiento sea superior 
a un año. se pagará al 50% durante 1999 y al 75% durante el año 2000. 

Artículos 132 y 135 

Estos articules sólo se modif:can para correg1r las referencias relacio:1adas con los ingresos 
por inversiones provenientes de jurisdicciones de baja imposición fiscal, que hasta 1998 se 
encontraban en el articulo 74 y ahora se contemplan en el artículo 74-A. 
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Artículo 135 

Se elimina la obligación para las personas morales que tributen en el Titulo III, de retener el 
20% como pago provisional de I.S. R. sobre los ingresos contenidos en este artículo y que 
provengan .de las mencionadas personas, tratándose de remanente distribuible deberán 
retener como pago provisional la tasa o porciento máximo para aplicarse sobre el excedente 
del limite inferior que establece la tarifa del artículo 141 sobre le monto del remanente 
mencionado. Este impuesto deberá enterarse con la declaración señalada en el artículo 80 o 
en las fechas establecidas para la misma y deberán proporcionar la constancia respectiva de 
la retención. 

Artículo 140 

Se deroga la fracción V que contenía como deducciones personales, las cantidades que 
voluntariamente aportaran los trabajadores a la subcuenta del S.A.R. 

Artículo 141 

1 1? Tasa milxim;; de/ISR de personas físicas 

Incrementar la tasa máxima del 1mpuesto sobre la renta de las personas físicas al 40% cuando 
éstas perciban ingresos superiores a 2 millones de pesos, estableciendo una tasa de 37.5% para 
ingresos entre 1.5 y 2 millones de pesos y ampliar el umbral para que la tasa de 35% se aplique a 
part1r de 500 mil pesos 

Se modifica la tarifa contenida en este articulo para agregar dos renglones cuyos porcientos 
para aplicarse sobre el excedente del limite inferior son del 37.5% y 40% para cantidades 
que excedan anualmente, en el periodo enero- marzo de 1999, de S 1 500 000.00 y 
S 2 000 000.00, respectivamente. 

Artículo 141-A 

La tabla para el cálculo del subsid10 acrednable anual se modifica en cuanto a los importes 
de los límites, quedando en los m1smos renglones que tenía hasta 1998. Los importes de los 
3 últimos límites para 1999 ya no coinciden con los de la tarifa del artículo 141 . 
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Artículo 144 

5. Fondos de pensiones y jubilaciones de residentes en el extranjero 
1 

Con la finalidad de promover la entrada de recursos de fondos de pensiones extranjeros en apo­
yo de la inversión en el pais. se propone ampliar la exención para los ingresos obtenidos por es­
tos fondos provenientes del otorgamiento del uso o goce temporal de bienes inmuebles. Adamas, 
se propone incorporar una definición sobre ganancias de capital para clarifrcar el ámbito de apli­
cación de la exención prevista en la Ley y eliminar el requisito de reciprocidad. 

Se incluyen dentro de los ingresos exentos, para los residentes en el extranjero, los que 
provengan por le otorganúento de uso o goce temporal de terrenos y construcciones 
adheridas al suelo ubicadas en territorio nacional, siempre y cuando se cumpla con los 
requisitos previamente establecidos en este artículo. 

De los requisitos previamente establecidos se elimina que exista reciprocidad en materia de 
exención por lo ingresos que perciban los fondos de pensiones y jubilaciones constituidos en 
México. 

Se adicionan cuatro párrafos para establecer lo siguiente: 

Para efectos de este artículo se entenderá por ganancias de capital, los ingresos provenientes 
de la enajenación de acciones cuyo valor provenga en mas de un 50% de brenes rnmuebles, asi 
como los provenientes de la ena¡enación de terrenos y construcciones adheridas al suelo ubica­
dos en el país. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior. se aplicará a los terrenos y construcciones adheridas al 
suelo, siempre que dichos bienes hayan sido otorgados en uso o goce temporal por los fondos de 
pensiones y jubilacrones citados, durante un periodo no menor de un año antes de su enajena­
ción, salvo por lo que respecta a la enajenación de accrones. 

Cuando los fondos de· pensrones y jubilaciones participen como accionistas en personas mora­
les. cuyos ingresos totales provengan en un 90% exclusrvamente del otorgamiento del uso o go­
ce temporal de terrenos y construcciones adhendas al suelo, y de la enajenación de acciones 
cuyo valor provenga en más de ur. 50% de bienes rnmuebles, terrenos y construcciones adheri­
das al suelo ubrcados en el pais. drenas personas morales estarán exentas en la proporción de su 
tenencra accronana o de su partrcrpacron. en :os térrnrnos de los párrafos antenores. 

No sera aplicable la exencrón prevrs:a en e: párrafo sexto de este artículo. cuando la contra­
prestacion pactada por el otorgam:ento del uso o goce de bienes rnmuebles esté determinada en 
función de los rngresos del arrenaatano 
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Artículo 148-A 

3. Residentes en el extranjero 
1 

A efecto de precisar disposiciones o cerrar lagunas que han producido alusión fiscal en materia 1 

de residentes en el extranjero, se propone: 1 

e) Establecer una nueva base para calcular el Impuesto en el caso de los servicios de tiempos 1 

compartidos, basado en el criterio de atribución de ingresos con relación al valor de los inmuebles 
ubicados en México. 

Se modifica este artículo para establecer el nuevo tratamiento que deberá dársele a los 
ingresos que correspondan a residentes en el extranjero que se deriven de un contrato de 
servicio turístico de tiempo compartido. 

El impuesto será de 21 o/o sobre el total del ingreso obtenido, sin deducción alguna. que obten­
ga el beneficiario efectivo residente en el extranjero. debiendo efectuar la retención, el prestatario 
si es residente en el país o residente en el extranjero con establecimiento permanente o base fija 
en el país; de lo contrario, el contribuyente enterará el impuesto correspondiente mediante decla­
ración que presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los quince dias siguientes a la ob­
tención del ingreso. Los contribuyentes que tengan representante en el pais que reúnan los re­
quisitos establecidos en el artículo 160 de esta Ley, podrán optar por aplicar la tasa de 40% so­
bre la utilidad obtenida cuando se tenga derecho a ello. en los términos de un tratado para evitar 
la doble tributación que resulte aplicable en su caso, siempre que dicho representante tenga los .-
estados financieros dictaminados a que se refiere este articulo a disposición de las autondades 
f1scales. 

El ingreso o la utilidad a que se refiere el párrafo anterior se calculará multiplicando el cociente 
que resulte de dividir el valor de los Inmuebles del contribuyente y de sus partes relacionadas 
ubicados en México. entre el valor de la totaliQad de los inmuebles del contribuyente y de sus 
partes relacionadas, afectos a dicha prestación, por el ingreso o utilidad mundial determinado 
antes del pago del impuesto sobre la renta del residente en el extranjero, obtenido de la presta­
ción del servicio turístico de t1empo compartido, según sea el caso. 

Para los efectos de este articulo. el valor de los inmuebles a que se refiere el párrafo amerior 
será el contenido en los estados financieros dictaminados del contribuyente y de sus partes rela­
cionadas. 

El impuesto sobre la utilidad a que se ref1ere este articulo se enterará por el contribuyente 
mediante declaración que presentará en las ofic~nas autonzadas dentro de los quince dias si­
guientes a la obtención del~ngreso. 

Artículos 150, 151, 151-A y 151-B 

3. Tasas de retención 

Las med1das anteriores motivan la adecuación de diversas disposiciones. para evitar distorsiones 
en las decisiones de inversión de las empresas entre emplear deuda o capital. 
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b) Aplicable a los ingresos que perciben residentes en el extranjero 

En congruencia con Jos aumentos efectuados a las tasas del impuesto sobre la renta de person< 
físicas, se propone adecuar las tasas de retención en el impuesto sobre la renta para residente_ l 
en el extranjero. 

Se cambian las tasas de retención en los siguientes casos: 

Artículo 150.- del 35% al 40% para los residentes en el extranjero, con representante en el 
país, que efectúen enajenaciones que se consignen en escritura pública o se trate de 
certificado de participación inmobiliaria no amortizables. 

Articulo 151.- del 30 al 40% en enajenaciones efectuadas por residentes en un país que no 
sea considerado como jurisdicción de baja imposición fiscal o como país en el que rige un 
sistema de tributación territorial, cuando actúen a través de un representante en México. Del 
30% al40% sobre ingresos determinados por la autoridad fiscal tratándose de adquisición de 
acciones o títulos valor. 

Artículo 151-A.- del 30% al 40% para contribuyentes que tengan representante en el país, 
sobre la ganancia obtenida en operaciones de intercambio de deuda pública. 

Artículo 151-B.- del 30% al 40% para contribuyentes que no residan en una jurisdicción de 
baja imposición fiscal y tenga representante en el país, sobre las ganancias de las operacic 
nes financieras derivadas. 

Artículo 152 

En este anículo que se refiere a los ingresos por dividendos distribuidos a las personas 
morales, se hacen las adecuaciones para mcluir a los dividendos distribuidos por asociantes 
de una asociación en participación y todo lo referente a la nueva cuenta de utilidad fiscal 
neta reinvertida. 

Articulo Quinto Transitorio 

XXII. Para efectos del tercer parrafo del articulo 10-A, del segundo parrafo del articulo 112-
C y del segundo parrafo oe la frac:•ón lli ael artiCulo 152. por Jos dividendos o utilidades genera­
dos en el ejerCICIO de 1999 se apl1cara la tasa del 3%. en lugar de la tasa de 5% que se establece 
en Jos m1smos. 
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Artículo 154 

Se disminuyen las siguientes tasas: 

1? Del 15% al 10% la tasa de retención para los intereses provenientes de los títulos de 
crédito que se encuentren en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 125, 
excepto los derivados de la enajenación de los títulos señalados en el mismo artículo, así 
como a los colocados en el extranjero siempre que los documentos se encuentren 
inscritos en la Sección Especial del Registro de Nacional de Valores e Intermediarios. 

2ry Del 21% al 15% a los intereses pagados a las reaseguradoras. 

Se aumenta del 35% al 40% la tasa de retención para los intereses distintos de los señalados 
en las fracciones I, II y IV de este artículo. 

Disposiciones de Vigencia Anual de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

Articulo Sexto. Para efectos de lo dispuesto por la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el 
eJercicio de 1999, se aplicarán las Siguientes disposiciones: 

l. Los intereses a que se refiere la fracción 1 del artículo 154 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta podrán estar sujetos a una tasa de 4. 9%, y los intereses a que se ref1eren las frac- . 
cienes 11 y IV del citado artículo podrán estar sujetos a una tasa del 10%, siempre que el benefi­
ciario efectivo de los intereses mencionados en este artículo sea residente de un país con el que 
se encuentre en vigor un tratado para evitar la doble tributación y se cumplan los requisitos pre­
vistos en dicho tratado para aplicar las tasas que en el mismo se prevean para este tipo de inte· 
reses. Lo dispuesto en esta fracción también se aplicará a los ingresos previstos en el artículo 
1 54-C, según corresponda. 

Artículo 154-A 

Se exceptúan del pago del impuesto los intereses de créditos concedido$ al Banco de México 
y los que deriven de la enajenación de bonos de regulación monetaria emitidos por le mismo. 

Artículo 154-C 

¡s. Retención de Intereses pagados a residentes en el extranjero 

1 Con objeto de facilitar el otorgamiento ae préstamos del extranjero a empresas del país, se pro-
·1 pone prorrogar un año rr.ás la apl1caC1ón trans1tona de las tasas de retención de 4.9% y 10%, se­

gún corresponda, respecto de ios 1ntereses obtenidos por residentes de paises co!1 los que Méxi­
co tenga un tratado f1s::a1 en v1gor. As1mismo. se sugiere reducir la tasa a las primas pagadas a 
reaseguradoras extranJeras del 21% al 3 5%. así como establecer una tasa de: 10% a los intere­
ses provementes de la colocac1ón públ1ca de titules de crédito, tomando en cuenta las tasas de 
retención aplicables a estos conceptos en otros países. 
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Se derogan varios párrafos en el artículo 154, que contenian las disposiciones aplicables a las 
operaciones financieras derivadas y otras operaciones, y se crea este· nuevo artículo que 
contiene las nuevas disposiciones. 

Artículo 154-C Tratándose de ingresos por premios pagados en el préstamo de valores, des­
cuentos por la colocación de títulos valor, bonos u obligaciones, de las comisiones o pagos que 
se efectúen con motivo de apertura o garantía de créditos, aun cuando éstos sean contingentes. 
de los pagos que se realicen a un tercero con motivo de la aceptación de un aval, primas paga­
das o cedidas a reaseguradoras, del otorgamiento de una garantía o, de la responsabilidad de 
cualquier clase, de la ganancia que derive de la enajenación de los documentos señalados en el 
articulo 125 de esta Ley, de los ajustes a los actos por los que se deriven ingresos a los que se 
refiere este articulo que se realicen mediante la aplicación de índices, factores o de cualquier otra 
fonma, inclusive de los ajustes que se realicen al principal por el hecho de que los créd1tos u ope­
raciones estén denominados en unidades de inversión, se considera que la fuente de riqueza se 
encuentra en territorio nacional cuando en el país se coloque o invierta el capital, o los ingresos 
se paguen por un residente en el país o un residente en el extranjero con establecimiento perma­
nente o base fija en el país. 

Asimismo. el ingreso en crédito que obtenga un residente en el extranjero, con motivo de la 
adquisición de un derecho de crédito de cualquier clase. presentes, futuros o contingentes, ena­
jenado por un residente en México o un residente en el extranjero con establecimiento permanen­
te o base fija en el país, estará gravado confonme a lo previsto en este artículo. Dicho ingreso se 
detenminará disminuyendo del valor nominal del derecho de crédito citado, adicionado con sus 
rend1m1entos y accesorios que no hayan sido su¡etos a retención, el precio pactado en la enaje­
nación. En este caso, el impuesto será del 10% y se deberá recaudar por el enajenante residente 
en México o residente en el extranjero con establecimiento permanente o base fija en el país, er 
nombre y por cuenta del residente en el extranjero y deberá enterarse dentro de los 15 días s. 
guientes a la enajenación de los derechos de crédito. 

El impuesto se calculará aplicando al ingreso que se pague al residente en el extranjero. sin 
deducción alguna, la tasa que corresponda de-acuerdo con el beneficiario efect1vo de la opera­
Ción. de ::onfonmidad con lo previsto en el artículo 154 de esta Ley. El impuesto se pagará me­
diante retención que se efectuará por la persona que realice los pagos. 

En el caso de ingresos por primas pagadas o ced1das a reaseguradoras el impuesto a que se 
refiere este artículo se calculará aplicando al ingreso que se pague al residente en el exiranjero, 
sin deducción alguna, la tasa de 3.5%. El1mpuesto se pagará mediante retención que se efectua­
rá por la persona que realice los pagos. 

0 odrá apucarse una tasa del 10% a la ganancia que se denve de la enajenación de los títulos 
de cred1t0 señalados en la fracción 111 del artículo 125 de esta Ley, así como la que se derive de 
los colocados en el extranjero a través de bancos o casas de bolsa, siempre que los documentos 
en los q:.~e conste la operación de f1nanc1am,ento correspondiente se encuentren inscritos en la 
Sección Especial del Reg1stro Nacional de Valores e lntenmediarios. 

Para los efectos de lo d1spuesto en el párrafo anterior, la retención del impuesto por los ingre­
sos obtenidos de los titules de crédito mencionados en el artículo 125 de la presente Ley, se 
efectuará por los custodios de d1chos titules. al momento de transferirlos al adquirente, en caso 
de enaJenación. En ei caso de operac1ones libres de pago, el obligado a efectuar la retención 
será el intenmediario que reciba del adquirente los recursos de la operación para entregarlos al 
ena¡enante de los titules. En estos casos, el emisor de dichos titules quedará liberado de efectua· 
la retención . 
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En los casos en que un custodio reciba únicamente órdenes de traspaso de los títulos y no se 
le proporcionen Jos recursos para efectuar la retención, ~1 custodio podrá liberarse de la obliga­
ción de retener el impuesto, siempre que proporoone al 1ntermed1ano o custodio que rec1ba los 
titules, la información necesaria al momento que efectúe el traspaso. En este caso, el intermedia­
rio o custodio que reciba Jos titules deberá calcular y retener el impuesto al momento de su exi­
gibilidad. La información a que se refiere este párrafo se establecerá mediante reglas de carácter 
general que al efecto expida la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Cuando la enajenación de los títulos a que se refiere este articulo se efectúe sin la interven­
Ción de un intermediario, el residente en el extranjero que enajene dichos títulos deberá designar 
ai custodio que traspase los títulos para el entero del impuesto correspondiente. en nombre y por 
cuenta del enajenante. el dia 17 del mes inmediato siguiente a la fecha en que se efectúa la 
enajenación. Para estos efectos. el residente en el extranjero deberá proporcionar al custodiO los 
recursos necesarios para el pago de diCho impuesto. En este supuesto el custodio quedara libe­
rado de pagar el impuesto. siempre que presente avtso a la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público sobre las personas que no les hayan proporctonado los recursos para pagar dtcho im­
puesto, cumpliendo con los requisitos que para tal efecto se establezcan mediante reglas de ca­
rácter general. En caso de que dicho custodio además deba transmitir Jos títulos a otro interme­
diario o custodio ·proporcionará a éstos el precio de enajenación de los titulas al momento que se 
efectúe el traspaso de los m:smos. qUtenes estarán a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Tratándose de operaciones financieras derivadas de deuda a que se refiere el articulo 7o -0 
de esta Ley, se considera que la fuente de riqueza se encuentra en territono na:1onal cuando una 
de las partes que celebre d<Chas operaoone~ sea residente en México o residente en el extranje­
ro con establecimiento pe.-manente o base fi¡a en el país y la operación sea atribuible a dicho 
establecimiento permaneme o .base f1;a. Asimtsmo. se constdera que la fuente de riqueza se en-
cuentra en territorio na:,ona; cuando las operactones ftnancieras denvadas de deuda que se rea- .• 
l:cen entre residentes en e; extran¡ero se l1qu•den con la entrega de la propiedad de titules de 
deuda emitidos por personas res<cen:es en el pats 

El impuesto se calculara aplt::ando a la gananoa que resulte de la operación Lnanciera deriva­
da de deuda de que se trate. la tasa que corresponda de acuerdo con el benefictario efectivo de 
la operación. de conforrn<dao con lo prevtsto en el articulo 154 de esta Ley. El impuesto se paga­
ra mediante retención que se efectuará por la persona que realice Jos pagos. En el caso en que 
la operación se liquiae en esoec<e. será apl<cable la tasa de retenctón del 10% prevista en este 
articulo 

Lo previsto en el pár.a•o a'1tertcr sera a::Jitcaole a la ganancia derivada de la enajenación de 
los derechos consignados en :a:es cpera.:.ones. ·o a la cant1dad intcial recibtda por celebrar la 
operación cuando no se e;erza~ tos ~ereehos n"er.cionados 

Tratánaose de estau·BC""'ent::-s ;:ermanentes o oases fi¡as en el país de residentes en el ex­
tranjero. cuando los pa;os por :os :o~.:e:;¡tos :nc:l<::aaos en este articulo se efectuen a través de la 
o!t:ina central oe la so:.e:aó ..; otro estaotectm<ento de ésta en el extranjero, :a retención se de­
berá efectuar dentro ce .os q..;.n:e 01as s·gu<entes a partir de aquél en que se realice el pago en 
el extran¡ero e se dec..;zca e: ~cr.:o ce: m:smo por el establectmiento permanente o base f1ja, Jo 
que ocurra primero_. 
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Artículo 155 

3. Residentes en el extranjero 

A efecto de precisar disposiciones o cerrar lagunas que han producido elusión fiscal en materia 
de residentes en el extranjero. se propone: 

f) Adicionar un criterio por el cual cuando el agente dependiente actúa por cuenta de un residente / 
en el extranjero. éste se considere establecimiento permanente. Esto permite homologar las dis­
posiciones de la ley con los criterios establecidos por los tratados fiscales y los comentarios del 
Modelo de Convenio de la OCDE, los cuales son fuente de interpretación de los tratados. 

Se adiciona un párrafo para señalar en que casos también se considera que existe fuente de 
riqueza en el país, y es cuando quien efectúe le pago sea residente en México o residente en 
el extranjero con establecimiento permanente o base fija en el país. 

Se deroga el último párrafo que contenía la opción de poder retener el 10%, sobre los 
ingresos por intereses en arrendamiento fmanciero, cuando el beneficiario fuera residente de 
un país con el que se tuviera un tratado para evitar la doble tributación. 

Artículo 156 

Se aumenta de 35% al 40% la tasa de retención tratándose de regalías por el uso o goce 
temporal de patentes o de certificados de invención o de mejora, marcas de fábrica v 
nombres comerciales así como de publicidad. 

Artículo 157 

Se aumenta la tasa de retención del 35% al 40% para residentes en el extranjero que tenga 
representante en el país sobre ingresos obtenidos por servicios de construcción de obra, 
instalación, mantenimiento o montaje en bienes inmuebles o por actividades de inspección o 
supervisión relacionadas con ellos. 

Artículo 158 

Se adiciona un párrafo para especificar quien debe hacer la retención del impuesto y cual es 
el plazo que se tiene para enterar el mencionado impuesto, tratándose de ingresos por 
obtención de premios. 

Estas situaciones no estaban contempladas en 1998. 

El impuesto se pagará mediante retención cuando la persona que efectúe el pago sea residen­
te en territorio nacional o resioente en el extran¡ero con establecimiento permanente o base fija 
si!uado en el pais o se enterara mediante declaración en la of1cina autorizada dentro de los quin­
ce dias s1gu1entes a la obtención del 1ngreso. cuando quien pague el premio sea un residente en 
el extran¡ero . 
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Artículo 159 

¡s. Residentes en el extranjero 1 

i A efecto de precisar disposiciones o cerrar lagunas que han producido alusión f1scal en materia / 
de residentes en el extranjero, se propone: 

f) Establecer la presunción de que los artistas, deportistas. o personas que presenten un espec· . 
táculo público, tienen participación directa o indirecta en los beneficios que se obtengan. cuando l¡ 

se otorgue el uso o goce, o se efectúe la enajenación de bienes, relacionados con d1chas activi· 
dades. 1 

Se modifica este artículo para precisar en que casos obtienen los ingresos los artistas y 
deportistas y al mismo tiempo se presume, salvo prueba en contrario que las personas que 
realicen las actividades artisticas o deportivas tienen participación directa o indirecta de los 
beneficios que obtenga el prestador de servicios que otorgue el uso temporal o enajenen los 
bienes. 

Se aumenta la tasa del 35% al 40% para los contribuyentes que tengan representante en el 
país sobre la ganancia obtenida por los ingresos obtenidos de las actividades artísticas o 
deportivas. 

Artículo 159-A 

Se aumenta del 30% al 40% la tasa de retención sobre ingresos obtenidos por mediaciones 
que obtengan los residentes en jurisdicciones de baja imposición fiscal. 

Artículo 159-B 

Se adiciona este artículo para establecer las disposiciones aplicables a los ingresos 
percibidos por personas o figuras jurídicas ubicadas en una jurisdicción de baja imposición 
fiscal. 

Tratándose de ingresos gravados por este Título. percibidos por personas, entidades, fideico­
misos, asoc1aciones en participación o cualqUier otra figura jurídica creada o constituida de 
acuerdo al derecho extran¡ero, ubicados en una jurisdicción de baja ímpos1ción f1scal, estarán 
sujetos a una retención del 40%. s1n dedu::ción alguna. en lugar del impuesto prev1sto en las de· 
más dispOSiciones del presente Titulo El 1mpuesto a que se refiere este articulo se pagará me· 
dia,te retención cuando qUien efectúe el pago sea res1dente en México o residente en el extran­
jero con establecimiento permanente o base f1ja en el país . 
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Artículo 159-C 

5. Residentes en el extranjero 

A efecto de precisar disposiciones o cerrar lagunas que han producido alusión fiscal en mate na 
de residentes en el extranjero, se propone: 

b) Incorporar un nuevo supuesto de fuente de riqueza para gravar algunos tipos de ingresos. que 
actualmente no se sujetan al impuesto sobre la renta aplicado a residentes en el extranjero, ba­
sado en el criterio de fuente pagadora. 

d) Gravar ingresos derivados de nuevas figuras contractuales en las operaciones internacionales, 
que no se encuentran previstos en la Ley del Impuesto sobre la Renta, por las que pagan lmpues-

1 tos los residentes en México. 

g) Regular algunos tipos de ingresos que por sus caracteristicas deben tener un régimen fiscal 
específico con base en la práctica internacional. 

Se adiciona este artículo para señalar otros conceptos que deben incluirse denn·o del Título 
V. 

Se consideran ingresos gravables. además de los señalados en el presente Titulo: 
l. El importe de las deudas perdonadas por el acreedor o pagadas por otra persona En este 

caso se considera que la fuente de nqueza se encuentra en territorio naciona! cuando el 
acreedor que efectúa el perdón de la deuda sea un residente en el pais o res1dente en el 
extranjero con establecimiento permanente o base fija en México. 

11. Los obtenidos por otorgar el derecho a participar en un negocio, inversión o cualqüier pa­
go para celebrar o participar en actos jurídicos de cualquier naturaleza. En este caso se 
considera que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando el negocio, 
inversión o acto jurídico, se lleve a cabQ en el pais, siempre que no se trate de aportacio­
nes al capital social de una persona moral. 

111. Los que se deriven de las indemnizaciones por per¡uicios y los ingresos derivados de 
cláusulas penales o convencionales. En este caso. se considera que la fuente de riqueza 
se encuentra en territorio nacional cuando el que efectúa el pago de dicha indemnización 
es un residente en México o un residente en el extranjero con establecimiento permanente 
o base fija en el país. 

Para efectos de lo dispuesto en este articulo. el 1mpuesto se calculará aplicando la tasa del 
35%, sin deduc:1ón alg..:na En el case de la fracción 1, el impuesto se calculará sobre el monte 
total de la deuda perdonada. deb1endo efectuar el pago el residente en el extranjero mediante 
declaración que presentará ante las of:c1nas autorizadas el dia sigu1ente al que se efectúe d1cha 
condonación. Respecto de los ingresos mencionados en las fracciones 11 y 11!, el impuesto se pa­
gará mediante retenc1ón que efectuará la persona que realice el pago. 

Artículo 162 

Se adiciona la fracción \'} para definí~ lo que debe entenderse en el Titulo V por actividades 
empresariales . 
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VI. Actividades empresaiales, los ingresos derivadcs de las actividades a que se refiere el 
articulo 16 del Códig' Fiscal de la Federación. No ~e consideran incluidos los ingresos a 
que se refieren los ar.ículos 154-C y 159-C de esta Lw 

Dlspoalclonea Transitorias de la Ley del Impuesto ~>bre la Renta 

Articulo Quinto. En relación ceo las modificaciones a que se refiere el ARTÍCuLO TERCERO de esta Ley. se esta­
rá a lo SJQUJente: 

XIII Se dejan sm efecto las tracCl)nes X y XI del Articulo Cuarto Trans1tono dt.la -Ley Que Mod.ifiC6 al Cód1go r•s­
cal de la Federación y a las Leyes del Impuesto sobre la Renta. Impuesto,, '•lor Agregado, 1m puesto Espe­
Cial sobre Producc16n y Sei'\1Cros. Impuesto sobre Tenenc1a o Uso de Vel"írulo~ Federal del Impuesto so ore 
Automóviles Nuevos y Fede1!1 de Derechos, publicada en el Diario Ofic.a! de ~ Federación ce 29 de di­
ciembre de 19g7. 

XIV Se consideran paises en los que nge un SIStema 
de tnbutac16n terntonal 
Jamaica 
Reino de Marruecos 
República Árabe Popular Soci&Jsta de Lib1a 
Repúblice de Bolivia 
República de Botswana 
República de Camerún 
República de Costa de Marfil 
República de El Salvador 

XV. Se consideran urísdiCCIV¡ .. s de ba;a ,mposic1ón 
fiscal para efecos de la Le¡ ·~¡ Impuesto Sobre 
la Renta y del Cldigo Fosca! o., lo ~ederac:6n 
Anguila 
Ant1gua y BermJda 
Antillas Neerlardesas 
Archipiélago de Svalbard 
Aruba 

1 
1 'lepública de Guatemala 

Ro, •Jblica de Guinea 
Repu •. .~~ca de Lituama 

Ascención 
Barbados 
Bel1ce 
Bermudas 
Bruoe1 Darussalam 
Campione D'lta/Ja 

1 
Repúblic- de Namibia 
República "'N1caragua 
República de <•1dáfnca 
República de Ve. -.zuela 
Repúbl1ca de Za~re 
República de Zimbat. .• e 
República oe! Paragua) 
Repúbf1ca del Senegat 
República Domimcana 
Republ•c• Gabonesa 
Repúb/Jca Libanesa 

1 

1 

Commonwealth de Domin1ca 
Commonwealth de las Ba~amas 
Em1ratos Árabes Unidos 
Estado de Bahreon 
Estado de Kuwart 
Estado de Qatar 
Estado Independiente de Samoa Occ1dental 
Estado Libre Asoc1ado de Puerto R•co 
G1branar 
Gran Ducado de Luxemburgo 
Gre'lada 
Groen1end1a 
Gua m 
Hong Kong 
·l• Ca1mán 
ls~ .... Cn·-.·-'2c;. 
Isla de "-"~lk 
Isla de San "'b~ro y M1gue1o" 
Isla del Hombre 
Isla Qeshr:> 
Islas Azores 
Islas Cananas 
Islas Cook 
Islas de Cocos o Ke/ling 
Islas de Guernesey, Jerse¡·. Alaerr:ey. Isla Great 
SarK, Herm. Little Sark, Brecnoc. Jethou Lihou 
(Islas del Canal¡ 
Islas Ma1vmes 
Islas ?acif1co 
Islas Salomón 
Islas T~;rc.as Caicos 
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1 
' l. 
! 

Islas Vlrgenes Bntánicas 
Islas Vlrgenes de Estados Unidos de América 
Kiribati 
Lsbuén 
Maca o 
Madeira 
Ma~a 

Montserrat 
Nevis 
N1ue 
Pata u 
Prtcairn 
PoJ1nesia Francesa 
Principado de Andorra 
Pnncipado de Liechtenstein 
Pnncipado de Mónaco 
Reino de Swazilandia 
Re1no de Tonga 
Reino Hachemita de Jordania 
República de Alban1a 
Republica de Angola 
Republice de Cabo Verde 
República de Costa R1ca 
República de Chipre 
República de Dj1bouti 
República de Guyana 
República de Honduras 
Republica de las Islas Marshall 
República de LJbena 
República de Mald1vas 
República de Mauncio 
República de Nauru 
República de Panamá 
República de Seychelles 
República de Trinidad y Tobago 
República de Túnez 
RepúbliCa de Vanuatu 
Repúbl1ca del Yemen 
República Oriental del Uruguay 

. República Soc1al:sta DemoccatJca de Sr: Lanka 
Samoa Amencana 
San K:ns 
San V1cente y las Granad:r.as 
Santa Elena 
Serenísima República de San Manno 
Sultanla de Omán 
Tokelau 
Tneste 
Tnstán da Cunha 
Tuvalu 
Zona Espec1al Canaria 
Zor.a L:bre Ostra•a 

x.x: Se de¡a sin efectc :a •ra:c•O"' 1 ce· A-. cu.-:J Cua!"to 7rans1:ono de la Ley que Modifica al C6d1go F1scal de la Fe­
cera:t6., y a tas i..eyH oe. 1mo ... es:: s:::o~e 11 Rerta. Impuesto al Valor Agregado. Impuesto Espec1al sobre 
Procuc:10r. y Se"'~::.os lt"P'!p;.¡r;:o s~cre 7 eí'enc1a o Uso ce Vehículos, Federal del lm¡Juesto Sobre Automóvi­
les ""uevos y Fece~al ce D~·ec.,:s ;a~a 1;98 

130 



.. ¡ 

Disposiciones TraNitorias dala Ley de/Impuesto sobre /a Rent• (1998) . ·:;i. 
Articulo Cuarto.· En relación con la modificaoones a que se refiere e/ Articulo Tercero que antecede, se est¡ 'tJ 

Siguiente· · 

1 - Pare los efectos de lo d1spuesto en los artlcutos 22. fracción XII. 80, segundo párrafo, 81. fracción 1, 108. fracción 1 

X y 140, fracción V. de la Ley de/Impuesto sobre la Renta, el número de veces de salario mlnimo para e¡;aflo de 1998. 
será de d1ecisé1s; d1c11o tlmne se mcrementar!l cada ano en un salario mlmmo hasta el ano 2007. a pai1ir del cual e: 
lim1te será de veinticinco veces 

Disposiciones de Vigencia Anual de la Ley del impuesto sobre la Renta 

Articulo Sexto. Para efectos de lo diSpuesto por la Ley del Impuesto 5obre la Renta. curante el e1erc:c:o de 1999. 
se apl:carán las stgutentes dtscostctones -

11 Para los efecto& de lo diSpuesto por la fracción XIX del articu:o 77 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en el 
aM de 1999, la tasa de 1nterés sera aer 10% 

111 Qutenes hagan pagos por los conceptos a que •• refiere el articulo 78, pnmer párrafo y fracctón 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. deberán propor01ooar en el mes de abril de 1999. información sobre el nombre, cla­
ve de! Reg1stro Federal de Contnbuyentes. remuneraciones cubtertas, retenc1ones efectuadas y en su case, el 
monto del impuesto anual, el subs1d10 acred1tab:e anual, as! como el crédito al salano anual correspondtentes 
a ca:::la una de las personas que les nub•eran prestado serv1cios en el afio de calendano anteno·. no obsta:-.te 
lo dispuesto por el segundo párrafo de la fracc•ón V del articulo 83 de la misMa Ley 

Quien roba una pieza de 
plata se ve -condenado, 

quien roba al Estado se 
ve coronado 

Proverbio chino 

131 

- ~ .. -...,_ ... -. 
. , 



Se reforman los artículos: 

1 o., tercer y cuarto párrafos; 
4o., fracción 1, primer y cuarto párrafos; 
5o., segundo y cuarto párrafos; 
8o., tercer párrafo; 
9o., fracción v1I; 
15, fracción XIII, primer párrafo; 
1 7, primer párrafo; 
22; 
29, fracciones I y VI; 
32, tercer párrafo; 
33, segundo párrafo y 
41, fracción VI, primer párrafo; 

Se adicionan los artículos: 

lo.-A; 
3o .. 
4o .. 
?o .. 
29. 

con un tercer párrafo. pasando el actual tercer párrafo a ser cuarto párrafo; 
fracción 1 con un quinto y sexto párrafos y con una fracción IV; 
con un tercer párrafo; 
con una fracción VIII y 
fracción III, con un cuarto párrafo-y con las fracciones V y VI; 

Y se derogan los artículos: 

13 y 
31 
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COMENTARIOS 

Artículo 1 o. 

Con la creación del Artículo 1 o-A, se aclara que se considera que se traslada el impuesto aún 
cuando éste sea retenido por el contribuyente obligado a retenerlo. 

Se aclara también que del impuesto a cargo, podrá disminuirse el impuesto que le haya sido 
retenido al contribuyente. 

Artículo 1 o.-A 

1. Retención del impuesto 

Congruente con la práctica internacional, así como con la reforma aprobada en el año de 1996 
por esa H. Cámara de Diputados, oportun1dad en la que se autorizó a las instituciones de crédito 
a efectuar la retención de este impuesto por las enajenaciones de bienes que mediante dación en 
pago o adjudicación judicial o fiduciaria les efectuaban sus deudores, se propone ampliar los 

, supuestos en los cuales quienes adquieren los bienes o servicios deben efectuar la retención y el 
entero del 1mpuesto por los actos o actividades que se prevén en el articulo : 0-A. 

En la presente reforma se propone ampliar el esquema de retención del !VA en los siguiente­
casos: para las personas morales que adqUieran desperdicios industrializables de personas fi, 
cas y para las personas morales que reciban servicios personales independientes o usen o gocen 
temporalmente bienes de personas físicas, así como cuando adquieran bienes tangibles o los 
usen o gocen temporalmente, de residentes en el extranjero sin establecimiento permanente o 
base f1¡a en el país. Este mecanismo también se establecería en el caso de las erogaciones reali­
zadas por la Federación y sus organismos descentralizados. respecto de sus proveedores perso­
nas físicas. 

D1cha propuesta tiene como objet1vo reducir la evasión fiscal en sectores de difícil fiscalización, 
así como mejorar la adm1n1strac1ón y recaudación del impuesto, al concentrar esfuerzos en un 
sector de contribuyentes más reducido y susceptible de mayor control. Tomando en considera­
ción que estos contribuyentes poseen una mayor capac1dad administrativa y contable, se propo-

' ne que calculen, retengan y enteren. ante las autb•idades f1scales, el impuesto causado por di-
1 chas operaciones. 

1 Además, con el propós1t0 de otorgar segundad ¡urid1ca al contnbuyente al que se le retuvo el IV A, 
! se propone establecer ell:presamente que el retenedor lo sustituya en la obligación de pago y 
! entero del 1mpuesto 
1 

Asimismo, con el f1n de evitar que con esta propuesta se produzca un incremento en las 
devoluc1ones de IV~. se pone a cons,derac.ón de ese H. Congreso facultar al EjecutiVO para 

1 autonzar una retención menor. aplicable por sector. en consideración a sus características y la 

1 
¡ neces1dad demostrada de recuperar con mayo~ oportunidad el impuesto acreditable . 
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Se crea este nuevo artículo para seiWar en que casos el impuesto debe ser retenido. 

Articulo 1 o.-A. Están obligados a efectuar la retención del impuesto que se les traslade, los con­
tribuyentes que se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos: 

1. Sean instituciones de crédito que adquieran bienes mediante dación en pago o adjudicación 
judic1al o fiduciaria. 

11. Sean personas morales que: 

a) Reciban servicios personales independientes, o usen o gocen temporalmente bienes, presta­
dos u otorgados por personas físicas, respectivamente. 

b) Adquieran desperdicios para ser utilizados como insumo de su actividad industrial o para su 
comercialización. 

111. Sean personas físicas o morales que adquieran bienes tangibles, o los usen o gocen tempo­
ralmente, que enajenen u otorguen residentes en el extranjero sin establecimiento penmanente o 
base fija en el país. 

No efectuarán la retención a que se refiere este artículo las personas físicas o morales que estén 
obligadas al pago del impuesto exdusivamente por la importación de bienes. 

Quienes efectúen la retención a que se refiere este artículo sustituirán al enajenante, prestador 
de servicio u otorga11te del uso o goce tempera! de bie11es en la obligación de pago y e11tero del 
impuesto. 

.. 
El retenedor efectuará la retención del impuesto en el momento en que se efectúe la enajenaciól1 
de confonmidad con el articulo 11, o se esté obligado al pago del mismo en los ténminos de los '" 
articules 17 y 22 de esta Ley, y lo enterará mediante declaración en las ofic1nas autorizadas con­
juntamente con los pagos provisionales que c:orresponda11 al periodo en que se efectúe la reten-
ción o, en su defecto. a más tardar el dia 17 del mes siguiente al que hubiere efectuado la retel1-
ción, sin que contra el enteno de la retención pueda realizarse acreditamiento. compensación o 
disminución alguna. 

El Ejecutivo Federal, en el reglamento de esta ley, podrá autorizar una retención menor al total 
del impuesto caL:sado. tomando en consideración las características del sector o de la cadena 
productiva de que se trate. el control del cumplimiento de obligaciones fiscales. asi como la ne­
cesidad demostrada de recuperar con mayor oportunidad el impuesto acreditable. 

Artículo 3o. 

En este artículo se adiciona un párrafo para señalar que también la Federación y sus orga­
nismos descentralizados deberán efectuar la retención correspondiente cuando se ubiquen en 
los supuestos dell!-nículo 1 o-A. 

Los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, así como sus organismos descentralizados 
no efectuarán la retención mencionada 
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Artículo 4o. 

Con la eliminación de la deducción inmediata en la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se hac. 
la adecuación a este articulo que se refiere a los requisitos para el acreditamiento tratándose 
de bienes parcialmente deducibles. 

2. Reglas de acreditamiento 

Para evitar que Jos contribuyentes con actividades gravadas y exentas en el IVA acrediten un 
impuesto mayor al debido y dada la dificultad para Identificar el IVA con cada tipo de actividad, se 
propone adecuar las disposiciones para que el IVA acreditable se determine exclusivamente con 
base en la proporción que represente el valor de los actos gravados con este 1mpuesto, en ei 
valor total de Jos actos que el contribuyente realice en el ejercicio. En el caso de exportaciones, 
se mantendría la posibilidad de que el impuesto trasladado e identificado con dicha actividad, se 
acredite en su totalidad. 1 

Para eliminar las prácticas de alusión fiscal que llevan al diferimiento del entero del !VA que se 
traslada a los contribuyentes exentos de este impuesto, mediante el uso de la figura de arrenda­
miento de bienes, en lugar de la enajenación de los mismos, se propone establecer que el acredi­
tamiento del impuesto al valor agregado que se le haya trasladado al contribuyente, por los bie­
nes que arrienden a contribuyentes exentos del IVA, sólo procederá hasta por la proporción que 
representen las contraprestaciones que reciban respecto del valor total del otorgamiento del uso 
o goce temporal de bienes. hasta agotar d1cho acreditamiento. 

Al efectuar el acreditamiento, tratándose de la realización de actos o acti\idades exentos y 
gravados, éste se hará, obligatoriamente, en la proporción en que representen los actos gra­
vados con relación a los actos totales. 

Se adicionan 2 párrafos para señalar requisitos adicionales para el acreditamiento. 

Acreditamiento en Jos casos de exportación 

Tratandose de la exportación, el contribuyente podrá acreditar exclusivamente el impuesto identi­
ficado con d1cho acto o activ1dad. En su caso, el acreditamiento del impuesto que corresponda a 
sus damas actos o actividades estará a lo dispuesto en el párrafo anterior, sin considerar el valor 
que corresponda a las exportac:ones en la determ1nación del porcentaje. · 

Acreditamiento, tratándose de bienes adquiridos por personas que realicen oreoonderante­
men:e acti\idades exentas v por los mencionados bienes se otorgue el uso o goce temporal. 

Tratándose del1mpuesto que se hubiese trasladado al contribuyente en la enajenación de b1enes 
cuyo destino sea el otorgarlos. d1recta o indirectamente. para el uso o goce temporal de personas 
que realicen preponderantemente activiaades exentas del pago del impuesto en Jos términos de 
la presente Ley, dicho impuesto será acreditable en la proporción que represente cada una de las 
contraprestaciones que se rec1ban por el otorgamiento del uso o goce, respecto del valor de los 
bienes otorgados en uso o goce. a que se ref1ere el articulo 12 da esta Ley, hasta agotar dicho 
acred1tamiento. 
Se adiciona un párrafo para señal:u- que es un requisito, para poder acreditar el impuesto, que 
en el caso en que éste se retenga. se entere en los términos y plazos establecidos en la Ley . 
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Artículo So. 

Se aclara en este artículo que los "Pequeños Contribuyentes" efectuarán los pagos provisio­
nales en forma trimestral. 

En otro párrafo se señala que el contribuyente disminuirá, del impuesto trasladado, el im­
puesto que le hubieran retenido. 

Artículos 7o. y So. 

Estos artículos se reforman para establecer que tratándose de devoluciones. descuentos y 
bonificaciones o cuando la transferencia de propiedad no llegue a efectuarse y haya existido 
la retención del impuesto, deberán de presentarse declaraciones complementarias para cance­
lar los efectos de la operación respectiva. esto deberá hacerlo tanto el que traslada el impues­
to como el que lo acredita. 

.. 

En este caso, para efectos del Código Fiscal de la Federación, no impona cuantas declara­
ciones complementarias se presenten. 

Artículo 9o. 

1. Certificados de participación inmobiliaria 

Se propone precisar en el articulo 9o de la Ley del IVA, que no gozarán de la exención que 
establece d1cho gravamen la ena~enación de titules de créditos consistentes en certificados de ¡' 

participación inmobiliaria. Que otorguen a sus t_¡tulares derechos sobre bienes inmuebles distintos 
a los que se exentan en térm1nos de dicno precepto. 

En la fracción VIl de este articulo se ad1C1ona, como no exenta de este impuesto. la enajenación 
de certificados de part1c:pac,ón 1nmobiliana no amortiZables u otros titules que otorguen a su titu­
lar derechos sobre inmueb~es d1Siintcs a casa habitación o suelo. 

Artículo 13 

Con la creación del :\rti~ulo 1 o . se dero~a este articulo. que se refería al tratamiento que 
debería tener la enajenación de bienes por dactón en pago donde el adquirente fuera una 
institución de cn!dito. 

Artículo 15 

Se reforma la fracción Xlll para ehmtnar la exención por la prestación del servicio consisten­
te en las funciones de cine, por el boleto de entrada. 
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Artículos 17 y 22 

3. Momento de causación del Impuesto al valor agregado en la prestación t 

servicios y en el uso o goce temporal de bienes 1 

Se propone aclarar que en los casos de prestación de servicios y de otorgamiento del uso o goce 
temporal de bienes, el impuesto se causa en el momento en que la contraprestación se hace 
exigible, se pague o se expida el comprobante. lo que suceda primero. 

Lo anterior no significa más que llevar a Ley los términos en que se han venido aplicando e 
interpretando las disposiciones respectivas. 

Se modifican estos artículos para señalar que se tendrá obligación de pagar el impuesto, por 
la prestación de servicios y por otorgar el uso o goce temporal de un bien tangible, cuando se 
cobrén las contraprestaciones o se expida el comprobante que ampare el precio o la contra­
prestación pactada, lo que suceda primero. Hasta 1998 se tenía obligación de pagar el im­
puesto cuando las contraprestaciones fueran exigibles. 

Sigue vigente la disposición referente a la prestación de servicios personales independientes. 
de pagar el impuesto hasta el momento en que sea cobrada la contraprestación. 

Artículo 29 

Se modifica la fracción 1 para señalar que no se considera exportación de bienes o servicir 
la que se realice en los terminas de los artículos 85, último párrafo, 108, penúltimo párrafo ) 
112 de la Ley Aduanera. 

La fracción VI, sólo se modifica para corregir la referencia hecha con relación a los casos en 
que se considera la transportación aerea de personas como exportación. En 1998 la referen­
cia se hacia al último pli.rrafo del articulo 16 de la Ley y en 1999 se corrige para señalar que 
se refiere al penúltimo párrafo. 

Artículo 29 y 31 

3. Tasa del O% para exportación 

1 Un aspecto que ha dif•cultado enormemente el control en el IVA e mcidido negativamente en su 
recaudación, es la pos•Oilldad de qwe la tasa cero en la exportación se aplique no sólo para el 
exportador. sino tamt>1én para sws proveedores Con ello, se pierde la instanc•a de control por 
excelenc1a qwe es la aouana. ya que con esta mecanica el acreditamiento o la solicitud de 
devoluciones se realiza con antelac•ón a la salida de la mercancía del país, no pudiendo 
realizarse la verif•cac•ón fis•ca de la exportacion. Este mecan1smo, asimismo, provoca 
competencia desleal en contra oe empresas nacionales que destinan la totalidad de su 
producción al mercado lo::at 

Por lo anterior. se propone a esa Sooerania eliminar el benefiCIO financ1ero que deriva de est 
mecánica y que •mollea un grave oro:Jiema de controL · 
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Se deroga el artículo 31 y su contenido modificado se traspasa a la fracción VIII adicionada 
al artículo 29, para establecer el tratamiento del impuesto trasladado cuando la enajenación 
de bienes se efectúe a empresas de importación temporal o maquiladoras. 

Artículo 31 

Articulo 31 Ert los casn '" qut la Lty íd!tq.ottra t¡(eh/tcr co'"o ''"POr'· 
tac1011 temoor-al a la m&Jen&eón de bac:ncs Cla!J;ada por Pf"!Ortot rt~tdt'l· 

tes f" ttl oals a empra.u qucr qrntCJt CCia ~de mport&C'IOO t.emp> 

ral !'M& producir articuloa de ciCpOI'tla6n ~ por la Secmaru de 
Corna'CIO) Fomento Industrial e 1 aquétlu cualo¡a.du como maquiladoru 
(k o=xporu.:lón. 

K cuns.icicra que el cn&Jen&nle •xporu dldlol P''"'' pcrp lo1 tf..:tos dt 
e~ra Lt\', hasu por el monto que resultt ele &pilcat al \o'alor de lfH """C/0:· 
noJos bltt1!tS 11'/0!tf!ado.s oor d1C;,9J '!Jid!IJrcl. la proporc:16n que rti1!l!! 
dlllfdl' el ••alor dt' lu cxpor'l&ClCII"'I Ctfuut.~vu ruhudu en el ti'UnciU'c 

inmediato !lllttriot por la.¡~ &dq\lL"'c:nlc,! dt Io1 p,,,.s f!!.!!! el .. -.lor 
totAl c:k las venw de~ cmpTel&! en el tru1m0 pcnodo ~ ~ 
<kbcr,aa tnformar por c:scnto a.l CMJcn&DU, La ergpox•o" a 9"' " r(On 
tsre earrafo. tn el momcmo en que at dectüc la m&Jcnaaon. 

Cuando las Citadas empr1sar pued.aa identificar la propcrción que: destina· 
nm o. la .-xporta..--¡ón deftni.tiVI de lo& bim.s que adqu1eran df lot rrnd.r?f(J 

'" ti ealS. ae consu1crará que d cn.jcnam.c e~ cb.;hoa b•ma !!!...iel 
tema11os de tJtt arnCJ./.lo huta por ~ propon:~on Cwa,do la orpt:'O"· 

c¡ón o qut Jf r•firrt urr Ddrrafo mtdoJ a la dtl oc"afo J~tlf'1o/ lf 
co11ndrra~a qur •l rnalfll::mtt uporto dl;~o1 t''"'J '"'la r~?P9"'C't01t a 
9''' u rrñt'"« rl oarrafo cmtrnor 

CUUldo J¡ au!Jm&.clon de tnma 1 qlU 11r rcr•er• e! prnncr pm-afo de ~ 
uuculo. se cfectue pcr pcnonu res..dcnlo a~ el p&ll a emprn.as ót rorl'\CI"C1:::: 

c\lcnor. a.c COnJ.idcnri que el cn&Jtn&!'lU: ex;xna ll. toW,daC de lot Clt&Ot. 

h1ene1o para los efc.."\01 dot au l.l'oo M .....-.naJcran mlPJUoU dt comoCTl.:to 
C'\1crtor. u.ru::.arncrue .1! aqucllu C'\1~01 btenn tcnn:naóo. que ena;aln\ m 
!>.Jcxt.;o .can en JU trulnUd un¡:>JI"WSoo ) l01 que a4qu•tnn en ti pat, K 
dtstulc:n eu •u toaluiad a la nporta.oOil. 

Los rmprtJOI dr CO"'tf'CtO urrnor Lar qt.# na'""" co~ P'Of'º"'a th 
tmpcrtOCIO"' tr,.poral poro prod'kC1' arn:t~laJ rH Upt>'!OCIÓ'/ aprobnJi!J 
por la ~crrtiJ'IO ~ Comrrr:lt?) Fa-...,.10 i~st'1a!) aq.~llat catakJffa· 
daJ co,no macp<~~JoraJ dr ~qx:>rTOCJOit D q•• Ir rr_,'i,•r rHr arnc•lc. 
lklx:"an mfonnar tr.r:~almc:nt a Ju a:.urndaOa fis.:aln k• a: .. ! !1 dt !01 

rna.c'l de ahnl, ¡uho ~ o...,1.1brt del mumo W ~ awro del ••r.r•mlt IOI:n lu 
a.dql!Lh<."toncl que h.a.~"&r. efectu4do • ~ rtwJcnJn en ti pa!t durante ti 
lnmnuc w.:r.or ~.en su case. ia ~or. que hutnnu: l;Ht.:&d.J a dlchol 
b1enea en el nuamo periodo óoC ttontomu4&d ca'\ loa p&."TIÚC. pnceómlea 
lgu•h:'ltnk. anJonnaran el \&Ir. Ck su• c~.a.>Jf~C"t -k.'\:\tll\u I'T&lL.LAJu 
m cl trunntre •~&:o arr.cn;)l' L! qu• w l't'pYU en e! \lle<r t.cul <k ..u• 
\mLu m el nuuno pcnodo. 1 tra'n dt La !..amu. ofk>"ta: q\lt para al cf~'t.:l 
puhh'lu• 1 S .... T'C'tana dt Ha..:1C'nd& ~ CrtC.'1o Pubkc 

:...U ~ rrJ,d~"IC'! ,,. rcoor::C"..,r •.l:~ ~,. tna•t'!'ln1 ~~ • l.n 
t.!:JZni!1 JL.Sl1!.!....J5 •f':('t 1: f'IJ~·o'r t'•"tP)C'" ~~ar U"~.,rw uan-.e­
lnllment..: a lu &ut..Jr¡daaa faa.:a~ kll cllu ; 5 ~ M.• ma.n .k acr.:.. JU!a .. ,.. \ 

\lCtUI:re dt : m1VT'II:' a.'Kl ~ tr'.tr'O dt: "fMwm' .. >t'-c la• m.¡c:r...:o('lflt'l dt 
btcnn qt.t na~ a., ef&:al.;ad.> a p '".:' r•rrtJr: c.ar&.""'!t r ::uht'l:IY 2.!:! 
~·t;r~tlll?•HJO \,en 'w '-UO la ptot"'o'fl.l._, q¡..e LL.!! t"' .. ['•:r• api•...ado.>..J!....I!! 
~,, .. ,.,a: 0" d.: ciJ.,hor. b1C'TlQ !" t, ...... ?; i!' t•t• w: .·.,!.; 1~.111tc U 
f~mu ofi .. ul que: p.ara t.1l tle.:~v p .. bl.~.Jl :.a ~1-'&.~.a IX ria..1~ ' (. rtd1· 
IY P'\ bh,.'O , 

Artículo 29, fracción VIII 

\111 Lo '"a;cnactort de bt~IIC'S que ru.licm C'lllpra.u COD programa de 
nnportación temporal para productr articulos lk e~-pottaC'I6n auton:ado por 
la Secrrtana doe: COrll"'oCTCIO) Fomento lndustnll.), que haya rstado Vlg«ntc 
cua11do nwrtOJ mt olio. y aqt•~llu cau.Jopd.u como maquiladonJ. de 
C:cport.&i."tón. a una empresa que operc COII alguno de lo1 programa1 
11ftalado1 cuando dtcha tna;tnacton JI canstJtre expol/actorl Jt![inmv.J 
'"los tcmunO:J del ~n11.it1mo parrofa del arncu/o /0$ de la Lf) A.J140"'" 
ro o rrtONtO dr tneportacto"«l trmporaies rn los /~rmmos dcl artH:IIIO 
1 J ~.fra"Jon 1 oc lo cttaJa Uy 

Para Jos ,¡ecros dr •sto fraccton. ~ considtra que el e1ajcnantc C:'q)Orta Jm 
baencs hasta por el monto que rnult.: ~ 11.plio,;ar al \alor de: los 11111mot J.,¡ 

prvporcion que ~p,rsrn:o el valor tol&l de rna;enac1an óc las e).:por1:1C1C\­
DCI dclinith'U reahz.ad.as en el trllllCS'ltc' inmedaato ammor por la empre)..l 
adquÍt'entl:l c:n el \·aJor toc.aJ de lu wntas de dtcha cnpre¡.a en d mismo 
pcnodo EJto empresa deberá uúomw por escnto la proporcion rcfenda a 
qam~n t. trtOJCI'fCJ Jos b1cncs CT1 el mommlo m que s.c efectúo: la tll3Jtn.l.CLÓn 

Cuando JC' pueda iómtificar la proporción que s.o: d,co¡;tinmi a la t:<pOltólo.-iCXI 
dcfmitl\11 de loa bamcs que s• adquieran. st corutder:tri que el eno~jcnante 
e~ cbcbos h1cno hasta por la m•n:tortada propor.;Lon. Sltmpre quc 
IJ'O Ultima JC'a menor a la q11tt u rcfirre el porTCJfCI an/enor. 

Lu •'"P'C'JOS que adqw~tron bic:~ as¡ co"'o Ws q"~ lo1 CIUIJC:nen. d.:bcmn 
UÚCII"T1'W' trimcstnlmcntc: a lu aut('ll"'.d3des fi~Jc, ¡, ... d.La.s; 1 ~ &e los: n~ 

de abril, JUlio y octubre del m1m1o &I!C' \' cnl!ro dc:l ~1g111en~e. r.ohrc: lb 
ldquiSIC'IontS o enajtnllctones. 1~gUn carrrspond.::.. "luc: ha~an d<~"tu:~.do 

durante el tnmcstre amrnor ~· en Sl.l co.~. 1:. propon:1on que hubaaitn 
aph~du a d1.;i~ b1rnn en ti muma p-tno:icJ t.lr canlunmdad can lo1 
pc"n,fo: prtr:rdrrHts. Igualmente, '!m pruneros ¡nf,·nua.ran el valor de tus 
C'l.~"tones dcfuuli\U rcalu.adu m el trimestre 1nmtd¡ato &nlctnT alt¡uc 
u repon.&~ el valor lota! de w• \CI'ltU en d rr.1s.mo penodo Lo ~nformac:on 
a q~.ot Jt rrficr~ (JlC' porrc(I.J JC proporctana~,, n rra\~1 de !&.l fonua.1 
ofiruleJ que para W eiC\.'\0 pabhquc la SC\.~tLJ do:: Haettnda y C~d1t<J 
Publk."' 

Las ''"f"'•saJ qu~ ~fcchl.,, las •ncJJ~noctones o~ qut ,, r•fi,.• •1ta ,fr(IC· 

CiOII. por lo proporc:tm que ;¡o lf cons1Jere -.rporrodo. de~rOfl pagar 11/ 
ltflpkttta al voiOT agregado acn.alz:IJdo c11 los ttnnmoJ del IJrflc¡,{a 1 :'.A 

dtl e o.llgo FtJCOI Q~ la F•dcr0..."/011, OSI como Ufi(J ~a"'ndad rqu¡~·alent~ al 

''"~" dt los '"º'1fOJ qu• corrtspo,dcrzura '" las tcrrrurtOI d•l art1:ulo 
.~ J fJt/ CltOtiO C odzgO a panrr d1t/ n!fJ (ff qt•C' I(IS 11/(f'CQIIC/as s• 11tlport0· 

'01"1 llmpora/,>tcntt y h.;sta que se t,fectur /,; eran,:ri'IJC1ÓII 
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Artículo 32 

Se adiciona un1 párrafo a la fracción III. para señalar que el contribuyente a quien se le reten­
ga el impuesto deberá expedir comprobantes con la leyenda "Impuesto retenido de confor­
midad con la Ley del Impuesto al Valor Agregado". 

Artículo Octavo Transitorio 

IV. Para efectos del articulo 32. fracción 111, cuarto párrafo de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, la leyenda a que se refiere dicho precepto, podrá incluirse en el comprobante por es­
crito o mediante sello hasta el30 de abril de 1999. A partir del 1o. de mayo de dicho año. dichos , 
comprobantes deberán contener la leyenda en forma impresa. · 

Se adiciona la fracción V para señalar que cuando se haga la retención del impuesto y se re­
ciban los comprobantes respectivos, se deberá expedir la constancia correspondiente y pre­
sentar en el mes de febrero del año siguiente la declaración informativa en la que proporcio­
ne la información sobre las personas a quienes se les hubiera efectuado la retención. 

Se adiciona la fracción VI para indicar que las personas que efectúen de manera regular las 
retenciones de este impuesto, presentarán aviso ante las autoridades fiscales dentro de los 
treinta días siguientes a la primera retención efectuada. 

Se modifica el tercer párrafo para indicar que cuando una negociación se tenga en copropif 
dad o los actos los efectúen los integrantes de una sociedad conyugal, se deberá designar a1 
representante común y presentar el aviso ante las autoridades fiscales. el representante será 
quien cumpla con las obligaciones establecidas en esta Ley. - . 

Artículo 33 

Se modifica el segundo párrafo de este aniculo para señalar que en los casos en que la ena­
jenación de inmuebles se haga med1ante dación en pago a instituciones de crédito, los nota­
rios, corredores, jueces y demás fedatarios, no efectuarán la recaudación del impuesto . 
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Dla?OSiclones Transitorias de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
Articulo Octavo. En relaciOn con las modificaciones al Articulo Séptimo de este Decreto, se estara a lo S1gu1ente 

A partir de la entrada en v1gor de la presente Ley. se dejan sin efectos las leyes, decretos, reglamen:os. 
acuerdos. circulares. resoluciones y demés disposaciones administrativas que se opongan a las modif1cacio· 
nes establecidas en la m1sms 

11. Los contribuyentes Que presten servicios da c1ne, podran acreditar el impuesto al valor agregado deduc1co 
conforme al articule 25, fracciOn XVI de la Ley del Impuesto sobre la Renta. que les hub1ere s1do traslada:o 
por las 1nvers1ones necesarias para desarrollar dichas actividades, siempre que d1chas invers1ones se huoie­
ren realizado con antenoncad al 31 de diCIB"'nbre de 1998. en el monto q;Je resulte de r..ult1ol:car e: 1mpuesto 
al valor agregaoo acred1table que corresponda a la parte pend1ente de deduc1r de la mvers1ón. por et fa:tor de 
0.55 

El acreditam1ento a que se ref1ere esta fraCCión se hará durante S eJercicios, a razón ce una qu1nta parte por 
ejerciciO. El monto acred•table podré actualizarse en los términos del artlcclo 17-A del COd1go F1scal de la Fe­
deración. desde ei mes en aue se hLZo la mvers16n hasta que se efectúe el acred1tam•er.to 

111. Durante el 8Jercleto de 1999 el 1mpuesto al valor agregado sobre el serv1cio o summ1stro ae agua para uso 
doméstico que ae efectúe en d1chc 8J8l"CICIO, se causará a la tasa del cero por ciento 
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RECUERDA: 

LO QUE HOY TIENES, 
CUANDO MUERAS, , 
DE ALGUIEN SERA 

PERO 

LO QUE HOY ERES, 
CUANDO MUERAS , 

TUYO SERA 
.Vo recuerdo el nombre del autor 

.\ Jaunu/ prtparado por L.C tj. :.. · ~ Horii Ra,urt: GarcuJ . ] 4 1 



CUADRO CONJUNTo 111: lA TARDA DEL AH11Ctn.o t•t Y 
LA TABlA nn .un1Ctn .. o J41-A 0[ I.A L!Y DEL lMP\IKSTO 

iOIIIl!: LA ilm'n'A. PARA U C'A..I.Ofl.O ANUAl. 011"' 
~-do. o ...... )!9do~dcl991) 

T .. R 1 r .. TAlLA IUIIIDIO 

lDolrl1! I.IMrrE CUOTA ... SOilRE CUOTA ..... .......,., 
INI'I!IUOII. SUPI!IIDI FIJA liXO.:.oall~ tlJA SOl lilE 

Obl. I.!Min IMI'tlli.TO 
IN]-"EIUOil MAR.CllNA.I. 

1 1 1 .. 1 ... 

0.01 l6J170 000 ) 000 :10 

S6ll 71 JO IIJ61 109.20 10 ,.., :10 

l0Hl69 w ll.S J.4 ll)) 50 17 1411'114 :10 

S4l71.J1 6J 092 94 6 lllllO ll H<WU :10 

6l 092.91 75 SJ9ll 901440 Jl . "" .. :10 

11 Sl9.l9 15lU1.94 ll991.JI 11 • 4111" 40 

UllJI.91 l-40 127t.l ll ,l.U 46 M loM71u "' 
240 lr769 Rol AOt:l Afln! 61 11904 ll 

2AO 127.69 304 703.11 lS S~ 71 Ul 

104 703.1] 36S 644 01 JU IIU4 10 

)65 644.09 ....... AHn. )22M. JI o 

TA.RLU PARA I.A Ut:'TEiii.M'H'tA.CIOr'll 0[1. CIIDJITO 

PAllA J.L AÑO l)t; 1991 

cwmno AL u.t.AR.Jo 
(l'uloti<.odlo., d U. O F. d l9 do-do 1991) 

..... ........... __ . Criddoll ... ~ .............. ,..;._,.¡ 

P•• Hala .......... ~de: 

1 1 1 

001 ll.Y1111 1.V14l6 
1 

12.971 ... 19,41146 2.'ill) ll 

19,4S1 u H.~Ju l.'lll64 

11.-166 ,. :U.'HI .. 1.110 Olo 

21.94) 4J 11,604 00 1,104 M 

ll.b04 DI ... _,..,.u 1. ,.., 11 

J.4.)<011 )J ,.,1!4 Y/ Ull t: 

J9,U4 9J H,t.t).QQ l.lt.O 16 

4S,6091 n,IWt 46 I,IJI '111 

52.166 47 S·4,1 U ll 1,19~ 7'11 

S4,US 1J W..AI:U ViTl I,JOl.16 

CUAUMU CONJtll'OU ut: I.A TARIFA Utl. ARliCIJI.O 1•1 V 

I.A lAHI.A Ur.J. AR'J1C"l11.() lfi.A n.: 1.41.1':\' Ull.IMPlit:STH 

SOBH.I: lA RUITA VlGrNTP t:N 1"1• A(,IAI.Ii'AllA.S 

AP'lJCAJILU P4RA. I'..L CAU'1.11.0 ANIIAJ. 01. IMI 

~cad D.U.f Cll 29ck~ckl991, 

T .. R 1 p .. 
I.IMilD PAllA TABLA 'W. PAllA I.A fABlA 

UNI'lt. llMrlE 
&ol-'F.M.Il IR SI :I,.UlW 

1 l 

UOI • Jt'i '\11 

• lf'f ,, .. ~~(W 

\6 Q6' U1 •• 110 k 

llJ tiO ., "611 \f 

116TI\\ U 111M 

U Hl tJo' .'ltl411kt 

:IU41117 l-h"-'"1"-'fll 

l'tJOr A "- SOIUU! 

IUA t-. '(CtJ.NTl. 

IJU 11\.flTt. 

lNHJtlllll: 

1 ~ 

o Ol: 1111 

1:,"' 11100 

1 ""'Uro 1 7 111 

7tH U H no 

10 \/1 .,. "'"' 
~~ ,,.,. Ul '""' 
10 3:t. 14 HilO 

('W.-11111) (;t .. .._._No\1. 

lo'\llcu.olll 11 1 

,_, Df. Sl 'RSDliO 

S«JIUtE 
111UTA lMM't . .Uo 

IUA MAIUHNAI ... ... 

IOW ..... 
...... .... 
""' ..... 
kiOI'I ..... 
,,. 4JI.¡ '"' 
'"''"' ''" 
"'" ""' 

142 



TARIFA ACfUALIZADA DEL AJn1cuLo 80 DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBJU: LA RENTA, APUCABL! 

A LOS PAGOS PROVISIONALES Ml.NSUAL!S DE 
LOS MESES DE ENERO A MARZO DE 1!'99 

(Publkod•mot D. O.P.ollldc-lnlh 1901) 

%SOBRE 
LIMITE LIMITE CUOTA EXCEDENIT 

IJI.'FERJOR SUPERIOR FIJA DEL LIMITE 
INFERIOR 

S S S % 

001 341 35 0.00 3 

341.36 2 897.26 10.24 10 

2 897.27 S 091.68 26S.83 17 

5 091.69 S 918.87 638 88 2S 

5 918 88 7 086.49 845.68 32 

7 086.50 14 292.44 1 219.32 33 

14 292.45 41 666.67 3 597.28 34 

4166668 125 000.00 12 904.52 35 

125 OOO.Gl 166 666.67 42 071 19 37.5 

166 666 63 EN ADE!AN'T1 57 696.1 y 40 

i 
.'Jm•r'ol P"~IUJo por LC y E F. L lt-J R.-.•,.., ~ 

TARIFAACTI!AIUADAD!LAJtrtCULO~A DE 1 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. APUCAB. 

A LOS PAGOS PROVISIONALES MENSUALES DE 
LOS MESES DE ENERO A MARZO DE 1!'99 
(Pu-to el D. o. P. olll de dlmmln de 1901) 

% DE SUBSIDie 
LIMITE LIMITE CUOTA SOBRE 

INFERIOR SUPERJOR FUA IMPUESTO 
MARGINAL 

S S S % 

0.01 341.35 0.00 so 

341.36 2 897.26 5.12 so 

2 897.27 S 091.68 132.92 so 

S 091.69 5 918.87 319.44 so 

S 918.88 7086.49 422.84 so 

7 086 so 14 292.44 609.66 40 

14 292.45 22 526.85 1 560.84 30 

22 526.86 28 584.87 2 400.75 20 

28 S84 88 34 301.80 2 812.70 10 • 
34 301.81 ENADELANI< 3 007.rn o 
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TABLA DEL ARTICULO 80-B DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, APUCABLE A 

LOS MESES DE ENERO A MARZO DE 1999 

~~~·~~~~~~~~~~ 

· Monto de Ingresos que sirven de Crédito al 
base p8l1l calcular cl impuesto Salario 
Para Hasta mensual 

ingresos de: tngrCSOS de: 
S S S 

0.01 1 217.26 280.0& 

1 217.27 1 792.32 279.95 

1 792.33 1 &25.&5 279.95 

1 &25.86 2 3&9.74 279.79 

2 3&9.75 2 434.48 270.26 

2 434.49 2 604.90 263.18 
---

2 604.91 3 059.49 263.18 

3 059.50 3 245.98 243.77 

3 245.99 3 671.41 223.56 

3 671.42 4 2&3.32 202.73 

4 283.33 4 895.20 174.45 

4 895.21 5 079.93 149.73 

5 079.94 EN ADELANTE 122.35 

!Articulo Quinto Transltono: 

XX. Las reformas a los artlculos 7o.-C y 80-B, tercer 
¡>Arralo de la Ley del Impuesto sobre la Rente, 
entrarán en vigor a partir del 1o. de febrero de 1999. 

CONcEPTO 

Cr<dito geuoral diario 
Crédito geucral mensual 

Crédito g<neral trimestral 
Crtdit<> g<ncr:ll Kmcstral 
Crtdito ~encral ""ual 

CREDITO GENERAL 

J Fochll do publlc&clónJ 

$ 
$ 
$ 
$ 
S 

Monto 

4.02 
122.35 
366.% 
733.92 

1,410.64 

Las cantidades do esta• tabla• se actualiZaron utilizando el 
procedimiento establecido en el e11culo ·¡-e de la LISR vigente en 

1998, pera lo cual se diVtdiO el INPC de noviembre-98 entre el de 

mayo-98. 
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TABLA DE IN DICE NACIUNAL r ''lEC/US AL CUNSliM/DOR 

A.(¡() t.."iERO ~"EIJRERO ~tljU,O ABRJL MAYO JUI,lO JUUO AGOSTO SEP'1 <X."fl 'llRE 1"'" 

IY~ 
1951 
\ 52 

i3 

1) 

1956 
1957 

1960 
19-i 1 

U.UJJ) 
0.0401 

Jjj' IUJ)4 UU;)O 0.035: 0.0355 i), lj~ UUJ/4 U.UJO<, U.UJ>o IJUJY .U ¡y; 
U.U41~ U04J U.044M _U'J4_)_' U04ó0 0461 ü,_{)o\_)M U,()4(>\j 04091 Uli'lb_M _1_ I_J 19: 

0.0466 o ll-nu u \)ol/4 u 0412 u.U4n 0466 u IJ46 u 045H o.04ó2 u.0400 u o-n~ 1 1"1' 195. 
044, U4)U U.lJ451 U.04)8 U0456 O.ü-462 0.()4(>() 004M 00467 U.0461 0.().161 U.6)) 19~3 

04t 04 10479 0.0502 00509 IU)tr U,U)]. QU)] U.U)l4 00529 UU).'O 16.269 l954 

U.IJ6!1 U.Ot>OO U,UóU4 U.UbUU U U)9: U. J)HHJ U.05'1U U.U)'JU U.U)Hó U.U592 U.U>Yó 1./lX> 1 9)6 
0.0600 0.0604 00612 0.0619 OU61H OU626 U.063" U.U632 O.Dó33 0.0632 O !63: 6.208 19;7 

_U.U(>Al _lHJbJY u.u64' 0.0650 0.065: O.U65: O.UóS' O.OM9 1.()640 0.{164: O 065C 1 VO>O .1 6:1J 19>H 
0.!16) 1 O,UóYI IJ.Uób<i U UbOU .llb)4 U.Uó): O.l t>)_4 ':._U()4b U.U<>) i lt>)() , JO)H .Jt 19~9 

00663 U,()(,6J 006/9 UOó9J IUJQ91 UU69U O. ~9: U.Oó91S J.U/UI U.U<>9J U UóYI .Jó~ )4. 1%0 
O.U696 O 06!1: O.ú69: U U<WH 0.069~ U.ú69H 0.1 69<\ 0.0691 U Uó!í9 O lb% L 069; O .. Jo94 O.I)(Jt 19111 

'bYI u. oY: u 1/Ul 0.0707 0.0706 0.070~ 0.11711 0.0112 1.0'116 o. 1713 0.071: o. 1710 L.Jm '"' 
1~ U.UlUHJ 1-l 11 U. u_uiiL .l'c_ll/11 JI_ lli~ . 1/U! _ü__Uil _:_ .LX 1'1< 

_19() U. 1/ll cl/3 U. _ ":l'_f U. 1/JY /U/ 14 11' .ll: JI_ .61 1'1< 
196 U 1"14! I.U/5 O 01 l,lJI)I >IS_ • II)Y r/5 TI JI)J 11. 11.13 1'11) 
I% u.115c, u.o/5 oo"/ l_lf >H u, . 1/61 o ,~ wn r¡¡ u.07'.' 1774 o 11 2.n I'/65 1 
196 O.OIMI U U73 U 07 !ó .U. JIT, U.ll/! 1.078 (1 U7n O.o·, ~4 079c O IIMM 1.6. 1967 
196H 0.0.!'}() 0.0"190 0.079. IMUJ lOM .JXO¡ O USOU U0/!04 008U7 UOliJ4 UOXUó OOl\04 1.liJU l%il 
1969 O.O!SOM U.OSII 0.081: •lll4 O.UM O UMI O.OX1U 0.0~11 O.UX2ll O.OMJ~ U.Ull.r ll OM.i8 4.229 1%'1 
1970 O.OM5U O 0852 ~Ul!Y 0.0! U.UX60 U 0865 U.0869 (1.0871 0.087 U 0875 U.U88J 5 370 197,1 
1971 O.OKY2 O.US% OOX99 _();>U _l)OY, O.U910 00'.109 0991' 1 oono 0.0911 Ull'/1. CU927 4983 !971 
1971 0.09.11 0.0934 O U9J~ 094: 0.09- O U9)4 O 09Y O 096-l (1 U9t.K 0.0969 O 097: llll9/X 5.502 1972 

1974 O 1_2JU 0.1258 ll.l26 L ll_Sl _u,¡¡~, 11.1.108 O.IJll> 11.1341 O.IDb O,IJK.l 0.!421 U 14-11 !0.6-tU 197-l 
1975 0.14)\1 _U.l458 0.14<> l 14KU 0151_10 .1>2~ U.DJ~ U1551 !lló62 IJIYIU ll.D~l \1])'14 IUIJ 1975 
\916 U.lb1~ 0.\65: U.I6. l.IN\3 U.l~'r.> .\"/U! 0.1/16 0.173. O 179l U 1892 O 1978 02UlH 27227 1976 
1971 U.2U92 U.113K 0.21/ó U.2l09 ll.Z2l8 1.22)~ O 221! 1 O 2328 O 2369 O.ZJH~ 0.241. O 144 20.661 1,1 
1978 0.1501 0.2537 0256; 0.2591 0161 0265' 0.272: 0.275ú 0.2789 01818 01!!4: 16.142 IY" 
1979 0,194~ 0.198: o 3026 u 305: 0.309: 0.312" o Jl65 0.321. U.JD1 U, ¡;u' o H5: o J41 20.0/1 1"1'1_ 
19SQ 0.3577 U. 'J: 0 3801 0.386: 0.3939 1,404' UA IJ. U 41/" . 1241 U.4J 1 ~ 11 4J 10 ~~- !91 I"'U 
1981 11.4: 11 U.%1!'1 0.47!\4 04892 UAY<><l U.)UJO ti. 114 U,), >44: U.)): 11 ¡/\)() JIJ O IYMI 
1911.< U, •'Jll; l.(>J 1" U M'!: U.O 1~ 0.71 U. J>L 11111 U K, l/4o 1 IT14 'H 1 'l~l 

IJ :>b ,JL4 , JKa.l 1.4 lb )4U 1 1.>"!>4 11 1: l. c'l!>4 !4!K /ó 1 ~~J 
14 :.4Y: L /K: 11 )l .111 IJ~ ~ .16 _ln4 
00 '!t j /llll i,_\1' .l4 >Oill .T 99YJ ) l'J, _ 1> .749 1 9~) 

986 MJ 1.1 I)J '5\ 7.KH . 111 Ull' 9.53/ó 10.181. 10 !62 IU5.746 1986 
h¡rm 981"/rl-lñ-'iíc;,¡,5,.¡-9-,_.;r; 1:,"/J¡;.,¡,l,¡-,.; 113ril_ T.;,;IJnt---rT 1, IT,¡ ,rr-n:¡¡ : 5'riJ .r4rrl-,-"T' 117,-j, oÍ'f2uTif-__---,¡-á" 81..W4U2!1Tt-¡-m 1 Yl '1<06m ,t--2..-i! 1.~ 2!1:¡:; il. 7Rl-:--TI'; 21. .. 9~8lm:s4~2f:r41i;W K()g¡r:7-..¡-¡1Hlri . .4rrffiil2 9t--n 115i'9 .. 'f. 1'7;¡rot-iiCJí ,_,ií,<l~,.-j 

I911K 32.8 '55 35.61"11 37.4414 3~ '14\: 39.340. 40.\432 40.8D4 41.18KH 41.4241 41.14U.I 43 IH14 51658 aa 
198Y 44.13K~ 44 83HY 45.3248 46U'J17 46.6359 47.202: 47.674: 41!.1287 48 >HKY 4~.Jur: 49.9996 51 6870 "-" 11 

1990 54.1H1: 55.401!4 57.2435 58.241. 59 5251 60.6106 6l.MJ4 >Ll OJA!U: 0>.1049 67.l>oa 1,9 
1991 70.07Uó II.UNIJ 71.8\45 72.511 I:•.L//1 .91)! 14.4J9: IH .94JK /Y. f/Kb Kcl ,9~ 

1.1 H <.10: ti.<.JYIU a. 111: H. 10/4 a4.JI:I' !!'! 09\i .0. 1)14 KK.U4KS 09.JU1 1.93 19~ 

ILL YI.IOI• YI.O,l Yi.LL 9, .14M · 9J.L• .ll_l 14. 14_ ":, /l)l _Y!>_ ])>IJ K.(IUI 1993 
14 " .lULO ,K,bllll yy Di' "~' ]( '.IU_I• JU. _1 14 Jl ' 1 O)L 1'/114 
ll_ _l'J/ 
16 

/1 '"' 

1 1999 

Ala tena/ preparatfo pvr L. C. y H.l·~ L. R·níl Ramina Uarcia 145 



TABLA DE TASAS DE RECARGOS 

ANO ENERO Fll!RERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO MJO AGOSTO SEPT. OCT. NOV. DIC. ANUAL ANO 
p, ¡¡,._ Pr. E>O. Pr. E>l. Pr. E>1. Pr. E d. Pr. E>1. P,. El.t. Pr. E>1. Pr. E>1. Pr. E>O. Pr. E>O. Pr. E>1. Pr. E>O. 

1986 3.50 8.25 3.50 8.25 3.50 8.25 3.50 8.25 350 8.25 3.50 8.25 3.50 8.25 3.50 8.25 3.50 8.25 3.50 8.25 3.50 825 3.50 8.25 42.00 99.00 198ó 
1987 8.25 12.75 8.25 12.75 &.25 12.75 8.25 12.75 8.25 12.75 8.25 12.75 8.25 12.75 8.25 12.75 8.25 12.75 8.25 12.75 8.25 12.75 8 25 12.75 99.00 153.00 1987 
1988 8.25 12.75 8.25 12.75 8.25 12.75 8.25 12.75 8.25 12.75 5.56 9.85 6.56 Q.85 5.07 7.60 4.41 6.61 432 6.48 4.32 6.48 4.34 6.51 76.83 117.13 1988 
1989 4.50 6.76 4.93 7.39 5.35 8.02 5.27 7.91 5.12 7.69 5.08 7.62 5.32 7.99 5.63 8 45 5.58 8.37 4.13 6.19 3.82 5.73 4.05 6.08 58.78 88 20 1989 
1990 2.00 3.00 2.00 3.00 2.00 3.00 200 3.00 2.00 3.00 2.00 3.00 2.00 3.00 2.00 3.00 2.00 3.00 2.00 3.00 2.00 3.00 2.00 3.r.o 24.00 36.00 1990 
1991 !.50 2.25 ISO 2 25 !.50 2.25 !.50 2.25 1.50 2.25 !.50 2.25 1.50 2.25 !.50 2.25 1.50 2.25 !.50 2.25 !.50 2.25 !.50 2.25 18.00 27.00 1991 
1992 1.00 !.50 1.00 !.50 1.00 1.50 1.00 !.50 1.00 1.50 1.00 1.50 1.00 1.50 1.00 !.50 1.00 !.50 1.00 !.50 100 1.50 1.00 !.50 12.00 18.00 1992 
1993 1.80 2.70 1.40 2.10 !.50 2.20 1.80 2.70 1.80 2.70 1.80 2.70 1.70 2.60 1.50 2.20 1.60 2.40 1.50 2.20 1.20 1.80 1.60 2.50 19.20 28.80 1993 
1994 2.00 3.00 1.07 1.60 0.89 1.34 l.l3 1.70 !.50 2.25 l. 91 2.86 1.93 2.90 2.00 3.00 2.00 3.00 1.87 2.80 1.56 2.34 1.81 2.72 19.67 29.51 1994 
1995 2.00 3.00 2.00 3.00 2.00 3.00 2.00 3.00 2.00 3.00 0.57 0.86 2.00 3.00 2.00 3.00 2.00 3.00 2.CXJ 3.00 2.00 3.00 2.00 3.00 22.57 33.86 1995 
1996 2.00 3.00 2.00 3.00 2.00 3.00 2.00 3.00 2.00 3.00 1.4~ 2.18 2.00 3.00 2.00 3.00 2.00 3.00 2.00 3.00 2.00 3.00 2.00 3.00 23.45 35.18 1996 
1997 2.00 3.00 048 0.72 0.56 0.84 1.08 1.62 1.75 2.63 1.92 2.88 1.67 2.51 1.93 2.90 1.69 2.54 1.69 2.54 1.29 1.94 1.66 2.49 17.72 26.61 1997 
1998 !.65 2.48 1.16 1.74 0.29 0.44 0.81 !.22 !.54 2.31 1.63 2.45 1.69 2.54 !.50 2.25 1.72 2.66 2.00 300 2.00 J.OO 200 300 1K.04 27.09 1998 
1999 1999 

Materill >arado por L. C. y E .F. L Raúl Rnmlrez Garrla 146 



Ola\snea E neto Febrero Marzo 

1 2.001235 2.038048 2 077196 

2 2 002177 2 0397<8 2 070019 

3 2 003119 2041450 2 08()6.42 

4 2.004()62 2.043154 2.082367 

5 2.005005 2.C4W59 2.084094 

6 2.005948 2 0<15555 2.1J85822 

7 2.008832 2.0482731 2.087551 

8 2 007837 2 049962 20B9282 

9 2 008782 2.051692 2 091014 

10 2.009727 2.053404 2 092748 

11 2 010820 2.054528 2.WJ.4.41 

12 201191< 2 055565 2 094135 

13 2 013008 2056777 2.09<829 

14 2.014102 2.057902 2 095523 

15 2.015198 2 059028 2 096217 

16 2 016294 2 060155 2 006912 

17 2 017390 2.001282 2.037607 

18 2.018467 2.(!62410 209a102 

19 2.011?585 2 063538 2 0989'J7 

20 2 020683 2 Ot;4667 2.009692 

21 2 021782 2 065797 2.100388 

22 2022681 2.066927 2.101084 

23 2.023951 2.05805!1 2.10170 

24 2.025082 2.069190 2.102477 

25 2.02616.1 2.070322 2.103173 

26 2.027874 2 072036 2 104081 

27 2.029586 2.073756 2 104989 

28 2.031260 2 075476 2.105897 

29 2 032955 2.10680G 

30 2.034651 2.10n15 
31 2.036J.4!l 2.108624 

Del mes 
ctvs. 3.61 3.91 3.31 

% 1.80% 1.92% 1.60% 
Del ano 

ctvs. 3.61 7.52 10.83 
% 1.60% 3.76% 5.42% 

Material p~par&JckJ por !~C. y H. F. L. Rtl'il Ra'nr'r•:z Gar ... ·/Q 

TABLA DE VALORE~ uE LAS UNIDADES 
DE INVERSION (UDI's) 

1998 

Abril M• yo JLJOIO Julio Ago¡to SepUe;nbfe 

2.109534 2.131643 2.150302 2 l'T0476 2 194833 2 215543 

2.1104-45 2.1323€3 2. ,5082'3 2.171572 2 19"..580 2 216258 

2.11135ó 2.133085 2.151345 2.172668 2 196327 2215973 

2 112266 2.133806 2 151666 2.1737&4 2 197074 2.2176'39 

2 113178 2.134528 2 152367 21748611 2 197821 2.218404 

2.114090 2.135250 2152909 2.175e59 2.198569 2.219120 

2 115002 2 135!i72 2.153430 2.177057· 2.19>?31'1 2.219637 

2.115915 2.136894 2.153952 2 178156 2.200065 2.220553 

2 116828 2.137417 2.15«741 2.t7G255 2 200814 2 221270 
2.117741 2.138139 2.154900 2.18035ó 2 201562 2.221007 
2 118378 2.138706 2.155589 2.180971' 2.202100 2.222688 

2.110016 2.139273 2.156183 2.181587 2 202758 2 223389 

2.119654 2 139841 2 156777 2 1822(13 2 203356 2.224091. 
2.120292 2 140408 2.157371. 2.182820 2 203QS4 2.22.C792 

2.12093 2 1<10976 2.1579651 2 183437 2 204552 2225494 

2.121588 2.141543' 2.158559Í 2.18<054 2 205150 2 2261il6 
2.1:22207 2.142111 2.159154j 2. H\4571 2 205749 2.226699 

2 122846 2 142679 2 1597•91 ~.185288 2 20fi348 2 227601 
2.123485 2.1.0247 2.1603431 2 185006 2 20'39'6 2.228304 

2.124124 2. 14381!1 2 160038 2.186573 2207~ 2229007 

2 1241'6:l 2 144384 2 1G1534 2.187141 2 208145 2 229710 

2.12".AOJ 2.144952 2.162129 2.1877'59 2.208744 2.230414 

2.126042 2.145521 2.182724 2.188317 2 200344 2 231117 

2.126682 2.14609 2 163320 2.188995 2 209943 2.231021 
2.127322 2.146659 2.163R1fl 2.1119614 2.210543 2 2325~ 

2.12eo42 2.141179 2.165008 2.100359 22112!)7 2.233932 

2.128761 2.1476W 2.166101 2.191104 2.211970 2.235340 

2.129481 2.14522 2.167194 2.19164~ 2 212884 2.236749 

2.130202 2.148740 2.188267 Z.192595 2 213399 2.238159 

2130922 2.149261 2.169382 2. 1933ol1 2 214113 2.239'..69 
2.1497ll2 2.194087 2.21ol828 

Incremento en centavos y % 

2.23 1.89 1.96 2.47 2.07 2.47 
1.06% 0.89% 0.91% 1.14% 0.95% 1.12% 

13.06 14.95 16.91 19 38 21.45 23.93 
6.53% 7.47% 8.45% 9.69% 10.73% 11.%% 

Octubre Noviembre OiciOfl\bre Oia 

2 2-10061 2.280782 2 309792 1 

2 242393 2 26189 2.311283 2 

2 243807 2 282998 2 312776 3 

2 2ol5221 2 284107 2 3142W • 
2.24663$ 2.285216 2 315763 5 

2 248052 2 28o"326 2 317258 6 
2 2494&1 2 287436 2 316154 ., 
2.250B86 2.288547 2 320251 8 

2 252305 2 289658 2.321749 9 

2 253724 229077 2 3JJ2ol8 10 

2 255007 2 291442 2 '3.25003 11 

2 2562S1 2292114 23267~ 12 

2 257575 2 292788 2 328516 13 

2 25836 2 2a345a 2 330275 14 

2 760148 2 29413 2 332035 15 

2 26U32 2194603 2 3~j796 16 
=: 26272 2 1':6476 ;> 3:\5.'>5!1 , 

2 264007 2 2961<H 2 3J7~23 18 

2 2'55296 219€-02:? 23~ 19 

2 266586 2 297495 2.340856 20 

2 267876 2 200169 2.342ti24 21 
2 269167 "} 298843 2 3443.03 22 

2.270458 2 299517 2 346164 23 

2 2717~1 2 300191 2.3·17930 24 

2 27:i044 2 300865 2 34970'3 25 

2.2741<8 2 30.:?351 2351754 26 

2 275252 2 30383'/ 2 :.153001 27 
2 276357 2.305324 2.355e49 28 

2 277402 2 306813 23579 29 

2.27856Q 2 308302 2 359952 30 
2 279675 2.36:1005 31 

4.C1 2 86 5.37 
1.85% 1.26% 2.39% 

27.94 30 80 36 17 
13.97% 15.4.0% 18.0S% 

147 



Dlolmea Enero Febrero Marzo 

1 2 364001 

2 2.386118 

3 2 3S!l1n 

4 2.370238 

5 2.372301 

6 2.374365 

7 2.376432 

8 2 J78!i00 

9 2 300570 

10 2.382641 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 
31 

Alau.rlal prepmudo por L C.)' E.F l.. R,¡¡"·{ Ra~td¡t•: Garcill . 

TABLA DE VALORES DE LAS UNIDADES 
DE INVERSION (UDI's) 

1999 

Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

1 

Octubre Noviemb,. 

. 

Oic..nabre Ola 

1 

2 

3 
4 

5 
6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

1G 

16 

17 

18 

19 

20 
21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 
28 

29 
30 
31 
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24 

111 

2S 

VI 

XIV 

46 

11 

111 

S&-X 

67-H 

74-A 

77-)()01 

9o4 

HXl 

111 

1 12-VIII 

119-A 

119-C 

119-E 

119-1 

CANTIDADES ACTUALIZADAS DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 7 -C 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

VIGENTES A PARTIR DEL 1° DE ENERO DE 1999 
(Aún no publicadas en el D.O.F.) 

IMPORTES 
CONCEPTO Ene-Mar Abr..Jun Jui-Sep 

Limite de ingreoos p&n~el'e<»Jar pogoa PfO'IIslonal .. tnmeotre1et 10,4!l8,700 

Llmrte de lngreoos para no ""PPddr chequeo nomlna!M>o 1,046,878 
Importe de cheques pora que ro_, ~ 5,244 

VIáticos 

AUmentaclón en territone "-olonel 611 
Allmenlca en ol O>dranjoro 1,221 

Uso o goce lompoca! de automóvdeo y ga ... del mllmo 6!17 

Hoepeda¡e en el extranjero 3,089 

Uso. o goce tempond de avtoneo 1!,1 15 

Ded\Jeeión de lnvernión en .- 264.952 
M.O.!. máxime pora oeleulor dlduc:clono8 en •- 6,93l,115 

Monto de Opotlleloneo p/lncluiree en 11 deela~lón dil ellentca y prrN. (1) $, 1:<:1) 

Llmllo de l"l!resoe pora electuor pogoa prorislanales tr1meslrllles 10,488,700 

Monto de rnven>lones en JUBIFI pora ro apiQr nto lltlcuto 100,CCXl -

Ingreso exenlo por loterlaa, rthlo, oa1e0o o concuraoo y prvmloo (1) 1 

Limite de lngrMOa pan> 11o""' eontal>ibdad aimplllocada 1.221 

Monto de :a enajenación pon> no et.auar el 20'11. de ,_¡enclón 183,444 

llm~e de ingresoe para efectuar pagos P'!MioOt>ales lnmestr.l,.. 10,488,700 

Monto de opera,;onH p/lnc!ulr&o en 11 :lclariJCl6n de cl~es y prov. (t) 69,1:<:1) 

-
LlmKe de rng<...,. para que loo ertesanoa puecleo tn1>utat en .; 

Régimen 61:npliflcodo 2,622,441 

Umlte de lngresoe para poder d!llm:nUII e1 <ngrHo """"'"'"""' 1,126,743 

LlmKe de lngre&<>s para podor dedLW 11ao11 3 S.M G 1,222,960 
-

Monto de nes p/ L"'\Ctvtrw., la cM~ctarae)On de eL"'"'" v prcw (ll 00.129 

Material prtlparodo por LC. y E.F. L lUJO:./ RamlrPZ G.,,.,-u, 

Oct-Oic 

J.l9 



IMPORTES 
ARTICULO CONCEPTO Ene-Mar Abr....tun Jui.Sap Oct~ic 

119-M Limite de Ingresos para que Cl.llllqulor peroooa filica pue<ta tribUtar 

Pnmer párraro en el R~gjmen de Pequo(los Contribuyentes 2,622,441 

119-M Limite de Ingresos para ptnQna'l oon adili1dadei agropecuaries, 

Tercer pá~fo de autotransporte o artesanalas, para que puedan tribl&lr 

en el Régimen da Pequellos Contrlbuyen!es 2,622,.!41 

' 
119-Ñ-111 Importa de comprobantes que c1eber· conaervarse por compras de 

menes nl.leVO$, para pequenoa contribuyentes 1 ,4:ll 

119-l'l-V Entreoe:r coplas de las nobls de venta cuando se trate de opGI ack>l ~s 
mayo,_ de 58 

1:36-IV llm!te de Ingresos par~ no expedir chequea nomlnat~ 1,04!!,678 

Importe de Cheques para que no sean nomi!,.!IVOI 5,244 

137 

11 M.O.\. rnáxtmo pera celcular deducc!onee en 8VIOnta 6,9Xl,115 

IX Vl~ce& 

Anmentaclón en terrttor1o nacionzJ 611 
Allmernoo en el extranjero 1,221 
Uso o goce temporal de automóviles y gastos del m~mo 687 
Hoopedeje ,., el extranjefo 3,009 

1<5 Ingresos por salarloe que &e paguen al ex!ranjero 

1 !ngreao ooual exente 101,556 
11 Retención del 15'!1. al excedente dei8JCI!nto y oJn rebasar 818,101 
111 Retencrón del 3J% al excedente do 818,101 

146-A lnglliiiOS por )ubilaclonee, penol~ y haber .. de retiro ol extrar¡e<o 
_1 lngreao anual exento 101 ,55B 
11 Re!enciÓI1 del 15% el ex::edente del exento y sin rebaser 818,101 
ni Retención del :lO'lb al oxcedenta de 818,101 

1EE lmpo11e de depósJtoe o edquralcionea ~e5 122,297 

(1) Este concepto no se ha actualiZado a tra'V'6s del ar.ex:~ S.a. de la 

Resolución Mise. lineo Fiscal para Hll7 -1 !Bl 

.-
. 

Artículo Quinto Transitorio: 

XX. Las reformas a los articules 7o.-C y 80-B, tercer párrafo de la Ley del impuesto sobre la Renta, 
entrarán en vigor' a partir del1o. de febrero de 1999. 

Estas cantidades se act~alizaron utilizando el procedimiento establecido en el articulo 7-C de la LISR 
vigente en 1998, para lo cual se dividió eiiNPC de noviembre-98 entre el de mayo-9_8. 

Marcric/ pn:"pc~-r:do por L. C. y E.F. L. RaUI Ramira WI"Cio /50 
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E 1 pasado 30 de diciembre de 1998, a un día 
de que se venciera el plazo que establece la 

Constitución Polftica para que el Congreso 
de la Unión aprobara el paquete económico de 
1999, después de un proceso histórico de anta­
gonismo y de largas y acaloradas discusiones, 
se aprobó el paquete económico para el ejercicio 
fiscal de 1999, el cual desafortunadamente 
tiene una orientación de carácter eminente­
mente recaudatorio. El paquete modifica diver­
sas Leyes Fiscales y otros Ordenamientos 
Federales, cuya vigencia inició, en términos ge­
nerales, el 1 de enero del presente año. 

Mención especial merece el tan discutido 
impuesto del 15% al servicio telefónico, que 
finalmente no fue aprobado, este fue uno de los 
temas que provocó que las negociaciones se 
estancaran y atrajo de sobremanera la atención 
de los legisladores y de la sociedad en general, 
lo que originó que varias reformas, a nuestro 
juicio, no se les otorgara la atención necesaria 
por parte de los legisladores, y como se comen­
tará más adelante, existen cambios en las Leyes 
cuya aplicación no es cl<na, lo que ocasiona 
incertidumbre jurídica. 

La Reforma Fiscal para 1999 puede originar 
efectos no deseados para la economía del pafs, 
ya que como está estructurada la misma, inhibe 
la inversión extranjera y nacional y desalienta 
el consumo. 

De manera principal la caída de los precios 
internacionales del petróleo y otras vJriantes, 
motivaron al Ejecutivo Federal a buscar meca­
nismos para compensar los efectos negativos 
en sus ingresos, las alternativ<Js se centraron en 

Cllmisión Fiscal deiiMCP 

realizar cambios a las leyes fiscales con el fin 
de obtener mayores ingresos y financiamiento 
por concepto de impuestos. Los cambios 
afectan a los contribuyentes cautivos, ya que no 
se incorporaron medidas para incrementar el 
número de contribuyentes, es decir que los 
comerciantes informales seguirán viviendo en 
un "paraíso fiscal". 

En nuestra opinión la reforma fiscal desalienta 
la inversión y no abarca aspectos que se con­
sideran benéficos tanto en el sentido de simpli­
ficación administrativa para las empresas, asr 
como el beneficiar a diversos sectores de la 
economía de los cuales sus propuestas se 
quedaron fuera de la reforma. 

Según se desprende de la exposición de 
motivos que a la Iniciativa de dicho Decreto 
formuló el Ejecutivo, los objetivos de la polftica 
económica para 1999 son los siguientes: 

a. Lograr un mayor crecimiento del ingreso 
y del empleo. 

b. Reducir al máximo la inflación. 

c. Dolar a la economía de la fortaleza fiscal 
y financiera necesarias para evitar la re­
currencia de las crisis económicas que 
han caracterizado Jos cambios de admi­
nistración. 

Las medidas fiscales propuestas por el Ejecu­
tivo parJ lograr lo anterior, fueron clasifica­
das de su parte, en los siguientes cuatro 
grandes apartados: 

1 

1 
' ! 
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l. Fortalecimiento de la capacidad recaudatoria del sistema tributario. 

11. Medidas para promover la inversión productiva y la generación de empleos. 

111. Medidas para avanzar en la equidad tributaria. 

IV. Fortalecimiento del federalismo fiscal. 

A continuación, se destacan los aspectos más relevantes de la Reforma Fiscal para 1999, que merecen especial atención, 
incluyendo los relativos a la Ley de Ingresos de la Federación. 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 

·Presentamos los ingresos que espera recaudar la Federación para el ejercicio fiscal de 1999, el cual asciende a $1 billón 
30,265.3 millones, mismo que representa un incremento del1 8.96% con el correspondiente a 1998, por los conceptos y can­
tidades siguientes· 

Concepto 

IMPUESTOS 

Impuesto Sobre la Renta 

Impuesto al Activo 

Impuesto al Valor Agregado 

Impuesto especial sobre producción y servicios 

Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 

Impuesto sobre automóviles nuevos 

Impuestos de importación 

Accesorios 

Concepto 

Aportaciones de Seguridad Social (IMSSI 

Contribuciones de mejoras 

Derechos 

Contribuciones no comprendidas 
anteriormente causadas en 
ejercicios anteriores 

Productos 

Aprovecham1entos 

Ingresos derivados de financiamientos 

Otros ingresos (organismos descentralizados 
y empresas de participación estatal) 

TOTAl 

(millones de pesos) 
1999 . 1998 

525,688.4 384,317.5 

210,580.9 150,153.0 

7,258.6 7,260.5 

148,271.0 115,312.6 

110,468.6 73,363.1 

8,104.0 6,450.0 

3,254.6 1,504.2 

28,271.9 19,474.8 

9,478.8 10,799.3 

(millones de pesos) 
1999 1998 

61,650.3 48,159.5 

10.0 0.5 

91,266.9 129,393.5 

20.0 56.2 

8,105.4 9,417.6 

63,379.5 41,370.3 

80,449.5 62,798.0 

199,695.3 190,573.5 

1,030,265.3 866,086.6 

H6lli0'99 

% incremento 
(decremento) 

36.78 

40.24 

(0.03) 

28.58 

50.58 

25.64 

116.37 

45.17 

(12.23) 

% incremento 
(decremento) 

28.01 

1,900.00 

(29.47) 

(64.41 1 

(13.93) 

53.20 

28.11 

4.74 

18.96 

9 
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Recargos 

Se establece que las tasa máximas de recargos por prórrogJ parJ el pt~go de crédi­
tos fiscales y de recargos por mora serán de 2% y 3% respectivamente, pud1endo 
ser menores al aplicar el procedimiento de cálculo previsto por la mismJ dis­
posición, el cual será efectuado por la SHCP mensualmente y publ1cado en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Hay que tener en cuenta que esta reducción también se aplicará en aquellos 
casos en que al devolver la autoridad hacendaría saldos a favor de contribucio­
nes deba pagar intereses por hacerlo en forma extemporánea. 

Estímulos Fiscales de Impuesto al Activo 

Prácticamente se repiten los estímulos fiscales que esenciJimente se refieren al 
impuesto al activo para actividades agropecuarias y forestales (por quinto año 
consecutivo), transporte aéreo y marítimo (des"de 1995), almacenes generales de 
depósito y pequeños contribuyentes. 

Operaciones Celebradas con el Gobierno Federal 

Nace un nuevo estímulo aplicable a los contribuyentes que celebren contratos 
con organismos descentralizados del Gobierno Federal. El mismo consiste bá· 
sicamente en que no causarán el lA por las cuentas por cohr;u deriwlCIJs de 
dichos contratos relacionados con inversiones de infraestructura productiv.t desti· 
nada a actividades prioritarias, autorizada por la SHCP. 

Exención para ingresos por Intereses Fictos 

Continua IJ exención parcial del impuesto sobre la renta para los trJbajadores 
que obtengan préstamos de sus patrones (mgresos en servicios). DJCha exención 
se otorga observando las mismas reglas previstas en el Decreto de 1995 con algu· 
nas variantes. A continuación se mencionan las más 1mportantes: 

A. Aplicable a trabajadores sinclicalizados y de confianza, previ,J reunic'll1 de 
los requ1sitos correspondientes. 

B. No es trascendente la fecha en que los préstamos se hJyan otorgado. 

C. El monto de la condonación seró del 67% de la diferencia del ISR que 
resulte entre el impuesto que derive de considerar la totalidad de ingresos por 
sueldos (incluyendo Jos fictos por servicios) y aquél que excluya los citados 
ingresos por intereses iictos con ciertas condic1ones. dependiendo de si 
los préstamos están pactados con tasas de interés menores o superiores JI 
20% anual. Esta exención no podr.i exceder de S 10,720. 

D. Dentro de otrJs obligJCiones a cJrgo de los patrones se encuentr.1 IJ de 
efectuar el cálculo anual del ISR, incluyendo Jos ingreso'i cuyo impuesto 
se exime parcialmente, así como pagar el impuesto por cuentJ de sus tra· 
bajadores por el equ1valente al 33'Xl de IJ dlferenciJ J que se refiere el 
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inciso ;mterior, sin que dicho pago 
exceda de$ 5,280, el cual no será 
deducible ni acreditable. 

Acreditamiento del impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios 
para Adquirentes de Diesel 

Con motivo de las reformas a la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y. 
Servicios en la cual se derogan Jos ar· 
ticulos 4-A, 4-B y 4-C, se establece el 
mecJnismo para la aplicación del acre· 
d1tamiento y en su caso, devolución del 
"Créd1to Diesel" para los contribuyentes, 
cuya activ.1dad seJ agrícola, ganadera, pes· 
quera o minera y que ullhcen diesel para 
su consumo final. 

Estas personas tienen IJ opción de solici· 
tar la devolución del 1mpuesto, en lugar 
de eíectuJr el JCreditamiento contra el 
ISR a cargo del contribuyente o las reten­
ciones del mismo efectuadas a terceros, 
eiJMPAC o el IV A. 

Crédito Fiscal por 
Gaslos de lnvesligación y 
Desarrollo de. Tecnología 

PráctiGtmente se traslada el texto de 
este estimulo regulado por la LISR hasta 
1998, al cuerpo de la ley que se comen­
ta, con las siguiente• vJriantes: 

A. En 1998 las inversiones realizadas 
en el año se determinaban por di­
ferencia respecto del promedio de 
las reillizadas en los tres ejercicios 
inmedit~lo.., .lnteriore~. Para 1999 
su determinaCión ser,l respecto de 
los ejercicios de 1997 y 1998. 

B. Anteriormente la SHCP tenia facul­
tades para establecer las erogacio· 
nes susceptibles de cons1derarse 
para estos eíectos, previa opinión 
del CONACYT, lo cual no ocurrió. 
Ahora se crea un comité interinsti· 
tucional integrodo por CONACYT, 
SECOFI, SHCP y la SEP, el cual dará 
a conocer a más tardar el 31 de 
marzo de 1999, los reglas que regi­
r<ln este estímulo. 



C. No obstante que en la disposición 
que se comenta se elimina la limi­
tación que se contemplaba para 
contribuyentes en el ejercicio de 
in1cio de operaciones, considera­
mos que este estímulo no es apli­
cable a las empresas que micien 
operaciones durante 1999. 

D. Por 1999 el monto del estímulo a 
distribuir entre Jos aspirantes no 
debe rebasar los 500 millones de 
pesos. Para tal efecto, el comité pu-· 
blicará semestralmente los impor­
tes distribuidos y los nombres de 
los beneficiarios. 

Por la naturaleza de la ley que ahora 
regula este estímulo, la vigencia de esta 
d1sposición sólo es por 1999. 

Cancelación de Créditos Fiscales 

Se faculta a la SHCP para cancelar por 
incosteabilidad los créditos cuyo impor­
te al 30 de junio de 1998 hubiera sido 
hasta de 2,500 un1dades de inversión 
(UDIS), liberando al contribuyente de 
su pago. Este beneficio sólo tiene vigen­
Cia por 1999. 

Condonación de Recargos 

Una vez más se otorga la facultad diS­
crecional a la SHCP para condonar por 
el ejercicio f1scal de 1999, total o par­
cialmente, el monto de los recargos cau­
sados por el incumplimiento en el pago 
de contribuciones iederales generadas 
hasta el 31 de diciembre de 1997 y 
1998, y ya no respecto de las causadas 
en los doce meses anteriores a la solici­
tud de condonación. 

La autoridad ajustará el plazo para el 
pago y amortización de los créditos 
Ílscales correspondientes. Además, el 
porcentaje de condonac1ón y el citado 
ajuste se hará en función de ciertos fac­
.tores como la situación financiera y 
posibd1dades de pago de los contribu­
yentes, pero ahora se dispone que el 
beneficio por condonación de recargos 
no podrá ser mayor al monto recibido 
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de los acreedores del sistema financiero y de los cinco principales acreedo­
res diversos. 

A tal efecto, los contribuyentes interesados deberán cumplir con los requisi­
tos prev1stos, dentro de los que se encuentran: La presentación de un dictamen 
que demuestre el estado de insolvencia económ1ca, que los adeudos fiscales no 
deriven de actos u omisiones que impliquen la existencia de agravantes en la 
comisión de infracciones ni de créditos denvados de actos de autoridad para de­
termmar mgresos presuntos, entre otros. 

Otros 

La SHCP tiene facultades para otorgar estímulos fiscales a las cajaS de ahorro y 
sociedades de ahorro y préstamo. A este efecto, la autoridad emitirá las reglas 
necesanas para regular dichos estímulos. 

Se faculta a la SHCP para otorgar estímulos fiscales y subsidios relacionados con 
comercio exterior (a la importación de artículos de consumo, equipo y maqui­
nana a las regiones fronterizas). 

CÓDIGO FISCAL DE lA FEDERACIÓN 

Asociación en participación 

Se establece que el asocian te está obligado a pagar las contribuciones· que se 
generen y cumplir las diversas obligaciones fiscales por los actos o actividades 
qul:' se realicen en cada contrato de asociación en participación en que intervenga. 
Esta disposición va acorde con los cambios que se d1eron en la Ley del ISR al 
tratJm1ento de esta figura para equiparada prácticamente a una sociedad mercantil. 

Residencia 

Se incorpora como supuesto para considerar como residentes en México a las 
personas morales que hayan establecido en el país la administración principal del 
negocio o su sede de dirección efectiva. 

Por ejemplo, cabe destacar que según el Convenio para Evitar la Doble Tributa­
CIÓn con los Estados Un1dos, cuando una persona moral sea residente para efec­
tos Í1scales en ambos paises, dicha persona no se considerará residente de 
nmguno de los estados contratantes, por lo que la reforma en mención no le sería 
aplicable en principio. El problema será con empresas residentes en países con los 
que no se tiene convenio, ya que esta disposición pretende una aplicación 
extraterritorial. 

Las reíormas no contemplan el procedimiento que deberán seguir las empresar 
constitUJdas en el extranjero (en países con los que no se tiene tratado) co 
administración en México que hasta el año pasado sólo tnbutaban bajo el ci"i­
terio de íuente de riqueza (establecimiento permanente) y ahora con esta nueva 
d1~posición lo harán sobre su renta mundial, lo que ocasionará ciertos problemas 
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como son los requisitos de los comprobantes de inversiones efectuadas en el 
pasado y su conservación así como los ingresos generados en el pasado y cobra­
dos después de la reforma, etcétera. 

Actividades empresariales a través de fideicomiso 

Se amplía el concepto de empresa a personas que realizan actividades empresa­
riales a través de fideicomiso o por conducto de terceros. 

La reforma no establece los procedimientos que :Se deben seguir en los fidei­
comisos con estas características que se hayan formado con anterioridad al 1 de 
enero de 1998. 

Actualización de cantidades 

Sé establece la obligación de actuJiizar las cantidades en moneda nacional con­
templadas en el Código, en los meses de enero y julio de cada año, con el factor 
de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el séptimo mes 
inmediato anterior hasta el último mes inmediato anterior a aquél por el cual se 
efectúa la actualización, salvo en los casos en que el propio Código establezca 
otros procedimientos o plazos. 

Formalidades de las promociones 

En caso de que los contribuyentes presenten promociones ante las autoridades 
tnbutarias, formulando consultas y solicitudes de autorización o de régimen, 
deberán presentar un escrito libre y cumplir con los nuevos requisitos que se 
mencionan a continuación: 

a. Números telefónicos del contribuyente y de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones. 

b. Nombres, direcciones, RFC de todas las personas involucradas o número de 
identificación fiscal tratándose de residentes en el extranjero. 

c. Describ1r las actividades a las que se dedica el interesado. 

d. Indicar el monto de la operación objeto de lil promoción. 

e. Describir las razones del negocio que motivan la operación. 

f. Indicar si los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoc1ón han 
sido planteados a una autoridad distinta y su resolución. 

Devoluciones 

Resulta de suma importancia comentar que en materia de devolución de 
impuestos, el leg1slador incorpora a nuestro Sistema Impositivo Mexicano, por 
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primera vez, la necesidad de solicitar en 
ciertos casos en plazo no mayor a 20 
días a la presentación de la solicitud del 
saldo a favor una garantía por un perio­
do de 6 meses, consistente en el depósi­
to en dinero en instituciones de crédito 
hasta por el monto del saldo a iavor que 
pretendan recuperar, apercibiéndose 
que de no hacerlo en un plazo de 20 
días contados a partir de la notificación 
se tendrá por desistida la solicitud de 
devolución respectiva. 

De acuerdo con la redacción de la re­
forma, la autoridad podrá solicitar la 
garantía antes aludida, cuando se den 
cualesquiera de los siguientes casos: 

l. Cuando el contribuyente que tenga 
saldo a favor, no haya presentado so­
licitud de devolución en el ejercicio 
en que se realice o en el anterior. 

2. Cuando el monto de la devolución 
sea superior en 20% del promedio 
actualizado de devoluciones obte­
nidas en los últimos doce meses. 

Cabe señalar que la garantía de refe­
rencia, no se solicitará a aquellos con­
tribuyentes que informen dentro de 
los tres meses anteriores a la solicitud 
del saldo a favor, mediante aviso de 
inversiones, señalando las característi­
cas de la inversión y el monto aproxi­
mado de la misma. 

Nos parece desafortunada esta refor­
ma puesto que el solicitar depósitos en 
dinero como medio de garantía, im­
pedirá a los contribuyentes en algunos 
casos ejercer su legítimo derecho de que 
se le devuelvan sus saldos de impuestos 
a favor. 

Responsabilidad solidaria 

Se incorporan como responsables soli­
darios las siguientes personas: 

1. La sociedad que administre o los 
propietarios de inmuebles destina­
dos al servicio turístico de t1empo 
compartido prestado por residen­
tes en el extranjero, cuando sean 
partes relacionadas. 



2. Los fabricantes, productores, enva­
sadores e importadores de bebidas 
alcohólicas por la diferencia del 
IESPyS que resulte cuando el precio 
de venta sea superior en más de un 
3% del precio de venta del deta­
llista registrado por los fabricantes, 
envasadores e importadores. 

3. Los asociados, por las contribu­
ciones que se hubieran causado en 
relación con las actividades reali­
zadas por el asoc1ante, en la parte 
del mterés fiscal que no alcance a 
ser garantizada por los bienes de 
la asociación en participaCión, y 
hasta por el monto de la aporta­
ción de] JSOCIJdO J Ja JSOCIJCÍÓn 

en participación. 

Inscripción en el RFC 

Los socios y accionistas de las personas 
morales así como los asociantes (por 
cada contrJto de A en P) y JsociJdos de 
l.1s .1sociaciones en p.1r!iCJp.1rión 
deberjn solicitJr su mscnpción en el 
RFC a más lardar el 1 de julio de 1999. 
Esta dispoSICIÓn no aplica a socios de no 
contribuyentes y los que hubieran ad­
QUirido sus acciones en mercados 
reconoc1dos o de amplia bursatihdad r 
dichas acciones se consideren colocadas 
entre el gran público inversionista y no 
se hubiere solicitado su Inscripción en el 
libro de accionistas. 

Los iedatarios públicos deberán asentar 
en las escnturas púbiJCas y demás act<1s, 
la clave corre~pond1ente o, en su caso, 
verií1car que dicha clave dpJrczca en los 
documentos señalados 

Código de barras, 11Cero" en declaraciones 
y firma en declaraciones y avisos 

Se elimina la obl1gación de propor­
cionar los datos de identif1cación perso­
nal del contribuyente a lraves del código 
de barras. 

En el caso de declaraciones de pago pro­
visional, se especií1ca que se presentaran 
las declaraciones siempre que haya 

Reforma Fiscal para 1999 

cantidad a pagar o saldo a favor, así como la primera declaración sin pago (ya 
se menciona la obl1gación de anotar "cero"). As1mismo en este último caso se 
presumirá que no existe impuesto a pagar en las declaraciones de pago provi­
sional poster~ores y no se tendrá la obligación de presentar las mismas. La SHCP 
expedirá reglas de carácter general para no presentar declaraciones provisiOnales 
después de que no se tenga impuesto a cargo o saldo a favor. 

En cuanto a los impuestos retenidos se elimina la obligación de dejar Sin ano­
tación el renglón correspondiente, por lo que se entiende que siempre debe. 
anotarse cero. 

Se suprimen las infracc1ones por no poner ceros o por poner ceros de más. 

Se precisa que las declaraciones, solicitudes o av1sos deben estar deb1damente 
firmados por el contribuyente o su representante legal, de lo contrario se aplica­
rán sanciones. 

Se establece la utilización de una firma electrónica que asign.1r.í la SHCP a cad.1 
contribuypntc para el envio de dcclarJciones por mecho~ t•leclrónicos. 

Obligación de dictaminar estados financieros 

Derivado de las reformas realizadas en materia de consolidación de la Ley dellSR 
se traslada a este cód1go los supuestos de control efectivo para efectos de valuar si 
unJ persona esl;i obl1gad.1 a dictamin.1r sus estados fmancicros p.1ra efectos fise<1les. 

Adem<is se incluyen las siguief1tes disposiciones: 

l. El plazo para presentar el aviso para dictamen optativo, vencerá el 31 de 
diciembre del ejerciCIO que pretende dictam1narse. 

2. No estar .in obl1gados a dictaminarse Jos contribuyentes que se encuentren 
en suspens1ón de actividades a partir del segundo ejercicio de haber pre­
sentado e! aviso correspondiente, salvo que continúen obligados al pago 
del impuesto al activo. 

3. Las asoc1aciones de beneficencia y los autotransportistas deberán dictaminar 
sus estados financieros (cuando cumplan con los supuestos establecidos). 

Adquisiciones del Gobierno Federal 

La~ dependcnc1as y ent1dades de la Admmistración Pública Centralizada y 
Paraestata.l, así como la Procuraduría General de la República y la Presidencia de 
la República en ningún caso contratarán adquisiciones, arrendamientos o servi­
cios con contribuyentes incumplidos en sus obligadones Ílscales. 

Facultades de la autoridad 

Las autor1dades fiscales podrán practicar visitas domiciliarias para verificar , 
cumplimiento de las obligaciones en materia de solicitudes y avisos ante el RFC 
y, en su caso, ciecluar la inscripción ante dicho reg1stro. · 
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Revisiones a contribuyentes 

El plazo para presentar pruebas contra el contenido del acta final se fija en por 
lo .. menosH veinte días, lo que permite un plazo mJyor y por ende más flexi­
bilidad en beneficio del contribuyente. Como norma de procedimiento aplicara 
para las revisiones iniciadJs antes de la reforma, cuando esta Jeta se levante 
a partir de 1999. 

Re<ponsabilidad del 
contribuyente y sus autorizados 

El contribuyente es responsable solidario con sus autorizados por un plazo de 5 
años a partir del escrito de su designación o de que se tuvo .1cccso a la infor· 
mación confidencial en un procedimiento de revisión en materia de precios de 
transferencia, por los perjuicios que genere la divulgación o uso indebido de la 
información que hv.gan dichos representantes. 

Nuevas visitas domiciliarias 

Una vez concluida la visita domiciliaria, para que la 5HCP validamenle pueda 
iniciar otra al mismo contribuyente, ahora se requerirá otra nueva orden, incluso 
cuando el objeto de la revisión sea el mismo ejercicio y las mismas contribucio· 
nes que ya hayan sido revisadas en la anterior visita. Como puede apreciarse, 
esta facultad puede implicar violaciones a diversas garantías constitucionales. 

Terminación anticipada de visitas domiciliarias 

la conclusión anticipada de las visitas por parle de las autoridades fiscales, 
procederá a su juicio y apreciando discrecionalmente las circunstancias que 
tuvo para ordenarlas y siempre que se haya presentado aviso para dictaminar 
estados financieros. 

Desaparece el procedimiento de autocorrección cuando los visitados se colo· 
quen en las causales de presunción de ingresos. Esta reforma obedece a la con­
veniencia de evitar que la terminación anticipada pueda ser exigida por los 
contribuyentes cuando se coloquen en la situación legal prevista, como lo han 
resuello los tribunales federales al anular las resoluciones que incumplen con esta 
obligación. 

Revisiones en materia de 
expedición de comprobanles y avisos al RFC 

En congruencia con la nueva facultad de la SHCP para verificar la presentación 
de avisos y solicitudes al RFC, ademas de la ya existente relativa a la expedi­
ción de comprobantes, se precisa que las visitas domJci!Jarias en estas materias 
también se llevarán a cabo en los puestos fijos y semifijos en la vía pública, siem­
pre que se encuentren abiertos al público en general. 
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En caso de que la SHCP detecte incum­
plimiento de obligaciones en materia de 
avisos y solicitudes al RfC, emitirá la 
resolución correspondiente, requiriendo 
además los datos de los visitados a efec­
to de inscribirlos ante el RfC, sin per­
juicio de la imposición de sanciones y 
otros efectos legales. 

Estimativa de ingrc"sos 

Este concepto se amplía para cpmpren­
der, además de la utilidad fiscal que.ya 
se contemplaba, el resultado fiscal y las 
entradas en el régimen simplificado, así 
como el remanente distribuible de las 
personas morales no contribuyentes. 
Ello significa que la SHCP podrá aplicar 
el procedimiento de presuntiva a estos 
nuevos supuestos. 

Presunción de 
aclos o actividades 

Se agregan como supuestos para deter­
minar la base de contribuciones, el valor 
de actos o actividades, lo que" implica 
extender estas facultades a otros gravá­
menes distmtos del 15R. 

Pago en parcialidades 

Se establece una nueva boniflc;¡ción, siem­
pre que las primeras 24 parcialidades se 
hubieran cubierto en tiempo y monto. 
la bonificación será equivalente a la di­
ferencia entre el monto de los recargos 
efectivamente pagados en las primeras 24 
parcialidades mas los pendientes de pa­
go y el monto de los recargos que se 
hubieren determinado y pagado en el 
mismo periodo, tomJndo en conside· 
ración uno reducción del 25% de la lasa 
establecido para tales efectos, sin con­
siderar la reducción del 10% sobre las 
12 primeras parcialidades ni la bonifi­
cación del 5%. la diferencia deberá 
expresarse en unidades de inversión 
vigentes al momento del pago. Esta 
bonificación no dará derecho a devolu­
ción, compensación o acreditamiento. 
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En caso de que proceda la bonificación antes mencionada, no se tendrá derecho 
a la bonificación del 5% al concluir el pago en parcialidades. 

Aplicación de multas 

Cuando una multa sea modificada por Ley con posterioridad a la fecha en 
que se cometió la infracción, las autoridades fiscales aplicarán la multa que 
resulte menor entre la existente en el momento en que se cometió la infracción 
y la multa vigente en el momento de su imposición. 

Disminución de sanciones 

Se otorgan beneficios a contnbuyentes con buen historial tributario, cuando se les 
determinen omisiones en el pago de contribuciones (sin incluir las retenidas, re­
caudadas o trasladadas), el beneftcio comprende la reducetón del monto de las 
multas en un 100% y la aplicación de la tasa de recargos por prórroga. 

Multas por declarar pérdidas mayores 

Se establecen sanciones para el caso de contribuyentes que declaren pérdidas fis­
cales mayores a las realmente sufridas. 

a. Multa del 30% al 40% de la diferencia que resulte entre la pérdida decla­
rada y la que realmente corresponda, cuando el contribuyente la hubiere 
disminuido total o parcialmente de su utilidad fiscal. 

b. Multa del 20% al 30% de la diferencia que resulte entre la pérdida decla­
rada y la que realmente corresponda, cuando no se hubiere disminuido 
la pérdida. 

c. No se impondrá multa cuando no se hubiere disminuido pérdida habiendo 
tenido la oportunidad de hacerlo: 

Libertad provisional en delitos fiscales 

No se podrá obtener libertad provisional cuando se cometan delitos fiscales con­
siderados graves. 

Utilizar información falsa en trámites de comercio exterior, 
se considera delito de contrabando 

Se sancionará con las mismas penas del contrabando, a quien con el objeto de 
obtener un beneíicio indeb1do en perjuic1o del iisco federal, mencione en el pedi­
mento, el nombre, la denom1nación o razón sociaL dom1cilio fiscal o la clave del 
regiStro federal de contribuyentes de alguna persona que no hubiere soltcitado la 

16 

operación de comercio exterior o señale 
datos falsos o inexistentes. 

Delito por reproducir 
comprobantes impresos 

Se incluye como delito fiscal, sujeto a 
una pena de prisión de tres meses a tres 
años a qUien dolosamente reproduzca o 
imprima los comprobantes impresos por 
personas automadas por la SHCP. 

Sanciones a Contador Público 
que dictamina 

Como algo novedoso y sorprendente, 
destaca la incorporación de dos nuevos 
artículos (91-A y 91-BJ. que establecen 
una infracción y la correspondiente san­
ción a los Contadores Públicos que dic­
tammen estados financieros para efectos 
fiscales, en el caso de que no observen 
la omisión de contribuciones propias 
del contribuyente que excedan del 30% 
o bien, cuando dicha omisión supere el 
20% de las contribuciones recaudadas, 
retenidas o trasladadas. 

La multa por la omisión de las contribu­
ciones antes referidas, será del 1 0% al 
20% del monto de las mismas, sin que 
dicha sanción exceda del doble de los 
honorarios cobrados por la elaboración 
del dictamen. 

Esta disposición no toma en cuenta que 
la dictaminación de estados financie­
ros es una actividJd profes1onal que 
como tal, culmina necesariamente con 
un juicio profesional producto de los 
conocimientos, experiencias y trabajo 
ejecutado por el Contador Público lo cual 
requiere la observancia de normas pro­
fesionales de carácter internacional, 
mismas que representan los requisi­
tos mínimos de calidad del Contador 
Público que actúa como auditor. las 
normas de auditoría personales mcluyen 
la relativa a la independencia que en to­
do momento debe guardar el Contador 
Público que actúa como auditor. 

Lo anterior implica, el considerar que el 
ordenamiento legal en comento, dada la 



relación que guarda con el contador pú­
lilico puede afectar la independencia del 
profes1onal. y en consecuencia, repre­
sente unJ limltJnte p<~ra d1ctaminar. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Establecimiento 
permanente 

Cuando los residentes en el extranjero 
realicen actividades empresariales a 
través de un fide1comiso quedarán gra­
vadas en México, considerándose como 
establecimiento permanente, el lugar en 
donde el i1duciario realice tales acti­
vidades. E:.ta reíorma es congruente con 
la incorpur.tcla JI CFF en el sentido de 
comiclerar empresa J quien realice .1C­

tividades cmprcsJriales a través de un 
f1deicomiso 

Tratados 
internacionales 

los beneficios para evitar la doble tribu­
tación se aplicJrán med1ante devolución, 
cuando no se cumplan las d1sposiciones 
de procedimiento previstas en el Título V 
{Registros, des1gnación de representantes, 
etc.). Esta disposición entrará en vigor a 
partlf dell de abril de 1999. 

Cuando se cumplan las d1sposiciones de 
procedimiento, se seguirá causJndo el 
impuesto en los términos del trat~1do. 

Acreditamienlo do!ISR 
pagado en el extranjero 

PJrJ que procedJ el <Jcreditam1ento del 
!SR pagado en el extran¡ero, deber~i 

mdu1rse en el ingreso acumulable, el 
monto del impuesto que se pretende 
acreditar. 

El monto del impuesto Jcreclit,lblc no exce­
derá de la cantidaO que resulte de aplir.1r 

$tNi'iíY:l 

Refonna Rscal pa~ 1 !!! 

a la utilidad fiscal que resulte por Jos ingresos percibidos de iuente de nqueza ubi­
cada en el extr.:mjero la tasa del 35'X,. 

LJ soCied.Jd contro!.Hlora podr~í Jcred1tar el monto m,íxmlO dc·l¡mpuc!-.lo, en pro­
porción d la participación cun:.ol1d~Jble. 

Jurisdicciones de baja imposición fiscal 

Se modifica sust;:mcialmente la forma de tributanún aplic.1ble J Jos ingresos 
que se obtengan en JUBIFIS. A continuación se comentan los cambio~ .en esta 
mJteria: 

1. Se establece el mismo tratamiento f1scal para las inversiones d1rectas e indi­
rectas realizadas en JUBIFIS. 

2. A partir efe 1999, se adicionan como supuestos para qut• se considere que 1.1 
invf'rsión está ubicada en una JUBJFJ, a la que se realice a travó de personas 
mor.1les que se constituyan conforme,, las leyes de d1ch,1s juri:.diCCiones, así 
como el hecho de que la person,1 tenga su sede de dirt•cciün elcctiv;¡ o 
prinCipal en dicha junsdicciún. 

J. L1s pcr<;ona~ mor,¡Jps con!-.tittlld,l-.. confornw ,1 1.1-.. ll're~ mcxK.Hl.l.., ubic,ld.t~ 
en rlich,1s jurisd1ccione~. no estar.in aiectas al rCginwn dt• JUBIFIS 

4. Se establece qur no se consideran sujetas a l.1s disposioones contenidJs en 
esta Ley J !Js inversiones ind1rectas a tr.wés de ~oCICdJdc~ que se manten­
gan en p<~íses cuya legisiJCIÓn obligue a IJ acwnulac1ón ant1c1pad,1 de este 
tipo de mgresos. 

5. Las person;¡s que tengan mversiones en JUBIFIS deberán tener en el pt~íS, a 
disposición de las autoridades mexicJnJs, la contabilidJd. 

Ingresos 

Se adKionJ el concepto de ingresos gravablcs para los ingre~os que derivJn de 
las 1nvers1ones en JUBIFIS. 

lo~ 1ngresos ~e gravJr.ln en iornw ablad,1, no scr.ín acumulable~ J los demás 
ingresos y no se cons1derar.in p.1ra los p;¡gos provisionalc.:. y su ajuste. El im­
pue~to que corresponda a este tipo de ingresos, se entt•rar.í conjuntamente con la 
decl.lfJCiún .1nual y no ser.í ·Jcreditilble contra el impucslo JI activo. 

E~tm ingrcsm ~er.ín gr.w~1hle:. su:mprc que no se h.1y.1n ,JCumulaOo con 
Jntcnoml,ld aun cuando no se hubieren dislribuido dividendos o utilidades, J 
menos que se demuestre que no t1enen control efectivo o control de su 
.ldnlilllstración 

Se comzdera in¡.:re~o grav.Jhle l,1 gananc1a inflacion,JriJ y el interés a favor sin 
restarle el componente inflacion.1no, sin emb.ugo, podr.í re:.tarse dicho compo­
nente a los intere~e~ a iavor, en su caso, siempre que sP presente lJ declar,JCión 
informJtiva a que se reiiere el artículo 58 de la Ley. 

Se pt>rmite calcul.u PI impul'~to corr('sponchentc .1 las invcbimw~ en JUBIFIS so­
bre una h.l~<' neta, así romo amortlz,¡r l.1s pt'rdid.l-.. y r.1lcui.Jr lo~ intcre:.cs 
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obtenidos de esas ¡urisdicciones sobre Lln,t ba<;e reJI. siempre que se rengJ IJ con­
lt~hilld,td de l<1s inversione.;; y !>e pre~cn!e dentro del pl,1zo correspondiente IJ 
dccl;uJciün in(ormJIIVLl a que se rl'Í1err el ,lrtículo 58 de !.1 L{'r. 

El impuesto se determinará arlietmdo IJ tasa del 35% sobre elmgreso gravJble. 
utilidad íiscal o resultado fiscal. 

Se ad1ciona la oblig,Kión Ue llev.1r una cuenta de ingre~m. d1videndos o utili­
dades de las inver~iones en JUBIFIS. 

Se precisJ que no serán ingre~os grav.1bles los gener.ulus ele las inversiones en 
personas morztles, u otrJs entidades ub1cJdas en JUBIFIS, s1empre que los ingre­
sos derivJdos de dichas inversiones provengan dQ actividJdes empresariales y al 
menos 50'X, de lo~ ,Jctivos totales comiSI.ln en activos fijos, terrenos e invcntJrios 
situJdos en estJs Jurisdicciones. 

Ser;ln ingresos grJvJbles los provenientes del otorgZ~miento de uso o goce tem­
poral de bienes, div1dendos, mterescs, gananciJs de bicnl's muebles e inmuebles 
o regalíJs, cuando dichos ingresos representen m<ls del 20'X, de la totJiidJc.J de 
los ingreso~ obtenidos por las inversiones. 

Se modif1cú nuevJmentc el li ... t.1clo ele In~ p<1íses que Sl' ( omidPr,l qll(' IÍl'lll'll 

un SIStem.l de tributJcit.Hl terri!OriZ~l, t.1mhién ~e mcrenwntú e! nlmwro de pJÍ~es 
considerados JUBIFIS. 

Concepto de interés 

Se con:,ider,m intcre~es Pn lm término~ ck•! Jrticulo 7-B dP 1.1 Ley, l.1s opcrJ­
ciones finJncierJ~ deriv.1d.1~ dL• c.lpit,JI rl'terida~ J nll'rc.mLi,l!', tílU!m o 
acciones que se realicen entre dos p.utes cuando la primer,l se oblig;-~ J read­
quirir a mjs t.trd;,r JI vencimiento df' las opPr.lCionl'S, l.1~ nwrcancíJs, títulos 
o .1cciones, p,1g.1nclo ,1demjs de! v,1lor in1cial p.lL·t.ulo, un.1 l.JiltHLul l:quivJ-
Iente a interese~. · 

En estos casos se precisa que no se con.;1derJr.in en.ljen.HIJs n1 ,1clquiridas !Js 
mercancías, títulos o Jccioncs en cuestiUn, por lo que no pueden cuns1derJrse 
deducd>les 

Componente innacionario 

Se incorpora en Lc·y que no se considt>r,ln cucnt.b por cohr,lf p.H,l calcu!,1r el 
componente infl,1cionario de los crt·di!O'o, lo~ derechos demwlm de contratos, 
que den lugar .1 exigir contr,lprPSt,lciones distintas del p.1g1) Pn l'Íectivo, tZ~Ie~ romo 
los Jnticipo~ p.u.1 ],, compr.t de hiPnes o ~l·rv!CJos 

Actualización 

Se est.tb!ele que l.t~ canta!.Hle<> que ~l'li,¡l,lfl límitt·" e k· ingrl·~o .... clt"duccione~ v 
créditos Í1~C.1le~. a<;f como !a" que coniiL'rwn l.b 1,1rii.1~ y t.1hl.1~, que "L' esta·­
h!ezc.ln en t·St.1 Ley, se J<..tu,1!i7;,r;ln en Jo.., me~e<> de enero, abril, rul1o y 
octubre. 
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Operaciones financieras 
derivadas mixtas 

Se precisa que se les dará el tratamiento 
de OFD'S de deuda a las que hasta 1998 
se le<> considcrJb,l cOmo operaciones 
mixtas de deuda y de cap1tal. 

Asociación en Participación 

De las rl'iormJs m<Ís significJtivas para 
1999, se encuentrJn las relativas al 
tratJmiento fiscal de la AsociJción en 
Partici¡KICión yJ que ahora prjcticJ­
mente se asemejarj JI tratamiento fiscal 
que actualmente se !e da a una sociedad 
merc;,ntil. Según estas reformJs, el aso­
ciantc deher;í cumplir 1.1~ obligaCiones 
íiscales y estJr,í obligado al pago del 
1mpuesto respecto ele! total de! resulta­
do fiscJI obtenido por !Js operaciones 
celebradas. 

Las pérdidas Í1scJies que en su caso se 
obtengan, únicJmente poddn ser dis­
minuida~ de las utilidades derivadJs de 
las oper.1ciones generZ~clas por la prop1J 
asociación en p.utic1pación. 

CuJndo el JSociJnte distribuya las ga­
n<~nci.ls o utilic!Jdes a! asoc1ado, se 
d.u.í el tratJmiento fisc.1l aplicable al 
pJgo de dividendos y cuJnclo se termine 
o rescinda e! contrJto se aplicJrj lo dis­
puesto J! régimen f1scal de liqu1dación 
o reducción de c.1pitJI. Si el Jsocianf.e o 
a~oci.tdo Pnajenan su p.:1rticipación en 
la JsociJción, se d.trá el tratamiento de 
en<1jen.1dún de accione<; 

E! Jsoc1ante deber.í llevar la contabili­
d;Jd de 1.1 J~ociat.ión c>n pJrticipaci{m 
por ~ep.1r.1do, y pre~entará de esta 
misma íorma IJs decl;uJciones corres­
pondient<'s. 

Mecl1.1ntp chspo~Jciune~ trJnsitorias, se 
e-.t,tbfece que lo~ contribuyentes que 
hubier,m celebrado contratos de A en P 
con anrerioridJd al 1 de enero de 1999, 
intPgr.lr.ln la cupnt.l dC' CUCA con las 
.lporl,lCIOIW\ t'ft•t lu,HI,¡~ por C.ld,J J~O­

t.iado y lm h1erw~ .1iellos ,1 !,1 asoci.:~ción 
por el Jsoc1.1nte, considert~ndo como 
vt~lor PI que tengJn ,, chchJ fecha. CJbe. 
menCitlfl,lr que !a in1ci.l!Jva del E¡ecutivo 



Federal, contemplaba una obligación si­
milar para las personas morales, sin em­
bargo la disposición no iue aprobada 
debido a lo impráctico queresultaba. 

Adicionalmente el asociante deberá lle­
var una cuenta de utdldJd íiscal neta 
(CUFIN) y una cuenta de utilidad f!scal 
neta reinvertida (CUFIN"R"I por la aso­
ciación en participación, en los térm1nos 
de Ley. 

Se establece que para efectos de esta 
Ley, los b1enes aportados por los <~socia­
dos y los t~iectos por el asociJnte se 
considerarán enajenados a un valor 
equivalente al monto original de su 
invers1ón Jctualizado aún no deduodo. 
La depreciación sólo la hJr;í la aso­
Ciación en participación. 

Tasas de impuesto y 
utilidad fiscal reinvertida 

Se incrementa la tasa del impuc~to del 
34% al 35% para contribuyentes del Tí­
lulo ti. 

Se establece la opción de d1ferir parte 
del impuesto por la remversiún de uti­
lidades, aplicando la taso del 30% a la 
utilidad ilscJI reinvertida del ejerciCIO. 
Para el año de 1999 se Jplicar;í la tJSJ 
del 32% en lugar del 30%. 

El impuesto diferido (5%) se pagará al 
momento (le la distribución de utilida­
des. Por la uldidad ele 1999 el impues­
to difcnrlo sed del 3%. 

Pagos provisionales y ajuste 

Los pagos provisionales y el a¡uste del 
ejerc1cio de 1999, .se harán con la tasJ 
del 32%. 

CUFIN "R" 

Se es1ablece la obligación ele llev,lr una 
cuenta de utilid.1d ii~cal reinvertida del 
ejercioo, la cual se determma como sigue. 

Reforma fi¡c¡l paij 1999 

Resultado Fiscal 

Más: Participación de Utilidades deducible 

Menos: Participación de Util1dades 

Igual 

Partidas no deducibles '" 

Utilidad derivada de ingresos percibidos ele 
íuente ·de riqueza en el eXtranjero 

Utd1dad FiscJI ReinvertidJ 

Menos ISR 

Igual Utilidad Fiscal Neta Reinvertida 

lll No clcln·n con~i(/¡•r.Jrse /.15 pr(wi.~iom·~ p.rr.J cre,JCIÚII o incr('/11('/l/o 

de rescr\'.15 compfementan,Js de acti\'O o de pa~JVu, 111 {,~; n•servas 

que se creen para indemmzaciones /,¡ personal. 

Como puede apreciarse en la fórmula, no puede diferirsc el pago por la utilidad 
derivada de ingresos percibidos de fuente de riqueza en el extranjero. 

El saldo de la CUFIN"R" se incrementará con la UFIN"R" ele cada ejerocio y se 
disminuye por dividendos pJgJdos que provengan de esta cucnt.1. El saldo se ac­
tualiza por la infl,1c1ón. 

CUFIN 

Es importanrc clest,lCar que por el saldo de la CUFIN al 31 ele d1ciembre de 1998, 
se delwrti dar el m1smo tr,1tarn1Pnto que a esa fcch,1 se le dJb,l. C.1be mencionar 
que cutmdo se repartan dividendos prtmero cleber.i .1gotarse el saldo de la CUFIN 
"R" cbpués el saldo de CUFIN._ 

Impuestos sobre utilid.1des o dividendos 

L.1 per~ona moral que distribuya dividendos provenientes de CUFIN a personas 
íísiGt) o re~ic!entes en el e>.tr.1njero deherj retener el 5% por concepto de ISR. 
El porcentaje se ,JpiJCJr.í al result.1do de multiplicar el dividendo por el factor 
dp 1.5 15. Este escena no J toda luz demuestr<l la incNt1dumbre jurídica que 
t1encn los contribuyente~. ya que la dtsposición va más aiiJ de Jo que señala 
nuc'itr,J (Jrta Magna, en relación con que las Leyes no deben tener un carácter 
re! ro Jet 1 vo. 

Como se mcrementó la tasa del 34°,{, al 35'}-:,, se modifica el Í,Kior de inte­
gración de 1.515 en 1998 a 1.5385 a partir de 1999, que se apl1caró a los di­
videndo:. o util1dades distributdos. 

bta nll'c.ínic.1 se utiliz.u;l a partir del año 2000, pues en 199CJ .1ún no se tiene 
impuesto diierido, n1 cuenta de utilidad fiscal reinvcrt1d.1 (excepto soctedades 
que tengan un ejercicio irregul;u_ que concluya antes del 31 dP diciembre de 
t 999). 
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Dividendos presuntos 

HJSIJ 19911, no existían en la ley disposiciones que consideraran dividendos 
Jlgun<ts partid<ts especiJies que ya quedaban grJvJdJs con el impuesto corpora­
tivo. Ahortt se vuelven a establecer algunos supuestos por los cuales se conside­
rJ un dividendo preliunto, gr<wado por el impuesto, tales como: Erogactones no 
deducibles que beneficten a los accJOnistas, omisiones de ingresos o compras 
no re<dtzJclits e indebidamente registradas, utilidad fiscal determinad<1 presunti­
vamente por la autoridad fiscal, etcéter<J. 

Ingresos Acumulables 

Se estJblece que los ingresos por el otorgamtento del uso o goce temporal de 
bienes se acumular.ín cuando se cobren total o pJrcialmente, sean exigibles las 
contraprestaciones o se expida el comprobante. 

Costo fiscal de acciones 

Se adecuJ la mecJnJGt en IJ determinac1ón del monto origmal ajustado de IJs 
JCCIOnes, considerando los efectos de IJ CUFJ/\' Reinvertida. 

Deducciones 

J. Se elrmin<t IJ deducción de las Jportaciones voluntarias al SAR. Esta refor­
ma est.í en reiJción con la derogación del artículo ii-8 dL' esta ley 

U. Se mcorpor,1 la deducciün de los antic1pos que !>e entreguen fJOf adquisi­
ción de mercancías o gttstos, cumpliendo con Jo SigUiente. 

1. ContJr con IJ docurnent~Kión comprobJtonJ del Jnticipo en el ejercicio 
C'n que se p.1guL·. 

2. Conl<tr con l<t documentación que reún.1 los reqUisito~ ii!>cJie!> de la 
totalidad de la erogación por la que se efectuc'J el JntJCJpo, J más t.:trdar 
el último clíJ del ejercicio siguiente a Jqul•l en que se re.:tlizó l<t deduc­
ción del m1srno. 

c. Se preCJSJ que Jos rL'C.:Hgos deduc1bles ~er.ín los efectivamente pagt1dos. 

d. St• elimmJ 1.1 deducción inmedi.1t.1 por adqui~1ci<Jn de .Ktivm f1jo!> nuevos. 
Esta reformJ constituye un atrJ:.o pilrJ la inver~ión yJ quL~ !>1 nos remon­
tamos J 1 YBi, ario en que tuvo su origen dicho e~tímulo, !>C justif1cJbJ !J 
creac1ón del mi!>mO pJrJ logrJr unJ reactiv.Kiún económiCa fonwntando 
la inversión directJ de b1enes de cJp1tal. En 1995 y 1996, J trJvés de decre­
tos presidenciales, se mostró la nece~idad de proyectos de 1nversión y para 
.:~lentJr los nmmos, se estimuló J la Inversión, .lmpli.tndo los alcances con­
tenidos en 1.1 propiJ Ley. El elimmar este estimulo, oGtSIOna que México, 
cada vez m,ís no seJ tan competitivo .1 niveles intern.1uonales y, por otra 
p;ute, no cree Jmb1entes de segurid.1d JUridiGt continua pJrJ los contri­
buyentes, lo cuJI desmotiva en gran medida !.1 invers1ón 
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e. Se lim1ta la deducción de lJs reser­
vas de riesgo catastrófico pJra las 
Instituciones de Seguros. El impor­
te de la deducción será el que 
autorice la SHCP. 

Crédito fiscal por inversión adicional en 
investigación y desarrollo de tecnología 

Se deroga la po1ibilidad de aplicar un 
créd1to f1scal por los gastos e 111versiones 
adicion.:~les en invest1gación y desarrollo 
de tecnología. Cabe recordar que esta 
disposición se trasladó como estímulo 
para 1999 en la Ley de Ingresos. 

Consolidación fiscal 

Uno de los Jspcctos más controver­
tidos de la reforma fiscJI lo constituyen 
los camb1os que se han implementado 
en el régimen de consolid.:~ción fiscal, el 
cual desde sus inicios no había sufri­
do cambios sustanciales. Los cambios 
afectJn los benef1cios financieros que ge­
neraba el régimen anterior, ya que .:~hora 
la consolidación será al 60%. 

De acuerdo con la exposición de mo­
tivos los cJmbios JI rég1men de consoli­
dación f1scal, son con el fin de cerrar 
lagunas legales y precisar operaciones di­
versas que han sido aprovechadas por 
diversas empresas, que aplican el régi­
men de consolidación fiscal para reducir 
injustificadamente el impuesto a pJgar. 

De las reformas efectuadas destacan las 
siguientes: 

1. Concepto de controladoras 
y controladas 

Aunque el concepto de controladoras 
permJncce en los m1smos términos que 
hasta 1998, se hace una distinción entre 
las soc1edJdes que exclusivamente reali­
zan actividade~ propias de una tenedora 
de acciones denominándolas contro­
ladoras puras y aquéllas que, adicional­
mente, realizan otrJs actividades. 

Al respecto, las controladoras puras 
son Jqué!las que durante los diez años 
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inmediatos anteriores al ejercicio en 
curso al menos el 80% de sus ingresos 
actualizados (incluyendo los percibi· 
dos por concepto de dividendos) hayan 
provenido de operaciones realiZadas 
con sus controladas, así como de 
enaJenaciones de acciones, intereses y 
ganancias en operaciones í1nanc1eras 
derivadas de capital de personJs aje· 
nas al grupo que consolida. 

Por otra parte, son sociedades rontro­
J;:¡cJas, exclusivJmcnte, aquéll.Is en !,1<> 
que la controladora poseJ en forn1a 
directa o indirecta, a través de otras ~o­
ciedades que sean controiJdas, rn<1s 
del 5011o de las acciones con derecho J 

voto. Elim1n.indose como controladas 
a Jquéllas en IJs que la controladora 
tenga el control efect1vo, así como a to­
das las restdentes en el extranjero. 

Por las sociedades que hastJ 1998 se 
consideraban controladas, en l,1s que la 
partiCipación de la controladorJ, direc­
ta e indirecta, es iníenor al 50% de las 
acciones con derecho a voto (control 
efectivo) se permite, mediante disposi­
ción transitoria, continuar consol1dJn­
dolas con Jos siguientes reqUISitos: 

a. Que a más tardar el 31 de di­
ciembre de 1999 se alcance 
una participación superior al 
50% de las acc1ones cori de­
recho a voto. 

b. En el caso de que sus acciones 
con derecho a voto seJn poseí­
das en más de un 50% por un.1 
o variJs sociedades contro­
ladas, JJ contro!Jdora presente, 
a más tardar el 31 de marzo 
de 1999, un escrito a las au­
toridades hacendar1as noti­
ficando su aceptación J las 
disposic1Ünes transitorias de 
este régimen. 

De no cumpl1rse con estos requisitos, 
se deberá realizar la desincorpor,1ción 
de las soc1edJdes, con efectos al 1 de 
enero de 1999 y coníorme a lo previs­
to en el artículo 57-J vigente en 1Y9~. 
debiéndose presentJr la declarJción 
complementar~a a más 1.1rdar el 30 de 
abril del año 2000, sin recargos. 

2. DeterminJción del 
resultado iiscJI consolidado 

Refnrma fiscal pa~ 1999 

Las utilidades o pérdidas fiscales, así como los conceptos especiales de consoli­
dación, d1stintos de los relacionados con la venta de b1enes entre empresas del 
Grupo se consolidan, al 601X¡ de la partiCipación JccionarJJ de IJ controladora al 
cierre del ejercioo, al 60% por lo que se refiere a las de IJs control,1dor<1s dJstm­
tas de las puras y al 1 00% por las de las controladoras puras. 

las utilidades fiscales de aquellas controladas que venían consolidando con ante­
rioridad a 1999 que aún tengan pérdidas pendientes de amortizar en forma indi­
vidual, pero reconocidas J nivel consolidado, se considerarán en la pt1rticipación 
accionaría de la controladora al cierre del ejerciciO por el que se calcule el 
impuesto, hasta agotar dichas pérdidas. · 

Los conceptos especiales de consolidación origin.1dos por operaciones de la 
sociedad controladora (vgr. gtmancia o pérd1dJs en enajenaciones de terrenos, 
acciones e inversiones, deducciones de inversione~, etc.) se considcrJn en la ¡JJr­
ticipación consolidable de la controladorJ en IJ controladJ con l;¡ que se celebró 
IJ operJción y, tratándose de operaciones celebradas entre soci{'dades con­
trol<ldas, se considerJrán {'n la partJCipJción consolidable en que• la controiJ­
dora tcngJ unJ pJrticipación menor. 

las pérdidas sufridas a partir de 1999 por las controladas o por la controladora 
d1stinta de las puras que se hubieran considerado en IJ consolidación y por las 
que, en formJ individuJI, caduque el derecho de Jmorlizarl.1s, se deberán sumar 
(o re~tar). dchid.1mente actualizJdas, a l.1 utilid.1d {o pCrd1daJ fi!>C.11 consol!dadJ 
en el eJercicio en que se p1crda el derecho de Jmortizari.Js. 

Las pérdidas de la controladorJ que es!Jrán a lo dispuesto en el p.irrafo Jnterior, 
serJn aquéiJJs que se hubierJn originado de actividJdes diferentes a IJ de tene­
dora de t~cciones de sus controladas y que, de no ha!wr con~o!idado, no se 
hubiere logrado su Jmortización, para lo cual IJ SHCP emitir,í las re~las relativas. 

Las modiiicaciones, por cJmbios en la participación de !.1 controladora, a las uti­
lidades, a las pérdidas fiscales, y a los conceptos especiJies de consolidación, 
deberán reconocer los efectos de inflación, y se determinan con base en el factor 
que resulte de d1vidir la participJción que la contro!Jdora teng.1 en el CJpital 
soc1al de 1.1 controlada td cierre del ejercicio en cur~o en! re 1.1 p.1r1icipación 
JI cierre eJe! ejercicio 1nmcdiJto an!erior. 

Por el ejercicio de 1999 estas módificaciones se c.1lcularJn dividiendo la pJrti­
cipación acciona na al cierre del ejercicio entre la participación promedio por día 
del ejercicio de 1998. 

Adicionalmente, cuando se disminuya l<1 pJrticipación accionari.1 en una contro­
IJda que distribuyó d1vidl•nclos que no provenían de !Js cuentas de CUFIN o 
CUFIN Reinvertida, por las que no se causó el impuesto sobre dividendos, se 
debl'rJ, en IJ parte proporcional que corresponda J IJ disminución, sumar J IJ 
utilidad o a la pérdida f1scal· consolidada los dividendo~ distribuidos aplicando el 
iactor de t . .131!5, deilldamcnte actualizados. 

El1mpucsto sobre l,1 renta consolidado ser,í el producto que rc~ulte de mult1plicar 
al resultado fbcal comolidado la tasa del 35'}k 

Sin emh,1rgo, ~e podr.~ diferir pariC' dt>l impuesto C'll t.m!o se rC'inviertJn la~ 
utJ!Jd,l(le~, siempre y ruando toda~ las empre~a~ que comol!d.m t,Jmb¡(•n hayan 
ejercido la opción de diferir el 1m puesto. 

3. Impuesto ,11 act1vo consolidado 

En relación con el impuesto al activo, se establece 1.1 opción de determinar el 
valor de JOs activos y deudas de las empresas en la partJCip.lCil'lll ronsolidahlc, 
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en lugar de en la particip<tción accion.uiJ promedio diJria que seilJia la Ley del 
Impuesto ol Activo. 

Es importante mencionJr que !Js empresas que actuolmcntc consolidan y deseen 
ejercer la opción por el eiercicio de 1999, deber.ín presentar un Jvtso a m.is tar­
dJr el 28 de febrero de 1999. 

4. Pagos provi~iunzdcs 

los pagos provisionales y el ,1ju~te tanto de IJs c-ontroladas como lm de la controla­
dora se deber.ín rcJiizar en forma indiv1dual como si no hubiera consolidación. 

Adicionolmente y por los Jlios de 1999 y 2000, IJ controlodor.1 deberj dectuJr 
los pagos provi$ionales consolidados y el Jjuste, .Jcreditando los p<1gm realizJdos 
por sus controiJd.1:, y por ella misma. 

S. Dividendos entre cmprcsJs del Grupo 

Se eliminJ pi1rcialmente el libre flujo de dividendos entre empresas del grupo 
par« quedar como sigue: 

J. El impuesto de los dividendos que no'proveng<~n de las cucnt<~s de CUFIN 
y CUFIN Reinvertida no se caus.1 en el momento de ~u d1stribución sino 
hasta que, por l.1 sociedad que distribuyJ el dividendo 1) se enajenen sus 
acciones, excepto por operaciones celebradas entre empres.1s del grupo, 
2) la controiJdora disminuy<t su participación accionari,l, 3) se desincor­
pore, ó 4) se desconsolide el grupo. btos dividendos no mcrement.1n la 
CUFIN de la empresa receptorJ. 

b. El impuesto diferido por lo sociedod que diStribuya el dividendo co­
rre~pondicntc J la CUFIN RrinvertidJ se p.1gar.l en el momento de su 
distribución. 

6. CJusJies de desconsolidación 

En los siguientes casos se deber:i desconsolid.1r el Grupo del régimen de conso­
lidación, omnque no se h.1ya obtenido la autoriz.1ción por parte de la SHCP para 
ab.1ndon<U el régimen: 

J. La control.1dora no cumpla con alguno de los requisito~ cstablecidm en 
el Copitulo del Régu11en de Consolidacion FiscJI. 

b. La controiJdora no incorpore, o indebidJmcnte incorpore por mJs de un 
ejercicio, a una soCJedJd controiJda cuyos activos representen el 3% o 
más del valor total de los actJvos del Grupo que consolide al momento en 
que dcbiú efl•ctu.Jrse la incorporJción, o hi('n l'~lo ~un•d,1 por dos o m.ís 
sociedadc~ cuyo~ ,lctivos rcprc~cnten el ú'X, u m.h de! vJior totJl de los 
Jctivos del grupo. 

c.· DcsincorporJr dur.ln.te un ejercicio y dentro de los primeros cinco ejerci­
cios de consolid.Kión, a una o más socied.1des control;ulas cuyos activos 
en su totaltdacl reprc~cntcn el 85% o más del valor total de los activos del 
Grupo que consolide al momento de la des111corporJción. 

d. No comerv.Jr los registros cspeciJies de consolidación así como su docu­
mentación comprob.1toria. Estos documentos dcbcr.in conservarse hasta 
que se deje de comol1dar. 

lo antenor implicarj la obligJción de pJgar, en su caso, los impuestos diferidos en los 
ejercicios de consolidación, determinJdos coniormc a lJs nuevas disposiciones. 
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7. DesincorporJción de sociedades 

CuJndo unJ sociedJd deje de ser con­
troiJda lo controiJdora, deberá presentor 
el aviso de desincorporación dentro de 
los quince días hábiles siguientes. 

lo> efectos de lo desincorporación 
deberán reconocerse, mediJnte decla­
rJción complementaria, al cierre del 
ejercicio inmediato anterior, debidamen­
te actUalizJdos. El impuesto result;mte se 
enterJrá dentro del mes siguiente al de la 
desincorporación. 

Adicionalmente, se deberá entem el 
impuesto al activo que tengJ derecho a 
recuperar la sociedad que se desin­
corpora. Este impuesto será el que 
resulte de disminuir ill impuesto al acti­
vo pendiente de rccuperJr a nivel con­
solidado el impuesto por recuperar de 
lc1 controlada. 

Ingresos exentos de personas físicas 

A pJrtir de 1999 quedan gravodos los 
ingresos provenientes de títulos de crédi­
to n cc1rgo de instituciones de .crédito, 
sociedades financieras de objeto limita­
do y de organizaciones auxiliares de 
crédito y por los que se perciban de títu­
los de crédito colocados entre el gran 
público inversionista, cuyo plc1zo de 
vencimiento sea superior a un año. 

Mediante disposiciones transitorias se 
establece que estJrán grJvados con 
la tasa del 24% sobre los primeros 1 O 
puntos (se pJgará el 50% del impuesto 
en 1999 y el 75% en el a1io 2000). 

Aportaciones de los patrones 
a la subcucnta de aportación 
voluntaria de los trabajadores 

Uno de IJs reformas parJ el ejercicio de 
1998, fue lo de incorporar como ingreso 
exento, las Jportacioncs voluntarias que 
efectuaran los patrones a favor de sus 
trobajJdores, en los términos de la ley 
del Seguro SociJI en el ejercicio en que 
se élportaran o se generaran rendimien­
tos. De iguJI forma se mencionaba que 
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cfichJs Jportacione~ o rendimiPnlo., seríJn J1Cumul.1bles en el monwntu en que se 
hiciera el retiro de los mi~mos, bajo ciertJS corbideraciunes. Para 1 t)tJ9, sr derogó 
estJ dispo~ición, ~in ernb.ugo en l,1 Ley no se .¡cf,lra lo que sucPderj lon las aporta· 
ciones volunltHiJs que se efectuaron durante 1998, y que para 1999 se prPtendan 
retirJr; de iguJI forma, no se especifica cuál será el momento de acumuJJción por 
las aportaciones voluntarias que se hagiln durante 1999, si será al momento de la 
aportación o gener<1ción de los rendimientos o al momento del retiro de los mismos. 

Declaración anual de sueldos 

A través de disposiciones de vigencia anual, nwivamente se establece la obli· 
gación de presentar declaración anual de sueldos por el año de 1998, misma que 

·deberá ser enterada en el mes de abril de 1999, y contendrj l.1 siguiente iníormJ· 
ción: Nombre, ciJve del RFC, remuneraciones cubiertas, retenciones efectuadJs, el 
monto del impuesto anual, subsidio acreditable y crédito al salario. 

Tablas y tarifas para personas físicas 

Se mochfrcan las tarifJs de impuestos p.1r<1 personas iísicas, incrementjndose dos 
mveles que gravan los ingresos superiore~ a 1.5 millones de pesos Jnuales con 
una tJsa de impuesto marginJI del 37.50% y con una tJSJ de ISR mJrginJI del 
40% a los ingresos superiores a $2 millones de pesos. 

Eniljenación de bienes 

Se lrmita la posibilicl.1d de considerar como costo cuando menos el1 Ü0Á1 del valor 
de IJ enajenJción, únicamente en el caso de enajenación Lle bienes inmuebles. 

Reducción de capital 

Se establece que cuando una sociedJd hubierJ aumentJdo su capital en un penado 
de dos años ¡¡nteriores ·., la fecha en que efectúe l,l reducción del mismo, se calcula· 
r.i ¡,, g.1n.1ncia que huhierp corrpspondido .1 lo~ IPrwdorP'\ dp ¡,,.., .1cciones como 
~¡ l.t~ hubieren l'rl.lJL'n;,do, comider.mclo como ingre~o. el ohtL•nido por el rt'L'Ill· 
bol~o. Sr la gananciJ por l,1 supuestJ enJjenaciún e~ mJyor a 1.1 que re~ulta por 
el reembolso, dich.1 ganzmciJ sed lJ utilid.1d distriburda 

Con esta disposición se pretL•nde l'Vitar el que 1.15 ~ociedades ;wrnentcn y dis· 
minuyan el Glpit.ll parJ que los accionistas no queden gravados con la enJje­
nJción de acciones. 

Rccompra de acciones 

Trat.lnduse de cumprJs dt• .Kcrone~ por 1.1 propi.1 ~oc iedad con c.Hgu a su capit.ll 
social o a IJ rt:.•servJ p.u.1 adquisiciones propias, tambi(•n se c.1usará el impuesto. 
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Se incorpora a la Ley la regla 3.6.21 de 
la Resolución MrsceláneJ, que esta· 
blece que dichas sociedades no con­
siderarán utilrdades drstribuidas las 
compras de acciones propias que su· 
mJdas a las que hubieren comprado pre· 
viamente, no excedan del 5% de la 
totJiidad de sus acciones liberJdas, y 
siempre que se recoloquen dentro de un 
plt~zo mJx1mo de un año. 

Residentes en el extranjero 

Los cambios principales se reíieren a las 
modriicJciones en la tasas de retención. 

Nuevos conceptos de ingresos 
de residentes en el extranjero 

A partir de 1999, se grJvJn los siguientes 
conceptos de ingresos obtenidos por resi· 
dentes en el extranjero provenientes de 
fuente de riqueza en territorio nacional, 
como sigue: 

A. A l,1 ta'a del 40%. los percibidos 
por personas, entidJdcs, fideico· 
misas, asociaciones en participa· 
cienes o cualquiera otra figura 
jurídica, ubicados en JUBIFIS. 

B. A la tasa del 35%: 

a. El importe de las deudas perdo­
nadas por el acreedor. 

b. Los obtenidos por otorgar el 
derecho a particrpar en un nego­
cio o inversión, excepto cuando 
~P trate ele Jport;Kiones al Glpi· 
tal social de unJ persona moral. 

c. Los que deriven de indemniza­
ciones por perjuicios y de cláu· 
sulas penales o convencionales. 

lEY DEL IMPUESTO Al VALOR AGREGADO 

Retención del impuesto 

Se establece la obligación de retener el 
impuesto en los sigUientes casos: · 



1. Instituciones de crédito que ad­
quieran bienes med1ante dación 
en pago o adjudicación judicial o 
fiduciana. 

2. Personas morales, excepto los 
estados, Distrito Federal y muni­
cipios, que: 

a Reciban servicios personales 
mdependientes, o usen o gocen 
temporalmente b1enes, presta­
dos u otorgados, en ambos 
casos, por personas lísicas. 

b. Adqu1eran desperdicios para ser 
l-~~~~~~-·uJili_z;:¡dos como insumo de su 

act1vidad industrial o para suco­
meroal1zaoón. 

3. Personas fisicas o morales que ad­
quieran o tomen en arrendamiento 
b1enes tangibles, de residentes en 
el extranjero sin establecimiento 
permanente o ba~e fi¡a en el pJís. 

No efectuarán la retención las personas 
físicas o morales que estén obl1gadas al 
pago del impuesto exclusivamente por 
la importación de b1enes. 

El Reglamento de la Ley podrj autorizar 
una retención menor al total del im­
puesto causado, bajo ciertas reglas. 

A quienes les reteng<m el impuesto 
deberán expedir comprobJntes con IJ 
leyenda "Impuesto retenido de coníor­
midad con los artículos 1°-A y ] 0

, tercer 
p5rrafo de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado". D1cha leyendJ podrá incluir­
se por escnto o mediJnte sello hJ~ta el 
30 ele abril de 1999. 

Quienes retengan el impuesto, deberán 
expedir las constancias por IJs retencio­
nes efectuadas y presentar en el mes de 
febrero de cada año, una dedarJción en 
que proporcionen IJ iniormaoón sohrl' 
las personas físicas ,1 qwenes les hu­
biera.n retenido el impuesto. 

En el caso ele devoluciones. los contri­
buyentes podrJn presentar declarac1ón 
complementariJ rara canceiJr los efec­
tos de la operJción respectiva. Oichas 
declaraoones no romput.1r<in dentn; del 
límite establec1do en el articulo 32 del Có­
digo Fiscal de IJ Fcrleración. 

Relorma fiscal para 1999 

IVA acredilable 

El acredita miento se determinJrj aplicando al total del impuesto acreditJble, el 
porcentaje que el valor total de los actos o actividades por los que sí deba pagarse 
el impuesto, represente en el valor total de los actos que realice el contribu­
yente en el ejercicio. 

Los contribuyentes que exporten bienes o servicios, quienes podr.-ín acreditar al 
100% el impuesto identificado que a ellos les hubieran trasladado. 

· Pequeños Contribuyentes 

Se incorpora la obligación de presentar los pagos provisionales en forma trimes-
tral. Anteriormente esta ohhgaciOnúrlicameniCJa mencionaO'JIJ'ley Oi?r-l"'m,----~­
puesto sobre la Renta. 

lVA en cines 

A partir de 1999, la venta de boletos quedará gravada con el IV A. Los prestadores 
de servicio de cine podr5n acreditar el IVA deducido para eíectos del ISR que 
les hubiere sido trasladado por las inversiones que hubieren realizado con ante­
rioridad al 31 de d1c1embre de 1998, en el monto que resulte de multiplicar' 
lVA acreditable que correspondJ a la pJrte pendiente de deducir de la inversió1 
por el iactor de 0.66. 

El acreditJmiento se hará durante 5 ejercicios J razón de una quinta parte por 
ejerCICIO. El monto acreditable se actualizarJ en los térm1nos del Código Fiscal de 
la Federación (Cff). 

Fecha de pago del impuesto en prestación de servicios y arrendamiento 

Se tiene ohl1p,ación dE: pJgJr el impuesto en el momento en que sean e~igibles las 
contr,tpre~t.lCIO!WS, se paguen o se cxpidJ el comprobante, lo que sucedJ pri­
mero. Hast,l 1998, el JVA se causabJ en el momento en que fueran exigibles las 
contraprestaciones. 

En el caso de SPrVKIOS personales independientes, continúa la disposición que 
establece que el impuesto se paga hasta que se cobren las contraprestaCiones. 

· Ventas de bienes a empresas PITEX, maquiladoras de 
exportación y empresas de comercio exterior (ECEX) 

Se deroga el .1rtículo J 1 por lo que los proveedores de c<>ta~ empresas causarán y 
ddJcr<in tr,1.,!adar el !VA. 

Sólo l<ts ventas reJlizad.1s entre empres.1s MaquiladorJs y algunas empresas PlTEX 
podr.ln srguir grJvadJs ron la tasJ del 0%. 
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LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

Enajenación de alcohol 

Se señala que no se pagará el 1m puesto establecido en la ley, en la enajenación 
de alcohol y alcohol desnaturalizado. 

Sin embargo, se mantienen diversas obligaciones para los contribuyentes que 
envasan y producen dicho insumo, con el fin de poder fiscalizar desde el inicio 
la cadena de producción. 

Es importante mencionar que estas reformas entrarán en vigor a p~utir del 1 de 
abril de 1999. 

Definiciones 

Se ad1ciona una fracción que señala el concepto de precio de venta del 
detallista, el cual será el valor cierto y comprobable sugerido por el fabricante, 
productor, envasador, o importador, como contraprestación a p<~ctarse en la 
venta al consumidor final, inclu1do el impuesto, en la enajenJción de bebidas 
alcohólicas sin considerar el impuesto al valor agregado causado por dicha 
enajenación. 

Esta definición es importante debido a que será la base para el pago del impuesto en 
la enajenación de ciertas bebidas alcohólicas. 

Acreditamiento del impuesto 

En los términos del artículo 4 de la Ley, sólo se permite el acreditamiento del 
impuesto especial sobre producción y servicios que hubiese sido trasladado 
al contribuyente por la adqu1s1ción de bebidas ¡¡lcohólicas fermentadt~s, cerveza 
y bebidas refrescantes. 

Se podrá también acreditar el impuesto pagado por la 1mportac1ón de cerveza 
y bebidas refrescantes, tabacos labrados, gasolina~, diese! y gas naturJI p.1r11 com­
bustión automotriz, siendo 1mportante destac;:H que no proccder,í el acredita­
miento del impuesto pagado por la importación de bebida~ alcohólica~. 

La reforma a este artículo entrará en vigor el 1 de Jbril de 1999. 

Acreditamienlo o devolución del 
IESPS por compra de diese! 

Se derogan los artículos que permitían, en ciertos casos, acreditar u obtener la 
devolución del impuesto a los adqUJrentes de diese! para su consumo finJI. En 
todo caso deberá atenderse J lo d1spuesto en la Ley de Ingresos. 
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Impuesto mínimo en enajenación 
de bebidas alcohólicas 

Se establece una cuota mín1ma para la 
enajenación de estos productos, la cual se 
pagará al momento de adquirir marbetes 
o precintos y se acreditará al momento 
de efectuar los pagos provisionales, dicha 

. cuota es de $2.00 ó $1 G.OO por cada uno, 
respectivJmente. Estas cuotas se actuali­
zarán tnmestralmente, en los meses de 
enero, abril, julio y octubre de cada año. 

Adicionalmente, se establece que en nin­
gún caso el impuesto poda enajenación 
de bebidas alcohólicas por unidades 
envasadas, será menor a la' cuota por la 
adquisición de marbetes o precintos ad· 
heridos a las mismas. 

Esta reforma entrará en vigor a part1r del 
1 de abril de 1999. 

Descuentos o bonificaciones 

Se elimina la posibilidad para los con­
tribuyentes que enajenen bebidas alco­
hólicas, de deducir del valor de los actos 
o actividades por los que deban pagar el 
impuesto, el monto de los descuentos, 
rebajas o bonificaciones que realicen 
por dichas operaciones. 

Esta reforma entrará en vigor a partir del 
1 de abril de 1999. 

Enajenaciones exentas 

Se adiciona una fracc1ún que exenta la 
Pnt~jcnación de bebida~ alcohólicas 
cuando el precio de venta al que se efec· 
túa no exceda del precio de venta del 
detallista con el que se efectuó la opera· 
ción, y el envase que las contenga lleve 
adherido el marbete correspondiente. 

En caso de que el precio de ven.ta sea 
mayor al del detallista debe pagarse el 
1mpuesto por la diferencia, considerán­
dose dicho 1mpuesto como deímitivo. 

No queda exenta la enajenación referida 
tratándose se enajenaciones que efectú~n 



los fabr1cantes, productores y envasado­
res de bebidas alcohólicas en envases 
que tengan adheridos los marbetes co­
rrespondientes. 

Se establece que no procede la exen­
ción, cuando quien enajene las bebidas 
alcohólicas no expida el comprobante 
fiscal correspondiente, o cuando ha­
biéndolo expedido no anote el número 
de iolio de los marbetes o el precio de 
venta del detallista. Tampoco aplicará la 
exención cuando en el comprobante de 
adquisición de quien enajena l<1s bebi­
das alcohólicas no estén anotados los 
números de íolio de los marbetes co­
rrespondientes a los bienes que enajena o 

1-~~~-el·precio de venta·del·detallista·de dichos 
b1enes. En este Líltimo caso, se presumirtí 
que no se pagó el impuesto. 

Queda exenta la enaJenación de bebidas 
alcohólicas a granel, siempre que sean 
enajeri'adas por fabricantes, productores 
o' envasadores de dichos bien~s, a fabri­
cantes, productores o envasadores ins­
critos en el reg1stro que al efecto lleve la 
·autoridad, en envases o recip1entes con 
precinto. Esta exención tamb1én aplica a 
las enajenaciones .a granel efectuadas 
por importadores de bebidas alcohó­
licas a granel en envases o recip1entes 
con precinto. 

Continúa la exención para la enaje­
nación al público en general de bebidas 
alcohólicas para su consumo en el 
mismo lugar o establec.imiento en que 

. se' enajenen, siempre que d1cha ena­
jeriación se realice en botellas ;;.b1ertas o 
por. copeo y quien las enajene no sea 
íabricante, productor, envasador e 
importador. 

Se deroga el articulo 8-B que establecía 
una exención para las personas íís1cas 
con actividades empresanales que'úniCa­
mente enajenaran bienes o prestaran 
serviCIOS al público en general, s1empre 
que en el año de calendario inmediato 
antenor hubieren obtenido ingresos que 
no excedieran de S 1 ,000,000.00. 

Base deÍ Impuesto 

Para calcular el impuesto por la.ena­
jenación de bebidas alcohólicas, ·se 

Relorma Rscal pam 1999 

cons1derará como valor de Jos mismos el precio de venta del detallista meno 
su margen de utilidad. 

Importación de bebidas alcohólicas 

Se considerará como valor para calcular el impuesto, en lugar del valor que se 
utilice para los fines del impuesto general de importación, el precio de venta del 
detallista. El pago total del impuesto se efectuará en el momento en que se 
adquieran los marbetes o precintos. 

Los importadores registrados en el, padrón de importadores sectorial, podrán 
optar por pagar el 1mpuesto conjuntamente con el impuesto general de im­
portación, inclusive cuando el pago de este último se.dlf1era en virtud de encon­
trarse los bienes en depósito f¡scal en los almacenes generales de depó~1to. 

Se (•st.lhlece la ohl1gación de efcctu<u el pJgo del impuesto mediante declaración 
que presentJrán ante la aduanJ correspondiente, a los contribuyentes a cuyos 
bienes no se esté obligJdo a adhem marbetes. 

Pago del impuesto en importaciones ocasionales 

Se JdicionJ un párrafo que seña!J que en el caso de las importac1ones ocasio­
nales de bebidas alcohólicas se deberá pagar el impuesto mediante declaración al 
momento de la importación y que se considerará definitivo. En ningún caso se 
adherirán marbetes ni podrán ser objeto de enajenación en el territorio nacional. 

Base del impuesto, momento de causación y pago 

El impuesto se causa en el momento en que sea exigible la contraprestación, se 
cobren o sean ex1gibles las contraprestaciones a favor de quien los preste, o ex­
pidJ el comprobante que ampare el precio o contraprestación pactada, lo que 
suced.1 primero. Entre dich.is contraprestaciones quedan incluidos los anticipos 
que reciba el prestador de serviCios. 

Expedición de comprobantes 

La obligación de expedir comprobantes en la que conste en forma expresa y 
por separado el traslado del impuesto aplicará en el caso de enajenación 

·de bebidas alcohólicas fermentadas, cerveza y bebidas reirescantes, siempre 
que el adquirente sea a su vez contribuyente del impuesto por dicho bien y así 
Jo solicite. 

En los comprobantes que expidan los productores, envasadores e importadores 
por la enajenación de bebidas alcohólicas, se deberá anotar el número de folio 
de los marbetes o precintos adheridos a Jos envases de los bienes que se enaje­
nan y el precio de venta del detallista con el que se determinó el impuesto 
Trat.índose de enajenaciones subsecuentes, el precio de venta al detallista que se 
deberá anotar será el manifestado .en el comprobante de adquisición. 

27 



• 
-------~~~-----

Asimismo, los contrihuyentes que enajenen bebida~ alcohólicas fermentJdas, 
cervczJ y bebidas refrescantes que trJsladen en forma expresJ y por separado el 
impue~to, deber.in asc~urarse de que los datos relativos al nombre, denominación 
o razón sociJI de la persona a íavor de quien la expiden, corresponden con el re­
gtslro con el que dtcha persona acredite que es contribuyente del impuesto respec­
to de dicho bien. Adicionalmente, dichos contribuyentes deberán proporcionar 
a 1.1 SHCP en los me~es de abril, julio, octubre y enero, del año que corres­
pone!;~ l.t relación de IJs personas a IJs que en el trimestre Jnterior ilf que se 
declar<~ le~ hubiere traslad.:~do el impuesto en forma expresa y por separado, así 
como el monto del impuesto trasladado en dichas operaciones y la información y 
documcnt<Jción que, medi<Jnte reglas de carácter general, señale la SHCP. 

Marbetes o precintos y pagos provisionales 

Se·gener<Jiiz¡¡ la obligación de adherir marbetes o precintos a todos los envases 
que contengan bebidas alcohólicas, salvo las contenidas en envases con capa­
cidad hasta de 450 mililitros. Esla disposición no aplica tratándose de bebidas 
Jlcohólie<ls que se destmen a la exportació_!1. 

EstJ di:,posicJ()n entrará en vigor ell de julio de 1999. 

Se elimin;1 la obligación de efectuar pagos provisionales a los fabricantes, pro­
rluctores o Pnv¡¡s,,rlores que enajenen bebidt~s Jlcohólicas, JSÍ como lt~ opción 
que tenízm los iabriGmtes, productores o envasadores naoonales de bebidas 
alcohólicas de efectuar pagos provisionJies mensuales en Jugar de adquirir mar­
betes o precintos. 

Los contribuyentes de este impuesto que adquieran bebidas alcohólicas deberán 
cerciorarse de que los envases cuenten con el marbete o precinto correspondiente. 

Adicionalmente, cuando se transporten bebidas alcohólicas a granel, se estará 
obligado J Jdherir precmtos a los envases o recipientes que las contengan. 

Información de clientes y proveedores 

Se cambi,l la penodicidad con l,1 que los fJbricantes, productores, envasadores e 
importadores deberán proporcionar a la SHCP la información sobre sus 50 prin­
cipzdes clientes y proveedores; deber,in hacerlo trimestralmente en los meses de 
abril, julio, octubre y enero, en lugar de hacerlo de manera semestral. 

Control físico de volumen 

Se ohligJ a lo~ fJbricJnte~. productores o enva~adores de hdJidJs JlcohóiiC.lS fer­
ment,Hlas y bebiclJ:, refrescantes a llevar un control físico del volumen fabncado, 
producido o envJ5Jdo, según correspondJ, JSÍ como rcportJr tnmestralmente en 
los nll'~PS de ,1hriL julio, octubre y enero, l¡¡ lectura mensu.1! de los registros de 
r.Hl,¡ llflO de lm di..,po~ltivos que Sl' util1cen p.1r.1 llevar el cit.ldo control. 

De la m1;ma manera, los íabricantes. productores o L'nvasadores de cerveza y 
tabacos labrJdos deberán seguir cumpliendo con IJ obligación antes c1tada no de 
manNJ semestral, sino trimestral. 
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Asimismo, los fabricantes, productores o 
envasadores de beb1das alcohólicas y 
bebidas alcohólicas fermentados, debe­
rán llevar el control físico del volu­
men fabricado, producido o envasado, 
según corresponda, y efectuar los repor­
tes en lOs periodos y términos a que se re­
fiere el primer pJrrafo de este apartJdo. 

Aplicación de la tasa 
del cero por ciento 

los exportadores de bebidas alcohólicas 
fermentadas, cérvezas y bebidas refres­
cantes con graduación alcohólica de 
hasla 6' G.L;para poder aplicar la lasa 
del cero por ciento, así como los contri­
buyentes de bebidas alcohólicas y taba­
cos labrados, para gozar de la exención 
estt~blecida en el artículo 2º,' fracción 111, 
segundo párrafo, deberJn estar inscritos 
en el padrón de exportadores sectorial a 
cargo de la SHCP, debiendo cumplir con 
las disposiciones de carácter general que 
al efecto emita la citada depende~cia. 

Reporte anual de equipos 
para destilación y envasamiento. 

En·caso de que durante un ejercicio se 
adq'uieran o incof.poren nuevos equipos 
de destilación o enVasamiento, se modi­
fiquen los instaiJdos o se enajeiien los 
reportados por el contribuyerlte, se ·de­
berá presentar aviso ante las autoridades 
fiScales dentro de los 15 días sigÚienles a 
que esto ocurra. 

Información trimestral 
del precio de enajenación 

la obligación de Jos fJbrican.tes, pro­
ductores, envJsadores e importadores 
de bebidas alcohólicas y cerveza, obli­
gados al pago del impuesto de informar 
el precio de enajenación de cada 
producto, valor y volumen de los mis­
mos, deberj ser tnmestral, en los me­
ses de abril, julio, octubre y enero. 
Hasta el año pasado esta información 
era bimestral. 



Inscripción en 
un padrón especial 

Los· fabricantes, productores, envasJdo­
res de bebidas alcohólicas, así como de 
alcohol y alcohol desnaturalizado, debe­
rán estar inscritos en el padrón de con­
tribuyentes de bebidas alcohólicas para 
la adquisición de marbetes y precintos, 
según: se trate. 

~istas de precios 

Los fabricantes, productores, envasado­
res e importadores de bebidas alcohóli­
cas deben reg1strar ante las autoridades 
fiscales la lista de precios de venta al 
detalliSta por unidad envasada de los 

.. productos que ena¡enen, dentro de los S 
días s1gu.ientes a CJda modiíicaciór¡ a d1-

~ chos preCIOS. 

Adicionalmente, deberán informar los 
precios al productor, a( ma"yonsta y al 
detall1sta, así como el precio sugerido de 
venta al público por unidad envasada 
de .todas y cada una de. las bebidas 
alcohólicas, clasificadas por lipa de pro­
ductO, marca, capacidad de envase y 
presentación. 

.En los meses de febrero y agosto de cada 
ejercicio, los contribuyentes deben pre­

. ~ent<Ú report.es ·de muestreo de precios 
de,venla dql detallista de las dos locali­
dades en donde se enajene el mayor 

. VOlumen de sus productos reJiizadas 
' por empresas espeCializadas, cumplien­

do al efecto con los requisitos que 
establezca la SHCP mediante reglas 
de carácter general. Esta obligac1ón 
sólo es aplicable a los conJnbuyentes 
que en el ej~rcicio inmediato anterior 
hub1eran estado obligados a presentar 
decl<traciones de pago~ provisionJies 
mensuales, de coníorn11dad con !.1 Ley 
del Impuesto sobre la Renta. 

Deberán regiStrar ante las autoridades fis­
cales, a más tardar el 31 de m<1rzo de 
1999, la lista de prec1os de venta del deta­
llista que e!)tarJ vigente a partir del 1 de 
abril del mismo año. 

Reforma Rscal pa~ 1999 

LEY ADUANERA 

Atend1endo ,, lc1 exposic1ón de motivos, por la cual se reforma la ley Aduanera, 
y que aluden a la revisión y fortalecimiento de los mecanismos de control adua­
nero, con el objetivo de ev1tar la defraudación, se mencionan a continu,JCión las 
reformas de 1999 en esta materia. 

Declaración de efectivo y/o cheques 

... 
Se incrementa de 10,000 a 20,000 dólares, el monto que, representado 'en· efec­
tivo y/o cheques, deben declarar en l<1s aduanas las personas que al entrar al país 
lleven consigo. 

Documentos adicionales 
para importaciones 

Se ad1cionan como requisitos para poder introduor mercancías al país, .1nexar al 
.pedimento de importac1ón el documento en que conste la garantía otorgada, 
mediante depós1to en cuenta aduanera, cuando el vzdor declarado ~ca inferior al 
estimado por SECOFI, y lJ información que permita 1.1 identificación, anjlis1s y 
control que señale IJ Secret.1ría medi.mte reglas. Trat<Índo~e de mcrcJncias. 
susceptibles de ser identifict~das individualmente debe indicar!->e est,1 últimJ in­
formación en el pedimento, factura, documento de embarque o relación anexa 
que señale el número de pedimento correspondiente, f1rmad.1 por el importador, 
agente o apoderado aduana!. 

Reconocimiento aduanero de mercancías 

Se modifica lJ denominación del' mecanismo de selección aleJtorio para deno­
mmarlo "Mecanismo de Selección Automatizado", mismo que en su operación 
se actJvJ para determinar si se practicJ el reconocimiento aduanero de las mer­
canci<l~ de que se trate. Concluido el reconocimiento se debe activar nuevamente 
pc1ra determin.lf si existiere un segundo reconocimiento, mismo que en las adua­
n<ls que la SHCP establezca mediante reglas, se realizc1rá Independientemente del 
resultado de la primera Jctivación, y será llevado a cabo por dictaminadores 
aduaneros autorizados por l.a SHCP. 

En caso de mcrcancíJs destinadas a la exportación, de las 1mportJciones y 
export.Kiones electuadas por pasajeros y del despacho de mercancías que se 
eít>ctúe por cmpres,ls auto'rizadas conlorme con acuerdos mternacionales que la 
SHCP de <1 conocer, <1~f como las aduan,1s que IJ misma se1iale, el mecanismo se 
JctivJr,í un,¡ :.ola vez. 

Impuestos al comercio exterior 

LJ introduccicln de mercancías al territorio nc1cional se sujetará JI pago de 
impuestos JI Lomercio extenor que correspondan, de acuerdo con los trJtados 
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celebrados por México, no obstante qué las mismas vayan a ser exportadas o 
retornadas al extranjero. 

Requisitos y obligaciones en la Importación de vehiculos 

Los vehículos internados temporalmente no deberán ser utilizados para el servi­
cio de autotransporte de carga, pasajeros o turismo y deberán ser conducidos en 
México por los propietarios, sus cónyuges, hijos, padres o hermanos, o cualquier 
persona siempre que el importador se encuentre a bordo del vehículo. 

En el caso de que el propietario sea persona moral, el vehículo deberá ser con­
. · ducido por una persona que tenga relación laboral con el propietario. 

.. í' ' 

Valor en aduana de las mercancías 

:: •. 

La autoridad aduanera podrá rechazar el valor declarado y 'determinar·el valor 
en aduana de mercancías importJdJs con base en métodos de valoración, 
cuando detecte que el importador ha incurrido en determinadas irreguiJri­
dades, la información o documentación presentada sea falsa o contenga datos 
falsos o inexactos, se determine que el valor no se determinó conforme a la sec­
ción correspondiente y en importaciones entre personas vinculadas cuando se 
requiere al importador que demuestre que tal vinculación no afectó el precio y 
no demuestre tal circunstancia. 

Consultas sobre el valor en aduana y método de valoración 

Los importadores podrán solicitar consulta respecto del métódo de valoración uti­
lizado o elementos para determinar el valor en aduana de las mercancías. 

La consulta debe efectuarse antes de importar las mercancías, cumplir con los 
requisitos establecidos en el CFF así como contener la información y docu­
mentación que permitJ J la autoridad determinJr el v;:dor y/o el método. 

Las resoluciones deberán dictarse en plazo no mayor a cuatro meses, concluido 
dicho plazo sin que se emita la resolución se coní1gura la negativa ficta. 

La autoridad podrá util1zar mformación disponible en México de merct~ncías idén­
ticas o similares o de la misma especie o clase, así como de terceros u otrJs auto­
ridades inclusive extranjeras, para emitir IJ re~uluc1ón correspondiente JSÍ 

como para proceder al embargo precautorio de las mercancías, 'dicha información 
soló podrá ser revelada a los tribunales en caso de impugnar el acto de autoridad. 

Esta reforma entrará en vigor a partir de agosto de 1999. 

Cuentas aduaneras de garantía 

Se establece que quienes importen mercancías sujetas a precio estimado y' 
declaren en el pedimento un valor menor JI preCJo est1mado que dé a conocer 
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la SHCP mediante reglas generales, así 
como aquéllos que realicen tránsito in­
terno o internacional de mercancías, 
estarán obligados a garantizar mediante 
depósitos en cuentas aduaneras, los im­
puestos al· comercio exterior. 

Cabe aclarar que no será aplicable a las 
importaciones temporales que realicen 
las maquiladoras y empresas con progra­
mas de exportación auto'rizados por 
SECOFI, siempre que las mercancías se 
encuentren previstas en los programas 
respectivos . 

La presente reforma' entrará en 'vigor a 
partir de abril de 1999. 

:, . 

Exportaciones temporales 

LJ posibilidJd' de 'retornar al país mer­
cancías expOrtadas sin el pago de im­
puestos, excluye aquellas exportaciones 
temporales que se conviertan en defi­
nitivas por haber excedido su plazo de 

• • • • • 1 • 

permanencia. 

; lmport.aciones temporales de aviones, 
helicópteros, emb_~rcacioneS, etcéte~a 

Se reduce el plazo de permanencia en 
el país de veinte a diez años, para las 
imPortaciones tempoiales ·de aviones, 
helicópteroS; 'embarcaciones, casas ro­
dantes. GHros' ·de.·· ferroca'rril, platafor­
mas de explorJción ·petrolera, lari(has, 
yates o veleros. No obstante eSta reduc­
ción, se establece la opción de prórro­
ga cuando existan causas justificadas. 

Enajenaciones a 
maquiladoras, PITEX y ECEX 

Como un efecto de la eliminación de la 
tasa cero del impuesto al valor agregado 
a las enajenaciones realizadas a este 
tipo de empresas, se elimina la posibilidad 
de considerar j dichas enaJenaciones 
como importaciónes temporales por 
estas empresas y, consecuentemente no 
se podrán asimilar a la exportación para 
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efectos de los cn,lJl"nJntes, Pn mJlcriJ del citJdo Impuesto. Lo antenor significa que 
continúJ vigente la f1gura de constancia de exportación, únicamente parJ efectos 
aduJneros, es decir, para comprobar la legal estancia y tenenCia de kts mercan­
cía~ ampJr,l(las por dirhJ cunstanciJ, yJ sea como importJción tcmporJI por parte 
de las cmprc~as scii.1lada:. y cxport.ld,1s por lo~ residente~ en el pt~ís {proveedores). 

Plazos de permanencia pará·maquilador.~s y PITEX 

Como medida de control ~obre mercancías importadas temporJimentc por 
emprcsJs PITEX y n1.1quilador,1~, !->C reducen los pl.uo!-1 de le¡.:al estancia en el 
p<tís, de dos J diec1ocho mesrs p.ua combustibles, lubricantes, demás matcriJies 
consumibles en proceso productivo, materias primas, partes y componentes; en- ,., 
vases y empaque~. eli4uetaS y folletos. · 

Asimismo, ¡1.1r,1 ¡•[ r.1$o d<~ los .Ktivoc; fijos (m,lquin;uiJ, c•quipo, lwrr,lmient.ls, 
m~trunwnto~. mold, .. ., y n.f.¡¡;ciom·~. equipo:-. y ap.tr.Jtos p.u.1 t'll untrol dl' !.1 ront.t­

·minJción, invt>SIIg.Kión y c.1pacitJción, segurid.1d industrial, telecomunicación · 
y cómpulo, de laboralorio, de medición, de prueba de produclos y de conlrol 
de calidad, mon!JcJrgas, grúas, cte.) se permitía su estancia en el país por el tiem­
pode vigencia del ProgramJ respect1vo, reduciéndose el mismo a cinco años, o 
b1en, por el periodo de depreciación conforme a Ley dellmpueSio Sobre lJ Renla, 
cuando éste sea superior. 

Se prccis.1 que l.ts mcrc.mcías import.1da$ .11 ainparo de lo$ cit,1dos Progr.1mas, 
deber;in retornar en lo~ pl.11.0~ se1i.1I.1Cios, y.1 que de lo contr.1rio :)e cniC'ndcd 
que las mism,lS sC encuentran ilegales en el p,lÍS, procediendo la~ ~ancioncs 
correspondientes. 

- Cambios de régimen 

Se dispone que l.1s maquil.tdor.l'> y PITE X ;t] cambiar rle ré¡.:imcn de importación 
tcmroral J clciinitJvo dentro del período de legal e~t.1ncia de las mercancía~ en el 
país, deber.in pJgJr el implll:sto gl·neral de import.1rión Jrlu.1lizado en los tér­
mmm dc•l .utículo 17 dd rH y un.1 c.1nl1dad eqlllvalente ,1 lm. rt•cargm a p.ntir 
dl•lmes en que la ... ml'rr.mci,¡~ ~l' importaron temporalmente y ha:.ta que se efec­
ll.H' ('/ r.1111hio d1• r¡'·¡:lllH'Il. 

Respecto J lils merlll.l!'> y dc~¡wrdicms ele IJs merc.mcí,1:. import.ul.t~ lt•mporal­
mente, no se ron,.idl·r.u.in impcutadils definitivamente siempre que se destruyan 
y se rumpl.1 con loo, l ontrole~ que es\Jblezca el Re¡.:lamcnto. 

Par.1 el caso de b1cnc" de activo fijo, se mcncionJ que el valor de las mcrcancí,ls pue­
de disminuirse en 1.1 proporriún que represente el número de dít1s en los que el bien 
perm.1ncció rn territorio n.Kion,ll rcsnccto del número de días en los que se deduce 
dicho bien conlorm(' .1 la Lc·y dcl !SR, d1cha proporción se disminuirá en el por­
cent.ljc en que sv u1ili1.ú l'llm.!n parJ producir bienes p.ua el mercado n.1cional. 

Exportaciones temporales de mercancías fungibles 

RespectÓ-dé l,l'.;tilCrrJnci,,.., export.l(las temporalmente narJ retornar al país en 
el mismo estado por lo~ nú.,mm pl.11.os que scñJie la SHCP mediante ret;las, se 
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otorgJ J¡¡ facilidad de introducir ¡¡J pJi~ nwrc,md.l., que no fueron l.1s que se 
exportaron tcmpor.1lmente, siempre que se tr,ltc de bienes fungibh:s, t.tlcs com~ 1 • 

azúcM, cJfé, grtmos, tJ.bt~co, etcéterJ. 

Trónsito interno do mercancías para maquiladoras y PITEX 

Se menciona IJ f¡¡cilidad de considerar como trtlnsito interno el envío de mer- ,. 
cancí;:¡s importadas temporalmente al amparo de Progrt~mas de MJquila o PITE X,­
a la Jduana de salida, siempre y cuando sea p.1ra su retorno al extranjer_o. 

. , )· J • 

Emb~rgo precautorio do mercancías 

Se adicion;m causales para el embargo. prcct~utorio dl'. mercancías importada~, 
entre J¡¡s cuales destacan las siguientes: 

;z. 

1. Cuando las mercancías cxtranjcrJs en tr.lnsito mtcrn.Kion.tl se dc~vícn de 
J;¡s rutJs fiscales o sc;-¡n tr<lnsportJdas en medios distintos .1 lo~ .1Uturiz.1dos 
tratjndose de tránsito interno. 

2. Cuando no se demuestre con la documentaciün corrcspondit'nle 1.1 inter­
nación de mercancías de la franjJ o región frontcrizt~ t~l resto del pt~ís y 
cullndo no se acredite su legt~l est<JnciJ o tenencia. 

3. Cuando con motivo de bs ft~cult.1dcs ele revisión y verificación de las 
Jutoridades aduanerJs, se detecte mercancía no declarada. 

4. Cuando el nombre del proveedor o imporltHlor seilalado en el pedimento o 
en la factura seJ falso o inexistente, el domicilio señal.1do en dichos docu­
mentos no se pueda localizar o IJ ft~ctura sea falsa. 

5. Cuando el valor declarado en el pedimento sea inferior en un 501Yo o más 
¡¡[ v¡dor de transJcción de mercand.ts idénticas o similares, salvo que se 
haya otorgildo la garantía correspondiente en ClJl'nta .ulu.:mcr.t, p.u.1 el Ct~so 
de la diferencia entre el valor dcclar.1clo y el precio estimado por la SHCP. 
En este caso, se podrJ substituir el embargo precautorio por medio de.! 
depósito en cuent<l aduanera de gar.1ntí,1 de [,, diicrcncia mencionada. 

Se precisa que en los ct~sos señJI,ldos en lo~ puntos 4 y 5, dchcr.-í existir orden 
emitida por el Administrt~dor General de AduanJs o por el Rcgion.1l competente, 
par<~ que proceda el embargo precautoriO de las mercancíJs. Asimismo, cut~ndo 
exista resolución definitivJ por parte de IJ autoridad, y Csta ordene la devolución 
de lt~s merct~ncías cmbt~rg.:tdas precautoriJmcnte, el importador podrá optar por 
exigir la entregtl de las mercancías o de una~ substitutas o bien, el vJlor de l~s 
mismas incrementado con los rendimientos correspondientes. 

Los mencionados supuestos 4 y S entrarán en vigor" partir de mayo de 1999." 

Apoderados aduaneros 

,¡. 

Se amplía la posibilidt~d de solicitar Jutorizaciún para operar con uno o varios 
apoderados t~duanales comunes, cuJndo se trate de mJquilt~doras y empresas con_ 
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progrJmJ de cxpor!Jciún tlutorizado por 
SECOFI, pertenecientes J una m1sma 
corporJciún y con un mismo represen-­
tt~nte lcgt~l. 

Infracciones y sanciones 

Se <Jdiciona lt~ infrt1cción consistente en 
que las maquiladoras y PtTEX que im· 
porten temporalmente mercancías que 
no Se encuentren incluidas en los ane­
xos de los ProgrJmJs respeciivos, sertin 
sancionadas con untl multt~ del 100% 

.. al 300% sobre el valor comercial de las 
mismJs. 

PJrJ el caso de pt~sajcros se reduce la 
sanción c.Jcl 60':{, .11 120%, en lugnr del 
1 00'1., al JOO'Yt, sobre el vt~lor comer­
cial de lt~s mercancías, cuJndo éstos 

, omitt~n dccl.1r<1r mercancías distintt~s <1 
~u cquip.1jc. 

Por otro lado,: para el caso de mercan­
cías exentas del impuesto general de 
importJciún, se señt~la que la multa 

. será un detcrmint~do porcentaje osci­
' .!ando del 15% al 50% del valor comer­

cial de las mcrGtnCÍilS, dependiendo 
del tipo de infracción. 

-En general, la·s multJs por infrJcciones 
rclt~cionadas con el comercio exterior se 
incrementaron, atendiendo a un sentido 
rect~udatorio, ·así como par¡¡ combatir 
IJ l'VJsiún fi~c.1l y el contrabando de lt~s 
merct~ncías. 

El tnslituto Mexicano de Contadores 
Públicos, consciente de la necesidt~d 
de que el si>lema fiscal mexicano debe 
tener ct~mbios t~cordes con el momento 
que se vive, dcslilCélndo el proceso de 
globalización de los negocios, seguirá 
pugnilndo en prescntJr a nuestras autori· 
dades reformas fiscales estruclurales, lo 
que nos lleve a la ya tan deseada reforma 
fiscal intcgrt~l, con lo cual se generen 
m5s fuentes directas de trabajo, se de la 
generación de riqueza y se establezcan 
nuevos estímulos tanto para la inver­
sión cxtrt~njera directa como la n<?cional. 

o 


